
Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     1 

 

I N D I C E 

PRIMERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA RELACIONES EXTERIORES 

 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el licenciado  

Juan de Dios Castro Lozano, para aceptar y usar las condecoraciones que en distintos  

grados les confiere el Gobierno del Reino de España; así como al licenciado Federico Sada 

González y Almirante Marco Antonio Peyrot González, para aceptar las condecoraciones  

que les confieren los Gobiernos de la República Federativa del Brasil y de la República de 

Honduras, respectivamente ...........................................................................................................................  2 

 

Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Senador Enrique Jackson Ramírez, 

para aceptar y usar la Condecoración Especial Parlamento Centroamericano, que le confiere 

el Parlamento Centroamericano ...................................................................................................................  3 

 

Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Mtro. Gustavo Ernesto Casillas  

Rocha, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino  

de España .........................................................................................................................................................  4 

 

Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Diputado Eric Eber Villanueva Mukul, 

para aceptar y usar la Condecoración Especial Parlamento Centroamericano, que le confiere 

el Parlamento Centroamericano ...................................................................................................................  4 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Circular CONSAR 54-1, mediante la cual se dan a conocer las reglas generales a las que 

deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro con respecto a sus consejeros 

independientes y contralores normativos ....................................................................................................  5 

 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

 

Convenio de Coordinación para la vigilancia general del cumplimiento a la legislación 

laboral, celebrado entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobierno del Estado 

de Michoacán ...................................................................................................................................................  11 

 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Palma, con una 

superficie de 114-00-00 hectáreas, Municipio de San Felipe, Gto. ........................................................  15 

 

SECRETARIA DE TURISMO 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     2 

 

 

Fe de errata a las Modificaciones al Manual de Organización General de la Secretaría de 

Turismo, publicadas el 16 de enero de 2003 ..............................................................................................  15 

 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 

procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado  

de Hidalgo .........................................................................................................................................................  16 

 

 

 
BANCO DE MEXICO 

 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas 

en la  

República Mexicana ........................................................................................................................................  20 
 

Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional ...................................  21 
 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio .................................................................................................  21 
 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  
recaída al recurso de apelación interpuesto por el Partido de la Revolución Democrática, 

identificada como SUP-RAP-059/2001 ........................................................................................................  22 
 

AVISOS 
 

Judiciales y generales .....................................................................................................................................  112 

 
SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SCT/2002, Listado de las  
substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados (Continúa en la  

Tercera Sección) .............................................................................................................................................  1 
 

############################## ### ############################## 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ , Director. 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  
Tel. 5093-3200 extensiones: Dirección 35006, Producción 35094 y 35100, 

Inserciones 35079, 35080, 35081 y 35082; Fax 35068 
Suscripciones y quejas: 35054 y 35056 

Correo electrónico: dof@segob.gob.mx. Dirección electrónica: www.gobernacion.gob.mx 

Impreso en Talleres Gráficos de México###México 
 
*070203-15.00* Esta edición consta de tres secciones 

 

DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION 

Tomo DXCIII No. 4 México, D. F., Viernes 7 de febrero de 2003 
CONTENIDO 

 
SECRETARIA RELACIONES EXTERIORES  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
SECRETARIA DE TURISMO 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
BANCO DE MEXICO 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
AVISOS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     4 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el licenciado Juan de 
Dios Castro Lozano, para aceptar y usar las condecoraciones que en distintos grados les confiere el 
Gobierno del Reino de España; así como al licenciado Federico Sada González y Almirante Marco 
Antonio Peyrot González, para aceptar y usar las condecoraciones que les confieren los Gobiernos de la 

República Federativa del Brasil y de la República de Honduras, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Juan de Dios Castro Lozano, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Gran Cruz, que le confiere 
el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Licenciada Mariclaire Acosta Urquídi, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Encomienda de Número, 
que le confiere el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Aarón Dychter Poltolarek, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Gran Cruz, que le confiere 
el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Doctor Enrique Krauze Kleinbort, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Gran Cruz, que le confiere el 
Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Eulalio Ferrer Rodríguez, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Gran Cruz, que le confiere el 
Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Hermann Aschentrupp Toledo, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz, que le confiere el 
Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Oscar Arturo Esparza Vargas, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Cruz de Oficial, que 
le confiere el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Javier Bernardo Usabiaga 
Arroyo, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Gran Cruz, 
que le confiere el Gobierno del Reino de España. 
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ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano Profesor Emérito Rafael Segovia Canosa, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Gran Cruz, que le confiere 
el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO DECIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Roxana del Consuelo Sáizar Guerrero, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz de Oficial, que le 
confiere el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Doctor Gerardo Estrada 
Rodríguez, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz de 
Oficial, que le confiere el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Miguel Francisco de Asís 
Cervantes Díaz Lombardo, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado 
de Cruz de Oficial, que le confiere el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Arquitecto Pedro Cerisola y 
Weber, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Gran Cruz, 
que le confiere el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Federico Sada 
González, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional de Cruzeiro do Sul, en grado de 
Comendador, que le confiere el Gobierno de la República Federativa del Brasil. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Almirante Marco Antonio Peyrot 
González, para aceptar y usar la Condecoración Cruz de las Fuerzas Armadas, que le confiere el 
Gobierno de la República de Honduras. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 15 de enero de 2003.- Dip. Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente.- Sen. 
Yolanda Eugenia González Hernández, Secretaria.- Dip. José Tomás Lozano y Pardinas, Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Senador Enrique Jackson Ramírez, para aceptar 
y usar la Condecoración Especial Parlamento Centroamericano, que le confiere el Parlamento 
Centroamericano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
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CONSTITUCIONAL, 
D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Senador ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, 
para aceptar y usar la Condecoración Especial “Parlamento Centroamericano”, que le confiere el 
Parlamento Centroamericano. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 15 de enero de 2003.- Dip. Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente.- Sen. 
Yolanda Eugenia González Hernández, Secretario.- Dip. José Tomás Lozano y Pardinas, Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Mtro. Gustavo Ernesto Casillas Rocha, para 

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Mtro. Gustavo Ernesto Casillas Rocha, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz de Oficial, que le confiere 
el Gobierno del Reino de España. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz 
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adela Cerezo 
Bautista, Secretario.- Rubricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Diputado Eric Eber Villanueva Mukul, para 
aceptar y usar la Condecoración Especial Parlamento Centroamericano, que le confiere el Parlamento 

Centroamericano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 
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VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 

CONSTITUCIONAL,  

D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Diputado Eric Eber Villanueva Mukul, para 
aceptar y usar la Condecoración Especial “Parlamento Centroamericano”, que le confiere el Parlamento 
Centroamericano. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 15 de enero de 2003.- Dip. Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente.- Sen. 
Yolanda Eugenia González Hernández, Secretaria.- Dip. José Tomás Lozano y Pardinas, Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR CONSAR 54-1, mediante la cual se dan a conocer las reglas generales a las que deberán sujetarse  
las administradoras de fondos para el retiro con respecto a sus consejeros independientes y contralores 
normativos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 54-1 

REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO CON RESPECTO A SUS CONSEJEROS INDEPENDIENTES Y CONTRALORES NORMATIVOS. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 5o. fracciones II y III, 16 fracción VI, 20 fracción IV, 29, 30, 49, 50 y 51 de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y el artículo 2o. del Reglamento de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, y  

CONSIDERANDO 

Que el Comité Consultivo y de Vigilancia de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
se encuentra facultado para aprobar el nombramiento de los Consejeros Independientes y Contralores 
Normativos de las administradoras de fondos para el retiro. 

Que en su trigésima sexta sesión ordinaria celebrada el día 18 de junio de 2002, el Comité Consultivo  
y de Vigilancia acordó que era conveniente analizar los requisitos aplicables a los Consejeros 
Independientes  
y Contralores Normativos, procediendo a convocar a un grupo de trabajo al efecto, y 
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Que como resultado del análisis efectuado por el grupo de trabajo convocado por el Comité Consultivo  
y de Vigilancia, en su trigésima séptima sesión ordinaria celebrada el día 21 de agosto de 2002, éste 
órgano acordó que, prudencialmente, se instaurarán medidas para verificar el cumplimiento de los 
requisitos aplicables a los Consejeros Independientes y Contralores Normativos en todo momento, los 
cuales estimulen que estos funcionarios velen por el interés de los trabajadores registrados en las 
entidades a las que presten sus servicios y eviten conflictos de interés, ha tenido a bien expedir las 
siguientes: 

REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS 

PARA EL RETIRO CON RESPECTO A SUS CONSEJEROS INDEPENDIENTES 
Y CONTRALORES NORMATIVOS 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que las 
administradoras de fondos para el retiro deberán verificar que cumplen sus Consejeros Independientes  
y Contralores Normativos. 

SEGUNDA.- Para los efectos de las presentes Reglas se entenderá por: 

I. Administradoras, a las administradoras de fondos para el retiro; 

II. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

III. Comité Consultivo y de Vigilancia, al órgano de gobierno de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, de carácter tripartito, previsto por el artículo 13 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

IV. Consejeros Independientes, a los referidos en el artículo 29 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro; 

V. Contralores Normativos, a los funcionarios de las administradoras de fondos para el retiro a que 
se refiere el artículo 30 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

VI. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

VII. Reglamento, al Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

VIII. Sociedades de Inversión, a las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

TERCERA.- Las personas propuestas para desempeñarse como Consejeros Independientes deberán 
reunir los requisitos a que se refieren los artículos 20 fracción IV, 29 y 50 de la Ley y 2o. del Reglamento. 

Además, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que conocen la normatividad de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como en particular las funciones que para el cargo de Consejero 
Independiente señalan la Ley y el Reglamento. 

CUARTA.- Los Consejeros Independientes de una Administradora que presten servicios profesionales 
o sean accionistas, socios o funcionarios de sociedades que a su vez asesoren o presten servicios a esa 
Administradora, sus sociedades de inversión o a los accionistas de control de la Administradora, estarán 
impedidos de actuar en cualquier carácter en la prestación de servicios a los mencionados accionistas de 
control de dicha Administradora. Asimismo, no podrán prestar a la Administradora ni Sociedades de 
Inversión de cuyo Consejo de Administración formen parte, ningún servicio diferente al ejercicio de su 
función de Consejeros Independientes. 

QUINTA.- Las personas propuestas para desempeñarse como Contralores Normativos deberán reunir 
los requisitos a que se refieren los artículos 20 fracción IV y 50 de la Ley y 2o. del Reglamento. 
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La propuesta para ocupar el cargo de Contralor Normativo deberá ser sometida previamente al 
Consejo de Administración de la Administradora y aprobada por este órgano, contando con el voto 
favorable de los Consejeros Independientes que asistan a la sesión, previamente a ser sometida a la 
consideración de la asamblea de accionistas de la misma Administradora. 

SEXTA.- El Consejo de Administración de las Administradoras deberá establecer un programa de 
capacitación continua para su Contralor Normativo, en materia de las funciones a su cargo y de 
actualización en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Asimismo, deberá dotar al Contralor Normativo de todos los recursos humanos y materiales 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

SEPTIMA.- Las personas propuestas para ocupar el cargo de Contralores Normativos deberán 
acreditar su capacidad técnica y administrativa, mediante la presentación de un examen previo que 
abarque los aspectos principales de la normatividad que rige los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

El examen a que se refiere esta Regla será elaborado por la Comisión y presentado ante la misma. 

Adicionalmente, la Comisión podrá aplicar exámenes a los Contralores Normativos que se encuentren 
en funciones en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y sus innovaciones. En caso de que la 
calificación sea reprobatoria, el Contralor Normativo deberá presentar un nuevo examen dentro de los tres 
meses siguientes y si la calificación fuera reprobatoria nuevamente, la Comisión removerá a este 
funcionario en términos de lo dispuesto por la Ley, a efecto de lo cual la Asamblea de Accionistas de la 
Administradora deberá proponer un candidato para sustituir al Contralor Normativo dentro de los 30 días 
hábiles siguientes  
a que se le notifique el resultado de su examen. 

OCTAVA.- Los Consejeros Independientes y Contralores Normativos sólo podrán prestar sus 
servicios a una Administradora. 

Las Administradoras exclusivamente podrán pagar emolumentos a los Consejeros Independientes  
y Contralor Normativo por el ejercicio de estas funciones. Los Consejeros Independientes y Contralores 
Normativos no podrán recibir emolumentos de la Administradora a la que presten sus servicios,  
diferentes a los que perciban por el ejercicio de sus funciones como Consejeros Independientes  
o Contralores Normativos. 

NOVENA.- La actividad preponderante de las personas designadas como Contralores Normativos, 
será el desempeño de las funciones propias de su cargo en las Administradoras y sólo podrán realizar 
otro tipo de actividades, siempre y cuando éstas no sean incompatibles o contrarias a sus deberes y 
obligaciones como Contralores Normativos y no impliquen confl icto de interés. 

CAPITULO II 

DE LAS SOLICITUDES DE APROBACION DEL NOMBRAMIENTO COMO CONSEJERO 
INDEPENDIENTE O CONTRALOR NORMATIVO 

DECIMA.- Las Administradoras deberán presentar a la Comisión una solicitud de aprobación por cada 
una de las personas propuestas para ser Consejero Independiente o Contralor Normativo. 

La Administradora deberá acompañar a cada solicitud: 

I. El acta de su asamblea de accionistas y, en su caso, el acta de la sesión de su consejo de 
administración, debidamente certificadas por el secretario de las mismas, en que conste el 
nombramiento; 

II. El formato que como Anexo A, forma parte integrante de estas Reglas, debidamente requisitado 
y firmado por la persona propuesta; 

III. Declaración bajo protesta de decir verdad suscrita por la persona cuya aprobación de 
nombramiento se solicita, en la que se manifieste que cumple con los requisitos establecidos en 
la Ley, el Reglamento y las presentes Reglas, y 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     10 

 

IV. Tratándose de Consejeros Independientes se deberá mencionar expresamente si se les propone 
como propietarios o suplentes. 

En todo caso, los nombramientos de Consejero Independiente o Contralor Normativo que apruebe la 
Asamblea de Accionistas, deberán sujetarse a la condición suspensiva de su aprobación por el Comité 
Consultivo y de Vigilancia de la Comisión. 

Asimismo, las Administradoras que soliciten la aprobación de nombramiento de su Contralor 
Normativo deberán presentar su solicitud para que sustenten el examen previo de conocimientos en 
materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a que se refiere la regla séptima. La solicitud de 
examen podrá presentarse aun antes de que la asamblea de accionistas y, en su caso, el consejo de 
administración, aprueben el nombramiento. 

Las solicitudes de aprobación de nombramiento que no reúnan los requisitos antes señalados, se 
tendrán por no presentadas, hasta que se solvente la omisión. 

DECIMA PRIMERA.- La Comisión notificará a la Administradora que haya solicitado la aprobación del 
nombramiento de su Contralor Normativo, la fecha y lugar en que la persona propuesta deberá sustentar 
el examen previo de conocimientos en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a que se refiere 
la regla séptima, con diez días hábiles de antelación al examen cuando menos. 

DECIMA SEGUNDA.- La Comisión informará del resultado del examen sustentado por la  
persona propuesta como Contralor Normativo, el cual será aprobado o no aprobado, y sólo serán 
sometidos a la aprobación del Comité Consultivo y de Vigilancia el nombramiento de aquellos candidatos 
con  
resultado aprobatorio. 

DECIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán hacer constar expresamente que sus Consejeros 
Independientes, previamente a tomar posesión de su cargo, han recibido un ejemplar de la normatividad 
interna y externa aplicable a las Administradoras y Sociedades de Inversión y que conocen las funciones 
y propósitos de su cargo. 

DECIMA CUARTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes Reglas, la Comisión podrá, a 
petición del Comité Consultivo y de Vigilancia, solicitar información adicional sobre las personas 
propuestas para ocupar los cargos de Consejero Independiente o Contralor Normativo. 

DECIMA QUINTA.- Para verificar la idoneidad de los Consejeros Independientes y Contralores 
Normativos, las Administradoras deberán integrar un expediente por cada Consejero Independiente  
y Contralor Normativo con todos los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos que les  
son aplicables. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Los Consejeros Independientes y Contralores Normativos que actualmente presten sus 
servicios a las Administradoras deberán presentar a la Comisión su información actualizada conforme al 
Anexo A y la declaración bajo protesta de decir verdad por escrito de que no prestarán servicios 
profesionales o laborarán para sociedades que a su vez presten servicios a los accionistas de control de 
la Administradora, o tratándose de Consejeros Independientes, que en caso de hacerlo se abstendrán de 
participar en asuntos relacionados con las personas antes mencionadas. 

TERCERA.- Las Administradoras deberán presentar a la Comisión el programa de capacitación 
continua para su Contralor Normativo a que se refiere la regla sexta, dentro de los 60 días hábiles 
siguientes a la fecha de entrada en vigor de las presentes Reglas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2002.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, Vicente Corta.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 Para uso exclusivo de CONSAR 

 CCV Sesión No.: 

 Punto: 

 Fecha: 

 

PROPUESTA PRESENTADA A LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO PARA LA 
APROBACION DEL NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS INDEPENDIENTES Y CONTRALOR NORMATIVO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 16, FRACCION VI, 20, FRACCION IV Y 50 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, ASI COMO 2o. DE SU REGLAMENTO. 

 

SECCION I 

Institución: 

Cargo a Desempeñar:  

 

Nombre: 

Domicilio: 

Colonia: 

Entidad: 

C.P.: 

Teléfono: 

Lugar, fecha de nacimiento y nacionalidad: 

Estado Civil: 

CURP y/o R.F.C.: 

Cédula Profesional No.: 

Fecha: 
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Escolaridad, estudios de posgrado, cursos especiales, etc.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del cónyuge 

 

Nombre de los hijos 

            Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

   

   

   

   

   

   

   

 

 

Cargos desempeñados con anterioridad 

(Del más reciente al más antiguo) 

Institución Cargo desempeñado Inicio Término 
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Unidades Administrativas que estarán bajo su responsabilidad en virtud del nombramiento: 

 

 

Funciones especiales: 

 

 

Organo o funcionario que aprobó su designación: 

 

 

Para llevar a cabo su designación la sociedad consideró: 

 

SECCION II 

 

(Para Consejeros Independientes y Contralor Normativo) 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

• QUE NO TENGO LITIGIO PENDIENTE CON LA SOCIEDAD Y QUE NO HE SIDO SENTENCIADO POR DELITOS 
PATRIMONIALES, NI TAMPOCO INHABILITADO PARA EJERCER EL COMERCIO, PARA DESEMPEÑAR UN 
EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO O EN EL SISTEMA FINANCIERO, NI HE ESTADO 
EN SITUACION DE QUIEBRA O CONCURSADO. 

• QUE NO SOY SERVIDOR PUBLICO DEL BANCO DE MEXICO, DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL 
AHORRO BANCARIO, DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, DE LA COMISION NACIONAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS O DE LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

• QUE NO TENGO NEXO PATRIMONIAL, VINCULO LABORAL, NI RELACION DE PARENTESCO POR AFINIDAD, 
CIVIL O CONSANGUINEO DENTRO DEL SEGUNDO GRADO, CON LOS ACCIONISTAS DE CONTROL O CON 
LOS FUNCIONARIOS DE LAS ADMINISTRADORAS AUTORIZADAS. TAMPOCO TENGO NEXO PATRIMONIAL, 
NI VINCULO LABORAL CON LAS ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO, CON EXCEPCION DE LA ADMINISTRADORA Y SOCIEDAD DE INVERSION QUE 
ME HA PROPUESTO PARA PRESTARLE MIS SERVICIOS.  

• QUE NO PRESTO SERVICIOS PROFESIONALES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO O A ALGUN 
OTRO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y QUE NO LES HE PRESTADO MIS SERVICIOS DURANTE LOS 
DOCE MESES ANTERIORES A MI CONTRATACION EN LA ADMINISTRADORA MENCIONADA. 

• QUE RESIDO EN TERRITORIO NACIONAL. 
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(Sólo para Contralor Normativo) 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO OCUPO CARGO ALGUNO EN OTRO 
INTERMEDIARIO FINANCIERO. 

 

 

 

_____________________________________  
NOMBRE Y FIRMA 

 

 

 

MEXICO, D.F., A ________ DE ______________________ DE ________ 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la vigilancia general del cumplimiento a la legislación laboral, 
celebrado entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobierno del Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 
SECRETARIA”, REPRESENTADA POR EL C. LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DEL RAMO, CON LA PARTICIPACION DEL C. JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS, 
SUBSECRETARIO DEL TRABAJO, Y DEL C. JAIME BARBARA MARTINEZ, DELEGADO FEDERAL DEL TRABAJO 
EN EL ESTADO Y POR LA OTRA, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACAN DE OCAMPO EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL ANTROPOLOGO LAZARO CARDENAS BATEL EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL MAESTRO LEONEL GODOY RANGEL, SECRETARIO DE GOBIERNO Y 
DIRECTOR DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, LIC. RICARDO ARMANDO DE ALCAZAR MEDINA, CONFORME 
A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que los artículos 123, apartado “A” fracción XXXI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 527 y 527-A de la Ley Federal del Trabajo, fijan la competencia que por 
materia le corresponde a las autoridades federales y a las locales para la aplicación de las 
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normas de trabajo, y establecen además que las autoridades federales contarán con el auxilio de 
las estatales, cuando se trate de obligaciones patronales en materia de capacitación y 
adiestramiento a los trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

2. Que el artículo 529 fracciones I, IV y VII de la Ley Federal del Trabajo, dispone como 
obligaciones a cargo de las autoridades del trabajo de las entidades federativas la de poner a 
disposición de las dependencias del Ejecutivo Federal la información que éstas le soliciten para 
estar en aptitud de cumplir con sus funciones; reportar a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social las violaciones que cometan los patrones en materia de seguridad e higiene y de 
capacitación y adiestramiento e intervenir en la ejecución de las medidas que se adopten para 
sancionar tales violaciones y para corregir las irregularidades en las empresas o 
establecimientos sujetos a jurisdicción local; así como previa determinación general o solicitud 
específica de las autoridades federales, adoptar aquellas otras medidas que resulten necesarias 
para auxiliarlas en los aspectos concernientes a tal determinación o solicitud. 

3. Que identificada la necesidad de contar con información que permita profundizar acerca del 
desempeño de las funciones que las dependencia tienen asignadas, conforme a la competencia 
que a cada una de ellas corresponde, en cuanto a las materias relativas a la inspección en 
condiciones generales de seguridad e higiene, condiciones generales de trabajo, recipientes 
sujetos a presión y generadores de vapor o calderas, así como en programas especiales para 
sectores específicos de la población como lo son: menores, mujeres, indígenas, jornaleros 
agrícolas, personas con capacidad diferenciada, entre otros, privilegiando ante todo el esquema 
de la prevención, y el cumplimiento voluntario por parte de los patrones a la normatividad laboral 
a través de los programas de autogestión que para tal efecto se llevan a cabo en beneficio de los 
propios factores de la producción. 

4. En la actualidad, dada la importancia que revisten la informática y las comunicaciones vía 
Internet, se ha hecho necesario contar con información básica en materia laboral, en la que se 
detallen datos estadísticos a nivel nacional en los ámbitos federal y local, así como el 
cumplimiento dado por los patrones a la normatividad laboral, violaciones en las materias de 
condiciones generales de trabajo de seguridad e higiene, recipientes sujetos a presión y 
generadores de vapor o calderas, trabajo de menores y mujeres, trabajadores del campo o 
agrícolas, y trabajadores con capacidad diferenciada entre otros, así como una visualización 
detallada de los trámites y servicios que prestan las autoridades laborales, de legislación vigente, 
y los reglamentos y normas oficiales mexicanas que rigen en la esfera laboral. 

5. De igual manera, se ha hecho necesario contar con información relativa al desempeño de las 
actividades realizadas por los órganos encargados de la procuración e impartición de justicia 
laboral, a efecto de que ésta sea aplicada en forma pronta, expedita e imparcial, conforme a las 
disposiciones legales previstas tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Constituciones Estatales y en la Ley Federal del Trabajo y sus reglamentos. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA” 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, que tiene como 
principales funciones vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones contenidas en  
el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal  
del Trabajo, en sus reglamentos y demás disposiciones aplicables; procurar el equilibrio entre los 
factores de la producción; estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación del país; el 
desarrollo de la capacitación y el adiestramiento para y en el trabajo, y estudiar y ordenar las 
medidas de seguridad e higiene industriales para la protección de los trabajadores. 
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2. El licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio en los términos de los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 
6 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

3. El Licenciado José Fernando Franco González Salas, Subsecretario del Trabajo y Previsión 
Social, le faculta para suscribir el presente Convenio, lo que establece el artículo 7 fracciones II, 
V, VI, VIII, X, y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Ramo. 

4. El C. Jaime Bárbara Martínez, Delegado Federal del Trabajo en el Estado de Michoacán, 
suscribe  
el presente, en atención a lo señalado en los artículos 28, 29 y 30 fracciones I, V y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

5. El Delegado Federal del Trabajo en el Estado de Michoacán, señala para todos los efectos del 
presente Convenio como domicilio el ubicado en Regimiento de Infantería Provincial número 60, 
esquina Colegio de Bachilleres, en la colonia Sentimientos de la Nación, código postal 58170 de 
esta ciudad. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

1. Que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán; 8o., 11, 13 y 35 fracciones I y 
II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

2. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el correspondiente al Palacio 
de Gobierno, ubicado en avenida Madero Poniente número 63, 1er. patio, 2o. piso, Centro 
Histórico, código postal 58000, Morelia, Michoacán. 

En virtud de lo anterior y dado el interés de las partes por fortalecer y darle vigencia y continuidad a 
los compromisos que fueran adquiridos con antelación mediante la firma de los respectivos convenios de 
coordinación y, que como consecuencia redundan en el cumplimiento de la normatividad laboral, con 
fundamento en los artículos 26, 40, 116 fracción VI y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 9, 22 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 5o., 20 al 34, 
153-A al 153-X, 173 al 180, 279 al 284, 512, 512-A al 512-F, 527, 527-A, 529, 992, 1008, 1009 y 1010 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

Las partes se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y acuerdan suscribir el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia para la 
vigilancia general del cumplimiento a la legislación laboral, se comprometen a reforzar sus servicios de 
inspección, asesoría, capacitación y adiestramiento a los factores de la producción en materias de 
condiciones generales de seguridad e higiene, condiciones generales de trabajo, recipientes sujetos a 
presión y generadores de vapor o calderas, participación de utilidades a los trabajadores, así como la 
vigilancia especial al trabajo de menores y mujeres, jornaleros agrícolas, personas con capacidad 
diferenciada, y procuración e impartición de justicia laboral a través de sus respectivos órganos 
desconcentrados, para que, en el ámbito de sus atribuciones, se verifiquen las condiciones en las que se 
vienen desempeñando los factores de la producción en estos rubros, así como los servicios que prestan 
los órganos encargados de la aplicación de las disposiciones legales contenidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Ley Federal del Trabajo y sus reglamentos, y normas 
oficiales mexicanas, asimismo, crear un centro de datos a nivel nacional que pueda consultarse vía 
Internet.  

DE LA COORDINACION DE ACCIONES 
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SEGUNDA. “LA SECRETARIA”, con el propósito de uniformar los procedimientos y estrategias en las 
materias condiciones generales de trabajo, de seguridad e higiene en el trabajo, capacitación  
y adiestramiento de los trabajadores, trabajo de los menores y mujeres, trabajadores del campo o 
jornaleros agrícolas, personas con capacidades diferenciadas, y en la procuración e impartición de 
justicia, se  
obliga a proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en general la asesoría y orientación en materia 
de inspección del cumplimiento a la normatividad laboral, conforme a los programas sectoriales, 
especiales, institucionales, regionales, censos poblaciones, y sistemas derivados de la normatividad 
vigente, a que  
se refieren las guías que con motivo de la firma del presente Convenio “LA SECRETARIA” entrega a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para llevar a cabo las acciones anteriormente descritas, las partes se ajustarán a las guías contenidas 
en las Bases de Ejecución y Operación correspondientes, en las que se detallan la forma en que las 
autoridades locales prestarán el auxilio correspondiente a las autoridades federales del trabajo y, a su 
vez, las acciones que emprenderá la autoridad federal para coadyuvar en los rubros de asesoría y 
orientación que se brindará a los factores de la producción, para el fiel cumplimiento de la normatividad. 

TERCERA. Las partes acuerdan que con el objeto de evitar riesgos y accidentes de trabajo se 
comprometen a eficientar las acciones del cumplimiento de los patrones a la normatividad laboral, 
privilegiando la asesoría y orientación hacia los factores de la producción, como un instrumento  
de prevención primordial, esto será reforzando los programas de autogestión de cumplimiento voluntario, 
de conformidad con las acciones contenidas en las guías señaladas en la cláusula anterior. 

CUARTA. “LA SECRETARIA” se compromete a proporcionar asesoría y orientación, así como 
capacitación técnica y jurídica a los servidores públicos adscritos a los organismos dependientes del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” en las materias a que se refiere el presente Convenio, a través de sus 
diversas unidades administrativas u órganos desconcentrados de la competencia de que se trate. Dichas 
acciones se realizarán conforme a los programas correspondientes establecidos en las guías indicadas en 
la cláusula segunda del presente Convenio. 

QUINTA. Las partes se comprometen a establecer en sus respectivos ámbitos de competencia, los 
mecanismos de acopio de datos y de consulta necesarios para generar, mantener y realimentar un 
sistema de información que sirva de apoyo y colaboración a los órganos que realicen las acciones en las 
materias que regula el presente Convenio. Asimismo, las partes se obligan a intercambiar la información 
que resulte de la instrumentación de tales mecanismos de acopio de datos. 

SEXTA. Las partes convienen en establecer una vigilancia especial y específica a las labores de los 
trabajadores del campo o agrícolas, para vigilar esencialmente las condiciones en las que se vienen 
desempeñando, con la participación de los municipios de la entidad, por lo que al respecto se 
comprometen a establecer un programa inspectivo por el cual se verifiquen las condiciones de trabajo y 
de seguridad e higiene que prevalecen en los centros de labores respectivos. 

SEPTIMA. Las partes convienen en establecer una mayor vigilancia de las condiciones de trabajo en 
las que se desenvuelven los menores y mujeres trabajadoras, así como las personas con capacidad 
diferenciada de la entidad, por lo que en este momento se comprometen a programar y practicar con el 
apoyo de la autoridad municipal, visitas de inspección específicas en este rubro, con el objeto de 
salvaguardar la vida y salud de éstos, dichas actividades se llevarán a cabo con base en las guías 
contenidas en las Bases de Operación de Ejecución del presente Convenio. 

OCTAVA. Las partes convienen en este acto, que para fortalecer los ámbitos de la procuración e 
impartición de justicia laboral, los órganos desconcentrados de “LA SECRETARIA”, Procuraduría Federal 
de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) y Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA), a través de 
sus procuradurías regionales y juntas especiales en la entidad, respectivamente, coordinarán los trabajos 
para intercambiar las experiencias relativas a la asesoría y patrocinio de los trabajadores y los 
procedimientos y actuaciones que llevan a cabo en el proceso laboral en conflictos de carácter individual y 
colectivo, a efecto de unificar criterios y establecer los lineamientos que se llevarán a cabo en estos 
rubros, con base en los razonamientos contenidos en los laudos emitidos, criterios y tesis 
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jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

NOVENA. Las partes para contar con un efectivo sistema nacional de empresas, ya sea por giro o por 
actividad industrial, se comprometen a otorgarse la información relativa a los centros de trabajo de la 
jurisdicción de ambas, para crear una página Web de información (INTERNET), a efecto de que exista un 
intercambio de datos estadísticos tanto a nivel federal como local, relativos al grado de cumplimiento por 
parte de los patrones a la normatividad laboral específicamente en las materias de condiciones generales 
de trabajo, seguridad e higiene en el trabajo y recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o 
calderas; la principal incidencia en violaciones de la materia de que se trate, así como una información 
detallada sobre los servicios y trámites que prestan ambas autoridades laborales; visualización de la 
legislación de la materia, reglamentos, normas oficiales mexicanas y convenios internacionales en materia 
laboral que son ratificados por México ante la Organización Internacional del Trabajo, y que son de 
observancia en el territorio nacional. 

DE LA COORDINACION DE ACCIONES 

DECIMA. “LA SECRETARIA” proporcionará en forma trimestral a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por 
conducto de la Delegación Federal del Trabajo en la Entidad, la información necesaria para procurar la 
estabilidad en los sectores que tengan su domicilio en el territorio del Estado, así como los órganos 
federales dependientes de ésta que serán los encargados de otorgar la orientación y asesoría relativa a la 
materia de que se trate, a través de un calendario destinado específicamente para las visitas que se 
programen. El envío de esta información se hará de acuerdo a los requerimientos técnicos y jurídicos que 
se detallan en las guías señaladas en la cláusula segunda del presente Convenio. 

DECIMA PRIMERA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará a “LA SECRETARIA” la relación 
de las actividades prioritarias en las que se proporcionará la asesoría técnica y jurídica, así como los 
órganos estatales de la competencia de las mismas; asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
retroalimentará periódicamente a “LA SECRETARIA” acerca de los avances relativos a las acciones que 
se enuncian en el presente Convenio. Esta retroalimentación se llevará a cabo mediante los mecanismos 
que al efecto se establezcan, mismos que en todo caso deberán permitir a “LA SECRETARIA” identificar 
tomando como referencia los datos y requerimientos técnicos a que se refiere la cláusula quinta del 
presente Convenio. 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL CONVENIO 

DECIMA SEGUNDA. Las partes convienen en crear un “Comité de Vigilancia” para evaluar el 
seguimiento y cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente Convenio. Para tal efecto,  
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un plazo máximo de 30 días naturales contados 
a partir de la firma de este Convenio, deberán realizar la instalación del citado Comité, de acuerdo a las 
correspondientes Bases de Integración y Funcionamiento, que para tal efecto emitan de común acuerdo. 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

DECIMA TERCERA. Las partes convienen que el presente Convenio tendrá una vigencia indefinida y 
comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
así mismo se deberá publicar en el Periódico Oficial del Estado. 

Las partes podrán dar por terminado este Convenio en cualquier tiempo, previo aviso por escrito y con 
treinta días de anticipación se otorguen, debiéndose publicar su terminación en el Diario Oficial de la 
Federación y el Periódico Oficial del Estado. 

Las partes una vez enteradas del contenido y alcance del presente Convenio, lo ratifican y firman por 
triplicado en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los diez días del mes de septiembre de dos mil dos.- Por 
la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.-  
El Subsecretario del Trabajo, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Delegado Federal 
del Trabajo en el Estado, Jaime Bárbara Martínez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional  
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del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.- El Secretario  
de Gobierno del Estado, Leonel Godoy Rangel.- Rúbrica.- El Director del Trabajo y Previsión Social del 
Estado, Ricardo Armando de Alcázar Medina.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Palma, con una 
superficie de 
114-00-00 hectáreas, Municipio de San Felipe, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA PALMA", 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, ESTADO DE GUANAJUATO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
VII-107-B-142776, de fecha 6 de agosto de 2002, expediente número 04519, autorizó a la Representación 
Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual me ha autorizado para que con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente 
propiedad nacional, denominado "La Palma", con una superficie de 114-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de San Felipe, promovido por Benjamín Gallegos Flores y otros, cuyos terrenos se ubican al 
Poniente del ejido de "La Palma" del Municipio de San Felipe, Gto. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una 
sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en 

el periódico de información local El Correo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en carretera Panorámica kilómetro 1.5, tramo 
Presa-Pípila, de la ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  

sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Guanajuato, Gto., a 22 de noviembre de 2002.- El Perito Deslindador, Luis Felipe Vázquez  
Herrera.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
FE de errata a las Modificaciones al Manual de Organización General de la Secretaría de Turismo, publicadas 
el 16 de enero de  2003. 
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En la página 77, Primera Sección, renglones 17 y 18, dice: 

4.3 Dirección General de Servicios al Turista Organo Administrativo Desconcentrado 

5. Centro de Estudios Superiores en Turismo 

Debe decir: 

4.3 Dirección General de Servicios al Turista 

Organo Administrativo Desconcentrado 

5. Centro de Estudios Superiores en Turismo 

_____________________ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONVENIO General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de procuración 
de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría 
General de la República. 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACION Y COLABORACION PARA HACER MAS EFICIENTES LAS 
ACCIONES DE PROCURACION DE JUSTICIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA PROCURADURIA” REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, EL LIC. RAFAEL MACEDO DE LA CONCHA, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR, EL LIC. MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:  

ANTECEDENTES 

I. La procuración de justicia es tarea fundamental del gobierno, llevada a cabo con la finalidad de 
mantener el Estado de Derecho y las libertades de la sociedad, cuyo anhelo primordial es el 
respeto a sus derechos fundamentales, la salvaguarda de su integridad y su patrimonio. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 21 y 102 apartado A 
párrafo segundo, prevé que corresponde al Ministerio Público la investigación y persecución de 
conductas ilícitas y el ejercicio de la acción penal, así como la obligada representación social de 
las víctimas u ofendidos por el delito. 

III. De igual forma, es función de la autoridad ministerial promover la pronta, expedita y adecuada 
procuración de justicia, constituyendo tal aspiración la misión fundamental de las instancias de 
procuración de justicia en el país, bajo la voluntad constante de mantener el Estado de Derecho 
y el pleno respeto a los derechos fundamentales. 

IV. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, vinculada estrechamente con la procuración de justicia, indica en los artículos 3o., 4o., 
10, 11 y 13 que las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones previstas en la citada 
ley, tienden al cumplimiento de objetivos, tales como los de una adecuada administración y 
procuración de justicia y que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a 
cabo mediante la suscripción de convenios, con base en los acuerdos y resoluciones que se 
asuman en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

V. La Ley de Planeación establece en sus numerales 33 y 34 los mecanismos para el diseño de 
esquemas de coordinación entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades 
federativas, para determinar y alcanzar los objetivos y metas que en común acuerden. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en concordancia con el sistema de planeación 
democrática, establece en el área de orden y respeto, como objetivo rector 8, el de “garantizar 
una procuración de justicia pronta, expedita, apegada a derecho y de respeto a los derechos 
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humanos”, con el cumplimiento real de las funciones y la organización eficiente de la Institución 
del Ministerio Público, bajo un nuevo modelo de administración pública de elevada eficacia 
jurídica, que privilegie el uso pertinente de la investigación científica, aplicada a las tradicionales 
y aún a las más recientes formas de actividad delictiva. Asimismo, se proyecta combatir los 
delitos en el ámbito federal, en especial los vinculados con el tráfico ilícito de drogas y 
delincuencia organizada, mediante la aplicación de estrategias especializadas para investigar, 
perseguir y consignarlos eficazmente, basados en altos estándares de prueba y efectividad 
consignataria, así como mediante el desarrollo de estrategias de acopio, procesamiento, análisis 
e intercambio a nivel nacional e internacional de información, para la adecuada toma de 
decisiones e instrumentación de acciones ministeriales, periciales y policiales.  

VII. El Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, mismo que deriva del instrumento 
de planeación antes citado, define las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción, así 
como los mecanismos de seguimiento y evaluación de metas y montos de inversión, mediante 
los cuales se fortalecerán los esquemas de coordinación y colaboración para la realización de 
acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el combate a la delincuencia común y 
organizada.  

VIII. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia como parte del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, desarrolla participativamente acciones conjuntas en la materia, con apego a 
los acuerdos asumidos en las sesiones que periódicamente realiza, congregando a la totalidad 
de las instancias de Procuración de Justicia del país, así como accesoriamente, a otras 
instancias vinculadas con las funciones públicas de seguridad, procuración e impartición de 
justicia, sentando una base fundamental para la actual incorporación de los titulares de los 
poderes ejecutivos de los tres órdenes de gobierno en este importante proceso.  

IX. Debido a que la delincuencia común, así como la organizada, operan a nivel nacional e 
internacional, es imprescindible generar acciones de coordinación y colaboración 
interinstitucional, interdisciplinaria y multidisciplinaria, que afronten el combate al tráfico ilícito de 
drogas, de personas, al secuestro y homicidio, así como las demás conductas delictivas que 
impactan sensiblemente a la sociedad. 

DECLARACIONES 

I.  DE “LA PROCURADURIA” 

A. Que es la institución encargada de la función ministerial pública federal, que se ubica en el 
ámbito del Poder Ejecutivo Federal, a la que le compete el despacho de los asuntos que al 
Ministerio Público de la Federación le atribuyen los artículos 21 y 102 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o. y 5o. de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como la investigación de los delitos del 
orden federal y vigilar la observancia de la constitucionalidad y la legalidad en el ámbito de sus 
atribuciones, sin perjuicio de las facultades que por mandato de la ley competen a otras 
autoridades jurisdiccionales o administrativas. 

B. Que la titularidad legal de esta institución recae en el Procurador General de la República, 
designado por el Ejecutivo Federal, según lo dispuesto en los artículos 102 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y ratificado por el Senado de la República. 

C. Que el Procurador General de la República está legalmente facultado para celebrar convenios y 
acuerdos en el ámbito de su competencia, con fundamento en los artículos 119 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o. fracción IX y X de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; en estrecha vinculación con los diversos 33 y 34 de la 
Ley de Planeación. 
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D. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 20 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el Ministerio Público de la Federación para el despacho 
de sus funciones, tiene entre otros órganos auxiliares suplementarios, al Ministerio Público del 
fuero común.  

E. Que para los fines y efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el 
ubicado en avenida Reforma números doscientos once y doscientos trece, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

A. Que es un Estado Libre y Soberano parte integrante de la Federación, con un régimen de 
gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el Municipio Libre, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

B. Que el Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo se deposita en el Gobernador Constitucional, de 
conformidad con el artículo 61 de la Constitución Política local del mismo.  

C. Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo es una dependencia del Poder 
Ejecutivo local, en la que se integra la institución del Ministerio Público y sus órganos auxiliares 
directos, a la que le compete la investigación y persecución de los delitos del fuero común y la 
representación de los intereses de la sociedad en el Estado, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 89 de la 
Constitución Política Local.  

D. Que el Ministerio Público del Fuero Común, integrado en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Hidalgo, es un órgano auxiliar suplementario del Ministerio Público de la Federación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

E. Que dentro de su ámbito territorial de competencia, es su responsabilidad garantizar la 
procuración de justicia de manera pronta y expedita a la ciudadanía, siendo indispensable para 
tal efecto la coordinación y colaboración en los tres órdenes de gobierno. 

F. Que el titular del Ejecutivo local se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo. 

G. Que para los efectos de este instrumento legal, señala como su domicilio el ubicado en Plaza 
Juárez sin número, colonia Centro, Pachuca, Hgo. 

III. DE “LAS PARTES” 

A. El presente Convenio tiene como finalidad dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas 
de acción previstas en el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, así como 
adicionalmente a aquellos acuerdos o determinaciones que emanen del seno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 

B. “LA PROCURADURIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiestan expresamente su voluntad 
de suscribir el presente instrumento, denotando que en su celebración no existe dolo, mala fe, 
violencia, lesión o algún otro tipo de vicio en el consentimiento, conservando cada uno de ellos 
un ejemplar. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer los lineamientos y mecanismos idóneos 
para la optimización de la función de procuración de justicia a través de la coordinación y colaboración 
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entre los tres órdenes de gobierno, privilegiando el intercambio de información sobre procuración de 
justicia; la profesionalización y capacitación del personal sustantivo; el fomento y protección de los 
derechos humanos; la actualización de infraestructura, equipo y tecnología; la promoción de instrumentos 
jurídicos y reforma legislativa; el intercambio de experiencias y participación en foros a nivel nacional e 
internacional; la participación de la sociedad civil, y la difusión de información para la rendición de cuentas 
y la transparencia de funciones, constituyendo lo anterior las bases generales de coordinación y 
colaboración entre “LA PROCURADURIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a efecto de dar cabal 
cumplimiento a las acciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, Plan Estatal de 
Desarrollo 1999-2005 y el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006.  

SEGUNDA. Para la realización del objeto del presente Convenio, se contará con las aportaciones 
económicas destinadas y ministradas por conducto del mecanismo presupuestal que con apego a la 
legalidad, determinen en el ámbito de su competencia la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y por 
lo que respecta a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de ser posible, se contará con las aportaciones 
económicas destinadas y ministradas por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración o, en su 
caso, por parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Los montos comprometidos se aplicarán 
conforme a lo requerido por cada estrategia o línea de acción, mediante los Anexos Técnicos formulados 
con ese fin, debiendo en los mismos documentar pormenorizadamente las metas y montos, apegándose 
a los plazos y el destino de los recursos proyectados para su ejecución. 

ENLACES 

TERCERA. Para el mejor cumplimiento del contenido obligacional de este Convenio, “LAS PARTES” 
nombrarán a los enlaces para la realización de los compromisos adquiridos, bajo la siguiente modalidad:  

A. “LA PROCURADURIA” designa para los efectos antes referidos, al Delegado Estatal de la propia 
institución y/o al servidor público que tenga a bien señalar el Procurador General de la 
República.  

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designa al Procurador General de Justicia del Estado, para que 
sea el encargado de llevar a cabo las acciones tendentes a la materialización e íntegro 
cumplimiento del presente acuerdo de voluntades.  

C. Para el caso de sustitución o suplencia de los enlaces antes mencionados, la formalización 
correspondiente se hará mediante el addenda respectivo, que formará parte integrante de este 
instrumento, a fin de que surta los efectos legales a que haya lugar. 

COMPROMISOS 

CUARTA. Para la realización del objeto materia del presente Convenio, “LAS PARTES” se 
comprometen a trabajar conjuntamente en la implementación, desarrollo, ejecución y evaluación de los 
rubros que de manera enunciativa mas no limitativa, se mencionan en la cláusula primera de este 
instrumento, mediante los Anexos Técnicos respectivos. 

QUINTA. Para el debido cumplimiento de los compromisos antes señalados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a la factibilidad presupuestal y a la calendarización que se instrumente en los 
Anexos Técnicos correspondientes que se suscriban para tal fin, cuya vigencia será determinada por el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

SEGUIMIENTO 

SEXTA. “LA PROCURADURIA”, a través de la Delegación Estatal en la entidad y en coordinación, en 
su caso, con sus áreas internas, se encargará de verificar el cumplimiento y seguimiento de los 
compromisos contraídos en el presente instrumento, en lo relativo a su ámbito de competencia. 

SEPTIMA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por medio de la Procuraduría General de Justicia y en 
coordinación, en su caso, con sus áreas internas, se encargará de verificar el cumplimiento y seguimiento 
de los compromisos contraídos en el presente instrumento, en lo relativo al ámbito de su competencia, 
para que surta sus efectos legales correspondientes. 
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OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan reunirse de manera periódica, a través de sus órganos de enlace, 
para revisar, evaluar e informarse mutuamente el desarrollo de los mecanismos implementados y 
derivados del presente instrumento, así como de los resultados obtenidos, con el fin de medir sus 
avances y efectividad.  

NOVENA. “LAS PARTES”, conforme a los resultados obtenidos, podrán sugerir estrategias y medidas 
de perfección con soporte científico que conlleven a hacer más eficientes los fines de coordinación y 
colaboración en materia de procuración de justicia. 

DIFUSION 

DECIMA. “LAS PARTES” se comprometen a difundir de manera coordinada y conjunta los resultados 
del presente instrumento, así como de los Anexos Técnicos respectivos, cuyos informes deberán 
considerar elementos de impacto social, mediante el uso de un lenguaje claro y sencillo, que permitan una 
adecuada comprensión por parte de la sociedad. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DECIMA PRIMERA. Cada una de “LAS PARTES” asume la responsabilidad que se genere por el 
incumplimiento de este Convenio y sus respectivos anexos técnicos, por parte de los servidores públicos 
designados por cada una de ellas para tal efecto.  

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” asegurarán que los servidores públicos que participen en la 
ejecución de las estrategias y acciones del presente instrumento jurídico, así como las que del mismo se 
desprendan, se conduzcan en todo momento bajo los principios de confidencialidad y discreción con 
relación a la documentación, objetos, elementos de prueba y demás información que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, deban mantenerse en reserva.  

DECIMA TERCERA. Con base en las experiencias que se obtengan, los estudios que se realicen y 
las resoluciones que tomen las instancias de coordinación, las partes signantes de este Convenio se 
comprometen a promover las reformas legales y reglamentarias necesarias para el perfeccionamiento de 
las normas relacionadas con la procuración de justicia.  

MODIFICACIONES 

DECIMA CUARTA. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por acuerdo mutuo entre 
“LAS PARTES” en cualquier tiempo y por escrito, asimismo podrán suscribirse los Anexos Técnicos, 
addenda y otros instrumentos que se crean convenientes para el cumplimiento eficiente y eficaz de este 
compromiso. 

CONTROVERSIAS Y RESPONSABILIDADES 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a resolver de manera conciliatoria y por escrito, 
cualquier controversia que surja con motivo de la interpretación, instrumentación, formalización, validez y 
cumplimiento del objeto de este instrumento. 

DECIMA SEXTA. Cada una de “LAS PARTES” asume expresa y totalmente la responsabilidad 
laboral, civil, administrativa o penal, derivada de la celebración de este Convenio general y sus 
instrumentos accesorios.  

VIGENCIA 

DECIMA SEPTIMA. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, según lo 
previsto en el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el periódico oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, surtiendo efectos jurídicos un día después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, siendo su vigencia indefinida, pudiéndose concluir por cualquiera de “LAS PARTES”, previo 
aviso dado a la otra por escrito y con sesenta días naturales de anticipación, sin perjuicio de que los 
compromisos que estén en desarrollo en el momento de dar por terminados los efectos del presente 
instrumento jurídico, sean concluidos en su totalidad. 
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Leído que fue el presente Convenio, enteradas las partes de su contenido y alcance legal lo firman por 
quintuplicado en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los diez días del mes de enero de dos mil tres.- Por la 
Procuraduría: el Procurador General de la República, Rafael Macedo de la Concha.- Rúbrica.-  
El Subprocurador de Procedimientos Penales “B” de la Procuraduría General de la República, Carlos 
Javier Vega Memije.- Rúbrica.- El Enlace y Delegada Estatal de la Procuraduría General de la República 
en el Estado de Hidalgo, María del Carmen Archundia Escutia.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Manuel Angel Núñez Soto.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno del Estado de Hidalgo, Miguel Angel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Enlace y 
Procuradora General de Justicia en el Estado de Hidalgo, Flor de María López González.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8731 M.N. 
(DIEZ PESOS CON OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de febrero de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.87 Personas físicas 4.13 
Personas morales 3.87 Personas morales 4.13 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.36 Personas físicas 4.16 
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Personas morales 4.36 Personas morales 4.16 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.48 Personas físicas 4.37 
Personas morales 4.48 Personas morales 4.37 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
6 de febrero de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 173991) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 9.7450 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Bank of America México S.A., ING Bank México S.A., 

ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 de Banca Central Nacionales 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
SENTENCIA de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al 
recurso de apelación interpuesto por el Partido de la Revolución Democrática, identificada como SUP-
RAP-059/2001. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

RECURSO DE APELACION 
EXPEDIENTE: SUP-RAP-059/2001 
ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA 
AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
MAGISTRADO PONENTE: ELOY FUENTES CERDA 
SECRETARIA: 
SILVIA GABRIELA ORTIZ RASCON 

México, Distrito Federal, a veinticinco de octubre de dos mil uno. 

VISTOS para resolver, los autos del recurso de apelación, expediente SUP-RAP-059/2001, interpuesto por el 
Partido de la Revolución Democrática, en contra de la resolución de nueve de agosto del año en curso, emitida por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en la revisión del informe 
anual de ingresos y gastos del partido político compareciente, correspondiente al ejercicio de dos mil, y 

RESULTANDO: 

1. El nueve de agosto del año en curso, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, emitió resolución 
respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio de dos mil, y en relación con el Partido de la Revolución Democrática, determinó: 

“5.3.- Partido de la Revolución Democrática. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado 

señala: 

El partido político rebasó los límites de aportaciones de cuotas de sus afiliados fijados por el 
propio instituto político en tres ocasiones. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 49, párrafo 11, inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 3.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas  
y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento 
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen consolidado. 

Mediante escrito Glosa/022/2000, de fecha 28 de enero de 2000, el partido informó a la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas,  
los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, en los 
términos siguientes: 

“… le informo acerca de los montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas de 
nuestros afiliados: 

MINIMO MAXIMO PERIODICIDAD 

$00.10 $100,000.00 MENSUAL 
 

Mediante oficio número STCFRPAP/545/01, de fecha 25 de junio de 2001, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas solicitó al Partido de 
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la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones y/o rectificaciones pertinentes, toda vez que 
de la revisión efectuada en el concepto de aportaciones de militantes se detectaron varias aportaciones 
que sobrepasaron el límite máximo mensual determinado libremente por el partido de conformidad con el 
artículo 49, párrafo 11, inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por un monto total de $795,600.00, Las aportaciones observadas se muestran en el siguiente 
cuadro: 

REFERENCIA RM-PRD-CEN NOMBRE CONCEPTO FECHA IMPORTE 
PARCIAL  

IMPORTE 
TOTAL 

MENSUAL  

DIFERENCIA 

PI-6/11-00 No. 3428 ROSALINDA LOPEZ 
HERNANDEZ 

NO 
ESPECIFICA 

15-09-00 $204,000.00 204,000.00 104,000.00 

PI-6/11-00 No. 3427 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 

CANDIDATO 
PARA SU 
CAMPAÑA 

06-09-00 90,000.00   

PI-6/11-00 No. 3429 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 

CANDIDATO 
PARA SU 
CAMPAÑA 

19-09-00 50,000.00   

 No. 3437 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 

CANDIDATO 
PARA SU 
CAMPAÑA 

27-09-00 16,000.00 156,000.00 56,000.00 

PI-6/11-00 No. 3432 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 

CANDIDATO 
PARA SU 
CAMPAÑA 

03-10-00 100,000.00   

PI-6/11-00 No. 3433 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 

CANDIDATO 
PARA SU 
CAMPAÑA 

09-10-00 300,000.00   

 No. 3434 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 

CANDIDATO 
PARA SU 
CAMPAÑA 

12-10-00 30,000.00   

PI-6/11-00 No. 3435 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 

CANDIDATO 
PARA SU 
CAMPAÑA 

17-10-00 300,000.00   

PI-5/11-00 No. 3436 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 

CANDIDATO 
PARA SU 
CAMPAÑA 

10-10-00 5,600.00 735,600.00 635,600.00 

TOTAL     $1,095,600.00 $1,095,600.00 $795,600.00 

 
Al respecto, el Partido de la Revolución Democrática, con fecha 9 de julio de 2001, mediante 

escrito número GLOSA/218/01, dio respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad, 
alegando lo que a continuación se transcribe: 
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“En referencia a dichas aportaciones es preciso señalar que fueron aportaciones 
directamente para la campaña local a Gobernador de Tabasco, los cuales están integrados en la 
cuenta especial 2845008040 y 5845318-4 Bancomer de la Campaña Local y contemplados en el 
Informe de Campaña de dicho estado, tal es el caso que se localiza registrados en los estados 
de cuenta bancarios, Balanza de Comprobación y auxiliares contables de dicha campaña.” 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

La respuesta del partido se considera no satisfactoria, ya que al ser depositadas en cuentas 
del Comité Ejecutivo Nacional, el partido tenía la obligación de cumplir con las cuotas fijadas por 
el mismo. Por lo tanto, debieron apegarse a los artículos establecidos para la recepción de esta 
clase de aportaciones, aun cuando dichas aportaciones fueron directamente para campañas 
locales, por lo que incumplió lo estipulado en el artículo 49, párrafo 11, inciso a), fracción II del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Tomando en consideración lo argumentado por la Comisión de Fiscalización, este Consejo 
General considera que se actualizó una irregularidad administrativa, consistente en el 
incumplimiento por parte del Partido de la Revolución Democrática de lo dispuesto por los 
artículos 49, párrafo 11, inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 3.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía ContabiIizadora Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, los 
cuales establecen la obligación de los partidos de determinar y cumplir cabalmente los límites 
mínimos y máximos y de las cuotas de sus afiliados, así como su periodicidad. 

En efecto, el artículo 49, párrafo 11, inciso a), fracción II del Código Electoral, establece que 
los partidos políticos determinarán libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, así como las aportaciones de sus 
organizaciones. 

Por su parte, el artículo 3.2 del Reglamento aplicable a partidos políticos, establece con toda 
claridad que los partidos políticos deberán informar a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, dentro de los primeros 
treinta días de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus 
afiliados, así como de las aportaciones de sus organizaciones que libremente hubiere 
determinado. Asimismo, prevé que los partidos deberán informar de las modificaciones que 
realice a dichos montos y periodos, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que las 
determine. 

Este Consejo General concluye que es inatendible la respuesta del partido político, en el 
sentido de que los montos observados por la Comisión de Fiscalización son aportaciones 
realizadas del candidato a la campaña electoral del Estado de Tabasco. Es claro que los 
candidatos pueden realizar aportaciones directamente a sus campañas. Estas, al igual que las 
aportaciones a militantes, están sujetas a límites determinados por el propio partido político, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 11, inciso a), fracción III del Código 
Electoral, los cuales no pueden ser superados. Sin embargo, las aportaciones de candidatos a 
sus campañas, para que puedan considerarse como tales, deben realizarse directamente a 
éstas, máxime si se trata de procesos electorales locales, sin que sea posible qué aportaciones 
de candidato ingresen, en un primer momento a la contabilidad (federal) del partido para que 
éste después las asigne a una campaña (local) en particular. En tal caso, dichas aportaciones 
deben considerase como provenientes de militantes, independientemente del destino que 
previamente se hubiere determinado, encontrándose, por tanto, sujetos a los límites que el 
partido establezca en el ámbito federal. 

Ahora bien, esta autoridad considera que si el legislador estableció la obligación de los 
partidos de determinar límites mínimos y máximos a las aportaciones de militantes, lo hizo con el 
fin de que éstos se cumplieran plenamente. No tiene sentido hablar de límites que no constriñen 
a nadie, que pueden ser modificados y cuya inobservancia no genera consecuencias 
desfavorables para quien los infringe. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ha confirmado el criterio antes expuesto, al sostener en la sentencia recaída al expediente SUP-
RAP-018/2001, lo siguiente: 
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De lo anterior se desprende que la sanción que estableció el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, contrariamente a lo alegado por el apelante, no carece de fundamento legal, 
pues antes bien, estableciendo la ley electoral federal la atribución de los partidos políticos para 
fijar los límites a las cuotas que aporten los candidatos a sus campañas, así como la obligación 
de hacer del conocimiento de la autoridad tales límites, en un plazo determinado, al excederlos 
implica una falta, en términos del ya citado artículo 269, párrafo 2, inciso a), pues resultaría a 
todas luces ilógico el hecho de que el legislador hubiese impuesto para los institutos políticos la 
obligación de establecer un determinado límite, si no es para que éste sea acatado, tanto por los 
propios partidos, como por sus candidatos (…) 

De lo anteriormente expuesto, este Consejo General concluye que el Partido de la 
Revolución Democrática incumplió con lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 11, inciso a), 
fracción II del Código Electoral, así como el artículo 3.2 del Reglamento aplicable a partidos 
políticos, en virtud de que recibió aportaciones de 3 de sus militantes cuya suma total por cada 
uno de ellos, excede los límites mensuales fijados por el partido. En consecuencia, se concluye 
que la falta se acredita y, conforme a lo dispuesto en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dicha conducta amerita una 
sanción. 

La falta se califica como grave, pues el partido político incumplió con una obligación que 
impone el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Reglamento 
aplicable a partidos políticos. Sin embargo, esta autoridad toma en consideración que es la 
primera vez que el Partido de la Revolución Democrática incurre en tal Irregularidad, además de 
que el partido no ocultó información y fue posible a esta autoridad tener certeza sobre el origen y 
destino de los recursos recibidos de sus militantes. 

Por otra parte, esta autoridad, en la determinación de la gravedad de la falta, estima que es 
necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas, ya que en particular la violación 
a los límites establecidos por los propios partidos a las aportaciones de militantes, genera 
incertidumbre a la autoridad con respecto a la relación económica entre los partidos y sus 
militantes. 

Con base en lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción en multa de 2,957 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal. 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido no realizó mediante cheque, pagos superiores a los 100 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, en campañas electorales locales en los rubros de Gastos 
de Propaganda y Gastos Operativos por un monto total de $1,113,995,70. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el 
artículo 11.5 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de 
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficio STCFRPAP/551/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al efectuar la revisión de los Gastos de Campañas 
Electorales Locales en los estados de Sonora y Nuevo León, se había observado que existían 
comprobantes de gastos que debieron cubrirse en forma individual, es decir, elaborarse cheques 
por cada uno de estos pagos, ya que estas erogaciones exceden los 100 salarios mínimos 
vigentes para el Distrito Federal, por un importe de $210,823,55, por concepto de Gastos de 
Propaganda. 
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Para efectos de la determinación de los casos observables, resulta pertinente señalar que el 
monto de cien veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal equivale a 
un importe de $3,790.00. 

Al respecto, el Partido, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

“En lo que se refiere a los recibos REPAP que rebasan los 100 salarios mínimos tenemos los 
siguientes comentarios: 

Se reconoce en el requerimiento de mérito, todos y cada uno de los REPAP que son 
observados, son soporte de cheques cuyo pago fue realizado por el órgano de finanzas del 
PRD, en los términos de lo ordenado por la legislación y la normatividad reglamentaria vigente. 

Se cumple en sus términos con lo dispuesto por el artículo 11.5, pues el citado numeral en 
ninguna parte impone la obligación de que los cheques sean nominativos, por lo que, al no 
existir tal carga legal, el PRD expidió los correspondientes pagos a personas diversas, quienes 
fueron los encargados de realizar las distintas erogaciones a quienes realizaron actividades de 
apoyo político. 

Esto además se realizó en atención a lo dispuesto por el artículo 14.2 del citado Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el registro de sus ingresos y gastos y en la presentación de sus informes, el cual 
establece en su primer párrafo textualmente lo siguiente: 

“3.6. Durante las campañas electorales, los partidos podrán otorgar reconocimientos en 
efectivo a quienes participen en actividades de apoyo político. (…)” 

Como puede apreciarse, el citado precepto establece la obligación a las coaliciones (sic) 
para que los pagos que se realicen a aquellas personas que participen en actividades de apoyo 
político, se realicen en efectivo. 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia define el término efectivo, de la 
siguiente manera: “numerario, moneda acuñada o dinero efectivo”. 

Por tanto, y a efecto de dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el reglamento en la 
materia, se expidieron cheques a nombre de personas diversas, quienes fueron encomendadas 
a remunerar con dinero en efectivo a aquellas personas que realizaron actividades de apoyo 
político en favor del PRD. Un actuar contrario a lo anterior, hubiera representado un 
incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14.2 del Reglamento citado. 

Por otra parte, esto se robustece si se toma en consideración lo dispuesto por el artículo 11.5 
del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos, Catálogos de Cuenta y 
Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales, en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, el cual señala una regla de excepción 
en estos casos, que es el relativo a los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas. 

Tal disposición fue contemplada atendiendo una realidad social, que es la problemática de 
los partidos políticos en materia de pagos de servicios personales, ante el gran número de 
personas que prestan servicios a los partidos políticos y el cual se incrementa en época de 
campañas electorales. 

En el caso que nos ocupa, las erogaciones realizadas por el PRD se refieren a pagos por 
reconocimientos a quienes participan en actividades de apoyo político, los cuales cuentan con una 
naturaleza análoga a los sueldos y salarios, por lo que tal disposición resulta aplicable en los términos de 
lo ordenado por el artículo 10.1 del ya mencionado Reglamento aplicable a los partidos políticos, si se 
realiza una interpretación sistemática y funcional de tales normas. 

Resulta pertinente además aclarar que el fin perseguido por la norma en el caso del artículo 11.5 del 
Reglamento aplicable a las coaliciones, se encuentra cumplido a cabalidad, pues el PRD en el caso que 
se observa, realizó los pagos mayores a cien veces el salario mínimo general diario vigente para el distrito 
federal, mediante cheque existiendo total transparencia en la utilización de los recursos, pues las 
personas a cuyo nombre fueron expedidos los cheques, realizaron los pagos a aquellos que participaron 
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en las actividades de apoyo político, quienes signaron los respectivos REPAP que cumplen todos y cada 
uno de los requisitos de la normatividad, pudiendo ser plenamente identificados. Así también, existe en 
todo momento la posibilidad para la autoridad fiscalizadora de verificar que dichos gastos provienen de las 
cuentas bancarias aperturadas por el PRD en los términos de la normatividad vigente en la materia.” 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los motivos 
que a continuación se transcriben: 

“Es conveniente indicar que de la documentación observada en este punto, en ningún momento se 
menciona que se trata de “REPAP”, razón por la cual la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, 
al haber incumplido el citado artículo 11.5 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a los 
partidos políticos”. 

Mediante el oficio STCFRPAP/551/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes 
respecto del hecho de que al efectuar la revisión de los Gastos de Campañas Electorales Locales en el 
estado de Guanajuato, se había observado que existían comprobantes de gastos que debieron cubrirse 
en forma individual, es decir, elaborarse cheques por cada uno de estos pagos, ya que estas erogaciones 
exceden los 100 salarios mínimos vigentes para el Distrito Federal, por un importe de $100,711.25, por 
concepto de Gastos de Propaganda. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

“En lo que se refiere a los recibos REPAP que rebasan los 100 salarios mínimos tenemos los 
siguientes comentarios: 

Se reconoce en el requerimiento de mérito, todos y cada uno de los REPAP que Son observados, Son 
soporte de cheques cuyo pago fue realizado por el órgano de finanzas del PRD, en los términos de lo 
ordenado por la legislación y la normatividad reglamentaria vigente. 

Se cumple en sus términos Con lo dispuesto por el artículo 11.5, pues el citado numeral en ninguna 
parte impone la obligación de que los cheques sean nominativos, por lo que, al no existir tal carga legal, el 
PRD expidió los correspondientes pagos a personas diversas, quienes fueron los encargados de realizar 
las distintas erogaciones a quienes realizaron actividades de apoyo político. 

Esto además se realizó en atención a lo dispuesto por el artículo 14.2 del citado Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
registro de sus ingresos y gastos y en la presentación de sus informes, el cual establece en su primer 
párrafo textualmente lo siguiente: 

"3.6. Durante las campañas electorales, los partidos podrán otorgar reconocimientos en efectivo a 
quienes participen en actividades de apoyo político. (...)" 

Como puede apreciarse, el citado precepto establece la obligación a las coaliciones para que los 
pagos que se realicen a aquellas personas que participen en actividades de apoyo político, se realicen en 
efectivo. 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia define el término efectivo, de la siguiente 
manera: “numerario, moneda acuñada o dinero efectivo”. 

Por tanto, y a efecto de dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el reglamento en la materia, se 
expidieron cheques a nombre de personas diversas, quienes fueron encomendadas a remunerar con 
dinero en efectivo a aquellas personas que realizaron actividades de apoyo político en favor del PRD. Un 
actuar contrario a lo anterior, hubiera representado un incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14.2 
del Reglamento citado. 

Por otra parte, esto se robustece si se toma en consideración lo dispuesto por el artículo 11.5 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía 
Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales, en el registro de sus ingresos y egresos y 
en la presentación de sus informes, el cual señala una regla de excepción en estos casos, que es el 
relativo a los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos en nóminas. 

Tal disposición fue contemplada atendiendo una realidad social, que es la problemática de los partidos 
políticos en materia de pagos de servicios personales, ante el gran número de personas que prestan 
servicios a los partidos políticos y el cual se incrementa en época de campañas electorales. 
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En el caso que nos ocupa, las erogaciones realizadas por el PRD se refieren a pagos por 
reconocimientos a quienes participan en actividades de apoyo político, los cuales cuentan con una 
naturaleza análoga a los sueldos y salarios, por lo que tal disposición resulta aplicable en los términos de 
lo ordenado por el artículo 10.1 del ya mencionado Reglamento aplicable a los partidos políticos, si se 
realiza una interpretación sistemática y funcional de tales normas. 

Resulta pertinente además aclarar que el fin perseguido por la norma en el caso del artículo 11.5 del 
Reglamento aplicable a las coaliciones, se encuentra cumplido a cabalidad, pues el PRD en el caso que 
se observa, realizó los pagos mayores a cien veces el salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal, mediante cheque, existiendo total transparencia en la utilización de los recursos, pues las 
personas a cuyo nombre fueron expedidos los cheques, realizaron los pagos a aquellos que participaron 
en las actividades de apoyo político, quienes signaron los respectivos REPAP que cumplen todos y cada 
uno, de los requisitos de la normatividad, pudiendo ser plenamente identificados. Así también, existe en 
todo momento la posibilidad para la autoridad fiscalizadora de verificar que dichos gastos provienen de las 
cuentas bancarias aperturadas por el PRD en los términos de la normatividad vigente en la materia." 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los motivos 
que a continuación se transcriben: 

"Es conveniente indicar que de la documentación observada en este punto, en ningún momento se 
menciona que se trata de "REPAP", razón por la cual la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, 
al haber incumplido el citado artículo 11.5 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a los 
partidos políticos." 

Mediante el oficio STCFRPAP/551/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes 
respecto del hecho de que al efectuar la revisión de los Gastos de Campañas Electorales Locales en el 
estado de Sonora, se había observado que existían comprobantes de gastos que debieron cubrirse en 
forma individual, es decir, elaborarse cheques por cada uno de estos pagos, ya que estas erogaciones 
exceden los 100 salarios mínimos vigentes para el Distrito Federal, por un importe de $7,000.00, por 
concepto de Gastos Operativos. 

Al respecto, el Partido, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al requerimiento 
formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"En lo que se refiere a los recibos REPAP que rebasan los 100 salarios mínimos tenemos los 
siguientes comentarios: 

Se reconoce en el requerimiento de mérito, todos y cada uno de los REPAP que son observados, son 
soporte de cheques cuyo pago fue realizado por el órgano de finanzas del PRD, en los términos de lo 
ordenado por la legislación y la normatividad reglamentaria vigente. 

Se cumple en sus términos con lo dispuesto por el artículo 11.5, pues el citado numeral en ninguna 
parte impone la obligación de que los cheques sean nominativos, por lo que, al no existir tal carga legal, el 
PRD expidió los correspondientes pagos a personas diversas, quienes fueron los encargados de realizar 
las distintas erogaciones a quienes realizaron actividades de apoyo político. 

Esto además se realizó en atención a lo dispuesto por el artículo 14.2 del citado Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
registro de sus ingresos y gastos y en la presentación de sus informes, el cual establece en su primer 
párrafo textualmente lo siguiente: 

“3.6. Durante las campañas electorales, los partidos podrán otorgar reconocimientos en efectivo a 
quienes participen en actividades de apoyo político. (...)” 

Como puede apreciarse, el citado precepto establece la obligación a las coaliciones para que los 
pagos que se realicen a aquellas personas que participen en actividades de apoyo político, se realicen en 
efectivo. 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia define el término efectivo, de la siguiente 
manera: "numerario. moneda acuñada o dinero efectivo". 

Por tanto, y a efecto de dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el reglamento en la 
materia, se expidieron cheques a nombre de personas diversas, quienes fueron encomendadas 
a remunerar con dinero en efectivo a aquellas personas que realizaron actividades de apoyo 
político en favor del PRD. Un actuar contrario a lo anterior, hubiera representado un 
incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14.2 del Reglamento citado. 
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Por otra parte, esto se robustece si se toma en consideración lo dispuesto por el artículo 11.5 del 
Reglamento que establece los lineamientos, Formatos e Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía 
Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales, en el registro de sus ingresos y egresos y 
en la presentación de sus informes, el cual señala una regla de excepción en estos casos, que es el 
relativo a los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos en nóminas. 

Tal disposición fue contemplada atendiendo una realidad social, que es la problemática de los partidos 
políticos en materia de pagos de servicios personales, ante el gran número de personas que prestan 
servicios a los partidos políticos y el cual se incrementa en época de campañas electorales. 

En el caso que nos ocupa, las erogaciones realizadas por el PRD se refieren a pagos por 
reconocimientos a quienes participan en actividades de apoyo político, los cuales cuentan con una 
naturaleza análoga a los sueldos y salarios, por lo que tal disposición resulta aplicable en los términos de 
lo ordenado por el artículo 10.1 del ya mencionado Reglamento aplicable a los partidos políticos, si se 
realiza una interpretación sistemática y funcional de tales normas. 

Resulta pertinente además aclarar que el fin perseguido por la norma en el caso del artículo 11.5 del 
Reglamento aplicable a las coaliciones, se encuentra cumplido a cabalidad, pues el PRD en el caso que 
se observa, realizó los pagos mayores a cien veces el salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal, mediante cheque; existiendo total transparencia en la utilización de los recursos, pues las 
personas a cuyo nombre fueron expedidos los cheques, realizaron los pagos a aquellos que participaron 
en las actividades de apoyo político, quienes signaron los respectivos REPAP que cumplen todos y cada 
uno de los requisitos de la normatividad, pudiendo ser plenamente identificados. As í también, existe en 
todo momento la posibilidad para la autoridad fiscalizadora de verificar que dichos gastos provienen de las 
cuentas bancarias aperturadas por el PRD en los términos de la normatividad vigente en la materia." 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los motivos 
que a continuación se transcriben: 

"Es conveniente indicar que en la documentación observada en este punto, en ningún momento se 
relacionan "REPAP", razón por la cual la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, al haber 
incumplido el citado artículo 11.5 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a los partidos 
políticos." 

Mediante el oficio STCFRPAP/551/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes 
respecto del hecho de que al efectuar la revisión de los Gastos de Campañas Electorales Locales en el 
estado de Guanajuato, se había observado que existían comprobantes de gastos que debieron cubrirse 
en forma individual, es decir, elaborarse cheques por cada uno de estos pagos, ya que estas erogaciones 
exceden los 100 salarios mínimos vigentes para el Distrito Federal, por un importe de $782,926.90, por 
concepto de Gastos de Propaganda en Medios. 

Al respecto, el Partido, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al requerimiento 
formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"En lo que se refiere a los pagos que rebasan los 100 salarios mínimos tenemos los siguientes 
comentarios: 

Se reconoce en el requerimiento de mérito, todos y cada una de las facturas que son observados, son 
soporte de cheques cuyo pago fue realizado por el órgano de finanzas del PRD, en los términos de lo 
ordenado por la legislación y la normatividad reglamentaria vigente. 

Se cumple en sus términos con lo dispuesto por el artículo 11.5, pues el citado numeral en ninguna 
parte impone la obligación de que los cheques sean nominativos, por lo que, al no existir tal carga legal, el 
PRD expidió los correspondientes pagos a personas diversas, quienes fueron los encargados de realizar 
las distintas erogaciones a quienes realizaron actividades de apoyo o político. 

Esto además se realizó en atención a lo dispuesto por el artículo 14.2 del citado Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
registro de sus ingresos y gastos y en la presentación de sus informes, el cual establece en su primer 
párrafo textualmente lo siguiente: 

“3.6. Durante las campañas electorales, los partidos podrán otorgar reconocimientos en efectivo a 
quienes participen en actividades de apoyo político. (...)" 
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Como puede apreciarse, el citado precepto establece la obligación a las coaliciones para que los 
pagos que se realicen a aquellas personas que participen en actividades de apoyo político, se realicen en 
efectivo. 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia define el término efectivo, de la siguiente 
manera: "numerario, moneda acuñada o dinero efectivo". 

Por tanto, y a efecto de dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el reglamento en la 
materia, se expidieron cheques a nombre de personas diversas, quienes fueron encomendadas 
a remunerar con dinero en efectivo a aquellas personas que realizaron actividades de apoyo 
político en favor del PRD. Un actuar contrario a lo anterior, hubiera representado un 
incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14.2 del Reglamento citado. 

Por otra parte, esto se robustece si se toma en consideración lo dispuesto por el artículo 11.5 del 
Reglamento que establece los lineamientos, Formatos e Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía 
Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales, en el registro de sus ingresos y egresos y 
en la presentación de sus informes, el cual señala una regla de excepción en estos casos, que es el 
relativo a los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos en nóminas. 

Tal disposición fue contemplada atendiendo una realidad social, que es la problemática de los partidos 
políticos en materia de pagos de servicios personales, ante el gran número de personas que prestan 
servicios a los partidos políticos y el cual se incrementa en época de campañas electorales. 

En el caso que nos ocupa, las erogaciones realizadas por el PRD se refieren a pagos por 
reconocimientos a quienes participan en actividades de apoyo político, los cuales cuentan con una 
naturaleza análoga a los sueldos y salarios, por lo que tal disposición resulta aplicable en los términos de 
lo ordenado por el artículo 10.1 del ya mencionado Reglamento aplicable a los partidos políticos, si se 
realiza una interpretación sistemática y funcional de tales normas. 

Resulta pertinente además aclarar que el fin perseguido por la norma en el caso del artículo 
11.5 del Reglamento aplicable a las coaliciones, se encuentra cumplido a cabalidad, pues el 
PRD en el caso que se observa, realizó los pagos mayores a cien veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, mediante cheque; existiendo total transparencia 
en la utilización de los recursos, pues las personas a cuyo nombre fueron expedidos los 
cheques, realizaron los pagos a proveedores que extienden facturas que cumplen todos y cada 
uno de los requisitos de la normatividad, pudiendo ser plenamente identificados. Así también, 
existe en todo momento la posibilidad para la autoridad fiscalizadora de verificar que dichos 
gastos provienen de las cuentas bancarias aperturadas por el PRD en los términos de la 
normatividad vigente en la materia." 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los 
motivos que a continuación se transcriben: 

"Es conveniente indicar que la documentación observada en este punto, no se trata de 
"REPAP", 
por lo cual la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, al haber incumplido el citado 
artículo 11.5 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a los partidos políticos". 

Mediante el oficio STCFRPAP/551/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al efectuar la revisión de los Gastos de Campañas 
Electorales Locales en el estado de Sonora, se había observado que existían comprobantes de 
gastos que debieron cubrirse en forma individual, es decir, elaborarse cheques por cada uno de 
estos pagos, ya que estas erogaciones exceden los 100 salarios mínimos vigentes para el 
Distrito Federal, por un importe de $12,534.00, por concepto de Gastos en Medios Impresos. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"En lo que se refiere a los pagos que rebasan los 100 salarios mínimos tenemos los 
siguientes comentarios: 

Se reconoce en el requerimiento de mérito, todas y cada una de las facturas que son 
observadas, son soporte de cheques cuyo pago fue realizado por el órgano de finanzas del 
PRD, en los términos de lo ordenado por la legislación y la normatividad reglamentaria vigente. 
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Se cumple en sus términos con lo dispuesto por el artículo 11.5, pues el citado numeral en 
ninguna parte impone la obligación de que los cheques sean nominativos, por lo que, al no 
existir tal carga legal, el PRD expidió los correspondientes pagos a personas diversas, quienes 
fueron los encargados de realizar las distintas erogaciones a quienes realizaron actividades de 
apoyo político. 

Esto además se realizó en atención a lo dispuesto por el artículo 14.2 del citado Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el registro de sus ingresos y gastos y en la presentación de sus informes, el cual 
establece en su primer párrafo textualmente lo siguiente: 

"3.6, Durante las campañas electorales, los partidos podrán otorgar reconocimientos en 
efectivo a quienes participen en actividades de apoyo político. (...)" 

Como puede apreciarse, el citado precepto establece la obligación a las coaliciones para que 
los pagos que se realicen a aquellas personas que participen en actividades de apoyo político, 
se realicen en efectivo. 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia define el término efectivo, de la 
siguiente manera: "numerario, moneda acuñada o dinero efectivo". 

Por tanto, y a efecto de dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el reglamento en la 
materia, se expidieron cheques a nombre de personas diversas, quienes fueron encomendadas 
a remunerar con dinero en efectivo a aquellas personas que realizaron actividades de apoyo 
político en favor del PRD. Un actuar contrario a lo anterior, hubiera representado un 
incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14.2 del Reglamento citado. 

Por otra parte, esto se robustece si se toma en consideración lo dispuesto por el artículo 11.5 
del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos, Catálogos de Cuenta y 
Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales, en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, el cual señala una regla de excepción 
en estos casos, que es el relativo a los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas. 

Tal disposición fue contemplada atendiendo una realidad social, que es la problemática de los partidos 
políticos en materia de pagos de servicios personales, ante el gran número de personas que prestan 
servicios a los partidos políticos y el cual se incrementa en época de campañas electorales. 

En el caso que nos ocupa, las erogaciones realizadas por el PRD se refieren a pagos por 
reconocimientos a quienes participan en actividades de apoyo político, los cuales cuentan con una 
naturaleza análoga a los sueldos y salarios, por lo que tal disposición resulta aplicable en los términos de 
lo ordenado por el artículo 10.1 del ya mencionado Reglamento aplicable a los partidos políticos, si se 
realiza una interpretación sistemática y funcional de tales normas. 

Resulta pertinente además aclarar que el fin perseguido por la norma en el caso del artículo 
11.5 del Reglamento aplicable a las coaliciones, se encuentra cumplido a cabalidad, pues el 
PRD en el caso que se observa, realizó los pagos mayores a cien veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, mediante cheque; existiendo total transparencia 
en la utilización de los recursos, pues las personas a cuyo nombre fueron expedidos los 
cheques, realizaron los pagos a proveedores que extienden facturas que cumplen todos y cada 
uno de los requisitos de la normatividad, pudiendo ser plenamente identificados. Así también, 
existe en todo momento la posibilidad para la autoridad fiscalizadora de verificar que dichos 
gastos provienen de las cuentas bancarias aperturadas por el PRD en los términos de la 
normatividad vigente en la materia. 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los 
motivos que a continuación se transcriben: 

"Es conveniente aclarar que en la documentación observada en este punto, en ningún 
momento se menciona que se traten de "REPAP", por lo cual la respuesta del partido se 
consideró insatisfactoria, al haber incumplido el citado artículo 11.5 del Reglamento que 
establece los lineamientos aplicables a los partidos políticos". 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución 
Democrática incumplió con lo establecido en el artículo 11.5 del Reglamento que establece los 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

 

Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a 
los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de 
sus  informes, que establece que todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase la 
cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal deberá realizarse mediante cheque, con excepción de los pagos correspondientes a 
sueldos y salarios contenidos en nóminas. Las pólizas de los cheques deberán conservarse 
anexas a la documentación comprobatoria. 

En el caso, el partido presenta alegatos que no pueden considerarse suficientes para 
justificar la falta de presentación de documentación que cumpla con los requisitos exigidos, 
pues, como bien argumenta la Comisión de Fiscalización en el Dictamen Consolidado, los 
lineamientos aplicables son claros en cuanto a que los pagos superiores al monto indicado 
deben realizarse mediante cheque. 

Esta autoridad electoral no considera suficiente lo argumentado por el partido en el sentido 
de que "todos y cada uno de los REPAP que son observados, son soporte de cheques cuyo 
pago fue realizado por el órgano de finanzas del PRD", puesto que la normatividad es clara al 
establecer un límite en el monto de recursos que los partidos pueden otorgar sin la emisión de 
cheque nominativo, esto es, todo monto inferior a 100 días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para cada pago, por lo que no se cumple con la normatividad si se expide un 
solo cheque para todos los gastos que la persona a la que se le otorgan los viáticos tendría que 
cubrir, y que fueran superiores a 100 días de salario mínimo general vigente. Adicionalmente, 
resulta necesario señalar que en ninguno de los casos observados por esta autoridad y que 
incumplen con el citado lineamiento, se trata de recibos de Reconocimientos por Actividades 
Políticas, por lo que deviene inoperante lo argumentado por el partido en este sentido. 

Por otra parte, el partido argumenta que "el PRD expidió los correspondientes pagos a 
personas diversas, quienes fueron los encargados de realizar las distintas erogaciones". Al 
respecto debe decirse, otra vez, que ninguno de los comprobantes de gastos observados se 
trata de recibos REPAP, sino de pagos realizados a distintos proveedores por lo que se 
incumplió con lo establecido en el artículo 11.5, toda vez que no se apegó a lo establecido en la 
normatividad al extender un cheque a nombre de una persona comisionada por el partido 
político para que realice a su vez pagos en efectivo a otras personas, sino que el pago final es el 
que debe realizarse mediante cheque, cuando el monto erogado exceda del equivalente a 100 
días de salario mínimo general vigente. 

El artículo 11.5 del citado Reglamento es claro al señalar que todo pago que rebase la 
cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, 
deberá realizarse mediante cheque. En primera instancia, debe resaltarse que tal disposición se 
refiere a cualquier tipo de pago que se realice por parte de la coalición, y no solamente a los 
pagos a proveedores. Las dos únicas excepciones provendrían de lo establecido en los artículos 
11.5, respecto de los sueldos y salarios contenidos en nóminas y 14.2 referente a pagos de 
Reconocimientos por Actividades Políticas, casos que no ocurren en el Partido de la Revolución 
Democrática, por lo que es claro su incumplimiento a la normatividad de la materia. 

No está de más señalar que lo establecido en el artículo 11.5 antes referido, es aplicable respecto de 
los pagos finales que se realicen a nombre y/o por cuenta del partido. No se cumple con la normatividad si 
solamente se extiende un cheque a nombre de una persona comisionada por el partido político para que 
realice a su vez pagos en efectivo a otras personas, sino que el pago final debe en todo caso realizarse 
mediante cheque nominativo, cuando rebase la cantidad indicada. Por lo hasta aquí dicho, lo 
argumentado por el partido no justifica su incumplimiento a lo establecido en el artículo 11.5 del 
multicitado Reglamento. 

Adicionalmente debe decirse que lo argumentado por el partido político en el sentido de que 
el cheque no debe ser nominativo resulta inoperante toda vez que la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los partidos y Agrupaciones Políticas, con base en una consulta realizada 
por la coalición Alianza por México, de la que formaba parte el Partido de la Revolución 
Democrática, hizo de su conocimiento que los cheques debían ser, en todos los casos, 
nominativos y ser expedidos a la persona a la que se efectuó el pago, siempre que el monto 
excediera de 100 días de salario mínimo. Por lo tanto, era del conocimiento del partido político 
que los cheques debían ser expedidos con esas características, ya que la Comisión de 
Fiscalización, en uso de la atribución que le confiere el artículo 30 del Reglamento aplicable a 
los partidos políticos, realizó una interpretación de lo establecido a este respecto en el citado 
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reglamento e hizo del conocimiento, mediante oficio, del criterio al que arribó esta autoridad. Por 
lo tanto, es claro para esta autoridad que, aunque la coalición, de la que formaba parte el Partido 
de la Revolución Democrática, contaba con la respuesta de la Comisión en la que claramente 
resolvía todos sus cuestionamientos, ésta prefirió omitir el oficio enviado, y no cumplir con los 
extremos de lo establecido en los lineamientos y en el oficio CFRPAP/18/00 del 7 de febrero de 
2000. 

Lo anterior le fue comunicado a la coalición de la que formaba parte el Partido de la 
Revolución Democrática, en respuesta al escrito de la coalición Alianza por México identificado 
como APM/CA/ST/OF.011/2000, de fecha 3 de febrero de 2000, mediante oficio CFRPAP/18/00 
del 7 de febrero de 2000, que a la letra señala lo siguiente: 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 49-8, párrafo 2, inciso j) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 30 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, nos 
dirigimos a usted para dar respuesta a su consulta incluida en su escrito identificado como 
APM/CA/ST/OF.011/2000, de fecha 3 de febrero de 2000, dirigido al Presidente de esta 
Comisión. 

En dicho escrito señala: 

"Por este conducto de la manera más respetuosa, estamos solicitándole nos especifique un 
criterio que pueda normar nuestros procedimientos en razón de que, como ya es de su 
conocimiento, la Coalición "Alianza por México" decidió conformar un Fideicomiso. 

"1. En cuanto a los pagos que efectuaran las Coaliciones y que rebasen el equivalente a 100 
veces el salario mínimo general en el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheques; 
preguntamos: 

¿Habrá de ser nominativo a todo proveedor? 

¿Necesariamente llevará la Leyenda "para abono a cuenta del beneficiario"? 

¿Hay excepciones? 

Al respecto, nos permitimos manifestarle lo siguiente: 

1. De conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento que establece los lineamientos, 
formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones, en 
el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, todo pago que 
rebase la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, deberá realizarse mediante cheque. 

En primera instancia, debe resaltarse que tal disposición se refiere a cualquier tipo de pago 
que se realice por parte de la coalición, y no solamente a los pagos a proveedores. 

El cheque deberá ser nominativo a nombre de la persona a quien la coalición efectúe el 
pago. No es necesario que se establezca la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

La única excepción provendría de lo establecido en el artículo 11.5 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, respecto de los sueldos y salarios contenidos en 
nómina. 

No está de más señalar que lo establecido en el artículo 3.3 antes referido, es aplicable 
respecto de los pagos finales que se realicen a nombre y/o por cuenta de la coalición. No se 
cumplirá con la normatividad si solamente se extiende un cheque a nombre de una persona 
comisionada por la coalición para que realice a su vez pagos en efectivo a otras personas, sino 
que el pago final deberá en todo caso realizarse mediante cheque nominativo, cuando rebase la 
cantidad indicada. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
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La falta se califica como leve, en tanto que no tiene un efecto inmediato sobre la comprobación de los 
gastos. Sin embargo, sí puede tener efectos sobre la verificación del destino real de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos, pues la realización de pagos mediante cheque hace 
que la identidad de quien los realiza y los recibe estén claramente determinados, mientras que la 
realización de pagos en efectivo, sobre todo si se trata de sumas importantes, puede originar poca 
claridad, e incluso hacer que se confundan con recursos que no hubieren estado debidamente registrados 
en la contabilidad de un partido político. La norma transgredida pretende evitar precisamente que el 
efectivo circule profusamente en las operaciones de los partidos y que dichas operaciones dejen huellas 
verificables e incontrovertibles que ofrezcan certeza del origen de los recursos, así como de la veracidad 
de lo informado. 

Asimismo, se tienen en cuenta las siguientes circunstancias: que no se puede presumir desviación de 
recursos; que el partido llevó un adecuado control de sus operaciones, en términos generales, que el 
partido no ocultó información y es la primera vez que incurre en una irregularidad de estas características. 

Por otra parte en la determinación de la gravedad de la falta, se tiene en cuenta que es necesario 
disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas y que, aun tratándose de una norma de carácter 
excepcional, el partido no fue capaz de cumplirla a cabalidad, y que el partido fue sancionado por esta 
misma falta en la Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña presentados por los partidos 
políticos y coaliciones correspondientes al proceso electoral federal de 2000, aprobada el 6 de abril 
de 2001. 

Adicionalmente ha de considerarse, para fijar la sanción, que el monto que rebasaba el límite 
de 100 días de salario mínimo y no fue pagado mediante cheque suma un total de 
$1'113,995.70. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción en una multa de dos mil setecientos sesenta días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

De la revisión efectuada a los ingresos y egresos del partido, integrante de la coalición 
Alianza de México, se desprende que éste incumplió con su obligación de registrar 
contablemente y reportar en su informe anual los ingresos obtenidos y egresos realizados por la 
coalición Alianza por México, o bien, incorporó datos que no pueden considerarse como ciertos 
en tanto que resultan contrarios a aquellos que derivaron de la revisión a los informes de 
campaña de 2000. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 1.9, 2.6, 3.1 inciso a), 3.9 y 7.1 del Reglamento que establece los lineamientos, 
formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones, en 
el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, así como lo ordenado 
por el artículo 1.1 y 11.1 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad: 

Mediante oficio número STCFRPAP/557/01, de fecha 25 de junio del año en curso, la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas solicitó al Partido de la Revolución Democrática que presentara las 
aclaraciones y/o rectificaciones pertinentes, toda vez que de la revisión efectuada a los ingresos 
reportados por el partido en su informe anual, se determinó que éste no incluyó la parte 
proporcional de los remanentes en bancos, pasivos documentados, ingresos en especie y 
efectivo por aportaciones de los candidatos a sus campañas, aportaciones en especie recibidas 
por los candidatos de la coalición, ingresos por colectas en mítines y por rendimientos 
financieros, remanente del patrimonio del fideicomiso de la Coalición Alianza por México, tal y 
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como lo señalan los artículos 1.9, 2.6, 3.1, inciso a), fracción V en relación con el artículo 1.1 del 
Reglamento aplicable partidos políticos. 

Mediante escrito GLOSA/220/01 de fecha 11 de julio de 2001, el partido, en forma 
extemporánea, y sin formular ninguna aclaración, modifica su Informe Anual y considera la parte 
que le Corresponde de las aportaciones de militantes y rendimientos financieros que obtuvo la 
coalición Alianza por México. Sin embargo, de la revisión a los ingresos reportados por el resto 
de los partidos políticos que integraron la coalición Alianza por México en sus respectivos 
informes anuales, se desprenden diferencias entre los datos arrojados por el Dictamen 
Consolidado relativo a la revisión de los informes de campaña y los montos reportados por 
dichos partidos en sus informes anuales. El cuadro siguiente sintetiza las diferencias contables 
observadas en el capítulo de ingresos de los partidos que integraron la coalición Alianza por 
México: 

PARTIDO DICTAMEN 
CAMPAÑA 

INFORME ANUAL 
2000 

DIFERENCIA 

MILITANTES    

PRD  $13,412,609.60 -
$13,412,609.60 

PT  4,316,956.00 - 
4,316,956.00 

CONVERGENCIA POR 
LA  
DEMOCRACIA 

 0.00 0.00 

PAS  1,096,779.32 - 
1,096,779.32 

PSN  0.00 0.00 

ALIANZA POR MEXICO $9,533,216.56  9,533,216.56 

SUBTOTAL $9,533,516.56 $18,826,344.92 $-
9,293,128.36 

    

SIMPATIZANTES    

PRD  $0.00 $0.00 

PT  0.00 0.00 

CONVERGENCIA POR 
LA DEMOCRACIA 

 0.00 0.00 

PAS  $17,575.96 - $17,575.96 

PSN  0.00 0.00 

ALIANZA POR MEXICO $0.00  0.00 

SUBTOTAL 0.00 $17,575.96 $-17,575.96 

    

RENDIMIENTOS    

PRD  $2,915,825.61 $-
2,915,825.61 

PT  938,481.88 - 938,481.88 

CONVERGENCIA POR 
LA DEMOCRACIA 

 0.00 0.00 

PAS  239,066.82 - 239,066.82 

PSN  0.00 0.00 
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ALIANZA POR MEXICO $4,571,708.77  4,571,708.77 

SUBTOTAL $4,571,708.77 $4,093,374.31 $478,334.46 

TOTAL DE INGRESOS $14,104,925.3
3 

$22,937,295.19 - 
$8,832,369.86 

 
Mediante oficio número STCFRPAP/557/01, de fecha 25 de junio del año en curso, la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas solicitó 
al Partido de la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones y/o rectificaciones pertinentes, 
toda vez que de la revisión efectuada a los egresos reportados por el partido en su informe anual, se 
determinó que éste no registró contablemente la parte que le corresponde de los gastos de campaña 
(definidos en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Electorales) realizados por la 
Coalición Alianza por México. Además, no incluyó la parte proporcional de pasivos documentados y 
activos fijos de la Coalición Alianza por México, tal y como lo establecen los artículos 3.9 y 7.1 en relación 
con el artículo 11.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales que formen Coaliciones en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. 

El partido político no presentó aclaraciones ni realizó los movimientos contables solicitados por la 
Comisión de Fiscalización. El cuadro siguiente sintetiza las diferencias contables observadas en el 
capítulo de egresos de los partidos que integraron la coalición Alianza por México:  

PARTIDO DICTAMEN CAMPAÑA INFORME ANUAL  
2000 

REPARTO 
COALICION 

GASTOS    
PRD  $375,093,118.95 $378,506,075.05 
PT  121,816,106.41 121,816,106.41 
CONVERGENCIA POR LA 
DEMOCRACIA 

 0.00 31,042,179.17 

PAS  30,753,665.61 31,042,179.17 
PSN  0.00 31,042,179.17 
ALIANZA POR MEXICO $566,756,040.46   
TOTAL $566,756,040.46 $ 527,662,890.97 $593,448,718.97 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

De la revisión efectuada a los ingresos de los partidos que integraron la Coalición Alianza por 
México, se desprende que éstos incumplieron con su obligación de registrar contablemente y 
reportar en su informe anual los ingresos obtenidos por la Coalición Alianza por México, o bien, 
incorporaron datos que no pueden considerarse como ciertos en tanto que resultan contrarios a 
aquellos que derivaron de la revisión a los informes de campaña de 2000, contraviniendo lo 
dispuesto por los artículos 1.9, 2.6 y 3.1 inciso a) del Reglamento aplicable a coaliciones, en 
relación con el artículo 1.1 del Reglamento aplicable a los partidos políticos. Asimismo, esta 
autoridad concluye que los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Convergencia 
por la Democracia, de la Sociedad Nacionalista y Alianza Social no registraron contablemente ni 
reportaron en sus respectivos informes anuales egresos realizados por la citada coalición en su 
conjunto, o bien, incorporaron datos que no pueden considerarse como ciertos en tanto que 
resultan contrarios a los que derivaron de la revisión a los informes de campaña de 2000, 
incumpliendo con lo dispuesto por los artículos 3.1 inciso a), 3.9 y 7.1 del Reglamento aplicable 
a coaliciones, en relación con el artículo 11.1 del Reglamento aplicable a partidos políticos. 

Tomando en consideración lo argumentado por la Comisión de Fiscalización, este Consejo 
General considera que se actualizó una irregularidad administrativa, consistente en el 
incumplimiento por parte del Partido de la Revolución Democrática de lo dispuesto por los 
artículos 1.9, 2.6, 3.1, inciso a), 3.9 y 7.1 del Reglamento aplicable a coaliciones, así como 1.1 y 
11.1 del Reglamento aplicable a partidos políticos. 

El artículo 1.9 del Reglamento aplicable a coaliciones establece que si al fin de las campañas 
electorales existen remanentes en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los recursos en 
cada campaña, o si existieran pasivos documentados, éstos deberán ser distribuidos entre los partidos 
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políticos integrantes de la coalición, conforme a las reglas que hayan establecido en el convenio de 
coalición correspondiente respecto del particular. Dicho precepto señala que en ausencia de una regla 
específica, la distribución de los montos deberá hacerse conforme a las aportaciones de cada uno de 
ellos para las campañas de los candidatos de la coalición. 

El artículo 2.6 del Reglamento aplicable a coaliciones señala que para efectos del registro en la 
contabilidad de cada uno de los partidos políticos integrantes de la coalición, así como para la integración 
de sus respectivos informes anuales, el total de los ingresos conformado por las aportaciones en especie 
recibidas por los candidatos de la coalición, las aportaciones por éstos efectuadas para sus campañas, 
los ingresos recibidos en colectas en mítines o en la vía pública, y los rendimientos financieros de las 
cuentas bancarias de las campañas, será contabilizado por el órgano de finanzas de la coalición, el que al 
final de las campañas electorales, aplicará entre los partidos políticos que conforman la coalición el monto 
que a cada uno le corresponda, conforme a las reglas  
que se hayan establecido en el convenio de coalición correspondiente respecto del particular. Del mismo 
modo, prevé que en ausencia de una regla específica, la distribución de los montos deberá hacerse 
conforme a las aportaciones de cada uno de ellos para las campañas de los candidatos de la coalición. 

Por su parte, el artículo 3.1 inciso a) del Reglamento de coaliciones prevé que los partidos que se 
coaliguen para participar en un proceso electoral pueden optar por la constitución de un fideicomiso para 
el manejo de los recursos con los que cuente la coalición. A diferencia de la opción prevista en el inciso b) 
de la misma norma, ningún partido coaligado tiene a su cargo la responsabilidad del manejo 
administrativo de la coalición, sino que ésta se deposita en el órgano interno de finanzas que, en el 
presente caso, fue integrado por un representante de cada uno de los partidos que integraron la Coalición 
Alianza por México. 

El artículo 3.9 del Reglamento aplicable a coaliciones prevé que para efectos del registro en la 
contabilidad de cada uno de los partidos políticos integrantes de la coalición, así como para la integración 
de sus respectivos informes anuales, el total de los egresos efectuados por las coaliciones en sus 
campañas electorales, será contabilizado por el órgano de finanzas de la coalición, el que al final de las 
campañas electorales, aplicará entre los partidos políticos que conforman la coalición el monto que a cada 
uno le corresponda, conforme a las reglas que se hayan establecido en el convenio de coalición 
correspondiente respecto del particular. En ausencia de una regla específica, señala la norma, la 
distribución de los montos deberá hacerse conforme a las aportaciones de cada uno de ellos para las 
campañas de los candidatos de la coalición. Tales egresos deberán incluirse en los informes anuales de 
los partidos políticos dentro del rubro correspondiente a gastos en campañas políticas. 

En el mismo sentido, el artículo 7.1 del Reglamento aplicable a coaliciones establece que los activos 
fijos que sean adquiridos por los candidatos de una coalición y que al término de éstas se destinen para el 
uso ordinario de alguno de los partidos políticos que la hayan integrado, deberán ser registrados en 
cuentas de orden. Además, el artículo en comento faculta a la coalición a determinar la forma en la que 
habrán de distribuirse tales bienes entre los partidos políticos coaligados. 

En relación con los artículos antes citados, resultan aplicables los artículos 1.1 y 11.1 que 
establecen la obligación de los partidos políticos de registrar contablemente, comprobar y 
reportar en sus respectivos informes los ingresos recibidos y egresos realizados. 

De lo anteriormente expuesto, este Consejo General concluye que el Partido de la 
Revolución Democrática incumplió con lo dispuesto por los artículos 1.9, 2.6, 3.1, inciso a), 3.9 y 
7.1 del Reglamento aplicable a coaliciones, así como 1.1 y 11.1 del Reglamento aplicable a 
partidos políticos. En consecuencia, se concluye que la falta se acredita y, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dicha conducta amerita una sanción. 

Como ha quedado asentado párrafos arriba, el Reglamento aplicable a las coaliciones 
establece que los partidos que se hubiesen coaligados, tienen la obligación de reportar en sus 
siguientes informes anuales los resultados contables finales de la operación de la coalición de la 
que hubiesen formado parte. Las normas que prevén tal obligación indican, incluso, el 
mecanismo para la distribución entre los partidos, el cual admite dos posibilidades. La primera 
de ellas prevé que la asignación se realice de conformidad con lo que hubiesen pactado los 
partidos en el convenio de coalición. La segunda, por su parte, establece que, ante falta expresa 
de acuerdo entre los partidos, la distribución se realiza de conformidad con el porcentaje de 
participación de cada uno de los partidos coaligados en los ingresos de la coalición. 

La finalidad de estas normas guarda estricta relación con la naturaleza jurídica de las 
coaliciones y con la obligación de los partidos de registrar sus ingresos y egresos. Si bien es 
cierto que las coaliciones circunscriben su existencia a la jornada electoral, también es cierto 
que existen un conjunto de obligaciones atribuibles a los partidos políticos que las conformaron, 
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que tienen por objeto la extinción administrativa de la misma y la distribución entre los partidos 
de los pasivos documentados y activos fijos, así como el debido registro de los ingresos y 
egresos de la coalición, en tanto que ésta no tiene personalidad jurídica distinta a la de los 
partidos y son éstos los directamente obligados al registro y comprobación de los ingresos 
recibidos y egresos realizados en una campaña electoral, independientemente de que no 
hubiesen participado por si mismos sino agrupados con otros. 

Los partidos que conformaron la Coalición Alianza por México incumplieron con lo dispuesto 
por el Reglamento aplicable a coaliciones, en relación con las normas que establecen la 
obligación de registrar todos sus ingresos y egresos, en tanto que omitieron determinar lo que a 
cada uno corresponde registrar en su respectiva contabilidad. Esta autoridad considera que 
debe sancionarse a todos los partidos que integraron la Coalición por dos razones. En primer 
lugar, la Coalición Alianza por México optó por la modalidad del fideicomiso para el manejo de 
los recursos destinados a la campaña en la que participó. En tal virtud, los partidos que 
integraron dicha Coalición no asignaron a uno solo de ellos la responsabilidad del rumbo 
administrativo y del cumplimiento de las obligaciones reglamentarias, sino que optaron por 
integrar un órgano de finanzas integrado por un representante de cada partido coaligado. En ese 
sentido, los partidos políticos, a través de sus representantes, tenían plena injerencia en el 
rumbo administrativo de la Coalición por lo que en todo momento pudieron tomar decisiones que 
implicaran el cumplimiento efectivo de la normativa electoral y, en particular, la plena 
observancia de su obligación de incorporar a su contabilidad e informes los ingresos obtenidos y 
egresos realizados por la Coalición en la que participaron. Además, es evidente que esta 
autoridad no puede determinar qué partidos políticos tuvieron la responsabilidad en las 
irregularidades encontradas, en virtud de que ninguno de ellos podía tomar decisiones sin la 
necesaria concurrencia del resto precisamente por la fórmula que la Coalición Alianza por 
México utilizó para el manejo de sus finanzas. 

En segundo lugar, la omisión del registro de ingresos y egresos de la Coalición en todos y 
cada uno de los informes anuales de los partidos coaligados, tiene como consecuencia que 
existan diferencias entre los datos arrojados por el Dictamen Consolidado relativo a la revisión 
de los Informes de campaña y las cifras reportadas en dichos informes anuales. En tal virtud, la 
autoridad se encuentra imposibilitada para compulsar la información y determinar la veracidad 
de lo reportado en los informes de campaña, o bien, para concluir que los partidos hubiesen 
registrado debidamente los resultados contables de la operación de la citada coalición. La falta 
de coincidencia en los datos es un signo inequívoco de un deficiente registro contable atribuible 
a todos los partidos que conformaron la coalición, en la medida en la que era responsabilidad de 
éstos, en primer lugar, distribuir los ingresos y egresos de la coalición y, en segundo lugar, 
registrarlos en su respectiva contabilidad  
y reportarlos individualmente en sus informes anuales. En ese sentido, no se justifica que las 
cifras agregadas reportadas en los informes anuales no coincidan con los montos a los que 
arribó esta autoridad una vez concluida la revisión a los informes de campaña. 

Sin embargo, esta autoridad considera que para determinar la sanción que corresponde a cada uno 
de los partidos coaligados en la Alianza por México debe tomarse en cuenta las aclaraciones que en su 
momento el partido hubiese formulado, así como si registró o no lo que el órgano de finanzas de la 
coalición en su momento determinó. El Partido de la Revolución Democrática no formuló las aclaraciones 
solicitadas y se limitó a incorporar datos que no pueden considerarse ciertos en virtud de que resultan 
contrarios a aquellos que derivaron de la revisión a los informes de campaña de la coalición en la que 
participó. Además, esta autoridad no puede tener certeza de que los datos que supuestamente determinó 
el órgano de finanzas de la coalición sean correctos, toda vez que otros partidos coaligados omitieron 
reportar todos y cada uno de los ingresos y egresos de la coalición y, en consecuencia, los montos 
agregados no pueden compulsarse con los resultados que arroja el Dictamen Consolidado relativo a los 
informes de campaña de 2000. 

Este Consejo General concluye que el partido debió incorporar a su contabilidad y reportar 
en su informe anual, la parte proporcional que le corresponde de los ingresos obtenidos y 
egresos realizados por la Coalición Alianza por México. En efecto, si bien es cierto que el Partido 
de la Revolución Democrática reportó ciertas cifras, también es cierto que éstas no pueden 
considerarse correctas en tanto que presentan diferencias con respecto a aquellas que reportó 
la coalición en sus informes de campaña, o bien, que derivaron de la revisión a éstos. En tal 
virtud, esta autoridad concluye que el Partido de la Revolución Democrática, en tanto que parte 
integrante de la Coalición Alianza por México, debe ser sancionado en virtud de que la 
contabilidad revisada de la coalición no coincide con la contabilidad agregada de los partidos 
que la integraron, derivado precisamente del hecho de no haber incorporado todos los ingresos 
y egresos de la coalición Alianza por México. 
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La falta se califica como grave, pues el partido político incumplió con una obligación que le 
imponen los Reglamentos aplicables a coaliciones y partidos políticos. Sin embargo, esta 
autoridad toma en consideración que es la primera vez que el Partido de la Revolución 
Democrática incurre en tal irregularidad. 

Por otra parte, esta autoridad, en la determinación de la gravedad de la falta, estima que es 
necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas, ya que la conducta antijurídica 
que por esta vía se sanciona y que fue desarrollada párrafos arriba, impide que la autoridad 
electoral tenga plena certeza sobre la veracidad de lo reportado por la coalición en sus informes 
de campaña y por los partidos en sus informes anuales. Además, es claro que tal irregularidad 
en el fondo implica que los partidos coaligados incumplieron con su obligación de, en primer 
lugar, distribuirse los ingresos y egresos de la coalición y, en segundo lugar, registrarlos 
contablemente y reportarlos en sus informes anuales. Como ha quedado de sobra claro, las 
diferencias observadas por esta autoridad implican un inadecuado registro contable. 

Con base en lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción en multa de 4,578 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal. 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido no comprobó, de acuerdo con los lineamientos establecidos, un monto de 
$531,076.56, registrado en el rubro Servicios Personales, subcuenta Reconocimientos por 
Actividades Políticas, correspondientes al monto excedente de recibos "REPAP" que superaron 
los límites permitidos por los mismos lineamientos para ser comprobados mediante tal clase de 
recibos. 

De esa cantidad, un monto de $6,340.00 corresponde al excedente de los pagos que 
superaban los 400 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal hechos a una misma 
persona en el transcurso de un mes en el Estado de México, y un monto de $524.736.56 
corresponde al excedente de los recibos que superaban los 3000 días de salario mínimo vigente 
en el Distrito Federal hechos a una misma persona en el transcurso de un año. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 11.1 y 14.4 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante el oficio STCFRPAP/550/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al efectuar la revisión de la cuenta Servicios Personales, 
subcuenta Reconocimientos por Actividades Políticas en el Estado de México, se había 
observado que el partido otorgó a una persona reconocimientos por actividades políticas, 
sustentados con recibos "REPAP", que excedían el límite de 400 días de salario mínimo vigente 
en el Distrito Federal, por un monto excedente de $6,340.00. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"Se presentan recibo cancelado y en sustitución se presenta recibo de honorario asimilados 
a salarios, así mismo se presenta la póliza de reclasificación de la cuenta de Reconocimientos 
por Actividades Políticas a la cuenta de honorarios asimilados a salarios, copia del pago de la 
declaración de impuestos e informativa de los honorarios asimilados a salarios". 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los motivos 
que a continuación se transcriben: 

En el Estado de México, una persona que recibió reconocimientos por actividades políticas excedió el 
límite mensual de 400 días de salario mínimo general. El excedente fue por un importe de $6,340.00, y al 
no presentar la documentación señalada en su contestación, incumplió lo establecido en el artículo 38, 
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párrafo 1, Inciso k), del Código de la materia, 11.1, 14.4 y 19.2 del citado Reglamento aplicable a partidos 
políticos. 

Mediante el oficio STCFRPAP/553/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes 
respecto del hecho de que al efectuar la revisión de la cuenta Servicios Personales, subcuenta 
Reconocimientos por Actividades Políticas, se había observado que el partido otorgó a 43 personas 
reconocimientos por actividades políticas, sustentados con recibos "REPAP", que excedían el límite de 
3000 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, por un monto excedente de $524,736.56. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"Respecto a esta observación se presentan los recibos REPAP correspondientes, 
cancelados y en sustitución los recibos de honorarios asimilados a salarios, así mismo se 
presenta la póliza de reclasificación de la cuenta de Reconocimientos por Actividades Políticas a 
la cuenta de honorarios asimilados a salarios, copia del pago de la declaración de Impuestos e 
informativa de los honorarios asimilados a salarios." 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los 
motivos que a continuación se transcriben: 

43 personas que recibieron reconocimientos por actividades políticas excedieron el límite 
anual de 3000 días de salario mínimo general. El excedente fue por un importe de $524,736.56, 
y al no presentar la documentación señalada en su contestación, incumplió con lo establecido en 
los artículos 11.1 y 14.4 del Reglamento que establece los Lineamientos Aplicables a los 
Partidos Políticos. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución 
Democrática incumplió con lo establecido en los artículos 11.1 y 14.4 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes. 

El artículo 11.1 del Reglamento aplicable dispone que los egresos deberán estar 
comprobados con la documentación que expida a nombre del partido político la persona a quien 
se efectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables. Por otra parte, el artículo 14.4 del Reglamento aplicable a los 
partidos políticos establece que las erogaciones realizadas por los partidos políticos como 
reconocimientos a una sola persona física por una cantidad equivalente o superior a tres mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, dentro del transcurso de un año, ya sea 
que se paguen en una o en varias exhibiciones, no podrán ser comprobadas a través de los 
recibos previstos en los dos párrafos anteriores. Tampoco podrán comprobarse mediante esta 
clase de recibos los pagos realizados a una sola persona física, por ese concepto, que excedan 
cuatrocientos días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el transcurso 
de un mes. En ambos casos, tales erogaciones deberán estar soportadas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11.1 del presente Reglamento. 

En ningún procedimiento de auditoría, y menos aún en uno dirigido a verificar la correcta 
aplicación de los recursos de los partidos políticos nacionales, entidades de interés público 
según la norma suprema de la Unión, y que ejercen importantes montos de recursos públicos, 
puede darse por buena la presentación de cualquier clase de documentos como comprobantes 
de ingresos o egresos, sino que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables, o bien que se justifique según las 
circunstancias particulares. 

En el caso, el partido presenta alegatos que no pueden considerarse suficientes para 
justificar la falta de presentación de documentación que cumpla con los requisitos exigidos. 

Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a fin de acreditar lo que en 
ellos se consigna, necesariamente deben sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al 
respecto, en tanto que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo reportado 
en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los presenta, ya que no exige mayor formalidad 
que el cumplimiento de los requisitos previamente establecidos. 

En el presente caso, debe señalarse que lo que se toma en cuenta como definitivo para 
saber si a una persona se le pagaron por vía de reconocimiento por actividades políticas, 
durante un mes, un monto que excede el límite fijado por la normatividad de 400 días de salario 
mínimo, o una cantidad equivalente o superior a tres mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, dentro del transcurso de un año es la fecha de pago, no la fecha o periodo 
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que aparece consignado en el recibo correspondiente, o el lapso de tiempo por el que se prestó 
el servicio. Por lo que lo alegado por este partido no puede considerarse suficiente para 
subsanar la observación. 

Por otra parte, los topes a que se refiere el artículo 14.4 del Reglamento se refieren a pagos 
efectuados dentro del transcurso de un mes o de un año. En el presente caso, el partido excede el límite 
establecido por la normatividad para el pago de este tipo de reconocimientos. 

El partido debe organizarse para realizar los pagos por este concepto de forma que no se superen los 
topes referidos, pues, se insiste, los requisitos que deben cumplir se basan en la buena fe del propio 
partido, particularmente cuando se trata de documentación respecto de la cual no están obligados a 
cumplir con requisitos fiscales, por lo que incumplir con ellos puede llevar a abusos en cuanto a una forma 
de comprobación más flexible que la establecida en términos generales. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como de mediana gravedad, en tanto que con este tipo de faltas se impide 
a la Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el Informe Anual, pues el 
excedente de los topes establecidos no puede tenerse por debidamente comprobado, en los 
términos de la normatividad aplicable a los partidos políticos. La documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba del egreso, pues no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 
del Reglamento aplicable, para acreditar los egresos que se efectúen por el partido político, y la 
documentación presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que el propio 
Reglamento permite para presentar documentación sin tales requisitos. 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que la irregularidad implica un monto de 
$531,076.56 y que el partido fue sancionado por esta misma falta en la Resolución del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades encontradas en la revisión 
de los informes de anuales presentados por los partidos políticos nacionales correspondientes al 
1999, y en la Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña presentados por los 
partidos políticos y coaliciones correspondientes al proceso electoral federal de 2000, aprobada 
el 6 de abril de 2001. 

Sin embargo, se tiene en cuenta que por las características de la infracción, no se puede 
presumir dolo, ni la intención de ocultar información. 

Además, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción en una multa de un mil novecientos setenta y cuatro días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

e) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido realizó transferencias de recursos federales a tres cuentas bancarias destinadas 
para sufragar gastos de campañas electorales locales fuera de los plazos establecidos en el 
Reglamento y sin haber solicitado la ampliación de dichos plazos por escrito a la autoridad 
electoral. Adicionalmente, al término de los citados plazos, no reintegró el remanente que se 
encontraba depositado en 11 cuentas destinadas para sufragar gastos de campañas electorales 
locales a alguna cuenta CBCEN o CBE de la entidad federativa correspondiente. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 10.1 y 10.4 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad: 

Mediante oficio número STCFRPAP/551/01, de fecha 25 de junio del año en curso, la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas solicitó al Partido de la Revolución Democrática que presentara las 
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aclaraciones y/o rectificaciones pertinentes, toda vez que de la revisión efectuada a la cuenta de 
transferencias a campañas locales se determinó que el partido no canceló las cuentas bancarias 
destinadas exclusivamente a sufragar con recursos federales gastos de campaña locales un 
mes después de la conclusión de las campañas y que, además, el partido omitió reintegrar el 
saldo remanente de cuentas CB-CEN o CBE una vez concluido el plazo antes señalado. 

Al respecto, el Partido de la Revolución Democrática, mediante escrito GLOSA/216/01, de 
fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad, alegando 
lo que a continuación se transcribe: 

En referencia al punto anterior es preciso mencionar que el artículo 10.1 en ninguna parte de 
su texto menciona que se deban de cancelar las cuentas bancarias, aperturadas para las 
campañas locales en comento, aunado a dicho artículo, se cumple con cabalidad lo dispuesto 
por el Art. 10.1 ya que ninguna de estas cuentas bancarias se realizó transferencia alguna 
posterior al periodo marcado por dicho artículo del reglamento citado. 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

La respuesta del partido se consideró no satisfactoria, ya que de la revisión a las citadas 
cuentas se observó que en tres de ellas se realizaron transferencias después del plazo 
establecido por el artículo 10.1, es decir, hasta un mes después de terminadas las actividades 
de campaña, éstos se señalan a continuación: 

ESTADOS BANCO No. DE 
CUENTA 

FECHA DE 
CANCELACION 

CALENDARIO 
ELECCIONES 

LOCALES 

ULTIMA 
TRANSFERENCIA 

Jalisco Bancomer 5 30-04-01 12 de noviembre de 
2000 

12 de diciembre de 
2000 

Tabasco Bancomer 12 19-04-01 15 de octubre de 
2000 

28 de diciembre de 
2000 

Veracruz Bancomer 13 12-01-01 3 de septiembre de 
2000 

7 de noviembre de 
2000 

*Por razones de seguridad se omiten los números de cuenta. 
(...) 

Respecto a las 11 cuentas restantes, se verificó que no realizaron transferencias posteriores 
al periodo estipulado. Con base a lo anterior, la respuesta del partido se consideró no 
satisfactoria, ya que si bien el artículo 10.1 no indica dicha cancelación, el numeral 10.4 del 
citado Reglamento estipula lo que a letra se transcribe: 

"Al final del periodo señalado en el párrafo 1 del presente artículo, los remanentes que se 
encuentren depositados en las cuentas bancarias destinadas a erogaciones en campañas 
locales deberán ser reintegrados a alguna cuenta CBCEN o a alguna cuenta CBE de la entidad 
federativa correspondiente". 

De la disposición citada se desprende con toda claridad la obligación de los partidos de no 
mantener saldos después de transcurrido el plazo previsto en el artículo 10.1 del Reglamento 
que establece los Lineamientos aplicables a los partidos políticos, es decir, de proceder a la 
cancelación de las cuentas y de reintegrar a las cuentas CBCEN o CBE los recursos 
transferidos. 

Por tanto, la observación no se considera subsanada. 
Tomando en consideración lo argumentado por la Comisión de Fiscalización, este Consejo 

General considera que se actualizó una irregularidad administrativa, consistente en el 
incumplimiento por parte del Partido de la Revolución Democrática de lo dispuesto por los 
artículos 10.1 y 10.4 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en 
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, los cuales 
establecen tres obligaciones distintas. En primer lugar, 
la obligación de los partidos políticos de depositar los recursos federales destinados a sufragar 
gastos de campaña en cuentas especiales, a las cuales no pueden ingresar otro tipo de 
recursos. En segundo lugar, las trasferencias de recursos federales a campañas locales se 
encuentran sujetas a plazos, esto es, los partidos se encuentran obligados a no realizar este tipo 
de trasferencias una vez transcurrido un mes contado a partir de la conclusión del proceso 
electoral local de que se trate. Por último, de ambas disposiciones se desprende un tercer tipo 
de obligación, consistente en reintegrar los saldos remanentes a cuentas de origen, es decir, a 
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las identificadas como CB-CEN o CBE que son, a la postre, las únicas de las que pueden 
disponerse recursos federales para la realización de gastos de campaña. 

En efecto, el artículo 10.1 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece que sólo se 
podrán realizar erogaciones en campañas electorales locales con recursos federales si éstos 
provienen de alguna cuenta CBCEN o de alguna cuenta CBE correspondiente a la entidad 
federativa en la que se habrá de desarrollar la campaña electoral, si tales recursos son 
transferidos a cuentas bancarias destinadas expresamente a la realización de erogaciones en 
campañas electorales locales. Asimismo, el precepto prevé que a tales cuentas solamente 
podrán ingresar las transferencias mencionadas y que solamente podrán realizarse durante las 
campañas electorales locales correspondientes, o bien hasta con un mes de antelación a su 
inicio o hasta un mes después de su conclusión. 

Por su parte, el artículo 10.4 del Reglamento referido, señala que al final del periodo señalado en el 
artículo 10.1, los remanentes que se encuentren depositados en las cuentas bancarias destinadas a 
erogaciones en campañas locales deberán ser reintegrados a alguna cuenta CBCEN o alguna cuenta 
CBE de la entidad federativa correspondiente. 

Este Consejo General concluye que es inatendible la respuesta del partido político, en tanto 
que consta en el Dictamen Consolidado que en tres de las cuentas observadas se realizaron 
transferencias después del plazo establecido por el artículo 10.1, es decir, hasta un mes 
después de terminadas las actividades de campaña. Los casos que conducen invariablemente a 
desestimar lo afirmado por el partido se señalan a continuación: 

ESTADOS BANCO No. DE 
CUENTA 

FECHA DE 
CANCELACION 

CALENDARIO 
ELECCIONES 

LOCALES 

ULTIMA 
TRANSFERENCIA 

Jalisco Bancomer 5 30-04-01 12 de noviembre de 
2000 

12 de diciembre de 
2000 

Tabasco Bancomer 12 19-04-01 15 de octubre de 
2000 

28 de diciembre de 
2000 

Veracruz Bancomer 13 12-01-01 3 de septiembre de 
2000 

7 de noviembre de 
2000 

*Por razones de seguridad se omiten los números de cuenta. 
En tal virtud, esta autoridad considera que es falso lo alegado por el partido en el escrito por 

el que pretende dar respuesta a las observaciones formuladas por esta autoridad en lo que 
respecta a las transferencias realizadas fuera de plazo. 

Ahora bien, como se desprende del cuadro siguiente, el Partido de la Revolución 
Democrática efectuó la cancelación de las cuentas aperturadas para campañas electorales 
locales, es decir, procedió al retiro de los recursos en ellas dispuestas, fuera del plazo de un 
mes contado a partir de la conclusión del proceso electoral, sin que mediara autorización de 
ampliación del plazo por parte de esta autoridad: 

ESTADO BANCO No. DE 
CUENTA 

FECHA DE 
APERTURA 

FECHA DE 
CANCELACION 

CALENDARIO 
ELECCIONES 

LOCALES 

CAMPECHE BANCOMER 1. 14-04-00 17-11-00 2 DE JULIO DE 2000  
COLIMA BANCOMER 2. 14-04-00 14-11-00 2 DE JULIO DE 2000 
CHIAPAS BANCOMER 3. 11-04-00 02-03-01 20 DE AGOSTO DE 

2000 
DISTRITO 
FEDERAL 

BANCOMER     

GUANAJUATO BANCOMER 4. 11-04-00 22-11-00 2 DE JULIO DE 2000 
JALISCO BANCOMER 5. 16-10-00 31-04-01 12 DE NOVIEMBRE 

DE 2000 

MEXICO BANCOMER 6. 11-04-00 31-12-00 2 DE NOVIEMBRE DE 
2000 

MORELOS BANCOMER 7. 11-04-00 22-11-00 2 DE NOVIEMBRE DE 
2000 

NUEVO LEON BANCOMER 8. 14-04-00 08-12-00 2 DE NOVIEMBRE DE 
2000 
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QUERETARO  BANCOMER 9. 14-04-00 14-11-00 2 DE NOVIEMBRE DE 
2000 

SAN LUIS 
POTOSI 

BANCOMER 10. 14-04-00 17-11-00 2 DE NOVIEMBRE DE 
2000 

SONORA BANCOMER 11. 28-04-00 17-11-00 2 DE NOVIEMBRE DE 
2000 

TABASCO BANCOMER 12. 14-04-00 19-04-01 15 DE OCTUBRE DE 
2000 

VERACRUZ BANCOMER 13. 23-05-00 12-01-01 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000 

*Por razones de seguridad se omiten los números de cuenta. 
El partido alega en su defensa que no existe disposición alguna que le obligue a cancelar las 

cuentas en un plazo determinado. Tal aseveración es incorrecta. De una interpretación 
sistemática a los artículos antes invocados se desprende con toda claridad tal obligación. En 
efecto, por un lado, el artículo 10.1 establece qué recursos federales deben depositarse en 
cuentas bancarias destinadas única y exclusivamente a sufragar gastos de la campaña electoral 
local. Derivado precisamente del destino que tienen los recursos, concluidas las actividades de 
las campañas locales la cuenta relacionada pierde razón de existencia. Por otro lado, el hecho 
de que el artículo 10.4 del Reglamento establezca la obligación de reintegrar los saldos a la 
cuenta de origen una vez concluido el plazo reglamentario, y dado que en dicha cuenta sólo 
pueden manejarse los recursos federales transferidos para la campaña local, permite concluir 
que la cuenta debe necesariamente ser cancelada. No hay razón para suponer que está 
permitido mantener una cuenta que no debe recibir recursos ni mantener saldos después de 
transcurrido un cierto plazo, máxime que el hecho de conservarla activa implica que la autoridad 
deba revisar sus movimientos y confrontarlos con la contabilidad del partido, implicando que ésta 
invierta parte del tiempo destinado a la revisión en determinar que a través de dichas cuentas no 
se hubieren cometido irregularidades sancionables. 

De lo anteriormente expuesto, este Consejo General concluye que el Partido de la 
Revolución Democrática incumplió con lo dispuesto por los artículos 10.1 y 10.4 del Reglamento 
aplicable a partidos políticos, en virtud de que realizó transferencias de recursos a campañas 
electorales locales fuera del plazo previsto para tales efectos y no reintegró el remanente de 11 
cuentas de campañas locales a las cuentas de origen, es decir, a cuentas CBCEN o CBE. En 
consecuencia, se concluye que la falta se acredita y, conforme a lo dispuesto en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dicha 
conducta amerita una sanción. 

La falta se califica como leve, pues el partido político incumplió con una obligación que 
impone el Reglamento aplicable a partidos políticos. Además, se tiene en cuenta que el partido 
pudo solicitar a la autoridad la ampliación del plazo reglamentario, con lo cual hubiese impedido 
que se actualizara la conducta sancionada. Sin embargo, esta autoridad toma en consideración 
que es la primera vez que el Partido de la Revolución Democrática incurre en tal irregularidad, 
además de que el partido no ocultó información y fue posible a esta autoridad tener certeza 
sobre el origen y destino de los recursos depositados en las cuentas bancarias destinadas a 
realizar gastos de campaña. 

Por otra parte, esta autoridad, en la determinación de la gravedad de la falta, estima que es 
necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas, ya que en particular las 
transferencias fuera de plazo y la omisión en la cancelación de las cuentas de referencia, son 
conductas que implican que esta autoridad realice una escrupulosa y más amplia revisión de los 
movimientos bancarios realizados desde éstas, así como su respectiva compulsa con la 
contabilidad del partido. 

Con base en lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción en multa de 495 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal. 

f) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 
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El partido presentó, para acreditar ingresos, documentación comprobatoria con firma de una 
persona distinta al militante que realizó la aportación, en el rubro de Aportaciones de Militantes, 
por un monto de $4'115,873.22. 

La presentación de documentación firmada por una persona distinta a aquella que recibió 
recursos del partido político constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 1.1, 3.5 y 3.6 del Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos 
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Mediante el oficio STCFRPAP/508/01 de fecha 18 de junio de 2001, se solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que, al efectuar la revisión de los ingresos relativos a 
aportaciones de militantes, se observó que el partido presentó recibos de militantes firmados por 
personas distintas a los aportantes, por un monto de $4,115,873.22. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito GLOSA/210/01 de fecha 3 de julio de 2001, 
lo que a continuación se transcribe: 

"Efectivamente existen recibos que se encuentran firmados por ausencia del o los aportantes 
esto se debe a que por las diversas actividades que desempeñan los Diputados y Senadores de 
nuestro partido son de difícil ubicación en sus oficinas ya que sus labores las desempeñan 
directamente en sus comunidades, por tal motivo y teniendo como referencia la auditoría 1999 
que fue realizada por la Comisión de Fiscalización del Instituto Federal Electoral. Con todas las 
facultades a que tiene derecho, en dicha revisión no se realizó ningún comentario u observación 
referente a dicha situación, ya que desde el ejercicio 1999 se presentaron los recibos en estas 
circunstancias. Por lo anterior se consideró que se presentara un listado de los Diputados y 
Senadores expedido por el órgano administrativo de las dos cámaras del Congreso de la Unión 
para dar cabalidad y certidumbre a que los recursos reportados por dicho rubro se encuentran 
dentro de toda la legalidad expresa y escrita por los mismos lineamientos y reglamento que rige 
a los Partidos y Agrupaciones Políticas". 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

Por lo que se refiere a los recibos que en vez de contener la firma del aportante se firmó por 
ausencia, la respuesta del partido, se consideró no satisfactoria, al no cumplir con los requisitos 
exigidos por el citado Reglamento a lo aplicable para la comprobación del financiamiento privado 
obtenido a través de los militantes en virtud de que no fueron llenados dichos recibos como lo 
indica el formato. Por tanto, el partido incumplió con lo dispuesto por los artículos 1.1, 3.5 y 3.6 
del Reglamento aplicable a partidos políticos. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución 
Democrática incumplió con lo establecido en los artículos 1.1, 3.5 y 3.6 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, al haber proporcionado documentación 
comprobatoria para acreditar ingresos, con la firma de una persona distinta al aportante. 

El artículo 1.1 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece que tanto los ingresos 
en efectivo como en especie que reciban los partidos políticos por cualquiera de las modalidades 
de financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la documentación 
correspondiente, en términos de lo establecido por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el propio Reglamento. 

Por su parte, el artículo 3.5 del Reglamento prevé que el órgano de finanzas de cada partido político 
deberá autorizar la impresión de los recibos foliados que se expedirán para amparar las cuotas o 
aplicaciones recibidas en los términos establecidos por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, e informará, dentro de los treinta días siguientes, a la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Fiscalización, del número consecutivo de los folios de los recibos impresos. 
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Por su parte, el artículo 3.6 del citado reglamento ordena que los recibos foliados a que hace 
referencia el párrafo anterior, se imprima según el formato "RM" incluido en el propio Reglamento 
aplicable a partidos políticos. 

Tomando en consideración lo argumentado por la Comisión de Fiscalización, este Consejo General 
considera que se actualizó una irregularidad administrativa, consistente en el incumplimiento por parte del 
Partido de la Revolución Democrática de lo dispuesto por los artículos 1.1, 3.5 y 3.6 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, toda vez que el partido presentó documentos comprobatorios de ingresos 
que no cumplen con los requisitos establecidos en la normatividad, como lo es la firma del sujeto 
aportante. 

Si bien el partido político acepta que presentó recibos de "aportaciones de militantes fi rmados por 
persona distinta al aportante, también alega que ello se debe a la imposibilidad material de los militantes 
de firmarlos directamente en función de sus ocupaciones. Los alegatos presentados por el partido no 
justifican la infracción en que incurrió, puesto que las ocupaciones de las personas a quien el partido 
proporciona recursos no eximen a éste de su obligación de presentar documentación que reúna los 
requisitos que exigen los lineamientos aplicables. Además, esta autoridad considera que la imposibilidad 
material alegada por el partido no es determinante para cumplir con la normatividad, sino que la 
irregularidad que por esta vía se sanciona tiene como supuesto una deficiente organización 
administrativa, en tanto que el partido está en condiciones de localizar y requerir a sus militantes que 
firmen sus respectivos recibos de aportaciones, máxime que, a dicho del partido, son legisladores de su 
partido, es decir, individuos con los que se presume mantiene una estrecha y regular comunicación 
derivada precisamente de la función que desempeñan. 

Los documentos que exhiba un partido político a fin de acreditar lo que en ellos se consigna, 
necesariamente deben sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto que la fuerza 
probatoria que la norma les otorga para comprobar lo reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de 
quien los presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de los requisitos previamente 
establecidos. 

En ningún procedimiento de auditoría, y menos aún en uno dirigido a verificar que los 
partidos políticos nacionales, entidades de interés público según la norma suprema de la Unión, 
integren su patrimonio en los términos ordenados por la ley, puede darse por buena la 
presentación de cualquier clase de documentos como comprobantes de ingresos, sino que han 
de cumplir con determinados requisitos que hayan sido previamente establecidos por las normas 
aplicables, o bien, que se justifiquen según las circunstancias particulares. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

Con este tipo de faltas se impide a la Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo 
reportado en el Informe Anual, pues no se puede tener certeza del origen real de los ingresos 
recibidos. La falta se califica como grave, al incumplir con los requisitos exigidos por los 
lineamientos aplicables para comprobar esta clase de ingresos. 

Por otro lado, se tiene en cuenta que el partido presentó los recibos solicitados, con los 
requisitos exigidos, salvo el señalado; que por las características de la infracción, no se puede 
presumir dolo, ni la intención de ocultar información. Sin embargo, como consta en la Resolución 
del Consejo General respecto relativo a la revisión de los Informes de campaña de 2000, esta 
autoridad toma en cuenta que el Partido de la Revolución Democrática, en tanto que integrante 
de la coalición Alianza por México, ya fue sancionado por presentar ingresos mal comprobados 
por un monto de 29,028.60, imponiéndosele una sanción de 8,675.25. 

Por otra parte, se tiene en cuenta que la irregularidad implica un monto de $4,115,873.22. 

Además, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer al 
Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome 
en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por la que se fija como sanción la 
reducción del 3 por ciento de la ministración del Financiamiento Público que le corresponda al partido por 
concepto de Gasto Ordinario Permanente por un periodo de tres meses. 

g) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 
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El partido político dio respuesta y aportó documentación extemporáneamente en 2 ocasiones 
derivadas de solicitudes de aclaraciones y rectificaciones de la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
49-A, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 20.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en 
la presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficio número STCFRPAP/557/01, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización 
solicitó al partido que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto 
de diversos temas. 

El Partido de la Revolución Democrática, mediante los oficios GLOSA/220/01 y GLOSA/222/01, dio 
respuesta de forma extemporánea a los requerimientos formulados por esta autoridad. El cuadro siguiente 
muestra los escritos entregados extemporáneamente por el partido político, la fecha de su vencimiento y 
la fecha en la que fueron entregados a esta autoridad: 

No. DE ESCRITO FECHA DE VENCIMIENTO FECHA ULTIMA ENTREGA 
GLOSA/220/01 9 de julio de 2001 11 de julio de 2001 
GLOSA/222/01 9 de julio de 2001 11 de julio de 2001 

 
Consta en el Dictamen Consolidado que el partido político realizó dos entregas extemporáneas de la 

documentación que le había sido solicitada, es decir, después del vencimiento del plazo que había sido 
hecho de su conocimiento en cada uno de los oficios en los que se le hacían los requerimientos y que 
fueron fijados de conformidad con lo establecido en el Código Electoral y en el Reglamento aplicable a los 
partidos políticos. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución Democrática 
incumplió con lo establecido en los artículos 49-A, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y 20.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales 
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 

El artículo 49-A, párrafo 2, inciso b) del mismo Código establece que si durante la revisión de los 
informes la Comisión advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, notificará al partido político o 
a la agrupación política que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir 
de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 

Por otra parte, el artículo 20.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes dispone, al igual que el artículo 
49-A, párrafo 2, inciso b) del Código Electoral, que si durante la revisión de los informes la Comisión 
advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, lo notificará al partido político que hubiere incurrido 
en ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 

Lo anterior supone que los partidos y las agrupaciones políticas se encuentran obligados a entregar la 
documentación y las aclaraciones que le solicite la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas dentro de los plazos establecidos en la ley de la materia. En el presente 
caso, el partido político entregó, fuera de los plazos legales, la documentación o aclaraciones que le fue 
solicitada, para lo cual, tal y como se le dijo en el oficio girado por esta autoridad, contaba con un plazo 
legal de 10 días hábiles. 

Cabe mencionar que la Comisión de Fiscalización, para valorar las faltas que se analizan en este 
apartado, tiene en cuenta que las entregas extemporáneas de documentación que realizó el partido, se 
deben principalmente a desórdenes de carácter administrativo. 

Sin embargo, también se tiene en cuenta que el Partido de la Revolución Democrática, ha sido 
sancionado por esta misma falta tal y como consta en la Resolución del Consejo General respecto de las 
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irregularidades encontradas en la visita de verificación que la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas acordó realizar al Partido de la Revolución Democrática, respecto 
del registro y la documentación de sus ingresos obtenidos y egresos ejercidos durante 1999, relacionadas 
con los 6 estados de cuenta bancarios faltantes, los 18.800 "REPAP" incorporados en el control "CF-
REPAP" presentado por el partido el día 9 de mayo de 2000 como utilizados, así como de 2.400 folios 
relacionados en dicho control como pendientes de utilizar y de los cuales el partido no proporcionó los 
recibos ante la secretaria técnica en el transcurso de la revisión del informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio de 1999. 

Asimismo, esta autoridad toma en cuenta que el Partido de la Revolución Democrática, en tanto que 
parte integrante de la coalición Alianza por México, y como consta en la Resolución del Consejo General 
relativa a la revisión de los informes de campaña de 2000, fue sancionado por esta autoridad con la 
reducción de 0.92% de su ministración de financiamiento por un mes, en tanto que la coalición de la que 
formó parte realizó 35 entregas extemporáneas durante el periodo de revisión antes señalado. 

Conviene mencionar que la entrega extemporánea de la respuesta a los oficios de la Comisión genera 
serias dificultades en el proceso de revis ión: no sólo se reducen los tiempos para la verificación contable, 
sino que se entorpece el proceso del análisis en general y se vulnera el principio de certeza que debe 
privar en todo proceso administrativo. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 20.1 del Reglamento aplicable a 
partidos políticos, amerita una sanción. 

La falta se califica como de mediana gravedad, en tanto que de manera extemporánea el partido 
político hizo entrega de la documentación que le solicitó la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas, y la tardanza se tradujo en la dificultad material de la Comisión de 
verificar de manera más escrupulosa y con mayor puntualidad la veracidad de lo reportado en su informe. 

Además, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer al 
Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome 
en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se impone al Partido de la 
Revolución Democrática una sanción consistente en una multa que asciende a 495 días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal. 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido político no registró contablemente recibos de aportaciones de militantes "RM", por un 
importe total de $150,844.14. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 1.1, 3.8 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas 
y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento 
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficio número STCFRPAP/508/01 de fecha 18 de junio de 2001, la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas solicitó al Partido de la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones y/o 
rectificaciones pertinentes, toda vez que de la revisión efectuada a la cuenta "Militantes", no se 
localizó el registro contable de varios recibos "RM" por aportaciones de militantes en efectivo. 

Al respecto, el Partido de la Revolución Democrática, mediante escrito GLOSA/210/11 de 
fecha 3 de julio de 2001, dio respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad, alegando 
lo que a continuación se transcribe: 

"...se envían los recibos en comento con su respectiva póliza de aplicación contable." 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 
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Respecto a la diferencia de $130,844.14, no se consideró subsanada la observación, en 
virtud de que no se localizó el registro contable de los folios 3431, 4513, 4514 y 4528, 
incumpliendo con lo estipulado en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Electoral, 1.1, 
3.8 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos. 

Mediante oficio número STCFRPAP/508/01 de fecha 18 de junio de 2001, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones y/o rectificaciones pertinentes, toda vez que 
de la revisión efectuada a la cuenta "Militantes", no se localizó el registro contable de recibos "RM", que 
especifican "Aportación personal de candidato para su campaña" (gobernador Tabasco). 

Al respecto, el Partido de la Revolución Democrática, mediante escrito GLOSA/210/01, de fecha 3 de 
julio de 2001, dio respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad, alegando lo que a continuación 
se transcribe: 

"...Para este efecto se envían los recibos en comento y su respectiva póliza de ingresos No. 5 del 27 
de noviembre, así como la póliza aplicación contable.” 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes cons ideraciones: 

Respecto a la diferencia de $20,000.00, no se considera subsanada la observación, en virtud de que 
no se localizó el registro contable del folio 3426, con lo estipulado en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Electoral, 1.1, 3.8 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables a los 
Partidos Políticos. 

Tomando en consideración lo argumentado por la Comisión de Fiscalización, este Consejo General 
considera que se actualizó una irregularidad administrativa, consistente en el incumplimiento por parte del 
Partido de la Revolución Democrática de lo dispuesto por los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Electoral, 1.1, 3.8 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 

El artículo 38 del Código Electoral establece que los partidos políticos están obligados a 
proporcionar a la Comisión de Fiscalización la documentación que les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos, y el artículo 19.2 del Reglamento aplicable establece que los partidos 
políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos. 

Por su parte, el artículo 1.1 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece que tanto 
los ingresos en efectivo como en especie que reciban los partidos políticos por cualquiera de las 
modalidades de financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la 
documentación correspondiente, en términos de lo establecido por el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el presente Reglamento. 

El artículo 3.8 del Reglamento multicitado prevé que los partidos políticos deberán llevar un 
control de folios de los recibos que se impriman y expidan por el comité ejecutivo nacional u 
órgano equivalente, y en cada entidad federativa. La disposición señala la finalidad del control 
en comento: permitir a la autoridad verificar los recibos cancelados, el número total de recibos 
impresos, los recibos utilizados con su importe total y los recibos pendientes de utilizar. 
Asimismo, establece el deber de los partidos de remitir, junto con los informes anuales, el control 
de folios. 

Como se desprende del Dictamen Consolidado, el Partido de la Revolución Democrática 
presentó documentación comprobatoria de ingresos correspondiente a recibos de aportaciones 
de militantes cuyos montos no fueron registrados en la contabilidad del partido. En tal virtud, el 
partido incumplió con la obligación de registrar contablemente todos y cada uno de los ingresos 
que reciba, obligación que se encuentra establecida en el artículo 1.1 antes citado. 

En efecto, aun cuando el partido afirmó anexar la póliza de aplicación contable, esta 
autoridad concluye que el partido omitió atender la observación formulada por la Comisión de 
Fiscalización. En consecuencia, el partido incumplió lo dispuesto por los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Electoral y 19.2 del Reglamento aplicable a partidos políticos. 

La falta de registro contable de ingresos tiene como consecuencia que esta autoridad no 
pueda conocer cómo se integra el patrimonio del partido, en la medida en la que los resultados 
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contables no reflejan lo que en realidad ha percibido y erogado, implicando una situación 
contable ficticia, no apegada a la realidad. 

En ningún procedimiento de auditoría, y menos aún en uno dirigido a verificar que los 
partidos políticos nacionales, entidades de interés público según la norma suprema de la Unión, 
integren y destinen su patrimonio en los términos ordenados por la ley, puede validarse que los 
ingresos recibidos y los egresos realizados no se incorporen a la contabilidad general de éstos. 
Suponer lo contrario implicaría que la autoridad no pudiera constatar la veracidad de lo 
reportado por los partidos, en tanto que la revisión que realiza la autoridad no se circunscribe a 
las cifras plasmadas en los respectivos informes y a la documentación soporte presentada por el 
partido auditado, sino que incluye todos y cada uno de los registros contables y movimientos 
bancarios relacionados. Lo anterior, con el fin de arribar a conclusiones ciertas respecto del 
origen y destino de todos los recursos con los que cuenten. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

Con este tipo de faltas se impide a la Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo 
reportado en el Informe Anual, pues los registros contables adecuados son indispensables para 
poder emprender una labor de verificación de las cifras contenidas en dicho informe, para 
proceder a la revisión de la documentación comprobatoria de sus Ingresos y egresos. 

La falta se califica como medianamente grave, pues el partido político incumplió con una 
obligación que le imponen el Código Electoral y el Reglamento aplicable a partidos políticos. 

Por otro lado, se tiene en cuenta que el partido presentó los recibos solicitados, con los requisitos 
exigidos, salvo el señalado; que por las características de la infracción, no se puede presumir dolo, ni la 
intención de ocultar información. Asimismo, esta autoridad tiene en cuenta que el Partido de la Revolución 
Democrática nunca ha sido sancionado por faltas administrativas análogas. 

Por otra parte, se tiene en cuenta que la irregularidad implica un monto de $150,844.14. 

Además, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer al 
Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome 
en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija como sanción una multa 
de 500 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

i) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido político omitió registrar en su contabilidad 5 cuentas bancarias correspondientes a los 
estados de Chiapas, Jalisco, México, Tabasco y Veracruz. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 1.2, 1.4, 8.1, 16.5, inciso a), 19.2 y 24.3 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a 
los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de 
sus informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficio número STCFRPAP/545/01 de fecha 25 de junio de 2001, la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas solicitó al Partido de la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones y/o 
rectificaciones pertinentes, toda vez que de la revisión efectuada al saldo final al 31 de diciembre 
de 2000, se determinó que no todos los saldos de las cuentas bancarias fueron registrados en 
su contabilidad. 

Al respecto, el Partido de la Revolución Democrática, mediante escrito GLOSA/218/01, de 
fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad, alegando 
lo que a continuación se transcribe: 
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“En referencia al punto anterior se presenta Balanza de Comprobación con los saldos finales 
sugeridos por la Comisión de Fiscalización, así como el informe anual con el saldo final 
correspondiente (OFICIO GLOSA/220/01)”. 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

El partido corrigió sus Balanzas de Comprobación incorporando importes de cuentas bancarias no 
contabilizadas observadas mediante oficio enviado al partido. Sin embargo, omitió registrar en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre, como se señala en el siguiente cuadro: 

NUMERO DE 
CUENTA 

BANCO PARTIDO SALDO SEGUN ESTADO 
DE CUENTA 

44 Bancomer Chiapas $24.45 
45 Bancomer Jalisco 11,113.35 
46 Bancomer México 69.78 
47 Bancomer Tabasco 21,839.00 
48 Bancomer Veracruz 3,205.38 

TOTAL   $36,251.96 
 
Por lo que incumplió lo establecido en los artículos 38, párrafo 1 inciso k) del Código 

Electoral, 1.2, 1.4, 8.1, 16.5 inciso a), 19.2 y 24.3 del Reglamento que establece los 
Lineamientos aplicables a los Partidos Políticos. 

Tomando en consideración lo argumentado por la Comisión de Fiscalización, este Consejo 
General considera que se actualizó una irregularidad administrativa, consistente en el 
incumplimiento por parte del Partido de la Revolución Democrática de lo dispuesto por los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Electoral, 1.2, 1.4, 8.1, 16.5, inciso a) y 19.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y 
Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 

El artículo 38 del Código Electoral establece que los partidos políticos están obligados a 
proporcionar a la Comisión de Fiscalización la documentación que les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos, y el artículo 19.2 del Reglamento aplicable establece que los partidos 
políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos. 

Por su parte, el artículo 1.2 del Reglamento aplicable señala que todos los ingresos en 
efectivo que reciban los partidos políticos deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre 
del partido político, que deben ser manejadas mancomunadamente por quienes autorice el 
encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los estados de cuenta respectivos, 
establece la disposición citada, deberán conciliarse mensualmente y se remitirán a esta 
autoridad electoral cuando lo solicite o en los casos previstos por el propio Reglamento. 

El artículo 1.4 del citado Reglamento prevé que todos los recursos en efectivo que provengan de 
cualquier modalidad de financiamiento privado que reciban los comités estatales, distritales, municipales y 
órganos equivalentes de los partidos políticos nacionales en los términos del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y los recursos en efectivo que a dichos órganos sean 
transferidos por el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente de cada partido, deberán ser 
depositados en cuentas bancarias, a las cuales no podrán ingresar recursos que no hayan sido recibidos 
por el partido político en los términos de la legislación federal. 

Asimismo, el artículo 8.1 del Reglamento aplicable a partidos establece que todos los recursos en 
efectivo que sean transferidos por el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente de cada partido 
político a sus órganos en las entidades federativas serán depositados en cuentas bancarias. 

En el mismo sentido, el inciso a) del artículo 16.5 del multicitado Reglamento obliga a los 
partidos políticos a remitir, junto con sus respectivos informes anuales, los estados de cuenta 
bancarios correspondientes al año de ejercicio de todas las cuentas señaladas en el presente 
Reglamento. 

Las normas antes citadas son claras al establecer la obligación de los partidos políticos de 
depositar y controlar todos los recursos con los que cuenten a través de cuentas bancarias que 
tienen finalidades definidas en el propio Reglamento. Sin embargo, esa obligación tiene implícita 
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otra de cuyo cumplimiento depende que la autoridad tenga plena certeza de la forma en la que 
los partidos manejaron sus recursos: aquélla consis tente en registrar contablemente las cuentas 
bancarias utilizadas para manejar los recursos. 

En efecto, el adecuado registro contable de las cuentas bancarias permite que la autoridad 
electoral conozca, en primer lugar, el destino de los recursos recibidos por las vías autorizadas 
por la ley. En la medida en la que la autoridad ubica la cuenta en la que se están depositando 
los recursos, puede determinar su destino en tanto que cada una de las cuentas bancarias 
establecidas en el propio Reglamento tiene una finalidad específica. Así, si determinados 
recursos se depositan en cuentas destinadas a sufragar gastos de campaña, la autoridad está 
en condiciones de concluir si dichas erogaciones se realizaron atendiendo a lo que dispone la 
normatividad. En segundo lugar, dado que los partidos pueden recibir recursos derivados de 
rendimientos financieros, el registro contable de las cuentas que pueden generarlos resulta 
sumamente necesario para determinar el monto de recursos que por este concepto percibió el 
instituto político de que se trate. Ello, a su vez, tiene un impacto claro en la obligación de los 
partidos de registrar y comprobar sus ingresos y egresos, pues eventualmente la falta de registro 
contable de una cuenta bancaria se puede traducir en que la autoridad no puede concluir si el 
partido registró todos y cada uno de los ingresos percibidos y egresos realizados. 

La falta de registro contable de cuentas bancarias tiene como consecuencia que esta 
autoridad no pueda conocer cómo se integra el patrimonio del partido, en la medida en la que los 
resultados contables no reflejan lo que en realidad ha percibido y erogado, implicando una 
situación contable ficticia, no apegada a la realidad. Además, es claro que al no efectuar el 
registro correspondiente, la autoridad no conoce qué cuentas está utilizando el partido y en 
dónde está depositando los recursos que posee. 

Como se desprende del Dictamen Consolidado, el Partido de la Revolución Democrática 
omitió registrar en su contabilidad cinco cuentas bancarias que fueron utilizadas para el manejo 
de los recursos transferidos a sus respectivos comités estatales. En consecuencia, esta 
autoridad concluye que el partido incumplió con lo dispuesto por los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Electoral, 1.2, 1.4, 8.1, 16.5, inciso a) y 19.2 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos 
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como medianamente grave, pues el partido político incumplió con una 
obligación que le imponen el Código Electoral y el Reglamento aplicable a partidos políticos. 

Se tiene en cuenta, además, que con este tipo de faltas se impide a la Comisión verificar a 
cabalidad la veracidad de lo reportado en el Informe Anual, pues los registros contables 
adecuados son indispensables para poder emprender una labor de verificación de las cifras 
contenidas en dicho informe, para proceder a la revisión de la documentación comprobatoria de 
sus ingresos y egresos. 

Por otro lado, se tiene en cuenta que el partido presentó los estados de cuenta relacionados 
con las cuentas no registradas; que por las características de la infracción, no se puede presumir 
dolo, ni la intención de ocultar información. 

Por otra parte, se tiene en cuenta que la irregularidad implica un monto de $36,251.96. 

Además, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija como sanción una multa de 2,478 días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 

j) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido político no proporcionó 1,996 recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas del 
Comité Ejecutivo Nacional y 37 del Estado de Guanajuato. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1, 14.2, 14.3, 
14.7, 14.8 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus 
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ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante el oficio STCFRPAP/553/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que, al efectuar la revisión de subcuenta de Reconocimientos 
por Actividades Políticas, se observó que en el control de folios "CF-REPAP-PRD-CEN", se 
relacionaron 13,582 folios cuyos recibos "REPAP-PRD-CEN" no fueron localizados. 

Al respecto, el partido expresó, mediante escrito GLOSA/211/01 de fecha 9 de julio de 2001, 
lo que a continuación se transcribe: 

"....Es preciso mencionar que el anexo remitido al partido está incorrecto y contenía 
inconsistencias en la información debido a que se solicitaba recibos de manera triplicada y 
duplicada, por lo que se tuvo dificultades para su contestación". 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

Adicionalmente, de la documentación proporcionada por el partido, se concluye que 11,235 
folios fueron entregados, quedando subsanada la observación por lo que corresponde a dichos 
folios. 

Por lo tanto, el partido no presentó 1,996 recibos en juegos completos (...) 

Por lo que la respuesta se consideró insatisfactoria, al incumplir con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia, 11.1, 14.2, 14.3, 14.7, 14.8 y 19.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos. 

Mediante el oficio STCFRPAP/550/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al efectuar la revisión de la cuenta de Servicios 
Personales Correspondiente al Estado de Guanajuato, se observó que en el control de folios 
"CF-REPAP", se relacionaron varios folios como pendientes de utilizar que no fueron localizados 
físicamente. 

Al respecto, el partido expresó, mediante escrito GLOSA/212/01 de fecha 9 de julio de 2001, 
lo que a continuación se transcribe: 

"Se presentan los folios señalados en este inciso para su valoración y aclaración, cumpliendo 
con lo señalado en el Art. 19.2 de Reglamento multicitado". 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

De la revisión efectuada a la documentación presentada se localizaron 59 recibos "REPAP" 
de los 96 solicitados. Razón por la cual, la observación quedó subsanada por lo que se refiere a 
59 recibos. 

Respecto a los restantes 37 recibos (1063 al 1099), el partido no proporcionó la 
documentación referida en su contestación, por lo que la observación no quedó subsanada al 
incumplir con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del Código de la materia, 11.1, 
14.2, 14.3, 14.7, 14.8 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos Aplicables a los 
Partidos Políticos. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución 
Democrática incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Electoral, 11.1, 14.2, 14.3, 14.7, 14.8 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, al no proporcionar 1,996 recibos de reconocimientos por actividades políticas 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y 37 correspondientes al Estado de Guanajuato. 
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El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Electoral establece que los partidos políticos 
nacionales están obligados a entregar a la Comisión de Fiscalización la documentación que le 
solicite respecto de sus ingresos y egresos; y el artículo 19.2 del Reglamento aplicable dispone 
que durante el periodo de revisión de sus informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 

Por su parte, el artículo 14.2 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece que 
durante las campañas electorales, los partidos políticos podrán otorgar reconocimientos en 
efectivo a sus militantes o simpatizantes por su participación en actividades de apoyo político. 
Según dispone la norma citada, dichos reconocimientos deberán estar soportados por recibos 
foliados que especifiquen el nombre y firma de la persona a quien se efectuó el pago, su 
domicilio y teléfono, la campaña electoral correspondiente, el monto y la fecha del pago, el tipo 
de servicio prestado al partido político, y el periodo de tiempo durante el que se realizó el 
servicio. 

El artículo 14.3 del Reglamento citado prevé que los reconocimientos que los partidos 
políticos otorguen a personas involucradas en actividades de apoyo político relacionadas con su 
operación ordinaria, podrán ser documentados con un recibo que debe reunir los mismos 
requisitos señalados en el artículo 14.2, excepto la relativa a la campaña electoral. 

Por su parte, derivado de lo dispuesto en el artículo 14.7 que establece que los recibos se deberán 
expedir en forma consecutiva y que el original permanecerá en poder del órgano del partido que haya 
otorgado el reconocimiento, esta autoridad considera que no existe justificación alguna para que un 
partido político no presente los recibos originales cuando éstos le sean requeridos. 

Por último, el artículo 14.8 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece la obligación de 
éstos de llevar un control de folios, el cual permite a la autoridad verificar los recibos cancelados, el 
número total de recibos impresos, los recibos utilizados con su importe total y los recibos pendientes de 
utilizar. 

En el caso particular, el partido no presentó la documentación comprobatoria original que le fue 
solicitada expresamente por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, en ejercicio de sus facultades. 

Así pues, la omisión se tradujo en la imposibilidad material de la Comisión de verificar la veracidad de 
lo reportado en sus informes anuales. En vista de ello, la falta se califica como grave y, conforme a lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

Al respecto, se ha de tener en cuenta que se trata de una cantidad considerable de recibos no 
presentados (1996, por una parte, y 37 en lo que respecta al Estado de Guanajuato); que, si bien no se 
puede concluir que existió dolo en la omisión en que incurrió el partido, tampoco existe certeza respecto 
de que se haya pretendido ocultar información respecto del destino de sus recursos; y que el partido 
presenta, en términos generales, condiciones deficientes en cuanto al registro, control y documentación 
de sus ingresos y egresos, así como en su contabilidad, particularmente en lo referente al rubro al que se 
refiere la documentación que no fue presentada. 

Además, se tiene en cuenta que el partido presenta antecedentes de haber sido sancionado en cuatro 
ocasiones por omisiones semejantes, según consta en la Resolución de la Sala Central del Tribunal 
Federal Electoral en la revisión de los Informes Anuales correspondientes a 1994, que recayó al 
expediente SC-SAN-002/95, de fecha 31 de octubre de 1995; en la Resolución del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los Informes de 
Campaña correspondientes al proceso electoral federal de 1997, aprobada en la sesión de este órgano 
celebrada el 30 de enero de 1998; en la Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los Informes Anuales correspondientes a 
1997, aprobada en la sesión de este órgano celebrada el 10 de agosto de 1998, y en la Resolución del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes Anuales correspondientes al ejercicio de 1999. Asimismo, se toma en consideración que 
el Partido de la Revolución Democrática, en tanto que parte de la Coalición Alianza por México, fue 
sancionado por la misma irregularidad según consta en la Resolución del Consejo General relativa a la 
revisión de los informes de campaña de 2000. 

Sin embargo, también debe tenerse en cuenta que con todo no puede concluirse que haya existido 
desviación de recursos, sino que la irregularidad fundamentalmente deriva de un grave desorden y falta 
de control administrativo. 
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Por otra parte, se toma en consideración que en la Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los Informes Anuales 
correspondientes al ejercicio de 1999, el Consejo General formuló la siguiente advertencia: 

(...) se estima indispensable señalarle a este partido político que no deberá volver a cometer en el 
futuro este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción consistente en multa de 744 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal. 

k) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido político no proporcionó la copia original de 26 recibos de Reconocimientos por 
Actividades Políticas del Comité Ejecutivo Nacional. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y procedimientos 
Electorales, 14.6, 14.7 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficio número STCFRPAP/553/01 de fecha 25 de junio de 2001, la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas solicitó al Partido de la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones y/o 
rectificaciones pertinentes, toda vez que de la revisión efectuada a la subcuenta de 
Reconocimientos por Actividades Políticas, 
se determinó que en el control de folios "CF-REPAP-PRD-CEN" se relacionaron 1455 folios 
como cancelados. Sin embargo, al ser verificado físicamente el consecutivo de recibos "REPAP-
PRD-CEN", no se localizó la copia de cada recibo a la que se refiere el artículo 14.6 del 
Reglamento de partidos políticos. 

Al respecto, el Partido de la Revolución Democrática, mediante escrito GLOSA/211/01, de fecha 9 de 
julio de 2001, dio respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad, alegando lo que a continuación 
se transcribe: 

"Se anexan los juegos completos de los recibos observados en la revisión de la Comisión de 
Fiscalización cumpliendo así con lo señalado en el Art. 19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos aplicables a los Partidos Políticos." 

Cabe hacer mención que los folios en que nos solicitan las hojas rosas, están utilizados  
y aplicados contablemente en las pólizas siguientes: 

FOLIO POLIZA FOLIO POLIZA 
116124 PE.49079 28/06/00 116281 PE.49079 28/06/00 
116140 PE.49079 28/06/00 116262 PE.49079 28/06/00 
116145 PE.49079 28/06/00 116284 PE.49079 28/06/00 
116146 PE.49079 28/06/00 116320 PE.49079 28/06/00 
116147 PE.49079 28/06/00 116327 PE.49079 28/06/00 
116150 PE.49079 28/06/00 116333 PE.49079 28/06/00 
116152 PE.49079 28/06/00 116334 PE.49079 28/06/00 
116160 PE.49079 28/06/00 116704 PE.49079 28/06/00 
116166 PE.49079 28/06/00 116708 PE.49079 28/06/00 
116181 PE.49079 28/06/00 117167 PE.49079 28/06/00 
116182 PE.49079 28/06/00 117691 PE.49079 28/06/00 
116185 PE.49079 28/06/00 117725 PE.49079 28/06/00 
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116192 PE.49079 28/06/00 117752 PE.49079 28/06/00 
116194 PE.49079 28/06/00 117842 PE.49079 28/06/00 
116205 PE.49079 28/06/00 117920 PE.49079 28/06/00 
116210 PE.49079 28/06/00 118225 PE.49079 28/06/00 
116243 PE.49079 28/06/00 118402 PE.49079 28/06/00 
116263 PE.49079 28/06/00 118450 PE.49079 28/06/00 
116265 PE.49079 28/06/00 118567 PE.49079 28/06/00 
116266 PE.49079 28/06/00   
116278 PE.49079 28/06/00   

 
En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 

Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

Al presentar los juegos completos cancelados solicitados, y por lo que respecta a los folios que señala 
el partido en el cuadro de su contestación, al corregir el control de folios, quedó subsanada la 
observación. 

Sin embargo, el partido no presentó la copia faltante de los 26 folios que se señalan a continuación: 

75487 100391 101239 103955  103967 104041 104100 104214 104221 104237 
104322 104408 107631 112560 112574 112584 113492 123383 128543 128549 
128550 128558 128559 137406 137416 137623     
 
Tomando en consideración lo argumentado por la Comisión de Fiscalización, este Consejo General 

considera que se actualizó una irregularidad administrativa, consistente en el incumplimiento por parte del 
Partido de la Revolución Democrática de lo dispuesto por los artículos 381 párrafo 1, inciso k) del Código 
Electoral, 14.6, 14.7 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 

El artículo 38 del Código Electoral establece que los partidos políticos están obligados a proporcionar 
a la Comisión de Fiscalización la documentación que les solicite respecto de sus ingresos y egresos, y el 
artículo 19.2 del Reglamento aplicable establece que, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos. 

Por su parte, el artículo 14.6 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece con toda claridad 
que los recibos de reconocimientos por actividades políticas, se imprimirán según el formato "REPAP" 
previsto en el propio Reglamento y dispone, entre otras cosas, que cada recibo foliado se imprimirá en 
original y copia en la misma boleta. 

Asimismo, el artículo 14.7 del Reglamento multicitado señala que los recibos deben 
expedirse en forma consecutiva, y que el original permanecerá en poder del órgano del partido 
que haya otorgado el reconocimiento y la copia deberá entregarse a la persona a la que se 
otorga el reconocimiento. 

Es evidente que si en el control de folios aparecen recibos cancelados, el partido debe 
conservar el original y la copia de éstos, pues sólo se justifica que el partido no cuente con dicha 
copia cuando realiza erogaciones por este concepto y la entregue a la persona que recibió el 
pago. En todos los demás casos, ya sea que los recibos se encuentren como no utilizados, o 
bien, como cancelados, el partido debe conservar ambos documentos que, a la postre, son los 
únicos medios posibles para comprobar que no se han realizado erogaciones por este concepto. 

En efecto, esta autoridad no tiene certeza de que el partido no hubiese realizado pagos con 
los recibos cancelados, en tanto que el documento que eventualmente se entrega a la persona 
beneficiada, no se encuentra en poder del partido. 

En el caso particular, el partido no presentó la documentación que le fue solicitada 
expresamente por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas en ejercicio de sus facultades, esto es, la copia de los recibos en cuyo control de folios 
se indicaba que se encontraban cancelados. 
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Así pues, la omisión se tradujo en la imposibilidad material de la Comisión de verificar la 
veracidad de lo reportado en sus informes anuales. En vista de ello, la falta se califica como leve 
y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; amerita una sanción. 

Al respecto, se ha de tener en cuenta que no se trata de una cantidad considerable de 
recibos (26); que, si bien no se puede concluir que existió dolo en la omisión en que incurrió el 
partido, tampoco existe certeza respecto de que se haya pretendido ocultar o no información 
respecto del destino de sus recursos; y que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones deficientes en cuanto al registro, control y documentación de sus ingresos y 
egresos, así como en su contabilidad, particularmente en lo referente al rubro al que se refiere la 
documentación que no fue presentada. 

Además, se tiene en cuenta que el partido no presenta antecedentes de haber sido 
sancionado por el mismo concepto. 

Sin embargo, también debe tenerse en cuenta que con todo no puede concluirse que haya 
existido desviación de recursos, sino que la irregularidad fundamentalmente deriva de un grave 
desorden y falta de control administrativo. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción consistente en multa de 50 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal. 

I) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido político no llevó un adecuado control de folios de recibos de Reconocimientos por 
Actividades Políticas, ni realizó las correcciones que sobre éste le realizó la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 11.1, 14.8 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad señalada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante el oficio STCFRPAP/553/01, de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al efectuar la revisión de subcuenta de Reconocimientos 
por Actividades Políticas, se observó que en el control de folios de los Reconocimientos por 
Actividades Políticas 
"CF-REPAP-PRD-CEN", se relacionaron 8.456 folios como pendientes de utilizar. Sin embargo, 
física y contablemente se encontraron utilizados. 

Al respecto, el partido expresó, mediante escrito GLOSA/211/01 de fecha 9 de julio de 2001, 
el partido manifestó lo que a la letra dice: 

Se presenta en el Anexo inicial de este oficio el "CF-REPAP-PRD-CEN" con las rectificaciones 
indicadas como resultaron de las observaciones de la Comisión de Fiscalización cumpliendo de esta 
manera con lo señalado en el Art. 14.8 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogo de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos en el registro de 
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes; Así mismo reitero que en el control de folios, 
la información contenida se desprende de los mismos recibos REPAP. 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

De la revisión al control de folios, se determinó que en lo correspondiente a 57 folios persiste el error, 
los cuales se señalan a continuación: 

74643 74999 75960 78282 80254 80473 82380 86111 87067 87069 
87070 87071 87073 87075 87079 87081 87083 87085 87087 87651 
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88245 88246 88247 88248 88249 88739 89651 89652 89671 123355 
130592 130606 130944 131974 131998 132002 132014 133733 134206 134235 

136675 138248 138249 138250 138251 138252 138253 138254 138255 138257 
138258 138259 138260 138261 132862 139314 139816    
 
En tal virtud, el partido incumplió con lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de 

la materia y el artículo 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos 
Políticos. 

Mediante el oficio STCFRPAP/550/01, de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes 
respecto del hecho de que al efectuar la revisión de subcuenta de Reconocimientos por Actividades 
Políticas, se observó que en el control de folios de recibos de reconocimientos por actividades políticas 
"CF-REPAP", se relacionaron folios como pendientes de utilizar. Sin embargo, al ser verificados 
físicamente en el consecutivo de recibos "REPAP" y en la contabilidad, se observó que se encontraban 
utilizados. 

Al respecto, el partido expresó, mediante escrito GLOSA/212/01, de fecha 9 de julio de 2001, el 
partido manifestó lo que a la letra dice: 

Se presenta control de folios "CF-REPAP" con las rectificaciones pertinentes (...) cumpliendo de esta 
manera con el señalado en el Artículo 14.8 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en 
el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes. 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

Aun cuando el partido presentó un nuevo control de folios "CF-REPAP" dichos folios se relacionan 
como cancelados. Además, anexó los recibos originales encontrándose éstos utilizados, motivo por el 
cual la observación no quedó subsanada. 

Mediante el oficio STCFRPAP/550/01, de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes 
respecto del hecho de que al efectuar la revisión de subcuenta de Reconocimientos por Actividades 
Políticas, se observó que en el control de folios "CF-REPAP" correspondiente al Estado de México, se 
relacionaron varios folios como pendientes de utilizar. Sin embargo, física y contablemente se 
encontraban utilizados. 

Al respecto, el partido expresó, mediante escrito GLOSA/212/01, de fecha 9 de julio de 2001, el 
partido manifestó lo que a la letra dice: 

Se presenta control de folios "CF-REPAP" con todas las rectificaciones pertinentes de acuerdo a la 
revisión efectuada por la Comisión de Fiscalización, cumpliendo con lo estipulado en el Artículo 14.8 del 
Reglamento antes citado. 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones; 

De la revisión efectuada al control de folios presentado se determinó que de 133 folios 
observados, 126 fueron relacionados correctamente. 

Respecto a los 7 folios restantes, la observación se consideró no subsanada en virtud de que 
no se corrigieron en el referido control de folios los recibos 3011, 3014, 3015, 3016, 3094, 3283 
y 3291, ya que se encontraron físicamente como utilizados y en dicho control aparecen como 
cancelados. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución 
Democrática incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Electoral, 14.8 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en 
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, al no llevar un 
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adecuado registro del control de folios de los recibos de Reconocimientos por Actividades 
Políticas, presentando diferencias entre lo reportado en el citado control y lo asentado 
físicamente en los recibos correlacionados. 

El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Electoral establece que los partidos políticos 
nacionales están obligados a entregar a la Comisión de Fiscalización la documentación que le 
solicite respecto de sus ingresos y egresos; y el artículo 19.2 del Reglamento aplicable dispone 
que durante el periodo de revisión de sus informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 

En la especie, el partido político no realizó los ajustes en el registro de sus egresos que la 
Comisión le solicitó, de conformidad con lo establecido en la Ley y en las disposiciones 
reglamentarias aplicables. 

Por su parte, el artículo 14.8 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece la 
obligación de éstos de llevar un control de folios, el cual permite a la autoridad verificar los 
recibos cancelados, el número total de recibos impresos, los recibos utilizados con su importe 
total y los recibos pendientes de utilizar. 

De la disposición antes citada se desprende con toda claridad que los datos de los recibos y 
del control de folios deben coincidir, ya que la finalidad del control de folios es permitir que la 
autoridad verifique los recibos cancelados, el número total de recibos impresos, los recibos 
utilizados con su importe total y los recibos pendientes de utilizar. 

En tal virtud, si un recibo se encuentra cancelado o pendiente de utilizar, tanto el original 
como la copia correspondiente, el control de folios debe reflejar tal circunstancia. Si un partido 
incumple con esa obligación, la autoridad no está en condiciones de arribar a conclusiones 
respecto a lo efectivamente erogado por éste a través de este tipo de recibos. En ese sentido, 
los resultados contables del partido, al no registrarse todos los conceptos adecuadamente, no 
reflejan la realidad sino una situación contable ficticia. 

En consecuencia, tal y como consta en el Dictamen Consolidado, el Partido de la Revolución 
Democrática no llevó un adecuado control de folios, presentando diferencias entre el estado 
físico de 67 recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas y sus respectivos registros en 
el multicitado control. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos 
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

Con este tipo de faltas se impide a la Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo 
reportado en el Informe Anual, pues en última instancia, la falta de registro contable de ciertas 
erogaciones impide a la autoridad determinar si efectivamente se realizó o no la erogación, y en 
última instancia, sobre el destino de los recursos con lo que cuentan. En vista de lo anterior, la 
falta se califica como medianamente grave. 

Además, se tiene en cuenta que no es posible arribar a conclusiones sobre la existencia de 
dolo, pero sí es claro que existe, al menos, negligencia inexcausable. No es óbice señalar que el 
partido presenta, en términos generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto a su apego a las normas 
contables. 

Con todo, tampoco es posible presumir una intención premeditada y expresa de ocultar 
información. Además, se tiene en cuenta que el Partido de la Revolución Democrática ya ha sido 
sancionado con anterioridad por llevar un inadecuado control de folios de recibos "REPAPS", 
según consta en la Resolución del Consejo General relativa a la revisión de los Informes 
Anuales de 1999. 

Por otra parte, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija una sanción consistente en multa de 300 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal. 
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m) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

De la revisión efectuada a los recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas, se 
localizaron 4 juegos completos pendientes de utilizar que carecen de folio. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 14.5, 14.6, 14.7 y 14.8 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Al efectuar la revisión de la cuenta Servicios Personales, verificación a Reconocimientos por 
Actividades Políticas, se observó que anexo a la póliza PE-4520/03-00 se localizaron 4 juegos completos 
(original, blanco y copia rosa) de recibos por Reconocimientos por Actividades Políticas, sin folio y sin 
utilizar por lo que incumplió lo establecido en los artículos 14.5, 14.6, 14.7 y 14.8 del Reglamento que 
establece los Lineamientos aplicables a los Partidos Políticos. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los (Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución Democrática 
incumplió con lo establecido en los artículos 14.5, 14.6, 14.7 y 14.8 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los 
partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus 
informes. 

El artículo 14.5 del Reglamento establece que el órgano de finanzas de cada partido político 
deberá autorizar la impresión de los recibos foliados que se expedirán para amparar los 
reconocimientos otorgados e informará, dentro de los treinta días siguientes, a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización, del número consecutivo de los folios de los recibos 
impresos. El artículo 14.6 estipula que los recibos se imprimirán según el formato "REPAP". La 
numeración de los folios se hará conforme a treinta y tres series distintas, una para los 
reconocimientos que otorgue el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente del partido, y que 
cada recibo foliado se imprimirá en original y copia en la misma boleta. Por otra parte, el artículo 
14.7 del Reglamento establece que los recibos se deberán expedir en forma consecutiva. El 
original permanecerá en poder del órgano del partido que haya otorgado el reconocimiento y la 
copia deberá entregarse a la persona a la que se otorga el reconocimiento. 

Por último, el artículo 14.8 del Reglamento establece que deberá llevarse un control de folios 
de los recibos que se impriman y expidan por el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente, 
y en cada entidad federativa. Dichos controles permitirán verificar los recibos cancelados, el 
número total de recibos impresos, los recibos utilizados con su importe total y los recibos 
pendientes de utilizar. Los controles de folios deberán remitirse a la autoridad electoral cuando lo 
solicite. 

Es decir, el Reglamento es claro al establecer que los recibos de Reconocimientos por 
Actividades Políticas deben estar foliados desde el momento de su impresión, y no, como lo 
hace el Partido de la Revolución Democrática, dejarlos sin foliar y ponerles número de folio a 
medida que los vayan necesitando. La obligación consiste en foliar los recibos desde el 
momento de su impresión y notificar a la autoridad del número consecutivo de los folios de los 
recibos impresos. Es claro que el partido, haciendo caso omiso de lo establecido en el 
Reglamento, aun cuando se trata de uno de los artículos del mismo en el que para beneficio de 
todos los partidos políticos y particularmente del de la Revolución Democrática, se flexibilizó la 
norma para la comprobación de este tipo de gastos con documentación sin requisitos fiscales, 
pero que, para que la autoridad tuviera certeza de lo efectivamente erogado por los partidos, 
debía tener otros requisitos, entre los que se encuentra, el del folio ex ante, y no ex post. 

El número de folio que debe contener cada uno de los recibos de Reconocimientos por 
Actividades Políticas, tiene la finalidad de otorgar seguridad, certeza y transparencia acerca del 
número de recibos impresos, de los recibos utilizados, pendientes de utilizar y cancelados, de 
que los recibos se expidan de manera consecutiva. Todas estas medidas fueron expresamente 
dispuestas para otorgar un marco de seguridad a estos recibos que no contiene todos los 
requisitos fiscales, como excepción a la norma establecida en el artículo 11.1 del Reglamento 
aplicable. 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     66 

 

Con este tipo de conductas la autoridad electoral se encuentra imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado por los partidos, ya que la documentación soporte de los 
mismos adolece de los mismos requisitos para otorgarles legitimidad a los mismos, y que en 
efecto, puedan servir de comprobante o soporte de un gasto. 

En ningún procedimiento de auditoría, y menos aún en uno dirigido a verificar la correcta 
aplicación de los recursos de los partidos políticos nacionales, entidades de interés público 
según la norma suprema de la Unión, y que ejercen importantes montos de recursos públicos, 
puede darse por buena la presentación de cualquier clase de documentos como comprobantes 
de ingresos o egresos, sino que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables, o bien que se justifique según las 
circunstancias particulares. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como grave, en tanto que con este tipo de faltas se impide a la Comisión 
verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el Informe Anual, ya que la documentación 
soporte de los egresos carece de los requisitos mínimos para darle sustento a lo efectivamente 
erogado por el partido político. 

Se tiene en cuenta que el partido no presenta condiciones adecuadas, en términos 
generales, en cuanto al registro y control de sus ingresos y egresos. 

Además, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer al 
Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la sanción en una 
multa de seiscientos veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

n) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido político realizó, de manera directa, gastos de campaña locales sin utilizar las cuentas 
bancarias destinadas para ese fin. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en el 
artículo 10.1 y 10.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

Mediante oficio No. STCFRPAP/532/01 fechado el 25 de junio de 2001, la Comisión de 
Fiscalización dio oportunidad al partido para que alegase lo que a su derecho conviniere en 
relación a erogaciones para campañas electorales locales realizadas con cuentas bancarias 
federales CBCEN. En el capítulo correspondiente del Dictamen Consolidado, en la página 216, 
en la conclusión identificada con el número 23, se señalan los siguientes montos: 498,946.97; 
51,317.60; 3,000,000.00; y 228.147.82 pesos. Igualmente, en la página 217, en la conclusión 
identificada con el número 27, se señalan en relación con el mismo asunto los siguientes 
montos: 575,011.75 y 2,625,218.53 pesos. Los análisis específicos relativos a esas cifras 
pueden encontrarse a fojas 107, 108, 109 y 115 del capítulo correspondiente del Dictamen 
Consolidado. 

Con escrito No. 1. GLOSA/215/01 de fecha 9 de julio de 2001, el partido dio respuesta en los 
siguientes términos: 

[1] El artículo 10.1 no menciona en ningún párrafo que no se pueda apertura en campañas 
locales apertura una cuenta CB-GEN especial, para sufragar gastos transferidos de las cuentas 
principales CB-CEN del Comité Ejecutivo Nacional, por lo que las observaciones en este inciso 
son improcedentes, ya que las erogaciones realizadas fueron de una cuenta del PRD campaña 
local DF de Bancomer que manejó directamente el candidato del PRD para el Gobierno del 
Distrito Federal, y como el recurso provenía del Comité Ejecutivo Nacional se manejó como una 
Transferencia y la comprobación se aplicó en pólizas de diario en nuestra contabilidad, así 
mismo se informó de estas erogaciones en el Informe de Campaña del candidato a la autoridad 
electoral del DF, los cheques de donde provienen los pagos son de la cuenta mencionada por lo 
que anexamos pólizas de las erogaciones y copia de los cheques ... 
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[2] En cuanto a la póliza PD278/09-00 con factura 14636 del 22/06/00 por 3,000,000.00 con 
póliza de cheque no. 0898082 corresponde a la cuenta bancaria # de Bancomer de la Campaña 
Local del DF, la cuenta por normatividad está a nombre del PRD, en donde se pagó una 
campaña institucional para todos los candidatos Locales del PRD en el DF, yo no corresponde a 
ningún tipo de campaña federal y de ningún pago de una cuenta del Comité Ejecutivo Nacional, 
precisamente el contrato es firmado por el Coordinador de Finanzas de la campaña del Lic. 
Andrés Manuel López Obrador, quien tiene firma de la cuenta CB-CEN que se aperturó 
especialmente para la campaña local del DF, y en su oportunidad se informó a la Autoridad 
Electoral del Distrito Federal sobre estas erogaciones.... 

[3] En lo que corresponde a la campaña local Tabasco, Estado de México, DF, Guanajuato, 
Chiapas y Coahuila, efectivamente el Comité Ejecutivo Nacional, realizó algunos pagos de 
manera directa, ya que en varias ocasiones de manera central realizamos compras para varias 
campañas, lo que significaba tener mejores precios en relación a los costos de cada entidad 
federativa, por lo que se procedió a realizar las compras directamente afectado nuestra 
contabilidad en la respectiva campaña e informando a la Autoridad Electoral correspondiente en 
cada estado. Así mismo la PD-195/11-00 del Distrito Federal de factura 188 y 1312; este pago 
no fue realizado con una cuenta del Comité Ejecutivo Nacional, si no de la cuenta especial de la 
Campaña Local del DF, no. # de Bancomer aperturada para tal fin y cancelada al término de la 
campaña, por lo que los movimientos de esta cuenta fueron informados a la Autoridad Electoral 
del Distrito Federal también en su momento. Cabe aclarar que se solicita la póliza PD5811/05-00 
con factura 147, por lo tanto tal referencia contable no existe ninguna póliza de diario con esas 
características por lo que fue difícil su ubicación y contestación". 

La Comisión de Fiscalización determinó en el capítulo Correspondiente del Dictamen 
Consolidado que el partido no proporcionó los estados de cuenta de la cuenta referida en la 
primera y segunda parte de su respuesta y que tampoco reportó transferencia alguna por 
concepto de campañas locales al Distrito Federal, ni evidencia de haber aperturado una cuenta 
bancaria específica para ese fin, incumpliendo así con lo establecido en el artículo 10.1 y 10.2 
del Reglamento aplicable. Por otro lado, y en relación a la respuesta del partido vinculada a los 
gastos realizados en procesos locales en otros estados de la federación, la Comisión de 
Fiscalización determinó que el partido mismo, en lo que corresponde a las campañas de 
Tabasco, Estado de México, Guanajuato, Chiapas y Coahuila, aceptó haber realizado pagos 
relativos a dichas campañas directamente a través de una cuenta CB-CEN, con lo que reconoce 
haber violentado lo establecido en el artículo 10.1 del Reglamento aplicable. 

La falta, pues, se acredita, y conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

Se trata de una falta de mediana gravedad, ya que si bien el partido logró comprobar  
los gastos en comento, no utilizó las cuentas bancarias que para el efecto han de aperturarse en cada 
entidad federativa en tratándose de procesos electorales locales. Ha de tenerse presente que el 
incumplimiento en comento obstaculiza la implementación de los Convenios de Colaboración que se han 
firmado entre la autoridad electoral federal y diversas autoridades electorales locales, en los que debe 
incluirse información precisa sobre los montos transferidos a cada entidad federativa cuando se utilizan 
recursos federales en procesos electorales locales, situación que difícilmente puede darse con efectividad 
si el partido no registra por separado los egresos realizados en cada entidad federativa sino que mezcla 
en la contabilidad nacional los gastos realizados en los estados de la federación con los realizados en el 
nivel central o del Comité Ejecutivo Nacional. También ha de tenerse presente que dicha situación obliga 
a la autoridad electoral a distraerse diferenciando lo que el partido no diferenció de acuerdo a la 
normatividad, lo cual entorpece las labores de fiscalización que tienen plazos fatales y tiempos 
perentorios. 

Por otra parte, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer al 
Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la sanción 
consistente en multa de 1,983 salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal. 

o) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido político realizó erogaciones en campañas federales, sin utilizar las cuentas destinadas para 
tal fin. 
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.2, 1.3, 1.4, y 
1.7 del Reglamentó que establece los lineamientos, formatos e Instructivos aplicables a los partidos 
políticos nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación 
de sus informes, y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro 
de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales". 

Mediante oficio No. STCFRPAP/532/01 de fecha 25 de junio del año en curso, se le hizo saber al 
partido esta situación, para que alegara lo que a su derecho conviniese. 

Posteriormente, en escrito No. GLOSA/215/01 de fecha 9 de julio de 2001, el partido manifestó lo 
siguiente: 

En referencia de la póliza PE-7564/12-00 con factura 137975 del 28-06-00 por la cantidad de 
78,632.40, el PRD apoyó a un organismo que se llama "Corre la Voz", es un periódico que 
mensualmente se le entrega un apoyo como donativo y éste nos proporciona un número de 
ejemplares, por tal motivo el periódico Corre la Voz de su donativo mensual prefirió pasarnos 
una factura a nombre de nuestro partido para su pago en donde había realizado distintas 
publicaciones en el Periódico "la Jornada", que lo tituló el periódico Corre la Voz no apoya a 
Vicente Fox, en ningún lado de la publicación convoca a la ciudadanía a votar por el PRD o por 
la Alianza por México, así como no se muestra el logo del PRD o de la coalición, exclusivamente 
el logo del Periódico Corre la Voz por lo que se considera un gasto de operación ordinaria y su 
explicación de una demanda penal que surge como posición de consejo editorial por lo que 
consideramos, que para mayor información de las intenciones de una publicación de esas 
características le damos el teléfono del semanario. (52-64-53-03, Directora General Carolina 
Verduzco)". 

En efecto, el artículo 1.2 del Reglamento aplicable a coaliciones establece que para el 
manejo de los recursos destinados a sufragar los gastos que se efectúen en la campaña, política 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por una coalición, deberá abrirse una cuenta 
bancaria única para la campaña, la cual se identificará como CBPEUM-(siglas de la coalición). 
Asimismo, el artículo 1.3 señala lo conducente en relación con las campañas de candidatos a 
senadores, al establecer que para el manejo de los recursos destinados a sufragar los gastos 
que se efectúen en este tipo campañas políticas, deberá abrirse una cuenta bancaria única para 
cada campaña, la cual se identificará como CBSR-(siglas de la coalición)-(número)-(estado). Por 
su parte, y para el caso de campañas para diputados federales por el principio de mayoría 
relativa, el Reglamento citado ordena que se utilicen cuentas bancarias especiales para cumplir 
con tal fin. 

Ahora bien, en relación con los recursos que pueden disponerse para sufragar gastos de 
campañas electorales de candidatos de la coalición, el artículo 1.7 del Reglamento aplicable a 
coaliciones prevé que dichos recursos deberán provenir de cuentas CBCEN o CBE de los 
partidos políticos Integrantes de la coalición, y serán entregados a quien sea responsable de 
administrarlos, de acuerdo con el artículo 3.1 de este Reglamento, para que a su vez los 
transfiera a las cuentas CBPEUM, CBSR, CBDMR, CBN-COA o CBE-COA, según corresponda, 
de conformidad con los artículos 1.3 y 1.4 del Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos 
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y la presentación de sus informes. 
Asimismo, dicha norma establece una prohibición: a las cuentas de los candidatos de la 
coalición no podrán ingresar recursos provenientes de financiamiento que no se haya recibido 
en los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Las normas antes citadas son claras al establecer que el gasto de campaña de cualesquiera de los 
candidatos de una coalición, deben realizarse utilizando cada una de las cuentas bancarias destinadas 
para tales fines, es decir, mediante cuentas especiales reguladas en el Reglamento antes invocado. Tal 
circunstancia tiene una implicación obvia: los partidos políticos que integraron una coalición, no pueden 
realizar directamente gastos de campaña electoral, sino que los recursos que eventualmente dispongan 
para ello, deben ser depositados en las cuentas especiales que correspondan a la campaña de que se 
trate. 
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A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el sentido de que el gasto aludido ha de considerarse como un gasto de 
campaña, y, por otro lado, en el sentido de que el partido no dio respuesta alguna respecto de la póliza 
PE-7588/12-00 por un importe de 345.00, este Consejo General llega a la conclusión de que el partido 
incumplió con su obligación de no realizar gastos electorales sino a través de las cuentas de la Coalición 
Alianza por México, establecida en los artículos referidos de la reglamentación aplicable. 

La falta, pues, se acredita, y conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como grave, pues el incumplimiento aludido debilita la certeza con que la autoridad 
electoral debe contar a la hora de dictaminar el Informe de Gastos de Campaña, en el sentido de que son 
esos montos y no otros los que han de ser considerados como gastos realizados durante las campañas y 
relacionados con ellas y eventualmente puede generar efectos sobre el juicio que se realice en su 
momento sobre el cumplimiento o violación de los topes de gasto de campaña, que son un instrumento 
fundamental para la equidad de las contiendas electorales. Sin embargo, este Consejo General tiene en 
cuenta el monto por el que se cometió la irregularidad, y el hecho también de que la falta se derivó de una 
errónea comprensión de la normatividad. Por otro lado, se considera que el partido ya cometió esta 
misma irregularidad en el año de 1997. 

Por otra parte, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer al 
Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la sanción en multa 
de novecientos sesenta y ocho salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal. 

p) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala. 

El partido no comprobó ingresos, correspondientes a Aportaciones de Militantes, por un monto de 
$204,000.00, con documentación comprobatoria que reuniera los requisitos exigidos por los lineamientos 
aplicables. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1 y 19.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en 
la presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante el oficio STCFRPAP/545/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes 
respecto del hecho de que al efectuar la revisión de las Aportaciones de Militantes del Comité Ejecutivo 
Nacional, se había observado que existía un recibo de ingresos "RM", que no especificaba el concepto de 
la aportación, por un importe de $204,000.00. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"...con respecto, al recibo No. 3428 se presenta copia del mismo en el cual cumple con todos 
los requisitos señalados en el artículo 3.7 del reglamento que Establece los Lineamientos 
Aplicables a los Partidos Políticos." 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los 
motivos que a continuación se transcriben: 

Al presentar fotocopia de la documentación solicitada, se considera no subsanada la observación al 
incumplir lo estipulado en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia 1.1 y 19.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución Democrática 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, y 1.1. y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales 
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes. 

El artículo 38 del Código Electoral establece que los partidos políticos están obligados a 
proporcionar a la Comisión de Fiscalización la documentación que les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos, y el artículo 1.1 del Reglamento aplicable dispone que tanto los ingresos en 
efectivo como en especie que reciban los partidos políticos por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la documentación 
correspondiente, en términos de lo establecido por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el presente Reglamento. 

Por último, el artículo 19.2 del Reglamento estipula que la Comisión de Fiscalización, a 
través de su Secretario Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables del financiamiento de cada partido político la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como 
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 

En ningún procedimiento de auditoría, y menos aún en uno dirigido a verificar la correcta 
aplicación de los recursos de los partidos políticos nacionales, entidades de interés público 
según la norma suprema de la Unión, y que ejercen importantes montos de recursos públicos, 
puede darse por buena la presentación de cualquier clase de documentos como comprobantes 
de ingresos o egresos, sino que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables, o bien que se justifique según las 
circunstancias particulares y menos aún copia fotostática de la documentación comprobatoria 
requerida. 

En el caso, el partido presenta alegatos que no pueden considerarse suficientes para 
justificar la falta de presentación de documentación original que cumpla con los requisitos 
exigidos, ya que omite presentar la totalidad de la documentación que le fue requerida. 

Tal y como lo señala la Comisión de Fiscalización en el Dictamen Consolidado, en el caso de 
los recibos RM, el partido sólo presentó copia fotostática de la documentación requerida, para la 
comprobación del ingreso," Tal situación no subsana el hecho de no haber presentado la 
documentación comprobatoria original, ya que el artículo 19.2 exige que se presente la 
documentación original, sin que en el propio Reglamento se establezca la alternativa de 
presentar copias fotostáticas como documentación comprobatoria del ingreso. 

Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a fin de acreditar lo que en 
ellos se consigna, necesariamente deben sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al 
respecto, en tanto que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo reportado 
en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los presenta, ya que no exige mayor formalidad 
que el cumplimiento de los requisitos previamente establecidos. 

Debe recordarse que la copia fotostática de un documento, no hace prueba plena del 
contenido de ese documento. Así, los ingresos no se consideran debidamente comprobados en 
tanto que el partido debía presentar la documentación original, pues es de explorado derecho 
que a las fotocopias de documentos no se les otorga valor probatorio en sí mismas. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos 
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como de mediana gravedad, en tanto que con este tipo de faltas se impide 
a la Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el Informe Anual. A la 
documentación en copia fotostática no puede otorgársele valor probatorio, en tanto que no 
consiste en la que el partido otorgó a los militantes como comprobantes de sus aportaciones, ni 
los originales de recibos de dichas aportaciones como sustento de dichos ingresos a que hacen 
referencia los Reglamentos aplicables y además es relativamente fácil su alteración. 

Se tiene en cuenta que el partido no presenta condiciones adecuadas, en términos 
generales, en cuanto al registro y control de sus ingresos y egresos; y el monto implicado en 
esta falta es de $204,000.00. 

No obstante, no se puede presumir desviación de recursos; además, que el partido presentó 
documento soporte en copia fotostática, y que no puede concluirse que el partido hubiere tenido 
intención de ocultar información. 
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Por otra parte, se ha de tener en cuenta que el Partido de la Revolución Democrática 
presenta antecedentes de haber sido sancionado por esta misma falta, como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respectó de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los informes de campaña presentados por los partidos políticos y 
coaliciones Correspondientes al proceso electoral federal de 2000, aprobada el 6 de abril de 
2001. 

Además, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción en una multa de dos mil quinientos veintiocho días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. 

q) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido político no comprobó egresos en la cuenta Servicios Generales por un monto total de 
$209,192.04. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos. Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en 
la presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante el oficio STCFRPAP/532/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes 
respecto del hecho de que al efectuar la revisión de la cuenta de Servicios Generales, se había observado 
el registro de varias pólizas que carecían de la documentación soporte correspondiente, por un importe de 
$122,582.11. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"Se presentan las pólizas señaladas con la documentación soporte correspondiente para su 
verificación y valoración por parte de la Comisión de Fiscalización cumpliendo de esta manera con lo 
estipulado en el Artículo 19.2 del Reglamento antes mencionado." 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los motivos 
que a continuación se transcriben: 

Por lo que respecta a la PD-161/07-00, por un importe $14,934.06, el partido proporcionó la 
documentación solicitada, razón por la cual, la observación quedó subsanada. 

Referente a la PD-148/10-00, por un importe de $168,661.71, el partido sólo proporcionó 
documentación por la cantidad de $46,079.60, quedando subsanada la observación por esta cantidad. 

Respecto a la documentación que hizo falta por un monto de $122,582.11, la observación no quedó 
subsanada al incumplir lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia, 
11.1 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos. 

Mediante el oficio STCFRPAP/532/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes 
respecto del hecho de que al efectuar la revisión de la cuenta de Servicios Generales, se había observado 
el registro de varias pólizas que carecían de la documentación soporte correspondiente, por un importe de 
$86,609.93. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"Se presentan las pólizas en comento con su documentación soporte correspondiente para su 
verificación y valoración por parte de la Comisión de Fiscalización". 
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En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los motivos 
que a continuación se transcriben: 

Por lo que respecta a la PD-40090/06-00, el partido proporcionó la documentación solicitada, razón 
por la cual la observación quedó subsanada. 

Por lo que se refiere a la PD148/10-00, por un importe de $86,609.93, el partido no proporcionó la 
documentación referida en su contestación, por lo que la observación no quedó subsanada al incumplir lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia, 11.1 y 19.2 del Reglamento 
que establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución incumplió con lo 
establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con 11.1 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales 
en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, al no presentar 
documentación comprobatoria de sus egresos. 

El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que es obligación de los partidos políticos nacionales entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos, mientras que el artículo 11.1 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación 
de sus informes señala que los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación que expida a nombre del partido político la persona a quien se efectuó el pago. 
Adicionalmente, el artículo 19.2 dispone que los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 

En el caso particular, el partido no presentó la documentación comprobatoria que le fue 
solicitada expresamente por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en ejercicio de sus facultades. As í pues, la omisión se tradujo en la 
imposibilidad material de la Comisión de verificar la veracidad de lo reportado en sus informes 
de campaña. En vista de ello, la falta se acredita, se califica como grave y, conforme a lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

Se tiene en cuenta que el partido no presenta condiciones adecuadas, en términos 
generales, en cuanto al registro y control de sus ingresos y egresos. 

Por otra parte, se ha de tener en cuenta que el monto involucrado es de $209,192,04. Se 
estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

Adicionalmente, se tiene en cuenta que el partido fue sancionado por esta misma falta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los informes anuales presentados por los partidos políticos 
nacionales correspondientes al ejercicio de 1999, y en la Resolución del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los 
informes de campaña presentados por los partidos políticos y coaliciones correspondientes al 
proceso electoral federal de 2000, aprobada el 6 de abril de 2001. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 11 inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción en una multa de dos mil setenta y tres días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. 

r) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido realizó registros contables que no corresponden a lo efectivamente erogado ni a la 
documentación presentada como soporte de los mismos. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 11.1, 14.8 y 24.3 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
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Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad señalada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante el oficio STCFRPAP/553/01, de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al cotejar el total de las cifras de la cuenta Servicios 
Personales, subcuenta Reconocimiento por Actividades Políticas y de la cuenta Campañas 
Locales, subcuenta Reconocimiento por Actividades Políticas, reportadas en la balanza de 
comprobación del CEN al 31 de diciembre de 2000, contra el formato "CF-REPAP" control de 
folios de recibos de reconocimientos por actividades políticas, se determinó que no coincidían, 
como se señala a continuación: 

CONCEPTO BALANZA DE 
COMPROBACION AL 
31 DE DICIEMBRE DE 

2000  

IMPORTE 
SEGUN CONTROL 

DE FOLIOS 

DIFERENCIA 

Reconocimient
o por Actividades 

Políticas  

$109,106,633.19 $79,176,027.36 $29,930,605.83 

 

Al respecto, el partido, mediante escrito GLOSA/211/01 de fecha 9 de julio de 2001, manifestó lo que 
a la letra dice: 

"En aclaración de lo señalado se presenta el control de folios "CF- REPAP-PRO-CEN" (Anexo inicial) 
y balanza de comprobación (OFICIO GLOSA/220/01), que incluyen las rectificaciones que resultaron 
pertinentes de acuerdo con las observaciones de la Comisión de Fiscalización." 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró como no subsanada la observación realizada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

Al cotejar el total de las últimas cifras de la cuenta Servicios Personales, subcuenta Reconocimiento 
por Actividades Políticas y de la cuenta Campañas Locales, subcuenta Reconocimiento por Actividades 
Políticas, reportadas en la balanza de comprobación del CEN al 31 de diciembre de 2000, contra el 
formato "CF-REPAP" control de folios de recibos de reconocimientos por actividades políticas, se 
determinó que no coinciden, como se señala a continuación: 

CONCEPTO BALANZA DE COMPROBACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000  

IMPORTE SEGUN 
CONTROL DE FOLIOS 

DIFERENCIA 

Reconocimiento 
por Actividades 

Políticas  

$108,909,029.44 $108,818,441.52 $90,587.92 

 
Asimismo, al no proporcionar el partido la totalidad de los recibos "REPAP-PRD-CEN", la 

autoridad electoral sigue sin tener claridad sobre el monto total erogado por el partido en este 
concepto. 

En tal virtud, el partido incumplió con lo dispuesto por los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Electoral, 11.1, 14.8 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos aplicables a 
los partidos políticos. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución 
Democrática incumplió con lo establecido en los artículos 11.1, 14.8 y 24.3 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, al registrar contablemente cifras que no 
corresponden a lo efectivamente erogado ni a la documentación soporte. 
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El artículo 11.1 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece la obligación de éstos 
de registrar contablemente sus egresos y soportarlos con documentación expedida a nombre del 
partido político que cumpla con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales. 

Por su parte, el artículo 14.8 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece la 
obligación de éstos de llevar un control de folios, el cual permite a la autoridad verificar los 
recibos cancelados, el número total de recibos impresos, los recibos utilizados con su importe 
total y los recibos pendientes de utilizar. 

El artículo 24.3 del Reglamento multicitado dispone que los partidos políticos deberán 
apegarse, en el control y registro de sus operaciones financieras, a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

Como se desprende del artículo 14.8 antes referido, en el control de folios se registra, entre 
otras cosas, el monto erogado en cada recibo de reconocimientos por actividades políticas. Del 
control de folios se desprende la cifra agregada de gastos por este concepto, cifra que debe 
reflejarse, invariablemente y sin cambio alguno, en la balanza de comprobación que es, a la 
postre, el mecanismo contable que sintetiza los resultados financieros de los partidos políticos. 
En tal virtud, la balanza de comprobación, así como los controles de folios y otros mecanismos 
de seguimiento y verificación contable previstos en el Reglamento respectivo, permiten que la 
autoridad pueda determinar la forma en la que los partidos integran su patrimonio y, en 
particular, el destino de los recursos con los que cuentan. Tan es así que el propio Reglamento 
ordena, en su artículo 16.5, que junto con los informes anuales el partido debe entregar las 
balanzas de comprobación mensuales y cuatrimestrales en las que se registran el manejo de los 
recursos que son materia del citado Reglamento, y en su artículo 24.5 que al final de cada 
ejercicio el órgano de finanzas de los respectivos partidos políticos, debe elaborar, con base en 
las balanzas antes mencionadas, una balanza de comprobación anual nacional la cual debe ser 
entregada a la autoridad cuando lo solicite. 

La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
observa en el Dictamen Consolidado que el Partido de la Revolución Democrática no registró 
adecuadamente el total de lo erogado por el concepto que nos ocupa en la balanza de 
comprobación nacional de fecha 31 de diciembre de 2000, pues de su confrontación con el 
control de folios respectivo, se desprende una diferencia de $90,587.92, la cual de ninguna 
forma se justifica en tanto que el partido tiene la obligación de integrar sus balanzas tomando 
como base todos y cada uno de los mecanismos contables exigidos por el Reglamento. 

Debe tenerse en cuenta que la Comisión de Fiscalización observó, en un primer momento, 
una diferencia de $29,930,605.83, la cual fue objeto de un requerimiento de correcciones y/o 
modificaciones formulado a través de su Secretaría Técnica. El partido, en ejercicio de su 
derecho de subsanar las observaciones que le formule la autoridad, modificó sus registros 
contables y presentó una nueva versión de su balanza de comprobación. Sin embargo, como se 
desprende de lo expuesto por la Comisión en su dictamen, el partido no corrigió en todos sus 
términos la observación, presentando de nueva cuenta una diferencia entre ambos instrumentos, 
que ciertamente fue considerablemente menor a la diferencia señalada en un principio. En 
consecuencia, la Comisión determinó que la observación no podría quedar subsanada en lo que 
respecta a la diferencia final ya señalada. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

Con este tipo de faltas se impide a la Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el 
Informe Anual, pues en última instancia, las diferencias contables exigen que la autoridad invierta un 
mayor esfuerzo en determinar su origen, y en última instancia, no generan certeza sobre la situación 
financiera real del partido, en tanto que la información que la refleja no tiene respaldo contable adecuado. 
En vista de lo anterior, la falta se califica como medianamente grave, tomando en cuenta que el monto 
implicado asciende a la cantidad de $90,587.92. 

Además, se tiene en cuenta que no es posible arribar a conclusiones sobre la existencia de 
dolo, pero sí es claro que existe, al menos, negligencia inexcusable. No es óbice señalar que el 
partido presenta, en términos generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto a su apego a las normas 
contables. 

Con todo, tampoco es posible presumir una intención premeditada y expresa de ocultar 
información. Además, se tiene en cuenta que el Partido de la Revolución Democrática ya ha sido 
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sancionado con anterioridad por llevar un inadecuado control de folios de recibos "REPAPS", 
según consta en la Resolución del Consejo General relativa a la revisión de los Informes 
Anuales de 1999. 

Por otra parte, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija una sanción consistente en multa de 991 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal. 

s) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

El partido no comprobó egresos correspondientes a las cuentas de Deudores Diversos y 
Gastos de Operación Ordinaria del Comité del Estado de México, por un monto total de 
$146,876.16, con documentación comprobatoria que reuniera los requisitos exigidos por los 
lineamientos aplicables. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivo, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante el oficio STCFRPAP/557/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al efectuar la revisión los Gastos efectuados en 
Campañas Políticas, cuenta Deudores Diversos, se había observado que se localizaron órdenes 
de servicio por boletos de avión que carecían de requisitos fiscales, por un importe de 
$108,876.16. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"Se envía póliza de reclasificación al Gasto de Operación Ordinaria; así mismo es preciso 
mencionar que la documentación a la que hace referencia la regla 25-B, en su momento se le 
entregó a las personas beneficiadas con dicho documento, (boleto de avión o pase de abordar) 
por alguna razón ajena a nuestro control no llegaron a nuestro poder dichos documentos no 
obstante la comprobación que tiene anexa esta póliza contiene todos los datos necesarios para 
la verificación de la veracidad de dicho gasto ya que las notas de servicio cuentan con: 

• Orden de servicio (original) 

• Nombre del Proveedor 

• Domicilio fiscal del Proveedor 

• R.F.C. Del Proveedor 

• Cédula de Turismo 

• A nombre del cliente Partido de la Revolución Democrática Domicilio fiscal del 
cliente R.F.C. 
Del cliente 

• Fecha 

• Nombre del Pasajero 

• Descripción 

• No. De Boleto 

• DUA 
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• IVA 

• Tarifa 

• Total" 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los motivos 
que a continuación se transcriben: 

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria al no proporcionar los boletos de avión 
solicitados, por lo que incumplió lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la 
materia y en los artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos Aplicables a los 
Partidos Políticos. 

Mediante el oficio STCFRPAP/557/01 de fecha 25 de junio de 2001, se solicitó al Partido de 
la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al efectuar la revisión los Gastos de Operación Ordinaria 
del Comité Estatal del Estado de México, en la Cuenta de Servicios Personales, subcuenta de 
Reconocimientos por Actividades Políticas, se había observado que se localizaron que carecían 
de documentación soporte, por un importe de $45,187.16. 

Al respecto, el Partido expresó, mediante escrito de fecha 9 de julio de 2001, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, lo que a continuación se transcribe: 

"Se adjuntan las pólizas de la aplicación contable a que hace referencia el inciso anterior con 
la documentación soporte de dichas pólizas". 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas manifiesta que no consideró subsanada la observación realizada, por los 
motivos que a continuación se transcriben: 

Por lo que respecta a la PD-17/12-00, por un importe de $7,187.16, la observación quedó 
subsanada al presentar el partido la documentación solicitada. 

Referente a las demás pólizas solicitadas, por un monto de $38,000.00, el partido presentó 
fotocopia de la documentación, por lo que se considera no subsanada la observación al 
incumplir lo estipulado en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia, 11.1 y 
19.2 del Reglamento que Establece los, Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido de la Revolución 
Democrática incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes. 

El artículo 38 del Código Electoral establece que los partidos políticos están obligados a 
proporcionar a la Comisión de Fiscalización la documentación que les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos, y el artículo 11.1 del Reglamento aplicable dispone que los egresos deberán 
registrarse contablemente y estar soportados con la documentación que expida a nombre del 
partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir con 
los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables. 

Por último, el artículo 19.2 del Reglamento estipula que la Comisión de Fiscalización, a 
través de su Secretario Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables del financiamiento de cada partido político la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como 
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 

En ningún procedimiento de auditoría, y menos aún en uno dirigido a verificar la correcta 
aplicación de los recursos de los partidos políticos nacionales, entidades de interés público 
según la norma suprema de la Unión, y que ejercen importantes montos de recursos públicos, 
puede darse por buena la presentación de cualquier clase de documentos como comprobantes 
de ingresos o egresos, sino que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
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previamente establecidos por las normas aplicables, o bien que se justifique según las 
circunstancias particulares y menos aún copia fotostática de la documentación comprobatoria 
requerida. 

En el caso, el partido presenta alegatos que no pueden considerarse suficientes para 
justificar la falta de presentación de documentación original que cumpla con los requisitos 
exigidos, ya que omite presentar la totalidad de la documentación que le fue requerida. 

Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a fin de acreditar lo que en 
ellos se consigna, necesariamente deben sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al 
respecto, en tanto que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo reportado 
en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los presenta, ya que no exige mayor formalidad 
que el cumplimiento de los requisitos previamente establecidos. 

Tal y como lo señala la Comisión de Fiscalización en el Dictamen Consolidado, en el caso de la 
documentación en copia por un monto de $38,000.00, partido sólo presentó copia fotostática de la 
documentación requerida, para la comprobación del egreso. Tal situación no subsana el hecho de no 
haber presentado la documentación comprobatoria original, ya que el artículo 19.2 exige que se presente 
la documentación original, sin que en el propio Reglamento se establezca la alternativa de presentar 
copias fotostáticas como documentación comprobatoria del ingreso. 

En cuanto a lo alegado por el partido, las observaciones no se consideraron subsanadas por los 
motivos expresados en el Dictamen Consolidado, que han sido reproducidos anteriormente. 

Debe además decirse que el partido omitió presentar los cupones de viajero de los boletos de avión 
utilizados que, según las disposiciones de carácter fiscal para agencias de viajes dentro de las 
resoluciones que establecen las reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal, regla 25-B, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1992, vigente hasta la fecha, resultan 
necesarias para la comprobación del gasto, por lo que la Comisión de Fiscalización no consideró 
subsanada la observación. 

Por lo tanto, el egreso no se considera debidamente comprobado en tanto que el partido 
debía presentar la documentación comprobatoria con requisitos fiscales. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos 
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como de mediana gravedad, en tanto que con este tipo de faltas se impide 
a la Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el Informe Anual. La 
documentación sin requisitos fiscales no hace prueba del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento aplicable, para acreditar los egresos que se 
efectúen por el partido político, y la documentación presentada no está incluida en los únicos 
casos de excepción que el propio Reglamento permite para presentar documentación sin tales 
requisitos. A la documentación en copia fotostática no puede otorgársele valor probatorio, en 
tanto que no consiste en la que le fue extendida al partido por la persona a quien se efectuó el 
pago, y además es relativamente fácil su alteración. 

También se tiene en cuenta que no se puede presumir desviación de recursos; además, que 
el partido presentó algún documento de soporte, aunque no reúna los requisitos exigidos, y que 
no puede concluirse que el partido hubiere tenido intención de ocultar información. 

Por otra parte, se ha de tener en cuenta que el Partido de la Revolución Democrática 
presenta antecedentes de haber sido sancionado por esta misma falta, como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los informes de campaña presentados por los partidos políticos y 
coaliciones correspondientes al proceso electoral federal de 2000, aprobada el 6 de abril de 
2001. 

Además, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática una sanción económica que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por la que se fija la sanción en una multa de novecientos diez días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 
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(...) 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción II, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o., 22, párrafo 3, 23, 38, párrafo 1, 
inciso k), 39, párrafo 1, 49, párrafos 3, 5, 6, 7, inciso a), fracción VIII y párrafo 11, inciso a), 
fracciones I y II, 49-A, párrafo 1, inciso a), y párrafo 2, 49-B, párrafo 2, incisos a), b), c), e), h) e 
i), 52, 73, 80, párrafo 3, 82, párrafo 1, inciso h), 269 y 270, párrafo 5, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 1.1, 1.2, 1.4, 3.2, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 4.5, 4.6, 4.10, 
5.1, 6.2, 7.5, 8.1, 8.3, 9.3, 10.1. 10.2, 10.4, 11.1, 11.2, 11.4, 11.5, 11.6, 13.2, 14.2, 14.3, 14.4, 
14.5, 14.6, 14.7, 14.8, 14.11, 15.2, 16.1, 16.2, 16.5, 19, 20, 21, 22, 23.1, 23.3, 24.1, 24.3, 24.4, 
24.5, 28.1 y 28.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, y 1.2, 1.3, 1.4, 1.7, 1.9, 
2.6, 3.1, 3.9 y 7.1 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos 
aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, y en ejercicio de las facultades que al 
Consejo General otorgan los artículos 39, párrafo 2 y 82, párrafo 1, inciso w) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

RESUELVE: 
(...) 

TERCERO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 5.3 de la presente 
Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática las siguientes sanciones: 

a) Una multa de dos mil novecientos cincuenta y siete días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $119,340.00 (Ciento diecinueve mil trescientos 
cuarenta pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a partir de la fecha 
en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la notificación que se 
le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que resolviere 
el recurso. 

b) Una multa de dos mil setecientos sesenta días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, equivalente a $111,400.00 (Ciento once mil cuatrocientos pesos, 00/100 M.N.), que 
deberá ser pagada ante la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince 
días improrrogables a partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es 
recurrida, de la notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que resolviere el recurso. 

c) Una multa de cuatro mil setecientos cincuenta y ocho días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, equivalente a $192,000.00 (Ciento noventa y dos mil pesos. 00/100 M.N. ), que 
deberá ser pagada ante la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince 
días improrrogables a partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es 
recurrida, de la notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que resolviere el recurso. 

d) Una multa de un mil novecientos setenta y cuatro días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, equivalente a $79,650.00 (Setenta y nueve mil seiscientos cincuenta pesos, 00/100 
M.N.), que deberá ser pagada ante la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un 
término de quince días improrrogables a partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al 
partido, o si es recurrida, de la notificación que se le haga, de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que resolviere el recurso. 

e) Una multa de cuatrocientos noventa y cinco días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, equivalente a $20,000.00 (Veinte mil pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante la 
Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a 
partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la 
notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
resolviere el recurso. 

f) La reducción del 3% (Tres ciento) de las ministraciones del Financiamiento Público que le 
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente durante tres meses, a partir del 
mes siguiente al en que esta resolución haya quedado firme o, si es recurrida, del mes siguiente al en que 
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el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notifique la sentencia en la que resolviere el 
recurso. 

g) Una multa de cuatrocientos noventa y cinco días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, equivalente a $20,000.00 (Veinte mil pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante la 
Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a 
partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la 
notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
resolviere el recurso. 

h) Una multa de quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
equivalente a $20,175.00 (Veinte mil ciento setenta y cinco pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada 
ante la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días 
improrrogables a partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es 
recurrida, de la notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que resolviere el recurso. 

i) Una multa de dos mil cuatrocientos setenta y ocho días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, equivalente a $100,000.00 (Cien mil pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante la 
Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a 
partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la 
notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
resolviere el recurso. 

j) Una multa de setecientos cuarenta y cuatro días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, equivalente a $30,000.00 (Treinta mil pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante la 
Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a 
partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la 
notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
resolviere el recurso. 

k) Una multa de cincuenta días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
equivalente a $2,017.00 (Dos mil diecisiete pesos, 00/100 M.N. ), que deberá ser pagada ante la 
Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días 
improrrogables a partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es 
recurrida, de la notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que resolviere el recurso. 

I) Una multa de trescientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
equivalente a $12,100.00 (Doce mil cien pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante la Dirección 
Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a partir de la 
fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la notificación que se le 
haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que resolviere el recurso. 

m) Una multa de seiscientos veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
equivalente a $25,000.00 (Veinticinco mil pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante la Dirección 
Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a partir de la 
fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la notificación que se le 
haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que resolviere el recurso. 

n) Una multa de un mil novecientos ochenta y tres días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, equivalente a $80,000.00 (Ochenta mil pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante 
la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a 
partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la 
notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
resolviere el recurso. 

o) Una multa de novecientos sesenta y ocho días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, equivalente a $39,066.00 (Treinta y nueve mil sesenta y seis pesos, 00/100 M.N.), que deberá 
ser pagada ante la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días 
improrrogables a partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es 
recurrida, de la notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que resolviere el recurso. 

p) Una multa de dos mil quinientos veintiocho días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, equivalente a $102,000.00 (Ciento dos mil pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante la 
Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a 
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partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la 
notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
resolviere el recurso. 

q) Una multa de dos mil setenta y tres días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, equivalente a $83,677.00 (Ochenta y tres mil seiscientos setenta y siete pesos, 00/100 M.N.), 
que deberá ser pagada ante la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de 
quince días improrrogables a partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si 
es recurrida, de la notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación que resolviere el recurso. 

r) Una multa de novecientos noventa y un días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, equivalente a $40,000.00 (Cuarenta mil pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser pagada ante la 
Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días improrrogables a 
partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es recurrida, de la 
notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
resolviere el recurso. 

s) Una multa de novecientos diez días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
equivalente a $36,719.00 (Treinta y seis mil setecientos diecinueve pesos, 00/100 M.N.), que deberá ser 
pagada ante la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término de quince días 
improrrogables a partir de la fecha en que esta Resolución se dé por notificada al partido, o si es 
recurrida, de la notificación que se le haga de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que resolviere el recurso. 

...” 
2. Inconforme con lo anterior, el dieciséis siguiente, el Partido de la Revolución Democrática interpuso recurso de 

apelación, expresando los siguientes agravios: 
"1. ORIGEN DEL AGRAVIO.- Lo constituye el considerando 5.3 inciso f) de la resolución que ahora 

se impugna, así como el punto resolutivo Tercero, también inciso f), en los cuales el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral determina aplicar una sanción pecuniaria al Partido de la Revolución 
Democrática, por considerar que presentó, para acreditar ingresos, documentación comprobatoria con 
firma de una persona distinta al militante que realizó la aportación, en el rubro de Aportaciones de 
Militantes, por un monto de $4,115,873.22. 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS.- Artículos 14, 16, 17, y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3, 36, 49-A, 49 B, 69 párrafos 1 y 2, 73, 82 y 
269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- La autoridad responsable determina aplicar una sanción al partido 
político que represento consistente en la reducción de 3% (tres por ciento) de la ministración de 
financiamiento público que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un 
periodo de tres meses; por considerar que presentó, para acreditar ingresos, documentación 
comprobatoria con firma de una persona distinta al militante que realizó la aportación, en el rubro de 
Aportaciones de Militantes. 

El Consejo General señalado como responsable del acto impugnado, estima en su resolución que el 
Partido de la Revolución Democrática con dicha conducta contravino lo dispuesto por los artículos 1.1, 3.5 
y 3.6 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y 
Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes. 

Sin embargo, tal apreciación carece de una debida fundamentación y motivación, pues contrario a lo 
que afirma la responsable ninguno de tales artículos se incumple por el Partido de la Revolución 
Democrática, con la presunta conducta que se nos imputa. Para llegar a tal conclusión, basta una simple 
lectura de los preceptos reglamentarios que se señalan como violados: 

Artículo 1 

1.1. Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los partidos políticos por 
cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente, en términos de lo establecido por el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el presente reglamento. 

(...) 

Artículo 3 

(...) 
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3.5. El órgano de finanzas de cada partido político deberá autorizar la impresión de los 
recibos foliados que se expedirán para amparar las cuotas o aportaciones recibidas en los 
términos establecidos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, e 
informará, dentro de los treinta días siguientes, a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización, del número consecutivo de los folios de los recibos impresos. 

3.6. Los recibos se imprimirán según el formato "RM". La numeración de los folios se hará 
conforme a treinta y tres series distintas, una para las aportaciones que reciba el Comité 
Ejecutivo Nacional u órgano equivalente del partido, que será "RM-(partido)-CEN-(número)", y 
una para las aportaciones que reciban los órganos del partido en cada entidad federativa, que 
será "RM-(partido)-(estado)-(número)". Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos copias 
en la misma boleta. 

(...) 

Como puede apreciarse los artículos antes trascritos imponen a los partidos políticos, la 
obligación de registrar contablemente, tanto los ingresos en efectivo como en especie que 
reciban por cualquiera de las modalidades de financiamiento y que éstos estén sustentados con 
la documentación correspondiente, lo cual fue cumplido a cabalidad por mi representado, pues 
la misma responsable reconoce que fueron registrados los ingresos y que se sustentaron en los 
recibos "RM" de aportaciones de militantes. 

Por su parte, y en lo que se refiere al artículo 3.5, éste señala la obligación para los partidos 
políticos de autorizar la impresión de los recibos foliados que se expedirán para amparar las 
cuotas o aportaciones recibidas en los términos establecidos por el Código en la materia, e 
informar, dentro de los treinta días siguientes, a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización, del número consecutivo de los folios de los recibos impresos, lo cual también se 
cumplió por mi representado, y nada tiene que ver con la presunta conducta infractora que se 
nos imputa. 

El numeral 3.6, por su parte, establece el mandato de imprimir los recibos según el formato 
que se denomina "RM", así como el que la numeración de los folios se haga conforme a treinta y 
tres series distintas, una para las aportaciones que reciba el Comité Ejecutivo Nacional u órgano 
equivalente del partido, que será "RM-(partido)-CEN-(número)", y una para las aportaciones que 
reciban los órganos del partido en cada entidad federativa, que será "RM-(partido)-(estado)-
(número)". Señala también que cada recibo foliado debe imprimirse en original y dos copias en 
la misma boleta. 

Como puede apreciarse, ninguno de los artículos del Reglamento cuya violación imputa la 
responsable a mi representado, establece como una violación sujeta a sanción el hecho de que 
los recibos de aportaciones "RM" sean firmados por una persona distinta a los aportantes. Es 
clara, la fundamentación indebida en que incurre la responsable, al aplicar la sanción que ahora 
se impugna, pues es de explorado derecho que en aquellos casos en que se trata de derecho 
sancionatorio o punitivo, el precepto que se estime como violado debe ser exactamente 
aplicable al caso concreto, no admitiéndose la interpretación amplia de la ley, sino restrictiva, lo 
cual es acorde con el principio general de derecho de "no hay pena sin ley". 

Por otro lado, la responsable sostiene en su resolución argumentos totalmente subjetivos 
para justificar la imposición de la sanción que se controvierte, como por ejemplo que la conducta 
que se sanciona se debe "a una deficiente organización administrativa" del partido político que 
represento, y que "no se puede tener certeza del origen real de los ingresos recibidos". 

Sin embargo, omite tomar en consideración que quien firmó los recibos de aportaciones de 
militantes no fue una persona extraña, ni indeterminada, sino que por el contrario, fueron los 
responsable del manejo de las finazas de las Fracciones Parlamentarias del Partido de la 
Revolución Democrática en la Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión, 
quienes contaban en su momento con una carta de autorización de cada uno de los diputados 
y senadores que pertenecían a la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática, en la que éstos les autorizan a realizar los descuentos respectivos a sus dietas, a 
efecto de que tales descuentos fueran entregados al partido como aportaciones que, en 
términos del Estatuto del partido están obligados a efectuar. 

Es decir, todas las aportaciones que recibió mi representado provenían de los militantes del 
partido que eran diputados o senadores en la legislatura que coincidió con el ejercicio de 1999. 
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Tal situación no está sujeta a controversia pues es reconocida por la responsable en la 
resolución combatida. En la especie, lo que ocurrió fue que la persona que formal y 
materialmente entregó las aportaciones al partido fue el responsable de las finanzas de las 
fracciones de mi partido en las Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la 
Unión, persona autorizada por los mismos diputados y senadores, militantes del Partido de la 
Revolución Democrática para hacer tales aportaciones. Lo lógico, por tanto es que quien realizó 
la entrega formal de las aportaciones al partido a nombre de los militantes fuera quien firmara los 
recibos de aportaciones de militantes, pues es a quien directamente le consta el momento en 
que dicho recurso es entregado y recibido por el partido. 

(Cabe señalar que para ofrecer mayores elementos de convicción a este alto tribunal, 
mediante oficio de fecha 14 de agosto del presente año, signado por el Dr. Pablo José Denis 
Valiente, Oficial Mayor del Comité Ejecutivo Nacional del partido que represento, solicitamos al 
Director General de Finanzas de la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, tales 
cartas de autorización. Sin embargo, a la fecha no nos han sido entregadas, por lo que anexo el 
oficio de referencia para los efectos legales a que haya lugar). 

De igual manera, la responsable reconoce que mi representada, a efecto de cumplir con las 
obligaciones que la ley le mandata, exhibió los formatos "RM" documentos autorizados por la 
legislación electoral, para acreditar ingresos de aportaciones de militantes. Como la misma 
responsable señala en su estudio los comprobantes se presentaron cumpliendo con todos y 
cada uno de los "requisitos exigidos", excepto claro la firma del aportante. 

Sin embargo, el hecho de que una persona autorizada hubiera firmado en sustitución de los 
militantes, de ninguna manera puede ser motivo para que se imponga una sanción a mi 
representado, en primer lugar, por que como se ha explicado ampliamente dicha conducta no es 
señalada como sujeta a sanción por el reglamento en la materia o por el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, pero además, por que le fueron entregados a la 
Comisión de Fiscalización elementos probatorios suficientes para que tuviera plena convicción 
del origen y destino de los recursos que ingresaron al partido. 

El Presidente de la Comisión de Fiscalización, Maestro Alonso Lujambio Irazabal, en la 
sesión del Consejo General de 9 de agosto del presente año en que fue aprobada la resolución 
que ahora se impugna, reconoce que el Partido de la Revolución Democrática entregó a la 
comisión la documentación siguiente: 

Ø Recibos "RM" debidamente requisitados, 

Ø Original de Póliza de Ingresos, 

Ø Copia de los cheques expedidos por la Cámara de Diputados (y Senadores) con el 
valor consignado, expedidos a favor del Partido de la Revolución Democrática y 
que amparan los meses respectivos en que realizaron aportaciones los militantes, 

Ø Ficha de depósito original que ampara la trasferencia de las aportaciones de sus 
militantes, a las cuentas del Partido de la Revolución Democrática, 

Ø Relación otorgada por la Cámara de Diputados, y Senadores en la que se 
consignan las deducciones de las respectivas de los respectivos diputados y 
senadores pertenecientes a las fracciones parlamentarias del Partido de la 
Revolución Democrática, de las cuales se desprenden: nombre del diputado (o 
senador); importe de la deducción; fecha que ampara la deducción, y total de la 
deducción. 

De las documentales antes trascritas se pueden desprender en resumen lo siguiente: 

El valor que la póliza ampara es igual, al cheque que invariablemente se encuentra expedido 
a favor del Partido de la Revolución Democrática y cuyo titular es o la Tesorería de la Cámara de 
Diputados o de Senadores; en tanto que el comprobante de depósito de trasferencia que se 
realiza a favor del Partido de la Revolución Democrática es igual en su valor a los documentos 
antes descritos. 

Ahora bien, el importe de los documentos mencionados en el párrafo que anteceden, es 
igual, a la suma de las aportaciones que se consignan en lo individual por cada Diputado y 
Senador respectivamente, tal y como consta en la relación de deducciones que se acompaña al 
efecto. 
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Y finalmente cada aportación en lo individual que se consignan en las relaciones 
mencionadas, como deducciones directas a sueldos, y por conceptos de aportaciones como 
militantes del Partido de la Revolución Democrática, son idénticas, pesos y centavos, a las 
consignadas en los formatos "RM" en los siguiente rubros: 

a) Periodo de cumplimiento de la obligación; 

b) Militante o persona que se le descuenta la aportación; 

c) Concepto del descuento aportación; 

d) Cantidad entre el descuento y la cantidad entregada al Partido de la Revolución 
Democrática como concepto de aportación de militante. 

Como puede observarse, del cruce de datos entre los documentos mencionados, permiten verificar de 
modo incuestionable, que las aportaciones consignadas en los formatos "RM" son producto de las 
aportaciones realizadas en su momento por los integrantes de las fracciones parlamentarias del Partido 
de la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados y Senadores respectivamente, por lo que, el 
argumento de que no se puede tener certeza del origen real de los ingresos recibidos no puede, de 
ninguna manera, ser válido. 

Los documentos aportados por el Partido de la Revolución Democrática a la Comisión de Fiscalización 
en el curso de la auditoría poseen un valor probatorio y de convicción muy superior a una simple firma 
que debe asentarse en los recibos "RM" de aportaciones de militantes, requisito (la firma) que además, en 
el caso que nos ocupa, fue cumplido por una persona autorizada por los mismos aportantes (Diputados y 
Senadores de las fracciones del Partido de la Revolución Democrática). 

No sobra decir, que la responsable actúa de manera totalmente incongruente, pues en el dictamen 
consolidado que recayó a los informes anuales de los partidos políticos correspondientes al ejercicio de 
1999, se desprende con claridad que los recibos de aportaciones de militantes "RM" fueron firmados 
también por el responsable de las finanzas de las fracciones de las Cámaras de Diputados y Senadores, 
en aquellos casos de las aportaciones que realizaron los Diputados y Senadores que pertenecen a las 
fracciones parlamentarias del partido político que represento. Sin embargo, en aquella ocasión, la 
Comisión de Fiscalización ante los mismos hechos no consideró que éstos fueran motivo de sanción 
alguna (ofrezco en copia certificada el dictamen consolidado correspondiente al ejercicio de 1999). 

Debe destacarse que en la materia que nos ocupa, y en general en la materia fiscal, la costumbre es 
un parámetro que es atendido con frecuencia por aquellos sujetos sometidos a auditorías. 
Fundamentalmente sirve de guía para cada año, hacer modificaciones a las normas fiscales, pero 
además para los auditados sirve de parámetro para ajustar o perfeccionar sus sistemas contables. Por 
tanto, con su actuar, la responsable viola los principios de objetividad y de certeza, pues al no haber 
considerado tales conductas sujetas de observación y sanción en el anterior ejercicio revisado y al no 
advertir mi representado que esto representara violación alguna a la norma legal o reglamentaria, éste no 
estimó necesario realizar cambio alguno a sus sistema de comprobación. 

No debe además, pasar desapercibido para esta autoridad, que los reglamentos que expide la 
comisión de fiscalización en materia de fiscalización de los recursos de los partidos, agrupaciones 
políticas y coaliciones, deben limitarse a establecer reglas sobre el control y vigilancia del origen y 
utilización de los recursos de tales organismos políticos, careciendo de facultades legales la comisión de 
referencia para establecer infracciones y sanciones distintas a las previstas por el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, pues dicha facultad se encuentra reservada al H. 
Congreso de la Unión en uso de su atribución legislativa. 

Por tanto, y por las razones que han sido expuestas, en el presente caso (y en el supuesto no 
concedido que la conducta que observó la responsable representara un incumplimiento a una disposición 
del Reglamento en la materia), lo único que podría actualizarse, en el mejor de los casos, es alguna 
omisión del Partido de la Revolución Democrática en el cumplimiento de algunos requisitos 
administrativos menores previstos por las normas reglamentarias en la materia, que no trascienden en 
violación a la Constitución o al Código Electoral Federal y que, por tanto, no son sancionables. 

Al efecto, resultan ilustrativos los siguientes criterios jurisprudenciales: 

FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES. PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES APLICABLES. (Se transcribe). 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. SUS LIMITES. (Se transcribe) 
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En mérito de lo antes expuesto, carece de una debida fundamentación y motivación la sanción 
impuesta a mi representado, por lo que el Consejo responsable viola en nuestro perjuicio los artículos l, 
16, 41 de la Constitución General de la República, 69 y 73 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

2. ORIGEN DEL AGRAVIO.- Lo constituye el considerando 5.3 inciso i) de la resolución que ahora se 
impugna, así como el punto resolutivo Tercero, inciso i), en los cuales el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral determina aplicar una sanción pecuniaria al Partido de la Revolución Democrática, por 
considerar que omitió registrar en su contabilidad cinco cuentas bancarias correspondientes a los estados 
de Chiapas, Jalisco, México, Tabasco y Veracruz. 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS.- Artículos 14, 16, 17, y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3, 36, 49-A, 49B, 69 párrafos 1 y 2, 73, 82 y 
269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- La responsable, viola en su resolución los principios de legalidad y 
objetividad, pues contrario a lo que afirma, mi representada en el curso de la auditoría, presentó las 
balanzas de comprobación con todas las rectificaciones o correcciones que resultaron pertinentes según 
la Comisión de Fiscalización y se reflejaron los saldos que sus auditores determinaron pertinentes para 
dicho registro. Esto puede desprenderse con claridad del contenido del oficio de requerimiento No. 
STCFRPAP/545/01 de fecha 25 de junio de 2001 y de y los de respuesta GLOSA/218/01, GLOSA/220/01 
y GLOSA/222/01. 

Anexo a la presente demanda, las Balanza de Comprobación en las que se destaca que, contrario a lo 
sostenido por la responsable, sí se incluyeron las cuentas de los estados de la República que observa 
como no incluida en nuestra contabilidad. Por tanto, carece de una debida fundamentación y motivación la 
sanción impuesta a mi representado, pues en ningún momento se incumplió con los señalados como 
violados, ya que se le brindó toda la documentación original, se presentaron todos los estados de cuenta 
bancarios, se cumple con la apertura de una cuenta bancaria para los ingresos. 

Por tanto, al aplicarnos la responsable la sanción que se controvierte en el presente apartado 
viola el principio de legalidad electoral, pues mi representado cumplió en todo momento con su 
obligación legal de proporcionar a la Comisión de Fiscalización la documentación que le fue 
solicitada respecto de sus ingresos y egresos y permitió a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que soportaban sus ingresos y egresos. 

Debe destacarse además, que la responsable en su resolución reconoce que le fueron 
entregados los estados de cuenta relacionados con las cuentas que estima no fueron 
registradas en la contabilidad. Tal reconocimiento resulta de gran relevancia para el caso que 
nos ocupa, pues de manera totalmente incongruente sostiene, también en la resolución, que la 
violación que se nos imputa le impide conocer "cómo se integra el patrimonio del partido", que 
esto propicia que los resultados contables no reflejen lo que se ha recibido y erogado implicando 
una situación contable "ficticia y no apegada a la realidad" y que al no realizarse el registro 
contable la autoridad no conoce qué cuentas está uti lizando el partido y en dónde está 
depositando los recursos que posee". 

Tales afirmaciones carecen de congruencia interna, violando con ello el artículo 17 de la Ley 
Fundamental, pues precisamente de los estados de cuenta que admite le fueron entregados 
puede desprender toda la información que reclama no poseer. 

Es decir que en ningún momento fue conculcado por el Partido de la Revolución 
Democrática el bien jurídico tutelado por los artículos 38 del Código Electoral Federal, que es 
precisamente el que la Comisión de Fiscalización tenga acceso a la documentación original 
soporte de los ingresos y egresos de los partidos políticos y que pueda por tanto constatar la 
veracidad de lo reportado en los informes pues como se ha explicado ampliamente la 
documentación se encontraba en poder de la misma comisión de fiscalización y además contaba 
con los estados de cuenta que le permitían tener total claridad del origen y destino de los 
recursos de mi representado. 

No debe además, pasar desapercibido para esta autoridad, que los reglamentos que expide 
la comisión de fiscalización en materia de fiscalización de los recursos de los partidos, 
agrupaciones políticas y coaliciones, deben limitarse a establecer reglas sobre el control y 
vigilancia del origen y utilización de los recursos de tales organismos políticos, careciendo de 
facultades legales la comisión de referencia para establecer infracciones y sanciones 
distintas a las previstas por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, pues dicha facultad se encuentra reservada al H. Congreso de la Unión en uso de 
su atribución legislativa. 

Por tanto, y por las razones que han sido expuestas, en el presente caso (y en el supuesto 
no concedido que la conducta que observó la responsable representara un incumplimiento a 
alguna disposición del Reglamento en la materia), lo único que podría actualizarse, en el mejor 
de los casos, es alguna omisión del Partido de la Revolución Democrática en el cumplimiento de 
un requisito administrativo menor previstos por las normas reglamentarias en la materia, que no 
trascienden en violación a la Constitución o al Código Electoral Federal y que, por tanto, no son 
sancionables. 

Al efecto, resultan ilustrativos los criterios jurisprudenciales que han sido citados en el 
agravio precedente y que se identifican con los rubros siguientes: "FINANCIAMIENTO DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES APLICABLES" y 
"REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. SUS LIMITES". 

3. ORIGEN DEL AGRAVIO.- Lo constituye el considerando 5.3 inciso m) de la resolución 
que ahora se impugna, así como el punto resolutivo Tercero, inciso m), en los cuales el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral determina aplicar una sanción pecuniaria al Partido de la 
Revolución Democrática, pues derivado de la revisión realizada a los recibos de 
Reconocimientos por Actividades Políticas, localizó cuatro juegos completos pendientes de 
utilizar que carecían de folio. 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS.- Artículos 14, 16, 17, y 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 3, 36, 49-A, 49B, 69 párrafos 1 y 
2, 73, 82 y 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- La responsable, en el presente caso viola nuestra garantía de 
audiencia, y en consecuencia lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Carta magna, en 
relación con el numeral 49-A párrafo 2 inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Como puede apreciarse de los antecedentes del caso, la Comisión de Fiscalización requirió 
mediante Oficio STCFRPAP/532/01, que el rubro de Gastos por amortizar se detectaron varias 
facturas de "Tipografía, Diseño e Impresión, S.A. de C.V. La Comisión nos notificó tal 
circunstancia por parte de la Comisión de Fiscalización, señalando que en la Póliza de Egresos 
No. 4520/03-00 carecía de Kárdex. 

En respuesta a dicha observación, y mediante oficio GLOSA/215/01 se presentaron las 
aclaraciones y rectificaciones pertinentes ante la petición de la Comisión de Fiscalización, 
respecto a la falta del Kárdex. Tan es así, que dicha conducta no volvió a ser observada. 
Derivada de la respuesta a la anterior observación, la comisión detectó cuatro juegos de recibos 
de reconocimientos de actividades políticas (REPAP) que no contenían folios. Sin embargo 
respecto del particular no otorgó la garantía de audiencia prevista por el artículo 49-A párrafo 2 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo cual constituye una 
clara violación al artículo 17 de la Carta Suprema. 

Por otro lado, si la responsable hubiera respetado nuestra garantía de audiencia pudimos 
haberle aclarado que se encontraba ante una apreciación equivocada, al considerar los juegos 
de recibos de reconocimientos (REPAP) como violatorios de las normas reglamentarias en la 
materia, pues dichos recibos eran sólo testigos de la documentación que soportaba una póliza. 

En efecto, en la resolución que se impugna, la responsable viola los principios de legalidad y 
exhaustividad, pues omite percatarse que los recibos que localizó sin folios no estaban 
clasificados contablemente como Servicios Personales, sino como gastos por amortizar. 

Esto quiere decir, que dichos recibos de reconocimientos por actividades políticas estaban 
soportando una póliza relativa a un pago de impresiones, y no un pago de un servicio personal. 
Por tanto los cuatro juegos de recibos sin folio que localizó la Comisión de Fiscalización eran el 
testigo (la muestra) que soportaba una factura que amparaba el pago de la impresión de, 
precisamente, recibos de apoyos por actividades políticas. 
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Para acreditar lo anterior, anexo como prueba la póliza de aplicación contable No. 4520 de la 
que se puede desprender claramente que los recibos servían de soporte documental a una 
factura relativa a pagos diversos por impresiones. 

4. ORIGEN DEL AGRAVIO.- Lo constituye el considerando 5.3 inciso p) de la resolución 
que ahora se impugna, así como el punto resolutivo Tercero, inciso p), en los cuales el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral determina aplicar una sanción pecuniaria al Partido de la 
Revolución Democrática, por considerar que no comprobó ingresos correspondientes a 
aportaciones de militantes. 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS.- Artículos 14, 16, 17, y 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 3, 36, 49-A, 49B, 69 párrafos 1 y 
2, 73, 82 y 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- La responsable, en el presente caso como en los anteriores, 
viola el principio de legalidad, pues en referencia a los ingresos que sostiene que no fueron 
comprobados el recibo original se presentó en la póliza de ingresos no. 6 de noviembre del 
ejercicio 2000, la cual es parte de la respuesta de los recibos de militantes que en su opinión 
excedían de los límites establecidos por el mismo partido, los mismos que no son aportaciones 
de militantes ya que son aportaciones directas del candidato a la Gubernatura del Estado de 
Tabasco. Esto fue solicitado mediante el oficio no STCFRPAP/545/01 y se le envió la póliza 
correspondiente con el recibo en copia del original en la respuesta al oficio no. Glosa/218/01 de 
la cual forma parte de la contestación 
al punto "A". 

Es decir que la responsable solicitó la misma documentación en dos requerimientos distintos, 
por lo que viola el principio de legalidad al sostener que no se le entregó información, pues ésta 
obraba en poder de la misma Comisión de Fiscalización por haber sido entregada en 
cumplimiento a otro de sus requerimientos 

5. ORIGEN DEL AGRAVIO.- Lo constituye el considerando 5.3 inciso a) de la resolución 
que ahora se impugna, así como el punto resolutivo Tercero, inciso a). 

En relación a la contestación de este punto, me permito manifestar que dicha observación es 
violatoria al principio de Legalidad y Certeza que establece el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que como se desprende del oficio Glosa/022/2000, de 
fecha 28 de enero del año 2000, en donde se informa a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización respecto a los montos mínimos, máximos y su periodicidad de las cuotas de sus 
militantes. 

Ahora bien, como se desprende de lo que establece el artículo 3 inciso 2 del reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes a lo cual me permito transcribir: 

3.2. LOS PARTIDOS POLITICOS DEBERAN INFORMAR, DENTRO DE LOS PRIMEROS 
TREINTA DIAS DE CADA AÑO, A LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, 
LOS MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS Y LA PERIODICIDAD DE LAS CUOTAS DE SUS 
AFILIADOS, ASI COMO DE LAS APORTACIONES DE SUS ORGANIZACIONES, QUE 
LIBREMENTE HAYA DETERMINADO. ASIMISMO, DEBERA INFORMAR DE LAS 
MODIFICACIONES QUE REALICE A DICHOS MONTOS Y PERIODOS, DENTRO DE LOS 
TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA FECHA. 

De dicho artículo, se desprende que en forma anualizada, se debe informar a la Comisión de 
Fiscalización sobre los montos mínimos y máximos, respecto de las aportaciones de sus 
militantes, trayendo como consecuencia que podemos hablar de un periodo de doce meses, 
esto es, que si bien, el Partido Político informa a la citada Comisión, respecto a los montos 
mínimo y máximo, siendo común denominador en este caso $100,000.00, entonces por lógica el 
monto máximo anualizado asciende a la cantidad de $1,200,000,00 pesos por militante. 
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En tal virtud, de la observación que hace la Comisión de Fiscalización en el oficio STCFRPAP/545/01, 
página segunda, que a continuación se detalla: 

REFERENCIA RM-PRD-CEN NOMBRE CONCEPTO FECHA IMPORTE 
PARCIAL  

IMPORTE TOTAL 
MENSUAL  

DIFERENCIA 

PI-6/11-00 No. 3428 ROSALINDA 
LOPEZ 

HERNANDEZ 

NO ESPECIFICA 15-09-00 $204,000.00 204,000.00 104,000.00 

PI-6/11-00 No. 3427 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 
CANDIDATO PARA 
SU CAMPAÑA 

06-09-00 90,000.00   

PI-6/11-00 No. 3429 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 
CANDIDATO PARA 
SU CAMPAÑA 

19-09-00 50,000.00   

 No. 3437 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 
CANDIDATO PARA 
SU CAMPAÑA 

27-09-00 16,000.00 156,000.00 56,000.00 

PI-6/11-00 No. 3432 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 
CANDIDATO PARA 
SU CAMPAÑA 

03-10-00 100,000.00   

PI-6/11-00 No. 3433 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 
CANDIDATO PARA 
SU CAMPAÑA 

09-10-00 300,000.00   

 No. 3434 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 
CANDIDATO PARA 
SU CAMPAÑA 

12-10-00 30,000.00   

PI-6/11-00 No. 3435 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 
CANDIDATO PARA 
SU CAMPAÑA 

17-10-00 300,000.00   

PI-5/11-00 No. 3436 CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA 

APORTACION 
PERSONAL DEL 
CANDIDATO PARA 
SU CAMPAÑA 

10-10-00 5,600.00 735,600.00 635,500.00 

TOTAL     $1,095,600.00 $1,095,600.00 $795,600.00 

 
No se demuestra que el tope anualizado para la aportación máxima de militantes se haya rebasado, 

verbigracia: 
Las aportaciones dadas por el compañero César Raúl Ojeda Zubieta en forma anual, 

asciende a la cantidad de $891,600,00, trayendo como consecuencia una violación flagrante a 
los principios de equidad y justicia. 

6. ORIGEN DEL AGRAVIO.- Lo constituye el considerando 5.3 inciso c) de la resolución 
que ahora se impugna, así como el punto resolutivo Tercero, inciso c). 

En relación a este punto, es menester hacer notar a esta H. Autoridad que la Comisión de 
Fiscalización mediante oficio STCFRPAP/557/01 al verificar la balanza de comprobación del 
Partido de la Revolución Democrática, se determinaron algunas observaciones con respecto a la 
Coalición Alianza por México de las cuales, fueron subsanadas mediante el oficio 
GLOSA/217/01, sin que haya sido observado nuevamente, trayendo como consecuencia el 
hecho de que dicha subsanación estuviera correcta. 

Pero resulta que para la Comisión de Fiscalización, al presentar la aplicación contable de los 
gastos distribuidos por la Coalición Alianza por México, de acuerdo al dictamen, es sancionado 
nuestro partido por una situación diversa, sin que se nos haya observado dentro del periodo 
legal del proceso de revisión del informe anual de los partidos políticos a que hace mención el 
artículo 19.1 del multicitado reglamento, a mayor abundamiento me permito transcribirlo: 

19.1. LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLITICAS CONTARA CON SESENTA DIAS PARA REVISAR LOS 
INFORMES ANUALES Y CON CIENTO VEINTE DIAS PARA REVISAR LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Por tal motivo dicha sanción es carente de la debida motivación y fundamentación ya que la 
autoridad señalada como responsable de manera por demás dolosa, y a sabiendas de su 
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omisión, pretende sancionar a nuestro partido, cuando dentro del periodo señalado para tal 
efecto no lo hizo, violando con ello los principios básicos que establece la Ley.  

7. FUENTE DEL AGRAVIO.- Lo constituye la resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los informes de 
campaña presentados por los partidos políticos correspondientes al ejercicio de 2000, aprobada 
en fecha 9 de agosto del año 2001, en su punto 11, en todos y cada uno de los incisos que lo 
integra, correspondiente al análisis que realiza del Partido de la Revolución Democrática y de la 
integridad del tercero de sus resolutivos. 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, QUE NO SE OBSERVARON O 
QUE FUERON APLICADAS INEXACTAMENTE.- Se violan en perjuicio del Partido Político que 
represento los artículos 14, 16, 22, 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 3 párrafo 2, 36 párrafo 1 inciso a), b), c), e) y k); 38 párrafo 1 incisos a), b), k), o) 
y p); 49, 49-A, 49-B, 69 párrafo 2, 73, 82 párrafo 1 incisos h), i), y w), 86 párrafo 1 inciso i), 269, 
270 y 271 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 15 párrafo 2 y 16 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y demás relativos y 
aplicables. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- La Resolución impugnada y emitida por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, se considera que en este apartado es violatoria del artículo 22 
constitucional, el cual prohíbe la multa excesiva, porque la autoridad facultada para imponerla, 
dejó de observar o aplicó de manera indebida la particularización de cada caso, a efecto de 
determinar el monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, en su caso la reincidencia de probable infractor en la comisión del 
hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del 
hecho infractor, para que así se estuviera en posibilidades de determinar individualizadamente la 
multa que corresponda y que se le imputa en perjuicio del Partido de la Revolución Democrática, 
por lo que al dejar de observar estos elementos redundan en perjuicio de su patrimonio y a la 
prohibición que enuncia el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de imponer la multa excesiva. 

A efecto de plantear el marco jurídico en que se debe desarrollar la inconformidad planteada, 
me permito realizar a manera de introducción los siguientes argumentos: 

Con frecuencia se ha alegado que todo el artículo 22 constitucional prohíbe la aplicación de 
sanciones exclusivamente penales, como son las de mutilación e infamia, la marca, los azotes, 
los palos y el tormento, y en general cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. En 
su párrafo tercero, como culminación, prohíbe la pena de muerte, con la posibilidad de ser 
aceptada en la legislación ordinaria para casos sumamente excepcionales que enumera 
exhaustivamente. Esta última es una sanción exclusivamente penal. 

Pero dicha disposición al mencionar sanciones claramente penales incluye igualmente a la 
multa excesiva y a la confiscación de bienes, las cuales es factible decretar tanto en tratándose 
de infracciones penales, como las que ocurren en otras ramas de la normatividad legal, dejando 
la duda de si la prohibición de la multa excesiva -que se examina en este recurso- debe referirse 
únicamente a aquella que se impone por la comisión de ilícitos penales, o es igualmente 
referible a otras faltas o infracciones como podrían ser las de carácter fiscal o administrativo. 

En este orden de ideas, se considera que haciendo una interpretación sistemática y funcional 
del texto constitucional se debe entenderse que si la Constitución Política de nuestro país 
prohíbe ciertas sanciones a imponer dentro del derecho represivo, que es el más drástico y 
radical dentro de las conductas prohibidas normativamente, por extensión y bajo mayoría de 
razón debe entenderse que si la multa excesiva está prohibida en tratándose de infracciones 
penales, con mayor razón lógica debe considerársele así en el campo de otras conductas que 
no se ajustan a la norma penal, como podrían ser los ilícitos administrativos. 

Por ello debe concluirse que las multas deben prohibirse, bajo mandato constitucional, 
cuando sean excesivas, prodúzcanse dentro del campo del derecho penal, o en cualquier otra 
disciplina jurídica. 

Esto es, la multa no es una sanción que sólo pueda concebirse exclusivamente en lo penal, 
es común también a otras ramas del derecho, y así debe decretarse para superar criterios de 
monopolio penal, que no están de acuerdo con la naturaleza de las sanciones. 

En este sentido se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la siguiente jurisprudencia: 

MULTA EXCESIVA PREVISTA POR EL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL. NO ES 
EXCLUSIVAMENTE PENAL. (Se transcribe) 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

 

Ahora bien, el artículo 22 constitucional que prohíbe cierto tipo de multas no clarifica cuáles 
son las excesivas a las que específicamente se refiere. Por ello debe intentarse su deslinde. 

Si bien el artículo 22 constitucional prohíbe la multa excesiva, lo cual habría de conformarse 
en los casos pertinentes, otorgando la protección constitucional a aquellas personas a las cuales 
una autoridad impusiera una multa que presente dichos excesos, el propio artículo 22 no nos 
proporciona un concepto de excesividad, sino que para ello es necesario relacionar 
armónicamente esta disposición con los conceptos de proporcionalidad y equidad que establece 
la fracción IV, del artículo 31 constitucional. 

Es cierto que la multa, como sanción, no tiene equivalencia real con la contribución para los 
gastos públicos a los cuales se refiere la fracción IV del artículo 31, pero además de que el 
último párrafo del artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación equipara su naturaleza jurídica 
con las contribuciones, no cabe duda que la Federación, el Distrito Federal, el Estado o los 
Municipios obtienen, 
de contribuciones y multas, fondos que deberán aplicar a los gastos públicos, y es entendible 
que en ambas situaciones aparezcan reglas protectoras de las personas que deben cubrir tanto 
unas 
como otras. 

Más todavía, los conceptos de proporcionalidad y equidad establecidos por la Constitución 
en su artículo 31, fracción IV, por extensión lógica, deben regir, en armonía con el citado artículo 
22, en todo tipo de multas, porque en todas ellas se hace imprescindible la necesidad de 
individualizar la sanción. 

En un primer concepto, por lo tanto, debe entenderse que es criterio deducido del propio 
sistema constitucional, que para que una multa no resulte atentatoria para los derechos y 
garantías de las personas -o sea: excesiva-, se requiere que las multas se ajusten a un criterio 
protector de proporcionalidad y de equidad, tal y como ocurre en las contribuciones. 

Efectivamente, para que una multa no resulte excesiva y por tanto, violatoria del artículo 22 
constitucional, resulta necesario facultar a la autoridad sancionadora con el objeto de que se 
encuentre en condiciones de correlacionar en un primer momento dos elementos, a saber: 

"a) Que exista correspondencia entre la cuantía de la multa y las condiciones económicas del 
infractor, y 

"b) Que la sanción pecuniaria tome en cuenta la gravedad de la falta. 

Por consiguiente, no basta que el ordenamiento respectivo establezca sólo alguno de los 
elementos mencionados, ya que de ser así no se daría oportunidad al infractor para demostrar si 
fue o no su intención causar el daño al incurrir en la conducta prohibida, su mayor o menor 
capacidad económica, o bien, su grado de responsabilidad en la omisión constitutiva de la 
infracción; situación que de no estimarse, podría ocasionar la imposición de una multa excesiva. 

De ahí que, si bien importa la gravedad de la lesión, en razón de los bienes tutelados que 
salvaguarda la norma, o el posible perjuicio que ocasionó al Estado, también importa el grado de 
responsabilidad o de intención en la conducta del sujeto al producir la conducta que dio origen a 
la sanción, como la situación económica en que se encuentra el infractor. 

Así las cosas, de la acepción gramatical del vocablo excesivo, así como de las 
interpretaciones dadas por la doctrina, y por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
criterios me permito citar: 

MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. (Se transcribe) 
MULTAS EXCESIVAS. QUE DEBE ENTENDERSE POR TALES. (Se transcribe) 
MULTA EXCESIVA. (Se transcribe) 
Nos permiten llegar a la conclusión de que para definir el concepto de multa excesiva, 

contenido en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los siguientes elementos: 
A) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del 

infractor en relación a la gravedad del ilícito fiscal. 
B) Una multa es excesiva cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable. 
C) Una multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. 
D) Para que una multa no sea contraria al texto constitucional, debe determinarse su monto 

o cuantía, tomarse en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor y 
la reincidencia de éste en la comisión del hecho que la motiva. 
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E) La garantía de prohibición de multas excesivas, contenidas en el artículo 22 
constitucional, se presenta en la práctica casi siempre en relación con la determinación concreta 
de la sanción administrativa, pero esta prohibición comprende también al legislador. 

F) La multa excesiva puede estar establecida en la ley que emana del Poder Legislativo 
cuando se señalan sanciones fijas que no dan bases para la autoridad administrativa a 
individualizar esa sanción, permitiendo a ésta un actuar arbitrario, aunque esté dentro de los 
límites establecidos en la propia ley. 

La aplicación del sistema impositivo de multas por violaciones a la normatividad contenido en 
el Código de Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que contempla el artículo 
269 de dicho ordenamiento, sin respetar los elementos mínimos en su confección y a los cuales 
me he referido en líneas anteriores, viola la prohibición constitucional de imponer multas 
excesivas, contenidas en el artículo 22 de la Carta Magna. 

En efecto, el artículo 269 del Código de Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece un sistema de multas variables, esto es, contiene mínimos y máximos, 
conforme a los cuales la autoridad administrativa que impone la sanción puede castigar. Sin 
embargo esta atribución no es absoluta, la autoridad adminis trativa tiene la obligación de 
razonar la imposición de multas particularizando el caso concreto, esto es, las multas al ser 
impuestas, deben tomarse en cuenta cuestiones como la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, el perjuicio causado a la colectividad, etc. 

Lo anterior significa que el legislador otorgó a la autoridad administrativa la facultad de cuantificar las 
multas, pero acotada su discrecional a los parámetros ya anotados. 

En tales circunstancias, de la lectura del artículo 269 del Código de Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tal como se encuentra redactado, vemos que una misma 
infracción a la normatividad del multicitado ordenamiento puede ser sancionada conforme a su 
párrafo primero inciso a) con multas comprendidas entre 50 a 5 mil días de salarios mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, en su inciso b) con la reducción de hasta el 50% de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; en su inciso c), con la supresión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; en tanto en inciso 
d) habla de la suspensión de su registro como partido político o agrupación política; y finalmente 
el inciso e) con la cancelación de su registro como partido político o agrupación política. 

En principio se observa que la cuantía de la multa, debe está referida a circunstancia 
especiales o individualizadas del infractor, a efecto de evitar que un infractor de la misma 
naturaleza, puede ser sancionado con multas diversas en su cuantía, importando su capacidad 
económica, o en razón de los bienes tutelados a que salvaguarda la norma, o el posible perjuicio 
que ocasionó al Estado, o el grado de responsabilidad o de intención en la conducta del sujeto al 
producir la conducta que dio origen a la sanción. 

En este sentido la posibilidad de ser sancionado con una multa menor dependerá de la 
adminiculación de la gravedad de la infracción y de las condiciones económicas del sujeto, etc. 

De esta manera el arbitrio de la autoridad administrativa que se establece para sancionar la 
infracción de que se trate y que hace referencia a las multas y reducción de las ministraciones 
de financiamiento público comprendidas entre un mínimo y un máximo que se aplican a los 
partidos políticos, deben estar comprendidas entre lo lícito y lo razonable de lo que resulta que 
se evite que el infractor con excelentes condiciones económicas; el de medianos recursos 
económicos, y aquel sin recursos económicos, tengan una multa conforme a sus capacidades 
económicas en concordancia con la gravedad de la infracción y las circunstancias en que se 
desarrollaron los hechos sancionados, produciéndose así una igualdad absoluta y justa entre 
personas que cometieron el mismo ilícito administrativo, pero que tienen capacidades distintas. 

Ahora bien, el artículo 269 en su primer párrafo en sus incisos a), b), c), d) y e) del Código de 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen un sistema de imposición de 
sanción, pero sin exista un orden de prelación o jerarquía explícito, esto es, cuándo deben 
aplicarse unas y en qué orden, y atendiendo a qué elementos. 

Sin embargo el tercer párrafo del mismo artículo da un trato diferenciado a los incisos c), d) y 
e), puesto que la norma es contundente al establecer que éstas sólo podrán establecerse 
cuando el incumplimiento o infracción sea particularmente grave o sistemático. 

Haciendo una interpretación sistemática y funcional de estos elementos, se debe entender 
que el inciso b) del artículo 269 del Código de Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se debe de aplicar cuando la infracción es considerada como grave, en tanto que el 
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inciso a) debe aplicarse cuando se determine que la conducta aun siendo contraria a la norma 
no puede considerarse grave, esto es entre el parámetro de leve a medianamente grave. 

La definición gramatical del término excesivo, conlleva la idea de algo que puede ser 
comparado entre sí, y solamente se puede ir más adelante de lo debido, lo lícito o razonable, 
cuando existe algo que es debido, lícito o razonable. 

Conforme a los elementos enunciados podemos válidamente sostener que dentro de 
"LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISION DE LOS 
INFORMES ANUALES DE INGRESOS y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
DE 2000", se encuentran la imposición de multas al Partido de la Revolución Democrática, 
identificadas con el punto 5.3 sus correspondientes incisos, que pueden considerarse como 
"excesivas", puesto que al imponerse no se tomaron en consideración o fueron indebidamente 
aplicados, los criterios de gravedad de la infracción, de la capacidad económica de los sujetos 
involucrados, las circunstancias específicas del hecho, los daños de hecho y de derecho 
producidos, la reincidencia, entre otras, que tuvieron como natural consecuencia imposiciones 
de multa desproporcionadas, y lejanas, de lo debido, lícito o razonable, que contrarían el texto 
constitucional de la prohibición de las multas excesivas y de la debida motivación y 
fundamentación al imponerse, en contraposición a lo dispuesto de los artículos 14 y 16 del pacto 
federal y finalmente en contravención a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, y objetividad que deben contener las actuaciones de las autoridades en general y 
especialmente las electorales, tal como se encuentra contemplado por el artículo 41 de la 
Constitución Federal, ocasionando en perjuicio de mi representada el Partido de la Revolución 
Democrática, actos de molestia inconstitucionales, mismos que son combatidos por esta vía, al 
tenor de los siguientes argumentos: 

En el punto 5.3 se estudian de manera concreta los elementos substanciales que, además se 
constituyen como elementos para agravar las correspondientes multas impuestas a la "Coalición Alianza 
por México por violaciones -a juicio de la responsable- del Código de Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, del Reglamento que establece los "lineamientos, formatos e instructivos 
aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes". 

Los elementos que toman de manera coincidente en los incisos estudiados por la 
responsable para declarar el nivel de gravedad de las supuestas conductas desplegadas por el 
Partido de la Revolución Democrática, pueden ser agrupadas por método y orden en los 
siguientes apartados. 

1) REINCIDENCIA. 
En los incisos b), c), f), g), p), y q) apartado 5.3 de la resolución en estudio, se estima para 

la calificación de la falta que el Partido de la Revolución Democrática, ya fue sancionado por las 
mismas conductas como integrante de la Coalición Alianza por México, por lo que dichas 
actividades cuentan como antecedentes de haber sido sancionado por las mismas faltas que se 
estudian en los incisos correspondientes, razón que agravian la multa impuesta. 

Debe decirse que esta consideración es extralegal, puesto que este Tribunal al emitir la 
jurisprudencia que al rubro señala: COALICIONES DE PARTIDOS POLITICOS. SU 
INTEGRACION NO IMPLICA LA CREACION DE UNA PERSONA JURIDICA (LEGISLACION 
DE COAHUILA y LAS QUE CONTENGAN DISPOSICIONES SIMILARES), resolvió que el 
precepto de "Coalición" previene la manera en que actúa la misma, esto es su forma de 
operación, pero de ningún modo dispone que se dé lugar a la integración de un partido político 
distinto, con personalidad propia, por lo que las actuaciones que realicen los partidos políticos en 
lo individual, y en momentos distintos y en lo particular, no pueden incidir de ningún modo en la 
operación de un ente -temporal- distinto. 

Por ello el razonamiento, -por ejemplo- en el sentido de que el Partido de la Revolución 
Democrática, como miembro de la Coalición Alianza por México cuenta con antecedentes de 
haber sido sancionado por una similar irregularidad, en diversa revisión de los informes anuales 
y de campaña correspondientes a 2000, se propasa de lo lícito y razonable, ya que el 
antecedente sólo puede tener incidencia en las acciones futuras y en lo individual que se 
realicen por el partido cuestionado, pero no sobre la Coalición, sostener lo contrario seria 
condicionar a los demás integrantes de la Coalición a los antecedentes de los demás 
coaligados, situación que rompe con los fines específicos y temporales de esta figura, y que 
consiste esencialmente en el acuerdo de dos o más partidos políticos, constituidos con el fin de 
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postular candidatos comunes para las elecciones correspondientes, así el objetivo primordial de 
esa unión se encuentra dirigido, de manera concreta, directa e inmediata, a participar 
conjuntamente en la contienda electoral, y una vez satisfecha esta finalidad la Coalición 
desaparece. 

Además como la responsable señala a fojas 75 de su resolución, "(...) la Coalición Alianza 
por México, optó por la modalidad del fidecomiso para el manejo de sus recursos destinados a la 
campaña en que participó. En tal virtud, los partidos que integraron dicha Coalición no 
asignaron a uno solo de ellos la responsabilidad del rubro administrativo y del 
cumplimiento de las obligaciones reglamentarias, sino que optaron por integrar un 
órgano de finanzas reintegrado por un representante de cada partido. (...) además, es 
evidente que esta autoridad (Instituto Federal Electoral) no puede determinar qué partidos 
políticos tuvieron responsabilidad en las irregularidades encontradas, en virtud de que ninguno 
de ellos, podía tomar decisiones sin la necesaria concurrencia del resto, precisamente por la 
fórmula que la Coalición Alianza por México utilizó para el manejo de sus finanzas." 

En esencia es claro que sólo puede condenarse a alguien por los hechos y omisiones que 
realiza por sí mismo, pero en el caso concreto tratar de agravar la sanción impuesta al Partido 
de la Revolución Democrática, por hechos que cometió un ente distinto a éste, y en distinto 
momento y por causas ajenas al mismo partido, es excesivo, en tanto que la multa es fijada 
utilizando como gravamen para su cuantificación el antecedente de un partido político en 
perjuicio de todos los integrantes de la asociación, esto es utilizar de manera trascendental las 
actividades de uno en perjuicio de otros, situación que se encuentra prohibida por el artículo 22 
de la Constitución Federal. Aplica el siguiente criterio jurisprudencial. 

PENA TRASCENDENTAL. (Se transcribe) 
En consecuencia, si la autoridad tomó como agravante la conducta de la Alianza por México, 

fuera de las actividades propias, del Partido de la Revolución Democrática, y considerarse 
gravamen la conducta particular y como partido político en lo individual, como elemento 
integrador al momento de decidir la imposición de la multa, es claro que esta conducta de la 
responsable debe ser considerada ilegal, y la multa debe considerarse excesiva por propasarse 
de lo lícito y razonable, y por no concurrir en el razonamiento de la imposición de la multa una 
debida integración de motivación y fundamentación y porque en ella se integran de manera 
trascendental y en perjuicio de los demás integrantes de la Coalición la actividad de un solo de 
sus integrantes desarrollada en diverso momento y por circunstancias ajenas del partido que 
represento y actuando como partido político en lo individual. De tal manera que en justicia este 
Tribunal al pronunciarse sobre el particular y en el caso que se determinara que la irregularidad 
analizada persistiera en los términos signados por la responsable, deberá reclasificar la 
cuantificación de la multa, imponiendo la multa mínima que señale el artículo 269 párrafo l, 
inciso a) del Código de Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por haberse 
comprobado indebida motivación de la multa. 

Al efecto me permito transcribir las siguientes jurisprudencias emitidas por nuestras más altas 
autoridades jurisdiccionales, y que robustecen lo hasta aquí argumentado: 

MULTA FISCAL MINIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICION, NO AMERITA LA CONCESION DEL AMPARO POR VIOLACION AL 
ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. (Se transcribe) 

MULTAS FISCALES. REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER PARA SU DEBIDA 
MOTIVACION. (Se transcribe) 

2) LA DISUASION DE LOS INFRACTORES. 
Otro elemento para agravar la multa a la Alianza por México, utilizado por la responsable  

lo constituye el estimar que es necesario "disuadir en el futuro de la comisión de este tipo de 
faltas". 

Este elemento concurre en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), m), n), q), r), s) del punto 
5.3 de la resolución emitida por el Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto a las 
supuestas irregularidades encontradas al Partido de la Revolución Democrática. 

Esta apreciación en los términos planteados por la responsable, es igualmente subjetiva e 
imprecisa, puesto que reconociendo que tal elemento es determinante en la creación de la 
sanción, en el caso concreto, el estudio que realiza en los incisos mencionados sólo se hace la 
mención que "se estima necesario disuadir en el futuro de la comisión de este tipo de 
faltas", como puede verse la expresión en sí misma es insuficiente para mover la cuantía entre 
los extremos legales que establece el Código de Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para la imposición de determinada sanción. 

Esto es, para que el planteamiento sobre la disuasión que pretende hacer la responsable, 
tratando de inhibir prácticas viciosas o dilatorias de los agentes electorales al momento de 
cumplir con su obligación de fiscalización de los recursos debe hacerse sobre lo particular del 
caso concreto en estudio, dirigiendo la intelección de la disuasión directamente sobre el 
probable infractor, esto es para que la expresión tuviera incidencia en la imposición de las 
multas estudiadas, se tendría que particularizar las prácticas individuales del infractor, tales 
como la residencia, la habitualidad, el dolo, la negligencia, etc., y no hacer un pronunciamiento 
general y sin efectos prácticos, y como puede verse en todos los incisos señalados 
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anteriormente la responsable sólo hace una manifestación general, sin dirección específica, sin 
individualizar la conducta particular del los integrantes de quienes dice que son infractores, al no 
aportar más elementos que permitan una adecuada defensa es evidente que se deja en estado 
de indefensión a los afectados de la resolución, situación que va en contra de los principios de 
legalidad, certeza y motivación que deben contener por un lado los actos electorales y por otro 
las actuaciones de las autoridades en materia electoral, tal como se colige de los artículos 14, 16 
y 41 del pacto federal. 

MULTAS. ARBITRIO EN SU CUANTIFICACION ARRIBA DEL MINIMO. (Se transcribe) 

3. FALTA DE CERTEZA. 

La autoridad responsable al realizar expresiones de orden general o de carácter abstracto, 
sin que llegue al extremo de imputar las conductas del Partido de la Revolución Democrática 
como generadora de determinados efectos y que naturalmente se convierta en elemento de 
agravante para mover entre un mínimo y un máximo la cuantía a imponerse por la supuesta 
infracción cometida. La simple lectura de expresiones tales como "la violación a la normatividad 
PUEDE provocar que la autoridad electoral no pueda realizar cabalmente las funciones que le 
han sido encomendadas", o que "PUEDEN tener implicaciones negativas en otros bienes 
jurídicamente tutelados por el código electoral", o que "PUEDEN tener efectos sobre la 
verificación del origen de los recursos o sobre el control del ejercicio de los mismos" sólo 
constituyen cuestiones ejemplificativas o didácticas pero no impositivas, al respecto el 
diccionario de María Moliner establece en su tercera acepción que el vocablo "pueden" es la 
posibilidad o probabilidad de que ocurra cierta cosa, esto es un hecho no verificado, no 
sucedido, de tal suerte que la motivación que utiliza la responsable para fincar la cuantía de la 
multa en los casos a que se refieren los incisos señalados del punto 5.3 de la resolución 
combatida están motivados en actos que no tienen efectos reales y directos a los elementos que 
protegen las normas y su vínculo particular de la conductas que se estudian del Partido de la 
Revolución Democrática. 

En este orden de ideas se manifiestan ilegales y carentes de sustento constitucional la 
conducta de la responsable al agravar las multas impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática, pues el elemento que se estudia adolece de una debida motivación, propasándose 
de lo lícito y racional, razón por la cual se refuerza el argumento de que en las multas que se 
haya integrado este criterio como agravante de la multa y -sólo en el caso que se determine la 
persistencia de la irregularidad- se debe revocar la misma, para imponerse la mínima que 
señala el Código de Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 269 
párrafo 1, inciso a), por ser contrarias al texto constitucional en sus artículos 14, 16, 22 y 41 que 
establecen las garantías de debida motivación de los actos de autoridad, y los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad con que deben conducirse las autoridades 
electorales. 

Robustecen los siguientes criterios de jurisprudencia, los argumentos hasta aquí vertidos: 
PENA. PARA INDIVIDUALIZARLA NO BASTA UNA RELACION DE ORDEN GENERAL. 

(Se transcribe) 
MULTAS, CUANTIFICACION DE LAS, EN MATERIA FISCAL. (Se transcribe) 
ESTUDIO PARTICULAR DE ALGUNOS INCISOS. 
En el inciso c) del punto 5.3 de la resolución que se impugna, se hace valer como hecho 

generador de la multa impuesta por este concepto esencialmente lo siguiente: 
"De la revisión efectuada a los ingresos y egresos del partido integrante de la Coalición 

Alianza por México, se desprende que éste incumplió con su obligación de registrar 
contablemente y reportar en su informe anual los ingresos obtenidos y egresos realizados por la 
Coalición Alianza por México, o bien, incorporó datos que no pueden considerarse como ciertos 
en tanto que resultan contrarios a aquellos que derivaron de la revisión a los informes de 2000." 

El órgano de dirección del Instituto Federal Electoral considera que debe sancionarse a 
todos los partidos que integraron lo (sic) la Coalición. 

Para determinar la gravedad de la falta, toma los siguientes elementos: 
a) Es necesario disuadir en el futuro a la comisión de este tipo de faltas. 
b) La conducta desarrollada por la Coalición Alianza por México, impide que la autoridad 

tenga certeza sobre la veracidad de lo reportado en los informes de campaña. 
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La Resolución emitida por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, es violatoria de 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal en cuanto la fundamentación y motivación que 
debió contener en algunos casos es deficiente y en otros simplemente no existe, también se 
considera que el dicho punto en su totalidad es violatoria del artículo 22 constitucional el cual 
prohíbe la multa excesiva, porque la autoridad facultada para imponerla, dejó de observar o 
aplicó de manera indebida la particularización de cada caso, a efecto de determinar el monto o 
cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro 
elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para que así 
estuviera en posibilidades de determinar individualizadamente la multa que corresponda, a cada 
infracción que se le imputa en perjuicio de cada integrante de la Coalición Alianza por México. 

En efecto, como es claro se está imputando de manera directa una irregularidad a la 
administración de Alianza por México y no al Partido de la Revolución Democrática, Además 
como la responsable señala a fojas 75 de su resolución, "(...) la Coalición Alianza por México, 
optó por la modalidad del fidecomiso para el manejo de sus recursos destinados a la campaña 
en que participó. En tal virtud, los partidos que integraron dicha Coalición no asignaron a 
uno solo de ellos la responsabilidad del rubro administrativo y del cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias, sino que optaron por integrar un órgano de finanzas 
integrado por un representante de cada partido. (...) además, es evidente que esta autoridad 
(Instituto Federal Electoral) no puede determinar qué partidos políticos tuvieron responsabilidad 
en las irregularidades encontradas, en virtud de que ninguno de ellos, podía tomar decisiones 
sin la necesaria concurrencia del resto, precisamente por la fórmula que la Coalición Alianza por 
México utilizó para el manejo de sus finanzas." 

Toda vez que la conducta se imputa a todos los integrantes de la Coalición, y no en 
particular al Partido de la Revolución Democrática, la sanción debió ser distribuida entre los 
integrantes de la misma Coalición dentro de los límites de cada sanción. 

Al efecto, me permito señalar que por la misma irregularidad se está sancionando a todos los 
integrantes, pues basta ver del dictamen consolidado que a los partidos del Trabajo, de la 
Sociedad Nacionalista, Alianza Social y Convergencia por la Democracia, se le sanciona con 
diversos montos de multa, invocando la misma falta, rebasa con mucho el máximo permitido en 
el inciso a) del artículo 269 del Código de Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
como se aprecia de la siguiente tabla: 

PARTIDO FALTA MULTA 
DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA NO CUMPLIO CON LA OBLIGACION DE 

REGISTRAR CONTABLEMENTE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTES 
A LA COALICION ALIANZA POR MEXICO 

VECES EL SALARIO MINIMO 
4578 

DEL TRABAJO IGUAL 2342 
CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA IGUAL 930 
DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA IGUAL 929 
ALIANZA SOCIAL IGUAL 372 

 TOTAL 9151 
 

Debe decirse que esta consideración es extralegal, puesto que este Tribunal al emitir la 
jurisprudencia que al rubro señala: COALICIONES DE PARTIDOS POLITICOS. SU 
INTEGRACION NO IMPLICA LA CREACION DE UNA PERSONA JURIDICA (LEGISLACION 
DE COAHUILA y LAS QUE CONTENGAN DISPOSICIONES SIMILARES), resolvió que el 
precepto de "Coalición" previene la manera en que actúa la misma, esto es su forma de 
operación, pero de ningún modo dispone que se dé lugar a la integración de un partido político 
distinto, con personalidad propia, por lo que las actuaciones que realicen las coaliciones o los 
partidos políticos en lo individual, y en momentos distintos y en lo particular, no pueden incidir de 
ningún modo en la operación de un ente -temporal- distinto, de tal manera que la imposición real 
que se le impone a la Alianza por México, aun cuando se pretenda desviarla al Partido de la 
Revolución Democrática, por la irregularidad comentada es la de 9151 veces el salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, cuando el máximo permitido es la de 5000 veces, según 
se colige del artículo 269 inciso a) del Código de Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de ahí que la multa en estudio sea desproporcionada e ilegal, puesto que debe 
ajustarse al parámetro que la misma norma señala, ahora bien, toda vez que esta autoridad no 
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puede sustituir a la responsable de la motivación que para el efecto se haya utilizado para la 
imposición de la multa, debe de imponerse en caso verificarse, la mínima que para tal efecto, 
disponga la autoridad electoral. 

En cuanto hace al inciso F) de la señala la responsable que: 
El partido presentó, para acreditar ingresos, documentación comprobatoria con firma de una 

persona distinta al militante que realizó la aportación, en el rubro de Aportaciones de Militantes 
por un monto de $4,115,873.22. 

Los elementos para fijar la gravedad de la multa son los siguientes: 
1. El monto de lo implicado $4,115,873.22 M./N.) 
2. Que es necesario disuadir en el futuro de la comisión de este tipo de faltas. 
3. La documentación que se exhibió para comprobar la obligación son imperfectos. 
4. Este tipo de faltas se impide verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado. 
5. La reincidencia, tomando en consideración que la Coalición Alianza por México, fue 

multado por la misma falta. 
Las consideraciones que toma la responsable son antijurídicas y lesionan a mi representada 

en su esfera jurídica patrimonial de manera excesiva, por lo siguiente: 
No obstante que como ya he demostrado en capítulo aparte, nunca se infringió disposición 

normativa, por las consideraciones de derecho que se hicieron valer y que pido se tengan 
reproducidas a la letra, por obvio de inútiles repeticiones, y para el efecto, de que esta autoridad 
señalara que efectivamente la infracción se verificó, la multa impuesta en sí misma es 
inconstitucional, por desproporcionada y excesiva, por lo siguiente: 

Tal y como lo reseña la responsable, mi representada a efecto de cumplir con las 
obligaciones que la ley le mandata, exhibió las formatos "RM" documentos autorizados por la 
legislación electoral, para acreditar ingresos de aportaciones de militantes, como la misma 
responsable señala en su estudio los comprobantes se presentaron con los "requisitos exigidos" 
salvo el de la firma del aportante, y que en términos de los artículos mencionados como 
violados, no se desprende que sea requisito para el perfeccionamiento de los mismos, amén de 
lo anterior sobre la conducta de mi representada por lo de ninguna manera se actualizan 
cualquiera de los siguientes supuestos que pudieran ser considerados como agravantes: 

a) DOLO: Entendido éste como la maquinación que realiza un sujeto para hacer caer en el 
error a su destinatario. 

b) NO HUBO INTENTO DE OCULTAR INFORMACION. Esto es así que en todo momento la 
autoridad tuvo a disposición la contabilidad del partido a efecto de hacer las auditorías fiscales 
que estimara conveniente. 

En este orden de ideas, queda claro que la supuesta falta se reduciría a una omisión en el 
llenado de las formatos "RM" utilizados para las aportaciones de los militantes. 

No pasa desapercibido para el suscrito, que en el supuesto no concedido a la violación a un 
ordenamiento terciario como lo es el "Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los partidos políticos", no 
da derecho a una sanción inmensamente desproporcionada, entre los hechos que la motivan y 
el fin que tutela la norma, por lo siguiente: 

Señala el artículo 49 del Código de Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
que el régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá entre otros, el derivado del 
Financiamiento por la militancia; 

En tanto que el numeral 5. del mismo artículo menciona que los partidos políticos en los términos de la 
fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del artículo 27 de este Código, deberán tener un órgano interno 
encargado de la obtención y administración de sus recursos generales y de campaña, así como de la 
presentación de los informes a que se refiere el artículo 49-A de este mismo ordenamiento. Dicho órgano 
se constituirá en los términos y con las modalidades y características que cada partido libremente 
determine. 

Por otro lado el numeral 11, de citado artículo menciona que el financiamiento que no provenga del 
erario público tendrá las siguientes modalidades: 

a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de la 
militancia estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por 
las aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los 
candidatos aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas: 
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I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de las 
cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto 
ingresado; 

La lectura de los artículos citados, se desprende claramente que la finalidad buscada por el legislador 
es la transparencia de los recursos obtenidos por partidos políticos, sean dentro de los cauces legales, 
pero ni estos artículos, ni en los artículos los invocados en el reglamento. 

Ahora bien, en el supuesto que tal como lo afirma la responsable existiera una irregularidad 
administrativa en el llenado de los formatos de aportaciones de militantes, puesto que los mismos están 
firmados por persona diversa al otorgante, esta eventualidad obedece a razones derivadas de la realidad 
como se expresó mediante el escrito GLOSA/210/01, sin embargo para la responsable las mismas no 
fueron suficientes, aun cuando del Código de Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, o del 
mismo reglamento se desprende que los formatos "RM" DEBEN DE SER FIRMADOS, ya que Ia lectura 
del artículo 5, prohíbe las aportaciones anónimas, lo que no ocurre en la especie, pues cada formato se 
encuentra debidamente identificado, como la misma autoridad reconoce. 

Ahora bien, no debe perderse de vista, que el fin que la norma persigue no fue trastocada, esto es, 
nunca se ha cuestionado el origen de los recursos, y su transparencia, puesto que no basta que la 
autoridad señale de manera general y abstracta que se "impide verificar a cabalidad la veracidad de lo 
reportado en el informe anual", sino que si la responsable tiene duda fundada y cierta que los recursos 
ingresados son ilícitos debe de denunciarlos y de probarlo. 

Con lo anterior, es claro que en el caso que se manifestara que existe una irregularidad de orden 
básicamente administrativa, debe partirse para la atender la gravedad de la falta de elementos tales como 
es la primera vez que somos sancionados en los doce años de existencia como partido nacional, aun 
cuando en ejercicios de fiscalización esta práctica se había verificado en los mismos términos, lo anterior 
no es óbice para sostener que la actuación de la responsable es ilógica, y excesiva, en términos de lo 
siguiente: 

La misma responsable señala que no existe ningún elemento que presuponga dolo o querer ocultar 
información, llevando con ello al engaño a la autoridad, y faltando con ello a los principios más 
elementales de probidad. 

En este orden de ideas, no existe comprobado en el sumario administrativo, un solo hecho objetivo 
que concluya que el Partido de la Revolución Democrática haya desplegado sus acciones (volición), y que 
tal voluntad se haya apoyado en el conocimiento de la infracción cometida, esto es, que el Partido de la 
Revolución Democrática, haya querido y ejecutado acciones tendientes a burlar las disposiciones 
aplicables y que esta situación haya redundado en una falta de probidad en el ejercicio del dinero que 
ingresa al Partido de la Revolución Democrática, de tal manera que la conducta deba de ser sancionada, 
por haberse realizado con dolo, ya que no se cumplen los requisitos esenciales para tal aseveración, 
ahora bien si es criterio de esta autoridad persistir en la verificación de la irregularidad señalada, la misma 
debe ser tratada como un acto proveniente de una omisión, y no de un acto de acción, y que en tal 
circunstancia debe encaminarse al mínimo de la sanción considerada en el artículo 269 párrafo l, inciso a) 
del Código de Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Aplica el siguiente criterio jurisprudencial. 
PROBIDAD, FALTA DE, EL ERROR NO CONSTITUYE UNA. (Se transcribe) 
Tales circunstancias son fundamentales, puesto que muy al contrario de lo que sostiene la 

responsable, son más las atenuantes que las agravantes que influyen en la gravedad de 
la sanción, como paso a demostrar: 

a) No hay un elemento de dolo, este hecho no está controvertido; 

b) No hubo, nunca la intención de ocultar la información; este hecho está reconocido por  
la responsable; 

c) No existe imputación que el ingreso por aportaciones de los militantes, efectivamente no se hayan 
realizado; 

d) Que el dinero ingresado provengan de una fuente ilícita, por lo que el principio de certeza subsiste; 

e) Siempre hubo disposición del Partido de la Revolución Democrática a cumplir con sus obligaciones 
de comprobación, de buena fe; 

f) Aun cuando se determine que la falta existe, el fin de la norma secundaria sigue vigente, 
por lo que la falta se limita a una falla en el llenado de una forma administrativa; 
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g) Es la primera vez, que existe una sanción por parte del Instituto Federal Electoral, por esta 
irregularidad administrativa, no obstante que en anteriores ejercicios fiscales, se habían 
verificado tales prácticas; 

h) Aun cuando se alegue el monto involucrado, este factor no puede ser determinante para la 
sanción, puesto que no se acusa al Partido de la Revolución Democrática de desvió de dinero, o 
distracción de recursos públicos, sino de una omis ión de un llenado de un formato de índole 
administrativo. 

i) Tan de buena fe se actúo, que a efecto de que la autoridad electoral tuviera elementos de 
certeza de la información signada, de la documentación que se presentó a la responsable para 
demostrar el origen de las aportaciones informadas, se desprende los siguientes elementos: 

DEL FORMATO RM-PRD-CEN. 
1. Los datos del aportante. 
2. Su domicilio. 
3. Su registro federal de causantes 
4. Si la aportación fue en efectivo o en especie. 
5. El concepto de la aportación. 
Con lo anterior se cumple los requisitos formales que enuncia el reglamento aplicable. 
DOCUMENTOS PRESENTADOS AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
1. Póliza de Ingresos; 
2. Comprobante de depósito cuenta de cheques a cuenta de cheques, de la Institución 

crediticia Inverlat, en que ampara la transferencia de fondos a favor del Partido de la Revolución 
Democrática. 

3. Relación otorgada por la Cámara de Diputados, y Senadores en la que se consignan las 
deducciones de las respectivas fracciones parlamentarias del Partido de la Revolución 
Democrática, en las cuales se desprenden: nombre del empleado; importe de la deducción; 
fecha que ampara la deducción, y total de la deducción. 

4. Copias de cheques con el valor consignado, y que amparan los meses respectivos. 
De las documentales antes transcritas se pueden desprender lo siguiente: 
El valor que la póliza ampara es igual, valor del cheque que invariablemente se encuentra 

signado al Partido de la Revolución Democrática y cuyo titular es o la Tesorería de la Cámara de 
Diputados o de senadores; en tanto que el comprobante de depósito de transferencia que se 
realiza a favor del Partido de la Revolución Democrática es igual en su valor a los documentos 
antes descritos. 

Ahora bien, el importe de los documentos mencionados en el párrafo que anteceden, es 
igual, a la suma de las aportaciones que se consignan en lo individual por cada diputado y 
Senador respectivamente, tal y como consta en la relación de deducciones que se acompañó al 
efecto. 

Y finalmente cada aportación en lo individual que se consignan en las relaciones 
mencionadas, como deducciones directas a sueldos, y por conceptos de aportaciones como 
militantes del Partido de la Revolución Democrática, son idénticas, pesos y centavos, a las 
consignadas en los formatos "RM' en los siguiente rubros: 

e) Periodo de cumplimiento de la obligación; 
f) Militante o persona que se le descuenta la aportación; 
g) Concepto del descuento aportación; 
h) Cantidad entre el descuento y la cantidad entregada al Partido de la Revolución 

Democrática como concepto de aportación de militante. 
Como puede observarse, del cruce de datos entre los documentos mencionados, permiten 

verificar de modo incuestionable, que las aportaciones consignadas en los formatos "RM" son 
producto de las aportaciones realizadas en su momento por los integrantes de las fracciones 
parlamentarias del Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados y 
Senadores respectivamente, por lo el argumento de falta de certeza en cuanto al origen de los 
mismos  no puede ser válido. 

En este orden de ideas, los siguiente cuestionamientos son válidos: 
¿Es lógico, racional, y proporcional, una multa que impone como sanción la reducción del 

tres por ciento la ministración del financiamiento público que le corresponda al Partido de la 
Revolución Democrática por concepto de gasto ordinario permanente por un periodo de tres 
meses, cuando la infracción no va más allá de una omisión de índole administrativo? 
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¿Es valido, y entrará como acto constitucional realmente, el lesionar patrimonialmente al 
Partido de la Revolución Democrática, con la cantidad de DOS MILLONES CINCUENTA SIETE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, por un error administrativo? 

¿Será constitucional, la aplicación de la reducción del CINCUENTA POR CIENTO de lo recaudado por 
el Partido de la Revolución Democrática, durante el ejercicio de 2000, por una omisión en el llenado de un 
formato, no obstante haya quedado demostrado el origen de los recursos? 

¿Qué constitucionalidad puede haber en un acto que reconoce una infracción a un reglamento y no a 
la vigencia de la norma secundaria o a la Constitución Federal, y trata y sanciona de manera 
desproporcional entre la conducta y los efectos? 

En mérito de todo lo antes expuesto, el Partido de la Revolución Democrática, considera que la 
responsable con su determinación vulnera el principio de legalidad electoral, máxima prevista por el 
artículo 41 de la Constitución General de la República, el cual como autoridad y de conformidad con los 
artículos 16 del máximo ordenamiento legal; 69 párrafo segundo y 73 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, estaba obligada a cumplir y tutelar, así mismo al imponer una multa 
excesiva y desproporcionada vulnera el artículo 22 del pacto federal. 

No omito señalarles, que igualmente parte de las agravantes que se utilizaron para imponer 
esta irracional multa es el hecho, que la responsable consideró que el Partido de la Revolución 
Democrática como integrante de la Alianza por México, ya había sido sancionado por similar 
conducta. 

Como ya es explicado, sólo puede condenarse a alguien por los hechos y omisiones que 
realiza por sí mismo, pero en el caso concreto tratar de agravar la sanción impuesta al Partido 
de la Revolución Democrática, por hechos que cometió un ente distinto a éste, y en distinto 
momento y por causas ajenas al mismo partido, esto es excesivo, en tanto que la multa es fijada 
utilizando como gravamen para su cuantificación el antecedente de un ente jurídico distinto al 
partido político indiciado, sostener que la actuación de una asociación en perjuicio de todos los 
integrantes de la asociación en lo individual, es utilizar de manera trascendental las actividades 
de uno en perjuicio de otros, situación que se encuentra prohibida por el artículo 22 de la 
Constitución Federal. 

De ahí que se estime que la resolución es conculcatoria de los principios de legalidad, 
certeza, y objetividad que establece el artículo 41 párrafo segundo fracción tercera in fine, 
puesto que el acto impugnado no se encuentra apegado a los hechos analizados con veracidad, 
certidumbre y dignos de ser considerados como confiables, asimismo por que el acto impugnado 
no se encuentra escrupulosamente apegado al mandato constitucional de cumplir la ley, y es 
igualmente inconstitucional por que el acto se encuentra plagado de inconsistencias y 
parcialidades, estas circunstancias ya han sido estudiadas en su oportunidad en el cuerpo de 
este apartado, sin embargo, se considera que el estudio que se realiza en el inciso 
correspondiente, valora y sanciona al Partido de la Revolución Democrática, igualmente 
inconstitucional por incurrir en ella una serie de incongruencias, mismas que por su magnitud 
no pueden ser convalidadas, o al pretender hacerlo no se violenten disposiciones de orden 
público y de observancia general derivadas de la misma Constitución y del Código de Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales,  
así mismo el cúmulo de incongruencias derivan que en el caso concreto se imponga una multas 
excesiva, entendida ésta como aquella que se encuentra propasada en lo lícito y racional, por lo 
que este Tribunal al encontrar fundados los presentes argumentos deberá declarar la multa 
impuesta violatoria a la Constitución, revocándola, y dejando sin efectos de hecho y de derecho 
sus efectos, por ser esta situación la que se encuentre apegada a la ley.  

Los anteriores razonamientos, como ya se señaló, deben considerarse fundados tomando en 
consideración el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
jurisprudencia firme, publicada a foja doscientos cincuenta y seis del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, mil novecientos diecisiete-mil novecientos noventa y cinco, Tomo I, 
que a continuación se transcribe: 

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 
31, FRACCION IV CONSTITUCIONAL.- (Se transcribe) 

Por lo anterior, la única forma de evitar que las sanciones puedan ser irrazonables, 
desproporcionada, y por lo tanto, excesivas e inconstitucionales, es necesario que se tomen en 
cuenta los elementos necesarios, que permitan llegar tanto a la autoridad dictaminadora, así 
como al afectado, a la conclusión de la sanción se encuentra individualizada, y que el acto de 
afectación se encuentra de los límites proporcionales y equitativos conforme las circunstancias 
especiales del caso. 

Por tanto, existe en contra del Partido de la Revolución Democrática discriminación 
injustificada por establecerse un trato diferenciado por razones distintas a las de obtener 
igualdad de hecho, sino también cuando se estructura una norma de tal manera que produzca 
en sí misma efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones de 
desigualdad o disparidad. 
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A manera de corolario, debe decirse que los Poderes públicos deben procurar condiciones 
reales de justicia, evitando en todo momento un perjuicio -o una falta de beneficio- desigual e 
injustificado en razón de los criterios jurídicos por los que se guíe la su actuación, basados en un 
inadecuado análisis de los hechos que motiven la imposición de una pena, o que exista la 
desproporción entre la calificación de la conducta y la fijación de la pena, o no atender a los 
valores que tutelan la norma, o si a pesar de alguna irregularidad menor proveniente del error 
humano o la complejidad del asunto, el fin que protege la norma se cumplió o no, de tal manera 
que su arbitrio no rebase el límite de jurídico y lo racional, derivando con ello la imposición de 
penas excesivas, acto prohibido por la Constitución federal en el artículo 22. 

Por último debe decirse que en caso que esta autoridad determine que la infracción existió, y 
tomando todas las circunstancias ya analizadas en el presente apartado, pido se aplique la 
multa mínima que establece el inciso a) del párrafo 1, del artículo 269 del Código de Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En el inciso p) de la resolución que se impugnan la responsable toma como base para imponer a mi 
representada la siguiente consideración: 

El partido no comprobó ingresos correspondientes a aportaciones de militantes por un monto de 
$204,000.00, como documentación comprobatoria que reuniera los requisitos exigidos por los 
lineamientos aplicables. 

La determinación de la responsable de sancionar a mi representada con multa de 2,528 días de 
salario mínimo, derivado de que existía un recibo de ingresos "RM" que no especificaba el concepto de la 
aportación, por un importe de $204,000.00, es inconstitucional, toda vez que la misma es desproporcional 
entre la conducta, la norma y las circunstancias específicas del acto como paso a demostrar. 

La responsable circunscribe como agravantes para fijar la multa antes mencionada el hecho de que mi 
representada exhibió copia simple de recibo "RM", alegando que una documental de una naturaleza no 
cumple con los requisitos para generar convicción. Además de que plantea que el Partido de la 
Revolución Democrática presenta antecedentes de la misma conducta al haber sido sancionado junto con 
la Coalición Alianza por México y finalmente estima necesario disuadir ante este tipo de faltas. 

Como se ha adelantado se estima inconstitucional dicha resolución puesto que la responsable no 
valora de manera adecuada las circunstancias específicas del acto, imponiendo una multa de manera 
caprichosa puesto que de la si no lectura de este inciso no se desprende una adecuada motivación que 
sustente el acto reclamado. 

Esto es la misma responsable manifiesta que el Partido de la Revolución Democrática no desvió 
recursos, que no puede concluirse que se haya tenido intención de ocultar información, de ahí que la 
consideración que anexa y que consiste en el monto implicado sea irrelevante puesto que no existe lesión 
al erario; además, que como ya se ha mencionado en párrafos anteriores no puede sustentarse que la 
conducta de un ente jurídico diverso al que se está juzgando, incida en el resultado del procedimiento, 
esto es, no puede tomarse como antecedente conductas realizadas por la Alianza por México y que 
repercuta en actividades que en lo particular que haya realizado presuntamente el Partido de la 
Revolución Democrática. 

Asimismo, aun cuando la responsable reconoce que el Partido de la Revolución Democrática 
cumplió con el requerimiento ordenado y que a efecto de complementar la información, exhibió 
copia del recibo del cual contaba la misma responsable, impone la media aritmética entre los 
extremos del inciso a) del párrafo l, del artículo 269 del Código de Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no obstante y como se ha demostrado, existieron más elementos 
atenuantes que agravantes, motivos que la sanción no puede estar entre el parámetro lógico y 
proporcional, que debe guardar la relación exacta de las circunstancias que desenvolvieron los 
hechos, la disposición de mi partido a cumplir en todo momento con los requerimientos de la 
autoridad, de exhibir la documentación solicitada, esto es, no motiva de manera adecuada el 
porqué fija la sanción entre los extremos que la ley le permite. 

Aplica la siguiente tesis jurisprudencial. 

MULTAS, CUANTIFICACION DE LAS, EN MATERIA FISCAL. (Se transcribe) 

En virtud de los argumentos presentados en este capitulo, pido a este Tribunal que en 
ejercicio de sus facultades, deje sin efectos las multas impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática, por adolecer la resolución impugnada de vicios en su confección y que los mismos 
riñen con el texto constitucional, como ya ha sido explicado, sin embargo, si este Tribunal 
determina que la irregularidad denunciada persiste pido que se integre a la misma la mínima 
determinada en el artículo 269 párrafo I. inciso a) del Código de Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, lo anterior en atención de que los elementos aportados por la 
autoridad en la multa como agravantes, han sido desvirtuados en su totalidad, con lo que a 
efecto de que esta autoridad no suplante en la obligación que tuvo la responsable de motivar y 
fundar sus actos, Asumiendo a cada caso el criterio contenido en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo X, diciembre de 1999, página 219, tesis por 
contradicción 2a./J. 127/99, de rubro "MULTA FISCAL MINIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICION, NO AMERITA LA CONCESION DEL AMPARO POR 
VIOLACION AL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL", y cuyo contenido ya ha sido referido en el 
cuerpo del presente ocurso, para así restituir el estado de derecho conculcado. 

En mérito de todo lo antes expuesto, la responsable con su determinación vulneró el 
principio de legalidad electoral, máxima prevista por el artículo 41 de la Constitución General de 
la República, el cual como autoridad y de conformidad con los artículos 16 del máximo 
ordenamiento legal; 69 párrafo segundo y 73 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, estaba obligada a cumplir y tutelar. 

A efecto de acreditar lo anterior, ofrezco las siguientes: 

PRUEBAS 

1. DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia certificada por el Secretario Ejecutivo 
del instituto Federal Electoral de la "Resolución del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio de 2000; aprobada por el 
Organo Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral como punto número 11 (once) del 
Orden del Día de la sesión pública que celebró dicho órgano colegiado el día nueve del mes de 
agosto del presente año. 

2. DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia debidamente certificada del "Dictamen 
consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio de 
2000", sometido a consideración del Organo Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral 
como punto número 11 (once) del Orden del Día de la sesión pública que celebró dicho órgano 
colegiado el día nueve del mes de agosto del presente año. 

3. DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia debidamente certificada de la versión 
estenográfica de la Sesión Extraordinaria del Consejo General de fecha nueve del mes de 
agosto del presente año, y sólo por lo que respecta a la discusión del punto 11 (once) del Orden 
del Día. 

4. DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia debidamente certificada de la versión 
estenográfica de la Sesión de la Comisión de Fiscalización de fecha tres de agosto del presente 
año, en la cual fue aprobado el dictamen consolidado a que se ha hecho referencia en el dos del 
presente capítulo de pruebas. 

5. DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia debidamente certificada del "Dictamen 
consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio de 1999", sometido a consideración del 
órgano Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral como punto número 21 (veintiuno) del Orden 
del Día de la ses ión ordinaria que celebró dicho órgano colegiado el día treinta y uno del mes de mayo de 
2000. 

6. DOCUMENTALES PRIVADAS.- Consistente en oficios números PGA-178/01 y PGA-185/01, con 
sellos y acuses originales de recibido de fecha once y dieciséis de agosto del presente año 
(respectivamente), con los cuales acredito que solicité en su momento a la responsable copia certificada 
de las documentales públicas que relaciono en los puntos que anteceden, cumpliendo con lo dispuesto 
por el artículo 9 párrafo 1 inciso f) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

7. DOCUMENTALES PUBLICAS.- Consistente en una carpeta en la que obran en original todos 
los requerimientos realizados a mi representado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y las Agrupaciones Políticas, en términos de lo dispuesto por el artículo 49-A párrafo 2 inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

 

8. DOCUMENTALES PRIVADAS.- Consistente en una carpeta en la que obran en original todas las 
respuestas que otorgó el partido político que represento a la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y las Agrupaciones Políticas, en términos de lo dispuesto por el artículo 49-A párrafo 2 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

9. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del oficio número DEA-02266/2001 de 
fecha 13 de agosto de 2001, signado por el licenciado Alfonso Fernández Cruces, Director Ejecutivo de 
Administración del Instituto Federal Electoral. 

10. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en oficio de fecha 14 de agosto del presente año, 
signado por el Dr. Pablo José Denis Valiente, Oficial Mayor del Comité Ejecutivo Nacional del partido 
que represento, solicitamos al Director General de Finanzas de la H. Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, la cual se relaciona con el agravio primero de la presente demanda, y se anexa 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 párrafo 1 inciso f) de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

11. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las constancias que obran en el 
expediente que se forme con motivo del presente recurso, en todo lo que beneficie a la parte que 
represento. 

12. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL y HUMANO.- Consistente en todo lo que 
este H. Juzgador pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que beneficie a los intereses de la 
parte que represento. 

Las anteriores probanzas se relacionan con todos y cada uno de los hechos y agravios hechos valer 
en el presente medio de impugnación. 

3. Recibidas las constancias en este tribunal, mediante acuerdo de veintinueve de agosto del año en curso, el 
Magistrado Presidente turnó el expediente al Magistrado Eloy Fuentes Cerda, para los efectos del artículo 19 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

4. Por acuerdo de once de octubre del año en curso, el Magistrado Instructor determinó requerir al Instituto Federal 
Electoral diversa documentación que estimó necesaria para la resolución del presente recurso, mismo que fue 
desahogado por dicha autoridad el doce siguiente exhibiendo la información solicitada. 

5. Por acuerdo del diecisiete de octubre del presente año, el Magistrado Instructor determinó requerir de nueva 
cuenta al Instituto Federal Electoral diversa información necesaria para la debida integración y resolución del asunto, el 
que se desahogó en tiempo, proporcionando la información atinente. 

6. Mediante proveído de veinticuatro de octubre del año en curso, el Magistrado Instructor admitió el recurso de 
apelación y, agotada la instrucción, declaró cerrada ésta, quedando los autos en estado de resolución, la que ahora se 
pronuncia al tenor de los siguientes 

CONSIDERANDOS: 
I. Esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente para conocer del 

presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, párrafo cuarto, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186 fracción III inciso a) y 189 fracción I inciso d), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; así como el 40 párrafo 1 inciso b) y 44 párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, por tratarse de un recurso de apelación interpuesto por un partido 
político, contra un acto emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

II. Tomando en consideración que el estudio de las causas de improcedencia es de orden preferente, dado que de 
actualizarse alguna de ellas, se impediría el estudio del fondo de la cuestión planteada, se analiza la que hace valer la 
autoridad responsable al rendir su informe circunstanciado. 

El Instituto Federal Electoral manifiesta que en la especie, se actualiza lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, 
inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, toda vez que el partido 
recurrente omite cuestionar el Dictamen Consolidado que presentó la Comisión de Fiscalización al Consejo General, 
por lo que todas las irregularidades señaladas en el dictamen y que son la base de las sanciones impuestas, deben 
considerarse como consentidas, pues el hecho de no impugnarlo implica un consentimiento tácito de su contenido. 

Tal causa de improcedencia se estima inatendible, pues en efecto, aun y cuando la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas interviene en el proceso formativo de la resolución cuestionada, 
mediante la revisión de los informes anuales y de campaña presentados por los partidos políticos, así como a través de 
la solicitud de aclaraciones, rectificaciones y observaciones a los informes presentados por éstos, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 49-A párrafo 2, 49-B y 82 párrafo 1 inciso w), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, su actividad en este aspecto se encuentra subordinada a la voluntad del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, que es quien aprueba o no el dictamen consolidado que aquél le presenta, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 49-A, párrafo 2, inciso e), del propio ordenamiento legal. 

En razón de ello ha sido criterio reiterado de esta Sala, que los actos de la citada Comisión no causan lesión 
alguna en la esfera de los partidos políticos, ya que éste no tiene la fuerza legal suficiente para causar un perjuicio, por 
carecer de efectos vinculatorios para el Consejo General del Instituto Federal Electoral, quien es el órgano directivo 
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que determina, con entera libertad de decisión, si las conductas de los partidos políticos reportadas en el citado 
dictamen, relacionadas con los informes de gastos presentados por ellos, constituyen infracciones legales que ameriten 
ser sancionadas. Así, el referido dictamen constituye un acto preparatorio para el dictado del acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en donde se establecen las sanciones a imponerse a los diversos partidos 
políticos por los motivos antes precisados. 

Lo anterior, encuentra apoyo en la tesis relevante emitida por esta propia Sala, que aparece publicada en la revista 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación "Justicia Electoral", suplemento 3, año 2000, páginas 38 y 39, 
bajo el rubro: "COMISIONES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. LOS INFORMES Y PROYECTOS DE 
DICTAMEN Y RESOLUCION QUE PRESENTEN, NO CAUSAN PERJUICIO A LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES." 

En esa tesitura, lo inatendible de la presente causa de improcedencia radica en que, contrariamente a lo afirmado 
por la responsable, la no impugnación del dictamen presentado por la Comisión de Fiscalización al Consejo General no 
implica el consentimiento tácito de su contenido, pues el recurrente se inconforma respecto del acto definitivo que se 
hace consistir en la aprobación que se hace del mismo en la resolución pronunciada por el Consejo General, siendo 
este acto el que pudiera generar una afectación en la esfera jurídica del recurrente, y no así el acto preparatorio que, 
como se ha dicho con antelación, carece de efectos vinculatorios por encontrarse subordinado a la decisión de dicho 
Consejo. 

En ese orden de ideas, procede entrar al estudio de la controversia planteada. 
III. El instituto político apelante hace valer los motivos de inconformidad siguientes: 
1. Con relación al considerando 5.3, inciso f), y el punto resolutivo tercero, en el inciso relativo, en que se 

determina aplicar una sanción pecuniaria, consistente en la reducción del tres por ciento de las ministraciones de 
financiamiento público que le corresponde por concepto de gasto ordinario permanente por un periodo de tres meses, 
al considerar que en el rubro de Aportaciones de Militantes, para acreditar ingresos, presentó documentación 
comprobatoria con firma de una persona distinta al militante que realizó la aportación, que la resolución impugnada 
resulta violatoria de los artículos 14, 16, 17 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3, 
36, 49-A, 49-B, 69 párrafos 1 y 2, 73, 82 y 269, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales, en 
razón de que: 

a) La resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral carece de una debida fundamentación y 
motivación, pues contrariamente a lo que se sostiene, el Partido de la Revolución Democrática dio debido cumplimiento 
a los dispositivos legales del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y 
guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes que cita la responsable, en los que, además, no se establece como una violación sujeta a 
sanción, el hecho de que en los recibos de aportaciones "RM" sean firmados por una persona distinta a los aportantes. 
De ahí que, la responsable incurra en una indebida fundamentación al aplicar la sanción que se impugna, máxime 
cuando en materia de sanciones, el precepto que se estime como violado debe ser exactamente aplicable al caso 
concreto, sin que sea de admitirse su interpretación en sentido amplio, acorde con el principio general de derecho “no 
hay pena sin ley". 

En este mismo tenor, que los reglamentos que expide la Comisión de Fiscalización, deben limitarse a establecer 
reglas sobre el control y vigilancia del origen y utilización de los recursos de los partidos, agrupaciones políticas y 
coaliciones, careciendo de facultades legales para establecer infracciones y sanciones distintas a las previstas por el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, pues dicha facultad se encuentra reservada al Congreso 
de la Unión, en uso de su atribución legislativa. 

b) La responsable, para justificar la imposición de la sanción que se controvierte, se basa en argumentos de 
carácter subjetivo, tales como que la conducta que se sanciona se debe "a una deficiente organización administrativa" 
y "que no puede tener certeza del origen real de los ingresos recibidos", omitiendo considerar que tales aportaciones 
provienen de los diputados y senadores que integran las fracciones parlamentarias del partido en las Cámaras, en la 
legislatura que coincidió con el ejercicio de mil novecientos noventa y nueve, quienes otorgan una carta de autorización 
para el descuento de sus respectivas dietas de las aportaciones que están obligados a realizar en términos del Estatuto 
del partido, siendo la persona autorizada, quien firma los recibos correspondientes, pues es a quien directamente le 
consta el momento en que dicho recurso es entregado y recibido por el partido, con lo que el requisito en cuestión debe 
tenerse por satisfecho. Al efecto, señala el impugnante, mediante oficio de fecha catorce de agosto del presente año, 
signado por el Oficial Mayor del Comité Ejecutivo Nacional del instituto político, solicitó al Director General de Finanzas 
de la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, las cartas de autorización referidas, sin que le hubieran 
sido entregadas. 

En consecuencia, sostiene el apelante, el hecho de que una persona autorizada hubiera firmado en sustitución de 
los militantes, de ninguna manera puede ser motivo para la imposición de una sanción, si dicha conducta no es 
sancionable en términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Reglamento aplicable, y 
si además, se entregó a la Comisión de Fiscalización los elementos probatorios suficientes para que tuviera plena 
convicción del origen y destino de los recursos que ingresaron al partido, habiendo reconocido la responsable que 
exhibió los formatos respectivos para acreditar los ingresos por aportaciones de los militantes y los comprobantes se 
presentaron cumpliendo con todos y cada uno de los "requisitos exigidos", excepción hecha de la firma, como 
manifiesta lo sostuvo el Presidente de la Comisión de Fiscalización en la sesión en que se aprobó la resolución que se 
impugna, quien reconoció la entrega de diversa documentación, de la que se puede desprender que el valor que la 
póliza ampara, es igual al cheque que invariablemente se encuentra expedido a favor del Partido de la Revolución 
Democrática, por la Tesorería, bien de la Cámara de Diputados o bien de la de Senadores, y cuyo importe corresponde 
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a la suma de aportaciones que se consignan en lo individual por cada parlamentario, tal y como consta en la relación 
de deducciones que se acompaña. Asimismo, que cada aportación en lo individual que se consigna en las relaciones 
mencionadas, como deducciones directas a sueldo y por concepto de aportaciones como militantes, son idénticas, a 
las consignadas en los formatos "RM", en sus distintos rubros. En estos términos, que carece de validez el argumento 
de la responsable en el sentido de que no se puede tener certeza del origen real de los ingresos recibidos, si el cruce 
de datos entre los documentos mencionados, permite verificar que las aportaciones consignadas en los formatos "RM", 
son producto de las aportaciones realizadas en su momento por los integrantes de las fracciones parlamentarias del 
partido. 

c) El Consejo responsable actúa de manera incongruente, transgrediendo los principios de objetividad y certeza, 
pues en el dictamen consolidado que se emitió sobre los informes anuales de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio de mil novecientos noventa y nueve, se desprende que los recibos de aportaciones de militantes "RM" se 
firmaron también por el responsable de las finanzas de las referidas fracciones parlamentarias, sin que se hubiere 
considerado tal circunstancia como motivo de sanción, lo que sirvió de base para no realizar cambio alguno a sus 
sistemas de comprobación, destacando que en materia fiscal, la costumbre es un parámetro que sirve a los sujetos 
sometidos a auditorías, para ajustar o perfeccionar sus sistemas contables. 

Concluye el recurrente, que aun concediendo que la conducta que observó representara un incumplimiento al 
Reglamento en la materia, lo más que podría actualizarse sería una omisión a requisitos administrativos menores, que 
no trascienden en violación a la Constitución o el código electoral federal. 

2. En relación al considerando 5.3, inciso i), y punto resolutivo tercero, mismo inciso, en que se determina aplicar 
una sanción pecuniaria, consistente en multa de dos mil cuatrocientos setenta y ocho días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, por considerar que omitió registrar en su contabilidad cinco cuentas bancarias 
correspondientes a los estados de Chiapas, Jalisco, México, Tabasco y Veracruz, que la resolución impugnada resulta 
violatoria de los artículos 14, 16, 17 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3, 36, 49-A, 
49-B, 69 párrafos 1 y 2, 73, 82 y 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales, en razón de 
que: 

a) Carece de la debida fundamentación y motivación la sanción impuesta y viola los principios de legalidad y 
objetividad, pues contrariamente a lo que afirma la responsable, se dio debido cumplimiento a la obligación legal de 
proporcionar a la Comisión de Fiscalización la documentación que le fue solicitada respecto de sus ingresos y egresos, 
dando acceso a la autoridad a todos los documentos originales que los soportaban, presentando en el curso de la 
auditoría las balanzas de comprobación con todas las rectificaciones o correcciones, que se reflejaron en los saldos 
que los auditores de la mencionada Comisión determinaron pertinentes para dicho registro, como se desprende del 
oficio de requerimiento número STCFRPAP/545/01, de fecha veinticinco de junio de dos mil uno, y de los oficios de 
respuesta GLOSA/218/01, GLOSA/220/01 y GLOSA/222/01. 

Que es de destacar que la responsable reconoce que le fueron entregados los estados de cuenta relacionados con 
las cuentas que estima no fueron registradas en la contabilidad, de donde resultan en falta de congruencia interna, las 
manifestaciones que sostiene en el sentido de que la violación imputada le impide conocer "cómo se integra el 
patrimonio del partido", que esto propicia que los resultados contables no reflejen lo que se ha recibido y erogado, 
implicando una situación contable "ficticia y no apegada a la realidad", y que al no realizarse el registro contable, la 
autoridad no conoce las cuentas que utiliza y dónde está depositando los recursos que posee, siendo precisamente de 
dichos estados de cuenta de donde se puede desprender la información que reclama no poseer. 

b) Que los reglamentos que expide la Comisión de Fiscalización, deben limitarse a establecer reglas sobre el 
control y vigilancia del origen y utilización de los recursos de los partidos, agrupaciones políticas y coaliciones, 
careciendo de facultades legales para establecer infracciones y sanciones distintas a las previstas por el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, pues dicha facultad se encuentra reservada al Congreso de la 
Unión, en uso de su atribución legislativa. 

Concluye el recurrente, que aun concediendo que la conducta que observó representara un incumplimiento al 
Reglamento en la materia, lo más que podría actualizarse sería una omisión a requisitos administrativos menores, que 
no trascienden en violación a la Constitución o el código electoral federal. 

3. Con relación al considerando 5.3, inciso m), y punto resolutivo tercero, en el inciso correspondiente, en que se 
determina aplicar una sanción pecuniaria, consistente en multa de seiscientos veinte días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, al localizar cuatro juegos completos pendientes de utilizar que carecían de folio, 
relacionados con recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas, la recurrente manifiesta que la resolución 
impugnada resulta violatoria de los artículos 14, 16, 17 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 3, 36, 49-A,  
49-B, 69 párrafos 1 y 2, 73, 82 y 269, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en razón de 
que la responsable viola la garantía de audiencia que le confiere la Constitución Federal, en relación con el numeral 49-
A, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que de las 
aclaraciones y rectificaciones relativas al rubro de "Gastos por amortizar", que en respuesta al requerimiento contenido 
en el oficio STCFRPAP/532/01, presentó mediante oficio GLOSA/215/01, la Comisión de Fiscalización detectó cuatro 
juegos de recibos de reconocimientos de actividades políticas (REPAP) que no contenían folios, y respecto de los 
cuales no otorgó la garantía de audiencia, lo que constituye una clara violación al artículo 17 de la Carta Suprema. 
Asimismo, que de haberle concedido tal garantía, le hubiera permitido aclarar que se encontraba ante una apreciación 
equivocada, pues tales recibos son sólo testigos (pruebas) de la documentación que soportaba una póliza relativa a un 
pago de impresiones, precisamente de recibos de apoyos por actividades políticas, y que no estaban clasificados 
contablemente como "Servicios Personales", sino como gastos por amortizar, tal como se desprende de la póliza de 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     104 

 

aplicación contable número 4520, de la que afirma se puede desprender claramente que los recibos en cuestión 
servían de soporte documental a una factura relativa a pagos diversos por impresiones. 

4. Con relación al considerando 5.3, inciso p), y el punto resolutivo tercero, también inciso p), en que la 
responsable determina aplicar una sanción pecuniaria, consistente en multa de dos mil quinientos veintiocho días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por considerar que no comprobó ingresos correspondientes a 
aportaciones de militantes con la documentación comprobatoria que reuniera los requisitos exigidos por los 
lineamientos aplicables, que la resolución impugnada resulta violatoria de los artículos 14, 16, 17 y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3, 36, 49-A, 49-B, 69 párrafos 1 y 2, 73, 82 y 269 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales, toda vez que, en respuesta a la solicitud contenida en 
oficio STCFRPAP/545/01, mediante el diverso número GLOSA/218/01, envió la póliza correspondiente, acompañando 
copia del recibo, cuyo original se presentó en la póliza de ingresos número 6 de noviembre del ejercicio 2000, misma 
que es parte de la respuesta de los recibos de militantes que, en opinión de la responsable, excedían de los límites 
establecidos por el mismo partido, los que afirma no son aportaciones de militantes, sino del candidato a la gubernatura 
de Tabasco. En estos términos, que la responsable solicitó la misma documentación en dos requerimientos distintos, lo 
que resulta violatorio del principio de legalidad, pues sostiene que no se le entregó información, cuando ésta obraba en 
poder de la propia Comisión de Fiscalización, a la que se le entregó en cumplimiento a otro de sus requerimientos. 

5. Con relación al considerando 5.3, inciso a), y el punto resolutivo bajo el mismo inciso, en que se determina 
aplicar una multa de dos mil novecientos cincuenta y siete días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
por rebasar límites de aportaciones de cuotas de sus afiliados, fijados por el propio instituto político, en tres ocasiones, 
que la observación que realiza la Comisión de Fiscalización en el oficio STCFRPAP/545/01, página segunda, por 
cuanto a las aportaciones de dos de sus militantes, no demuestra que el tope anualizado por este concepto se haya 
rebasado, pues como se desprende del artículo 3.2 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de 
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, en forma anualizada se debe informar a la Comisión de 
Fiscalización sobre los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las aportaciones de militantes, esto es, por un 
periodo de doce meses; de ahí que, si bien, mediante oficio GLOSA/022/2000, de fecha veintiocho de enero del año 
dos mil, se informó a la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización respecto de tales aportaciones, siendo el 
común denominador en este caso cien mil pesos, por lógica resulta un monto máximo anualizado que asciende a la 
cantidad de un millón doscientos mil pesos por militante. En consecuencia, las aportaciones realizadas por César Raúl 
Ojeda Zubieta en forma anual, ascienden a un total de ochocientos noventa y un mil seiscientos pesos, de donde 
resulta que la autoridad responsable viola los principios de legalidad, certeza, equidad y justicia. 

6. Con relación al considerando 5.3, inciso c), y mismo inciso del punto resolutivo tercero, en que se determina 
aplicar una sanción pecuniaria, consistente en multa de cuatro mil setecientos cincuenta y ocho días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, que la Comisión de Fiscalización, mediante oficio STCFRPAP/557/01, al verificar 
la balanza de comprobación de Partido de la Revolución Democrática, determinó algunas observaciones con respecto 
a la coalición Alianza por México, las cuales fueron subsanadas mediante oficio GLOSA/217/01, sin que hubiere lugar a 
nuevas observaciones, de donde el impugnante deduce estuvieron correctas, no obstante lo cual, expone, la señalada 
Comisión, al presentar la aplicación contable de los gastos distribuidos por la Coalición Alianza por México, de acuerdo 
al dictamen, se sanciona al enjuiciante por una situación diversa, sin que se haya realizado observación alguna dentro 
del periodo legal del proceso de revisión del informe anual de los partidos políticos a que hace mención el artículo 19.1 
del Reglamento señalado. 

7. Con relación a las irregularidades encontradas en la revisión del informe de campaña correspondiente al 
ejercicio de dos mil, respecto de todos y cada uno de los incisos que integran el considerando 5.3 y el punto resolutivo 
tercero de la resolución impugnada, que: 

a) Se viola el artículo 22 constitucional, que prohíbe la multa excesiva, en tanto la responsable dejó de observar o 
aplicó de manera indebida la particularización de cada caso, a efecto de determinar el monto o cuantía, tomando en 
cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, en su caso, la reincidencia del probable 
infractor en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pudiera inferirse la gravedad o 
levedad del hecho, para así determinar la individualización de la multa correspondiente. 

Al efecto, sostiene que ante la ausencia de un concepto de excesividad (multa excesiva), que se desprenda de la 
propia disposición constitucional, es menester acudir a los conceptos de proporcionalidad y equidad que prevé la 
Constitución en su artículo 31, fracción IV, los que por extensión lógica, deben regir en todo tipo de multas, dado que 
en todas ellas se hace imprescindible individualizar la sanción. 

Así también, para que una multa no resulte excesiva, es necesario facultar a la autoridad sancionatoria para que 
correlacione dos elementos, la correspondencia entre la cuantía de la multa y las condiciones económicas del infractor, 
y la gravedad de la falta, los que en todo caso deben concurrir, al igual que importa el grado de responsabilidad o de 
intención en la conducta que da origen a la sanción. 

Que de la acepción del vocablo excesivo y la interpretación doctrinaria y de la Suprema Corte de Justicia al 
respecto, se pueden obtener los siguientes elementos: 

• Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación a la 
gravedad del ilícito fiscal. 

• Una multa es excesiva cuando se propasa, va más delante de lo lícito y lo razonable. 
• Una multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. 
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• Para que una multa no sea contraria al texto constitucional, debe determinarse su monto o cuantía, tomarse en 
cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor y la reincidencia de éste en la comisión del 
hecho que la motiva. 

• La garantía de prohibición de multas excesivas, contenidas en el artículo 22 constitucional, se presenta en la 
práctica casi siempre en relación con la determinación concreta de la sanción administrativa, pero esta prohibición 
comprende también al legislador. 

• La multa excesiva puede estar establecida en la ley que emana del Poder Legislativo cuando se señalan 
sanciones fijas que no dan bases para la autoridad administrativa a individualizar la sanción, permitiendo a ésta un 
actuar arbitrario, aunque esté dentro de los límites establecidos en la propia ley. 

En este orden de ideas, que el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales viola 
la prohibición constitucional de imponer multas excesivas, pues establece un sistema de multas variables, esto es, 
contiene mínimos y máximos, dentro de los cuales la autoridad administrativa puede cuantificar la sanción, sin que tal 
atribución sea absoluta, pues su discrecionalidad está acotada a parámetros como la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, el perjuicio causado a la colectividad, etcétera. 

En tales circunstancias, sostiene el apelante, se observa que la cuantía de la multa debe estar referida a 
circunstancias especiales o individualizadas del infractor, pero sin que exista un orden de prelación o jerarquía 
explícito, esto es, que se determine cuándo deben aplicarse, en qué orden y atendiendo a qué elementos. 

Así, que las multas que impone la responsable en el referido considerando, pueden considerarse como excesivas, 
puesto que al imponerse no se tomaron en consideración o fueron indebidamente aplicados, los criterios de gravedad 
de la infracción, capacidad económica de los sujetos involucrados, las circunstancias específicas del hecho, los daños 
de hecho y de derecho producidos, la reincidencia, entre otros, que tuvieron como natural consecuencia la imposición 
de multas desproporcionadas y lejanas de lo debido, lícito o razonable, que contrarían el texto constitucional que 
prohíbe las multas excesivas y el que impone la debida motivación y fundamentación, así como los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad que deben regir las actuaciones de las autoridades 
electorales. 

b) En el punto 5.3 de la resolución apelada se señalan los elementos para declarar el nivel de gravedad de las 
supuestas conductas desplegadas por el Partido de la Revolución Democráticas, y que en el caso fueron los 
siguientes: 

I. Reincidencia. En los incisos b), c), f), g), p) y q), se estima para la calificación de la falta, que el Partido de la 
Revolución Democrática ya fue sancionado por las mismas conductas como integrante de la coalición Alianza por 
México. 

Que la anterior consideración es extralegal, puesto que este tribunal, en la tesis de jurisprudencia con el rubro 
"COALICIONES DE PARTIDOS POLITICOS. SU INTEGRACION NO IMPLICA LA CREACION DE UNA PERSONA 
JURIDICA (LEGISLACION DE COAHUILA Y LAS QUE CONTENGAN DISPOSICIONES SIMILARES), sostuvo que el 
precepto de "coalición" previene la manera en que actúa la misma, esto es su forma de operación, pero de ningún 
modo dispone que se dé lugar a la integración de un partido político distinto, con personalidad propia, por lo que las 
actuaciones que realicen los partidos políticos en lo individual, y en momentos distintos y en lo particular, no pueden 
incidir de ningún modo en la operación de un ente temporal distinto. Por ello, que el antecedente a que se refiere la 
responsable, sólo puede tener incidencia en las acciones futuras y en lo individual que se realicen por el partido 
cuestionado, pero no sobre la coalición, pues sostener lo contrario, implicaría condicionar a los demás integrantes de la 
coalición a los antecedentes de los demás coaligados, situación que rompe con los fines específicos y temporales de 
esta figura. Además, que la responsable señaló que la coalición Alianza por México optó por la modalidad de 
fideicomiso para el manejo de los recursos destinados a la campaña en que participó, integrando un órgano de 
finanzas compuesto por un representante de cada partido. 

En este orden de ideas, que la multa que se impone resulta excesiva, en tanto se determina utilizando como 
gravamen para su cuantificación antecedentes de un partido político en perjuicio de todos los integrantes de la 
asociación, invocando como aplicable el criterio jurisprudencial identificado con el rubro "PENA TRASCENDENTAL". 

II. Disuasión de los infractores. Otro elemento para agravar la multa, lo constituye la consideración de la 
responsable en el sentido de que es necesario "disuadir en lo futuro de la comisión de este tipo de faltas". Este 
elemento concurre en los incisos a), b), c), d) e), f), g), h) i), m), n), q), r) y s), resultando una apreciación subjetiva e 
imprecisa, insuficiente en sí misma para determinar la cuantía de la sanción entre los parámetros que la ley electoral 
establece, sin individualizar la conducta particular de los integrantes de quienes dice que son infractores, al no aportar 
elementos que permitan una adecuada defensa, generando con ello estado de indefensión a los afectados de la 
resolución. 

III. Falta de certeza. La autoridad responsable vierte expresiones de orden general o de carácter abstracto, tales 
como "puede" o "pueden" sin imputar las conductas del Partido de la Revolución Democrática como generadoras de 
determinados efectos y que naturalmente se convierta en elemento agravante para fijar la cuantía de la multa, de 
suerte que su motivación no está dada en base a efectos reales y directos a los elementos que protegen las normas y 
su vínculo particular de las conductas del instituto político, de donde deviene en insuficiente, citando al efecto diversas 
tesis de jurisprudencia. 

c) En lo particular, por cuanto al inciso c) del referido apartado de la resolución apelada, el órgano de dirección del 
Instituto Federal Electoral considera que debe sancionarse a todos los partidos que integraron la coalición, y que para 
determinar la gravedad de la falta, toma en consideración que es necesario disuadir en el futuro la comisión de este 
tipo de faltas y que la conducta desarrollada por la coalición Alianza por México, impide que la autoridad tenga certeza 
sobre la veracidad de lo reportado en los informes de campaña, por lo que la resolución impugnada resulta violatoria de 
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los artículos 14 y 16 constitucionales, en cuanto la fundamentación y motivación que debió contener es deficiente o no 
existe, así como también es violatoria del artículo 22, también de la Constitución Federal, que prohíbe la multa 
excesiva, porque la autoridad dejó de observar o aplicó de manera indebida la particularización de cada caso, a efecto 
de determinar el monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del 
infractor, la reincidencia, en su caso, o cualquier otro elemento del que pudiera inferirse la gravedad o levedad del 
hecho, a efecto de determinar individualizadamente la multa. 

Que se está imputando de manera directa una irregularidad a la administración de Alianza por México y no al 
Partido de la Revolución Democrática, por lo que la sanción debió distribuirse entre los integrantes de la misma 
coalición dentro de los límites establecidos, siendo que por la misma irregularidad se está sancionando a todos los 
integrantes, con una multa que asciende a 9151 veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
cuando el máximo permitido es de 5000 veces, de donde la multa resulta desproporcionada e ilegal. 

d) Con relación al inciso f) del señalado considerando, la autoridad reconoce que en el caso no hubo dolo ni 
intención de ocultar información, como elementos que hubieran podido considerarse como agravantes, por lo que la 
falta se reduce a una omisión; que debió encaminarse al mínimo de la sanción; además, que no se trastocó el fin que 
tutelan las normas en la materia, pues no se cuestionó el origen de los recursos y su transparencia. 

Que en el caso de que se estimara la existencia de una irregularidad, ésta sería de orden básicamente 
administrativa, debiéndose atender, para establecer la gravedad, el hecho de que es la primera vez que el partido es 
sancionado por este motivo, no obstante que en ejercicios anteriores la presentación de la documentación se verificó 
en los mismos términos. 

Asimismo, que son más los atenuantes que los elementos que influyen en la gravedad de la sanción, pues no hubo 
dolo; no existió la intención de ocultar la información; no existe imputación que el ingreso por aportaciones de los 
militantes, no se haya realizado o provenga de una fuente ilícita, por lo que el principio de certeza subsiste; hubo 
disposición y buena fe del partido en cumplir con sus obligaciones de comprobación; el fin tutelado por la norma no fue 
trastocado, reduciéndose a una falta de carácter administrativo; es la primera vez que se le sanciona por este 
concepto; el monto no es determinante, pues no hubo desvío o distracción de recursos, sino una omisión en el llenado 
de un formato. Asimismo, que se requisitó íntegramente el formato respectivo, excepción hecha de la firma, así como 
que también se presentaron otros documentos, tales como póliza de ingresos, comprobante de depósito que ampara la 
transferencia de fondos a favor del partido político, la relación otorgada por cada una de las Cámaras del Congreso, en 
las que se consignan las deducciones a las respectivas fracciones parlamentarias, con todos los datos y copias de 
cheques con el valor consignado, que amparan los meses respectivos, mismos documentos que permiten verificar que 
las aportaciones de que se trata fueron realizadas en su momento por parlamentarios, restando validez al argumento 
de falta de certeza en cuanto al origen de los recursos que aduce la responsable. 

Que se atiende como circunstancia agravante, el que el Partido de la Revolución Democrática, como integrante de 
la Alianza por México, ya había sido sancionado por similar conducta, siendo que se trata de un ente distinto, 
existiendo una serie de incongruencias, que por su magnitud no pueden ser convalidadas, debiéndose atender a la 
jurisprudencia identificada con el rubro "PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN EL 
ARTICULO 31, FRACCION IV CONSTITUCIONAL". 

En los términos anteriores, que la multa resulta excesiva y desproporcionada. 
e) Con relación al inciso p) del considerando mencionado, la determinación de la responsable de sancionar al 

apelante con una multa de 2,528 días de salario mínimo, derivado de la existencia de un recibo de ingresos "RM", que 
no especificaba el concepto de la aportación por un importe de $204,000.00, es inconstitucional, toda vez que la misma 
es desproporcional entre la conducta, la norma y las circunstancias específicas del acto. 

Que la responsable circunscribe como agravantes, el hecho de que se exhibió el referido recibo en copia simple y 
que existen antecedentes de que el partido fue sancionado por la misma conducta, al haber sido sancionado junto con 
la coalición Alianza por México, estimando al igual, que es necesario disuadir ante este tipo de faltas; mientras que por 
otra parte, determina que no hubo desvió de recursos, ni la intención de ocultar información, en razón de lo cual se 
advierte que la responsable no valoró de manera adecuada las circunstancias del caso. Además, que no puede 
sostenerse que la conducta de un ente jurídico diverso al que se está juzgando, incida en el resultado de un 
procedimiento, por lo que no puede tomarse en cuenta como antecedente, conductas realizadas por la Alianza por 
México. 

Asimismo, aun cuando la responsable reconoce que el Partido de la Revolución Democrática cumplió con el 
requerimiento ordenado, exhibiendo copia del mismo documento con que contaba la responsable, impone la media 
aritmética entre los extremos del inciso a) del párrafo 1 del artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no obstante que, como lo demuestra, existieron mayor número de atenuantes que de 
agravantes, invocando como aplicable al caso la tesis de jurisprudencia identificada con el rubro "MULTAS, 
CUANTIFICACION DE LAS, EN MATERIA FISCAL". 

De los motivos de inconformidad antes reseñados, se advierte que en los identificados con los numerales 1 a 6, el 
instituto político apelante controvierte en lo particular diversas de las irregularidades que le fueron imputadas por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, con motivo de la revisión del informe anual de ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio de dos mil, mientras que en el último de los conceptos de queja, el Partido de la Revolución 
Democrática combate el monto o cuantía de las sanciones que en cada caso le fueron impuestas por la citada 
autoridad. En este mismo orden es que esta Sala procederá a su examen, reservando para su ulterior estudio, de 
manera conjunta con los motivos de inconformidad vertidos en el agravio marcado con el numeral 7, aquellas 
manifestaciones que, en su caso, en inconformidades previas se enderecen a cuestionar también la individualización 
de las sanciones que se determinó imponer al mencionado instituto político. 
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El agravio marcado con el inciso a) del numeral 1 que antecede, en concepto de esta Sala Superior resulta 
infundado, toda vez que contrariamente a lo que sostiene el instituto político apelante, la infracción que se le imputa por 
parte del Consejo General del Instituto Federal Electoral, consistente en presentar documentación comprobatoria de 
ingresos por concepto de aportaciones de militantes, con firma de una persona distinta al aportante, sí se encuentra 
prevista en el ordenamiento electoral federal, así como también la sanción que a la misma corresponde. 

Demuestra el anterior aserto, las siguientes disposiciones: 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
“Artículo 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la comisión de consejeros a que se 

refiere el párrafo 6 del artículo 49 de este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos; 

... 
Artículo 39 
1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los términos del 

Título Quinto del Libro Quinto del presente ordenamiento. 
2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Institu to con 

independencia de las responsabilidades civil o penal que en su caso pudieran exigirse en los 
términos de la ley a los partidos políticos, las agrupaciones políticas, dirigentes y candidatos. 

Artículo 49-A 

1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas deberán presentar ante la comisión del 
Instituto Federal Electoral a que se refiere el párrafo 6 del artículo anterior, los informes del 
origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

... 

2. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas se sujetará a las siguientes reglas: 

a) La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas contará con 
sesenta días para revisar los informes de campaña presentados por los partidos políticos y, en su caso, 
por las agrupaciones políticas. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables del financiamiento de cada partido político y a las agrupaciones políticas, la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 

b) Si durante la revisión de los informes la comisión advierte la existencia de errores u omisiones 
técnicas, notificará al partido político o a la agrupación política que hubiere incurrido en ellos, para que en 
un plazo de diez días contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones 
pertinentes. 

ARTICULO 49-B 
... 
2. La comisión tendrá a su cargo, entre otras atribuciones, las siguientes: 
a) Elaborar lineamientos con bases técnicas, para la presentación de los informes del origen 

y monto de los ingresos que los partidos políticos y las agrupaciones políticas reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación; 

b) Establecer lineamientos para que los partidos políticos y las agrupaciones políticas lleven 
el registro de sus ingresos y egresos y de la documentación comprobatoria sobre el manejo de 
sus recursos; 

c) Vigilar que los recursos que sobre el financiamiento ejerzan los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas, se apliquen estricta e invariablemente para las actividades señaladas en 
la ley; 

d) Solicitar a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas, cuando lo considere 
conveniente, rindan informe detallado respecto de sus ingresos y egresos; 

e) Revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas presenten 
sobre el origen y destino de sus recursos anuales y de campaña, según corresponda; 

... 
ARTICULO 269 
1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas, independientemente de las 

responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, podrán ser 
sancionados: 
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a) Con multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 
b) Con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
c) Con la supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
d) Con la suspensión de su registro como partido político o agrupación política, y 
e) Con la cancelación de su registro como partido político o agrupación política. 
2. Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser impuestas cuando: 
a) Incumplan con las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones 

aplicables de este Código; 
b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral. 
c) Acepten donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades que no estén 

expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades, en contravención a lo dispuesto por el artículo 49, párrafos 2 
y 3, de este Código; 

d) Acepten donativos o aportaciones superiores a los límites señalados en el artículo 49, 
párrafo 11, inciso b), fracciones III y IV, de este Código; 

e) No presenten los informes anuales o de campaña en los términos y plazos previstos en 
los artículos 35 y 49-A de este Código; 

f) Sobrepasen durante la campaña electoral los topes a los gastos fijados conforme al 
artículo 182-A de este Código, y 

g) Incurran en cualquier otra falta de las previstas en este Código. 
3. Las sanciones previstas en los incisos c) al e) del párrafo 1 de este articulo, sólo podrán 

imponerse cuando el incumplimiento o infracción sea particularmente grave o sistemático. La 
violación a lo dispuesto en el inciso o) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código, se 
sancionará, si la infracción se comete durante las campañas electorales, con multa y la 
suspensión total o parcial de la prerrogativa prevista en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 47 
de este mismo ordenamiento, y sólo con multa si la misma se cometiere en cualquier otro 
tiempo. 

4. Cuando la pérdida de registro obedezca a alguna de las causales previstas en los 
artículos 35 y 66, se estará a lo dispuesto en el artículo 67 de este Código." 

Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de 
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro 
de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes. 

“ARTICULO 1 
1.1 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los partidos políticos por 

cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente, en términos de lo establecido por el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el presente Reglamento. 

... 

ARTICULO 3 

... 

3.5 El órgano de finanzas de cada partido político deberá autorizar la impresión de los recibos foliados 
que se expedirán para amparar las cuotas o aportaciones recibidas en los términos establecidos por el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, e informará, dentro de los treinta días 
siguientes, a la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización, del número consecutivo de los folios 
de los recibos impresos. 

3.6 Los recibos se imprimirán según el formato "RM". La numeración de los folios se hará conforme a 
treinta y tres series distintas. Una para las aportaciones que reciba el Comité Ejecutivo Nacional u órgano 
equivalente del partido, que será "RM-(PARTIDO)-CEN-(NUMERO)", y una para las aportaciones que 
reciban los órganos del partido en cada entidad federativa, que será  
"RM-(PARTIDO)-(ESTADO)-(NUMERO)". Cada recibo foliado se imprimirá en original y dos copias en la 
misma boleta. 

...” 
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De los dispositivos legales transcritos, se advierte que es una obligación a cargo de los partidos políticos presentar 
ante la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas los informes del origen y 
monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento y entregar la documentación que la 
propia Comisión de Fiscalización les solicite respecto a sus ingresos y egresos, la que a su vez se encuentra facultada 
para realizar su requerimiento, así como para establecer los lineamientos que tanto los partidos como las agrupaciones 
políticas deberán atender en el registro de sus ingresos y egresos y de la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de sus ingresos. 

Asimismo, de los lineamientos también transcritos, se desprende la forma y términos en que deberá hacerse el 
registro de las aportaciones que provengan de la militancia de los partidos políticos, para lo cual se prescribe la 
utilización 
de un determinado formato, mismo que se contiene dentro de los precitados lineamientos, que fueran publicados en el 
Diario Oficial de la Federación del veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, como "A FORMATO 
"RM"-RECIBO DE APORTACIONES DE MILITANTES Y ORGANIZACIONES SOCIALES", mismo que además es el 
que utiliza el partido político recurrente, y que así exhibió a la mencionada Comisión. En el formato en comento, 
claramente se aprecia entre los requisitos que debe contener, la firma del aportante, de ahí que para estimarse 
debidamente requisitado debía contener precisamente tal firma y no alguna otra. 

En estos términos, es de concluirse que, derivado del propio Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, tratándose de aportaciones de militantes, los partidos políticos, entre ellos el de la Revolución 
Democrática, tienen a su cargo la obligación de reportar los ingresos derivados de este rubro, a través del formato 
"RM" a que se ha hecho mención, dentro del cual debe aparecer la firma del aportante, obligación cuyo incumplimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 párrafo 1 y 269, párrafo 2, inciso a), del código electoral federal, 
genera la imposición de una sanción por parte del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

De este modo, si bien no existe una disposición dentro del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales o del Reglamento que se invoca, en la que expresamente se disponga que la firma por distinta persona al 
aportante en los recibos señalados, es una irregularidad sancionable por la autoridad, lo cierto es que, por el contrario, 
si se contempla como una obligación de los partidos políticos cuyo incumplimiento es sancionable, la de reportar los 
ingresos por financiamiento que provengan de la militancia de los partidos políticos, para lo cual imprimirán y utilizarán 
como documentación soporte, los formatos respectivos, dentro de los cuales, ya se ha señalado, debe contenerse la 
firma autógrafa del aportante. En consecuencia, al no haber atendido a los términos en que el instituto político 
inconforme debía presentar los documentos de mérito, conforme a las disposiciones invocadas, mismas en que funda 
su determinación la responsable, tal proceder deviene en el incumplimiento a una obligación emanada del 
ordenamiento electoral federal, el que así es sancionable. 

En efecto, si de conformidad con el artículo 49-B, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Comisión de Fiscalización tiene a su cargo, entre otras atribuciones, la de elaborar lineamientos con 
bases técnicas para la presentación de los informes del origen y monto de los ingresos de los partidos políticos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, al igual que la de establecer 
lineamientos para que dichas organizaciones lleven el registro de sus ingresos y egresos y de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, de ello se sigue que exista la obligación para los partidos políticos de 
cumplir cabalmente con lo establecido en dichos lineamientos, sin que exista alguna causa que exima de tal 
responsabilidad, por tratarse de normas específicas relacionadas con el control y vigilancia de los recursos de éstos. 
Luego entonces, es suficiente el incumplimiento de los referidos lineamientos para que se incurra en una infracción que 
genera necesariamente la imposición de cualquiera de las sanciones previstas en la ley, resultando irrelevante que se 
trate de una disposición principal, de carácter secundaria, o meramente administrativa, pues el bien jurídico tutelado es 
el adecuado manejo y control del financiamiento de los partidos políticos en cualquiera de sus modalidades, así como 
el que la autoridad se encuentre en la posibilidad material de verificar la veracidad de lo reportado en los informes 
respectivos. 

En este orden de ideas, la determinación del Consejo responsable debe estimarse debidamente fundada, sin que, 
de otra parte, le asista la razón al apelante, en el sentido de que no existe un precepto exactamente aplicable al caso, 
en tanto que, como ha quedado demostrado, todo incumplimiento a las obligaciones a cargo de los partidos políticos 
que emanen del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es sancionable en los términos que el 
mismo lo dispone. Por ende, tampoco puede estimarse, como lo aduce el instituto político inconforme, que la sanción 
que se le impone, derivada de dicho incumplimiento, provenga del ejercicio de facultades legales reservadas al 
Congreso de la Unión, en la medida en que la infracción y su correspondiente sanción, están previstas por el referido 
código electoral federal y no dimanan de atribuciones que indebidamente se hubiere arrogado la Comisión de 
Fiscalización, la que se limitó a ejercer las facultades que le son conferidas por el artículo 49-B, párrafo 2, incisos e) e 
i), del invocado ordenamiento legal, consistentes en revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y de campaña, según corresponda, e informar al 
Consejo General de las irregularidades en que hubiesen incurrido dichas organizaciones políticas y, en su caso, de las 
sanciones que a su juicio procedan, pero en modo alguno determinar las conductas que deban calificarse como una 
irregularidad y prescribir su sanción, como lo infiere el apelante. 

Tampoco puede estimarse que se trate de la aplicación analógica de la ley, pues conforme ha quedado transcrito, 
es clara la disposición que obliga a los partidos políticos a presentar dentro de los informes correspondientes, los 
ingresos que perciban por concepto de aportaciones de militantes, requisitando para ello, como documentación 
soporte, los formatos respectivos, los que deben contener la firma autógrafa del aportante, la que al no consignarse 
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así, dio lugar al incumplimiento de los lineamientos señalados, en razón de lo cual la responsable no incurrió en la 
aplicación analógica que prohíbe el artículo 14, tercer párrafo, constitucional. 

Los motivos de inconformidad reseñados en el inciso b) del numeral 1, son infundados e inoperantes. 
Lo infundado, deriva de la inexacta apreciación en que incurre el apelante, al reiterar su afirmación en el sentido de 

que el hecho que una persona autorizada hubiere firmado en sustitución de los militantes los multicitados recibos de 
aportaciones, de ninguna manera puede ser motivo para la imposición de una sanción, si dicha conducta no es 
sancionable en términos de la legislación electoral y reglamento aplicables, pues como se ha razonado en 
consideraciones precedentes, el incumplimiento a una obligación estipulada en dichos ordenamientos, es una 
infracción sancionable, conforme a la normatividad en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 

La inoperancia de la inconformidad en examen, deviene en la medida que, contrariamente a lo que sostiene el 
impugnante, la irregularidad administrativa que le imputó el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en modo 
alguno tiene su origen en la insuficiencia de los elementos probatorios que se aportaron para acreditar el origen y 
destino de los recursos que ingresaron al partido, sino en la irregularidad en que incurrió en el llenado de los 
documentos que le dan soporte a su informe en el rubro de aportaciones de militantes, los que debiendo contener la 
firma del aportante, son suscritos por diversa persona al mismo. De ahí que, la sanción que se le impone no deriva de 
la falta de acreditamiento de los ingresos que por concepto de aportaciones de su militancia recibe el partido, sino por 
deficiencias de orden administrativo que acusó en la documentación con la que le dio sustento, ante la falta de uno de 
los requisitos exigidos. 

Igualmente inexacta resulta la apreciación que vierte la parte apelante en este medio de impugnación, en el sentido 
de que el requisito en comento puede ser satisfecho con la firma de una persona autorizada a tal fin, en tanto que para 
que ello fuera así, se requeriría de la autorización que la propia reglamentación concediera, atento a que, en todo caso, 
la excepción a la regla debe estar establecida en el propio sistema, lo que no ocurre en la especie. 

En efecto, en el presente caso, ninguna autorización en el sentido que se pretende se encuentra en los 
Lineamientos de la materia, de modo que, conforme a los mismos, la firma que deberá asentarse es precisamente la 
del militante que realiza la aportación por la cual se le extiende el recibo. 

Asimismo, no puede estimarse que se trate de un requisito que pudiera verse satisfecho o subsanado con una 
firma diversa, pues la firma implica que se da testimonio del contenido de un documento, o bien, se expresa la 
aprobación con el mismo. En el caso, viene a constituir el aval o reconocimiento expreso que hace el aportante de 
haber otorgado al partido político en que milita la cuota que el mismo le fija y recibe por tal concepto y no el mero 
asentamiento de su nombre, en orden a la trascendencia que reviste toda aportación que recibe un instituto político 
nacional. 

De esta manera, al autenticar los documentos que soportan la veracidad de lo reportado, se tiende a evitar que 
exista desvío de recursos al interior del partido político y al tiempo, garantizar que las diversas erogaciones que se 
realicen sean del conocimiento y con la aprobación de los interesados. 

La importancia que guardan los ingresos que recibe un partido político, ameritó que el legislador fuera escrupuloso 
en su regulación, como es fácilmente perceptible de los dispositivos que integran el capítulo denominado "Del 
Financiamiento de los Partidos Políticos", dentro del código federal de la materia, en el que destacan las relativas a las 
aportaciones que reciben los partidos políticos, y que son las siguientes: 

ARTICULO 49 
1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: 
a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; 
b) Financiamiento por la militancia; 
c) Financiamiento por simpatizantes; 
d) Autofinanciamiento, y 
e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, en dinero o en 

especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los Estados, y los 

Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley;  
b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o 

municipal, centralizados o paraestatales, y los órganos del gobierno del Distrito Federal; 
c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta; 
f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y 
g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
... 
11. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 
a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de 

la militancia estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

 

afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y 
personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las 
siguientes reglas: 

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de 
las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el 
monto ingresado; 

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, así como las aportaciones de sus 
organizaciones, y 

III. Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus 
campañas tendrán el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento 
de cada partido. 

b) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, 
en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las 
personas físicas o morales mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas en 
el párrafo 2 de este artículo. Las aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas: 

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones en dinero de simpatizantes 
por una cantidad superior al diez por ciento del total del financiamiento público para actividades 
ordinarias que corresponda a todos los partidos políticos; 

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los partidos políticos 
en los que se harán constar los datos de identificación del aportante, salvo que hubieren sido 
obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública, siempre y cuando no 
impliquen venta de bienes o artículos promocionales. En el caso de colectas, sólo deberá 
reportarse en el informe correspondiente el monto total obtenido. Las aportaciones en especie 
se harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables; 

III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, 
tendrán un límite anual equivalente al 0.05 del monto total de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes otorgado a los partidos políticos, en el año 
que corresponda; 

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, 
pero el monto total aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar, 
según corresponda los límites establecidos en la fracción anterior, y 

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el 
cumplimiento del objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación. 

...” 
Como es de verse, fue interés del legislador, en cumplimiento al espíritu de las disposiciones constitucionales en la 

materia, que prevaleciera la mayor transparencia y equidad en el otorgamiento y manejo de los recursos de los partidos 
políticos, de manera particular, previendo una detallada reglamentación por cuanto a los ingresos que reciben por 
concepto de financiamiento privado, para lo cual determinó aquellas aportaciones o donativos que se encuentran en 
definitiva prohibidos, así como también señaló los montos y requisitos por cuanto a las aportaciones que se encuentran 
autorizadas. 

Esta labor del legislador, se ve complementada, con la atribución que en forma expresa se confiere a la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, para establecer lineamientos con bases 
técnicas, para la presentación de los informes del origen y monto de los ingresos que los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, tanto como 
lineamientos para que dichas entidades de interés público lleven el registro de sus ingresos y egresos y de la 
documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, que en estos términos vienen a complementar la 
normatividad en materia de financiamiento, con indiscutible obligatoriedad. 

Es así que, la naturaleza propia de esta prerrogativa y los principios que la orientan, obligan al puntual 
cumplimiento de los dispositivos que la reglamentan, de modo que por ninguna circunstancia pudiera desvirtuarse o 
ponerse en duda la transparencia en los ingresos de los partidos y agrupaciones políticas, y en su empleo y aplicación, 
lo cual sólo puede obtenerse a través del cabal y estricto cumplimiento de las obligaciones que imponen. 

En consecuencia, esta autoridad no estima que el requisito de que se trata, pueda verse satisfecho con la firma de 
diversa persona a la del militante, en tanto que ésta corrobora el consentimiento mismo de quien otorga con tal carácter 
la aportación, brindando certidumbre por cuanto a su calidad de militante y el monto de la aportación, y tiende a evitar 
subterfugios a través de los cuales pudiera hacerse un uso indebido de los recibos. 

No es óbice para lo antes considerado, el alegato que vierte el instituto político apelante, por cuanto a que entregó 
a la Comisión de Fiscalización elementos probatorios suficientes para que tuviera plena convicción del origen y destino 
de los recursos que ingresaron al partido, así como que la autoridad reconoce que exhibió los formatos para acreditar 
los ingresos por aportaciones de los militantes y los comprobantes se presentaron cumpliendo todos los requisitos 
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exigidos, excepción hecha de la firma, como dice lo señaló expresamente el Presidente de la citada Comisión. Lo 
anterior, en tanto que, como ha sido previamente considerado, la sanción que determina la responsable, no deriva de 
falta de convicción en el origen y destino de los recursos que por la vía de aportaciones de militantes recibió el instituto 
político, sino de la falta de un requisito en los recibos correspondientes, generando con ello la transgresión a los 
dispositivos que obligan a consignar la firma precisamente del aportante, lo que resulta suficiente para la imposición de 
una sanción, según también antes se ha razonado. 

En estos términos, resulta irrelevante la relación de deducciones que acompaña a su demanda el impugnante, 
correspondiente al mes de noviembre del año dos mil, y los diversos comprobantes correspondientes a mil novecientos 
noventa y nueve, si la conducta que en el caso resultó sancionable, fue la irregularidad consistente en la presentación 
de recibos que adolecían del requisito acusado por la responsable de firma del aportante, no obstante que la misma 
existía obligación de consignarla, y no así en relación al origen de tales recursos. 

De otra parte, no asiste la razón al recurrente, en cuanto alega que la autoridad responsable omitió considerar que 
tales aportaciones provienen de los diputados y senadores que integran las fracciones parlamentarias, quienes otorgan 
una carta de autorización para el descuento de sus respectivas dietas de las aportaciones que están obligados a 
realizar en términos del Estatuto del propio partido, pues tal y como se advierte de la resolución apelada, habiéndose 
percatado la Comisión de Fiscalización de la presentación de documentación comprobatoria firmada por una persona 
distinta al militante que realizó la aportación, mediante oficio STCFRPAP/508/01, de fecha dieciocho de junio del 
presente año, solicitó al Partido de la Revolución Democrática que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
considerara pertinentes al respecto. Mediante escrito GLOSA/210/01, de fecha dos de julio de dos mil uno, el 
mencionado partido, en respuesta al requerimiento formulado, textualmente señaló: 

"Efectivamente existen recibos que se encuentran firmados por ausencia del o los aportantes esto se 
debe a que por las diversas actividades que desempeñan los Diputados y Senadores de nuestro partido 
son de difícil ubicación en sus oficinas ya que sus labores las desempeñan directamente en sus 
comunidades, por tal motivo y teniendo como referencia la auditoría 1999 que fue realizada por la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Federal Electoral Con todas las facultades a que tiene derecho, en 
dicha revisión no se realizó ningún comentario u observación referente a dicha situación, ya que desde el 
ejercicio 1999 se presentaron los recibos en estas circunstancias. Por lo anterior se consideró que se 
presentara un listado de los Diputados y Senadores expedido por el órgano administrativo de las dos 
cámaras del Congreso de la Unión para dar cabalidad y certidumbre a que los recursos reportados por 
dicho rubro se encuentran dentro de toda legalidad expresa y escrita por los mismos lineamientos y 
reglamento que rige a los Partidos y Agrupaciones Políticas". 

De lo anterior, se advierte que el Partido de la Revolución Democrática reconoce la existencia de recibos firmados 
por ausencia del o los aportantes, lo que pretende justificar bajo el argumento de que ello se debe a las actividades que 
desempeñan sus parlamentarios, así como que en ejercicios anteriores no se le formuló observación alguna referente a 
dicha situación, mas no así realizó aclaración alguna en el sentido que ahora lo pretende, desprendiéndose que no fue 
sino hasta el catorce de agosto siguiente en que mediante oficio dirigido al Director General de Finanzas de la H. 
Cámara de Diputados, le solicitó el original del oficio en que obra la autorización para el descuento de las aportaciones 
de que se trata, a efecto de exhibirlo ante este Tribunal. 

En este contexto, la autoridad responsable no podría haber tomado en consideración cuestiones que no fueron 
materia de la aclaración que le fue solicitada a este respecto, menos aún, fuera del plazo que para tal efecto le fue 
concedido, y dentro del cual debió realizar las gestiones conducentes a efecto de obtener las constancias necesarias 
para efecto de las aclaraciones solicitadas. 

No obstante lo anterior, cabe dejar sentado que al dictar la resolución apelada, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral sí tomó en consideración lo manifestado por el Partido de la Revolución Democrática en el oficio 
mediante el cual dio respuesta al requerimiento que se le formuló con relación a los recibos de aportaciones en 
comento, desestimando la imposibilidad material de los militantes para firmar directamente en función de sus 
ocupaciones que así alegó, al respecto de lo cual manifestó que las ocupaciones de las personas a quien el partido 
proporciona recursos no lo eximía de presentar la documentación con los requisitos que exigen los lineamientos 
aplicables, advirtiendo que la irregularidad que sancionaba obedecía a una deficiente organización administrativa. 

Los anteriores argumentos de la autoridad responsable no son controvertida de manera eficaz por el instituto 
político apelante, pues en contra de ellos sólo esgrime que la obligación que le exigen los lineamientos en la materia, 
debe tenerse por satisfecha con la firma de la persona autorizada para ello, además de que, con relación a las 
deficiencia que se apuntan en su organización administrativa, son argumentos de carácter subjetivo, sin desvirtuar los 
razonamientos que orientaron a la responsable hacia tal consideración. 

El agravio contenido en el inciso c) del numeral en estudio, resulta infundado. 
Lo anterior, toda vez que contrariamente a lo que afirma el recurrente, la costumbre derogatoria no tiene cabida en 

el sistema jurídico mexicano, como puede advertirse, en vía ejemplificativa, de lo dispuesto en el artículo 10 del Código 
Civil Federal, conforme al cual, contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en 
contrario, y menos aun cuando se está frente a la materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, en 
que es interés de la sociedad y del Estado mismo, que se observen cabalmente las disposiciones jurídicas 
encaminadas a la legal ministración de los recursos económicos, así como la correcta aplicación de sus ingresos, para 
lo cual es necesario que estén sometidos a estrictas normas de control que permitan evitar conductas ilícitas. Y si bien 
pudiera concederse que la costumbre puede operar para ajustar y perfeccionar los sistemas contables de quienes son 
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sujetos de auditorías, es inconcuso que ello no podría servir de sustento para eludir el cumplimiento de las obligaciones 
a su cargo. 

Así, resulta intrascendente y en nada beneficia al instituto político apelante, la circunstancia de que en pasadas 
revisiones a sus informes de ingresos no hubieren sido objeto de sanción las deficiencias en los recibos que ahora es 
materia de sanción, mientras subsista la obligación a su cargo de presentar tales documentos, atendiendo a los 
requisitos previstos en la normatividad aplicable. 

Como previamente se apuntó, el incumplimiento a los lineamientos que se vienen invocando, es suficiente para 
que se incurra en una infracción que genera necesariamente la imposición de cualquiera de las sanciones previstas en 
la ley, sin que obste que se trate de una omisión a requisitos menores, que aun cuando no trasciende en una violación 
directa a la Constitución o al código electoral federal, sí constituye una transgresión a la normatividad emanada de los 
mismos, que tiende a hacer efectivos los valores que tutelan, como lo son la equidad en la competencia electoral y la 
necesaria transparencia en el origen y aplicación de los recursos económicos de los partidos políticos. 

Los motivos de inconformidad precisados en el numeral 2, inciso a) del resumen de agravios precedente, en 
concepto de esta Sala devienen en inoperantes, en tanto que para controvertir la irregularidad que le es imputada al 
Partido de la Revolución Democrática, consistente en la omisión de reportar en su contabilidad cinco cuentas bancarias 
correspondientes a los estados de Chiapas, Jalisco, México, Tabasco y Veracruz, el apelante se limita a sostener que 
contrariamente a lo que afirma la autoridad responsable, sí dio cumplimiento a la obligación legal de proporcionar a la 
Comisión de Fiscalización la documentación que le fue solicitada, dando acceso a todos los documentos originales que 
la soportaban y presentando en el curso de la auditoría las balanzas de comprobación, como dice se desprende del 
oficio de requerimiento respectivo y de los oficios mediante los cuales le dio respuesta. 

Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 23, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, en la medida en que la suplencia de la queja opera en aquellos casos en que existe 
deficiencia de la que se plantea, mas no como acontece en la especie, en que de manera dogmática el partido político 
recurrente se limita a sostener una afirmación, sin cuestionar en modo alguno los razonamientos de la responsable que 
dieron el sustento toral a su determinación de tener por acreditada la falta que se le imputa. 

No obstante, cabe señalar que las afirmaciones que sostiene el instituto político apelante, si bien resultan ciertas, 
en tanto que como lo consigna la responsable en el inciso i) del considerando 5.3 de la resolución impugnada, en el 
dictamen consolidado de la Comisión de Fiscalización quedó asentado que el partido corrigió sus balanzas de 
comprobación, incorporando las cuentas bancarias no contabilizadas, observadas mediante oficio STCFRPAP/545/01, 
de veinticinco de junio de dos mil uno, no menos cierto es que a juicio de la referida Comisión, la observación no se 
tuvo por subsanada, subrayando la omisión en que incurrió el partido al no verificar el registro correspondiente en la 
balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre, lo que derivó en el incumplimiento de lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.2, 1.4, 8.1, 16.5 
inciso a), 19.2 y 24.3, del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a los partidos políticos. 

Las disposiciones anteriores, según sostiene el Consejo General responsable en la resolución de mérito, son 
claras al establecer la obligación de los partidos políticos de depositar y controlar todos los recursos con los que 
cuenten a través de cuentas bancarias que tienen finalidades definidas en el propio Reglamento, misma obligación de 
la que se desprende otra implícita de cuyo cumplimiento depende que la autoridad tenga plena certeza de la forma en 
la que los partidos manejaron sus recursos, y que consiste en registrar contablemente las cuentas bancarias utilizadas 
para manejar los recursos. 

Empero, como es de verse, en contra de las anteriores consideraciones, el apelante no endereza argumento 
alguno, bastándole con sostener el cumplimiento que dice haber dado con la presentación de las balanzas de 
comprobación con todas las rectificaciones o correcciones, mas no así que el registro correspondiente se hubiere 
realizado en la balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre, como alude la responsable debió verificarlo. 

Ahora bien, señala el instituto político inconforme, que el cumplimiento que dio a la obligación legal de proporcionar 
a la Comisión de Fiscalización la documentación que le fue solicitada mediante el señalado oficio STCFRPAP/545/01, 
se desprende de los oficios de respuesta GLOSA/218/01, GLOSA/220/01 y GLOSA/222/01. El contenido de tales 
oficios, en lo que interesa, es del tenor siguiente: 

GLOSA/218/01 
“... 
3. SALDO FINAL 
Se indica que por lo que respecta al saldo final al 31 de Diciembre, de la revisión se determinó que no 

todos los saldos de las cuentas bancarias fueron registrados en su contabilidad, como se señala a 
continuación: 

En referencia al punto anterior se presenta Balanza de Comprobación con saldos finales sugeridos por 
la Comisión de Fiscalización, así como el informe anual con el saldo final correspondiente (OFICIO 
GLOSA/220/01). 

...” 

GLOSA 220/01 

"Con fundamento en lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 2, incisos a) 
y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 19 y 20 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
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Presentación de sus Informes, adjuntamos la Balanza de Comprobación, Auxiliares contables a 
último nivel y el Informe Anual "IA" y sus anexos correspondientes al ejercicio 2000, como parte de 
los anexos en términos generales, a los oficios de solicitud de aclaraciones como se enlistan a 
continuación: 

STCFRPAP/532/01  STCFRPAP/551/01 

STCFRPAP/534/01  STCFRPAP/553/01 

STCFRPAP/540/01  STCFRPAP/557/01 

STCFRPAP/545/01  

STCFRPAP/550/01  

 
…” 
EN ALCANCE A NUESTRO OFICIO GLOSA/220/01 SOLICITO DE LA MANERA MAS 

ATENTA SEA RECIBIDA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION. 
• "IA" INFORME ANUAL 
• "IA-1" 
• "IA-2" 
• "IA-3" 
• "IA-4" 
• "IA-5" 
• BALANZA DE COMPROBACION AL 31/DI/01 
• AUXILIARES A ULTIMO NIVEL 
• BALANZA NACIONAL CONSOLIDADA 
• CF-RM-CEN 
• CF-REPAP-CEN 

Del contenido de los oficios anteriores, se desprende que, en efecto, el Partido de la Revolución Democrática 
exhibió ante la Comisión de Fiscalización, la balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre del año del 
ejercicio. Dicho documento, mismo que remitió la autoridad responsable a requerimiento de este órgano jurisdiccional, 
así como de la información proporcionada sobre el particular, misma que también le fuera requerida al Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, se desprende que contrariamente a lo alegado, si bien exhibió la balanza de 
comprobación que le fue requerida mediante los oficios antes transcritos, lo cierto es que ninguna modificación reflejó 
por cuanto a los asientos contables de los saldos provenientes de las cuentas bancarias de que se trata. En efecto, 
según lo manifiesta la autoridad, los saldos no registrados en la contabilidad del partido político correspondían a 
cuentas bancarias federales destinadas para ejercer gastos de campaña local en las entidades federativas en comento, 
por lo que tales cuentas correspondieron a "Transferencias a campañas locales", rubro en el cual se encuentran 
reportadas, como es de verse a fojas 48 y 49 del balance de referencia, el que corre agregado al cuaderno principal; 
empero sin que se refleje saldo alguno, de manera tal que el saldo que se reportó y reflejó en las balanzas de 
comprobación, como se sostiene en la resolución combatida, no se vio reflejado con el asiento contable 
correspondiente en el balance de comprobación al treinta y uno de diciembre del ejercicio correspondiente. Por tanto, 
se arriba a la conclusión de que el partido inconforme no acredita el cumplimiento que alega haber dado al 
requerimiento que le fue formulado. 

Es infundado el agravio en que el instituto político apelante sostiene la falta de congruencia interna de la 
determinación de la responsable, pues mientras reconoce que le fueron entregados los estados de cuenta relacionados 
con las cuentas que estima, no fueron registradas en la contabilidad, aduce que la violación imputada le impide 
conocer la forma en que se integra el patrimonio del partido, lo que propicia que los resultados contables no reflejen lo 
que se ha recibido y erogado, e implica una situación contable ficticia y no apegada a la realidad, y que al no realizarse 
el registro contable, la autoridad no conoce las cuentas que utiliza y dónde está depositando los recursos que posee, 
siendo precisamente de dichos estados de cuenta de donde se puede desprender la información que reclama no 
poseer. 

Como se anunció, la inconformidad anterior deviene en infundada, en la medida en que el reconocimiento que 
hace la autoridad responsable respecto de la presentación de los estados de cuenta relacionados con las cuentas no 
registradas, no constituye el sustento a la determinación de tener por acreditada la falta, sino una circunstancia a la que 
atendió para el efecto de la calificación de la falta, de modo que tal consideración no pugna con los razonamientos que 
para el efecto de fijar las consecuencias de la falta imputada señala, de donde pudiera derivarse su incongruencia. 

Por el contrario, como se advierte de la resolución impugnada, la responsable procedió a determinar las normas 
aplicables al caso, de las que desprendió la obligación de los partidos políticos de depositar y controlar todos los 
recursos con los que cuenten a través de cuentas bancarias, así como también la obligación implícita de llevar a cabo 
su registro contable. Asimismo, puntualizó la necesidad de llevar un adecuado registro contable de las cuentas 
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bancarias, en tanto permite que la autoridad electoral conozca, en primer lugar, el destino de los recursos recibidos por 
las vías autorizadas por la ley, así como las consecuencias de la falta de registro contable. 

Con posterioridad, atendiendo a los razonamientos expuestos en el Dictamen Consolidado, determinó la omisión 
en que incurrió el Partido de la Revolución Democrática, al no registrar en su contabilidad las cinco cuentas bancarias 
de que se trata, que fueron utilizadas para el manejo de los recursos transferidos a sus respectivos comités estatales, 
de lo que concluyó que el partido incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del código electoral 
federal, 1.2, 1.4, 8.1, 16.5 inciso a) y 19.2 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, 
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos 
y egresos y en la presentación de sus informes, procediendo a calificar la falta. 

En este contexto, ninguna falta de congruencia se advierte, en la medida en que en la resolución apelada se 
contienen los dispositivos aplicables al caso, de donde se desprende la obligación de registro de las cuentas bancarias 
precitadas, razonando la trascendencia de tal obligación; así como también se establece el incumplimiento en que 
incurrió el Partido de la Revolución Democrática, de donde tuvo por acreditada la falta, procediendo, finalmente, a su 
calificación para efectos de la imposición de la sanción. 

En los términos apuntados, en nada obsta que la autoridad electoral responsable reconociera la entrega de los 
estados de cuenta respectivos, y que de los mismos se pueda desprender la información requerida por la autoridad 
fiscalizadora si, a fin de cuentas, como lo razona el Consejo General del Instituto Federal Electoral en consideraciones 
no controvertidas, existe la obligación implícita de llevar el registro correspondiente en la contabilidad de los partidos 
políticos, además de que, no es obligación de la autoridad fiscalizadora en la materia, el desprender la información que 
es requerida, de la documentación que a voluntad de los partidos políticos le sea proporcionada, sino es obligación a 
cargo de tales entes, el cumplimiento puntual con las normas que determinan el registro de sus ingresos y egresos, así 
como atender a cabalidad los requerimientos en que la Comisión de Fiscalización les solicite la aclaración o 
rectificación de los errores u omisiones que hubiere advertido, proporcionando los documentos atinentes a tal fin. 

El agravio contenido en el inciso b) del numeral en estudio deviene en infundado, pues como ha sido razonado en 
consideraciones precedentes, no puede estimarse que la sanción que se le impone, derivada del incumplimiento a la 
normatividad en la materia, provenga del ejercicio de facultades legales reservadas al Congreso de la Unión, en la 
medida en que la infracción y su correspondiente sanción, están previstas por el código electoral federal y no dimanan 
de atribuciones que indebidamente se hubiere arrogado la Comisión de Fiscalización, la que se limitó al ejercicio de las 
facultades que le son conferidas por el artículo 49-B, párrafo 2, incisos e) e i), del invocado ordenamiento legal, 
consistentes en revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas presenten sobre el origen y 
destino de sus recursos anuales y de campaña, según corresponda, e informar al Consejo General de las 
irregularidades en que hubiesen incurrido dichas entidades políticas y, en su caso, de las sanciones que a su juicio 
procedan, pero en modo alguno determinar las conductas que deban calificarse como una irregularidad y prescribir su 
sanción, como lo sostiene el apelante. 

Es inatendible lo señalado por el recurrente, en el sentido de que la falta que se le imputa, en última instancia, 
actualiza una omisión a requisitos administrativos menores que no trascienden en violación a la Constitución o el 
código electoral federal, pues como también ha sido previamente razonado, es suficiente el incumplimiento de los 
lineamientos que invoca la responsable en su resolución, para que se incurra en una infracción que genera 
necesariamente la imposición de cualquiera de las sanciones previstas en la ley, resultando irrelevante que se trate de 
una disposición principal, de carácter secundaria, o meramente administrativa, pues el bien jurídico tutelado es el 
adecuado manejo y control del financiamiento de los partidos políticos en cualquiera de sus modalidades, así como el 
que la autoridad se encuentre en la posibilidad material de verificar la veracidad de lo reportado en los informes 
respectivos, mismos valores que tutela la propia Constitución Federal. 

Los motivos de inconformidad reseñados en el numeral 3 del resumen de agravios son infundados. 
De conformidad con lo que dispone el artículo 49-A, párrafos 1 y 2, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electoral, se tiene que el ordenamiento electoral federal dispone de un procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes anuales del origen y monto de los ingresos que reciban los partidos políticos y 
las agrupaciones políticas por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del cual, 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas contará con sesenta días para 
su revisión, y en el que tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento 
de cada partido, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado. Asimismo, dentro de dicho 
procedimiento se prescribe que, si durante la revisión de los informes, la Comisión advierte la existencia de errores u 
omisiones técnicas, notificará al partido que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a 
partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. Vencido el plazo para la 
revisión de los informes o, en su caso, el concedido para la rectificación de errores u omisiones, la Comisión dispondrá 
de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen consolidado que deberá presentar al Consejo General dentro de 
los tres días siguientes a su conclusión. 

En los términos apuntados, la Comisión de Fiscalización tiene en todo momento la facultad de solicitar la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado y la obligación de notificar posibles errores u 
omisiones técnicas, en cuyo caso el partido político de que se trate, estará en la posibilidad de presentar las 
aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes y las pruebas que considere conducentes para subsanar las 
deficiencias que se le hicieron notar, después de lo cual, habrá de proceder a elaborar el dictamen correspondiente, 
satisfaciendo con ello la garantía de audiencia, en tanto se le otorga al interesado intervención en el procedimiento y se 
le concede la oportunidad de alegar y probar en relación con los errores y omisiones detectados por la Comisión, como 
lo ha sostenido esta Sala Superior en la tesis relevante publicada en la Revista Justicia Electoral, Suplemento Número 
2, Año 1998, página 32, identificada con el rubro "AUDIENCIA. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA GARANTIA DE, 
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EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES". 

No obstante, no puede estimarse que una vez que un partido político agota su derecho de alegar y probar respecto 
de los errores y omisiones detectados por la Comisión de Fiscalización, con relación a lo así alegado, surja de nueva 
cuenta, la obligación de la autoridad fiscalizadora de requerir al partido político y otorgarle un nuevo plazo para alegar y 
probar, en tanto que la revisión de los informes se encuentra sujeta a un procedimiento en el que se consignan los 
plazos dentro de los cuales la Comisión de Fiscalización habrá de revisar los informes respectivos y elaborar el 
dictamen correspondiente. De consentir que con respecto de cada aclaración, la autoridad fiscalizadora estuviera 
obligada a realizar las observaciones y conceder a los partidos políticos un nuevo plazo para alegar, se podría llegar al 
caso de una cadena indiscriminada de requerimientos, que impedirían la elaboración oportuna del dictamen y el 
dictado de la resolución correspondiente. 

En estos términos, los partidos políticos, como sujetos de fiscalización, están obligados a acatar puntualmente las 
normas que rigen en materia de financiamiento, como en la presentación de los informes respectivos, debiendo ser 
particularmente cuidadosos de darles un escrupuloso cumplimiento, a fin de evitar incurrir en irregularidades que 
pudieran motivar la imposición de una sanción. Al efecto, deben en todo momento tener presente, que el cumplimiento 
de tales normas garantiza certeza y transparencia en el manejo de los recursos, máxime cuando en su mayor 
proporción derivan de fondos del erario federal, que les son otorgados para el cumplimiento de los fines específicos 
que les asigna como entidades de interés público el orden constitucional. 

En el caso que se examina, el instituto político apelante sostiene que de las aclaraciones y rectificaciones relativas 
al rubro de "Gastos por amortizar", que en respuesta al requerimiento contenido en el oficio STCFRPAP/532/01, 
de veinticinco de junio de dos mil uno, presentó mediante oficio GLOSA/215/01 del nueve de julio siguiente, la 
Comisión de Fiscalización detectó cuatro juegos de recibos de reconocimientos de actividades políticas (REPAP). 

El oficio de la autoridad fiscalizadora antes precisado, en su parte conducente, señaló: 
“GASTOS POR AMORTIZAR 
... 
c) Se observó propaganda electoral y utilitaria que aun cuando se controló en la cuenta Gastos por 

Amortizar "105", no se localizó su respectivo kárdex, así como las notas de entradas y salidas A 
continuación se señalan los artículos en cuestión: 

... 
REFERENCI

A CONTABLE 
FACT

URA 
PROVEEDOR FECH

A 
CONCEPTO IMPOR

TE 
PE-4520/03-

00 
4575 Tipografía Diseño e 

Impresión, S.A. de C.V. 
14-

02-00 
270,000 boletas 

del estado de 
Morelos 

23,371.
78 

PE-4520/03-
00 

4577 Tipografía Diseño e 
Impresión, S.A. de C.V. 

14-
02-00 

450 juegos acta 
única de la jornada 
electoral 

4,443.0
0 

 
... 
Se solicita que proporcione los kárdex de los artículos citados con sus respectivas notas de entradas y 

salidas." 
Al respecto, en el oficio de respuesta se consignó lo siguiente: 
"En el inciso c) se señala que se observó propaganda electoral y utilitaria que aun cuando se controló 

en la cuenta Gastos por Amortizar "105", no se localizó su respectivo kárdex, así como las notas de 
entradas y salidas. 

Se presentan las pólizas en comento con su respecto kárdex, notas de entrada y salida, para su 
verificación y valoración por parte de la Comisión de Fiscalización. Cabe señalar que las póliza en 
señaladas en este inciso se encuentran igualmente en el inciso anterior; cumpliendo de esta manera con 
lo estipulado en el Artículo 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes (Anexos 5 y 6)". 

Según se advierte de lo anterior, la autoridad fiscalizadora, en relación con la cuenta "Gastos por amortizar", realizó 
distintas observaciones, entre ellas, la falta de kárdex y notas de entradas y salidas, en lo particular respecto de los 
asientos contables PE-4520/03/00, misma observación que el Partido de la Revolución Democrática subsanó, 
acompañando, mediante el oficio de referencia, las pólizas con su respectivo kárdex y notas de entrada y salida, sin 
hacer mención alguna a que anexara recibo alguno como prueba del pago de impresiones diversas, lo que tampoco se 
advierte le haya sido requerido mediante la solicitud de información antes apuntada. 

En este contexto, no puede estimarse que la autoridad revisora se encontrara obligada a requerir de nueva cuenta 
aclaración alguna, máxime cuando ni siquiera consta hubiera requerido tales pruebas para justificar egresos relativos a 
impresiones. Más aun, ni siquiera de las referencias respecto de las cuales solicitó la aclaración, se advierte se trata de 
la impresión de recibos de reconocimientos de actividades políticas "REPAP", sino de material amparado por las 
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facturas 4575 y 4577, por concepto de "270,000 boletas del estado de Morelos" y "450 juegos acta única de la jornada 
electoral", respectivamente. Esto es, material diverso a los recibos en comento. 

Argumenta el partido apelante, que acredita sus aseveraciones la póliza de aplicación contable número 4520, de la 
que dice se puede desprender claramente que los recibos servían de soporte documental a una factura relativa a 
pagos diversos por impresiones. 

Tal documento, valorado en términos de los artículos 14 párrafo 5 y 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, carece de la relevancia suficiente para crear en el ánimo de 
esta autoridad jurisdiccional plena convicción sobre la veracidad de lo argumentado por el apelante, pues además de 
ser una documental privada, proveniente de los propios registros contables del Partido de la Revolución Democrática, 
de la misma no se desprende de manera indubitable, como se afirma, el que los mencionados recibos "REPAP" se 
encuentren amparados por las facturas amparadas por tal póliza, las que se refieren genéricamente, sin siquiera 
identificar el número de factura, a pago por impresiones, catalogados como "PROPAGANDA ELECTORAL" y 
"MATERIALES Y SUMINISTROS". 

En este orden de ideas, si la Comisión de Fiscalización, en el apartado 4.3.3.1 del dictamen que formuló, el que 
obra en el cuaderno accesorio 2, relativo a Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes, en el rubro de Verificación 
de "REPAP", advirtió que el partido ahora apelante anexó a la póliza PE-4520/03-00 cuatro juegos completos (original, 
blanco y copia rosa) de recibos por Reconocimientos por Actividades Políticas, sin folio y sin utilizar, derivando de ello 
el incumplimiento a lo establecido en los artículos 14.5. 14.6, 14.7 y 14.8 del Reglamento que establece los 
lineamientos aplicables a los partidos políticos, la irregularidad debe tenerse por acreditada, tomando en consideración 
que su presentación la realizó motu proprio el partido ahora apelante, sin que versara solicitud alguna, por lo que en 
todo caso, debió precisar que se trababa de "testigos" de la documentación que soportaba una póliza relativa al pago 
de impresión del mismo material, a mayor razón si estaba por fenecer el término para la revisión de los informes 
anuales de los partidos políticos, pues la presentación de tal documento se llevó a cabo mediante el referido oficio 
identificado como "GLOSA/215/01, recibido por la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización el día nueve de 
julio del presente año. 

Son infundados los argumentos que vierte el Partido de la Revolución Democrática, reseñados en el numeral 4 de 
agravios. 

Previa cualquier consideración, cabe señalar que aun cuando la irregularidad que en este apartado se cuestiona 
está vinculada también con ingresos derivados de aportaciones de militantes, no comprobadas con la documentación 
idónea, es diversa a la que se examinó bajo el numeral 1 de agravios. 

Mediante oficio STCFRPAP/545/01, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas solicitó al Partido de la Revolución Democrática presentara aclaraciones y rectificaciones, así como la 
documentación comprobatoria, en lo particular relacionado con el Financiamiento de Militantes, en los términos 
siguientes: 

“1. Financiamiento de Militantes 

Referente a las aportaciones de sus afiliados, mediante escrito Glosa/022/2000 de fecha 28 de enero 
de 2000, su partido informó a la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

... 

Sin embargo, de la revisión efectuada en este concepto, se detectaron varias aportaciones de 
militantes registradas por su partido que sobrepasaron el límite máximo mensual, como se señala a 
continuación: 

REFERENCIA RM-PRD-CEN NOMBRE CONCEPTO FECHA IMPORTE 
PARCIAL  

IMPORTE 
TOTAL 

MENSUAL  

DIFERENCIA 

PI-6 11-00 No. 3428 Rosalinda López 
Hernández 

No especifica 15-09-00 $204,000.00 $204,000.00 $104,000.00 

PI-6 11-00 No. 3427 César Raúl 
Ojeda Zubieta 

Aportación personal 
del candidato para 
su campaña  

06-09-00 90,000.00   

PI-6 11-00 No. 3429 César Raúl 
Ojeda Zubieta 

Aportación personal 
del candidato para 
su campaña 

19-09-00 50,000.00   

No se localizo * No. 3437 César Raúl 
Ojeda Zubieta 

Aportación personal 
del candidato para 
su campaña 

27-09-00 16,000.00 156,000.00 56,000.00 

PI-6 11-00 No. 3432 César Raúl 
Ojeda Zubieta 

Aportación personal 
del candidato para 
su campaña 

03-10-00 100,000.00   
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PI-6 11-00 No. 3433 César Raúl 
Ojeda Zubieta 

Aportación personal 
del candidato para 
su campaña 

09-10-00 300,000.00   

No se localizo * No. 3434 César Raúl 
Ojeda Zubieta 

Aportación personal 
del candidato para 
su campaña 

12-10-00 30,000.00   

PI-6 11-00 No. 3435 César Raúl 
Ojeda Zubieta 

Aportación personal 
del candidato para 
su campaña 

17-10-00 300,000.00   

No se localizo*  No. 3436 César Raúl 
Ojeda Zubieta 

Aportación personal 
del candidato para 
su campaña 

10-10-00 5,600.00 735,600.00 635,600.00 

Total     $1,095,600.00 $1,095,600.00 $795,600.00 

Por lo antes expuesto, se solicita que presente las aclaraciones correspondientes tomando en 
consideración lo señalado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas en el Dictamen Consolidado que presentó al Consejo General del Instituto, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales, 
correspondientes al ejercicio de 1998, en su apartado 5.2 "Conclusiones", señalando, además, que: 'a 
partir del próximo ejercicio, la Comisión no se dará por satisfecha si tales montos no se encuentran 
claramente determinados por los propios partidos políticos, y vigilará que se respeten los montos 
máximos que establezcan'. 

Por otra parte el recibo No. 3428 no especifica el concepto de aportación, por lo que se solicita que 
presente dicho recibo con todos los requisitos señalados en el artículo 3.7 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos...." 

En desahogo de tal requerimiento, el Partido de la Revolución Democrática, mediante oficio número 
GLOSA/218/01, de fecha nueve de julio del presente año, manifestó lo siguiente: 

“Financiamiento de Militantes 

... 

En referencia a dichas aportaciones es preciso señalar que fueron aportaciones directamente para la 
campaña local a Gobernador de Tabasco, los cuales están integrados en la cuenta especial 2845008040 
y 5845318-4 Bancomer de la Campaña Local y contemplados en el Informe de Campaña de dicho estado, 
tal es el caso que se localiza registrados en los estados de cuenta bancarios, Balanza de Comprobación y 
auxiliares contables de dicha campaña (Anexo 1) al presente oficio. 

Por otra parte con respecto, al recibo No. 3428 se presenta copia del mismo en el (Anexo 2), el cual 
cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 3.7 del reglamento que Establece los 
Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos". 

De las anteriores transcripciones se desprende, como lo afirma el instituto político apelante que, en efecto, el 
recibo "RM-PRD-CEN" número 3428, se encontraba involucrado en las dos observaciones de la autoridad fiscalizadora 
contenidas en el oficio de referencia. Esto es, por una parte, por cuanto a excedía el límite máximo mensual 
establecido por el partido político para las aportaciones de militantes, cuestión que de inicio debe aclararse no es 
materia del presente agravio, así como por cuanto a que en el mismo no se especificaba el concepto. 

En este contexto, pareciera asistirle la razón al recurrente, por cuanto a que la presentación del original en 
cuestión, pudiera encontrarse vinculada con ambas observaciones a modo de dar sustento a sus aseveraciones. Sin 
embargo, debe hacerse notar que del propio oficio de contestación antes aludido, no se desprende que se 
acompañara, para efectos de aclaración, el recibo de que se trata. 

De otra parte, cabe considerar que si bien dicho original lo tuvo a su alcance la Comisión de Fiscalización, como la 
responsable lo reconoce al rendir su informe circunstanciado, ello no eximía al partido político, bien sea de hacer notar 
a la responsable que obraba en su poder el mismo y solicitar su entrega para requisitarlo en los términos solicitados, o 
bien, presentarlo de obrar en su poder, en tanto la responsable aduce haberlo tenido a su alcance, mas no así que 
estuviera bajo su custodia. 

Empero, ninguna de las anteriores circunstancias aconteció, habiéndose limitado a exhibir una copia fotostática, lo 
que lleva a este órgano jurisdiccional a inferir que si, como lo afirma el recurrente, tal documento estaba en poder de la 
autoridad fiscalizadora, las correcciones que dice haber verificado, fueron realizadas sobre una copia fotostática y no 
sobre el documento original como correspondía, pues bajo ninguna circunstancia podría la Comisión de Fiscalización 
haber tenido por subsanada una omisión, cuya corrección se llevó a cabo en una copia y no en el original mismo que 
daba sustento a las aportaciones de militantes reportadas por el partido político, en razón de lo cual el resultado sería 
el mismo, tener por acreditada la falta al no haberse subsanado la omisión, bien por haber presentado el documento en 
copia fotostática, o bien por haber verificado la corrección sobre una copia y no en el original. 
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No obstante, aun y cuando el apelante sostiene que el original del recibo de que se trata, obraba en poder de la 
Comisión de Fiscalización, de modo tal que ello le impedía realizar la corrección solicitada, ninguna aclaración al 
respecto se observa haya formulado al momento de atender el requerimiento formulado por la citada Comisión, como 
hubiera correspondido hacerlo. 

Así las cosas, devienen intrascendentes las argumentaciones que el partido recurrente hace en el punto de agravio 
bajo análisis, pues independientemente de que en la etapa de revisión haya estado a disposición de la autoridad 
fiscalizadora la documentación original soporte de sus ingresos, lo verdaderamente trascendente, es que en la 
subsiguiente fase, esto es, en la de aclaración de las fallas detectadas durante la revisión, el instituto político no 
cumplió con su obligación de soportar sus aclaraciones aportando para tal efecto los documentos originales 
pertinentes, pese a estar obligado a ello, en términos de lo estatuido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y de los dispositivos 19.2, 20.1, 20.2 y 20.3 del Reglamento que 
establece los lineamientos aplicables a los partidos políticos nacionales en la presentación de sus informes, y que son 
del tenor siguiente: 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“ARTICULO 38 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

... 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la comisión de consejeros a que se 
refiere el párrafo 6 del artículo 49 de este código, Así como entregar la documentación que la propia 
comisión les solicite respecto de sus ingresos y egresos; 

...” 

Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y 
guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes 

"19.2 La Comisión de Fiscalización, a través de su secretario técnico, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada partido político 
la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como a 
su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 

20.1 Si durante la revisión de los informes la Comisión advierte la existencia de errores u omisiones 
técnicas, lo notificará al partido político que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días 
contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 

20.2 Si las rectificaciones o aclaraciones que deba hacer el partido político entrañan la entrega de 
documentación, se procederá en los términos señalados en el artículo anterior. 

20.3 En los escritos por los que se responda a las solicitudes de aclaración de la Comisión, 
los partidos políticos podrán exponer lo que a su derecho convenga para aclarar y rectificar lo 
solicitado, aportar la información que se les solicite, ofrecer pruebas que respalden sus 
afirmaciones y presentar alegatos...” 

Como se puede advertir, y según antes ha sido considerado, una de las causas por las que procede 
la imposición de sanciones, se actualiza cuando los partidos o agrupaciones políticas incumplan con las obligaciones 
señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones aplicables, siendo que dicho numeral, en el inciso k), establece 
como obligación la de entregar la documentación que la propia Comisión les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos, lo cual se corrobora con lo que a su vez establecen los artículos 19.2 y 20.1, 20.2 y 20.3 de los Lineamientos 
aplicables a los partidos políticos nacionales, en el sentido de que la Comisión de Fiscalización, a través de su 
Secretario Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes, así como para solicitar las aclaraciones o rectificaciones que se estimen 
pertinentes, previendo asimismo, la obligación de los referidos entes políticos de proporcionar a la autoridad electoral 
los documentos originales que soporten los ingresos y egresos correspondientes, así como el acceso a su 
contabilidad, incluidos los estados financieros; de manera que, se insiste, si la sanción impuesta tiene su origen en el 
hecho de que al dar respuesta a las aclaraciones y rectificaciones que le fueron requeridas, no acompañó los 
documentos originales de soporte necesarios para tal fin, sino una copia fotostática simple, es evidente que con ello 
incumplió con la obligación que le imponían los citados artículos 38, inciso k), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2, 20.1, 20.2 y 20.3 del Reglamento antes invocado, siendo éste el motivo por el que 
fue sancionado el instituto político apelante, de donde resulta incontrovertible que, en oposición a lo que afirma, la 
sanción de que se trata, no resulta violatoria de los dispositivos que enuncia. 
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No pasa desapercibida para este Tribunal, la afirmación que vierte el partido político impugnante en el agravio bajo 
análisis, por cuanto a que el recibo original se presentó dando respuesta a los de los militantes que en opinión de la 
Comisión de Fiscalización excedían los límites establecidos, señalando textualmente “los mismos que no son 
aportaciones de militantes ya que son aportaciones directas del candidato a la Gubernatura del Estado de Tabasco”. 

Al respecto, cabe señalar que tal afirmación se estima desvinculada del agravio en estudio y por sí misma no 
constituye inconformidad alguna que amerite el examen y pronunciamiento de esta Sala, máxime cuando la 
irregularidad que se cuestiona, aunque relacionada también con los recibos de aportaciones de militantes, es diversa. 

El agravio precisado en el numeral 5 es igualmente infundado, como a continuación se razona. 
Los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a los partidos políticos, 

expresamente disponen: 
"3.1 El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga 

de la militancia, estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus 
afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y 
personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas. 

3.2 Los partidos políticos deberán informar dentro de los primeros treinta días de cada año, a 
la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus 
afiliados, así como de las aportaciones de sus organizaciones, que libremente haya 
determinado. Asimismo, deberá informar de las modificaciones que realice a dichos montos y 
periodos, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que las determine." 

A fin de dar cumplimiento a la obligación consignada en el segundo de los dispositivos antes transcritos, el Partido 
de la Revolución Democrática, mediante oficio GLOSA/022/2000, de veintiocho de enero de dos mil, hizo del 
conocimiento de la autoridad fiscalizadora los montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, mismos que determinó de la siguiente forma: 

MINIMO MAXIMO PERIODICIDAD 
$ 00.10 $ 100,000.00 MENSUAL 

 
Mediante oficio STCFRPAP/545/01, de fecha veinticinco de junio del presente año, el Secretario Técnico de la 

Comisión de Fiscalización solicitó al referido partido, la presentación de las aclaraciones y rectificaciones 
correspondientes, así como la documentación comprobatoria y contable requerida, por cuanto hace al rubro de 
Financiamiento de Militantes, en los términos siguientes: 

“Financiamiento de Militantes 

Referente a las aportaciones de sus afiliados, mediante escrito Glosa/022/2000 de fecha 28 de enero 
de 2000, su partido informó a la Secretaria Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

... 

Sin embargo, de la revisión efectuada en este concepto, se detectaron varias aportaciones de 
militantes registradas por su partido que sobrepasaron el límite máximo mensual, como se señala a 
continuación: 

REFERENCIA RM- 
PRD- 
CEN 

NOMBRE CONCEPTO FECHA IMPORTE 
PARCIAL  

IMPORTE 
TOTAL 

MENSUAL  

DIFERENCIA 

PI-6 11-00 No. 3428 Rosalinda López 
Hernández 

No especifica 15-09-00 $204,000.00 $204,000.00 $104,000.00 

PI-6 11-00 No. 3427 César Raúl Ojeda 
Zubieta 

Aportación 
personal del 
candidato para 
su campaña  

06-09-00 90,000.00   

PI-6 11-00 No. 3429 César Raúl Ojeda 
Zubieta 

Aportación 
personal del 
candidato para 
su campaña 

19-09-00 50,000.00   

No se localizo * No. 3437 César Raúl Ojeda 
Zubieta 

Aportación 
personal del 
candidato para 
su campaña 

27-09-00 16,000.00 156,000.00 56,000.00 
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PI-6 11-00 No. 3432 César Raúl Ojeda 
Zubieta 

Aportación 
personal del 
candidato para 
su campaña 

03-10-00 100,000.00   

PI-6 11-00 No. 3433 César Raúl Ojeda 
Zubieta 

Aportación 
personal del 
candidato para 
su campaña 

09-10-00 300,000.00   

No se localizo * No. 3434 César Raúl Ojeda 
Zubieta 

Aportación 
personal del 
candidato para 
su campaña 

12-10-00 30,000.00   

PI-6 11-00 No. 3435 César Raúl Ojeda 
Zubieta 

Aportación 
personal del 
candidato para 
su campaña 

17-10-00 300,000.00   

No se localizo * No. 3436 César Raúl Ojeda 
Zubieta 

Aportación 
personal del 
candidato para 
su campaña 

10-10-00 5,600.00 735,600.00 635,600.00 

Total     $1,095,600.00 $1,095,600.00 $795,600.00 

 
Por lo antes expuesto, se solicita que presente las aclaraciones correspondientes tomando en 

consideración lo señalado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas en el Dictamen Consolidado que se presentó al Consejo General del Instituto, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales, 
correspondientes al ejercicio de 1998, en su apartado 5.2 'Conclusiones?, señalando, además, que 'a 
partir del próximo ejercicio, la Comisión no se dará por satisfecha si tales montos no se encuentran 
claramente determinados por los propios partidos políticos, y vigilará que se respeten los montos 
máximos que establezcan”. 

...” 

En cumplimiento a la solicitud anterior, el instituto político requerido, mediante oficio número GLOSA/218/01, de 
fecha nueve de julio de dos mil uno, manifestó lo siguiente: 

“Financiamiento de Militantes 

... 

En referencia a dichas aportaciones es preciso señalar que fueron aportaciones directamente para la 
campaña local a Gobernador de Tabasco, los cuales están integrados en la cuenta especial 2845008040 
y 5845318-4 Bancomer de la Campaña Local y contemplados en el Informe de Campaña de dicho estado, 
tal es el caso que se localiza registrados en los estados de cuenta bancarios, Balanza de Comprobación y 
auxiliares contables de dicha campaña (Anexo 1) al presente oficio. 

...” 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización consideró como no subsanada la observación realizada, 
ya que al ser depositadas en cuentas del Comité Ejecutivo Nacional, debían tenerse como aportaciones de militantes, 
en razón de lo cual debían ajustarse a las cuotas fijadas por el partido político para este tipo de aportaciones, por lo 
que debieron apegarse a los artículos establecidos para la recepción de esta clase de aportaciones, aun cuando dichas 
aportaciones fueron directamente para campañas locales, por lo que incumplió lo estipulado en el artículo 49, párrafo 
11, inciso a), fracción II, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Tomando en consideración lo argumentado por la referida Comisión, el Consejo General tuvo por actualizada la 
irregularidad administrativa, concluyendo que resulta inatendible la respuesta del partido político, en el sentido de que 
los montos observados por la Comisión de Fiscalización son aportaciones realizadas del candidato a la campaña 
electoral del Estado de Tabasco. Así también, que dichas aportaciones deben considerarse como provenientes de 
militantes, independientemente del destino que previamente se hubiere determinado, encontrándose, por tanto, sujetas 
a los límites que el partido establezca en el ámbito federal, y que si el legislador estableció la obligación de los partidos 
de determinar límites mínimos y máximos a las aportaciones de militantes, lo hizo con el fin de que éstos cumplieran 
plenamente, pues no tiene sentido hablar de límites que no constriñen a nadie, que pueden ser modificados y cuya 
inobservancia no genera consecuencias desfavorables para quien los infringe. 

Las argumentaciones anteriores, contrastadas con los cuestionamientos que en vía de agravio sostiene el instituto 
político apelante, permiten advertir a este órgano jurisdiccional que ninguno de tales cuestionamientos se dirigen a 
controvertir las consideraciones de la responsable por cuanto al hecho de que las aportaciones de que se trata deben 
conceptuarse como provenientes de militantes y por ende, sujetas a los límites al efecto establecidos por el propio 
partido político, pretendiendo tan solo el que los referidos límites se conceptúen anualizados y no como lo pretende la 
responsable referidos a un monto mensual. 
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En efecto, en esta vía no se alega que se trate de aportaciones de un candidato a su propia campaña, en razón de 
lo cual, ante la ausencia total de agravio en tal sentido, no obstante admitirse la suplencia de la queja deficiente en los 
recursos de apelación como el que se resuelva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, párrafo 1, de la ley 
adjetiva de la materia, ningún pronunciamiento se impone realizar. 

En este orden de ideas, la cuestión a dilucidar consiste en determinar si los límites fijados a las aportaciones de 
militantes deben estimarse anualizados o considerarse atendiendo a un máximo en relación a un periodo mensual. 

Esta Sala Superior estima que, en el caso, deben privar los montos fijados por el Partido de la Revolución 
Democrática a las cuotas de sus afiliados, en relación a un periodo mensual y no anualizado, para lo cual debe tenerse 
presente lo que establecen los siguientes dispositivos normativos: 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
"ARTICULO 49 
... 
11. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 
a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de la 

militancia estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados por 
las aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los 
candidatos aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas: 

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de las 
cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto 
ingresado; 

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, así como las aportaciones de sus organizaciones, y 

III. Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus 
campañas tendrán el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada 
partido. 

... 
ARTICULO 269 
... 
2. Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser impuestas cuando: 
a) Incumplan con las obligaciones señaladas en el articulo 38 y demás disposiciones aplicables de 

este Código; 
b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral; 
...” 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y 

guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes. 

“3.2. Los partidos políticos deberán informar, dentro de los primeros treinta días de cada año, a la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así como las 
aportaciones de sus organizaciones, que libremente haya determinado. Asimismo, deberá informar de las 
modificaciones que realice a dichos montos y periodos, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que las determine. 

...” 
En efecto, una lectura cuidadosa del párrafo 11 del artículo 49 del código electoral federal, antes transcrito, nos 

lleva a establecer las siguientes conclusiones. 
El financiamiento por la militancia de los partidos políticos se conforma por tres rubros: a) las cuotas obligatorias 

ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, b) las aportaciones de sus organizaciones sociales y c) las cuotas 
voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas. 

El financiamiento anterior, queda sujeto a las reglas que el mismo numeral impone en tres diversas fracciones. En 
la fracción I, genéricamente establece que el órgano interno responsable del financiamiento de cada partido, deberá 
expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el 
monto ingresado. Esto es, tanto por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, como por las 
aportaciones de sus organizaciones sociales y de sus candidatos para las campañas, el partido político deberá expedir 
un recibo. En la fracción II, se refiere exclusivamente a las cuotas ordinarias y extraordinarias de los afiliados, así como 
a las aportaciones de sus organizaciones, respecto de las cuales se señala la libertad del partido político para 
determinar los montos mínimos y máximos, así como su periodicidad. Por último, en la fracción III, se hace referencia a 
las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas, las que tendrán el 
límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. 

Por otra parte, no debe pasar desapercibido que, además de la reglamentación que establece el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de financiamiento de los partidos políticos, la Comisión de 
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Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas (prevista en el párrafo 6 del ya invocado artículo 
49 del propio código), cuenta con la atribución, entre otras, de elaborar lineamientos con bases técnicas, para la 
presentación de los informes del origen y monto de los ingresos que los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, al igual que establecer 
lineamientos para que dichas entidades lleven el registro de sus ingresos y egresos y de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, en términos de lo que dispone el numeral 49-B, párrafo 2, incisos a) y 
b) del mismo ordenamiento, cuyo cumplimiento resulta de carácter obligatorio para los partidos políticos, al conformar 
el marco jurídico al que deben atender los partidos políticos en esta materia, tal y como lo ha sostenido esta Sala 
Superior en la tesis relevante con el rubro "COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLITICAS. FACULTADES PARA ESTABLECER NORMAS GENERALES EN MATERIA DE 
INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS", consultable en la Revista Justicia 
Electoral, Suplemento número 2, Año 1998, página 36. 

De tales lineamientos, los que en lo conducente han quedado transcritos, se desprende que los partidos políticos 
se encuentran obligados a informar a la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización, los montos mínimos y 
máximo y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así como cualquier modificación al respecto. 

De lo anterior se desprende lo infundado de la inconformidad en estudio, pues si los partidos políticos han de 
establecer las cuotas de sus afiliados, fijando al efecto los montos mínimo y máximo, así como su periodicidad, una vez 
señalados deben tenerse por obligatorios en todos sus términos, tanto para el partido político como para cada uno de 
sus afiliados, pues carecería de total sentido el establecer periodos quincenales, mensuales, trimestrales, semestrales 
o cualquier otro, si finalmente el monto de las cuotas deberá anualizarse. 

Esto es, estableciendo la ley electoral federal la atribución de los partidos políticos para fijar los límites a las cuotas 
que aporten sus afiliados y su periodicidad, así como la obligación de hacer del conocimiento de la autoridad tales 
límites, en un plazo determinado, el excederlos implica una falta, en términos del ya citado artículo 269, párrafo 2, 
inciso a), pues resultaría a todas luces ilógico el hecho de que el legislador hubiese impuesto para los institutos 
políticos la obligación de establecer un determinado límite, si no es para que éste sea acatado, tanto por los propios 
partidos, como por sus afiliados, aunque en principio dimanen de su propia autodeterminación, máxime cuando, como 
en el caso acontece, no se trata de cuotas correspondientes a otros periodos que hubiese sido el caso de entregar en 
una sola exhibición, sino que se trata de tres diversos casos en que en un mes se realizaron diversas aportaciones, en 
exceso del límite señalado, sin expresar aclaración alguna. Así, tratándose del recibo RM-PRD-CEN número 3428, a 
nombre de Rosalinda López Hernández, que ampara un monto de doscientos cuatro mil pesos; los recibos números 
3427, 3429 y 3437, a nombre de César Raúl Ojeda Zubieta, todos del mes de septiembre, por ciento cincuenta y seis 
mil pesos, y los recibos 3432, 3433, 34334, 3435 y 3435, a nombre también de César Raúl Ojeda Zubieta, por una 
suma total de setecientos treinta y cinco mil seiscientos pesos, aportada en el mes de octubre, según es de verse en el 
cuadro antes inserto. 

Así, resultan inatendibles los argumentos que sostiene el instituto político apelante, máxime si no existe 
fundamento legal alguno que dé sustento a su pretensión, que tan sólo se basa en una supuesta interpretación de la 
que no se obtiene más que ajustar las cuotas aportadas a un periodo diverso al previamente fijado, para el efecto de 
evitar incurrir en la irregularidad que observó la autoridad fiscalizadora, y sin que por el hecho de que sea anual la 
obligación de los partidos de dar a conocer las cuotas en comento y su periodicidad, sea dable admitir que los límites a 
las cuotas deban tenerse por referidos también a un periodo anual, lo que así nos llevaría al absurdo de fijar un 
periodo, siendo que siempre prevalecerá otro, lo que bajo ningún principio de interpretación es admisible. 

Así, contrariamente a lo que sostiene el apelante, la falta debe tenerse por configurada cuando el instituto político 
de que se trate no atienda a los montos y a la periodicidad fijados por propia determinación. 

Los motivos de inconformidad identificados con el número 6 del resumen de agravios, también resultan infundados. 
Sostiene el instituto político apelante, que no obstante haber desahogado las observaciones que le formuló la 

Comisión de Fiscalización, mediante oficio STCFRPAP/557/01 de fecha veinticinco de junio del año en curso, mismas 
que afirma fueron subsanadas mediante oficio GLOSA/217/01, pues ninguna observación adicional tuvo lugar, del 
dictamen consolidado se deriva la imposición de una sanción por una situación diversa a la que motivó las 
observaciones aludidas. 

El requerimiento formulado en el aludido oficio STCFRPAP/557/01, en lo conducente, es del tenor siguiente: 
“DEUDORES DIVERSOS 
De la verificación a la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2000, cuenta deudores 

diversos, se observó que en algunas subcuenta, se determinó lo siguiente: 
1. Referente a la subcuenta Campaña 2000, tiene un saldo al 31 de diciembre del año 2000 por un 

importe de $325,606.73, que se integra de la siguiente manera: 
CONCEPTO CARGO ABONOS SALDO 

Precampaña $16,337,700.27 $16,663,307.00 ($325,606.73) 
 

• Dicho importe corresponde a préstamos que se encuentran soportados con sus respectivos 
depósitos, otorgados a la casa campaña con fecha entre el 11, 28 y 31 de enero de 2000. 
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Por lo antes expuesto, se solicita que presente las correcciones que procedan a su 
contabilidad o en su caso, las aclaraciones que procedan, en virtud de que al 31 de 
diciembre de 2000 la Coalición Alianza por México reembolsó una suma mayor a su 
partido, de conformidad a lo establecido en los artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

... 

2. Referente a la subcuenta Alianza por México, ésta tiene un saldo al 31 de diciembre del año 2000 
por un importe de $346,462,908.98, que se integra de la siguiente manera: 

CONCEPTO CARGO ABONOS SALDO 
Alianza por México $378,083,255.75 $31,620,346.77 ($346,462,908.98) 

 
• Se localizaron transferencias realizadas por su partido a la Coalición Alianza por México, para gastos 

de campaña. 
• Además, se localizaron pagos efectuados por el partido con fecha posterior al 28 de junio de 2000. 
De la revisión efectuada a la documentación soporte anexa a las pólizas contables de citada 

subcuenta, se determinó lo siguiente: 
• Existen comprobantes originales a nombre del Partido de la Revolución Democrática, con fecha 

posterior al 28 de junio de 2000 que no se han contabilizado en Gastos de Operación Ordinaria. A 
continuación se señala la documentación en comento: 

... 
Por lo antes expuesto, se solicita que presente las correcciones que procedan a su 

contabilidad o en su caso, las aclaraciones que procedan, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos 
Políticos. 

• Se observaron registros contables de los que no se localizaron las pólizas correspondientes así 
como la documentación soporte. Las pólizas faltantes se detallan a continuación: 

... 
Por lo antes expuesto, se solicita que presente la documentación soporte original, que contenga los 

requisitos fiscales, de conformidad a lo establecido en los artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos, que a la letra prescriben: 

... 
3. Referente a la subcuenta Post Campaña 2000, tiene un saldo al 31 de diciembre del año 2000 por 

un importe de $9,414,809.30, que se integra de la siguiente manera: 
CONCEPTO CARGO ABONOS SALDO 

Post Campaña 2000 $9,423,740.26 $8,930.96 $9,414.809.30 
 
De la revisión efectuada a la documentación soporte a las pólizas contables de la citada subcuenta, se 

determinó lo siguiente: 
• Existen comprobantes originales a nombre del Partido de la Revolución Democrática, con fecha 

posterior al 28 de junio de 2000 que no se han contabilizado en Gastos de Operación Ordinaria. A 
continuación se señala la documentación en comento: 

... 
por lo antes expuesto, se solicita que presente las correcciones que procedan a su 

contabilidad o, en su caso, las aclaraciones que procedan, de conformidad a lo estipulado en los 
artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos 
Políticos. 

• Se localizaron "PREPAP-PRD-CEN" originales, que no se han contabilizado en los Gastos de 
Operación Ordinaria en razón de su fecha de expedición. A continuación se detallan los recibos 
observados: 

... 
• Asimismo, se localizaron recibos "PREPAP-PRD-CEN", los cuales no contienen todos los requisitos 

estipulados en el artículo 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos 
Políticos, como se señala a continuación: 

... 
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adicionalmente, el recibo 136547 carece del domicilio del beneficiario del reconocimiento. Por lo antes 
expuesto, se solicita que los recibos contengan todos los datos que se señalan en el citado artículo 14.2, 
así como en el formato "REPAP" referido en el Reglamento Aplicable a los Partidos Políticos. 

• Se localizó un recibo "REPAP-PRD-CEN", que en el mismo cuerpo del recibo difieren entre sí sus 
importes, como se señala a continuación: 

No. REPAP DATOS QUE INDICA EL RECIBO 
 BUENO POR POR LA CANTIDAD CON LETRA 

136510 $ 13,000.00 $ 13,000.00 $ 11,000.00 
 
Por lo antes expuesto, se solicita que presente las correcciones que procedan a su contabilidad o, en 

su caso, las aclaraciones que procedan, de conformidad a lo establecido en el artículo 19.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

... 

Existen Reconocimientos por Actividades Políticas que debieron cubrirse en forma individual, es decir, 
mediante cheque expedido por cada uno de estos pagos, ya que exceden de 100 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. Los casos en comento son los siguientes: 

... 

Por lo antes expuesto, se solicita que presente las aclaraciones que correspondan en términos de lo 
establecido en el articulo 11.5 del Reglamento que Establece los Lineamientos aplicables a los Partidos 
Políticos, que a la letra señala: 

... 
• Se observaron registros contables, de los cuales no se localizaron las pólizas correspondientes, así 

como la documentación soporte. Las pólizas faltantes se detallan a continuación: 
... 
Por lo antes expuesto, se solicita que presente la documentación soporte original que contenga los 

requisitos fiscales, de conformidad a lo establecido en los artículos 22.1 y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos Aplicables a los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

... 
• Existen órdenes de servicio por boletos de avión que no se han contabilizado en los Gastos de 

Operación Ordinaria, y que, además, carecen de requisitos fiscales. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

... 
Por lo antes expuesto, se solicita que presente las correcciones que procedan a su contabilidad, en 

apego a lo dispuesto por los artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
Aplicables a los Partidos Políticos. Asimismo, se solicita que presente la documentación soporte original 
que cumpla con los requisitos fiscales y que amparan dicha cantidad, como son, entre otros, los boletos 
de avión (cupón de pasajero), como lo establecen las disposiciones fiscales para agencias de viajes, 
dentro de las resoluciones que establecen las reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal, 
regla 25-B, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1992, vigente a la fecha. 

Por otra parte, su partido político reportó un importe de $326,705,109.66, por concepto de gastos 
efectuados en campañas políticas en el Informe Anual sobre el origen y destino de sus recursos 
correspondientes al ejercicio del año 2000. 

En tal sentido, el importe reportado en el Informe Anual como gastos de campaña no pueden 
ser considerado como correcto, ya que no está registrada contablemente la parte que le 
corresponde de los gastos de campaña (estipulados en el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Electorales) realizados por la Coalición Alianza por México. Además, no se 
incluye la parte proporcional de los remanentes en bancos, pasivos documentados, ingresos en 
especie y efectivo por aportaciones de los candidatos a sus campañas, ingresos por colectas en 
mítines y por rendimientos financieros, remanente del patrimonio del fideicomiso y los activos 
fijos de la Coalición Alianza por México; tal y como lo señala los artículos 1.9, 2.6, 3.1, inciso a), 
fracción V y 7.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales que Formen Coaliciones en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, que a la letra se transcriben: 

... 
Se solicita presente las aclaraciones y correcciones correspondientes a su contabilidad e Informe 

Anual. 
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Además, en apego a lo estipulado en el citado artículo 19.2, se solicita que informe del por qué no se 
reportan en su Informe Anual los gastos que la Alianza por México registró como gastos de Operación 
Ordinaria de uno de los partidos coaligados y, en este caso, aquellos que corresponden a su partido. 

En términos del articulo 49-A, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como del artículo 20.1 del Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales, tiene usted un plazo de diez días hábiles contados a partir de esta notificación, para presentar 
las aclaraciones y rectificaciones correspondientes, ante esta Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas." 

En respuesta al anterior requerimiento, mediante el aludido oficio GLOSA/217/01, el Partido de la Revolución 
Democrática, en lo conducente, manifestó: 

"Con fundamento en lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 2, 
inciso a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 19 y 20 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, y de acuerdo a su oficio STCFRPAP/557/01 damos 
respuesta a las observaciones señaladas por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas. 

En el párrafo 4 de la hoja 1 se señala que al cotejar las cifras reportadas en el concepto de 
Autofinanciamiento en los formatos "IA", "IA.3", así como a la Balanza de Comprobación Nacional al 31 de 
diciembre de 2000, se determinó que no coinciden. 

Respecto a lo señalado en el párrafo arriba indicado se presenta la siguiente documentación: 1. 
Balanza de Comprobación Nacional al 31 de diciembre de 2000, y 2. Informe Anual "IA" para su 
verificación y valoración por parte de la Comisión de Fiscalización. (Documentación presentada en el 
oficio GLOSA/220/01) 

En el párrafo a de la hoja 2 se indica que al ser verificadas las cifras reportadas en el formato "IA", 
recuadro II Egresos, inciso A), Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes contra la Balanza de 
Comprobación Nacional al 31 de diciembre de 200, se determinó que no coinciden. 

Respecto a lo señalado en el párrafo arriba indicado se presenta la siguiente documentación: 1. 
Balanza de Comprobación Nacional al 31 de diciembre de 2000, y 2. Informe Anual "IA" para su 
verificación y valoración por parte de la Comisión de Fiscalización. (Documentación presentada en el 
oficio GLOSA/220/01) 

DEUDORES DIVERSOS 
Como antecedente se indica que de la verificación a la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre 

de 2000, cuenta deudores diversos, se observó que en algunas subcuentas específicamente Precampaña 
2000, Alianza por México y Post Campaña 2000, se encuentran con los siguientes datos: 

CONCEPTO IMPORTE 
Precampaña 2000  ($325,606.73) 
Alianza por México 346,462,908.98 
Post Campaña 2000 9,414,809.30 

 
De la revisión efectuada a la citada subcuenta, se determinó lo siguiente: 
En el punto 1 se señala que referente a la subcuenta Campaña 2000, tiene un saldo al 31 de 

diciembre del 2000 del año 2000, por un importe de $325,606.73 
CONCEPTO CARGOS ABONOS SALDO 

Precampaña 2000 $ 16,337,700.27 $ 16,663,307.00 $(325,606.73) 
 
Respecto a esta observación se presenta póliza de reclasificación y balanza de comprobación, para 

su verificación y valoración por parte de la Comisión de Fiscalización cumpliendo con lo estipulado en el 
Artículo 11.1 y 19.2 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes. (Anexo 1 y Documentación presentada en el 
oficio GLOSA/220/01) 

En el punto 2 se indica que referente a la subcuenta Alianza por México, ésta tiene un saldo al 31 de 
diciembre de 2000 por un importe de $346,462,908.98 

Existen comprobantes originales a nombre del Partido de la Revolución Democrática, con fecha 
posterior al 28 de junio de 2000 que no sean contabilizado en Gastos de Operación Ordinaria. 
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Respecto a la observación arriba señalada se presentan las pólizas de reclasificación y aplicación 
contable a la Operación Ordinaria del Partido de la Revolución Democrática de acuerdo a las indicaciones 
de la Comisión de Fiscalización cumpliendo así con lo señalado en los Artículos 11.1 y 19.2 del 
Reglamento antes indicado. (Anexo 2) 

También se señala que se observaron registros contables de los que no se localizaron las 
pólizas correspondientes. 

Se presentan las pólizas correspondientes a la observación anterior, con su documentación 
soporte, para su verificación y valoración por parte de la Comisión de Fiscalización cumpliendo 
con lo señalado en los Artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento antes mencionado. (Anexo 3) 

En el punto 3 se indica que existen comprobantes originales a nombre del Partido de la 
Revolución Democrática, con fecha posterior al 28 de junio de 2000 que no sean contabilizados 
en Gastos de Operación Ordinaria. 

Se presentan las pólizas de reclasificación al gasto de Operación Ordinaria del Partido 
de la Revolución Democrática, para su valoración y verificación por parte de la Comisión de 
Fiscalización cumpliendo con lo señalado en los Artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento antes 
mencionado. (Anexo 4) 

También se señala que se localizaron "REPAP-PRD-CEN", originales que no se han 
contabilizado en los Gastos de Operación Ordinaria en razón de su fecha de expedición. 

En referencia a lo recibido en listados aclaramos inicialmente que el recibo con número de 
folio 134376 es por un importe de $2,000.00 y no por $7,000.00 como se señala en su oficio. 
Asimismo se presentan las pólizas correspondientes de las aplicaciones contables de dichos 
recibos. (Anexo 5) 

De igual manera se indica que se localizaron recibos "REPAP-PRD-CEN", los cuales no 
contienen todos los requisitos estipulados en el artículo 14.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos aplicables a los Partidos Políticos. 

Se presentan los recibos en copia simple con las modificaciones que solicitó la Comisión de 
Fiscalización ya que los recibos originales se encuentran en el anexo 5 de este oficio con sus 
pólizas de aplicación contable. (Anexo 6) 

Adicionalmente se señala que se localizó un recibo "REPAP-PRD-CEN" que en el mismo 
cuerpo del recibo difieren entre sí sus importes. 

Respecto al folio observado, la aplicación contable se realizó de acuerdo al monto de 
$13,000.00; queremos aclarar que el importe indicado en el recibo coinciden con el CF-REPAP-
PRD-CEN presentado en el anexo 1, el recibo efectivamente contiene un error de llenado, sin 
embargo la aplicación contable efectuada y el control de folios se realizó de acuerdo al monto de 
rubro (POR LA CANTIDAD) lo que permite identificar la cantidad correcta del reconocimiento 
efectuado, en efecto se tuvo un error de llenado de la persona que recibió el reconocimiento, por 
lo que no significa dolo, ni mala fe sobre la certeza del pago, ya que efectivamente ese monto 
fue lo que se pagó se aplicó contablemente. 

De igual manera se indica que existen Reconocimientos por Actividades Políticas que 
debieron cubrirse en forma individual es decir, mediante cheque. 

En lo que se refiere a los recibos REPAP que rebasan los 100 salarios mínimos tenemos los 
siguientes comentarios: 

Se reconoce en el requerimiento de mérito, todos y cada uno de los REPAP que son 
observados, son soporte de cheques cuyo pago fue realizado por el órgano de finanzas del 
PRD, en los términos de lo ordenado por la legislación y la normatividad reglamentaria vigente. 

Se cumple en sus términos con lo dispuesto por el artículo 11.5, pues el citado numeral en 
ninguna parte impone la obligación de que los cheques sean normativos, por lo que, al no existir 
tal carga legal, el PRD expidió los correspondientes pagos a personas diversas, quienes fueron 
los encargas de realizar las distintas erogaciones a quienes realizaron actividades de apoyo 
político. 

Esto además se realizó en atención a lo dispuesto por el artículo 14.2 del citado Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el registro de sus ingresos y gastos y en la presentación de sus informes, el cual 
establece en su primer párrafo textualmente los siguiente: 

"3.6 Durante las campañas electorales, los partidos podrán otorgar reconocimientos en 
efectivo a quienes participen en actividades de apoyo político. (...)" 
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Como puede apreciarse, e l citado precepto establece la obligación a las coaliciones para que 
los pagos que se realicen a aquellas personas que participen en actividades de apoyo político, 
se realicen en efectivo" 

... 
Por tanto, y a efecto de dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el reglamento en la 

materia, se expidieron cheques a nombre de personas diversas, quienes fueron encomendadas 
a remunerar con dinero en efectivo a aquellas personas que realizaron actividades de apoyo 
político a favor del PRD. Un actuar contrario a lo anterior, hubiera representado un 
incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14.2 del Reglamento citado. 

Por otra parte, esto se robustece si se toma en consideración lo dispuesto por el artículo 11.5 
del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos, Catálogos de Cuenta y 
Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales, en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, el cual señala una regla de excepción 
en estos casos, que es el relativo a los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas. 

Tal disposición fue contemplada atendiendo una realidad social, que es la problemática de 
los partidos políticos en materia de pagos de servicios personales, ante el gran número de 
personas que presentan servicios a los partidos políticos y el cual se incrementa en época de 
campañas electorales. 

En el caso que nos ocupa, las erogaciones realizadas por el PRD se refieren a pagos por 
reconocimiento a quienes participan en actividades de apoyo político, los cuales cuentan con 
una naturaleza análoga a los sueldos y salarios, por lo que tal disposición resulta aplicable en 
los términos de lo ordenado por el artículo 10.1 del ya mencionado Reglamento aplicable a los 
partidos políticos, si se realiza una interpretación sistemática y funcional de tales normas. 

Resulta pertinente además aclarar que el fin perseguido por la norma en el caso del artículo 
11.5 del Reglamento aplicable a las coaliciones, se encuentra cumplido a cabalidad, pues el 
PRD en el caso que se observa, realizó los pagos mayores a cien veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, mediante cheque; existiendo total transparencia 
en la utilización de los recursos, pues las personas a cuyo nombre fueron expedidos los 
cheques, realizaron los pagos a aquellos que participaron en las actividades de apoyo político, 
quienes signaron los respectivos REPAP que cumplen todos y cada uno de los requisitos de la 
normatividad, pudiendo ser plenamente identi ficados. Así también, existe en todo momento la 
posibilidad para la autoridad fiscalizadora de verificar que dichos gastos provienen de las 
cuentas bancarias aperturadas por el PRD en los términos de la normatividad vigente en la 
materia. 

También se señala que se observaron registros contables, de los cuales no se localizaron las 
pólizas correspondientes. 

Se presentan las pólizas correspondientes, para su verificación y valoración correspondiente 
por parte de la Comisión de Fiscalización cumpliendo de esta forma con lo estipulado en los 
Artículos 11.1 y 19.2 de Reglamento multicitado (Anexo 7). 

De la misma manera se indica que existen órdenes de servicio por boletos de avión que no 
se han contabilizado en los Gastos de Operación Ordinaria, y que además, carecen de 
requisitos fiscales. 

Se envía póliza de reclasificación al Gasto de Operación Ordinaria; asimismo es preciso 
mencionar que la documentación a la que hace referencia la regla 25-B, en su momento se le 
entregó a las personas beneficiadas con dicho documento, (boleto de avión o pase de abordar) 
por alguna razón ajena a nuestro control no llegaron a nuestro poder dichos documentos no 
obstante la comprobación que tiene anexa esta póliza contiene todos los datos necesarios para 
la verificación de la veracidad de dicho gasto ya que las notas de servicio cuentan con: 

• Orden de servicio (original) 
• Nombre del Proveedor 
• Domicilio fiscal del Proveedor 
• R.F.C. Del Proveedor 
• Cédula de Turismo 
• A nombre del cliente Partido de la Revolución Democrática 
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• Domicilio fiscal del cliente 
• R.F.C. Del cliente 
• Fecha 
• Nombre del Pasajero 
• Descripción 
• No. de Boleto 
• DUA 
• IVA 
• Tarifa 
• Total 
Anexo 8 
En relación al último punto hacemos referencia al oficio GLOSA 220/01. 
Conforme al artículo 49-A, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como del artículo 20.1 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a 
los partidos políticos nacionales, tiene usted un plazo de diez días hábiles contados a partir de 
esta notificación, para presentar las aclaraciones y rectificaciones correspondientes, ante esta 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones donde se nos concede un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha 
en que se reciba la notificación para presentar las aclaraciones y rectificaciones 
correspondientes, ante esta Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas, damos cumplimiento en tiempo y forma con el presente 
oficio y los anexos indicados. 

...” 
De la respuesta que antecede, la Comisión de Fiscalización obtuvo diversas conclusiones: 
Que mediante escrito GLOSA/220/01, de fecha once de julio del presente año, el Partido de la Revolución 

Democrática, en forma extemporánea y sin formular ninguna aclaración, modificó su informe anual y consideró la parte 
que le correspondía de las aportaciones de militantes y rendimientos financieros que obtuvo la coalición Alianza por 
México. Sin embargo, de la revisión a los ingresos reportados por el resto de los partidos políticos que integraron la 
referida coalición, se desprenden diferencias entre los datos arrojados por el Dictamen Consolidado relativo a la 
revisión de los informes de campaña y los montos reportados por dichos partidos en sus informes anuales. 

Que en el rubro de gastos de campaña, el impugnante no presentó aclaraciones ni realizó los movimientos 
solicitados por la Comisión de Fiscalización. 

Que así, se tiene por no subsanada la observación realizada, pues de la revisión efectuada a los ingresos de los 
partidos que integraron la coalición Alianza por México, se desprendió que éstos incumplieron con su obligación de 
registrar contablemente y reportar en su informe anual los ingresos obtenidos por la misma coalición, o bien 
incorporaron datos que no pueden considerarse como ciertos en tanto que resultan contrarios a aquellos que derivaron 
de la revisión a los informes de campaña de dos mil, contraviniendo lo dispuesto por los artículos 1.9, 2.6 y 3.1, inciso 
a), del Reglamento aplicable a coaliciones, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento aplicable a los partidos 
políticos. 

Los anteriores argumentos de la Comisión de Fiscalización, dieron sustento a la determinación del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, de tener por actualizada la irregularidad. 

Como es de verse, la Comisión de Fiscalización realizó diversas observaciones al Partido de la Revolución 
Democrática, relativas al registro contable de los ingresos y egresos realizados por la coalición Alianza por México, de 
la que formó parte, mismos ingresos y egresos que en la parte que le correspondió, debía considerar para efectos de 
su informe anual, derivado de lo señalado por los dispositivos legales que invoca la responsable en la determinación 
apelada. 

Si bien, el referido instituto político atendió el requerimiento que le fue formulado, en los términos en que ha 
quedado transcrito, de ello no se sigue que, por su simple desahogo, deban tenerse por subsanados los errores u 
omisiones advertidos por la autoridad fiscalizadora en la revisión de informes, así como tampoco que, ante el silencio 
de la autoridad, así deba desprenderse. Antes bien, en términos del artículo 49-A, párrafo 2, incisos b) y c), del código 
electoral federal, se tiene que si durante la revisión de los informes, la Comisión advierte la existencia de errores u 
omisiones técnicas, notificará al partido político o a la agrupación política que hubiere incurrido en ellos, para que en un 
plazo de diez días contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, transcurrido el cual, o vencido el plazo para la revisión, la Comisión dispondrá de un plazo de veinte días 
para elaborar un dictamen consolidado que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su 
conclusión. 

Por ende, una vez presentadas las aclaraciones o rectificaciones que el partido estime conducentes, la Comisión, 
sin más trámite, deberá proceder a elaborar el dictamen consolidado, atendiendo a los resultados que deriven del 
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análisis de los informes que le sean presentados, y de las aclaraciones y rectificaciones oportunamente presentadas, 
sin que se encuentre obligada, en caso de advertir la persistencia en el error o la omisión, a notificar de nueva cuenta 
al partido de que se trate, pues en la medida en que dé puntual seguimiento al procedimiento de revisión previsto en la 
ley electoral federal, queda colmada la garantía de audiencia, como lo ha sostenido esta Sala superior en tesis 
relevante identificada con el rubro "AUDIENCIA. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA GARANTIA DE, EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTICULO 49-A, PARRA FO 2, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES", consultable en la Revista Justicia Electoral, Suplemento 
Número 2, Año 1998, página 32. 

Así pues, presentadas que fueron sus aclaraciones, la Comisión de Fiscalización ninguna obligación tenía para 
formular nuevas observaciones, sin que se advierta que en la especie, la responsable imponga una sanción por una 
situación diversa, sin que se haya realizado observación alguna dentro del periodo legal del proceso de revisión del 
informe, sino por el contrario, que habiendo solicitado las aclaraciones y rectificaciones respectivas por cuanto a la 
aplicación contable que le correspondía de los ingresos y egresos de la coalición de que formó parte el Partido de la 
Revolución Democrática, se advertían inconsistencias en relación con el informe de campaña presentada por la 
coalición, no obstante que debía corresponder la información asentada en el mismo, como en los que con posterioridad 
presentaron los partidos políticos que la conformaron, lo que sin duda así debía acontecer. 

En esta medida, en concepto de esta Sala Superior, la responsable no impone una sanción derivada de una 
situación diversa, sino precisamente emanada de la divergencia de los asientos contables que examinó. 

Cabe subrayar que el instituto político apelante, ninguna manifestación hace respecto a las consideraciones que 
dan sustento a la irregularidad que le es imputada, pues nada dice respecto a las deficiencias en la información que 
apunta la Comisión de Fiscalización en el Dictamen Consolidado y que hizo suyas el Consejo General, así como 
tampoco por cuanto a que la aplicación contable de los ingresos y egresos de la coalición, deba corresponder con los 
asentados en el informe de campaña de dicha coalición, consideraciones que así deben continuar rigiendo el sentido 
de esta parte de la resolución que se impugna, sin que sea óbice para ello, como con antelación se señaló, el que en 
los medios de impugnación como el que se resuelve, opere la suplencia de la queja, la que debe entenderse tan sólo 
en los casos de deficiencias, mas no de la ausencia total de agravios. 

Los motivos de inconformidad aducidos por el accionante en el numeral 7 se examinan y resuelven conforme a lo 
siguiente. 

Es infundado el agravio contenido en el inciso a), pues con independencia del concepto que pudiera acogerse para 
determinar los casos en que una multa resulta excesiva, lo cierto es que, aun concediendo con los elementos que 
apunta el apelante, a juicio de esta Sala, en ninguno de los casos, las sanciones que impone el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, resulta excesiva. 

En efecto, no puede estimarse que las sanciones económicas de que se trata sean excesivas o 
desproporcionadas, si de las diecinueve que se imponen, siete dimanan de irregularidades graves; nueve, de faltas 
consideradas de mediana gravedad, y tan sólo tres, de irregularidades leves, no obstante lo cual, salvo en un caso, no 
exceden la media aritmética entre el monto mínimo y el máximo que dispone el artículo 269, párrafo 1, inciso a), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y si más bien se inclinan sobre el límite inferior previsto 
por el legislador, y tratándose de la sanción que se hace consistir en reducción del 3% de las ministraciones del 
financiamiento público que le corresponde al partido apelante, por un lapso de tres meses, al igual se encuentra casi en 
el límite inferior, de donde resulta que la autoridad sancionadora actuó ajustándose a la normatividad contemplada en 
el precepto en comento. 

También cabe señalar, que contrariamente a lo esgrimido por el recurrente, la responsable, a efecto de establecer 
el monto de la sanción, tomó en cuenta la gravedad de la infracción, así como las circunstancias particulares del caso, 
las que tratándose de cada irregularidad, fue relacionando en cada uno de los apartados del considerando 5.3 de la 
determinación cuestionada, sin que pase desapercibido para esta autoridad, que el apelante nada aduce en relación 
con la calificación de la falta que en cada caso estableció la responsable, así como tampoco existe manifestación 
alguna en torno a las circunstancias que ponderó la responsable para graduar el monto de la sanción, limitándose a 
exponer abundantes consideraciones en que reitera que las sanciones que le fueron impuestas resultan excesivas. 

De otra parte, debe tenerse presente que son cuestiones diversas la "gravedad" de una falta, y las "circunstancias" 
que deben tenerse en cuenta para imponer la sanción. La gravedad se califica atendiendo a la jerarquía y 
trascendencia de la norma transgredida y a los efectos que se producen respecto de los objetivos e intereses 
jurídicamente tutelados por el derecho, mientras que las circunstancias, se remiten a las situaciones de tiempo, modo y 
lugar en que se cometen las faltas, así como, en su caso, las condiciones particulares e individuales del sujeto 
infractor, mismas que permiten aplicar, aproximándose en mayor o menor medida, los extremos que establece la 
disposición legal en el caso concreto. 

En la materia que nos ocupa, la gravedad de la falta deriva de la trascendencia del bien tutelado, porque el 
financiamiento de los partidos políticos debe tener un manejo absolutamente transparente, mediante el control de los 
instrumentos y mecanismos establecidos en la legislación electoral federal, de manera que las conductas desplegadas 
por el partido recurrente, en la medida en que incumplen la normatividad en la materia e impiden al órgano fiscalizador 
corroborar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, trastocan los fines para los que fueron concebidas. 

Así, debe tenerse presente que la prerrogativa constitucional de otorgar financiamiento público a los partidos 
políticos, parte de supuestos fundamentales y rectores, como son la garantía de preservar esas instituciones de interés 
público; la necesidad de respetar ciertos principios de igualdad de oportunidades y la finalidad de evitar la práctica de 
financiamientos que pudieran proceder de actividades ilícitas. El financiamiento público tiene como finalidad primordial 
el posibilitar la participación de los partidos políticos en la vida política del país. 
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Al margen de este financiamiento, los partidos tienen, además, la posibilidad de allegarse recursos a través del 
financiamiento privado, sujeto también a los límites que dispone la legislación electoral. 

En contrapartida, los partidos están legalmente obligados a rendir cuentas a la autoridad fiscalizadora, tanto 
mediante informes anuales de ingresos y egresos, como aquéllos relacionados con gastos de campaña, en los años en 
los que se realice esta actividad, debiendo acatar ineludiblemente las normas a tales efectos impuestas, pues la 
sociedad en su conjunto, está interesada en que se rindan cuentas puntuales del destino de los recursos que del erario 
federal se destinan a la subsistencia de los partidos y agrupaciones políticas. Así pues, al ejercer montos importantes 
de recursos públicos, los partidos políticos, en cuanto entidades de interés público que son, tienen la obligación de 
demostrar, de acuerdo con las normas que los regulan, el monto de sus ingresos, así como su destino. 

Bajo las anteriores consideraciones, es que la imposición de las sanciones de que se trata no se estiman lesivas a 
los intereses del partido político apelante, por excesivas, en virtud de ajustarse a los principios rectores que imperan en 
la determinación de las sanciones, pues en el caso, guardan proporción con la gravedad de la falta y las características 
del infractor, y para su graduación, se atendió, sin excepción alguna, al análisis valorativo de las circunstancias 
agravantes o atenuantes, de modo tal que no se acredita agravio alguno que deba reparar este órgano jurisdiccional. 

En este mismo apartado, el impugnante aduce que el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales viola la prohibición constitucional de imponer multas excesivas, pues establece un sistema 
de multas variables, esto es, contiene mínimos y máximos, dentro de los cuales la autoridad administrativa puede 
cuantificar la sanción, sin que tal atribución sea absoluta, pues su discrecionalidad está acotada a parámetros como la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, el perjuicio causado a la colectividad, etcétera. Apunta, 
además, que no existe un orden de prelación o jerarquía explícito, que determine el orden en que deben aplicarse, para 
de lo anterior concluir que las multas que le son impuestas son excesivas. 

No obstante lo confuso de las argumentaciones expuestas por el apelante, cabe señalar que la legislación electoral 
otorgó a la autoridad sancionadora la facultad de determinar y valorar las sanciones que haya lugar a imponer, dentro 
de ciertos parámetros, claramente dispuestos en la norma, dentro de los cuales puede obrar. Pero no sólo ello, 
contrariamente a lo manifestado por el recurrente, en el párrafo 3 del invocado artículo 269 de la ley electoral federal, el 
mismo legislador determinó los casos en que podrán imponerse las sanciones más severas que él mismo dispuso, 
encontrándose obligada la autoridad sancionadora, a atender a las circunstancias que se presenten en cada uno de los 
casos en que existan infracciones a las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es así, que para esta Sala, lo sancionable sería el establecimiento de multas fijas, previamente tasadas, en tanto 
no permiten a las autoridades la posibilidad de fijar su monto, tomando en cuenta todos los elementos necesarios para 
la individualización de la pena. De tal manera que no puede considerarse fija la multa cuando el precepto de la materia 
señala un mínimo y un máximo, pues tal circunstancia permite a la autoridad facultada para imponerlas, determinar su 
monto de acuerdo a la gravedad de la falta y a las circunstancias personales del infractor, que permitan su 
individualización en cada caso concreto. 

De ahí que resulta infundado lo expuesto por el apelante sobre este particular, toda vez que lo consagrado por el 
precepto en comento, no es dable estimar que contraviene la norma constitucional. 

A efecto de robustecer lo antes considerado, baste con la transcripción literal del referido dispositivo. 

“Artículo 269. 
1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas, independientemente de las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, podrán ser sancionados: 
a) Con multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 
b) Con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento que les corresponda, por 

el periodo que señale la resolución; 
c) Con la supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento que les corresponda, 

por el periodo que señale la resolución; 
d) Con la suspensión de su registro como partido político o agrupación política; y 
e) Con la cancelación de su registro como partido político o agrupación política. 
2. Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser impuestas cuando: 
a) Incumplan con las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones aplicables de 

este Código; 
b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral; 
c) acepten donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades que no estén 

expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la banca de desarrollo para el financiamiento de 
sus actividades, en contravención a lo dispuesto por el artículo 49, párrafos 2 y 3, de este Código; 

d) Acepten donativos o aportaciones económicas superiores a los límites señalados en el artículo 49, 
párrafo 11, inciso b), fracciones III y IV, de este Código; 

e) No presenten los informes anuales o de campaña en los términos y plazos previstos en los artículos 
35 y 49-A de este Código; 
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f) Sobrepasen durante la campaña electoral los topes a los gastos fijados conforme al artículo 182-A 
de este Código; y 

g) Incurran en cualquier otra falta de las previstas en este Código. 
3. Las sanciones previstas en los incisos c) al e) del párrafo 1 de este artículo, sólo podrán imponerse 

cuando el incumplimiento o infracción sea particularmente grave o sistemático. La violación a lo dispuesto 
en el inciso o) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código, se sancionará, si la infracción se comete 
durante las campañas electorales, con multa y la suspensión total o parcial de la prerrogativa prevista en 
el inciso c) del párrafo 1 del artículo 47 de este mismo ordenamiento y sólo con multa si la misma se 
cometiere en cualquier otro tiempo. 

4. Cuando la pérdida de registro obedezca a alguna de las causales previstas en los artículos 35 y 66, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 67 de este Código." 

Como se puede advertir, la norma prevé mínimos y máximos que la autoridad puede aplicar, tomando en cuenta el 
monto y la gravedad de la infracción, las condiciones en que se cometió, la capacidad económica del infractor y el 
perjuicio causado. Esta facultad otorgada a la autoridad responsable, está encaminada a evitar la imposición de 
sanciones pecuniarias irrazonables o desproporcionadas, considerándose que la finalidad que persigue este tipo de 
sanciones, además de intimidatoria, es evitar la reincidencia de los infractores. 

Ahora bien, si por multa excesiva debemos entender todas aquellas sanciones pecuniarias que rebasen el límite de 
lo ordinario y razonable, las impuesta al Partido de la Revolución Democrática, como ha sido apuntado, resultan menos 
que proporcionales entre la conducta, la norma y las circunstancias específicas del acto, pues lo cierto es que la pena 
fijada, en ninguno de los casos, corresponde a una conducta grave que pudiera ameritar una sanción excesiva como 
podría ser, por ejemplo, la supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento, o la suspensión o la 
cancelación de su registro como partido político. 

Las inconformidades que se reseñan en el inciso b) de los motivos de queja bajo examen, en concepto de esta 
Sala, son inoperantes. 

Con total independencia de que pudiera asistirle la razón al impugnante, por cuanto a que las sanciones impuestas 
a la coalición, no pueden ser consideradas como antecedente para la calificación de las sanciones a imponer con 
motivo de la revisión de informes a los partidos políticos en lo particular, lo aducido al respecto, resulta insuficiente para 
dejar sin efectos la determinación de la responsable, en la medida en que no fue ésta la única circunstancia a la que 
atendió la responsable para el efecto de fijar el monto de las sanciones a imponer, para lo cual, primero calificó la 
gravedad de las infracciones advertidas de la revisión del informe anual del Partido de la Revolución Democrática, 
considerando, después, las situaciones particulares en cada caso. 

Por lo que hace a la disuasión aludida por la responsable, contrariamente a lo manifestado por el instituto político 
apelante, no se trata de un elemento que incida como un agravante para fijar la pena, sino uno de los fines de la 
misma. Si bien, el fin primero de una sanción constituye el recaer como consecuencia de un acto irregular o contrario a 
la norma, también cuenta entre otros propósitos, como lo es inhibir el incumplimiento de lo preceptuado por la ley, ante 
el temor de hacerse acreedor a una sanción, al igual que evitar la reincidencia en la infracción. 

Por cuanto a la falta de certeza, como un elemento de carácter abstracto o subjetivo, que entre otras expresiones, 
dice el recurrente invocó la responsable como un agravante, cabe señalar que del análisis de la resolución dictada por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en la parte que se impugna, no se advierten las expresiones que cita 
el instituto político apelante, antes bien, atiende a cuestiones objetivas que revelan la calificación de la gravedad de la 
falta, las circunstancias particulares del caso, el monto involucrado que implica la falta, entre otras. 

Sólo en las irregularidades examinadas en los incisos e), f) e i), del referido considerando 5.3 de la determinación 
cuestionada, la autoridad responsable invoca un criterio de certeza, que en modo alguno puede estimarse subjetivo. 
Así, tratándose del inciso e), señala que no obstante que la irregularidad se acreditó, fue posible a la autoridad tener 
certeza sobre el origen y destino de los recursos depositados en las cuentas bancarias destinadas a realizar gastos de 
campaña, razonamiento que beneficia al instituto político apelante, pues contrariamente a lo que sostiene, en este 
caso, la autoridad invocó la certeza no como un elemento agravante, sino para determinar los alcances de la 
irregularidad advertida, por cuanto al origen y destino de los recursos en cuestión. 

Respecto del inciso f), la responsable determina que la conducta desplegada por el Partido de la Revolución 
Democrática, impidió a la Comisión de Fiscalización verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el informe 
anual, pues no se puede tener certeza del origen real de los ingresos recibidos, elemento que cobra objetividad, si se 
examina que la irregularidad a sancionar, deriva de que, para acreditar los ingresos provenientes de aportaciones de 
militantes, por un monto de cuatro millones ciento quince mil ochocientos setenta y tres pesos con veintidós centavos, 
el instituto político presentó documentación firmada por una persona distinta al militante que realizó la aportación, por lo 
que careciendo de tal elemento la documentación soporte, en efecto se carece de la certeza suficiente respecto del 
origen de los recursos que se reportan, sin que obste para ello, el hecho de que no obró con dolo, ni con la intención de 
ocultar información, pues como ha sido considerado al examinar las inconformidades expuestas con relación a esta 
irregularidad, ésta se hizo consistir en la falta de un requisito en el llenado de los recibos de aportaciones "RM", y no 
así por otra circunstancia, la que hubiera podido ameritar una sanción más severa, tomando en cuenta que se trata de 
ingresos regulados en términos muy específ icos en la legislación electoral federal, por cuanto a su origen y montos, 
como también se razonó en su oportunidad. 
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Finalmente, por cuanto al inciso i), la autoridad señala que, faltas acomo las que sanciona, impiden a la Comisión 
de Fiscalización verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el informe anual, pues los registros contables 
adecuados son indispensable para poder emprender una labor de verificación de las cifras contenidas en el mismo, 
para proceder a la revisión de la documentación comprobatorio de sus ingresos y egresos. Como es de verse, ningún 
elemento de carácter subjetivo involucra la autoridad, como lo sostiene el partido inconforme. 

La inconformidad relatada en el inciso c) del agravio que nos ocupa, deviene en infundada. 
Como antes se ha considerado, tratándose de la sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 

derivada del incumplimiento a su obligación de registrar contablemente y reportar en su informe anual los ingresos 
obtenidos y egresos realizados por la coalición Alianza por México, o por incorporar datos que no pueden considerarse 
como ciertos en tanto que resultan contrarios a aquellos que derivaron de la revisión a los informes de campaña del 
año dos mil, la autoridad señalada como responsable, una vez que tomó en consideración lo argumentado por la 
Comisión de Fiscalización en el Dictamen Consolidado, y puntualizada la normatividad aplicable, arribó a la conclusión 
de que el partido incumplió con la misma, puntualizando, en primer término, la obligación a cargo del partido de 
reportar en su informe anual los resultados contables finales de la operación de la coalición de la que formó parte; así 
también, la finalidad de las normas que estimó se violentaron, y las consecuencias derivadas de dicho incumplimiento. 
De ahí que, en oposición a lo que afirma el impugnante, es de advertirse que la determinación de la autoridad 
sancionadora se encuentra fundada y motivada, pues determina la normatividad aplicable y que sostiene incumplió el 
Partido de la Revolución Democrática, lo que en su concepto actualizó una irregularidad administrativa, en tanto 
presentó documentos comprobatorios de ingresos que no cumplían con los requisitos necesarios; asimismo, atendió a 
los alegatos que presentó el propio partido, estimando que no justificaban la infracción en que incurrió, así como 
también, una vez que calificó la falta, procedió al examen de las diversas circunstancias particulares del caso. 

No obstante lo anterior, esta Sala no advierte que el instituto político exponga manifestación alguna para combatir 
tales argumentaciones y fundamentos legales, limitándose a señalar que la multa que le es impuesta resulta excesiva, 
porque la autoridad dejó de observar o aplicó de manera indebida la particularización de cada caso, a efecto de 
determinar el monto o cuantía de la misma, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, la reincidencia, en su caso, o cualquier otro elemento del que pudiera inferirse la gravedad o levedad del 
hecho, a efecto de determinar individualizadamente la sanción. Tales señalamientos, por demás, carecen de sustento, 
pues si la falta se calificó de grave, no puede estimarse excesiva la que fijada en cuatro mil setecientos cincuenta y 
ocho días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, se inclinó hacia el límite superior previsto por el 
artículo 269, párrafo 1, inciso a), del código electoral federal. Así también, según se desprende de la resolución 
impugnada, la responsable para determinar el monto o cuantía de la sanción, sí atendió a diversas circunstancias. Las 
consideraciones anteriores, cabe reiterar, no son combatidas eficazmente por el apelante, de modo que impiden a esta 
autoridad revocar o modificar la sanción impuesta. 

Debe quedar claro que la sanción que en este apartado se impone al Partido de la Revolución Democrática, deriva 
de una irregularidad imputable directamente al mismo, y no como lo pretende, de la administración de la coalición 
Alianza por México, de donde las manifestaciones que en este sentido expresa devienen en infundadas. Así, si en la 
falta que se advierte incurrió el ahora apelante, también se estima se acreditó respecto de otros institutos políticos que 
al igual integraron la mencionada coalición, tales irregularidades y su respectiva sanción, deben analizarse en forma 
individual, en tanto que se trata de informes diversos, que conforme a la ley electoral cada ente político se encuentra 
obligado a presentar, y en el que cada uno debió proceder al registro contable de la operación de la coalición. 

En estos términos, además de que no se trata de una conducta imputable a los partidos en coalición, sino de cada 
uno de ellos en relación a su particular informe anual, aunque la irregularidad advertida sea la misma, no existe base 
alguna para estimar que en relación a todos debió considerarse una sola sanción a prorratearse dentro de los límites 
establecidos por el código electoral federal. 

El agravio reseñado en el inciso d) del numeral bajo análisis, en concepto de esta Sala es igualmente infundado, 
baste para ello tomar en consideración que conforme lo asienta el instituto político impugnante, la responsable, no 
obstante haber estimado como grave la irregularidad a que se refiere en el inciso f) del considerando 5.3, en relación 
con los recibos de aportaciones de militantes que se presentaron sin contener la firma de quien realizó la aportación, 
encaminó la sanción que impuso, prácticamente al mínimo, en tanto que teniendo como límite, tratándose del inciso b), 
del párrafo 1 del artículo 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, hasta un máximo del 
cincuenta por ciento de reducción de las ministraciones del financiamiento público, la fijó en el tres por ciento, por un 
periodo de tres meses, lo que en forma evidente obra en beneficio del partido apelante y es conforme a sus 
pretensiones. 

Las restantes manifestaciones que se contienen en el inciso de que se trata, fueron materia de análisis al examinar 
la inconformidad contenida en el agravio 1, resultando ociosa su reiteración, por lo que habrá de estarse a lo ahí 
considerado. 

Ahora bien, por cuanto a lo argumentado en el inciso e) del agravio en estudio, cabe señalar lo que antes ha sido 
expuesto, en el sentido de que si por multa excesiva debemos entender todas aquellas sanciones pecuniarias que 
rebasen el límite de lo ordinario y razonable, las impuesta al Partido de la Revolución Democrática, en relación con el 
inciso p) del considerando 5.3 de la determinación cuestionada, resulta menos que proporcional entre la conducta, la 
norma y las circunstancias específicas del acto, pues lo cierto es que la pena fijada, en ninguno de los casos, 
corresponde a una conducta grave que pudiera ameritar una sanción excesiva como podría ser, por ejemplo, la 
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supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento, o la suspensión o la cancelación de su registro 
como partido político. 

Con base en las anteriores consideraciones, procede confirmar en sus términos las sanciones impuestas al Partido 
de la Revolución Democrática con motivo de las irregularidades encontradas en la revisión de su informe anual de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio dos mil. 

Por lo antes expuesto, se 
RESUELVE: 

UNICO. Se confirma la resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio de dos mil, aprobada en sesión del día nueve de agosto del año dos mil, por cuanto a las 
sanciones que impuso al Partido de la Revolución Democrática. 

Notifíquese, personalmente, al Partido de la Revolución Democrática en el domicilio marcado con el número 100 
de Viaducto Tlalpan, esquina Periférico Sur, Edificio A Planta Baja, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan de 
esta ciudad de México, Distrito Federal; por oficio, acompañando copia certificada de la presente resolución al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral y, por estrados  a los demás interesados. 

En su oportunidad, devuélvase los documentos a que haya lugar y archívese el asunto como tal y definitivamente 
concluido. 

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados integrantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.- Magistrado Presidente, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.- Rúbrica.- Los 
Magistrados: Leonel Castillo González, José Luis de la Peza, Eloy Fuentes Cerda, Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo, José de Jesús Orozco Henríquez, Mauro Miguel Reyes Zapata.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Flavio Galván Rivera.- Rúbrica. 

EL SUSCRITO, DOCTOR FLAVIO GALVAN RIVERA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CERTIFICA: Que la 
presente copia, en doscientas ochenta fojas debidamente cotejadas y selladas, corresponde íntegramente a la 
sentencia dictada en sesión pública de resolución celebrada en esta fecha, cuyo original obra en el expediente SUP-
RAP-059/2001 integrado con motivo del Recurso de Apelación promovido por el PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, radicado en esta Sala Superior.- Lo que certifico, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 
201, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento de lo ordenado en la propia 
sentencia.- Doy fe.- México, Distrito Federal, a veinticinco de octubre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

TOYS “R” US MEXICO, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
Total activo circulante $30,000.00 
Suma total del activo $30,000.00 
Total pasivo $30,000.00 
Total capital $ 0.00 
Suma total de pasivo y capital $30,000.00 

En cumplimiento y para efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, este balance se publica tres veces de diez en diez días, y quedará a disposición de los 
señores accionistas por un plazo de 15 días, a partir de la última publicación. 

México, D.F., a 17 de enero de 2003. 
Liquidador de la sociedad 

CPC. R. Amalia Márquez Ojeda 
Rúbrica. 

(R.- 173388) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Durango, con sede en Durando, en el Estado de 
Durango 
Subadministración de Dictámenes y Gabinete 
324-SAT-10-3- 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el contribuyente: Rivera Márquez José Eleno, con R.F.C.: RIME550111QD8, falleció y en 
virtud de que a la fecha no se conoce representante de la sucesión, esta Administración Local de 
Auditoría Fiscal de Durango con sede en Durango en el Estado de Durango, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 134 fracción IV del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en el 
artículo 140 del mismo Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días 
consecutivos el oficio de observaciones de la revisión que se le ha venido practicando al amparo de la 
orden de revisión número GIF5500003/01, iniciada con fecha 29 de marzo de 2001; cuyo resumen a 
continuación se indica. 
Número y fecha de oficio de 
observaciones: 324-SAT-10-3-112, 15-enero-2003 
Autoridad emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal de Durango con sede en Durango en 
el Estado de Durango. 
Atentamente 
a 20 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal de Durango 
C.P. María Concepción Blanco Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 173514) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito 
en La Laguna 
Torreón, Coah. 
EDICTO 
C. Manuel Enrique Askins Kalisch, Alejandro Frank Askins Kalisch, Juan Vázquez Hernández, 

Francisco Ramírez Luna, Gerardo Solórzano Salazar, Andrés Ulises Askins Tapia y Ernesto Javier Askins 
de la Torre. 

En los autos del Juicio de Amparo número 1510/2002, promovido por Rodolfo Castro Sánchez, 
representante legal de Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
Banorte, contra actos del presidente de la junta Local de Conciliación y Arbitraje, Actuario adscrito a la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje y Director Registrador del Registro Público del Distrito Judicial de 
Viesca, todos con residencia en esta ciudad y otras autoridades. Con fecha dieciocho de diciembre del 
año dos mil dos, se dictó un auto en el cual se ordena sean emplazados ustedes por medio de edictos 
que deberán publicarse de siete en siete días, en el Periódico Oficial de la Federación, en el periódico 
Excélsior y el Siglo de Torreón, haciéndole saber que deberán presentarse ante este juzgado Segundo de 
Distrito en La Laguna dentro del término de (30) treinta días; además, que obra fijada para que tenga 
lugar la audiencia constitucional el día seis de enero de dos mil tres a las once horas; que la parte quejosa 
señala como actos reclamados la resolución dictada con fecha veinte de agosto del dos mil dos, dentro 
del expedientillo sin número formado con motivo del convenio fuera de juicio celebrado con fecha cinco de 
agosto de 2002, entre C. Manuel Enrique Askins Kalisch, Alejandro Frank Askins Kalisch, Juan Vázquez 
Hernández, Francisco Ramírez Luna, Jesús Gerardo de la Crúz Hernández, Gerardo Solórzano Salazar, 
Andrés Ulises Askins Tapia y Ernesto Javier Askins de la Torre, con el señor José Melquiades Díaz 
Peralta, habiendo señalado como a terceros perjudicados a ustedes; reclamando como garantía violada el 
artículo 16 Constitucional. 

Torreón, Coah., a 18 de diciembre de 2002. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Maria Elena Sifuentes Reza 
Rúbrica. 
(R.- 173575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

En el Juicio de Amparo número 569/2002-III, promovido por Elvira Zepeda Chavarín, por su propio 
derecho, contra actos de la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y Oficial 
Mayor Notificador adscrito, así como el Juez, Secretario Ejecutor y Oficial Mayor Notificador adscritos al 
Juzgado Duodécimo de lo Civil de esta ciudad, se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada 
Gloria Luz Ortega Pinzón, al Juicio de Garantías promovido por la citada quejosa; para que comparezca si 
a su interés conviene en treinta días. Haciéndole de su conocimiento que la audiencia constitucional 
tendrá verificativo a las diez horas del diecinueve de febrero del dos mil tres. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayo r circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., 27 de enero de 2003. 
La Secretaria 

Lic. Rosa Martha Gutiérrez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 173679) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Quinta Sala Civil 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo relativo al toca número 524/02/1, del juicio ordinario civil, promovido por Torres 
Rodríguez Miguel, en contra de Francisco Macazaga Ordoño y otros, se dictaron dos autos que en 
síntesis ordena: “Emplácese a Francisco, César, María del Pilar y Guillermo de apellidos Macazaga 
Ordoño, María Yolanda Pérez Samperio de Macazaga, Francisco Jordana Barreiro y Catalina Ramírez de 
Arellano Gil de Macazaga, en términos de ley en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico La 
Prensa; para que comparezca ante la autoridad federal a deducir sus derechos.” 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de enero de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala 
Lic. Ma. Carmen Sanvicente Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 173685) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Dolores Navarijo Villanueva. 
En los autos del juicio de amparo número 896/2002-I, promovido por Jaime Saúl Lara Illan, contra actos 
del juez y actuario adscritos al Juzgado Quincuagésimo de lo Civil del Distrito Federal, mismo que 
reclama la sentencia dictada en el juicio ejecutivo mercantil promovido por Banco Nacional de México 
(Banamex), en contra de la señora Dolores Navarijo Villanueva, expediente 279/99, y como no se conoce 
el domicilio cierto y actual de la tercero perjudicada Dolores Navarijo Villanueva, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de treinta y uno de diciembre de dos mil dos, se ha ordenado emplazarla a juicio por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copias simples de la demanda de 
garantías y anexos; asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos 
si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos de este Juzgado de Distrito. 
México, D.F., a 23 de enero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Edith Marmolejo Salazar 
Rúbrica. 
(R.- 173686) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
N.C.- 20011 Broncos de Reynosa 
P.C. 354/2001 (N-198) 6172 II 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
Club de Futbol Broncos de Reynosa, A.C. 
Propietario del nombre Comercial 20011 Broncos de Reynosa. 
Por escrito de fecha 26 de junio de 2001, con número de folio 6172 presentado en este Instituto, por el 
licenciado Abraham G. Alegría Martínez, en representación de Espectáculos Deportivos de Reynosa, S.A. 
de C.V., presentó la solicitud de declaración administrativa de nulidad de los efectos de publicación del 
nombre comercial 20011 Broncos de Reynosa, propiedad de la empresa Club de Futbol Broncos de 
Reynosa, A.C., haciendo consistir sus acciones en los artículos 151 fracción III de la Ley de la Propiedad 
Industrial, 90 fracción XV en relación con el artículo 151 fracción I del mismo ordenamiento legal. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, Club de Futbol 
Broncos de Reynosa, A.C., el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del estatuto 
orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 3 de septiembre de 2002. 
El Coordinador del Departamental de Cancelación y Caducidad 
Gilberto Sánchez Escárcega 
Rúbrica. 
(R.- 173714) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
M.- 523606 Broncos de Reynosa y Diseño 
P.C. 355/2001 (N-199) 6170 II 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
Club de Futbol Broncos de Reynosa, A.C. 
Propietario del registro marcario 523606 Broncos de Reynosa y Diseño. 
Por escrito de fecha 26 de junio de 2001, con número de folio 6170 presentado en este Instituto, por el 
licenciado Abraham G. Alegría Martínez, en representación de Espectáculos Deportivos de Reynosa, S.A. 
de C.V., presentó la solicitud de declaración administrativa de nulidad del registro marcario 523606 
Broncos de Reynosa y Diseño, propiedad de la empresa Club de Futbol Broncos de Reynosa, A.C., 
haciendo consistir sus acciones en los artículos 151 fracción III de la Ley de la Propiedad Industrial, 90 
fracción XV del mismo ordenamiento legal. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, Club de Futbol 
Broncos de Reynosa, A.C., el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del estatuto 
orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 3 de septiembre de 2002. 
El Coordinador del Departamental de Cancelación y Caducidad 
Gilberto Sánchez Escárcega 
Rúbrica. 
(R.- 173720) 
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CONSEJO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 
SISTEMA DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER) tiene, entre otros 

objetivos, el de promover y desarrollar el Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL), el 
cual define los procedimientos para seleccionar y acreditar Organismos Certificadores, quienes efectuarán 
las funciones de acreditación de Centros de Evaluación y Evaluadores Independientes, así como la 
certificación de la competencia laboral de los individuos que lo soliciten. 
El Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL) está orientado a promover y coordinar la 
operación de una red de Organismos Certificadores con credibilidad y reconocimiento social, así como a 
fomentar y desarrollar la cultura de la evaluación y certificación de la competencia laboral. 

CONOCER convoca, a través de su Secretaría Ejecutiva, con fundamento en los artículos 45 de la 
Ley General de Educación, 142 de la Ley de la Propiedad Industrial, y 65 del Reglamento de la Ley de la 
Propiedad Industrial, a todas las personas morales interesadas en obtener la acreditación inicial como 
Organismo Certificador, a las organizaciones ya acreditadas a solicitar su ampliación de cobertura para 
certificar la competencia laboral en la(s) Norma(s) Técnica(s) de Competencia Laboral (NTCL) que se 
describen a continuación o las descritas en las convocatorias anteriores publicadas con fecha: 5 de 
diciembre de 1997; 12 de marzo, 3 de julio, 21 de septiembre, 27 de noviembre de 1998; 5 de marzo, 4 de 
junio, 3 de septiembre y 3 de diciembre de 1999; 3 de marzo, 9 de junio, 3 de agosto, 25 de agosto, 28 de 
noviembre de 2000; 14 de junio y 6 de septiembre de 2002. 

Los Organismos Certificadores son personas morales de tercera parte sin interés directo, acreditadas 
y autorizadas por el CONOCER para realizar la certificación y verificación de competencia laboral, 
reconociendo a aquellos individuos que son competentes en una o varias funciones laborales de 
conformidad con una o más Normas Técnicas de Competencia Laboral de determinada área o subárea y, 
que están facultados para acreditar a Centros de Evaluación y a Evaluadores Independientes que 
desarrollen la evaluación de los individuos a certificar, asegurando la calidad de los procesos mediante la 
verificación de los mismos. 
Normas Técnicas de Competencia Laboral Autorizadas 

 
Comité de 

Normalización 
Area Subárea Calificación 

 
Administración 

 
Servicios de 

finanzas, gestión y 
soporte 

administrativo 

 
Trabajo de oficina 

 
· Recopilación de información financiera 

en apoyo contable 

 
 

 
Servicios de 

finanzas, gestión y 
soporte 

administrativo 

 
Finanzas y 

contabilidad 

 
� Control de crédito y cobranza 

  
Servicios de 

finanzas, gestión y 
soporte 

administrativo 
 

 
Trabajo de oficina 

 
� Captación de información demográfica, 

económica y social 

 
Comité de 

Normalización 
Area Subárea Calificación 

 
Administración Pública, 

Estatal y Municipal 

 
Servicios de 

finanzas, gestión y 
soporte 

administrativo 

 
Compras e 
inventarios 

 
�Adquisición de bienes y servicios por 

licitación 

 
Industria de las artes 

gráficas 

 
Comunicación social 

 

 
Publicación 

 
� Cosido de producto gráfico 
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Industria de autopartes 

 
Manufactura 

 
Manufactura de 

productos metálicos 
y de madera 

 
� Fusión de metales en hornos 

  
Manufactura 

 
Manufactura de 

productos metálicos 
y de madera 

 
� Fabricación de moldes para fundición 

de metales 

 
Capacitación y 

consultoría 
agropecuaria 

 
Servicios de 

finanzas, gestión y 
soporte 

administrativo 

 
Desarrollo de 

sistemas 

 
� Formulación y evaluación de proyectos 

de inversión del sector rural 

 
Sector cerámica 

 
Manufactura 

 
Procesamiento de 

minerales 

 
� Decorado de piezas cerámicas 

  
Manufactura 

 
Procesamiento de 

minerales 

 
� Horneado de piezas cerámicas 

 
Sector eléctrico 

 
Extracción y 

beneficio 

 
Provisión de 

energía y agua 

 
� Operación de unidades de generación 

termoeléctrica 
  

Tecnología 
mecánica, eléctrica 

y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento a elementos primarios 

de temperatura 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología 
mecánica 

 
� Mantenimiento a indicadores locales 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología 
mecánica 

 
� Mantenimiento a interruptores de baja 

tensión 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología 
mecánica 

 
� Mantenimiento mecánico a 

precalentador de aire regenerativo vertical 

 
Comité de 

Normalización 
Area Subárea Calificación 

 
Sector eléctrico 

 
Extracción y 

beneficio 

 
Provisión de 

energía y agua 

 
� Operación de generadores eléctricos 

en procesos de generación termoeléctrica 
  

Tecnología 
mecánica, eléctrica 

y electrónica 

 
Tecnología 
mecánica 

 
� Mantenimiento mecánico a 

intercambiadores de calor 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento a transmisores de 

instrumentación 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento a instrumentos de 

medición y control en tableros 
involucrados en procesos de generación 

de energía eléctrica 
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Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología 
mecánica 

 
� Mantenimiento mecánico a ventilador 

centrífugo radial 

  
Servicios de 

finanzas, gestión y 
soporte 

administrativo 

 
Finanzas y 

contabilidad 

 
� Facturación de la energía eléctrica 

consumida 

  
Servicios de 

finanzas, gestión y 
soporte 

administrativo 

 
Finanzas y 

contabilidad 

 
� Ejecución de los procesos comerciales 

de campo en el sector eléctrico 

  
Telecomunicaciones 

 
Telemática 

 
� Configuración del sistema de control y 

adquisición de datos 
  

Extracción y 
beneficio 

 
Provisión de 

energía y agua 

 
� Integración de los equipos de medición 

de energía eléctrica 
  

Construcción 
 

Planeación y 
supervisión 

 
� Planeación del sistema eléctrico de 

distribución 
  

Extracción y 
beneficio 

 
Provisión de 

energía y agua 

 
� Mantenimiento a redes y líneas aéreas 

de distribución de energía eléctrica 
  

Extracción y 
beneficio 

 
Provisión de 

energía y agua 

 
� Mantenimiento a redes y líneas 

subterráneas de distribución de energía 
eléctrica 

Comité de 
Normalización 

Area Subárea Calificación 

 
Sector eléctrico 

 
Extracción y 

beneficio 

 
Provisión de 

energía y agua 

 
� Operación de unidades de generación 

hidroeléctrica 
  

Extracción y 
beneficio 

 
Provisión de 

energía y agua 

 
� Operación del sistema eléctrico de 
unidades de generación de energía 

eléctrica 
  

Extracción y 
beneficio 

 
Provisión de 

energía y agua 

 
� Operación de sistemas de combustible 

en unidades de generación eléctrica 
  

Tecnología 
mecánica, eléctrica 

y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento mecánico a bombas de 

desplazamiento positivo 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento de las tuberías del 

generador de vapor mediante soldadura de 
código 

  
Extracción y 

beneficio 

 
Provisión de 

energía y agua 

 
� Mantenimiento al regulador automático 

de tensión (AVR) 
  

Tecnología 
mecánica, eléctrica 

y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento a relevadores de 

sobrecorriente 
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Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento mecánico a turbinas de 
vapor con cilindro de alta y baja presión 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología 
mecánica 

 
� Mantenimiento mecánico a compresores 

de aire reciprocantes y de tornillo 

 
 

 
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento a transductores de 

instrumentación 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento a controladores de 

sistemas automatizados 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento a equipos de 

comunicación de ondas portadoras por 
líneas de alta tensión 

  
Tecnología 

mecánica, eléctrica 
y electrónica 

 
Tecnología eléctrica 

y electrónica 

 
� Mantenimiento al sistema de información 

y control local de estación 

 
Comité de 

Normalización 
Area Subárea Calificación 

 
Cadena productiva 

cuero calzado 
proveeduría 

 
Manufactura 

 
Manufactura de 

textiles y prendas de 
vestir 

 
� Terminado del calzado 

  
Manufactura 

 
Manufactura de 

textiles y prendas de 
vestir 

 
� Montado de calzado 

  
Manufactura 

 
Manufactura de 

textiles y prendas de 
vestir 

 
� Ensuelado de calzado 

 
Industria de la 
construcción 

 
Construcción 

 
Planeación y 
supervisión 

 
� Determinación especializada de 

propiedades del concreto 
 

Subcomité de 
Normalización de 

Competencia Laboral 
de Cuidado Estético de 

Piel y Cabello 

 
Ventas de bienes y 

servicios 

 
Servicios de belleza 

 
� Maquillaje del rostro del cliente 

  
Ventas de bienes y 

servicios 

 
Servicios de belleza 

 
� Cuidado de manos y pies 

 
Industria de la 

joyería y orfebrería 

 
Manufactura 

 
Manufactura de 

productos metálicos 
y de madera 

 
� Troquelado de piezas en joyería 

 
Industria minera 

 
Extracción y 

beneficio 

 
Refinación y 

beneficio 

 
� Muestreo de minerales en planta de 

beneficio 
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Extracción y 

beneficio 

 
Extracción 

 
� Extracción de carbón en mina 

subterránea 
  

Extracción y 
beneficio 

 
Extracción 

 
� Extracción de carbón en tajo 

  
Extracción y 

beneficio 

 
Refinación y 

beneficio 

 
� Beneficio de carbón 

  
Salud y protección 

social 

 
Seguridad social 

 
� Control de emergencias en mina y 

planta de beneficio 
Comité de 

Normalización 
Area Subárea Calificación 

 
Industria metal 

mecánica 

 
Manufactura 

 
Manufactura de 

productos metálicos 
y de madera 

 
� Inspección a la superficie del 

elemento por ensayos no destructivos 

  
Manufactura 

 
Manufactura de 

productos metálicos 
y de madera 

 
� Inspección volumétrica al elemento 

por ensayos no destructivos 

 
Sector pesca y 

acuacultura 

 
Cultivo, crianza, 

aprovechamiento y 
procesamiento 
agropecuario, 

agroindustrial y 
forestal 

 
Pesca y acuacultura 

 
� Supervisión del cultivo de camarón 

por el sistema semiintensivo 

 
Subcomité de 

Normalización de 
Competencia Laboral 

de Comercio 
Electrónico 

 
Ventas de bienes y 

servicios 

 
Comercio 

 
� Intercambio electrónico de datos 

  
Ventas de bienes y 

servicios 

 
Comercio 

 
� Determinación de estrategias de 
comercio electrónico para ofrecer 
respuesta eficiente al consumidor 

 
Seguridad pública 

 
Salud y protección 

social 

 
Seguridad social 

 
� Detección de drogas, personas, 

sustancias y artefactos explosivos con 
perros de intervención 

 
Seguridad privada 

 
Ventas de bienes y 

servicios 

 
Servicios de 

limpieza y vigilancia 

 
� Traslado de valores 

 
Servicios de salud 

 
Salud y protección 

social 

 
Servicios médicos 

 
� Codificación de información médica 

 
Transporte urbano de 

pasajeros 

 
Transporte 

 
Transporte por 

vehículos 
automotores 

 
� Mantenimiento a la línea elevada del 

trolebús 

  
Transporte 

 
Transporte por 

vehículos 
automotores 

 
� Mantenimiento a la vía permanente 

del tren ligero 
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Transporte 

 
Transporte por 

vehículos 
automotores 

 
� Operación del trolebús 

 
Sector turismo 

 
Ventas de bienes y 

servicios 

 
Alimentación y 

hospedaje 

 
� Organización de eventos de negocios, 

sociales y culturales 
 

Industria del vestido 
 

Manufactura 
 

Manufactura de 
textiles y prendas de 

vestir 

 
� Diseño de prendas de vestir 

  
Manufactura 

 
Manufactura de 

textiles y prendas de 
vestir 

 
� Desarrollo de prendas de vestir 

 
Normas Técnicas de Competencia Laboral Actualizadas 

 
Comité de 

Normalización 
Area Subárea Calificación 

 
Agua purificada 

envasada 

 
Extracción y 

beneficio 

 
Extracción 

 
� Producción de agua purificada envasada

 
Agroequipamiento 

 
Cultivo, crianza, 

aprovechamiento y 
procesamiento 
agropecuario, 

agroindustrial y 
forestal 

 
Agricultura 

 
� Operación de tractor con implementos 

agrícolas 

 
Sector forestal y 

silvicultura 

 
Cultivo, crianza, 

aprovechamiento y 
procesamiento 
agropecuario, 

agroindustrial y 
forestal 

 
Forestal y 
silvicultura 

 
� Obtención de madera aserrada 

  
Cultivo, crianza, 

aprovechamiento y 
procesamiento 
agropecuario, 

agroindustrial y 
forestal 

 
Agricultura 

 
� Producción de plantas 

Comité de 
Normalización 

Area Subárea Calificación 

 
Subcomité de 

Normalización de 
Competencia Laboral 

de Producción de Masa 
y Tortilla 

 
Manufactura 

 
Manufactura de 
productos de 

consumo 

 
� Producción de nixtamal y masa 

  
Manufactura 

 
Manufactura de 
productos de 

consumo 

 
� Producción de tortilla de maíz 

 
Seguridad, salud 

ocupacional y medio 
ambiente 

 
Salud y protección 

social 

 
Seguridad social 

 
� Servicios contra incendios 
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Seguridad privada 

 
Ventas de bienes y 

servicios 

 
Servicios de 

limpieza y vigilancia 

 
� Vigilancia de accesos 

 
Sector turismo 

 
Ventas de bienes y 

servicios 

 
Alimentación y 

hospedaje 

 
� Preparación de bebidas 

  
Ventas de bienes y 

servicios 

 
Servicios de turismo 

 
� Supervisión del arrendamiento de 

vehículos 
 

Sector turismo 
 

Ventas de bienes y 
servicios 

 
Servicios de turismo 

 
� Operación de arrendamiento de 

vehículos 
  

Ventas de bienes y 
servicios 

 
Alimentación 
y hospedaje 

 
� Acondicionamiento físico con técnicas 

de masajes tradicionales 
 
Para iniciar el proceso de acreditación, los interesados podrán presentar la solicitud a partir del día 10 

de febrero de 2003, y deberán demostrar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
Ser persona moral: 

� Con o sin fines de lucro, debidamente constituida o en proceso de constituirse. 
� Que mantiene: a) Equilibrio de intereses, es decir, en su constitución se demuestra la participación 

equitativa de la representación del sector social o de trabajadores, empresarial y educativa, o b) 
Ausencia de intereses, cuando se crea con el único fin de ofrecer el servicio de certificación en el 
sector o área productiva en la que solicite acreditación, con el fin de evitar sesgos en la transparencia 
e imparcialidad de los procesos que lleve a cabo como Organismo Certificador. 

� Ajena a la capacitación de los individuos que certifique. 
� Con medios y recursos para asegurar la imparcialidad y transparencia en los procesos que realice. 
� Con autonomía financiera y administrativa. 
� Que cuenta con personal competente y con experiencia en el sector o área productiva, en la que 

solicite acreditación. 
� Que cuenta con capacidad técnica e infraestructura física para aplicar los procedimientos de 

certificación y acreditación de instancias de evaluación, de conformidad con la Norma Técnica de 
Competencia Laboral. 

� Que cuenta con capacidad administrativa para el control de documentos (instalaciones, materiales y 
equipo), o estar en proceso de adquirirlo. 

� Que cuenta con cartas y constancias que avalen su experiencia en el sector o área productiva, en la 
que solicite acreditación. 

� Que tiene el reconocimiento del sector involucrado en la certificación de la competencia laboral. 
� Que garantiza el acceso libre y voluntario a la certificación y la confidencialidad de los procesos. 

Sólo obtendrán la acreditación quienes cumplan con los requisitos señalados. El proceso para obtener 
la acreditación inicial está dividido en tres etapas, con el propósito de que los solicitantes reúnan con 
mayor simplicidad la documentación comprobatoria de cada etapa y, en su caso, cubran únicamente los 
costos correspondientes. Las etapas son: 
Primera etapa (solicitud, registro e inducción): tiene un costo equivalente a: veintiocho (28) días de salario 
mínimo vigente en la zona económica C, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. Incluye 
orientación a los solicitantes, revisión de los documentos requeridos, análisis de la información y 
elaboración de observaciones. 

Segunda etapa (supervisión física, documental y dictamen): tiene un costo equivalente a: setenta y 
cinco (75) días de salario mínimo vigente en la zona económica C, más el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente. Incluye la supervisión física de las instalaciones, revisión de los documentos requeridos 
en la segunda etapa, elaboración de reporte y formulación del dictamen sobre la acreditación. 

Tercera etapa (acreditación): tiene un costo equivalente a: cuatrocientos noventa y un (491) días de 
salario mínimo vigente en la zona económica C, más el Impuesto al Valor Agregado. Incluye la 
elaboración del contrato, la expedición de la cédula de acreditación y la capacitación al personal. 

La acreditación inicial se otorgará por una sola Norma Técnica de Competencia Laboral. Cuando el 
interesado pretenda obtener la acreditación en forma simultánea de más de una Norma, se le otorgará la 
acreditación por sólo una de ellas y las otras se considerarán como ampliaciones. 

Los costos de la ampliación de la cobertura estarán referidos a la Norma Técnica de Competencia 
Laboral solicitada y tendrá un costo igual a la segunda etapa de la acreditación inicial por cada una de 
ellas. 
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Los interesados en iniciar el proceso de acreditación, deberán concertar cita con el ingeniero Felipe de 
Jesús Llamas Ocampo, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, al teléfono 01(55) 52.61.58.00, 
extensiones 136 y 141, fax extensión 134 o bien al correo electrónico: certificacion@conocer.org.mx. 

La cita se realizará en las instalaciones de CONOCER, ubicadas en avenida Constituyentes 810, 3er. 
piso, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, México, Distrito Federal, 
dicha cita tiene la intención de valorar la participación del interesado en el proceso de acreditación como 
Organismo Certificador, para después y previo pago de derechos le sean entregadas las Bases de 
Acreditación, documento que describe los requisitos y la documentación comprobatoria de cada etapa de 
acreditación. El pago se deberá realizar a nombre del Consejo de Normalización y Certificación de 
Competencia Laboral, cuenta de cheques número 2454890 del banco Scotiabank Inverlat, S.A. sucursal 
20 (Plaza Bosques), México, Distrito Federal (Plaza 001). 

CONOCER no será responsable, ni cubrirá gastos de ningún tipo, como viáticos, honorarios, pasajes 
o cualquier otro género, en caso de que fuera necesario suspender en forma parcial o definitiva los actos 
que se describen en las bases. 

Se expide la presente convocatoria en la Ciudad de México, a 6 de febrero de 2003. 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 

Ing. Fortino Garza Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 173786) 
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ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con lo 
establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

PROY-NMX-J-129-ANCE-2003: Conductores-Determinación del área de la sección transversal de 
conductores eléctricos cableados, en función de su masa-Método de prueba. Establece el método de 
prueba para determinar el área de la sección transversal de conductores eléctricos cableados, por el 
método de la masa. Modifica a la: NMX-J-129-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-157-ANCE-2003: Conductores-Barnices aislantes utilizados para la impregnación de 
embobinados eléctricos-Especificaciones y métodos de prueba. Establece las especificaciones y métodos 
de prueba que deben satisfacer los barnices empleados para la impregnación de los embobinados, 
elementos de conexión, motores, transformadores, etc. Modifica a la: NMX-J-157-1995-ANCE. 

PROY-NMX-J-177-ANCE-2003: Conductores-Determinación de espesores de pantallas 
semiconductoras, aislamientos y cubiertas de conductores eléctricos-Método de prueba. Establece el 
método de prueba para determinar los espesores promedio y mínimo de las pantallas semiconductoras, 
aislamientos y cubiertas protectoras de conductores eléctricos a base de materiales termoplásticos y 
termofijos. Modifica a la: NMX-J-177-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-178-ANCE-2003: Conductores-Determinación del esfuerzo y alargamiento por tensión a 
la ruptura de aislamientos pantallas semiconductoras y cubiertas de conductores eléctricos-Método de 
prueba. Establece el método de prueba para determinar el esfuerzo y alargamiento por tensión a la 
ruptura de aislamientos, pantallas semiconductoras y cubiertas de conductores eléctricos, a base de 
materiales termoplásticos o termofijos. Modifica a la: NMX-J-178-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-186-ANCE-2003: Conductores-Envejecimiento acelerado a pantallas semiconductoras, 
aislamientos y cubiertas protectoras de conductores eléctricos-Método de prueba. Establece el método de 
prueba para determinar el esfuerzo y alargamiento por tensión a la ruptura de materiales aislantes, 
después de ser sometidos a periodos determinados de envejecimiento acelerado por calentamiento en 
horno de convección forzada. Modifica a la: NMX-J-186-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-190-ANCE-2003: Conductores-Resistencia al choque térmico de aislamientos y 
cubiertas protectoras de PVC de conductores eléctricos-Método de prueba. Establece el método de 
prueba para determinar la resistencia al choque térmico de aislamientos y cubiertas protectoras de 
policloruro de vinilo (PVC) de conductores eléctricos. Modifica a la: NMX-J-190-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-194-ANCE-2003: Conductores-Envejecimiento acelerado en aceite para aislamientos y 
cubiertas protectoras de conductores eléctricos-Método de prueba. Establece el método de prueba para 
determinar el esfuerzo y alargamiento por tensión a la ruptura, de materiales aislantes, después de ser 
sometidos a periodos determinados de envejecimiento acelerado por inmersión en aceite. Modifica a la: 
NMX-J-194-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-212-ANCE-2003: Conductores-Resistencia, resistividad y conductividad eléctricas-
Método de prueba. Establece el método de prueba para determinar la resistencia, resistividad y 
conductividad eléctricas de conductores eléctricos. Modifica a la: NMX-J-212-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-293-ANCE-2003: Conductores-Tensión de aguante con corriente alterna y corriente 
continua-Método de prueba. Establece el método de prueba de alta tensión con corriente alterna (c.a.) y 
corriente continua (c.c.) para conductores eléctricos aislados. Modifica a LA: NMX-J-293-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-312-ANCE-2003: Conductores-Determinación del esfuerzo y alargamiento por tensión a 
la ruptura de alambres para conductores eléctricos-Método de prueba. Establece el método de prueba 
para determinar el esfuerzo y alargamiento por tensión a la ruptura de alambres de cobre, aluminio o sus 
aleaciones, utilizados como conductores eléctricos. Modifica a la: NMX-J-312-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-383-ANCE-2003: Conectadores-Conectadores de tipo mecánico para líneas aéreas-
Especificaciones y métodos de prueba. Establece las características mecánicas y eléctricas, así como los 
métodos de prueba aplicables a conectadores tipo mecánico utilizados en conductores desnudos de 
aluminio o cobre, en líneas aéreas de distribución y transmisión de energía eléctrica. No aplica para 
productos que únicamente tienen funciones de sujeción del conductor, tal como las grapas o herrajes. 
Modifica a la: NMX-J-383-ANCE-1999. 

PROY-NMX-J-456-ANCE-2003: Conductores-Determinación de la resistencia a la abrasión para 
alambre magneto redondo-Método de prueba. Establece el método de prueba para determinar la 
resistencia al choque térmico del alambre magneto esmaltado redondo, rectangular o cuadrado. Modifica 
a la: NMX-J-456-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-457-ANCE-2003: Conductores-Determinación de la suavidad (resorteo) para alambre 
magneto redondo, rectangular o cuadrado-Métodos de prueba. Establece los métodos de prueba para 
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determinar la suavidad (resorteo) del alambre magneto redondo, rectangular o cuadrado, los cuales 
pueden ser los siguientes que se indican en función del tipo de alambre: Método de enrollado en mandril y 
método de deflexión. Modifica a la: NMX-J-457-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-465-ANCE-2003: Conductores-Determinación de la cementabilidad en el alambre 
magneto redondo esmaltado-Método de prueba. Establece el método de prueba para determinar la 
cementabilidad del alambre magneto esmaltado redondo. Modifica a la: NMX-J-465-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-515-ANCE-2003: Equipos de control y distribución-Requisitos generales de seguridad-
Especificaciones y métodos de prueba. Establece los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplir 
por diseño y construcción los equipos de control y distribución, con el propósito de asegurar la integridad 
de los seres vivos y de las instalaciones. Modifica a la: NMX-515-ANCE-2001. 

PROY-NMX-J-541/1-ANCE-2003: Conductores-Cintas aislantes para propósitos eléctricos. Parte 1: 
Requisitos generales-Especificaciones. Esta compuesta de tres partes y trata de las características de 
cintas con adhesivos sensitivos a la presión para propósitos eléctricos. Parte 1: Requisitos generales. 
Establece los requisitos generales, métodos de prueba y especificaciones de materiales individuales que 
deben cumplir las cintas con adhesivos sensitivos a la presión. 

PROY-NMX-J-541/2-ANCE-2003: Conductores-Cintas aislantes para propósitos eléctricos. Parte 2: 
Métodos de prueba. Esta compuesta de tres partes y trata de las características de cintas con adhesivos 
sensitivos a la presión para propósitos eléctricos. Parte 2: Métodos de prueba, establece los requisitos 
generales, métodos de prueba y especificaciones de materiales individuales que deben cumplir las cintas 
con adhesivos sensitivos a la presión para propósitos eléctricos. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva 
Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México Distrito Federal, mismo 
domicilio en el cual podrán ser consultados o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, Correo 
electrónico: ahernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 29 de enero de 2003. 
Apoderado Legal 
Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 
(R.- 173848) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SCT/2002, Listado de las substancias y materiales 
peligrosos más usualmente transportados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Comités Consultivos Nacionales de Normalización de Transporte 
Terrestre; Aéreo; Marítimo y Puertos. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-SCT/2002, LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS Y 
MATERIALES PELIGROSOS MAS USUALMENTE TRANSPORTADOS. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente de los Comités 
Consultivos Nacionales de Normalización de Transporte Terrestre y de Transporte Aéreo, conjuntamente 
con FRANCISCO J. AVILA CAMBEROS, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I, IV, VI, IX, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XXV y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones V, XIII, XVI y XVII; 41, 43 
y 47 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 5o. fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 7o. fracción V, 39 y 63 de la Ley de Navegación; 1o. y 6o. fracciones III y V de la 
Ley de Aviación Civil; 1o. y 17 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos; 6o. fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
demás ordenamientos que resulten aplicables, tienen a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SCT/2002, Listado de las 
substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se publica a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, los interesados presenten sus 
comentarios ante los Comités Consultivos Nacionales de Normalización de Transporte Terrestre, Aéreo, 
Marítimo y Puertos, en sus oficinas correspondientes, sitas en calzada de las Bombas número 411, 9o. 
piso, colonia  
Los Girasoles, Delegación Coyoacán, código postal 04920, teléfono 56 84 01 88, fax 56 84 12 75, correo 
electrónico: iflores@sct.gob.mx; Providencia número 807, 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 
03100, Delegación Benito Juárez, teléfono 55 23 48 53, fax 55 23 62 75 y avenida Nuevo León número 
210, piso 19, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, teléfono 55 84 
83 51, 
fax 50 62 10 45. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, estarán a disposición del público en general, para su consulta en el domicilio de los 
comités respectivos. 

México, D.F., a 16 de enero de 2003.- El Presidente de los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización de Transporte Terrestre y Transporte Aéreo, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica.- 
El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, 
Francisco J. Avila Camberos.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-SCT/2002, 
LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS 

MAS USUALMENTE TRANSPORTADOS 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE TARIFAS, TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

DIRECCION GENERAL DE MARINA MERCANTE 
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DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCION DE DESASTRES 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

SECRETARIA DE ENERGIA 

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 

DIRECCION GENERAL DE GAS LP 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL 

PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 

AUDITORIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL Y AHORRO DE ENERGIA 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION 

CAMARA NACIONAL DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE EMPRESAS DE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PRODUCTOS AROMATICOS, A.C. 

ASOCIACION DE TRANSPORTISTAS DE CARGA DE LA ZONA CENTRO DEL ESTADO DE VERACRUZ, A.C. 

NACIONAL DE CARROCERIAS, S.A. DE C.V. 

GRUPO INTERMEX 

DUPONT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GRUPO INDUSTRIAL RESISTOL 

TRANSPORTACION MARITIMA MEXICANA 

INDICE 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias  

4. Definiciones  

5. Clasificación y designación de las substancias y materiales peligrosos  
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6. Tablas anexas a la Norma 

7. Bibliografía  

8. Concordancia con normas y lineamientos internacionales  

9. Vigilancia 

10. Observancia 

11. Sanciones  

12. Vigencia 

13. Transitorios  

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo identificar y clasificar las substancias y 
materiales peligrosos más usualmente transportados, de acuerdo a su clase, división de riesgo, riesgo 
secundario, número asignado por la Organización de las Naciones Unidas, así como las disposiciones 
especiales a que deberá sujetarse el transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos y el 
método de envase y embalaje. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria, dentro de la esfera de sus 
responsabilidades, para los expedidores, transportistas y destinatarios de las substancias y materiales 
peligrosos, movilizados por las vías generales de comunicación terrestre, aérea y marítima. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas, o las que las sustituyan: 

NOM-052-ECOL/93, QUE ESTABLECE LAS CARACTERISTICAS DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS, EL 
LISTADO DE LOS MISMOS Y LOS LIMITES QUE HACEN A UN RESIDUO PELIGROSO 
POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE. 

NOM-053-ECOL/93, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA PRUEBA DE 
EXTRACCION PARA DETERMINAR LOS CONSTITUYENTES QUE HACEN A UN 
RESIDUO PELIGROSO POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE. 

NOM-054-ECOL/93, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA INCOMPATIBILIDAD 
ENTRE DOS O MAS RESIDUOS CONSIDERADOS COMO PELIGROSOS POR LA  
NOM-CRP-001-ECOL. 

4. Definiciones 

Substancia peligrosa.- Todo aquel elemento, compuesto, material o mezcla de ellos que 
independientemente de su estado físico, represente un riesgo potencial para la salud, el ambiente, la 
seguridad de los usuarios y la propiedad de terceros; también se consideran bajo esta definición los 
agentes biológicos causantes de enfermedades. 

Material peligroso.- Aquellas substancias peligrosas, sus remanentes, sus envases, embalajes y 
demás componentes que conformen la carga que será transportada por las unidades. 

Expedidor.- Persona física o moral que a nombre propio o de un tercero, contrata el servicio de 
transporte de materiales peligrosos. 

Transportista.- Autotransportista, empresa ferroviaria, marítima y aérea. 

Destinatario.- Persona física o moral receptora de materiales peligrosos. 

Los términos y definiciones que no estén contenidos en este punto y que la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes o las dependencias 
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correspondientes apliquen, se entenderán definidos en los términos que señalen las leyes, reglamentos, 
en su caso, las definiciones derivadas de instrumentos internacionales, ratificados por el Gobierno de 
México. 

5. Clasificación y designación de las substancias y materiales peligrosos 

Para la identificación de las substancias y materiales peligrosos por su clase de riesgo o división, 
número UN asignado por la Organización de las Naciones Unidas, riesgos secundarios inherentes, así 
como las disposiciones especiales a las que debe sujetarse su transporte, el grupo y método de envase y 
embalaje que deben utilizarse, se realizará conforme a lo que se establece en las Tablas 1 y 2 de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

En el caso de que la designación oficial del transporte de una substancia o material peligroso no esté 
expresamente considerada en las Tablas 1 y 2 de esta Norma, el expedidor hará la clasificación 
retomando las designaciones genéricas enlistadas en la tabla 4 de esta misma Norma, considerando para 
tal efecto las características de peligrosidad predominantes de la substancia o material de que se trate, 
para lo cual y de considerarlo conveniente podrá remitirse a la Hoja de Datos de Seguridad de la 
Substancias o Materiales Peligrosos o bien a través de laboratorio de prueba aprobado y acreditado. 

5.1 Disposiciones generales  

5.1.1 Las Tablas 1 y 2 de la presente Norma Oficial Mexicana, no son exhaustivas, incluyen 
únicamente las substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados. Las Tablas se irán 
completando con la finalidad de integrar hasta donde sea posible, todas las substancias y materiales 
peligrosos que por su importancia comercial, se transportan con mayor frecuencia, lo cual se realizará a 
través de una modificación a la Norma, publicada en el Diario Oficial de la Federación, y conforme a las 
modificaciones y actualizaciones de la última edición de la Organización de las Naciones Unidas, 
Reglamentación Modelo, Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas. 

5.1.2 La substancia o material que figure expresamente por su nombre en las Listas de Materiales 
Peligrosos, se transportará de conformidad con las disposiciones establecidas para esa substancia o 
material. Para efectuar el transporte de substancias, materiales peligrosos, que no están expresamente 
mencionados en las Listas de Materiales Peligrosos, puede utilizarse un rubro "genérico" que contenga la 
indicación de "no especificados(as) en otra parte"(N.E.P.). La substancia o material de que se trate, sólo 
podrá transportarse cuando se hayan determinado sus propiedades físico-químicas intrínsecas de 
peligrosidad, después de lo cual se clasificará conforme a las definiciones y los criterios de prueba de las 
clases de riesgo, utilizando, entre los nombres que figuran en las Listas de esta Norma, el que más 
adecuadamente la describa. El propio expedidor procederá a la clasificación de sus substancias y 
materiales peligrosos, o bien mediante el resultado de laboratorio de pruebas acreditado garantizará, que 
dichas substancias o materiales no satisfacen los parámetros para ser considerado como tales. Una vez 
determinada la clase a que pertenece la substancia o material peligroso, se deberá cumplir con todos los 
requisitos que para la expedición y el transporte se establecen en la Reglamentación respectiva. 

5.1.3 Se considerará primeramente la inclusión en la clase 1 explosivos, de toda substancia o material 
que tengan características propias de los explosivos o respecto de los cuales se sospeche que tienen 
tales características. Algunos rubros colectivos pueden ser del tipo "genérico" o "no especificados en otra 
parte", siempre que se garantice la seguridad en ambos casos, por exclusión de las substancias o 
materiales extremadamente peligrosos en el transporte normal y cubrir todos los riesgos secundarios 
inherentes a algunas substancias o materiales. 

5.1.4 Las Listas de Materiales Peligrosos, no incluyen materiales que su transporte está prohibido o 
controlado, en determinados modos de transporte, en parte porque sería imposible contar con una lista 
exhaustiva. Sin embargo el hecho de que una substancia o material no se precise en las Listas de 
Materiales Peligrosos, en las cuales incluyen a las substancias y materiales peligrosos más usualmente 
transportados, no debe ser considerada que su transportación puede efectuarse sin restricciones, toda 
vez que la inestabilidad propia de ciertas substancias o materiales puede entrañar diversos riesgos, por 
ejemplo de explosión, de polimerización con fuerte desprendimiento de calor o liberación de gases 
tóxicos, los cuales en su mayoría pueden evitarse mediante la utilización de envases y embalajes 
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apropiados o bien mediante procedimientos de dilución, estabilización, adición de algún inhibidor, 
refrigeración u otras disposiciones especiales de precaución. En estos casos se procederá de acuerdo al 
punto 5.1.2 de esta Norma. 

5.1.5 Cuando en las Listas de Materiales Peligrosos se prescriban disposiciones especiales de 
precaución para una substancia o un material determinado (por ejemplo, que estén "estabilizados" o 
"contengan un determinado porcentaje (%) de agua o de flemador"), esa substancia o material no se 
podrá transportar, si no se han tomado tales medidas, a menos que el material aparezca indicado en otra 
parte como una substancia o material (por ejemplo, en la clase 1), sin ninguna indicación relativa a 
disposiciones especiales o con la indicación de medidas diferentes. 

5.2 Designación oficial de transporte  

5.2.1 La designación oficial de transporte es la parte de la denominación que describe más 
exactamente a las substancias y materiales peligrosos, y que aparece en letras mayúsculas en la Lista de 
Materiales Peligrosos en algunos casos con cifras, letras griegas o los prefijos "sec", "terc", m, n, o, p, que 
forman parte integrante de la designación. A veces se precisa entre paréntesis otra designación oficial de 
transporte a continuación de la designación principal, por ejemplo: ETANOL (ALCOHOL ETILICO). 

5.2.2 Las partes de una denominación que aparecen en letras minúsculas, no se consideran 
elementos de la designación oficial de transporte, salvo en el caso de las indicaciones "sec-", "terc-", "m-", 
"n-", “o-" y "p-". 

5.2.3 Si hay conjunciones como "y" u "o" en minúsculas o si algunos elementos del nombre están 
separados por comas, no es necesario indicar ese nombre íntegramente en el documento de embarque o 
en las marcas de los envases y embalajes. Este es el caso, particularmente, cuando una combinación de 
varias denominaciones diferentes, figura con un solo número UN. 

5.2.4 Los ejemplos siguientes muestran cómo debe elegirse la Designación Oficial de transporte en  
tales casos: 

a) No. UN 1057 ENCENDEDORES o RECARGAS DE ENCENDEDORES - Se considerará 
designación oficial de transporte, la más apropiada de las dos designaciones siguientes: 

 ENCENDEDORES 

 RECARGAS DE ENCENDEDORES 

b) No. UN 3207 COMPUESTO o SOLUCION o DISPERSION ORGANOMETALICO QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, INFLAMABLE, N.E.P.*. Como designación oficial de transporte, 
puede utilizarse la mejor de las combinaciones siguientes: 

 COMPUESTO ORGANOMETALICO QUE REACCIONA CON EL AGUA, INFLAMABLE, N.E.P. 

 SOLUCION ORGANOMETALICA QUE REACCIONA CON EL AGUA, INFLAMABLE, N.E.P. 

 DISPERSION ORGANOMETALICA QUE REACCIONA CON EL AGUA, INFLAMABLE, N.E.P. 

Completando cada una de las denominaciones genéricas (N.E.P.), se añadirá a la designación oficial 
de transporte el nombre técnico del material, las denominaciones genéricas respecto de las cuales se 
considera necesario agregar ese dato tienen asignada en la columna 6 de la tabla 2 de la presente Norma 
la disposición especial 274, salvo que una ley nacional o un convenio internacional prohíban divulgarlo 
cuando se trate de una substancia sujeta a un régimen de distribución. 

5.2.5 En la documentación y en las marcas de los envases y embalajes, cuando se utilice una 
denominación genérica “N.E.P.”. El nombre técnico figurará entre paréntesis inmediatamente después de 
la designación oficial de transporte, será un nombre químico admitido u otro nombre que sea de uso 
corriente en manuales, publicaciones periódicas y textos científicos o técnicos. No se debe utilizar para 
este fin nombres comerciales. En el caso de los plaguicidas sólo podrán utilizarse el nombre común 
aprobado por la Organización Internacional de Normalización (ISO) u otros de los nombres incluidos en la 
Clasificación Recomendada de Plaguicidas por Peligro y Guías para su Clasificación (Recommended 
Classification of Pesticides by Hazard and Guidelines to Classification) de la Organización Mundial de 
Comercio (OMS), o en el Catálogo Unico de Plaguicidas de la Comisión Intersecretarial para el Control y 
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Uso de Plaguicidas Fertilizantes y Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST), o bien el o los nombres de las 
substancias activas. 

También pueden utilizarse expresiones adecuadas como “contiene” o “conteniendo” u otros 
calificativos como “mezcla”, “solución”, etc., así como el porcentaje del componente técnico, por ejemplo “ 
UN 1993 LIQUIDO INFLAMABLE N.E.P. (CONTIENE XILENO Y BENCENO), 3, GE II. 

5.2.6 Cuando una mezcla de materiales peligrosos se describa con una de las "denominaciones 
genéricas" o "N.E.P." a las que se ha asignado la disposición especial 274 , en la columna 6 de la tabla 2, 
de las Listas de Materiales Peligrosos, sólo se necesitará indicar los dos componentes que más 
contribuyan a crear el riesgo o los riesgos de la mezcla, disposición que no se aplica a las substancias 
controladas si una ley nacional o un convenio internacional prohíben divulgarlos. Si un bulto que contiene 
una mezcla lleva una etiqueta de riesgo secundario, uno de los dos nombres técnicos que figuren entre 
paréntesis será el del componente que obliga a utilizar la etiqueta de riesgo secundario. 

Los ejemplos siguientes muestran cómo se debe elegir la designación oficial de transporte, junto con 
el nombre técnico, en el caso de los materiales que lleven la indicación "N.E.P.": 

UN 2003 ALQUILOS DE METALES, N.E.P. (trimetilgalio). 

UN 2902 PLAGUICIDA LIQUIDO, TOXICO, N.E.P. (drazoxolón). 

5.2.7 La designación oficial de transporte puede utilizarse en singular o en plural, según sea el caso.  
Por otra parte, si forman parte de ella términos que delimitan su sentido, el orden de éstos en la 
documentación o en las marcas de los bultos es facultativo, por ejemplo: "FENILMERCURICOS, 
COMPUESTOS" puede figurar también como "COMPUESTOS FENILMERCURICOS". 

5.2.8 Para los materiales de la clase 1 se pueden utilizar los nombres comerciales o militares que 
contengan la designación oficial de transporte, complementada con un texto descriptivo. 

5.2.9 A menos que ya figure en las Listas de Materiales Peligrosos en mayúsculas con su nombre 
expreso y, a causa del distinto estado físico de sus diversos isómeros, pueda ser un líquido o un sólido  
(por ejemplo: DINITROTOLUENOS LIQUIDOS; DINITROTOLUENOS SOLIDOS), se agregarán a las 
designaciones oficiales de transporte, los calificativos "LIQUIDO" o "SOLIDO" según sea el caso o 
“FUNDIDO”, cuando una substancia que es sólida se presenta para el transporte, en estado fundido (por 
ejemplo: ALQUILFENOL SOLIDO, N.E.P., FUNDIDO). 

Salvo para las substancias de reacción espontánea y los peróxidos orgánicos y a menos que ya figure 
el nombre en mayúsculas en la columna 2 de las listas de materiales peligrosos, se agregará la palabra 
“ESTABILIZADO”, como parte de la designación oficial de transporte de una substancia que sin 
estabilización, no sería factible transportarla debido a que puede reaccionar de manera peligrosa en las 
condiciones normales de transporte, ejemplo: “LIQUIDO TOXICO ORGANICO, N.E.P., ESTABILIZADO”. 

5.3 Mezclas y soluciones que contienen una substancia peligrosa 

5.3.1 Toda mezcla o solución que contenga una substancia peligrosa expresamente mencionada en 
las Listas de Materiales Peligrosos y una o varias substancias no incluidas en las mismas, deberá ser 
tratada conforme a los requerimientos establecidos para las substancias o materiales peligrosos, 
indicándose qué envase y embalaje es apropiado al estado físico de la mezcla o de la solución, a menos 
que: 

a) La mezcla o solución esté expresamente listada en la presente Norma; 

b) En el rubro consignado en la presente Norma que específicamente indique de manera explícita 
que la denominación se refiere únicamente a la substancia o material puro; 

c) La clase de riesgo, el estado físico o el grupo de envase y embalaje de la solución o de la mezcla 
son distintos de los de la substancia o material peligroso; 

d) Exista un cambio significativo en las medidas que hayan de adoptarse en situaciones  
de emergencia. 

5.3.2 Para las soluciones y mezclas que se clasifiquen con arreglo a las disposiciones relativas a la 
substancia peligrosa, se añadirá a la designación oficial de transporte, según sea el caso, la palabra 
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"SOLUCION" o la palabra "MEZCLA", por ejemplo: "ACETONA EN SOLUCION". Asimismo debe 
indicarse la concentración de la solución o mezcla, por ejemplo, "ACETONA, SOLUCION AL 75%". 

5.3.3 Las mezclas o soluciones que contengan una o varias substancias expresamente mencionadas 
en las Listas de Materiales Peligrosos o clasificada en un rubro N.E.P. y una o varias substancias no 
sujetas a las Reglamentaciones para el transporte de materiales peligrosos, estará exenta de la aplicación 
de esta última si las características del riesgo de la mezcla o solución son tales que no satisfacen los 
criterios de ninguna clase o división (incluidos los criterios de experiencia humana). 

5.4 Preponderancia de las características de los riesgos 

a) La Tabla 5 puede utilizarse como una guía para determinar la clase en que se debe incluir una 
substancia o material, una mezcla o una solución que presente más de un riesgo, cuando éstas 
no aparezcan nombradas en el listado de substancias y materiales peligrosos de la Tabla 2. 

b) Para las substancias o materiales que tengan riesgos múltiples y que no están listados 
específicamente por su designación oficial para el transporte, en la Tabla 2, el más riguroso 
grupo de envase o embalaje indicado para el riesgo respectivo de las substancias o materiales, 
tendrá prioridad sobre los otros grupos de envase o embalaje. 

c) La prioridad de las características de riesgo de los siguientes materiales o substancias no se han 
tomado en cuenta dentro de la Tabla 5 de la preponderancia de riesgos, ya que sus 
características primarias siempre tendrán prioridad. 

- Substancias y objetos de la Clase 1 

- Gases de la Clase 2 

- Substancias de reacción espontánea y afines, y explosivos insensibilizados de la División 4.1 

- Substancias pirofóricas de la División 4.2 

- Substancias de la División 5.2 

- Substancias de la División 6.1 toxicidad por inhalación con un grupo de envase y embalaje I, * 

- Substancias de la División 6.2 

- Materiales de la Clase 7 

* Excepto para las substancias o mezclas que cumplan con los criterios de la Clase 8 teniendo una 
toxicidad por inhalación de polvos o vapores (CL50 “concentración letal 50”), en el rango del grupo I de 
envase y embalaje, pero para la toxicidad a través de ingestión oral o contacto con la piel únicamente en 
el rango del grupo III, de envase y embalaje o menor, el cual debe ser asignado a la Clase 8. 

5.4.1 En todos los documentos de embarque, deberá indicarse siempre, la denominación más 
específica aplicable a la substancia o material peligroso. 

6. Tablas anexas a la Norma 

Tabla 1: Listado de las Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente Transportados, 
por orden alfabético. 

Tabla 2: Listado de Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente Transportados, por  
orden numérico. 

Tabla 3: Disposiciones Especiales Relativas a Substancias y Materiales Determinados. 

Tabla 4: Listado de Designaciones Oficiales de Transporte Genéricas o Correspondientes a 
Grupos de Substancias y Materiales no Especificados en Otra Parte. 

Tabla 5: Orden de Preponderancia de las Características de Riesgo (Clase de Riesgo y Grupo de 
Envase y Embalaje). 

Tabla 6: Lista de Substancias de Reacción Espontánea Catalogadas hasta el Momento. 

6.1 Indicaciones Generales de Consulta de la Tabla 1 

Listado de las Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente Transportados, por orden 
alfabético, y se interpreta como sigue: 
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a) Esta Tabla no es un índice general de disposiciones, es una lista en orden alfabético de las 
substancias y materiales que están listados en orden numérico en la Tabla 2 y está conformada 
por tres columnas que indican lo siguiente: 

 Primera Columna, detalla el nombre de la substancia o material. 

 Segunda Columna, indica la clase y división de riesgo a la que pertenece la substancia o 
material. 

 Tercera Columna, precisa el número que le ha asignado la Organización de las Naciones 
Unidas, a la substancia o material. 

b) Para establecer el orden alfabético no se tomaron en cuenta, aun cuando forman parte de la 
designación oficial de transporte, los elementos siguientes: números; nombres de las letras 
griegas, abreviaturas "sec" y "terc", y las letras "N" (nitrógeno); "n" (normal), "o" (orto), "m" 
(meta), "p" (para) y N.E.P. (no especificado en otra parte). 

c) El nombre de una substancia o material en letras mayúsculas constituye una designación oficial  
de transporte. 

d) El nombre de una substancia o material en letras mayúsculas seguido de la expresión "véase", 
constituye una designación oficial de transporte optativa o bien es parte de una designación 
oficial de transporte. 

e) Una denominación en letras minúsculas seguida de la expresión "véase", no es una designación 
oficial de transporte, sino un sinónimo. 

f) En una denominación que contenga una parte expresada en letras mayúsculas y otra en 
minúsculas, se entenderá que esta última no forma parte de la designación oficial de transporte. 

g) La designación oficial de la substancia o material puede ser usada en singular o plural, como sea 
más apropiado para los propósitos de documentación del embarque y el marcado del envase o 
embalaje. 

6.2 Indicaciones generales de consulta de la Tabla 2 

La Tabla 2 Listado de Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente Transportados, por orden 
numérico, está dividida en 11 columnas que indican lo siguiente: 

Columna 1: “No. UN": contiene el número de serie asignado a la substancia o material en 
el sistema de las Naciones Unidas. 

Columna 2: "Nombre y descripción": se indica la designación oficial de transporte, en 
letras mayúsculas, a veces seguida de un texto descriptivo que figura en 
minúsculas. Las designaciones oficiales de transporte pueden darse en plural 
cuando existen isómeros de la misma clasificación. Los hidratos de 
substancias orgánicas pueden estar incluidos, según sea el caso, bajo la 
designación oficial de transporte de la substancia anhidra. 

Columna 3: "Clase o división": precisa la clase o división y, en el caso de la clase 1, el 
grupo de compatibilidad asignado al material o substancia conforme al 
sistema de clasificación descrito en el apartado 5. 

Columna 4: "Riesgo secundario": esta columna contiene el número de clase o de división 
de los riesgos secundarios importantes que se hayan determinado, aplicando 
el sistema de clasificación descrito en el apartado 5. 

Columna 5: "Grupo de envase/embalaje de las NU": detalla el número del grupo de 
envase y embalaje de las Naciones Unidas (I, II o III) asignado al material o 
substancia. Si se indica más de un grupo para el rubro de que se trate, el 
grupo de envase y embalaje de la substancia o del preparado que haya de 
transportarse, se determinará en función de sus propiedades, aplicando los 
criterios de clasificación establecidos en el apartado 5. 
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Columna 6: "Disposiciones especiales": en ella figura un número que remite a las 
disposiciones especiales de la tabla 3, aplicables al material o a la substancia. 
Las disposiciones especiales se aplican a todos los grupos de envase y 
embalaje autorizados para una substancia o un material determinado, salvo 
que el texto indique claramente otra cosa. 

Columna 7: "Cantidades limitadas": se indica en esta columna la cantidad máxima por 
envase y embalaje interior autorizada para el transporte de la substancia o 
material de que se trate, conforme a las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-SCT2, relativa a las cantidades limitadas. La palabra 
"Ninguna" en esta columna significa que no está permitido el transporte del 
material o substancia al amparo de cantidades limitadas. 

Columna 8: "Instrucciones de envase/embalaje": Esta columna contiene códigos 
alfanuméricos que hacen referencia a las correspondientes instrucciones de 
envase y embalaje. Las instrucciones en cuestión describen el método de 
envase y embalaje requerido, incluidos los recipientes intermedios a granel 
(RIG) y los grandes envases y embalajes que pueden utilizarse para el 
transporte de substancias y materiales peligrosos. 
Un código que incluya la letra "P" hace referencia a las instrucciones de 
envase y embalaje aplicables a los envases y /embalajes descritos en la 
Norma respectiva a peróxidos orgánicos. 
Un código que incluya las letras "IBC" hace referencias a las instrucciones de 
envase y /embalaje aplicables a la utilización de RIG. 
Un código que incluya las letras "LP" hace referencias a las instrucciones de 
envase y embalaje para el uso de grandes envases y embalajes. 
Cuando no se señale un código específico, se considerará que la substancia 
o material no está autorizada para el tipo de envase y embalaje que podrían 
utilizarse en el marco de las instrucciones de embalaje y envasado que llevan 
ese código. 
Si en la columna figuran las letras N/R, quiere decir que no es necesario 
embalar y /envasar la substancia o material en cuestión. 

Columna 9: "Disposiciones especiales de envase/embalaje": esta columna contiene 
claves alfanuméricas que remiten a las correspondientes disposiciones 
especiales de envase y embalaje de la Norma respectiva. En las instrucciones 
especiales de envase y embalaje se indican las disposiciones especiales de 
envase y embalaje (incluidos los RIG y los bultos voluminosos). 
Una disposición especial de envase y embalaje que incluya las letras "PP" 
indicará que hay una disposición especial aplicable al uso de las instrucciones 
de envase y embalaje que llevan el código E en la  
Norma respectiva. 

 Una disposición especial de envase y embalaje que lleve la letra "B", se 
refiere a una disposición especial de envase y embalaje aplicable al uso de 
las instrucciones de envase y embalaje que llevan el código RIG en la  
Norma respectiva. 

 Una disposición especial que incluya la letra "L", hace referencia a las 
disposiciones especiales de envase y embalaje aplicables a las instrucciones 
de envase y embalaje que llevan el código "LP" en la Norma respectiva. 

Columna 10: "Instrucción para cisternas portátiles": en esta columna figura un número 
precedido de la letra "C" que remite a la instrucción correspondiente de la 
Norma respectiva, que prescribe el tipo o los tipos de cisterna exigidos para el 
transporte de la substancia o material en cisternas portátiles. 

Columna 11: "Disposiciones especiales para las cisternas portátiles": se indica en esta 
columna un número precedido de las letras "CP", que remite a las 
disposiciones especiales que se aplican al transporte de la substancia o 
material en cisternas portátiles. 

6.2.1 Abreviaturas y símbolos 

En la Lista de Materiales Peligrosos se utilizan las siguientes abreviaturas o símbolos con los 
significados que a continuación se indican: 
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Abreviatura Columna Significado 

N.E.P. 2 No especificado(a) en otra parte. 

† 2 Rubro respecto del que es posible consultar una explicación más 
detallada para su aplicación. 

 

6.3 Indicaciones generales de consulta de la Tabla 3 

Disposiciones Especiales Relativas a Substancias y Materiales Determinados. 

a) Las disposiciones especiales relativas a las substancias o materiales determinados, se indican 
en la Tabla 3, estas disposiciones se identifican por números arábigos y no necesariamente se 
encuentran en orden numérico. 

6.4 Indicaciones Generales de Consulta de la Tabla 4 

Listado de Designaciones Oficiales de Transporte, Genéricas o Correspondientes a Grupos de 
Substancias y Materiales no Especificados en Otra Parte. 

a) Las substancias o materiales que no figuren con su nombre expreso en las disposiciones de la  
Tabla 2, deberán ser clasificados conforme a lo indicado en el apartado 5 de esta Norma, 
determinando como designación oficial de transporte la denominación que, de entre las que se 
enumeran en dicho listado, mejor caracterice a la substancia o material de que se trate, así pues, 
los nombres de la Tabla 2 que describen la substancia o material, deben ser usados como el 
nombre de embarque de la substancia o material peligroso en cuestión. 

b) La lista además de los rubros genéricos principales dados en la Tabla 2 contempla todas las 
denominaciones correspondientes a grupos de substancias "no especificado en otra parte". 

6.4.1 En esta lista los nombres genéricos o N.E.P. están agrupados de acuerdo a su clase o división 
de riesgo y dentro de cada clase de riesgo o división, los nombres han sido colocados dentro de tres 
grupos como sigue: 

- Denominaciones específicas, que cubren un grupo de substancias o materiales de determinadas 
características químicas o técnicas. 

- Denominaciones para plaguicidas de la Clase 3 y División 6.1, y 

- Denominaciones generales, correspondientes a grupos de substancias o materiales que tienen 
una o más propiedades peligrosas en general. 

6.5 Indicaciones generales de consulta de la Tabla 5 

La tabla 5, Orden de Preponderancia de las Características de Riesgo, se puede utilizar para 
determinar la clase en que se debe incluir una substancia o material, una mezcla o una solución que 
presente más de un riesgo, cuando tal substancia o material, mezcla o solución no está enumerada en las 
Tablas 1 y 2 de  
esta Norma. 

6.6 Indicaciones generales de consulta de la Tabla 6 

En esta Tabla se ha determinado la clasificación por referencia a las substancias técnicamente puras, 
salvo en los casos en que se indica una concentración inferior al 100% o cuando la concentración sea 
otra, podrán ser clasificadas las substancias en forma diferente. 

7. Bibliografía 

a) Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 

b) Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo, 
emitida por la Organización de las Naciones Unidas, Duodécima Edición revisada, Nueva York y 
Ginebra, 2001. 

c) Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG); Enmienda 29-96. 
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d) Anexo 18 al Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional DOC 9284-AN/905 de las 
Instrucciones Técnicas para Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea 
OACI (1997-1998). 

8. Concordancia con normas y lineamientos internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana es equivalente con: 

a) Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo, 
emitida por la Organización de las Naciones Unidas, Duodécima Edición revisada, Nueva York y 
Ginebra, 2001, Capítulo 3.1. 

b) Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG), Enmienda 29-96; 

c) Anexo 18 al Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional DOC. 9284-AN/905 de las 
Instrucciones Técnicas para Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea 
OACI (1997-1998). 

9. Vigilancia 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de las direcciones generales con 
injerencia, es la autoridad competente para vigilar e l cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

10. Observancia 

Esta Norma es de observancia obligatoria en las Vías Generales de Comunicación para el Transporte 
de Materiales y Residuos Peligrosos, con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Aviación Civil y su 
Reglamento; Ley de Navegación y su Reglamento; Ley de Puertos y su Reglamento y en el Reglamento 
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y demás documentos internacionales 
signados por nuestro país para el transporte terrestre, aéreo y marítimo. 

11. Sanciones 

El incumplimiento de lo establecido en esta Norma Oficial Mexicana será sancionado por esta 
Secretaría, conforme a lo establecido en el la Ley de Aviación Civil y su Reglamento; Ley de Navegación 
y su Reglamento; Ley de Puertos y su Reglamento; Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables, sin perjuicio 
de las que impongan otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus atribuciones o de la 
responsabilidad civil o penal que resulte. 

12. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

13. Transitorios 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana, sustituye a la NOM-002-SCT2/1994, Listado de las 
substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de octubre de 1995. 

SEGUNDO. Las columnas de la 8 a la 11 de la tabla 2 de esta Norma son ilustrativas, en tanto sean 
publicadas y actualizadas las normas oficiales mexicanas respectivas. Pueden ser asimismo válidas para 
el comercio internacional. 

México, D.F., a 16 de enero de 2003. 

TABLA 1. LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS MAS USUALMENTE 
TRANSPORTADOS, POR ORDEN ALFABETICO 

SUBSTANCIA O MATERIAL CLASE O 
DIVISION 

NUMERO  SUBSTANCIA O MATERIA CLASE O 
DIVISION 

NUMERO 

 

ACEITE DE ALCANFOR 
(ALCANFOR LIQUIDO) 

3 1130  ACETATO DE VINILO 
ESTABILIZADO 

3 1301 
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ACEITE DE COLOFONIA 3 1286  ACETATO DEL ETER 
MONOETILICO DEL 
ETILENGLICOL 

3 1172 

ACEITE DE ESQUISTO 3 1288  ACETATO DEL ETER 
MONOMETILICO DEL 
ETILENGLICOL 

3 1189 

ACEITE DE FUSEL 3 1201  ACETATO FENILMERCURICO 6.1 1674 

ACEITE DE PINO 3 1272  ACETATOS DE AMILO 
(ACETATOS DE PENTILO 
Aceite de Plátano o Pera) 

3 1104 

ACEITES DE ACETONA 3 1091  ACETATOS DE BUTILO 3 1123 

ACETAL (1,1 
DIETOXIETANO) 

3 1088  ACETILENO DISUELTO 2.1 1001 

ACETALDEHIDO 3 1089  ACETILMETILCARBINOL 3 2621 

ACETALDOXIMA 3 2332  ACETOARSENITO DE 
COBRE 

6.1 1585 

ACETATO DE ALILO 3 2333  ACETONA 3 1090 

ACETATO DE CICLOHEXILO 3 2243  ACETONITRILO 3 1648 

ACETATO DE ETILBUTILO 
(ACETATO DE 2-
DIETILETILO) 

3 1177  ACIDO 
2-CLOROPROPIONICO EN 
SOLUCION 

8 2511 

ACETATO DE ETILO 3 1173  ACIDO 
2-CLOROPROPIONICO 
SOLIDO 

6.1 2511 

ACETATO DE ISOBUTILO 3 1213  ACIDO 5-
MERCAPTOTETRAZOL-1-
ACETICO† 

1.4C 0448 

ACETATO DE 
ISOPROPENILO 

3 2403  ACIDO ACETICO EN 
SOLUCION con más del 10% y 
menos del 50%, en masa, de 
ácido 

8 2790 

ACETATO DE ISOPROPILO 3 1220  ACIDO ACETICO EN 
SOLUCION con no menos del 
50% y un máximo del 80%, en 
masa, de ácido 

8 2790 

ACETATO DE MERCURIO 6.1 1629  ACIDO ACETICO GLACIAL o 
ACIDO ACETICO EN 
SOLUCION con más del 80%, 
en masa, de ácido 

8 2789 

ACETATO DE METILAMILO 3 1233  ACIDO ACRILICO 
ESTABILIZADO 

8 2218 

ACETATO DE METILO 3 1231  ACIDO ARSENICO LIQUIDO 6.1 1553 

ACETATO DE n-PROPILO 3 1276  ACIDO ARSENICO SOLIDO 6.1 1554 

ACETATO DE PLOMO 6.1 1616  ACIDO BROMHIDRICO  8 1788 
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ACIDO BROMOACETICO 8 1938  ACIDO BUTIRICO 8 2820 

ACIDO CACODILICO 6.1 1572  ACIDO FLUOROACETICO 6.1 2642 

ACIDO CAPROICO 8 2829  ACIDO FLUOROBORICO 8 1775 

ACIDO CIANHIDRICO EN 
SOLUCION ACUOSA 
(CIANURO DE HIDROGENO 
EN SOLUCION ACUOSA) con 
no más del 20% de ácido 
cianhídrico 

6.1 1613  ACIDO FLUOROFOSFORICO 
ANHIDRO 

8 1776 

ACIDO CLORHIDRICO 8 1789  ACIDO FLUOROSILICICO 8 1778 

ACIDO CLORICO EN 
SOLUCION ACUOSA con no 
más  del 10% de ácido clórico 

5.1 2626  ACIDO FLUOROSULFONICO 8 1777 

ACIDO CLOROACETICO EN 
SOLUCION 

6.1 1750  ACIDO FORMICO 8 1779 

ACIDO CLOROACETICO 
FUNDIDO 

6.1 3250  ACIDO FOSFORICO LIQUIDO 8 1805 

ACIDO CLOROACETICO 
SOLIDO 

6.1 1751  ACIDO FOSFORICO SOLIDO 8 1805 

ACIDO CLOROPLATINICO 
SOLIDO 

8 2507  ACIDO FOSFOROSO 8 2834 

ACIDO CLOROSULFONICO 
(con o sin trióxido de azufre) 

8 1754  ACIDO 
HEXAFLUOROFOSFORICO 

8 1782 

ACIDO CRESILICO 6.1 2022  ACIDO ISOBUTIRICO 3 2529 

ACIDO CROMICO EN 
SOLUCION 

8 1755  ACIDO METACRILICO 
ESTABILIZADO 

8 2531 

ACIDO CROMOSULFURICO 8 2240  ACIDO NITRANTE (ACIDO 
MIXTO) AGOTADO, MEZCLA 
DE, con más del 50% ácido 
nítrico 

8 1826 

ACIDO CROTONICO 8 2823  ACIDO NITRANTE (ACIDO 
MIXTO) AGOTADO, MEZCLA 
DE, con no más del 50% de 
ácido nítrico 

8 1826 

ACIDO DICLOROACETICO 8 1764  ACIDO NITRANTE (ACIDO 
MIXTO), MEZCLA DE, con 
más del 50% de ácido nítrico 

8 1796 

ACIDO 
DICLOROISOCIANURICO 
SECO, o ACIDO 
DICLOROISOCIANURICO, 
SALES DEL 

5.1 2465  ACIDO NITRANTE (ACIDO 
MIXTO), MEZCLA DE, con no 
más del 50% de  
ácido nítrico 

8 1796 

ACIDO 
DIFLUOROFOSFORICO 
ANHIDRO 

8 1768  ACIDO NITRICO FUMANTE 
ROJO 

8 2032 
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ACIDO FENOLSULFONICO 
LIQUIDO 

8 1803  ACIDO NITRICO, excepto el 
ácido nítrico fumante rojo, con 
más del 70% ácido nítrico 

8 2031 

ACIDO FLUORHIDRICO EN 
SOLUCION con más del 60% 
de ácido fluorhídrico 

8 1790  ACIDO NITRICO, excepto el 
ácido nítrico fumante rojo, con 
no más del 70% de ácido 
nítrico 

8 2031 

ACIDO FLUORHIDRICO EN 
SOLUCION con no más del 
60% de ácido fluorhídrico 

8 1790  ACIDO NITROBENCENO 
SULFONICO 

8 2305 

ACIDO 
NITROSILSULFURICO 
LIQUIDO 

8 2308  ACIDO TRINITROBENCENO 
SULFONICO† 

1.1D 0386 

ACIDO 
NITROSILSULFURICO 
SOLIDO 

8 2308  ACIDO NITROCLORHIDRICO 8 1798 

ACIDO PERCLORICO con 
más del 50% pero no más del 
72%, en masa, de ácido 

5.1 1873  ACIDO TRINITROBENZOICO 
HUMEDECIDO con no menos 
del 30%, en masa, de agua 

4.1 1355 

ACIDO PERCLORICO con un 
máximo del 50%, en masa, de 
ácido 

8 1802  ACIDO TRINITROBENZOICO 
seco o humedecido con menos 
del 30%, en masa, de agua† 

1.1D 0215 

ACIDO PROPIONICO 8 1848  ACIDO YODHIDRICO  8 1787 

ACIDO SELENICO 8 1905  ACIDOS 
ALQUILSULFONICOS 
LIQUIDOS O ACIDOS 
ARILSULFONICOS 
LIQUIDOS, con más del 5% de 
ácido sulfúrico libre 

8 2584 

ACIDO SULFAMICO 8 2967  ACIDOS 
ALQUILSULFONICOS 
LIQUIDOS O ACIDOS 
ARILSULFONICOS 
LIQUIDOS, con un máximo 
del 5% de ácido sulfúrico libre 

8 2586 

ACIDO SULFURICO 
AGOTADO 

8 1832  ACIDOS 
ALQUILSULFONICOS 
SOLIDOS O ACIDOS 
ARILSULFONICOS SOLIDOS, 
con más del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

8 2583 

ACIDO SULFURICO con más 
del 51% de ácido 

8 1830  ACIDOS 
ALQUILSULFONICOS 
SOLIDOS O ACIDOS 
ARILSULFONICOS SOLIDOS, 
con un máximo del 5% de 
ácido sulfúrico libre 

8 2585 

ACIDO SULFURICO con no 
más del 51% de ácido o 
ELECTROLITO ACIDO PARA 
BATERIAS 

8 2796  ACIDOS 
ALQUILSULFURICOS 

8 2571 

ACIDO SULFURICO 
FUMANTE 

8 1831  ACRIDINA 6.1 2713 

ACIDO SULFUROSO 8 1833  ACRILAMIDA 6.1 2074 
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ACIDO TETRAZOL-1-
ACETICO† 

1.4C 0407  ACRILATO 2-
DIMETILAMINOETILICO 

6.1 3302 

ACIDO TIOACETICO 3 2436  ACRILATO DE BUTILO 
ESTABILIZADOS 

3 2348 

ACIDO TIOGLICOLICO 8 1940  ACRILATO DE ETILO 
ESTABILIZADO 

3 1917 

ACIDO TIOLACTICO 6.1 2936  ACRILATO DE ISOBUTILO 
ESTABILIZADO 

3 2527 

ACIDO TRICLOROACETICO 8 1839  ACRILATO DE METILO 
ESTABILIZADO 

3 1919 

ACIDO TRICLOROACETICO 
EN SOLUCION 

8 2564  ACRILONITRILO 
ESTABILIZADO 

3 1093 

ACIDO 
TRICLOROISOCIANURICO 
SECO 

5.1 2468  ACROLEINA ESTABILIZADA 
(ALDEHIDO ACRILICO) 

6.1 1092 

ACIDO 
TRIFLUOROACETICO 

8 2699  ACUMULADOR DE 
POTENCIA PARA VEHICULO 
O ACUMULADOR DE 
POTENCIA PARA EQUIPO 
(acumulador húmedo) 

9 3171 

ACUMULADORES 
ELECTRICOS DE 
ELECTROLITO LIQUIDO 
ACIDO 

8 2794  ALCOHOLES, N.E.P. 3 1987 

ACUMULADORES 
ELECTRICOS DE 
ELECTROLITO LIQUIDO 
ALCALINO 

8 2795  ALDEHIDATO AMONICO 9 1841 

ACUMULADORES 
ELECTRICOS NO 
DERRAMABLES DE 
ELECTROLITO LIQUIDO 

8 2800  ALDEHIDOS OCTILICOS 3 1191 

ACUMULADORES 
ELECTRICOS SECOS QUE 
CONTIENEN HIDROXIDO DE 
POTASIO SOLIDO 

8 3028  ALDEHIDOS TOXICOS 
INFLAMABLES, N.E.P. 

3 1988 

ADHESIVOS que contengan 
líquidos inflamables 

3 1133  ALDEHIDOS, N.E.P. 3 1989 

ADIPONITRILO 6.1 2205  ALDOL 6.1 2839 

AEROSOLES 2 1950  alfa-METILVALERALDEHIDO 3 2367 

AIRE COMPRIMIDO 2.2 1002  alfa-MONOCLORHIDRINA 
DEL GLICEROL 

6.1 2689 

AIRE LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 1003  alfa-NAFTILAMINA 6.1 2077 

ALCALOIDES LIQUIDOS 
N.E.P. O SALES DE 
ALCALOIDES LIQUIDAS 
N.E.P. 

6.1 3140  alfa-PINENO 3 2368 

ALCALOIDES SOLIDOS, 
N.E.P. SALES DE 
ALCALOIDES SOLIDAS, 
N.E.P.  

6.1 1544  ALGODON HUMEDO 4.2 1365 
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ALCANFOR sintético 4.1 2717  ALIL ETIL ETER 3 2335 

ALCOHOL alfa-
METILBENCILICO 

6.1 2937  ALILAMINA 6.1 2334 

ALCOHOL ALILICO 
(ALCOHOL PROPENILICO) 

6.1 1098  ALILTRICLOROSILANO 
ESTABILIZADO 

8 1724 

ALCOHOL FURFURILICO 6.1 2874  ALQUILFENOLES LIQUIDOS, 
N.E.P.(incluidos los homólogos 
C2 a C12) 

8 3145 

ALCOHOL METALILICO 3 2614  ALQUILFENOLES SOLIDOS, 
N.E.P.(incluidos los homólogos 
C2-C12) 

8 2430 

ALCOHOLATOS DE 
METALES ALCALINOS DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, 
CORROSIVOS, N.E.P. 

4.2 3206  ALQUILOS DE ALUMINIO 4.2 3051 

ALCOHOLATOS DE 
METALES 
ALCALINOTERREOS, N.E.P. 

4.2 3205  ALQUILOS DE LITIO 4.2 2445 

ALCOHOLATOS EN 
SOLUCION, N.E.P. en alcohol 

3 3274  ALQUILOS DE MAGNESIO 4.2 3053 

ALCOHOLES TOXICOS 
INFLAMABLES, N.E.P. 

3 1986  ALQUILOS DE METALES, 
QUE REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P. O ARILOS DE 
METALES, QUE 
REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P. 

4.2 2003 

ALQUITRANES LIQUIDOS, 
incluso los aglomerantes para 
carreteras y los asfaltos 
rebajados 

3 1999  AMINOFENOLES (o-, m-, p-) 6.1 2512 

ALUMINATO DE SODIO 
SOLIDO 

8 2812  AMINOPIRIDINAS (o-, m-, p-) 6.1 2671 

ALUMINATO SODICO EN 
SOLUCION 

8 1819  AMONIACO ANHIDRO 
LICUADO O AMONIACO EN 
SOLUCION de densidad 
relativa inferior a 0,880 a  
15ºC, en agua, con más del 
50% de amoniaco  

2.3 1005 

ALUMINIO EN POLVO, NO 
RECUBIERTO 

4.3 1396  AMONIACO EN SOLUCION 
acuosa de densidad relativa 
comprendida entre 0,880 y 
0,957 a 15ºC, con más del 
10% pero no más del 35% de 
amoniaco 

8 2672 

ALUMINIO EN POLVO, 
RECUBIERTO 

4.1 1309  AMONIACO EN SOLUCION 
acuosa de densidad relativa 
inferior a 0,880 a 15ºC, con 
más del 35% pero no más del 
50% de amoniaco 

2.2 2073 

ALUMINIO FERROSILICIO 
EN POLVO 

4.3 1395  ANHIDRIDO ACETICO 8 1715 

ALUMINIO SILICIO EN 
POLVO, NO RECUBIERTO 

4.3 1398  ANHIDRIDO BUTIRICO 8 2739 
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AMIDAS DE METALES 
ALCALINOS 

4.3 1390  ANHIDRIDO FTALICO con 
más del 0,05% de anhídrido 
maleico 

8 2214 

AMILAMINA (2 AMINO 
PENTANO) 

3 1106  ANHIDRIDO MALEICO 8 2215 

AMILMERCAPTANO 
(SULFURO ACIDO DE 
PENTILO) 

3 1111  ANHIDRIDO MALEICO 
FUNDIDO 

8 2215 

AMILTRICLOROSILANO 8 1728  ANHIDRIDO PROPIONICO 8 2496 

AMINAS INFLAMABLES, 
CORROSIVAS, N.E.P., O 
POLIAMINAS INFLAMABLES, 
CORROSIVAS, N.E.P. 

3 2733  ANHIDRIDOS 
TETRAHIDROFTALICOS con 
más del 0,05% de anhídrido 
maleico 

8 2698 

AMINAS LIQUIDAS, 
CORROSIVAS, 
INFLAMABLES, N.E.P. O 
POLIAMINAS LIQUIDAS, 
CORROSIVAS, 
INFLAMABLES, N.E.P. 

8 2734  ANILINA 6.1 1547 

AMINAS LIQUIDAS, 
CORROSIVAS, N.E.P., O 
POLIAMINAS LIQUIDAS, 
CORROSIVAS, N.E.P. 

8 2735  ANISIDINAS 6.1 2431 

AMINAS SOLIDAS, 
CORROSIVAS, N.E.P., O 
POLIAMINAS SOLIDAS, 
CORROSIVAS, N.E.P. 

8 3259  ANISOL 3 2222 

2-AMINO-4,6-
DINITROFENOL, 
HUMEDECIDO con una 
proporción de agua, en masa, 
no inferior al 20% 

4.1 3317  ANTIMONIO EN POLVO 6.1 2871 

2-AMINO-4-CLOROFENOL 6.1 2673  ANTIMONIO, COMPUESTO 
INORGANICO SOLIDO DE, 
N.E.P. 

6.1 1549 

2-(2-AMINOETOXI)ETANOL 8 3055  APARATOS DE 
SALVAMENTO 
AUTOINFLABLES 

9 2990 

2-AMINO-5-
DIETILAMINOPENTANO 

6.1 2946  APARATOS DE 
SALVAMENTO NO 
AUTOINFLABLES que 
contengan mercancías 
peligrosas como material 
accesorio 

9 3072 

ARGON COMPRIMIDO 2.2 1006  ARSENITO FERRICO 6.1 1607 

ARGON LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 1951  ARSENITO SODICO EN 
SOLUCION ACUOSA 

6.1 1686 

ARSANILATO DE SODIO  6.1 2473  ARSENITOS DE PLOMO 6.1 1618 

ARSENIATO DE  POTASIO 6.1 1677  ARSINA 2.3 2188 
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ARSENIATO DE AMONIO 6.1 1546  ARTICULOS EXPLOSIVOS 
N.E.P. 

1.2C 0466 

ARSENIATO DE CALCICO 6.1 1573  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.O.N. 

1.4E 0471 

ARSENIATO DE MAGNESIO 6.1 1622  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.OM. 

1.1D 0463 

ARSENIATO DE MERCURIO  6.1 1623  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.4B 0350 

ARSENIATO DE SODIO 6.1 1685  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.4C 0351 

ARSENIATO DE ZINC, 
ARSENITO DE CINC O 
MEZCLAS DE ARSENIATO Y 
ARSENITO DE ZINC 

6.1 1712  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.4D 0352 

ARSENIATO FERRICO 6.1 1606  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.4G 0353 

ARSENIATO FERROSO 6.1 1608  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.1L 0354 

ARSENIATOS DE PLOMO 6.1 1617  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.2L 0355 

ARSENICO 6.1 1558  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.3L 0356 

ARSENICO, COMPUESTO 
LIQUIDO DE, N.E.P., 
INORGANICO, en particular 
arseniatos, N.E.P., arsenitos, 
N.E.P., sulfuros de arsénico, 
n.e.o.m 

6.1 1556  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.1C 0462 

ARSENICO, COMPUESTO 
SOLIDO DE, N.E.P., 
INORGANICO, en particular 
arseniatos N.E.P., arsenitos 
N.E.P., sulfuros de arsénico 
N.E.P.  

6.1 1557  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.1E 0464 

ARSENITO DE COBRE 6.1 1586  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.1F 0465 

ARSENITO DE ESTRONCIO 6.1 1691  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.2D 0467 

ARSENITO DE PLATA 6.1 1683  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.2F 0469 

ARSENITO DE POTASIO 6.1 1678  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.3C 0470 

ARSENITO DE SODIO 
SOLIDO 

6.1 2027  ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.4F 0472 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.2E 0468  BATERIAS QUE CONTIENEN 
SODIO O ELEMENTOS DE 
BATERIA QUE CONTIENEN 
SODIO 

4.3 3292 

ARTICULOS EXPLOSIVOS. 
N.E.P. 

1.4S 0349  BEBIDAS ALCOHOLICAS, con 
más del 24% pero no más del 
70% de alcohol en volumen 

3 3065 

ARTICULOS PARA PRESION 
NEUMATICA O HIDRAULICA 
(contenido gas no inflamable) 

2.2 3164  BEBIDAS ALCOHOLICAS, con 
más del 70% de alcohol en 
volumen 

3 3065 
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ARTICULOS PARA RESINA 
POLIESTER 

3 3269  BENCENO 3 1114 

ARTIFICIOS DE 
PIROTECNIA† 

1.1G 0333  BENCIDINA 6.1 1885 

ARTIFICIOS DE 
PIROTECNIA† 

1.2G 0334  BENCILDIMETILAMINA 8 2619 

ARTIFICIOS DE 
PIROTECNIA† 

1.3G 0335  BENGALAS AEREAS† 1.3G 0093 

ARTIFICIOS DE 
PIROTECNIA† 

1.4G 0336  BENGALAS AEREAS† 1.4G 0403 

ARTIFICIOS DE 
PIROTECNIA† 

1.4S 0337  BENGALAS AEREAS† 1.4S 0404 

ARTIFICIOS MANUALES DE 
PIROTECNIA PARA 
SEÑALES† 

1.4G 0191  BENGALAS AEREAS† 1.1G 0420 

ARTIFICIOS MANUALES 
PARA SEÑALES† 

1.4S 0373  BENGALAS AEREAS† 1.2G 0421 

ASBESTO AZUL (crocidolita) 
O ASBESTO MARRON 
(amosita, misorita) 

9 2212  BENGALAS DE SUPERFICIE† 1.3G 0092 

ASBESTO BLANCO (crisotilo, 
actinolita, antofilita, tremolita) 

9 2590  BENGALAS DE SUPERFICIE† 1.1G 0418 

AZIDA DE BARIO 
HUMIDIFICADA con un 
mínimo del 50%, en masa, de 
agua 

4.1 1571  BENGALAS DE SUPERFICIE† 1.2G 0419 

AZIDA DE BARIO seca o 
humedecida con menos del 
50%, en masa, de agua† 

1.1A 0224  BENZALDEHIDO 9 1990 

AZIDA DE PLOMO 
HUMEDECIDA con no menos 
del 20%, en masa, de agua o 
de una mezcla de alcohol y 
agua† 

1.1A 0129  BENZOATO DE MERCURIO 6.1 1631 

AZIDA DE SODIO 6.1 1687  BENZONITRILO 6.1 2224 

AZODICARBONAMIDA 4.1 3242  BENZOQUINONA 6.1 2587 

AZUFRE 4.1 1350  BENZOTRICLORURO 8 2226 

AZUFRE FUNDIDO 4.1 2448  BENZOTRIFLUORURO 3 2338 

BARIO 4.3 1400  BERILIO EN POLVO 6.1 1567 

BARIO, ALEACIONES 
PIROFORICAS DE 

4.2 1854  BERILIO, COMPUESTO DE, 
N.E.P. 

6.1 1566 

BARIO, COMPUESTO DE, 
N.E.P.  

6.1 1564  beta-NAFTILAMINA 6.1 1650 

BATERIAS DE LITIO 9 3090  BICICLO [2.2.1] 
HEPTA-2,5-DIENO 
ESTABILIZADO 
(2,5-NORBORNADIENO 
ESTABILIZADO) 

3 2251 

BATERIAS DE LITIO 
INSTALADAS EN UN 
APARATO O BATERIAS DE 
LITIO EMBALADAS CON UN 
APARATO 

9 3091  BIFENILOS POLICLORADOS 9 2315 
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BISULFATOS EN SOLUCION 
ACUOSA 

8 2837  BROMATO DE BARIO 5.1 2719 

BISULFITOS EN SOLUCION 
ACUOSA, N.E.P. 

8 2693  BROMATO DE MAGNESIO 5.1 1473 

BOMBAS con carga 
explosiva† 

1.1F 0033  BROMATO DE POTASIO 5.1 1484 

BOMBAS con carga 
explosiva† 

1.1D 0034  BROMATO DE SODIO 5.1 1494 

BOMBAS con carga 
explosiva† 

1.2D 0035  BROMATO DE ZINC 5.1 2469 

BOMBAS con carga 
explosiva† 

1.2F 0291  BROMATOS INORGANICOS 
EN SOLUCION ACUOSA, 
N.E.P. 

5.1 3213 

BOMBAS DE ILUMINACION 
PARA FOTOGRAFIA† 

1.1F 0037  BROMATOS INORGANICOS, 
N.E.P. 

5.1 1450 

BOMBAS DE ILUMINACION 
PARA FOTOGRAFIA† 

1.1D 0038  BROMO O BROMO EN 
SOLUCION 

8 1744 

BOMBAS DE ILUMINACION 
PARA FOTOGRAFIA† 

1.2G 0039  BROMOACETATO DE ETILO 6.1 1603 

BOMBAS DE ILUMINACION 
PARA FOTOGRAFIA† 

1.3G 0299  BROMOACETATO DE 
METILO 

6.1 2643 

BOMBAS FUMIGENAS NO 
EXPLOSIVAS que contienen 
un líquido corrosivo, sin 
dispositivo iniciador 

8 2028  BROMOACETONA 6.1 1569 

BOMBAS QUE CONTIENEN 
UN LIQUIDO INFLAMABLE, 
con carga explosiva† 

1.1J 0399  BROMOBENCENO 3 2514 

BOMBAS QUE CONTIENEN 
UN LIQUIDO INFLAMABLE, 
con carga explosiva† 

1.2J 0400  2-BROMOBUTANO 3 2339 

BORATO DE ETILO 3 1176  BROMOCLOROMETANO 6.1 1887 

BORATO DE TRIALILO 6.1 2609  1-BROMO-3-
CLOROPROPANO 

6.1 2688 

BORATO DE 
TRIISOPROPILO 

3 2616  2-BROMOETIL ETIL ETER 3 2340 

BORATO DE TRIMETILO 3 2416  BROMOFORMO 6.1 2515 

BORNEOL 4.1 1312  1-BROMO-3-METILBUTANO 3 2341 

BOROHIDRURO ALUMINICO 4.2 2870  BROMOMETILPROPANOS 3 2342 

BOROHIDRURO ALUMINICO 
EN DISPOSITIVOS 

4.2 2870  2-BROMO-2-
NITROPROPANO-1,3-DIOL 

4.1 3241 

BOROHIDRURO DE LITIO 4.3 1413  2-BROMOPENTANO 3 2343 

BOROHIDRURO POTASICO 4.3 1870  BROMOPROPANOS 3 2344 

BOROHIDRURO SODICO 4.3 1426  3-BROMOPROPINO 3 2345 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Segunda Sección)     172 

 

BOROHIDRURO SODICO Y 
SOLUCION DE HIDROXIDO 
SODICO con no más 
de 12% de borohidruro sódico 
y no más de 40%, en masa, 
de hidróxido sódico 

8 3320  BROMOTRIFLUORETILENO 2.1 2419 

BROMOTRIFLUOROMETANO 
(GAS REFRIGERANTE) R13B1 

2.2 1009  BUTIL METIL ETER 3 2350 

BROMURO DE ACETILO 8 1716  BUTIL VINIL ETER 
ESTABILIZADO 

3 2352 

BROMURO DE ALILO  
(3 BROMO PROPENO) 

3 1099  BUTILBENCENOS 3 2709 

BROMURO DE ALUMINIO 
ANHIDRO 

8 1725  BUTILENO 2.1 1012 

BROMURO DE ALUMINIO 
EN SOLUCION 

8 2580  BUTILMERCAPTANO 3 2347 

BROMURO DE ARSENICO 6.1 1555  BUTILTOLUENOS 6.1 2667 

BROMURO DE BENCILO 6.1 1737  BUTILTRICLOROSILANO 8 1747 

BROMURO DE 
BROMOACETILO 

8 2513  1,4-BUTINODIOL 6.1 2716 

BROMURO DE CIANOGENO 6.1 1889  BUTIRALDEHIDO 3 1129 

BROMURO DE 
DIFENILMETILO 

8 1770  BUTIRALDOXIMA 3 2840 

BROMURO DE ETILO 6.1 1891  BUTIRATO DE ETILO 3 1180 

BROMURO DE FENACILO 6.1 2645  BUTIRATO DE ISOPROPILO 3 2405 

BROMURO DE HIDROGENO 
ANHIDRO (ACIDO 
BROMHIDRICO) 

2.3 1048  BUTIRATO DE METILO 3 1237 

BROMURO DE 
METILMAGNESIO EN ETER 
ETILICO 

4.3 1928  BUTIRATO DE VINILO 
ESTABILIZADO 

3 2838 

BROMURO DE METILO 2.3 1062  BUTIRATOS DE AMILO 3 2620 

BROMURO DE METILO y  
DIBROMURO DE ETILENO, 
MEZCLAS DE, LIQUIDO 

6.1 1647  BUTIRONITRILO 3 2411 

BROMURO DE n-BUTILO 
 (1-BROMOBUTANO) 

3 1126  CABEZAS DE COMBATE 
PARA COHETES, con carga 
detonante o carga expulsora† 

1.4D 0370 

BROMURO DE VINILO 
IESTABILIZADO  

2.1 1085  CABEZAS DE COMBATE 
PARA COHETES, con carga 
detonante o carga expulsora† 

1.4F 0371 

BROMURO DE XILILO 6.1 1701  CABEZAS DE COMBATE 
PARA COHETES, con carga 
explosiva† 

1.1D 0286 

BROMUROS DE MERCURIO 6.1 1634  CABEZAS DE COMBATE 
PARA COHETES, con carga 
explosiva† 

1.2D 0287 
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BRUCINA 6.1 1570  CABEZAS DE COMBATE 
PARA COHETES, con carga 
explosiva† 

1.1F 0369 

BUTADIENOS- INHIBIDOS 2.1 1010  CABEZAS DE COMBATE 
PARA TORPEDOS, con carga 
explosiva† 

1.1D 0221 

BUTANO O MEZCLAS DE 
BUTANO 

2.1 1011  CACODILATO DE  SODIO 6.1 1688 

BUTANODIONA 3 2346  CADMIO, COMPUESTO DE 6.1 2570 

BUTANOLES (ALCOHOLES 
BUTILICOS) 

3 1120  CAL SODADA con más del 4% 
de hidróxido sódico 

8 1907 

CALCIO 4.3 1401  CARGAS EXPLOSIVAS PARA 
USOS CIVILES, sin 
detonador† 

1.4S 0445 

CALCIO PIROFORICO O 
CALCIO, ALEACIONES 
PIROFORICAS DE 

4.2 1855  CARGAS HUECAS PARA 
USOS COMERCIALES sin 
detonador† 

1.4S 0441 

CALCIOMANGANESOSILICIO 4.3 2844  CARGAS HUECAS PARA 
USOS CIVILES sin detonador† 

1.1D 0059 

CARBON ACTIVADO 4.2 1362  CARGAS HUECAS PARA 
USOS CIVILES sin detonador† 

1.2D 0439 

CARBON animal o vegetal 4.2 1361  CARGAS HUECAS PARA 
USOS CIVILES sin detonador† 

1.4D 0440 

CARBONATO DE DIETILO 3 2366  CARGAS PERFILADAS DE 
DISEÑO FLEXIBLE 
ALINEADAS  

1.4D 0237 

CARBONATO DE METILO 3 1161  CARGAS PROPULSORAS DE 
ARTILLERIA† 

1.3C 0242 

CARBONILOS METALICOS, 
N.E.P. 

6.1 3281  CARGAS PROPULSORAS DE 
ARTILLERIA† 

1.1C 0279 

CARBONILOS METALICOS, 
N.E.P., sólidos 

6.1 3281  CARGAS PROPULSORAS DE 
ARTILLERIA† 

1.2C 0414 

CARBURO ALUMINICO 4.3 1394  CARGAS PROPULSORAS† 1.1C 0271 

CARBURO CALCIO 4.3 1402  CARGAS PROPULSORAS† 1.3C 0272 

CARGA PERFILADA 
FLEXIBLE†LINEAR 

1.1D 0288  CARGAS PROPULSORAS† 1.2C 0415 

CARGAS DE DEMOLICION† 1.1D 0048  CARGAS PROPULSORAS† 1.4C 0491 

CARGAS DE 
PROFUNDIDAD† 

1.1D 0056  CARGAS SUPLEMENTARIAS  
EXPLOSIVAS † 

1.1D 0060 

CARGAS EXPLOSIVAS CON 
AGLUTINANTE PLASTICO 

1.1D 0457  CARTUCHOS  PARA 
ACTIVAMIENTO  

1.3C 0275 

CARGAS EXPLOSIVAS CON 
AGLUTINANTE PLASTICO 

1.2D 0458  CARTUCHOS DE SEÑALES† 1.3G 0054 

CARGAS EXPLOSIVAS CON 
AGLUTINANTE PLASTICO 

1.4D 0459  CARTUCHOS DE SEÑALES† 1.4G 0312 
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CARGAS EXPLOSIVAS CON 
AGLUTINANTE PLASTICO 

1.4S 0460  CARTUCHOS DE SEÑALES† 1.4S 0405 

CARGAS EXPLOSIVAS 
PARA SONDEOS† 

1.2F 0204  CARTUCHOS 
FULGURANTES† 

1.1G 0049 

CARGAS EXPLOSIVAS 
PARA SONDEOS† 

1.1D 0374  CARTUCHOS 
FULGURANTES† 

1.3G 0050 

CARGAS EXPLOSIVAS 
PARA SONDEOS† 

1.2D 0375  CARTUCHOS PARA 
ACTIVAMIENTO 

1.4S 0323 

CARGAS EXPLOSIVAS 
PARA USOS CIVILES sin 
detonador† 

1.1D 0442  CARTUCHOS PARA 
ACTIVAMIENTO† 

1.4C 0276 

CARGAS EXPLOSIVAS 
PARA USOS CIVILES sin 
detonador† 

1.2D 0443  CARTUCHOS PARA 
ACTIVAMIENTO† 

1.2C 0381 

CARGAS EXPLOSIVAS 
PARA USOS CIVILES sin 
detonador† 

1.4D 0444  CARTUCHOS PARA ARMAS, 
con carga explosiva† 

1.1F 0005 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
con carga explosiva† 

1.1E 0006  CEBOS TIPO CAPSULA† 1.4B 0378 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
con carga explosiva† 

1.2F 0007  CEBOS TUBULARES† 1.3G 0319 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
con carga explosiva† 

1.2E 0321  CEBOS TUBULARES† 1.4S 0376 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
con carga explosiva† 

1.4F 0348  CEBOS TUBULARES† 1.4G 0320 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
con carga explosiva† 

1.4E 0412  CELULOIDE en bloques, 
barras, rollos, hojas, tubos, 
etc., excepto los desechos 

4.1 2000 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
CON PROYECTIL INERTE, O 
CARTUCHOS PARA ARMAS 
DE PEQUEÑO CALIBRE† 

1.4S 0012  CELULOIDE, DESECHOS DE 4.2 2002 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
CON PROYECTIL INERTE, O 
CARTUCHOS PARA ARMAS 
DE PEQUEÑO CALIBRE† 

1.4C 0339  CERIO, en placas, lingotes o 
barras 

4.1 1333 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
CON PROYECTIL INERTE, O 
CARTUCHOS PARA ARMAS 
DE PEQUEÑO CALIBRE† 

1.3C 0417  CERIO, torneaduras o polvo 
granulado 

4.3 3078 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
CON PROYECTIL INERTE† 

1.2C 0328  CESIO 4.3 1407 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
SIN BALA, O  
( CARTUCHOS PARA 
ARMAS DE PEQUEÑO 
CALIBRE, SIN BALA)† 

1.3C 0327  CETONAS LIQUIDAS, N.E.P. 3 1224 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
SIN BALA, O (CARTUCHOS 
PARA ARMAS DE PEQUEÑO 
CALIBRE, SIN BALA)† 

1.4C 0338  CIANAMIDA CALCIO con más 
del 0,1% de carburo de calcio 

4.3 1403 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
SIN BALA, O CARTUCHOS 
PARA ARMAS DE PEQUEÑO 
CALIBRE, SIN BALA† 

1.4S 0014  CIANHIDRINA DE  ACETONA, 
ESTABILIZADA  

6.1 1541 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Segunda Sección)     175 

 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
SIN BALA† 

1.1C 0326  CIANOGENO LICUADO (C2N) 2.3 1026 

CARTUCHOS PARA ARMAS, 
SIN BALA† 

1.2C 0413  CIANURO DE  POTASIO 6.1 1680 

CARTUCHOS PARA 
PERFORACION DE 
REVESTIMIENTOS DE 
POZOS DE PETROLEO  

1.3C 0277  CIANURO DE BARIO 6.1 1565 

CARTUCHOS PARA 
PERFORACION DE 
REVESTIMIENTOS DE 
POZOS DE PETROLEO† 

1.4C 0278  CIANURO DE CALCIO 6.1 1575 

CARTUCHOS VACIOS 
CEBADOS 

1.4S 0055  CIANURO DE COBRE 6.1 1587 

CARTUCHOS VACIOS CON 
FULMINANTE† 

1.4C 0379  CIANURO DE HIDROGENO 
ANHIDRO ESTABILIZADO con 
menos del 3% de agua (ACIDO 
CIANHIDRICO) 

6.1 1051 

CATALIZADOR DE METAL 
HUMEDECIDO  con un 
exceso visible de líquido 

4.2 1378  CIANURO DE HIDROGENO 
EN SOLUCION ALCOHOLICA, 
con no más del 45% de ácido 
cianhídrico 

6.1 3294 

CATALIZADOR DE METAL 
SECO 

4.2 2881  CIANURO DE HIDROGENO 
ESTABILIZADO con menos del 
3% de agua y absorbido en 
una materia porosa inerte 

6.1 1614 

CEBOS  TIPO  CAPSULA† 1.4S 0044  CIANURO DE MERCURIO 6.1 1636 

CEBOS TIPO CAPSULA† 1.1B 0377  CIANURO DE MERCURIO Y 
POTASIO 

6.1 1626 

CIANURO DE NIQUEL 6.1 1653  CLOHEXILTRICLOROSILANO 8 1763 

CIANURO DE PLATA 6.1 1684  CICLOOCTADIENOS 3 2520 

CIANURO DE PLOMO 6.1 1620  CICLOOCTATETRAENO 3 2358 

CIANURO DE SODIO 6.1 1689  CICLOPENTANO 3 1146 

CIANURO DE ZINC 6.1 1713  CICLOPENTANOL 3 2244 

CIANURO EN SOLUCION, 
N.E.P. 

6.1 1935  CICLOPENTANONA 3 2245 

CIANUROS DE 
BROMOBENCILO LIQUIDOS 

6.1 1694  CICLOPENTENO 3 2246 

CIANUROS DE 
BROMOBENCILO SOLIDOS 

6.1   CICLOPROPANO LICUADO 2.1 1027 

CIANUROS INORGANICOS, 
SOLIDOS, N.E.P. 

6.1 1588  CICLOTETRAMETILENTE 
TRANITRA-MINA 
(OCTOGENO; HMX) 
DESENSIBILIZADA 

1.1D 0484 

CICLOBUTANO 2.1 2601  CICLOTETRAMETILENTE 
TRANITRA-MINA 
(OCTOGENO; HMX) 
HUMEDECIDA con no menos 
del 15%, en masa, de agua† 

1.1D 0226 
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1,5,9-
CICLODODECATRIENO 

6.1 2518  CICLOTRIMETILENTRINI 
TRAMINA (CICLONITA; 
HEXOGENO; RDX) 
DESENSIBILIZADA 

1.1D 0483 

CICLOHEPTANO 3 2241  CICLOTRIMETILENTRINI 
TRAMINA (CICLONITA; RDX; 
HEXOGENO) HUMEDECIDA 
con no menos del 15%, en 
masa, de agua† 

1.1D 0072 

CICLOHEPTATRIENO 3 2603  CIMENOS 3 2046 

CICLOHEPTENO 3 2242  CIRCONIO EN POLVO, 
HUMEDECIDO con no menos  
del 25% de agua (debe haber 
un exceso visible de agua): a) 
producido mecánicamente, en 
partículas de menos de 53 
micrones; b) producido 
químicamente, en partículas de 
menos de 840 micrones 

4.1 1358 

CICLOHEXANO 3 1145  CIRCONIO EN POLVO, SECO 4.2 2008 

CICLOHEXANONA 3 1915  CIRCONIO EN SUSPENSION 
EN UN LIQUIDO INFLAMABLE 

3 1308 

CICLOHEXENILTRICLOROSI
LANO 

8 1762  CIRCONIO SECO, en forma de 
alambre enrollado, de láminas 
metálicas acabadas o de tiras 
(de un grosor inferior a 
254 micrones pero no a 18 
micrones) 

4.1 2858 

CICLOHEXENO 3 2256  CIRCONIO SECO, en láminas, 
tiras o alambre 

4.2 2009 

CICLOHEXILAMINA 8 2357  CIRCONIO, DESECHOS DE 4.2 1932 

CICLOHEXILMERCAPTANO 3 3054  CIZALLAS CORTACABLES 
CON CARGA EXPLOSIVA† 

1.4S 0070 

CLORAL ANHIDRO 
ESTABILIZADO 

6.1 2075  CLORITOS INORGANICOS, 
N.E.O.N. 

5.1 1462 

CLORATO DE  POTASIO EN 
SOLUCION ACUOSA 

5.1 2427  CLORO 2.3 1017 

CLORATO DE BARIO 5.1 1445  CLOROACETATO DE ETILO 6.1 1181 

CLORATO DE CALCIO 5.1 1452  CLOROACETATO DE 
ISOPROPILO 

3 2947 

CLORATO DE CALCIO EN 
SOLUCION ACUOSA 

5.1 2429  CLOROACETATO DE METILO 6.1 2295 

CLORATO DE COBRE 5.1 2721  CLOROACETATO DE SODIO 6.1 2659 

CLORATO DE ESTRONCIO 5.1 1506  CLOROACETATO DE VINILO 6.1 2589 

CLORATO DE POTASIO 5.1 1485  CLOROACETOFENONA 6.1 1697 
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CLORATO DE SODIO 5.1 1495  CLOROACETONA 
ESTABILIZADA  

6.1 1695 

CLORATO DE SODIO EN 
SOLUCION ACUOSA 

5.1 2428  CLOROACETONITRILO 6.1 2668 

CLORATO DE TALIO 5.1 2573  CLOROANILINAS LIQUIDAS 6.1 2019 

CLORATO DE ZINC 5.1 1513  CLOROANILINAS SOLIDAS 6.1 2018 

CLORATO MAGNESICO 5.1 2723  CLOROANISIDINAS 6.1 2233 

CLORATO Y BORATO, 
MEZCLA DE 

5.1 1458  CLOROBENCENO 3 1134 

CLORATO Y CLORURO DE 
MAGNESIO, MEZCLA DE 

5.1 1459  CLOROBENZOTRIFLUORUR
OS 

3 2234 

CLORATOS INORGANICOS 
EN SOLUCION ACUOSA, 
N.E.P. 

5.1 3210  CLOROBUTANOS 3 1127 

CLORATOS INORGANICOS, 
N.E.P. 

5.1 1461  CLOROCRESOLES 6.1 2669 

CLORHIDRATO DE 4-
CLORO-O-TOLUIDINA 

6.1 1579  CLORODIFLUOBROMO 
METANO (GAS 
REFRIGERANTE R 12B1) 

2.2 1974 

CLORHIDRATO DE ANILINA 6.1 1548  1-CLORO-1,1-DIFLUORO 
ETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 142 b) 

2.1 2517 

CLORHIDRATO DE 
NICOTINA líquida O 
CLORHIDRATO DE 
NICOTINA EN SOLUCION 

6.1 1656  CLORODIFLUOROMETANO 
(GAS REFRIGERANTE R 22) 

2.2 1018 

CLORHIDRATO DE 
NICOTINA sólido 

6.1   CLORODINITROBENCENOS 
SOLIDO 

6.1  

CLORHIDRINA DE 
PROPILENO 

6.1 2611  CLORODINITROBENCENOS 
LIQUIDOS 

6.1 1577 

CLORITO DE CALCIO 5.1 1453  2-CLOROETANAL 6.1 2232 

CLORITO DE SODIO 5.1 1496  CLOROFENILTRICLORO 
SILANO 

8 1753 

CLORITOS EN SOLUCION 8 1908  CLOROFENOLATOS 
LIQUIDOS O FENOLATOS 
LIQUIDOS 

8 2904 

CLOROFENOLATOS 
SOLIDOS O FENOLATOS 
SOLIDOS 

8 2905  CLORONITROTOLUENOS 
SOLIDOS 

6.1 2433 

CLOROFENOLES LIQUIDOS 6.1 2021  CLOROPENTAFLUORO 
ETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 115) 

2.2 1020 

CLOROFENOLES SOLIDOS 6.1 2020  CLOROPICRINA 6.1 1580 

CLOROFORMIATO DE  
2-ETILHEXILO 

6.1 2748  2-CLOROPIRIDINA 6.1 2822 

CLOROFORMIATO  
DE ALILO 

6.1 1722  2-CLOROPROPANO 3 2356 
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CLOROFORMIATO  
DE BENCILO 

8 1739  3-CLORO-1-PROPANOL 6.1 2849 

CLOROFORMIATO DE 
CICLOBUTILO 

6.1 2744  2-CLOROPROPENO 3 2456 

CLOROFORMIATO DE 
CLOROMETILO 

6.1 2745  2-CLOROPROPIONATO  
DE ETILO 

3 2935 

CLOROFORMIATO  
DE ETILO 

6.1 1182  2-CLOROPROPIONATO DE 
ISOPROPILO 

3 2934 

CLOROFORMIATO  
DE FENILO 

6.1 2746  2-CLOROPROPIONATO DE 
METILO 

3 2933 

CLOROFORMIATO DE 
ISOPROPILO 

6.1 2407  CLOROPRENO 
ESTABILIZADO 

3 1991 

CLOROFORMIATO DE 
METILO 

6.1 1238  1-CLORO-1,2,2,2 
TETRAFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R124) 

2.2 1021 

CLOROFORMIATO DE  
n-BUTILO 

6.1 2743  CLOROSILANOS QUE 
REACCIONAN CON EL 
AGUA, INFLAMABLES, 
CORROSIVOS, N.E.P. 

4.3 2988 

CLOROFORMIATO DE  
n-PROPILO 

6.1 2740  CLOROSILANOS, 
CORROSIVOS, 
INFLAMABLES, N.E.P. 

8 2986 

CLOROFORMIATO DE  
terc-BUTILCICLOHEXILO 

6.1 2747  CLOROSILANOS, 
CORROSIVOS, N.E.P. 

8 2987 

CLOROFORMIATOS 
TOXICOS, CORROSIVOS, 
INFLAMABLES, N.E.P. 

6.1 2742  CLOROSILANOS, 
INFLAMABLES, 
CORROSIVOS, N.E.P. 

3 2985 

CLOROFORMIATOS 
TOXICOS, CORROSIVOS, 
N.E.P. 

6.1 3277  CLOROTIOFORMIATO  
DE ETILO 

8 2826 

CLOROFORMO 6.1 1888  CLOROTOLUENOS 3 2238 

CLOROMETIL ETIL ETER 3 2354  CLOROTOLUIDINAS 6.1 2239 

CLORONITROANILINAS 6.1 2237  CLOROTRIFLUOMETANO 
(GAS REFRIGERANTE R13) 

2.2 1022 

CLORONITROBENCENOS 6.1 1578  1-CLORO-2,2,2-
TRIFLUORETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 133a) 

2.2 1983 

CLORONITROTOLUENOS 
LIQUIDOS 

6.1 2433  CLOROTRIFLUOROMETANO 
Y TRIFLUOROMETANO EN 
MEZCLA AZEOTROPICA con 
aproximadamente el 60% de 
clorotrifluorometano (GAS 
REFRIGERANTE R 503) 

2.2 2599 

CLORURO DE ACETILO 3 1717  CLORURO DE FUMARILO 8 1780 

CLORURO DE ALILO  
(3 CLORO PROPENO) 

3 1100  CLORURO DE HIDROGENO 
ANHIDRO ACIDO 
CLORHIDRICO 

2.3 1050 

CLORURO DE ALUMINIO 
ANHIDRO 

8 1726  CLORURO DE HIDROGENO 
LIQUIDO REFRIGERADO 

2.3 2186 
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CLORURO DE ALUMINIO EN 
SOLUCION 

8 2581  CLORURO DE ISOBUTIRILO 3 2395 

CLORURO DE AMILO 
(CLORURO DE PENTILO) 

3 1107  CLORURO DE MERCURIO 
MERCURICO 

6.1 1624 

CLORURO DE ANISOILO 8 1729  CLORURO DE MERCURIO Y 
AMONIO 

6.1 1630 

CLORURO DE 
BENCENOSULFONILO 

8 2225  CLORURO DE 
METANOSULFONILO 

6.1 3246 

CLORURO DE 
BENCILIDENO 

6.1 1886  CLORURO DE METILALILO 3 2554 

CLORURO DE BENCILO 6.1 1738  CLORURO DE METILO (GAS 
REFRIGERANTE R 40) 

2.1 1063 

CLORURO DE BENZOILO 8 1736  CLORURO DE NITROSILO 2.3 1069 

CLORURO DE BROMO 2.3 2901  CLORURO DE 
PIROSULFURILO 

8 1817 

CLORURO DE BUTIRILO 3 2353  CLORURO DE PROPILO 3 1278 

CLORURO DE CIANOGENO 
INHIBIDO 

2.3 1589  CLORURO DE PROPIONILO 3 1815 

CLORURO DE CIANURO  8 2670  CLORURO DE SULFURILO 8 1834 

CLORURO DE CINC EN 
SOLUCION 

8 1840  CLORURO DE 
TIOFOSFORILO 

8 1837 

CLORURO DE 
CLOROACETILO 

6.1 1752  CLORURO DE TIONILO 8 1836 

CLORURO DE COBRE 8 2802  CLORURO DE 
TRICLOROACETILO 

8 2442 

CLORURO DE 
DICLOROACETILO 

8 1765  CLORURO DE 
TRIFLUORACETILO 

2.3 3057 

CLORURO DE 
DIETILTIOFOSFORILO 

8 2751  CLORURO DE 
TRIMETILACETILO 

6.1 2438 

CLORURO DE 
DIMETILCARBAMOILO 

8 2262  CLORURO DE VALERILO 8 2502 

CLORURO DE 
DIMETILTIOFOSFORILO 

6.1 2267  CLORURO DE VINILIDENO 
ESTABILIZADO 

3 1303 

CLORURO DE ETILO 2.1 1037  CLORURO DE VINILO O 
CLORURO DE VINILO 
ESTABILIZADO 

2.1 1086 

CLORURO DE 
FENILACETILO 

8 2577  CLORURO DE ZINC 
ANHIDRO 

8 2331 

CLORURO DE 
FENILCARBILAMINA 

6.1 1672  CLORURO ESTANNICO 
ANHIDRO 

8 1827 
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CLORURO ESTANNICO 
PENTAHIDRATADO 

8 2440  COLORANTE SOLIDO, N.E.P. 
O MATERIAS  INTERMEDIAS 
SOLIDAS PARA 
COLORANTES,  TOXICOS, 
N.E.P. 

6.1 3143 

CLORURO FERRICO 
ANHIDRO 

8 1773  COLORANTES  SOLIDOS, 
CORROSIVOS, N.E.P. O 
MATERIAS INTERMEDIAS 
PARA COLORANTES, 
SOLIDAS, CORROSIVAS, 
N.E.P. 

8 3147 

CLORURO FERRICO EN 
SOLUCION 

8 2582  COMBUSTIBLE PARA 
MOTORES DE TURBINA DE 
AVIACION 

3 1863 

CLORUROS DE AZUFRE 8 1828  COMBUSTIBLE PARA 
MOTORES O GASOLINA 

3 1203 

CLORUROS DE 
CLOROBENCILO 

6.1 2235  COMPONENTES DE 
CADENAS DE EXPLOSIVOS, 
N.E.P. 

1.1B 0461 

COHETES con cabeza inerte† 1.3C 0183  COMPONENTES PARA  
CADENAS  EXPLOSIVAS, 
N.E.P.† 

1.4B 0383 

COHETES con cabeza inerte† 1.2C 0502  COMPONENTES PARA 
CADENAS  EXPLOSIVAS, 
N.E.P.† 

1.4S 0384 

COHETES con carga 
explosiva† 

1.1F 0180  COMPONENTES PARA 
CADENAS EXPLOSIVAS, 
N.E.P. 

1.2B 0382 

COHETES con carga 
explosiva† 

1.1E 0181  COMPUESTO DE 
ANTIMONIO, INORGANICO 
LIQUIDO, N.E.P. 

6.1 3141 

COHETES con carga 
explosiva† 

1.2E 0182  COMPUESTO DE 
ORGANOESTAÑO SOLIDO, 
N.E.P. 

6.1 3146 

COHETES con carga 
explosiva† 

1.2F 0295  COMPUESTO DE 
ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, 
N.E.P. 

6.1 2788 

COHETES con carga 
expulsora† 

1.2C 0436  COMPUESTO DE PLOMO 
SOLUBLE, N.E.P. 

6.1 2291 

COHETES con carga 
expulsora† 

1.3C 0437  COMPUESTO DE VANADIO, 
N.E.P. 

6.1 3285 

COHETES con carga 
expulsora† 

1.4C 0438  COMPUESTO 
ORGANOARSENICAL 
TOXICO, N.E.P., sólido 

6.1 2880 

COHETES DE 
COMBUSTIBLE LIQUIDO, 
con carga explosiva† 

1.1J 0397  COMPUESTO 
ORGANOFOSFOROSO 
TOXICO, N.E.P., sólido 

6.1 2778 

COHETES DE 
COMBUSTIBLE LIQUIDO, 
con carga explosiva† 

1.2J 0398  COMPUESTO 
ORGANOMETALICO TOXICO, 
N.E.P., sólido 

6.1 3282 

COHETES LANZACABOS† 1.2G 0238  COMPUESTO PARA EL 
MOLDEADO DE PLASTICOS 
en forma de pasta, hoja o 
cuerda estirada que desprende 
vapores inflamables 

9 3314 

COHETES LANZACABOS† 1.3G 0240  COMPUESTOS DE 
NICOTINANICOTINA, 
SOLIDOS, N.E.P. O 
PREPARADOS DE NICOTINA 
SOLIDOS, N.E.P. 

6.1 1655 
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COHETES LANZACABOS† 1.4G 0453  COMPUESTOS DE SELENIO, 
N.E.P. 

6.1 3283 

COLORANTE LIQUIDO 
CORROSIVO, N.E.P., O 
MATERIA INTERMEDIA 
PARA COLORANTES, 
LIQUIDA CORROSIVA, 
N.E.P. 

8 2801  COMPUESTOS DE TELURIO, 
N.E.P. 

6.1 3284 

COLORANTE LIQUIDO, 
TOXICO, N.E.P., O MATERIA 
INTERMEDIA LIQUIDA PARA 
COLORANTE, LIQUIDA, 
TOXICA, N.E.P.  

6.1 1602  COMPUESTOS  
O SOLUCIONES O 
DISPERSIONES 
ORGANOMETALICOS QUE 
REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P. 

4.2 3207 

COMPUESTOS O 
SOLUCIONES O 
DISPERSIONES 
ORGANOMETALICOS QUE 
REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P. 

.4.3 3207  DECABORANO 4.1 1868 

COMPUESTOS 
ORGANOARSENICALES, 
N.E.P. 

6.1 3280  DECAHIDRONAFTALENO 3 1147 

COMPUESTOS 
ORGANOFOSFORADOS 
TOXICOS, INFLAMABLES, 
N.E.P. 

6.1 3279  DEPOSITO DE 
COMBUSTIBLE DE 
AERONAVE DE POTENCIA 
(conteniendo una mezcla de 
hidracina anhidra y 
metilhidrazina) 

3 3165 

COMPUESTOS 
ORGANOFOSFORADOS 
TOXICOSA, N.E.P. 

6.1 3278  DESECHOS CLINICOS, 
N.E.P., O DESECHOS 
(BIO)MEDICOS, N.E.P., O 
DESECHOS MEDICOS 
REGLAMENTADOS, N.E.P. 

6.2 3291 

COMPUESTOS 
ORGANOMETALICOS 
PIROFORICOS, N.E.P. 

4.2 3203  DESECHOS DE ACEITE  DE 
ALGODON 

4.2 1364 

COMPUESTOS 
ORGANOMETALICOS 
PIROFORICOS, QUE 
REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P., sólidos 

4.2 3203  DESECHOS DE CAUCHO O 
RECORTES DE CAUCHO, en 
polvo o en gránulos de 840 
micrones como máximo, y que 
contienen más del 45% de 
caucho 

4.1 1345 

COMPUESTOS 
ORGANOMETALICOS 
TOXICOS, N.E.P. 

6.1 3282  DESINFECTANTE LIQUIDO 
CORROSIVO, N.E.P. 

8 1903 

COPRA 4.2 1363  DESINFECTANTE LIQUIDO, 
TOXICO, N.E.P. 

6.1 3142 

CORDON (MECHA) 
DETONANTE con 
recubrimiento metálico  

1.1D 0290  DESINFECTANTE SOLIDO, 
TOXICO, N.E.P. 

6.1 1601 

CORDON DETONANTE 
flexible† 

1.4D 0289  DESTILADOS DE ALQUITRAN 
DE HULLA INFLAMABLE 

3 1136 

CRESOLES LIQUIDOS 6.1 2076  DESTILADOS DE PETROLEO, 
N.E.P., O PRODUCTOS DE 
PETROLEO, N.E.P. 

3 1268 

CRESOLES SOLIDOS 6.1 2076  DETONADORES CON 
EXPLOSIVO 

1.1D 0043 
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CRIPTON COMPRIMIDO 2.2 1056  DETONADORES 
ELECTRICOS para voladuras† 

1.1B 0030 

CRIPTON LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 1970  DETONADORES 
ELECTRICOS para voladuras† 

1.4B 0255 

CROTONALDEHIDO 
ESTABILIZADO 

6.1 1143  DETONADORES 
ELECTRICOS para voladuras† 

1.4S 0456 

CROTONATO DE ETILO 3 1862  DETONADORES NO 
ELECTRICOS para voladuras† 

1.1B 0029 

CROTONILENO 
(DIMETILACETILENO) 

3 1144  DETONADORES NO 
ELECTRICOS para voladuras† 

1.4B 0267 

CUPRIETILENDIAMINA EN 
SOLUCION 

8 1761  DETONADORES NO 
ELECTRICOS para voladuras† 

1.4S 0455 

CUPROCIANURO DE  
SODIO SOLIDO 

6.1 2316  DETONADORES PARA 
MUNICIONES† 

1.1B 0073 

CUPROCIANURO DE 
POTASIO 

6.1 1679  DETONADORES PARA 
MUNICIONES† 

1.2B 0364 

CUPROCIANURO DE SODIO 
EN SOLUCION 

6.1 2317  DETONADORES PARA 
MUNICIONES† 

1.4B 0365 

DETONADORES PARA 
MUNICIONES† 

1.4S 0366  DICLOROANILINAS SOLIDAS 6.1 1590 

DEUTERIO COMPRIMIDO 2.1 1957  DICLORODIFLUOMETANO Y 
DIFLUORETANO EN MEZCLA 
AZEOTROPICA con 
aproximadamente el 74% de 
diclorodifluometano  
(GAS REFRIGERANTE R 500) 

2.2 2602 

DIACETONALCOHOL 
(4HIDROXI2CETO-
METILPENTANO) 

3 1148  DICLORODIFLUOROMETANO 
(GAS REFRIGERANTE R 12)  

2.2 1028 

DIALILAMINA 3 2359  1,1-DICLOROETANO 3 2362 

DIAMIDA MAGNESIO 4.2 2004  1,2-DICLOROETILENO 3 1150 

4,4'-
DIAMINODIFENILMETANO 

6.1 2651  DICLOROFENILFOSFINA 8 2798 

DIAZODINITROFENOL 
HUMEDECIDO con no menos 
del 40%, en masa, de agua o 
de una mezcla de alcohol y 
agua† 

1.1A 0074  DICLOROFENILTRICLORO 
SILANO 

8 1766 

DIBENCILDICLOROSILANO 8 2434  DICLOROFLUOROMETANO 
(GAS REFRIGERANTE R 21) 

2.2 1029 

DIBORANO COMPRIMIDO 2.3 1911  DICLOROMETANO 6.1 1593 

1,2-DIBROMO-3-BUTANONA 6.1 2648  1,1-DICLORO-1-NITROETANO 6.1 2650 

DIBROMOCLOROPROPANOS 6.1 2872  DICLOROPENTANOS 3 1152 

DIBROMODIFLUOMETANO 9 1941  1,2-DICLOROPROPANO 3 1279 

DIBROMOMETANO 6.1 2664  1,3-DICLORO-2-PROPANOL 6.1 2750 
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DIBROMURO DE ETILENO 6.1 1605  DICLOROPROPENOS 3 2047 

DIBUTILAMINOETANOL 6.1 2873  DICLOROSILANO 2.3 2189 

DICETENO ESTABILIZADO 6.1 2521  1,2-DICLORO-1,1,2,2-
TETRAFLUORETANO  
(GAS REFRIGERANTE R 114) 

2.2 1958 

DICICLOHEXILAMINA 8 2565  DICLORURO DE ETILENO 3 1184 

DICICLOPENTADIENO 3 2048  DICROMATO DE AMONIO 5.1 1439 

DICLOROACETATO  
DE METILO 

6.1 2299  DIETILAMINA 3 1154 

1,3-DICLOROACETONA 6.1 2649  DIETILAMINOPROPILAMINA 3 2684 

DICLOROANILINAS 
LIQUIDAS 

6.1 1590  DIETILBENCENO 3 2049 

DIETILCETONA 3 1156  DIISOCIANATO DE TOLUENO 6.1 2078 

DIETILDICLOROSILANO 8 1767  DIISOCIANATO DE 
TRIMETILHEXAMETILENO 

6.1 2328 

DIETILENTRIAMINA 8 2079  DIISOPROPILAMINA 3 1158 

DIETILETERATO DE 
TRIFLUORURO DE BORO 

8 2604  DIMERO DE LA ACROLEINA 
ESTABILIZADO 

3 2607 

DIETILZINC 4.2 1366  DIMETILAMINA ANHIDRA 2.1 1032 

DIETOXIMETANO 3 2373  DIMETILAMINA EN 
SOLUCION ACUOSA 

3 1160 

3,3-DIETOXIPROPENO 3 2374  2-DIMETILAMINOACETO-
NITRILO 

3 2378 

DIFENILAMINOCLOROARSINA 6.1 1698  2-DIMETILAMINOETANOL 8 2051 

DIFENILCLOROARSINA 
LIQUIDA 

6.1 1699  2-DIMETILAMINOETANOL 8 2686 

DIFENILCLOROARSINA 
SOLIDA 

6.1   2,3-DIMETILBUTANO 3 2457 

DIFENILDICLOROSILANO 8 1769  1,3-DIMETILBUTILAMINA 3 2379 

DIFENILMAGNESIO 4.2 2005  DIMETILCICLOHEXANOS 3 2263 

DIFENILOS 
POLIHALOGENADOS 
LIQUIDOS O TERFENILOS 
POLIHALOGENADOS 
LIQUIDOS 

9 3151  DIMETILCICLOHEXILAMINA 8 2264 
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DIFENILOS 
POLIHALOGENADOS 
SOLIDOS O TERFENILOS 
POLIHALOGENADOS 
SOLIDOS 

9 3152  DIMETILDICLOROSILANO 3 1162 

1,1-DIFLUORETILENO (GAS 
REFRIGERANTE R 1132a) 

2.1 1959  DIMETILDIETOXISILANO 3 2380 

1,1-DIFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 152a) 

2.1 1030  DIMETILDIOXANOS 3 2707 

DIFLUOROMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R32) 

2.1 3252  DIMETILETERATO DE 
TRIFLUORURO DE BORO 

4.3 2965 

DIFLUORURO DE OXIGENO, 
COMPRIMIDO 

2.3 2190  DIMETILHIDRAZINA 
ASIMETRICA 

6.1 1163 

DIHIDROFLORURO 
AMONICO EN SOLUCION 

8 2817  DIMETILHIDRAZINA 
SIMETRICA 

6.1 2382 

2,3-DIHIDROPIRANO 3 2376  2,2-DIMETILPROPANO 
diferente del pentano y del 
isopentano 

2.1 2044 

DIISOBUTILAMINA 3 2361  DIMETIL-N-PROPILAMINA 3 2266 

DIISOBUTILCETONA 3 1157  DIMETILZINC 4.2 1370 

DIISOBUTILENO, 
COMPUESTOS 
ISOMERICOS DEL 

3 2050  1,1-DIMETOXIETANO 3 2377 

DIISOCIANATO DE 
HEXAMETILENO 

6.1 2281  1,2-DIMETOXIETANO 3 2252 

DIISOCIANATO DE 
ISOFORONA 

6.1 2290  1,2-DI-(DIMETILAMINO) 
ETANO 

3 2372 

DI-n-AMILAMINA 3 2841  DINITROTOLUENOS 
SOLIDOS 

6.1  

DI-n-BUTILAMINA 8 2248  DIOXANO (ETER DE 
DIOXIETILENO) 

3 1165 

DINITRATO DE 
DIETILENGLICOL 
DESENSIBILIZADO con no 
menos del 25%, en masa,  
inhibidor no volátil insoluble en 
agua† 

1.1D 0075  DIOXIDO DE AZUFRE 
LICUADO 

2.3 1079 

DINITROANILINAS 6.1 1596  DIOXIDO DE CARBONO 2.2 1013 

DINITROBENCENOS 
LIQUIDOS 

6.1 1597  DIOXIDO DE CARBONO 
LIQUIDO REFRIGERADO 

2.2 2187 

DINITROBENCENOS 
SOLIDOS 

6.1   DIOXIDO DE CARBONO 
SOLIDO (HIELO SECO) 

9 1845 

DINITROFENOL EN 
SOLUCION 

6.1 1599  DIOXIDO DE PLOMO 5.1 1872 

DINITROFENOL 
HUMEDECIDO con no menos 
del 15%, en masa, de agua 

4.1 1320  DIOXIDO DE TIOUREA 4.2 3341 

DINITROFENOL seco o 
humidificado con menos del 
15%, en masa, de agua† 

1.1D 0076  DIOXOLANO (ETER 
DIOXIETILMETILICO) 

3 1166 
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DINITROFENOLATOS de 
metales alcalinos, secos o 
humedecidos con menos del  
15%, en masa, de agua† 

1.3C 0077  DIPENTENO 3 2052 

DINITROFENOLATOS 
HUMEDECIDOS con no 
menos del 15%, en masa, de 
agua 

4.1 1321  DIPROPILAMINA 3 2383 

DINITROGLICOLURIL 
(DINGU)† 

1.1D 0489  DIPROPILCETONA 3 2710 

DINITRO-O-CRESOL 6.1 1598  DISOLUCION DE CAUCHO 3 1287 

DINITRO-O-CRESOLATO 
AMONICO 

6.1 1843  DISPOSITIVO EXPLOSIVO 
DE AGRIETAMIENTO sin 
detonador, para pozos de 
petróleo 

1.1D 0099 

DINITRO-O-CRESOLATO DE  
SODIO HUMEDECIDO con no 
menos del 15%, en masa, de 
agua 

4.1 1348  DISPOSITIVOS ACTIVADOS 
POR  AGUA, con carga 
detonante  carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.2L 0248 

DINITRO-O-CRESOLATO 
SODICO seco o humedecido 
con menos del 15%, en masa, 
de agua† 

1.3C 0234  DISPOSITIVOS ACTIVADOS 
POR  AGUA, con carga 
detonante  carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.3L 0249 

DINITRORRESORCINOL 
(DINITRORRESORCINA) 
HUMEDECIDO con no menos 
del 15%, en masa, de agua 

4.1 1322  DISPOSITIVOS DE GAS 
COMPRIMIDO PARA INFLAR 
BOLSAS INFLABLES O 
MODULOS DE GAS 
COMPRIMIDO DE BOLSAS 
INFLABLES O 
PRETENSORES DE GAS 
COMPRIMIDO DE 
CINTURONES  
DE SEGURIDAD 

2.2 3353 

DINITRORRESORCINOL 
seco o humedecido con 
menos del 15%, en masa, de 
agua† 

1.1D 0078  DISPOSITIVOS EXPLOSIVOS 
DE LIBERACION  

1.4S 0173 

DINITROSOBENCENO† 1.3C 0406  DISPOSITIVOS EXPLOSIVOS 
PARA SONDEOS† 

1.1F 0296 

DINITROTOLUENOS 
FUNDIDOS 

6.1 1600  DISPOSITIVOS PEQUEÑOS 
ACCIONADOS POR 
HIDROCARBUROS 
GASEOSOS O RECARGAS 
DE HIDROCARBUROS 
GASEOSOS PARA 
DISPOSITIVOS PEQUEÑOS, 
con dispositivo de descarga 

2.1 3150 

DINITROTOLUENOS 
LIQUIDOS 

6.1 2038  DISULFURO DE CARBONO 3 1131 

DISULFURO DE DIMETILO 3 2381  ESPOLETAS DETONANTES 
con dispositivos de protección† 

1.1D 0408 

DISULFURO DE SELENIO 6.1 2657  ESPOLETAS DETONANTES 
con dispositivos de protección† 

1.2D 0409 

DISULFURO DE TITANIO 4.2 3174  ESPOLETAS DETONANTES 
con dispositivos de protección† 

1.4D 0410 

DITIONITO CALCICO 
(HIDROSULFITO CALCICO) 

4.2 1923  ESPOLETAS DETONANTES† 1.4B 0257 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Segunda Sección)     186 

 

DITIONITO DE CINC 
(HIDROSULFITO DE CINC) 

9 1931  ESPOLETAS DETONANTES† 1.4S 0367 

DITIONITO POTASICO 
(HIDROSULFITO POTASICO) 

4.2 1929  ESTERES, N.E.P. 3 3272 

DITIONITO SODICO 
(HIDROSULFITO SODIO) 

4.2 1384  ESTIBINA 2.3 2676 

DITIOPIROFOSFATO DE 
TETRAETILO 

6.1 1704  ESTIFNATO DE PLOMO 
(TRINITRORRESORCINATO 
DE PLOMO) HUMEDECIDO 
con no menos del 20%, en 
masa, de agua o de una 
mezcla de alcohol y agua† 

1.1A 0130 

DODECILTRICLOROSILANO 8 1771  ESTIRENO MONOMERO 
ESTABILIZADO 

3 2055 

ELECTROLITO ALCALINO 
PARA ACUMULADORES 

8 2797  ESTRICNINA O SALES DE 
ESTRICNINA 

6.1 1692 

ENCENDEDORES O 
RECARGAS DE 
ENCENDEDORES (de 
cigarrillos) que contienen gas 
inflamable 

2.1 1057  ETANO COMPRIMIDO 2.1 1035 

ENCENDEDORES PARA 
MECHA  

1.4S 0131  ETANO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.1 1961 

ENCENDEDORES, SOLIDOS 
CON LIQUIDO INFLAMABLE 

4.1 2623  ETANOL (ALCOHOL ETILICO) 
O ETANOL EN SOLUCION 
(ALCOHOL ETILICO EN 
SOLUCION) 

3 1170 

ENCENDEDORES† 1.2G 0314  ETANOLAMINA O 
ETANOLAMINA EN 
SOLUCION 

8 2491 

ENCENDEDORES† 1.3G 0315  ETER 2,2'-
DICLORODIETILICO 

6.1 1916 

ENCENDEDORES† 1.4G 0325  ETER ALILGLICIDILICO (ALIL 
GLICIDIL ETER) 

3 2219 

ENSAMBLES DE 
DETONADORES NO 
ELECTRICOS para 
voladuras† 

1.1B 0360  ETER DIALILICO 3 2360 

ENSAMBLES DE 
DETONADORES NO 
ELECTRICOS para 
voladuras† 

1.4B 0361  ETER DICLORODIMETILICO 
SIMETRICO 

6.1 2249 

EPIBROMHIDRINA 6.1 2558  ETER 
DICLOROISOPROPILICO 

6.1 2490 

EPICLORHIDRINA 6.1 2023  ETER DIETILICO (ETER 
ETILICO) 

3 1155 

1,2-EPOXI-3-
ETOXIPROPANO 

3 2752  ETER DIETILICO DEL 
ETILENGLICOL  

3 1153 

EQUIPO QUIMICO O 
BOTIQUIN DE URGENCIA 

9 3316  ETER DIISOPROPILICO 3 1159 

ESPOLETA DETONANTE† 1.1B 0106  ETER DIMETILICO (DIMETIL 
ETER) 

2.1 1033 

ESPOLETA DETONANTE† 1.2B 0107  ETER DI-n-PROPILICO 3 2384 

ESPOLETAS DE IGNICION  1.4S 0368  ETER DIVINILICO 
ESTABILIZADO 

3 1167 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Segunda Sección)     187 

 

ESPOLETAS DE IGNICION† 1.3G 0316  ETER ETIL METILICO 2.1 1039 

ESPOLETAS DE IGNICION† 1.4G 0317  ETER MONOETILICO DEL 
ETILENGLICOL 

3 1171 

ETER MONOMETILICO DEL 
ETILENGLICOL 

3 1188  1-ETILPIPERIDINA 3 2386 

ETER 
PERFLUOROETILVINILICO 

2.1 3154  ETILTRICLOROSILANO 3 1196 

ETER 
PERFLUOROMETILVINILICO 

2.1 3153  EXPLOSIVOS PARA 
VOLADURAS, TIPO A† 

1.1D 0081 

ETERES DIBUTILICOS 
(ETERES BUTILICOS) 

3 1149  EXPLOSIVOS PARA 
VOLADURAS, TIPO B† 

1.1D 0082 

ETERES, N.E.P. 3 3271  EXPLOSIVOS PARA 
VOLADURAS, TIPO B† 

1.5D 0331 

2-ETILANILINA 6.1 2273  EXPLOSIVOS PARA 
VOLADURAS, TIPO C† 

1.1D 0083 

2-ETILBUTANOL 3 2275  EXPLOSIVOS PARA 
VOLADURAS, TIPO D† 

1.1D 0084 

ETIL BUTIL ETER 3 1179  EXPLOSIVOS PARA 
VOLADURAS, TIPO E† 

1.1D 0241 

2-ETILBUTIRALDEHIDO 
(DIETILACETALDEHIDO) 

3 1178  EXPLOSIVOS PARA 
VOLADURAS, TIPO E† 

1.5D 0332 

ETIL PROPIL ETER 3 2615  EXTINTORES DE INCENDIOS 
con gas comprimido o licuado 

2.2 1044 

ETILACETILENO 
ESTABILIZADO 

2.1 2452  EXTINTORES DE 
INCENDIOS, CARGAS PARA, 
líquidos corrosivos 

8 1774 

ETILAMILCETONA 3 2271  EXTRACTOS AROMATICOS 
LIQUIDOS 

3 1169 

ETILAMINA 2.1 1036  EXTRACTOS DE 
SABORIZANTES LIQUIDOS 

3 1197 

ETILAMINA EN SOLUCION 
ACUOSA con no menos del 
50% pero no más del 70% de 
etilamina 

3 2270  FENETIDINAS 6.1 2311 

ETILBENCENO 
(FENILETANO) 

3 1175  FENILACETONITRILO 
LIQUIDO 

6.1 2470 

ETILDICLOROARSINA 6.1 1892  FENILENDIAMINAS (o-, m-, p-) 6.1 1673 

ETILDICLOROSILANO 4.3 1183  FENILHIDRAZINA 6.1 2572 

ETILENCLORHIDRINA 6.1 1135  FENILMERCAPTANO 6.1 2337 

ETILENDIAMINA 8 1604  FENILMERCURICO, 
COMPUESTO, N.E.P. 

6.1 2026 

ETILENIMINA (AZIRIDINA) 
ESTABILIZADA  

6.1 1185  FENILTRICLOROSILANO 8 1804 

ETILENO COMPRIMIDO 2.1 1962  FENOL EN SOLUCION 6.1 2821 

ETILENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.1 1038  FENOL FUNDIDO 6.1 2312 

ETILENO, ACETILENO Y 
PROPILENO EN MEZCLA 
LIQUIDA, REFRIGERADA, 
con no menos del 71,5% de 
etileno un máximo del 22.5% 
de acetileno y un máximo del 
6% de propileno 

2.1 3138  FENOL SOLIDO 6.1 1671 

ETILFENILDICLOROSILANO 8 2435  FERROCERIO 4.1 1323 
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2-ETILHEXILAMINA 3 2276  FERROSILICIO con el 30% o 
más pero menos del 90% de 
silicio 

4.3 1408 

ETILMERCAPTANO 3 2363  FERTILIZANTE A BASE DE 
NITRATO DE  AMONIO: 
mezclas homogéneas no 
SEGREGABLES 
de nitrato de amonio con 
carbonato de calcio, dolomita o 
ambas substancias, con más 
del 80% pero menos del 90% 
de nitrato de amonio y no más 
del 0,4%, en total, de materias 
combustibles 

5.1 2068 

ETILMETILCETONA 
(METILETILCETONA) 

3 1193  FILTROS DE MEMBRANA 
NITROCELULOSA 

4.1 3270 

FERTILIZANTE A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO cuya 
tendencia a la explosión sea 
superior a la del nitrato de 
amonio con un 0,2% de 
materia combustible, 
incluyendo cualquier 
substancia orgánica calculada 
como carbón, para  exclusión 
de cualquier otra substancia 
añadida† 

1.1D 0223  FLUOACETATO DE POTASIO 6.1 2628 

FERTILIZANTE A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO, 
N.E.P. 

5.1 2072  FLUOACETATO DE SODIO 6.1 2629 

FERTILIZANTES A BASE DE 
NITRATO DE  AMONIO: 
mezclas homogéneas no 
segregables de nitrato de 
amonio con substancias 
inorgánicas y químicamente 
inertes al nitrato de amonio 
con no menos  del 90% de 
nitrato de amonio y no más 
del 0,2% de materias 
combustibles (incluyendo 
cualquier substancia orgánica 
expresada en equivalente de 
carbono), o con más del 70% 
pero menos del 90% de nitrato 
de amonio y no más del 0,4%, 
en total, de materias 
combustibles 

5.1 2067 
 

 FLUOR COMPRIMIDO 2.3 1045 

FERTILIZANTES A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO 
mezclas homogéneas no 
segregables de nitrato de 
amonio y sulfato de amonio, 
con más del 45% pero no más 
del 70% de nitrato de amonio 
y un máximo del 0,4%, en 
total, de materias 
combustibles 

5.1 2069  FLUORANILINAS 6.1 2941 
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FERTILIZANTES A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO 
mezclas homogéneas no 
segregables del tipo 
nitrógeno/fosfato  
o nitrógeno/potasa  
o fertilizantes completos del 
tipo nitrógeno/fosfato/potasa, 
con un máximo del 70% de 
nitrato de amonio y no más 
del 0,4%, en total, de materias 
combustibles añadidas o con 
no más del 45% de nitrato de 
amonio con materias 
combustibles sin restricción 

9 2071  FLUOROBENCENO 3 2387 

FERTILIZANTES A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO: 
mezclas homogéneas no 
segregables del tipo 
nitrógeno/fosfato  
o nitrógeno/potasa o 
fertilizantes completos del tipo 
nitrógeno/fosfato/potasa, con 
más del 70% pero menos del 
90% de nitrato de amonio y un 
máximo del 0,4%, en total, de 
materias combustibles 

5.1 2070  FLUOROTOLUENOS 3 2388 

FIBRAS O TEJIDOS DE 
ORIGEN ANIMAL O 
VEGETAL O SINTETICOS, 
N.E.P., impregnados de aceite 

4.2 1373  FLUORURO ACIDO DE 
SODIO 

8 2439 

FIBRAS o TEJIDOS 
IMPREGNADOS DE 
NITROCELULOSA POCO 
NITRADA N.E.P. 

4.1 1353  FLUORURO CROMICO EN 
SOLUCION 

8 1757 

FLUORURO CROMICO 
SOLIDO 

8 1756  FORMIATOS DE AMILO 
(FORMIATOS DE PENTILO) 

3 1109 

FLUORURO DE AMONIO 6.1 2505  FORMIATOS DE PROPILO 3 1281 

FLUORURO DE CARBONILO 
COMPRIMIDO 

2.3 2417  9-FOSFABICICLONONANOS 
(FOSFINAS DE 
CICLOOCTADIENO) 

4.2 2940 

FLUORURO DE ETILO (GAS 
REFRIGERANTE R 161) 

2.1 2453  FOSFAMINA (FOSFINA) 2.3 2199 

FLUORURO DE 
HIDROGENO ANHIDRO 
(ACIDO FLUORHIDRICO) 

8 1052  FOSFATO ACIDO DE AMILO 8 2819 

FLUORURO DE METILO 
(GAS REFRIGERANTE R 41) 

2.1 2454  FOSFATO ACIDO DE BUTILO 8 1718 

FLUORURO DE 
PERCLORILO 

2.3 3083  FOSFATO ACIDO DE 
DIISOOCTILO 

8 1902 

FLUORURO DE SODIO 6.1 1690  FOSFATO ACIDO DE 
ISOPROPILO 

8 1793 

FLUORURO DE SULFURILO 2.3 2191  FOSFATO DE TRICRESILO 
con más del 3% de isómero 
orto 

6.1 2574 

FLUORURO DE VINILO 
ESTABILIZADO 

2.1 1860  FOSFITO DE TRIMETILO  3 2329 
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FLUORURO POTASICO 6.1 1812  FOSFITO DIBASICO  
DE PLOMO 

4.1 2989 

FLUOSILICATO DE AMONIO 6.1 2854  FOSFITO TRIETILICO 3 2323 

FLUOSILICATO DE POTASIO 6.1 2655  FOSFORO AMORFO 4.1 1338 

FLUOSILICATO DE SODIO 6.1 2674  FOSFORO BLANCO 
FUNDIDO 

4.2 2447 

FLUOSILICATO DE ZINC 6.1 2855  FOSFORO BLANCO O 
AMARILLO, SECO O BAJO 
AGUA O EN SOLUCION 

4.2 1381 

FLUOSILICATO MAGNESICO 6.1 2853  FOSFOROS DE CERA 
"VESTA" 

4.1 1945 

FLUOSILICATOS, N.E.P. 6.1 2856  FOSFOROS DE SEGURIDAD 
(en estuches, cartones o cajas) 

4.1 1944 

FORMALDEHIDO EN 
SOLUCION con no menos del 
25% de formaldehído 

8 2209  FOSFOROS DISTINTOS DE 
LOS DE SEGURIDAD 

4.1 1331 

FORMALDEHIDO EN 
SOLUCION INFLAMABLE 

3 1198  FOSFOROS RESISTENTES 
AL VIENTO 

4.1 2254 

FORMIATO DE ALILO 3 2336  FOSFURO ALUMINIO 4.3 1397 

FORMIATO DE ETILO 3 1190  FOSFURO DE CALCIO 4.3 1360 

FORMIATO DE ISOBUTILO 3 2393  FOSFURO DE ESTRONCIO 4.3 2013 

FORMIATO DE METILO 3 1243  FOSFURO DE MAGNESIO 4.3 2011 

FORMIATO DE n-BUTILO 3 1128  FOSFURO DE MAGNESIO Y 
ALUMINIO 

4.3 1419 

FOSFURO DE POTASIO  4.3 2012  GAS LICUADO, OXIDANTE, 
N.E.P. 

2.2 3157 

FOSFURO DE ZINC 4.3 1714  GAS LICUADO, 
REFRIGERADO, N.E.P. 

2.2 3158 

FOSFURO SODIO 4.3 1432  GAS LICUADO, TOXICO, 
CORROSIVO, N.E.P. 

2.3 3308 

FOSFUROS ESTANNICOS 4.3 1433  GAS LICUADO, TOXICO, 
INFLAMABLE, CORROSIVO, 
N.E.P 

2.3 3309 

FOSGENO (CLORURO DE 
CARBONILO) 

2.3 1076  GAS LICUADO, TOXICO, 
OXIDANTE, CORROSIVO, 
N.E.P. 

2.3 3310 

FULMINATO DE MERCURIO 
HUMEDECIDO con no menos 
del 20%, en masa, de agua o 
de una mezcla de alcohol y 
agua† 

1.1A 0135  GAS LICUADO, TOXICO, 
OXIDANTE, N.E.P. 

2.3 3307 

FURALDEHIDOS 6.1 1199  GAS REFRIGERANTE, N.E.P. 2.2 1078 

FURANO 3 2389  GAS REFRIGERANTE R 404A 2.2 3337 

FURFURILAMINA 3 2526  GAS REFRIGERANTE R 407A 2.2 3338 
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GALIO 8 2803  GAS REFRIGERANTE R 407B 2.2 3339 

GAS COMPRIMIDO 
INFLAMABLE, N.E.P. 

2.1 1954  GAS REFRIGERANTE R 407C 2.2 3340 

GAS COMPRIMIDO TOXICO, 
INFLAMABLE, N.E.P. 

2.3 1953  GAS, LIQUIDO REFRIGERADO, 
INFLAMABLE, N.E.P. 

2.1 3312 

GAS COMPRIMIDO TOXICO, 
N.E.P. 

2.3 1955  GAS, LIQUIDO 
REFRIGERADO, OXIDANTE, 
N.E.P. 

2.2 3311 

GAS COMPRIMIDO, N.E.P. 2.2 1956  GASES  DE PETROLEO 
LICUADO 

2.1 1075 

GAS COMPRIMIDO, 
OXIDANTE, N.E.P. 

2.2 3156  GASES LACRIMOGENOS, 
SUBSTANCIA LIQUIDA PARA 
LA FABRICACION DE N.E.P. 

6.1 1693 

GAS COMPRIMIDO, 
TOXICO, CORROSIVO, 
N.E.P. 

2.3 3304  GASES LACRIMOGENOS, 
SUBSTANCIA SOLIDA PARA 
LA FABRICACION DE N.E.P. 

6.1 1693 

GAS COMPRIMIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

2.3 3305  GASOLEO O COMBUSTIBLE 
PARA MOTORES DIESEL O 
ACEITE MINERAL PARA 
CALENTAMIENTO, LIGERO 

3 1202 

GAS COMPRIMIDO, 
TOXICO, OXIDANTE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

2.3 3306  GENERADOR QUIMICO DE 
OXIGENO† 

5.1 3356 

GAS COMPRIMIDO, 
TOXICO, OXIDANTE, N.E.P. 

2.3 3303  GERMANIO 2.3 2192 

GAS DE HULLA 
COMPRIMIDO  

2.3 1023  GLICIDALDEHIDO 3 2622 

GAS DE PETROLEO 
COMPRIMIDO 

2.3 1071  GLUCONATO DE MERCURIO 6.1 1637 

GAS INSECTICIDA, 
INFLAMABLE, N.E.P. 

2.1 3354  GRANADAS de mano o de 
fusil, con carga explosiva† 

1.1D 0284 

GAS INSECTICIDA, TOXICO, 
INFLAMABLE, N.E.P. 

2.3 3355  GRANADAS de mano o de 
fusil, con carga explosiva† 

1.2D 0285 

GAS LICUADO INFLAMABLE, 
N.E.P. 

2.1 3161  GRANADAS de mano o de 
fusil, con carga explosiva† 

1.1F 0292 

GAS LICUADO TOXICO, 
N.E.P. 

2.3 3162  GRANADAS de mano o de 
fusil, con carga explosiva† 

1.2F 0293 

GAS LICUADO TOXICO, 
INFLAMABLE, N.E.P. 

2.3 3160  GRANADAS DE PRACTICA, 
de mano o fusil† 

1.4G 0452 

GAS LICUADO, N.E.P. 2.2 3163  GRANADAS PARA 
PRACTICA, de mano o de 
fusil† 

1.2G 0372 

GRANADAS PARA 
PRACTICAS, de mano o de 
fusil† 

1.3G 0318  HEXACLOROACETONA 6.1 2661 

GRANADAS, PARA 
PRACTICAS de mano o de 
fusil† 

1.4S 0110  HEXACLOROBENCENO 6.1 2729 

GRANULOS DE MAGNESIO 
RECUBIERTOS en partículas 
de un mínimo de 149 
micrones 

4.3 2950  HEXACLOROBUTADIENO 6.1 2279 

GRUPOS DE 
DETONADORES, NO 
ELECTRICOS para voladura† 

1.4S 0500  HEXACLOROCICLO-
PENTADIENO 

6.1 2646 
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GUANIL 
NITROSAMINOGUANIL-
TETRACENO (TETRACENO) 
HUMEDECIDO con no menos 
del 30%, en masa, de agua o 
de una mezcla de alcohol y 
agua† 

1.1A 0114  HEXACLOROFENO 6.1 2875 

GUANILNITROSAMINOGUA
NILIDENOHIDRACINA 
HUMEDECIDA con no menos 
del 30%, en masa, de agua† 

1.1A 0113  HEXADECILTRICLOROSILANO 8 1781 

HAFNIO EN POLVO 
HUMEDECIDO con no menos 
del 25% de agua (debe haber 
un exceso visible de agua): 
a) producido mecánicamente, 
en partículas de menos de 53 
micrones; b) producido 
químicamente, en partículas 
de menos de 840 micrones 

4.1 1326  HEXADIENO 3 2458 

HAFNIO EN POLVO,  SECO 4.2 2545  HEXAFLORURO DE AZUFRE 2.2 1080 

HALUROS DE ALQUILOS DE 
ALUMINIO LIQUIDOS 

4.2 3052  HEXAFLUORETANO 
COMPRIMIDO 
(GAS REFRIGERANTE R 116 
COMPRIMIDO) 

2.2 2193 

HALUROS DE ALQUILOS DE 
ALUMINIO SOLIDOS 

4.2   HEXAFLUOROACETONA 2.3 2420 

HALUROS DE ALQUILOS DE 
METALES, QUE 
REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P., O HALUROS 
DE ARILOS DE METALES, 
QUE REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P. 

4.2 3049  HEXAFLUOROPROPILENO 
(GAS REFRIGERANTE R 1216) 

2.2 1858 

HARINA DE PESCADO 
(DESECHOS DE PESCADO) 
ESTABILIZADA  

9 2216  HEXAFLUORURO DE 
SELENIO 

2.3 2194 

HARINA DE PESCADO 
(DESECHOS DE PESCADO) 
NO ESTABILIZADA 

4.2 1374  HEXAFLUORURO DE 
TELURIO 

2.3 2195 

HELIO COMPRIMIDO 2.2 1046  HEXAFLUORURO DE 
TUNGSTENO 

2.3 2196 

HELIO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 1963  HEXALDEHIDO (ALDEHIDO 
CAPROICO) 

3 1207 

HENO, PAJA O RASTROJO 
húmeda, mojada o 
contaminados con aceite 

4.1 1327  HEXAMETILENDIAMINA EN 
SOLUCION 

8 1783 

HEPTAFLUOROPROPANO 
(GAS REFRIGERANTE R 227) 

2.2 3296  HEXAMETILENDIAMINA 
SOLIDA 

8 2280 

HEPTANOS 3 1206  HEXAMETILENIMINA 3 2493 

HEPTASULFURO DE 
FOSFORO, que no contenga 
fósforo blanco o amarillo 

4.1 1339  HEXAMETILENOTETRAMINA 4.1 1328 

HEXANITRATO DE MANITOL 
(NITROMANITA) 
HUMEDECIDO con no menos 
del 40%, en masa, de agua o 
de una mezcla de alcohol y 
agua† 

1.1D 0133  HIDROSULFURO SODICO 
(SULFHIDRATO SODICO) con 
un mínimo del 25% de agua de 
cristalización 

8 2949 
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HEXANITRODIFENILAMINA 
(DIPICRILAMINA; HEXILO)† 

1.1D 0079  HIDROXIDO DE CESIO 8 2682 

HEXANITROESTILBENO† 1.1D 0392  HIDROXIDO DE CESIO EN 
SOLUCION 

8 2681 

HEXANOLES 3 2282  HIDROXIDO DE LITIO EN 
SOLUCION 

8 2679 

HEXANOS 3 1208  HIDROXIDO DE LITIO 
MONOHIDRATADO 

8 2680 

1-HEXENO 3 2370  HIDROXIDO DE RUBIDIO 8 2678 

HEXILTRICLOROSILANO 8 1784  HIDROXIDO DE RUBIDIO EN 
SOLUCION 

8 2677 

HEXOLITA “HEXOTOL” seca 
o humedecida con no menos 
del 15%, en masa, de agua† 

1.1D 0118  HIDROXIDO DE 
TETRAMETILAMONIO 

8 1835 

HEXOTONAL† 1.1D 0393  HIDROXIDO 
FENILMERCURICO 

6.1 1894 

HIDRATO DE 
HEXAFLUORACETONA 

6.1 2552  HIDROXIDO POTASICO EN 
SOLUCION 

8 1814 

HIDRATO DE HIDRAZINA O 
HIDRAZINA EN SOLUCION 
ACUOSA con no menos del 
37% y un máximo del 64%, en 
masa, de hidrazina 

8 2030  HIDROXIDO POTASICO 
SOLIDO 

8 1813 

HIDRAZINA ANHIDRA 8 2029  HIDROXIDO SODICO EN 
SOLUCION 

8 1824 

HIDRAZINA EN SOLUCION 
ACUOSA con un máximo del 
37%, en masa, de hidrazina 

6.1 3293  HIDROXIDO SODICO SOLIDO 8 1823 

HIDROCARBUROS 
LIQUIDOS, N.E.P. 

3 3295  HIDRURO CALCIO 4.3 1404 

HIDROCARBUROS 
TERPENICOS, N.E.P. 

3 2319  HIDRURO DE ALUMINIO 4.3 2463 

HIDROGENO COMPRIMIDO 2.1 1049  HIDRURO DE CIRCONIO 4.1 1437 

HIDROGENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.1 1966  HIDRURO DE LITIO 4.3 1414 

HIDROGENODIFLUORURO 
DE AMONIO SOLIDO 

8 1727  HIDRURO DE LITIO Y 
ALUMINIO 

4.3 1410 

HIDROGENODIFLUORURO 
DE POTASIO 

8 1811  HIDRURO DE LITIO, 
FUNDIDO, SOLIDO 

4.3 2805 

HIDROGENODIFLUORUROS, 
N.E.P. 

8 1740  HIDRURO DE MAGNESIO 4.3 2010 

HIDROQUINONA 6.1 2662  HIDRURO DE TITANIO 4.1 1871 

HIDROSULFURO DE SODIO 
(SULFHIDRATO SODICO) 
con menos del 25% de agua 
de cristalización 

4.2 2318  HIDRURO ETEREO DE LITIO 
Y ALUMINIO 

4.3 1411 
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HIDRURO SODICO 4.3 1427  INICIADORES 1.1G 0121 

HIDRURO SODICO 
ALUMINICO 

4.3 2835  INICIADORES† 1.4S 0454 

HIDRUROS DE ALQUILOS 
DE ALUMINIO 

4.2 3076  INSECTICIDA GASEOSO 
TOXICO, N.E.P. 

2.3 1967 

HIDRUROS DE ALQUILOS 
DE METALES, QUE 
REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P., O HIDRUROS 
DE ARILOS DE METALES, 
QUE REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P. 

4.2 3050  INSECTICIDA GASEOSO, 
N.E.P. 

2.2 1968 

HIDRUROS METALICOS 
INFLAMABLES, N.E.P. 

4.1 3182  ISOBUTANO 2.1 1969 

HIDRUROS METALICOS 
QUE REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P. 

4.3 1409  ISOBUTANOL (ALCOHOL 
ISOBUTILICO) 

3 1212 

HIERRO PENTACARBONILO 6.1 1994  ISOBUTILAMINA 3 1214 

HIPOCLORITO CALCICO 
HIDRATADO O 
HIPOCLORITO CALCICO 
HIDRATADO EN MEZCLA, 
con un mínimo del 5,5% y un 
máximo del 10% de agua 

5.1 2880  ISOBUTILENO 2.1 1055 

HIPOCLORITO DE  CALCIO 
EN MEZCLA SECA con más 
del 10% pero no más del 39% 
de cloro activo 

5.1 2208  ISOBUTIRALDEHIDO 
(ALDEHIDO ISOBUTILICO) 

3 2045 

HIPOCLORITO DE BARIO 
con más del 22% de cloro 
activo 

5.1 2741  ISOBUTIRATO DE ETILO 3 2385 

HIPOCLORITO DE CALCIO 
SECO O MEZCLA DE 
HIPOCLORITO DE CALCIO 
SECO, con más del 39% de 
cloro activo (8,8% de oxígeno 
activo) 

5.1 1748  ISOBUTIRATO DE 
ISOBUTILO 

3 2528 

HIPOCLORITO DE LITIO, 
SECO, O MEZCLA DE 
HIPOCLORITO DE LITIO 

5.1 1471  ISOBUTIRATO DE 
ISOPROPILO 

3 2406 

HIPOCLORITO DE terc-BUTIL 4.2 3255  ISOBUTIRONITRILO 3 2284 

HIPOCLORITOS EN 
SOLUCION 

8 1791  ISOCIANATO DE 3-CLORO-4-
METILFENILO 

6.1 2236 

HIPOCLORITOS 
INORGANICOS, N.E.P. 

5.1 3212  ISOCIANATO DE 
CICLOHEXILO 

6.1 2488 

3,3'-IMINODIPROPILAMINA 8 2269  ISOCIANATO DE ETILO 3 2481 

INFLADORES DE BOLSAS 
DE AIRE O DISPOSITIVO DE 
AIRE PARA BOLSA O 
CINTURON DE SEGURIDAD 
PRETENSIONADO O 
DISPOSITIVO DE CINTURON 
DE SEGURIDAD 

9 3268  ISOCIANATO DE FENILO 6.1 2487 
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INFLADORES DE BOLSAS 
DE AIRE PIROTECNICOS O 
MODULOS DE BOLSAS DE 
AIRE PIROTECNICOS O 
PRETENSIONADORES DE 
CINTURONES DE 
SEGURIDAD, 
PIROTECNICOS 

1.4G 0503  ISOCIANATO DE ISOBUTILO 3 2486 

ISOCIANATO DE 
ISOPROPILO 

3 2483  ISOVALERATO DE METILO 3 2400 

ISOCIANATO DE METILO 6.1 2480  LACTATO DE ANTIMONIO 6.1 1550 

ISOCIANATO DE 
METOXIMETILO 

3 2605  LACTATO DE ETILO 3 1192 

ISOCIANATO DE n-BUTILO 6.1 2485  LIQUIDO A TEMPERATURA 
ELEVADA, N.E.P., a una 
temperatura igual o superior a 
100ºC e inferior a su punto de 
inflamación  

9 3257 

ISOCIANATO DE n-PROPILO 6.1 2482  LIQUIDO A TEMPERTURA 
ELEVADA, INFLAMABLE, 
N.E.P., de punto de 
inflamación superior a 60,5ºC 

3 3256 

ISOCIANATO DE ter-BUTILO 6.1 2484  LIQUIDO COMBURENTE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

5.1 3098 

ISOCIANATOBENZOTRIFLUO-
RUROS 

6.1 2285  LIQUIDO COMBURENTE, 
TOXICO, N.E.P. 

5.1 3099 

ISOCIANATOS DE 
DICLOROFENILO 

6.1 2250  LIQUIDO CORROSIVO 
COMBURENTE N.E.P. 

8 3093 

ISOCIANATOS 
INFLAMABLES, TOXICOS, 
N.E.P., O ISOCIANATOS EN 
SOLUCION, INFLAMABLES, 
TOXICOS, N.E.P. 

3 2478  LIQUIDO CORROSIVO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P. 

8 3301 

ISOCIANATOS TOXICOS, 
INFLAMABLES, N.E.P., O 
ISOCIANATOS EN 
SOLUCION, TOXICOS, 
INFLAMABLES, N.E.P. 

6.1 3080  LIQUIDO CORROSIVO 
INFLAMABLE, N.E.P. 

8 2920 

ISOCIANATOS TOXICOS, 
N.E.O.N. O ISOCIANATOS 
EN SOLUCION, TOXICOS, 
N.E.O.N. 

6.1 2206  LIQUIDO CORROSIVO QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P. 

8 3094 

ISOFORONDIAMINA 8 2289  LIQUIDO CORROSIVO, 
ACIDO, INORGANICO, N.E.P. 

8 3264 

ISOHEPTENO 3 2287  LIQUIDO CORROSIVO, 
ACIDO, ORGANICO, N.E.P. 

8 3265 

ISOHEXENO 3 2288  LIQUIDO CORROSIVO, 
BASICO, INORGANICO, 
N.E.P. 

8 3266 

ISOOCTENO 3 1216  LIQUIDO CORROSIVO, 
BASICO, ORGANICO, N.E.P. 

8 3267 

ISOPENTENOS 3 2371  LIQUIDO CORROSIVO, N.E.P. 8 1760 

ISOPRENO ESTABILIZADO 3 1218  LIQUIDO CORROSIVO, 
TOXICO, N.E.P. 

8 2922 
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ISOPROPANOL (ALCOHOL 
ISOPROPILICO) 

3 1219  LIQUIDO DE  
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, ORGANICO 
N.E.P. 

4.2 3183 

ISOPROPENILBENCENO 3 2303  LIQUIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, CORROSIVO, 
INORGANICO, N.E.P. 

4.2 3188 

ISOPROPILAMINA 3 1221  LIQUIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, CORROSIVO, 
ORGANICO, N.E.P. 

4.2 3185 

ISOPROPILBENCENO 3 1918  LIQUIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, 
INORGANICO, N.E.P. 

4.2 3186 

ISOTIOCIANATO DE ALILO 
ESTABILIZADO INHIBIDO 

6.1 1545  LIQUIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, TOXICO, 
INORGANICO, N.E.P. 

4.2 3187 

ISOTIOCIANATO DE METILO 6.1 2477  LIQUIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, TOXICO, 
ORGANICO, N.E.P. 

4.2 3184 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO B 

4.1 3221  LIQUIDO TOXICO QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P. 

6.1 3123 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO B, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3231  LIQUIDO TOXICO, 
CORROSIVO, INORGANICO, 
N.E.P. 

6.1 3289 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO C 

4.1 3223  LIQUIDO TOXICO, 
CORROSIVO, ORGANICO, 
N.E.P. 

6.1 2927 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO C, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3233  LIQUIDO TOXICO, 
INFLAMABLE, ORGANICO, 
N.E.P. 

6.1 2929 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO D 

4.1 3225  LIQUIDO TOXICO, 
INORGANICO, N.E.P. 

6.1 3287 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO D, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3235  LIQUIDO TOXICO, 
ORGANICO, N.E.P. 

6.1 2810 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO E 

4.1 3227  LIQUIDO TOXICO, 
OXIDANTE, N.E.P. 

6.1 3122 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO E, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3237  LIQUIDOS ALCALINOS 
CAUSTICOS N.E.P. 

8 1719 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO F 

4.1 3229  LITIO 4.3 1415 

LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO F, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3239  LITIOFERROSILICIO 4.3 2830 

LIQUIDO INFLAMABLE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

3 2924  LODOS ACIDOS 8 1906 

LIQUIDO INFLAMABLE, 
N.E.P. 

3 1993  MAGNESIO EN POLVO O 
ALEACIONES DE MAGNESIO 
EN POLVO 

4.3 1418 
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LIQUIDO INFLAMABLE, 
TOXICO, CORROSIVO, 
N.E.P. 

3 3286  MAGNESIO O ALEACIONES 
DE MAGNESIO con más del 
50% de magnesio en recortes, 
gránulos o tiras 

4.1 1869 

LIQUIDO INFLAMABLE, 
TOXICO, N.E.P. 

3 1992  MALONONITRILO 6.1 2647 

LIQUIDO OXIDANTE, N.E.P. 5.1 3139  MANEB ESTABILIZADO O 
PREPARADOS DE MANEB 
ESTABILIZADOS contra el 
calentamiento espontáneo 

4.3 2968 

LIQUIDO PIROFORICO 
INORGANICO N.E.P. 

4.2 3194  MANEB O PREPARADOS DE 
MANEB, con un mínimo del 
60% de maneb 

4.2 2210 

LIQUIDO PIROFORICO 
ORGANICO, N.E.P. 

4.2 2845  MAQUINAS 
REFRIGERADORAS que 
contengan gas líquido 
inflamable, no tóxico 

2.1 3358 

LIQUIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, 
CORROSIVO, N.E.P. 

4.3 3129  MAQUINAS 
REFRIGERADORAS que 
contengan gases licuados no 
inflamables ni tóxicos, o 
amoniaco en solución 
(NU 2672) 

2.2 2857 

LIQUIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, N.E.P. 

4.3 3148  MATERIAL MAGNETIZADO 9 2807 

LIQUIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, TOXICO, 
N.E.P. 

4.3 3130  MATERIAL RADIACTIVO, 
HEXAFLUORURO DE 
URANIO, FISIBLE 

7 2977 

LIQUIDO REGULADO PARA 
AVIACION, N.E.P. 

9 3334  MATERIAL RADIACTIVO, 
HEXAFLUORURO DE 
URANIO, no fisible o excluido 
de la categoría fisible 

7 2978 

MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 
(BAE-I) no fisibles o excluidos 
de la categoría fisible 

7 2912  MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS DE TIPO C, no 
fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 

7 3323 

MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA  
(BAE-II), no fisibles o 
excluidos de la categoría 
fisible 

7 3321  MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS EXCLUIDOS-
ARTICULOS 
MANUFACTURADOS A BASE 
DE URANIO NATURAL O 
AGOTADO, O TORIO 
NATURAL 

7 2909 

MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA  
(BAE-III), no fisibles o 
excluidos de la categoría 
fisible 

7 3322  MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS EXCLUIDOS-
CANTIDADES PEQUEÑAS DE 
MATERIALES 

7 2910 

MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA  
(BAE-II), FISIBLES 

7 3324  MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS EXCLUIDOS-
EMBALAJES/ENVASES 
VACIOS 

7 2908 

MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA  
(BAE-III), FISIBLES 

7 3325  MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS EXCLUIDOS-
INSTRUMENTOS O 
ARTICULOS RADIACTIVOS 

7 2911 
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MATERIALES RADIACTIVOS 
TRANSPORTADOS CON 
ARREGLO 
A DISPOSICIONES 
ESPECIALES, FISIBLES 

7 3331  MATERIALES RADIACTIVOS, 
OBJETOS CONTAMINADOS 
EN LA SUPERFICIE (OCS-I U 
OCS-II), no fisibles o excluidos 
de la categoría fisible 

7 2913 

MATERIALES RADIACTIVOS 
TRANSPORTADOS CON 
DISPOSICIONES 
ESPECIALES, no fisibles o 
excluidos de la categoría 
fisible 

7 2919  MATERIALES RADIACTIVOS, 
OBJETOS CONTAMINADOS 
EN LA SUPERFICIE (OCS-I U 
OCS-II), FISIBLES 

7 3326 

MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTO DE 
TIPO A, FORMA ESPECIAL, 
FISIBLES 

7 3333  MECHA DE ENCENDIDO† 1.4G 0066 

MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTO DE 
TIPO A, FORMA ESPECIAL, 
no fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 

7 3332  MECHA DE IGNICION, tubular, 
con recubrimiento metálico† 

1.4G 0103 

MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTOS DE 
TIPO A, FISIBLES, sin forma 
especial 

7 3327  MECHA DE SEGURIDAD  1.4S 0105 

MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTOS DE 
TIPO A, forma no especial, no 
fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 

7 2915  MECHA DETONANTE con 
recubrimiento metálico 

1.2D 0102 

MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTOS DE 
TIPO B(M), FISIBLES 

7 3329  MECHA DETONANTE DE 
EFECTO REDUCIDO, con 
recubrimiento metálico†+ 

1.4D 0104 

MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTOS DE 
TIPO B(M), no fisibles o 
excluidos de la categoría 
fisible 

7 2917  MECHA DETONANTE flexible† 1.1D 0065 

MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTOS DE 
TIPO B(U), FISIBLES 

7 3328  MECHA INSTANTANEA NO 
DETONANTE† (MECHA 
RAPIDA ) 

1.3G 0101 

MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTOS DE 
TIPO B(U), no fisibles o 
excluidos de la categoría 
fisible 

7 2916  MEDICAMENTO LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, 
N.E.P. 

3 3248 

MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTOS DE 
TIPO C, FISIBLES 

7 3330  MEDICAMENTO SOLIDO, 
TOXICO, N.E.P. 

6.1 3249 

MEDICAMENTO TOXICO 
LIQUIDO, N.E.P. 

6.1 1851  METALES 
ALCALINOTERREOS, 
AMALGAMA DE 

4.3 1392 

MERCAPTANOS LIQUIDOS 
INFLAMABLES, TOXICOS, 
N.E.P., O MEZCLA DE 
MERCAPTANOS LIQUIDOS 
INFLAMABLES, TOXICOS, 
N.E.P. 

3 1228  METANO COMPRIMIDO O 
GAS NATURAL COMPRIMIDO 
con alta proporción de metano 

2.1 1971 
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MERCAPTANOS LIQUIDOS, 
TOXICOS, INFLAMABLES, 
N.E.P., O MEZCLA DE 
MERCAPTANOS LIQUIDOS, 
TOXICOS, INFLAMABLES, 
N.E.P. 

6.1 3071  METANO LIQUIDO 
REFRIGERADO O GAS 
NATURAL LIQUIDO 
REFRIGERADO con alta 
proporción de metano 

2.1 1972 

MERCAPTANOS, LIQUIDOS, 
INFLAMABLES, N.E.P., O 
MEZCLA DE 
MERCAPTANOS, LIQUIDOS, 
INFLAMABLES, N.E.P. 

3 3336  METANOL 3 1230 

MERCURIO 8 2809  METAVANADATO DE 
AMONIO 

6.1 2859 

MERCURIO, COMPUESTO 
LIQUIDO NN,E,O,M, 

6.1 2024  METAVANADATO DE 
POTASIO 

6.1 2864 

MERCURIO, COMPUESTO 
SOLIDO N.E.P. 

6.1 2025  3-METIL-2-BUTANONA 3 2397 

METACRILALDEHIDO 
ESTABILIZADO 

3 2396  2-METIL-1-BUTENO 3 2459 

METACRILATO DE 
2-DIMETILAMINOETIL 

6.1 2522  2-METIL-2-BUTENO 3 2460 

METACRILATO DE ETILO 3 2277  3-METIL-1-BUTENO 3 2561 

METACRILATO DE 
ISOBUTILO ESTABILIZADO 

3 2283  METIL CLOROMETIL ETER 6.1 1239 

METACRILATO DE METILO 
MONOMERO ESTABILIZADO 

3 1247  2-METIL-5-ETILPIRIDINA 6.1 2300 

METACRILATO DE n-BUTILO 
ESTABILIZADO 

3 2227  2-METILFURANO 3 2301 

METACRILONITRILO 
ESTABILIZADO 

3 3079  2-METIL-2-HEPTANOTIOL 6.1 3023 

METAL ALCALINO, 
AMALGAMAS DE 

4.3 1389  5-METIL-2-HEXANONA 3 2302 

METAL PIROFORICO, 
N.E.P., O ALEACION 
PIROFORICA, N.E.P. 

4.2 1383  2-METIL-2-PENTANOL 3 2560 

METALDEHIDO 4.1 1332  METIL PROPIL ETER 3 2612 

METALES ALCALINOS, 
ALEACION LIQUIDA DE, 
N.E.P. 

4.3 1421  METILAL 
(DIMETOXIMETANO; 
FORMAL) 

3 1234 

METALES ALCALINOS, 
DISPERSION DE, O 
METALES 
ALCALINOTERREOS, 
DISPERSION DE 

4.3 1391  METILAMINA ANHIDRA 2.1 1061 

METALES 
ALCALINOTERREOS, 
ALEACION DE, N.E.P. 

4.3 1393  METILAMINA EN SOLUCION 
ACUOSA 

3 1235 

METILATO SODICO EN 
SOLUCION alcohólica 

3 1289  METILVINILCETONA, 
ESTABILIZADA  

6.1 1251 
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METILATO SODIO 4.2 1431  4-METOXI-4-METIL-2-
PENTANONA 

3 2293 

METILCICLOHEXANO 3 2296  1-METOXI-2-PROPANOL 3 3092 

METILCICLOHEXANOLES 
inflamables 

3 2617  MEZCLA DE ACIDO 
FLUORHIDRICO Y ACIDO 
SULFURICO 

8 1786 

METILCICLOHEXANONA 3 2297  MEZCLA DE CLOROPICRINA 
Y BROMURO DE METILO 

2.3 1581 

METILCICLOPENTANO 3 2298  MEZCLA DE CLOROPICRINA 
Y CLORURO DE METILO 

2.3 1582 

METILCLOROSILANO 2.3 2534  MEZCLA DE CLOROPICRINA, 
N.E.P. 

6.1 1583 

METILDICLOROSILANO 4.3 1242  MEZCLA DE GASES RAROS 
Y NITROGENO, 
COMPRIMIDO 

2.2 1981 

METILFENILDICLOROSILANO 8 2437  MEZCLA DE GASES RAROS 
Y OXIGENO, COMPRIMIDO 

2.2 1980 

METILHIDRAZINA 6.1 1244  MEZCLA DE GASES RAROS, 
COMPRIMIDO 

2.2 1979 

1-METILPIPERIDINA 3 2399  MEZCLA DE 
HIDROCARBUROS 
GASEOSOS COMPRIMIDOS, 
N.E.P. 

2.1 1964 

METILISOBUTILCARBINOL 3 2053  MEZCLA DE 
HIDROCARBUROS 
GASEOSOS LICUADOS, 
N.E.P. 

2.1 1965 

METILISOBUTILCETONA 3 1245  MEZCLA DE HIDROGENO Y 
METANO, COMPRIMIDAS 

2.1 2034 

METILISOPROPENILCETONA 
ESTABILIZADA  

3 1246  MEZCLA DE NITRATO DE 
POTASIO Y NITRITO DE 
SODIO 

5.1 1487 

METILMERCAPTANO 
(SULFURO ACIDO DE 
METILO)  

2.3 1064  MEZCLA DE NITRATO DE 
SODIO Y NITRATO DE 
POTASIO 

5.1 1499 

4-METILMORFOLINA 
(N-METILMORFOLINA) 

3 2535  MEZCLA DE 
NITROGLICERINA, 
DESENSIBILIZADA, LIQUIDA, 
INFLAMABLE, N.E.P., con no 
más de 30% de nitroglicerina, 
en masa 

3 3343 

METILPENTADIENO 3 2461  MEZCLA DE 
NITROGLICERINA, 
DESENSIBILIZADA, LIQUIDA, 
N.E.P. con un máximo del 30% 
de nitroglicerina, por masa 

3 3357 

METILPROPILCETONA 3 1249  MEZCLA DE 
NITROGLICERINA, 
DESESTABILIZADA, SOLIDA, 
N.E.P. con más de 2% pero no 
más de 10%, en masa, de 
nitroglicerina 

4.1 3319 
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METIL-terc-BUTILETER 3 2398  MEZCLA DE OXIDO DE 
ETILENO Y 
DICLORODIFLUOMETANO, 
con un máximo del 12,5% de 
óxido de etileno 

2.2 3070 

METILTETRAHIDROFURANO 3 2536  MEZCLA DE OXIDO DE 
ETILENO Y DIOXIDO DE 
CARBONO con un máximo 
del 9% de óxido de etileno 

2.2 1952 

METILTRICLOROSILANO 3 1250  MEZCLA DE OXIDO DE 
ETILENO Y DIOXIDO DE 
CARBONO que contenga más 
del 9% pero no más del 87% 
de óxido de etileno  

2.1 1041 

MEZCLA DE OXIDO NITRICO 
Y TETROXIDO DE 
DINITROGENO (MEZCLA DE 
OXIDO NITRICO Y DIOXIDO 
DE NITROGENO) 

2.3 1975  MEZCLAS DE 
TRINITROTOLUENO (TNT) 
CON TRINITROBENCENO Y 
HEXANITROESTILBENO† 

1.1D 0389 

MEZCLA DE 
TETRAFOSFATO DE 
HEXAETILO Y GAS 
COMPRIMIDO 

2.3 1612  MEZCLAS DE 
TRINITROTOLUENO (TNT) Y 
TRINITROBENCENO O 
MEZCLAS DE 
TRINITROTOLUENO (TNT) Y 
HEXANITROESTILBENO† 

1.1D 0388 

MEZCLA DE 
TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITA, 
DESENSIBILIZADA, SOLIDA, 
N.E.P., con más de 10% pero 
no más de 20% de 
tetranitrano de pentaeritrita, 
en masa 

4.1 3344  MICROORGANISMOS 
MODIFICADOS 
GENETICAMENTE 

9 3245 

MEZCLAS  
ANTIDETONANTES PARA 
COMBUSTIBLES DE 
MOTORES 

6.1 1649  MINAS con carga explosiva† 1.1F 0136 

MEZCLAS DE ARSENIATO 
CALCICO Y ARSENITO 
CALCICO, SOLIDAS 

6.1 1574  MINAS con carga explosiva† 1.1D 0137 

MEZCLAS DE 
CICLOTRIMETILENTRINITRA-
MINA (CICLONITA, EXOGENO; 
RDX) Y 
CICLOTETRAMETILENTETRA
NITRAMINA  
(OCTOGENO, HMX) MEZCLAS 
HUMEDECIDAS con un mínimo 
del 15% en masa de agua, o 
MEZCLAS DE 
CICLOTETRAMETILENTRINI- 
TRAMINA (HMX; OCTOGENO) 
DESENSIBILIZADAS con no 
menos del 10% en masa  
de inhibidor 

1.1D 0391  MINAS con carga explosiva† 1.2D 0138 
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MEZCLAS DE 
CLORODIFLUOMETANO Y 
CLOROPENTAFLUORETANO 
de punto de ebullición 
constante, con alrededor del 
49% de clorodifluometano 
(GAS REFRIGERANTE R 
502) 

2.2 1973  MINAS con carga explosiva† 1.2F 0294 

MEZCLAS DE CLORURO DE 
METILO Y CLORURO DE 
METILENO 

2.1 1912  MONOCLORURO DE YODO 8 1792 

MEZCLAS DE DINITRATO 
DE ISOSORBIDA con un 
mínimo del 60% de lactosa, 
manosa, almidón o fosfato 
ácido de calcio 

4.1 2907  MONONITRATO-5-DE 
ISOSORBURO 

4.1 3251 

MEZCLAS DE DIOXIDO DE 
CARBONO Y OXIDO 
NITROSO 

2.2 1015  MONOXIDO DE CARBONO 
COMPRIMIDO 

2.3 1016 

MEZCLAS DE DIOXIDO DE 
CARBONO Y OXIGENO, 
COMPRIMIDAS  

2.2 1014  MONOXIDO DE CARBONO E 
HIDROGENO, EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

2.3 2600 

MEZCLAS DE GASES 
LICUADOS no inflamables 
cargados con nitrógeno, 
dióxido de carbono o aire 

2.2 1058  MONOXIDO DE POTASIO 8 2033 

MEZCLAS DE 
METILACETILENO Y 
PROPADIENO 
ESTABILIZADAS 

2.1 1060  MONOXIDO SODICO 8 1825 

MEZCLAS DE TRICLORURO 
DE TITANIO 

8 2869  MORFOLINA 8 2054 

MOTORES DE COHETE 
CON LIQUIDOS 
HIPERGOLICOS, con o sin 
carga expulsora† 

1.3L 0250  MUNICIONES DE 
ILUMINACION con o sin carga 
detonante, carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.3G 0254 

MOTORES DE COHETE 
CON LIQUIDOS 
HIPERGOLICOS, con o sin 
carga expulsora† 

1.2L 0322  MUNICIONES DE 
PRACTICAS† 

1.3G 0488 

MOTORES DE COHETE, DE 
COMBUSTIBLE LIQUIDO† 

1.2J 0395  MUNICIONES DE PRUEBA† 1.4G 0363 

MOTORES DE COHETE, DE 
COMBUSTIBLE LIQUIDO† 

1.3J 0396  MUNICIONES FUMIGENAS 
con o sin carga detonante, 
carga expulsora o carga 
propulsora† 

1.3G 0016 

MOTORES DE COHETE† 1.3C 0186  MUNICIONES INCENDIARIAS 
con o sin carga detonante 
carga expulsora o carga 
propulsora† 

1.3G 0010 

MOTORES DE COHETE† 1.1C 0280  MUNICIONES INCENDIARIAS 
con o sin carga detonante, 
carga expulsora o carga 
propulsora† 

1.2G 0009 

MOTORES DE COHETE† 1.2C 0281  MUNICIONES INCENDIARIAS 
con o sin carga detonante, 
carga expulsora o carga 
propulsora† 

1.4G 0300 
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MOTORES DE 
COMBUSTION INTERNA, 
incluso los montados en 
máquinas o vehículos 

9 3166  MUNICIONES INCENDIARIAS 
DE FOSFORO BLANCO, con 
carga detonante, carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.2H 0243 

MUESTRA QUIMICA 
TOXICA, líquida o sólida 

6.1 3315  MUNICIONES INCENDIARIAS 
DE FOSFORO BLANCO, con 
carga detonante, carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.3H 0244 

MUESTRAS  DE GAS NO 
PRESURIZADO  TOXICO, 
N.E.P., líquido no refrigerado 

2.3 3168  MUNICIONES INCENDIARIAS 
en forma de líquido o de gel, 
con carga detonante, carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.3J 0247 

MUESTRAS  DE GAS NO 
PRESURIZADO N.E.P. 
TOXICO, N.E.P., líquido no 
refrigerado 

2.3 3169  MUNICIONES 
LACRIMOGENAS con carga 
detonante, carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.2G 0018 

MUESTRAS DE 
EXPLOSIVOS, excepto los 
explosivos iniciadores† 

2.3 0190  MUNICIONES 
LACRIMOGENAS con carga 
detonante, carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.3G 0019 

MUESTRAS DE GAS NO 
PRESURIZADO 
INFLAMABLE, N.E.P., líquido 
no refrigerado 

2.1 3167  MUNICIONES 
LACRIMOGENAS con carga 
detonante, carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.4G 0301 

MUNICIONES DE HUMO 
CON FOSFORO BLANCO, 
con carga detonante, carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.3H 0246  MUNICIONES 
LACRIMOGENAS NO 
EXPLOSIVAS, sin carga 
detonante ni carga expulsora, 
sin cebo 

6.1 2017 

MUNICIONES DE HUMO 
CON FOSFORO BLANCO, 
con carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.2H 0245  MUNICIONES PARA 
PRACTICAS 

1.4G 0362 

MUNICIONES DE HUMO con 
o sin carga detonante carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.2G 0015  MUNICIONES TOXICAS con 
carga detonante, carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.2K 0020 

MUNICIONES DE HUMO con 
o sin carga detonante, carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.4G 0303  MUNICIONES TOXICAS con 
carga detonante, carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.3K 0021 

MUNICIONES DE 
ILUMINACION  con o sin 
carga detonante, carga 
expulsora o carga propulsora† 

1.2G 0171  MUNICIONES TOXICAS NO 
EXPLOSIVAS, sin carga 
detonante ni carga expulsora, 
sin cebo 

6.1 2016 

MUNICIONES DE 
ILUMINACION con o sin carga 
detonante, carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.4G 0297  N,n-BUTIL IMIDAZOL 6.1 2690 

N,N-DIETILANILINA 6.1 2432  n-HEPTENO 3 2278 

N,N-DIETILETILENDIAMINA 8 2685  NICOTINA 6.1 1654 

N,N-DIMETILANILINA 6.1 2253  NICOTINA, COMPUESTO 
LIQUIDO N.E.P., O 
PREPARADO DE NICOTINA 
LIQUIDO, N.E.P. 

6.1 3144 

N,N-DIMETILFORMAMIDA 3 2265  NIQUEL CARBONILO 6.1 1259 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Segunda Sección)     204 

 

NAFTALENO BRUTO O 
NAFTALENO REFINADO 

4.1 1334  NITRATO AMONICO con más 
del 0,2% de materias 
combustibles, incluyendo 
cualquier substancia orgánica 
calculada como carbono, para 
la exclusión de cualquier otra 
substancia añadida† 

1.1D 0222 

NAFTALENO FUNDIDO 4.1 2304  NITRATO AMONICO con un 
máximo del 0,2% de materias 
combustibles, incluyendo 
cualquier substancia orgánica 
expresada en equivalente de 
carbono, con exclusión de 
cualquier otra substancia 
añadida 

5.1 1942 

NAFTENATOS DE 
COBALTO, EN POLVO 

4.1 2001  NITRATO DE  POTASIO 5.1 1486 

NAFTILTIOUREA 6.1 1651  NITRATO DE ALUMINIO 5.1 1438 

NAFTILUREA 6.1 1652  NITRATO DE AMILO 
(NITRATO DE PENTILO) 

3 1112 

n-AMILMETHILCETONA 
(NpentilmetilCETONA) 

3 1110  NITRATO DE AMONIO 
LIQUIDO (en solución 
concentrada caliente) 

5.1 2426 

N-AMINOETILPIPERAZINA 8 2815  NITRATO DE BARIO 5.1 1446 

n-BUTILAMINA 3 1125  NITRATO DE BERILIO 5.1 2464 

N-BUTILANILINA 6.1 2738  NITRATO DE CALCIO 5.1 1454 

n-DECANO 3 2247  NITRATO DE CESIO 5.1 1451 

NEON COMPRIMIDO 2.2 1065  NITRATO DE CIRCONIO 5.1 2728 

NEON LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 1913  NITRATO DE CROMIO 5.1 2720 

N-ETILANILINA 6.1 2272  NITRATO DE DIDIMIO 5.1 1465 

N-ETILBENCILTOLUIDINA 
SOLIDAS 

6.1   NITRATO DE ESTRONCIO 5.1 1507 

N-ETILBENCILTOLUIDINAS 
LIQUIDAS 

6.1 2753  NITRATO DE GUANIDINA 5.1 1467 

N-ETIL-N-BENCILANILINA 6.1 2274  NITRATO DE ISOPROPILO 3 1222 

N-ETILTOLUIDINAS 6.1 2754  NITRATO DE LITIO 5.1 2722 

n-HEPTALDEHIDO 3 3056  NITRATO DE MAGNESIO 5.1 1474 

NITRATO DE MANGANESO 5.1 2724  NITRITO DE NIQUEL 5.1 2726 

NITRATO DE NIQUEL 5.1 2725  NITRITO DE POTASIO 5.1 1488 

NITRATO DE n-PROPILO 3 1865  NITRITO DE SODIO 5.1 1500 
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NITRATO DE PLATA 5.1 1493  NITRITO DE ZINC Y AMONIO 5.1 1512 

NITRATO DE PLOMO 5.1 1469  NITRITOS DE BUTILO 3 2351 

NITRATO DE SODIO 5.1 1498  NITRITOS INORGANICOS EN 
SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

5.1 3219 

NITRATO DE TALIO 6.1 2727  NITRITOS INORGANICOS, 
N.E.P. 

5.1 2627 

NITRATO DE UREA 
HUMEDECIDO con no menos 
del 20%, en masa, de agua 

4.1 1357  NITROALMIDON 
HUMEDECIDO con no menos 
del 20%, en masa, de agua 

4.1 1337 

NITRATO DE UREA seco o 
humedecido con menos del 
20%, en masa, de agua† 

1.1D 0220  NITROALMIDON seco o 
humedecido con menos del 
20%, en masa, de agua† 

1.1D 0146 

NITRATO DE ZINC 5.1 1514  NITROANILINAS (o-, m-, p-) 6.1 1661 

NITRATO 
FENILMERCURICO 

6.1 1895  NITROANISOL LIQUIDO 6.1 2730 

NITRATO FERRICO 5.1 1466  NITROANISOL SOLIDO 6.1 2730 

NITRATO MERCURICO 6.1 1625  NITROBENCENO 6.1 1662 

NITRATO MERCURIOSO 6.1 1627  5-NITROBENZOTRIAZOL† 1.1D 0385 

NITRATOS INORGANICOS 
EN SOLUCION ACUOSA, 
N.E.P. 

5.1 3218  NITROBENZOTRIFLUORUROS 6.1 2306 

NITRATOS INORGANICOS, 
N.E.P. 

5.1 1477  NITROBROMOBENCENOS 
LIQUIDOS 

6.1 2732 

NITRILOS INFLAMABLES, 
TOXICOS, N.E.P. 

3 3273  NITROBROMOBENCENOS 
SOLIDOS 

6.1 2732 

NITRILOS TOXICOS, 
INFLAMABLES, N.E.P. 

6.1 3275  NITROCELULOSA CON 
ALOHOL con no menos  del 
25%, en masa, de agua 

4.1 2555 

NITRILOS TOXICOS, N.E.P. 6.1 3276  NITROCELULOSA con no 
menos del 25%, en masa, de 
ALCOHOL y un máximo del 
12,6%, en masa seca, de 
nitrógeno 

4.1 2556 

NITRITO DE AMILO 
(NITRATO DE PENTILO) 

3 1113  NITROCELULOSA EN 
SOLUCION INFLAMABLE con 
no más del 12,6%, en masa, 
de nitrógeno y no más del 55% 
de nitrocelulosa 

3 2059 

NITRITO DE 
DICICLOHEXILAMONIO 

4.1 2687  NITROCELULOSA 
HUMEDECIDA con un mínimo 
del 25%, en masa, de alcohol† 

1.3C 0342 

NITRITO DE ETILO EN 
SOLUCION 

3 1194  NITROCELULOSA 
PLASTIFICADA con un mínimo 
del 18%, en masa, de 
substancia plastificante† 

1.3C 0343 

NITRITO DE METILO 2.2 2455  NITROCELULOSA seca o 
humedecida con menos del 
25%, en masa, de agua  
(o de alcohol)† 

1.1D 0340 
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NITROCELULOSA sin 
modificar o plastificada con 
menos del 18%, en masa, de 
substancia plastificante† 

1.1D 0341  NITROTOLUIDINAS (MONO) 6.1 2660 

NITROCELULOSA, con no 
menos o del 12,6%, en masa 
seca, de nitrógeno, MEZCLA 
CON O SIN PLASTIFICANTE, 
CON O SIN PIGMENTO 

4.1 2557  NITROTRIAZOLONA (NTO)† 1.1D 0490 

3-NITRO-4-
CLOROBENZOTRIFLUORURO 

6.1 2307  NITROUREA† 1.1D 0147 

NITROCRESOLES 6.1 2446  NITROXILENOS LIQUIDOS 6.1 1665 

NITROETANO 3 2842  NITROXILENOS SOLIDOS 6.1 1665 

NITROFENOLES (o-, m-, p-) 6.1 1663  NITRURO DE LITIO 4.3 2806 

NITROGENO COMPRIMIDO 2.2 1066  N-METILANILINA 6.1 2294 

NITROGENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 1977  N-METILBUTILAMINA 3 2945 

NITROGLICERINA 
DESENSIBILIZADA con no 
menos del 40%, en masa, de 
inhibidor no volátil insoluble en 
agua† 

1.1D 0143  NONANOS 3 1920 

NITROGLICERINA EN 
SOLUCION ALCOHOLICA 
con más del 1% pero no más 
del 10% de nitroglicerina† 

1.1D 0144  NONILTRICLOROSILANO 8 1799 

NITROGLICERINA EN 
SOLUCION ALCOHOLICA 
con más del 1% pero no más 
del 5% de nitroglicerina 

3 3064  n-PROPANOL (ALCOHOL 
PROPILICO NORMAL) 

3 1274 

NITROGLICERINA EN 
SOLUCION ALCOHOLICA 
con no más del 1% de 
nitroglicerina 

3 1204  n-PROPILBENCENO 3 2364 

NITROGUANIDINA (PICRITA) 
HUMEDECIDA con no menos 
del 20%, en masa, de agua 

4.1 1336  NUCLEATO DE MERCURIO 6.1 1639 

NITROGUANIDINA (PICRITA) 
seca o humedecida con 
menos del 20%, en masa, de 
agua† 

1.1D 0282  OBJETOS EXPLOSIVOS 
EXTREMADAMENTE 
INSENSIBLES  
(ARTICULOS EEI) 

1.6N 0486 

NITROMETANO 3 1261  OBJETOS PIROFORICOS† 1.2L 0380 

NITRONAFTALENO 4.1 2538  OBJETOS PIROTECNICOS 
para usos técnicos† 

1.1G 0428 

NITROPROPANOS 3 2608  OBJETOS PIROTECNICOS 
para usos técnicos† 

1.2G 0429 
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NITROTOLUENOS 
LIQUIDOS 

6.1 1664  OBJETOS PIROTECNICOS 
para usos técnicos† 

1.3G 0430 

NITROTOLUENOS SOLIDOS 6.1 1664  OBJETOS PIROTECNICOS 
para usos técnicos† 

1.4G 0431 

OBJETOS PIROTECNICOS 
para usos técnicos† 

1.4S 0432  OXIDO CALCICO 8 1910 

OCTADECILTRICLOROSILANO 8 1800  OXIDO DE 1,2-BUTILENO 
ESTABILIZADO 

3 3022 

OCTADIENO 3 2309  OXIDO DE ETILENO U OXIDO 
DE ETILENO CON 
NITROGENO hasta una 
presión total de 1 MPa (10 bar) 
a 50ºC 

2.3 1040 

2-OCTAFLUOBUTENO (GAS 
REFRIGERANTE R 1318) 

2.2 2422  OXIDO DE ETILENO Y 
MEZCLAS DE 
CLOROTETRAFLUORETANO 
con no más del 8,8% de óxido 
de etileno 

2.2 3297 

OCTAFLUOCICLOBUTANO 
(GAS REFRIGERANTE 
RC 318) 

2.2 1976  OXIDO DE ETILENO Y 
MEZCLAS DE DIOXIDO DE 
CARBONO, con no más del 
87% de óxido de etileno 

2.3 3300 

OCTAFLUOROPROPANO 
(GAS REFRIGERANTE 
R 218) 

2.2 2424  OXIDO DE ETILENO Y 
MEZCLAS DE 
PENTAFLUORETANO con no 
más del 7,9% de óxido de 
etileno 

2.2 3298 

OCTANOS 3 1262  OXIDO DE ETILENO Y 
MEZCLAS DE 
TETRAFLUORETANO con no 
más del 5,6% de óxido de 
etileno 

2.2 3299 

OCTILTRICLOROSILANO 8 1801  OXIDO DE ETILENO Y OXIDO 
DE PROPILENO EN MEZCLA 
con un máximo del 30% de 
óxido de etileno 

3 2983 

OCTOLITA (OCTOL) seca o 
humedecida con menos del 
15%, en masa, de agua† 

1.1D 0266  OXIDO DE HIERRO 
AGOTADO o HIERRO 
ESPONJOSO AGOTADO 
procedentes de la purificación 
del gas de hulla 

4.2 1376 

OCTONAL (ALDEHIDO N 
OCTILICO) 

1.1D 0496  OXIDO DE MERCURIO 6.1 1641 

o-DICLOROBENCENO 6.1 1591  OXIDO DE MESITILO 3 1229 

OLEATO DE MERCURIO 6.1 1640  OXIDO DE PROPILENO 3 1280 

ORTOFORMIATO DE ETILO 3 2524  OXIDO DE TRI-(1-AZIRIDINIL) 
FOSFINA EN SOLUCION 

6.1 2501 

ORTOSILICATO DE METILO 6.1 2606  OXIDO NITRICO 
COMPRIMIDO 

2.3 1660 

OXALATO DE ETILO 6.1 2525  OXIDO NITROSO 
COMPRIMIDO 

2.2 1070 
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OXIBROMURO DE 
FOSFORO 

8 1939  OXIDO NITROSO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 2201 

OXIBROMURO DE 
FOSFORO, FUNDIDO 

8 2576  OXIGENO COMPRIMIDO 2.2 1072 

OXICIANURO DE 
MERCURIO, 
DESENSIBILIZADO 

6.1 1642  OXIGENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 1073 

OXICLORURO DE CROMO 
(CLORURO DE CROMILO) 

8 1758  OXITRICLORURO DE 
VANADIO 

8 2443 

OXICLORURO DE FOSFORO 8 1810  PAPEL TRATADO CON 
ACEITES NO SATURADOS, 
no seco (incluso el papel 
carbón) 

4.2 1379 

OXICLORURO DE SELENIO 8 2879  PARAFORMALDEHIDO 4.1 2213 

OXIDO BARICO 6.1 1884  PARALDEHIDO 3 1264 

PASTA DE POLVORA 
HUMEDECIDA con no menos 
del 25%, en masa, de agua† 

1.3C 0159  PENTOLITA seca o 
humedecida con menos del 
15%, en masa, de agua† 

1.1D 0151 

PASTA DE POLVORA 
HUMEDECIDA con un mínimo 
del 17%, en masa, de 
alcohol† 

1.1C 0433  PENTOXIDO DE ARSENICO 6.1 1559 

PELICULAS DE SOPORTE 
NITROCELULOSICO 
revestido de gelatina, con 
exclusión de los desechos 

4.1 1324  PENTOXIDO DE FOSFORO 
(ANHIDRIDO FOSFORICO) 

8 1807 

PENTABORANO 4.2 1380  PENTOXIDO DE VANADIO no 
fundido 

6.1 2862 

PENTABROMURO DE 
FOSFORO 

8 2691  PERCLORATO AMONICO† 1.1D 0402 

PENTACLOROETANO 6.1 1669  PERCLORATO DE  POTASIO 5.1 1489 

PENTACLOROFENATO DE 
SODIO 

6.1 2567  PERCLORATO DE AMONIO 5.1 1442 

PENTACLOROFENOL 6.1 3155  PERCLORATO DE BARIO 5.1 1447 

PENTACLORURO DE 
ANTIMONIO EN SOLUCION 

8 1731  PERCLORATO DE CALCIO 5.1 1455 

PENTACLORURO DE 
ANTIMONIO LIQUIDO 

8 1730  PERCLORATO DE 
ESTRONCIO 

5.1 1508 

PENTACLORURO DE 
FOSFORO 

8 1806  PERCLORATO DE 
MAGNESIO 

5.1 1475 

PENTACLORURO DE 
MOLIBDENO 

8 2508  PERCLORATO DE PLOMO 5.1 1470 

PENTAFLUOROETANO 2.2 3220  PERCLORATO SODICO 5.1 1502 

PENTAFLUORURO DE 
ANTIMONIO 

8 1732  PERCLORATOS 
INORGANICOS EN 
SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

5.1 3211 

PENTAFLUORURO DE 
BROMO 

5.1 1745  PERCLORATOS 
INORGANICOS, N.E.P. 

5.1 1481 
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PENTAFLUORURO DE 
CLORO 

2.3 2548  PERCLOROMETIL-
MERCAPTANO 

6.1 1670 

PENTAFLUORURO DE 
FOSFORO COMPRIMIDO 

2.3 2198  PERMANGANATO DE BARIO 5.1 1448 

PENTAFLUORURO DE 
YODO 

5.1 2495  PERMANGANATO DE 
CALCIO 

5.1 14 
56 

PENTAMETILHEPTANO 3 2286  PERMANGANATO DE 
POTASIO 

5.1 1490 

PENTANO-2,4-DIENO 3 2310  PERMANGANATO DE SODIO 5.1 1503 

PENTANOLES (ALCOHOLES 
PENTILICOS) 

3 1105  PERMANGANATO DE ZINC 5.1 1515 

PENTANOS líquidos 3 1265  PERMANGANATOS 
INORGANICOS EN 
SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

5.1 3214 

PENTASULFURO DE 
FOSFORO, que no contenga 
fósforo blanco o amarillo 

4.3 1340  PERMANGANATOS 
INORGANICOS, N.E.P. 

5.1 1482 

1-PENTENO (n-AMILENO) 3 1108  PEROXIDO DE BARIO  5.1 1449 

1-PENTOL 8 2705  PEROXIDO DE CALCIO 5.1 1457 

PEROXIDO DE ESTRONCIO 5.1 1509  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO E, LIQUIDO  

5.2 3107 

PEROXIDO DE HIDROGENO 
EN SOLUCION ACUOSA con 
un mínimo del 8% pero menos 
del 20% de peróxido de 
hidrógeno (estabilizada según 
sea necesario) 

5.1 2984  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO F LIQUIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3119 

PEROXIDO DE HIDROGENO 
EN SOLUCION ACUOSA con 
no menos del 20% y un 
máximo del 60% de peróxido 
de hidrógeno (estabilizada 
según sea necesario) 

5.1 2014  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO F, LIQUIDO  

5.2 3109 

PEROXIDO DE HIDROGENO 
ESTABILIZADO, O 
PEROXIDO DE HIDROGENO 
EN SOLUCION ACUOSA 
ESTABILIZADA con más del 
60% de peróxido de hidrógeno 

5.1 2015  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO B SOLIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3112 

PEROXIDO DE HIDROGENO 
UREA  

5.1 1511  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO B, SOLIDO  

5.2 3102 

PEROXIDO DE HIDROGENO 
Y ACIDO PEROXIACETICO, 
EN MEZCLA, con ácido(s), 
agua y un máximo del 5% de 
ácido peroxiacético, 
ESTABILIZADA  

5.1 3149  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO C SOLIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3114 

PEROXIDO DE LITIO 5.1 1472  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO C, SOLIDO  

5.2 3104 

PEROXIDO DE MAGNESIO 5.1 1476  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO D SOLIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3116 

PEROXIDO DE POTASIO 5.1 1491  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO D, SOLIDO  

5.2 3106 
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PEROXIDO DE SODIO 5.1 1504  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO E SOLIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3118 

PEROXIDO DE ZINC 5.1 1516  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO E, SOLIDO  

5.2 3108 

PEROXIDO ORGANICO TIPO 
B LIQUIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3111  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO F SOLIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3120 

PEROXIDO ORGANICO TIPO 
B, LIQUIDO 

5.2 3101  PEROXIDO ORGANICO 
TIPO F, SOLIDO  

5.2 3110 

PEROXIDO ORGANICO TIPO 
C LIQUIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3113  PEROXIDOS INORGANICOS, 
N.E.P. 

5.1 1483 

PEROXIDO ORGANICO TIPO 
C, LIQUIDO  

5.2 3103  PEROXOBORATO DE SODIO 
ANHIDRO 

5.1 3247 

PEROXIDO ORGANICO TIPO 
D LIQUIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3115  PERSULFATO DE AMONIO 5.1 1444 

PEROXIDO ORGANICO TIPO 
D, LIQUIDO  

5.2 3105  PERSULFATO DE POTASIO 5.1 1492 

PEROXIDO ORGANICO TIPO 
E LIQUIDO, DE 
TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2 3117  PERSULFATO DE SODIO 5.1 1505 

PERSULFATOS 
INORGANICOS EN 
SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

5.1 3216  PINTURA (incluye pintura, 
laca, esmalte, colorante, goma 
laca, barniz, betún, encáustico, 
apresto líquido y base líquida 
para lacas) o PRODUCTOS 
PARA PINTURA (incluye 
compuestos disolventes o 
reductores de pintura) 

8 3066 

PERSULFATOS 
INORGANICOS, N.E.P. 

5.1 3215  PIPERAZINA 8 2579 

PESTICIDA TOXICO, 
SOLIDO, N.E.P. 

6.1 2588  PIPERIDINA 8 2401 

PETARDOS CON 
DETONADOR† 

1.1B 0225  PIRIDINA 3 1282 

PETARDOS CON 
DETONADOR† 

1.2B 0268  PIRROLIDINA 3 1922 

PETARDOS sin detonador 1.1D 0042  PISTOLAS DE CHORRO  
PARA PERFORACION DE 
POZOS  DE PETROLEO, SIN 
DETONADOR CARGADAS 

1.4D 0494 

PETARDOS sin detonador† 1.2D 0283  PISTOLAS DE CHORRO, para 
perforación de pozos de 
petróleo, sin detonador, 
cargadas† 

1.1D 0124 

PETROLEO BRUTO 3 1267  PLAGUICIDA A BASE DE 
CARBAMATO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC 

3 2758 
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PICOLINAS 3 2313  PLAGUICIDA A BASE DE 
CARBAMATO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 2757 

PICRAMATO DE CIRCONIO 
HUMEDECIDO con un 
mínimo del 20%, en masa, de 
agua 

4.1 1517  PLAGUICIDA A BASE DE 
CARBAMATOS, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1 2992 

PICRAMATO DE CIRCONIO 
seco o humedecido con 
menos del 20%, en masa, de 
agua† 

1.3C 0236  PLAGUICIDA A BASE DE 
CARBAMATOS, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior 
a 23ºC 

6.1 2991 

PICRAMATO DE SODIO 
HUMEDECIDO con no menos 
del 20%, en masa, de agua 

4.1 1349  PLAGUICIDA A BASE DE 
COBRE, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC 

3 2776 

PICRAMATO DE SODIO seco 
o humedecido con menos del 
20%, en masa, de agua† 

1.3C 0235  PLAGUICIDA A BASE DE 
COBRE, LIQUIDO, TOXICO 

6.1 3010 

PICRATO AMONICO 
HUMEDECIDO con no menos 
del 10%, en masa, de agua 

4.1 1310  PLAGUICIDA A BASE DE 
COBRE, LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23ºC 

6.1 3009 

PICRATO AMONICO seco o 
humedecido con menos del 
10%, en masa, de agua† 

1.1D 0004  PLAGUICIDA A BASE DE 
COBRE, SOLIDO, TOXICO 

6.1 2775 

PICRATO DE PLATA 
HUMEDECIDO con no menos 
del 30%, en masa, de agua 

4.1 1347  PLAGUICIDA A BASE DE 
DERIVADOS DE LA 
CUMARINA, LIQUIDO, 
TOXICO  

6.1 3026 

PIGMENTOS ORGANICOS 
QUE EXPERIMENTAN UN 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO 

4.2 3313  PLAGUICIDA A BASE DE 
DERIVADOS DE LA 
CUMARINA, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC  

3 3024 

PINTURA (incluye pintura, 
laca, esmalte, colorante, 
goma, laca, barniz, betún, 
encáustico, apresto líquido y 
base líquida para lacas) o 
PRODUCTOS PARA 
PINTURA (incluye 
compuestos disolventes o 
reductores de pintura) 

3 1263  PLAGUICIDA A BASE DE 
DERIVADOS DE LA 
CUMARINA, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior 
a 23ºC 

6.1 3025 

PLAGUICIDA A BASE DE 
DERIVADOS DE LA 
CUMARINA, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 3027  PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior 
a 23ºC 

6.1 3019 

PLAGUICIDA A BASE DE 
DIPIRIDILO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC 

3 2782  PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOESTAÑO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 2786 

PLAGUICIDA A BASE DE 
DIPIRIDILO, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1 3016  PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOFOSFORO, 
LIQUIDO, INFLAMABLE, 
TOXICO, de punto de 
inflamación inferior a 23ºC 

3 2784 
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PLAGUICIDA A BASE DE 
DIPIRIDILO, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no 
inferior a 23ºC 

6.1 3015  PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOFOSFORO, 
LIQUIDO, TOXICO 

6.1 3018 

PLAGUICIDA A BASE DE 
DIPIRIDILO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 2781  PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOFOSFORO, 
LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23ºC 

6.1 3017 

PLAGUICIDA A BASE DE 
FOSFURO DE ALUMINIO 

6.1 3048  PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOFOSFORO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 2783 

PLAGUICIDA A BASE DE 
MERCURIO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC 

3 2778  PLAGUICIDA A BASE DE 
TIOCARBAMATO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC 

3 2772 

PLAGUICIDA A BASE DE 
MERCURIO, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no 
inferior a 23ºC 

6.1 3011  PLAGUICIDA A BASE DE 
TIOCARBAMATO, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1 3006 

PLAGUICIDA A BASE DE 
MERCURIO, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1 3012  PLAGUICIDA A BASE DE 
TIOCARBAMATO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 2771 

PLAGUICIDA A BASE DE 
MERCURIO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 2777  PLAGUICIDA A BASE DE 
TIOCARBAMATO, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior 
a 23°C 

6.1 3005 

PLAGUICIDA A BASE DE 
NITROFENOLES 
SUSTITUIDOS, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC 

3 2780  PLAGUICIDA A BASE DE 
TRIAZINA, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC 

3 2764 

PLAGUICIDA A BASE DE 
NITROFENOLES 
SUSTITUIDOS, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1 3014  PLAGUICIDA A BASE DE 
TRIAZINA, LIQUIDO, TOXICO 

6.1 2998 

PLAGUICIDA A BASE DE 
NITROFENOLES 
SUSTITUIDOS, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no 
inferior a 23ºC 

6.1 3013  PLAGUICIDA A BASE DE 
TRIAZINA, LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23ºC 

6.1 2997 

PLAGUICIDA A BASE DE 
NITROFENOLES 
SUSTITUIDOS, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 2779  PLAGUICIDA A BASE DE 
TRIAZINA, SOLIDO, TOXICO 

6.1 2763 

PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC 

3 2787  PLAGUICIDA ARSENICAL 
LIQUIDO, INFLAMABLE, 
TOXICO, de punto de 
inflamación inferior a 23ºC 

3 2760 

PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1 3020  PLAGUICIDA ARSENICAL, 
LIQUIDO, TOXICO 

6,1 2994 
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PLAGUICIDA ARSENICAL 
SOLIDO, TOXICO 

6.1 2759  PLAGUICIDA PIRETROIDEO, 
LIQUIDO, INFLAMABLE, 
TOXICO, de punto de 
inflamación inferior a 23ºC 

3 3350 

PLAGUICIDA ARSENICAL, 
LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23ºC 

6.1 2993  PLAGUICIDA PIRETROIDEO, 
SOLIDO, TOXICO 

6.1 3349 

PLAGUICIDA DERIVADO 
DEL ACIDO 
FENOXIACETICO, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1 3348  PLASTICOS A BASE DE 
NITROCELULOSA 
INFLAMABLES 
ESPONTANEAMENTE N.E.P. 

4.2 2006 

PLAGUICIDA DERIVADO 
DEL ACIDO 
FENOXIACETICO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior 
a 23ºC 

3 3346  p-NITROSODIMETILANILINA 4.2 1369 

PLAGUICIDA DERIVADO 
DEL ACIDO 
FENOXIACETICO, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación igual o 
superior a 23ºC 

6.1 3347  POLIMERO EN BOLITAS 
DILATABLES que desprenden 
vapores inflamables 

9 2211 

PLAGUICIDA DERIVADO 
DEL ACIDO 
FENOXIACETICO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 3345  POLISULFURO DE AMONIO 
EN SOLUCION 

8 2818 

PLAGUICIDA LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, 
N.E.P., de punto de 
inflamación inferior a 23ºC 

3 3021  POLIVANADATO DE AMONIO 6.1 2861 

PLAGUICIDA LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, 
N.E.P., de punto de 
inflamación no inferior a 23ºC 

6.1 2903  POLVO ARSENICAL 6.1 1562 

PLAGUICIDA LIQUIDO, 
TOXICO, N.E.P. 

6.1 2902  POLVO METALICO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P. 

4.2 3189 

PLAGUICIDA ORGANICO 
CLORADO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23ºC 

3 2762  POLVORA DE DESTELLOS† 1.1G 0094 

PLAGUICIDA ORGANICO 
CLORADO, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1 2996  POLVORA NEGRA 
COMPRIMIDA o POLVORA 
NEGRA EN COMPRIMIDOS† 

1.1D 0028 

PLAGUICIDA ORGANICO 
CLORADO, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no 
inferior a 23ºC 

6.1 2995  POLVORA NEGRA†en forma 
de granos o de polvo 

1.1D 0027 

PLAGUICIDA ORGANICO 
CLORADO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1 2761  POLVORA SIN HUMO† 1.1C 0160 
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PLAGUICIDA PERITROIDEO, 
LIQUIDO, TOXICO 

6.1 3352  POLVORA SIN HUMO† 1.3C 0161 

PLAGUICIDA PERITROIDEO, 
LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23ºC 

6.1 3351  POLVOS METALICOS 
INFLAMABLES, N.E.P. 

4.1 3089 

POTASIO 4.3 2257  PROYECTILES con carga 
detonante o carga expulsora† 

1.4F 0427 

POTASIO METALICO, 
ALEACIONES DE 

4.3 1420  PROYECTILES con carga 
detonante o carga expulsora† 

1.2G 0434 

POTASIO Y SODIO, 
ALEACIONES DE 

4.3 1422  PROYECTILES con carga 
detonante o carga expulsora† 

1.4G 0435 

PRODUCTOS DE 
PERFUMERIA que contengan 
disolventes inflamables 

3 1266  PROYECTILES con carga 
explosiva† 

1.1F 0167 

PRODUCTOS LIQUIDOS 
PARA LA CONSERVACION 
DE LA MADERA 

3 1306  PROYECTILES con carga 
explosiva† 

1.1D 0168 

PROPADIENO 
ESTABILIZADO 

2.1 2200  PROYECTILES con carga 
explosiva† 

1.2D 0169 

PROPANO 2.1 1978  PROYECTILES con carga 
explosiva† 

1.2F 0324 

PROPANOTIOLES 3 2402  PROYECTILES con carga 
explosiva† 

1.4D 0344 

PROPILAMINA 3 1277  PROYECTILES inertes con 
trazador† 

1.4S 0345 

1,2-PROPILENDIAMINA 8 2258  PROYECTILES inertes con 
trazador† 

1.3G 0424 

PROPILENIMINA 
ESTABILIZADA  

3 1921  PROYECTILES inertes con 
trazador† 

1.4G 0425 

PROPILENO 2.1 1077  PURPURA DE LONDRES 6.1 1621 

PROPILTRICLOROSILANO 8 1816  QUEROSENO 3 1223 

PROPIONALDEHIDO 3 1275  QUINOLEINA 6.1 2656 

PROPIONATO DE ETILO 3 1195  RECIPIENTES PEQUEÑOS 
QUE CONTIENEN GAS, 
(CARTUCHOS DE GAS) sin 
dispositivo de descarga, 
irrellenables 

2 2037 

PROPIONATO DE 
ISOBUTILO 

3 2394  REMACHES CON 
EXPLOSIVOS 

1.4S 0174 

PROPIONATO DE 
ISOPROPILO 

3 2409  RESINA, SOLUCIONES DE, 
inflamables 

3 1866 

PROPIONATO DE METILO 3 1248  RESINATO DE ALUMINIO 4.1 2715 

PROPIONATOS DE BUTILO 3 1914  RESINATO DE CALCIO 4.1 1313 

PROPIONITRILO 3 2404  RESINATO DE CALCIO 
FUNDIDO 

4.1 1314 

PROPULSANTE LIQUIDO† 1.3C 0495  RESINATO DE COBALTO, 
PRECIPITADO 

4.1 1318 

PROPULSANTE LIQUIDO† 1.1C 0497  RESINATO DE MANGANESO 4.1 1330 
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PROPULSANTE SOLIDO† 1.1C 0498  RESINATO DE ZINC 4.1 2714 

PROPULSANTE SOLIDO† 1.3C 0499  RESORCINOL 6.1 2876 

PROPULSANTE SOLIDO† 1.4C 0501  RUBIDIO 4.3 1423 

PROYECTILES con carga 
detonante o carga expulsora† 

1.2D 0346  SALES METALICAS DE 
COMPUESTOS ORGANICOS, 
INFLAMABLES, N.E.P. 

4.1 3181 

PROYECTILES con carga 
detonante o carga expulsora† 

1.4D 0347  SALES METALICAS 
DEFLAGRANTES DE NITRO-
DERIVADOS AROMATICOS, 
N.E.O.N† 

1.3C 0132 

PROYECTILES con carga 
detonante o carga expulsora† 

1.2F 0426  SALES POTASICAS DE 
DERIVADOS NITRADOS 
AROMATICOS, explosivas 

1.3C 0158 

SALICILATO DE MERCURIO 6.1 1644  SOLIDO COMBURENTE, 
N.E.P. 

5.1 1479 

SALICILATO DE NICOTINA 6.1 1657  SOLIDO COMBURENTE, 
TOXICO, N.E.P. 

5.1 3087 

SELENIATOS o SELENITOS 6.1 2630  SOLIDO CORROSIVO 
INFLAMABLE N.E.P. 

8 2921 

SELENIURO DE 
HIDROGENO ANHIDRO 

2.3 2202  SOLIDO CORROSIVO QUE 
EXPERIMENTA 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P. 

8 3095 

SEMILLAS DE RICINO o 
HARINA DE RICINO o 
TORTA DE RICINO o RICINO 
EN COPOS 

9 2969  SOLIDO CORROSIVO, 
ACIDO, INORGANICO, N.E.P. 

8 3260 

SEÑALES DE HUMO 1.2G 0313  SOLIDO CORROSIVO, 
ACIDO, ORGANICO, N.E.P. 

8 3261 

SEÑALES DE HUMO 1.3G 0487  SOLIDO CORROSIVO, 
BASICO, INORGANICO, 
N.E.P. 

8 3262 

SEÑALES DE SOCORRO 
para barcos† 

1.1G 0194  SOLIDO CORROSIVO, 
BASICO, ORGANICO, N.E.P. 

8 3263 

SEÑALES DE SOCORRO 
para barcos† 

1.3G 0195  SOLIDO CORROSIVO, N.E.P. 8 1759 

SEÑALES EXPLOSIVAS 
PARA VIAS DE 
FERROCARRIL † 

1.1G 0192  SOLIDO CORROSIVO QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P. 

8 3096 

SEÑALES EXPLOSIVAS 
PARA VIAS DE 
FERROCARRIL† 

1.3G 0492  SOLIDO CORROSIVO, 
TOXICO, N.E.P. 

8 2923 

SEÑALES EXPLOSIVAS 
PARA VIAS DE 
FERROCARRIL† 

1.4G 0493  SOLIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO OXIDANTE, 
N.E.P. 

4.2 3127 

SEÑALES EXPLOSIVAS 
PARA VIAS DE 
FERROCARRIL† 

1.4S 0193  SOLIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, CORROSIVO, 
INORGANICO, N.E.P. 

4.2 3192 

SEÑALES FUMIGENAS† 1.1G 0196  SOLIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, CORROSIVO, 
ORGANICO, N.E.P. 

4.2 3126 

SEÑALES FUMIGENAS† 1.4G 0197  SOLIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, 
INORGANICO, N.E.P. 

4.2 3190 
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SESQUISULFURO DE 
FOSFORO, que no contenga 
fósforo blanco o amarillo 

4.1 1341  SOLIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, TOXICO, 
INORGANICO, N.E.P. 

4.2 3191 

SILANO COMPRIMIDO 2.1 2203  SOLIDO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, TOXICO, 
ORGANICO, N.E.P. 

4.2 3128 

SILICATO DE LITIO 4.3 1417  SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO B  

4.1 3222 

SILICATO DE TETRAETILO 3 1292  SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO B, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3232 

SILICIO EN POLVO, 
AMORFO 

4.1 1346  SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO C 

4.1 3224 

SILICIURO CALCIO 4.3 1405  SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO C, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3234 

SILICIURO DE MAGNESIO 4.3 2624  SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO D 

4.1 3226 

SODIO 4.3 1428  SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO D, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3236 

SOLIDO A TEMPERATURA 
ELEVADA, N.E.P., a una 
temperatura igual o superior a 
240ºC 

9 3258  SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO E 

4.1 3228 

SOLIDO COMBURENTE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

5.1 3085  SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO E, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3238 

SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO F 

4.1 3230  SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, TOXICO, 
N.E.P. 

4.3 3134 

SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO F, CON 
TEMPERATURA REGULADA 

4.1 3240  SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, N.E.P. 

4.3 2813 

SOLIDO INFLAMABLE 
INORGANICO, N.E.P. 

4.1 3178  SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA. 

4.3 3133 

SOLIDO INFLAMABLE 
ORGANICO FUNDIDO N.E.P. 

4.1 3176  SOLIDO REGULADO PARA 
AVIACION, N.E.P. 

9 3335 

SOLIDO INFLAMABLE 
ORGANICO, N.E.P. 

4.1 1325  SOLIDO TOXICO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P. 

6.1 3124 

SOLIDO INFLAMABLE, 
COMBURENTE, N.E.P. 

4.1 3097  SOLIDO TOXICO QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P. 

6.1 3125 

SOLIDO INFLAMABLE, 
CORROSIVO, ORGANICO, 
N.E.P. 

4.1 2925  SOLIDO TOXICO, 
COMBURENTE, N.E.P. 

6.1 3086 

SOLIDO INFLAMABLE, 
INORGANICO CORROSIVO, 
N.E.P. 

4.1 3180  SOLIDO TOXICO, 
CORROSIVO, INORGANICO, 
N.E.P. 

6.1 3290 

SOLIDO INFLAMABLE, 
INORGANICO TOXICO, 
N.E.P. 

4.1 3179  SOLIDO TOXICO, 
CORROSIVO, ORGANICO, 
N.E.P. 

6.1 2928 
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SOLIDO INFLAMABLE, 
TOXICO, ORGANICO, N.E.P. 

4.1 2926  SOLIDO TOXICO, 
INFLAMABLE, ORGANICO, 
N.E.P. 

6.1 2930 

SOLIDO ORGANICO QUE 
EXPERIMENTA 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P. 

4.2 3088  SOLIDO TOXICO, 
INORGANICO, N.E.P. 

6.1 3288 

SOLIDO OXIDANTE QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P. 

5.1 3121  SOLIDO TOXICO, 
ORGANICO, N.E.P. 

6.1 2811 

SOLIDO OXIDANTE, DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P. 

5.1 3100  SOLIDOS QUE CONTIENEN 
LIQUIDO CORROSIVO, N.E.P. 

8 3244 

SOLIDO OXIDANTE, 
INFLAMABLE, N.E.P. 

5.1 3137  SOLIDOS QUE CONTIENEN 
LIQUIDO TOXICO, N.E.P. 

6.1 3243 

SOLIDO PIROFORICO 
INORGANICO N.E.P. 

4.2 3200  SOLUCION ACUOSA DE 
AMONIACO, con una densidad 
relativa menor de 0,880 
a 15ºC, con más del 50% de 
amoníaco 

2.3 3318 

SOLIDO PIROFORICO 
ORGANICO N.E.P. 

4.2 2846  SOLUCIONES 
AMONIACALES 
FERTILIZANTES con 
amoníaco libre 

2.2 1043 

SOLIDO QUE CONTIENE 
LIQUIDO INFLAMABLE, 
N.E.P. 

4.1 3175  SOLUCIONES PARA 
REVESTIMIENTOS 
(comprende los tratamientos 
de superficie o los 
revestimientos utilizados con 
fines industriales o de otra 
índole como revestimiento de 
bajos de vehículos, de bidones 
o de toneles)  

3 1139 

SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P. 

4.3 3135  SUBPRODUCTOS DE 
ALUMINIO PROCESADO 

4.3 3170 

SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, 
CORROSIVO, N.E.P. 

4.3 3131  SUBSTANCIA EN POLVO 
PARA DESTELLOS 

1.3G 0305 

SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, 
INFLAMABLE, N.E.P. 

4.3 3132  SUBSTANCIA METALICA 
QUE REACCIONA CON EL 
AGUA Y QUE EXPERIMENTA 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P. 

4.3 3209 

SUBSTANCIA METALICA 
QUE REACCIONA CON EL 
AGUA, N.E.P. 

4.3 3208  SULFATO DE PLOMO con 
más del 3% de ácido libre 

8 1794 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS 
MUY INSENSIBLES 
(SUBSTANCIAS EMI), N.E.P. 

1.5D 0482  SULFATO DE VANADILO 6.1 2931 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.O.M 

1.1A 0473  SULFURO  DE AMONIO EN 
SOLUCION 

8 2683 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.1L 0357  SULFURO DE CARBONILO 2.3 2204 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.2L 0358  SULFURO DE DIETILO 3 2375 
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SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.3L 0359  SULFURO DE DIPICRILO 
HUMIDIFICADO con no menos 
del 10%, en masa, de agua 

4.1 2852 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.1D 0475  SULFURO DE DIPICRILO 
seco o humedecido con menos 
del 10%, en masa, de agua† 

1.1D 0401 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.1G 0476  SULFURO DE HIDROGENO 
(ACIDO SULFHIDRICO) 

2.3 1053 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.3C 0477  SULFURO DE METILO 3 1164 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.3G 0478  SULFURO DE POTASIO 
ANHIDRO o SULFURO 
POTASIO con menos del 30% 
de agua de cristalización 

4.2 1382 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.4C 0479  SULFURO POTASICO 
HIDRATADO con un mínimo 
del 30% de agua de 
cristalización 

8 1847 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.4D 0480  SULFURO SODICO 
HIDRATADO con un mínimo 
del 30% de agua 

8 1849 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.4S 0481  SULFURO SODIO ANHIDRO o 
SULFURO SODIO con menos 
del 30% de agua de 
cristalización 

4.2 1385 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.4G 0485  SUPEROXIDO DE POTASIO 5.1 2466 

SUBSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.1C 0474  SUPEROXIDO SODICO 5.1 2547 

SUCEDANEO DE 
TREMENTINA 

3 1300  SUBSTANCIA INFECCIOSA 
PARA EL HOMBRE 

6.2 2814 

SULFATO ACIDO DE 
AMONIO 

8 2506  SUBSTANCIA INFECCIOSA 
únicamente PARA LOS 
ANIMALES 

6.2 2900 

SULFATO ACIDO DE 
POTASIO 

8 2509  SUBSTANCIA LIQUIDA 
POTENCIALMENTE 
PELIGROSAS PARA EL 
MEDIO AMBIENTE, N.E.P. 

9 3082 

SULFATO DE DIETILO 6.1 1594  SUBSTANCIA SOLIDA 
POTENCIALMENTE 
PELIGROSA PARA EL MEDIO 
AMBIENTE, N.E.P. 

9 3077 

SULFATO DE DIMETILO 6.1 1595  TALIO, COMPUESTO  
DE N.E.P.  

6.1 1707 

SULFATO DE 
HIDROXILAMINA 

8 2865  TARTRATO DE ANTIMONIO Y 
POTASIO 

6.1 1551 

SULFATO DE MERCURIO 6.1 1645  TARTRATO DE NICOTINA 6.1 1659 

SULFATO DE NICOTINA EN 
SOLUCION 

6.1 1658  5-terc-BUTIL-2,4,6-TRINITRO-
m-XILENO (ALMIZCLE 
XILENO) 

4.1 2956 

SULFATO DE NICOTINA 
SOLIDO  

6.1   TERPINOLENO 3 2541 

TETRABROMOETANO 6.1 2504  TETRAHIDROFURFURI-
LAMINA 

3 2943 

TETRABROMURO DE 
CARBONO 

6.1 2516  1,2,3,6-
TETRAHIDROPIRIDINA 

3 2410 
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TETRACLOROETANO 6.1 1702  TETRAHIDROTIOFENO 3 2412 

TETRACLOROETILENO 6.1 1897  TETRAMERO DEL 
PROPILENO 

3 2850 

TETRACLORURO DE 
CARBONO 

6.1 1846  TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITO 
(TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITOL; TNPE) 
HUMEDECIDO con no menos 
del 25%, en masa, de agua, o 
TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITO 
(TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITOL; TNPE) 
DESENSIBILIZADO con no 
menos del 15%, en masa, de 
flemador† 

1.1D 0150 

TETRACLORURO DE 
SILICIO 

8 1818  TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITO 
(TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITOL; TNPE) con 
un mínimo  del 7%, en masa, 
de cera† 

1.1D 0411 

TETRACLORURO DE 
TITANIO 

8 1838  TETRANITROANILINA† 1.1D 0207 

TETRACLORURO DE 
VANADIO 

8 2444  TETRANITROMETANO 5.1 1510 

TETRACLORURO DE 
ZIRCONIO 

8 2503  TETRAPROPIL 
ORTOTITANIATO 

3 2413 

TETRAETILENPENTAMINA 8 2320  1H-TETRAZOL 1.1D 0504 

TETRAFLUOMETANO 
COMPRIMIDO 
(GAS REFRIGERANTE R 14 
COMPRIMIDO) 

2.2 1982  TETROXIDO DE 
DINITROGENO (DIOXIDO DE 
NITROGENO) LICUADO 

2.3 1067 

TETRAFLUOROETILENO 
INHIBIDO 

2.1 1081  TETROXIDO DE OSMIO 6.1 2471 

TETRAFLUORURO DE 
AZUFRE 

2.3 2418  4-TIAPENTANAL 6.1 2785 

TETRAFLUORURO DE 
SILICIO COMPRIMIDO 

2.3 1859  TINTA DE IMPRENTA, 
inflamable o MATERIALES 
RELACIONADOS CON LA 
TINTA DE IMPRENTA (incluido 
diluyente de tinta de imprenta o 
producto reductor), inflamable 

3 1210 

TETRAFOSFATO DE 
HEXAETILO 

6.1 1611  TINTURAS MEDICINALES 3 1293 

1,1,1,2-TETRAFLUORETANO 
(GAS REFRIGERANTE R 
134a) 

2.2 3159  TIOCIANATO DE MERCURIO 6.1 1646 

1,2,3,6-
TETRAHIDROBENZALDEHIDO 

3 2498  TIODICLOROFENILFOSFINA 8 2799 

TETRAHIDROFURANO 3 2056  Tiofeno 3 2414 

TETRAMETILSILANO 3 2749  TIOFOSGENO 6.1 2474 
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TIOGLICOL 6.1 2966  TRICLOROACETATO DE 
METILO 

6.1 2533 

TITANIO EN POLVO 
HUMEDECIDO con no menos 
del 25% de agua (debe haber 
un exceso visible de agua): a) 
producido mecánicamente, en 
partículas de menos de 53 
micrones; b) producido 
químicamente, en partículas 
de menos de 840 micrones 

4.1 1352  TRICLOROBENCENOS 
LIQUIDOS 

6.1 2321 

TITANIO EN POLVO SECO 4.2 2546  TRICLOROBUTENO 6.1 2322 

TITANIO, ESPONJA DE, EN 
GRANULOS o EN POLVO 

4.1 2878  1,1,1-TRICLOROETANO 6.1 2831 

TOLUENO 3 1294  TRICLOROETILENO 6.1 1710 

TOLUIDINAS LIQUIDAS 6.1 1708  TRICLOROSILANO 4.3 1295 

TOLUIDINAS SOLIDAS 6.1   TRICLORURO DE 
ANTIMONIO 

8 1733 

2,4-TOLUILENDIAMINA 6.1 1709  TRICLORURO DE ARSENICO 6.1 1560 

TORPEDOS con carga 
explosiva† 

1.1E 0329  TRICLORURO DE BORO 2.3 1741 

TORPEDOS con carga 
explosiva† 

1.1F 0330  TRICLORURO DE FOSFORO 6.1 1809 

TORPEDOS con carga 
explosiva† 

1.1D 0451  TRICLORURO DE TITANIO 
PIROFORICO, o 
TRICLORURO DE TITANIO 
PIROFORICO EN MEZCLA 

4.2 2441 

TORPEDOS CON 
COMBUSTIBLE LIQUIDO, 
con cabeza inerte† 

1.3J 0450  TRICLORURO DE VANADIO 8 2475 

TORPEDOS CON 
COMBUSTIBLE LIQUIDO, 
con o sin carga explosiva† 

1.1J 0449  TRIETILAMINA 3 1296 

TORTA OLEAGINOSA con el 
1,5% de aceite y el 11% de 
humedad como máximo 

4.2 2217  TRIETILENTETRAMINA 8 2259 

TORTA OLEAGINOSA con 
más del 1,5% de aceite y un 
máximo del 11% de humedad 

4.2 1386  2-TRIFLUOMETILANILINA 6.1 2942 

TOXINAS EXTRAIDAS DE 
UN MEDIO VIVO, LIQUIDAS, 
N.E.P. 

6.1 3172  3-TRIFLUOMETILANILINA 6.1 2948 

TOXINAS EXTRAIDAS DE 
UN MEDIO VIVO, SOLIDAS, 
N.E.P. 

6.1 3172  1,1,1-TRIFLUOROETANO 
(GAS REFRIGERANTE  
R 143 a) 

2.1 2035 

TRAZADORES PARA 
MUNICIONES† 

1.3G 0212  TRIFLUOROMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 23) 

2.2 1984 

TRAZADORES PARA 
MUNICIONES† 

1.4G 0306  TRIFLUOROMETANO 
LIQUIDO REFRIGERADO 

2.2 3136 

TREMENTINA 3 1299  TRIFLUORURO DE BORO 
(FLUORURO DE BORO) 
COMPRIMIDO 

2.3 1008 

TRIALILAMINA 3 2610  TRIFLUORURO DE BORO 
DIHIDRATADO 

8 2851 
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TRIBROMURO DE BORO 8 2692  TRIFLUORURO DE BORO Y 
ACIDO ACETICO, COMPLEJO 
DE 

8 1742 

TRIBROMURO DE 
FOSFORO 

8 1808  TRIFLUORURO DE BORO Y 
ACIDO PROPIONICO, 
COMPLEJO DE 

8 1743 

TRIBUTILAMINA 6.1 2542  TRIFLUORURO DE BROMO 5.1 1746 

TRIBUTILFOSFANO 4.2 3254  TRIFLUORURO DE CLORO 2.3 1749 

TRIFLUORURO DE 
NITROGENO COMPRIMIDO 

2.2 2451  TRIOXIDO DE ARSENICO 6.1 1561 

TRIFLUORUROCLOROETILE-
NO INHIBIDO 

2.3 1082  TRIOXIDO DE AZUFRE 
ESTABILIZADO 

8 1829 

TRIISOBUTILENO 3 2324  TRIOXIDO DE CROMO 
ANHIDRO 

5.1 1463 

TRIMETILAMINA ANHIDRA 2.1 1083  TRIOXIDO DE FOSFORO 8 2578 

TRIMETILAMINA EN 
SOLUCION ACUOSA, con no 
más del 50%, en masa, de 
trimetilamina 

3 1297  TRIOXIDO DE NITROGENO 2.3 2421 

1,3,5-TRIMETILBENCENO 3 2325  TRIOXISILICATO DISODIO 
PENTAHIDRATADO 

8 3253 

TRIMETILCICLOHEXILAMINA 8 2326  TRIPROPILAMINA 3 2260 

TRIMETILCLOROSILANO 3 1298  TRIPROPILENO 3 2057 

TRIMETILHEXAMETILENDIA-
MINAS 

8 2327  TRISULFURO DE FOSFORO, 
que no contenga fósforo blanco 
o amarillo 

4.1 1343 

TRINITROANILINA 
(PICRAMIDA)† 

1.1D 0153  TRITONAL† 1.1D 0390 

TRINITROANISOL† 1.1D 0213  UNDECANO 3 2330 

TRINITROBENCENO 
HUMEDECIDO con no menos 
del 30%, en masa, de agua 

4.1 1354  VAINAS COMBUSTIBLES 
VACIAS, SIN CEBO† 

1.4C 0446 

TRINITROBENCENO seco o 
humedecido con menos del 
30%, en masa, de agua† 

1.1D 0214  VAINAS COMBUSTIBLES 
VACIAS, SIN CEBO† 

1.3C 0447 

TRINITROCLOROBENCENO 
(CLORURO DE PICRILO)† 

1.1D 0155  VALERALDEHIDO 3 2058 

TRINITROFENETOL† 1.1D 0218  VANADATO DE SODIO Y 
AMONIO 

6.1 2863 

TRINITROFENILMETILNITRA-
MINA (TETRILO)† 

1.1D 0208  VELAS LACRIMOGENAS 6.1 1700 

TRINITROFENOL (ACIDO 
PICRICO) seco o humedecido 
con menos del 30%, en masa, 
de agua† 

1.1D 0154  VINIL ETIL ETER 
ESTABILIZADO 

3 1302 

TRINITROFENOL 
HUMEDECIDO con no menos 
del 30%, en masa, de agua 

4.1 1344  VINIL ISOBUTIL ETER 
ESTABILIZADO 

3 1304 

TRINITROFLUORANONA† 1.1D 0387  VINIL METIL ETER 
ESTABILIZADO 

2.1 1087 

TRINITRO-m-CRESOL† 1.1D 0216  VINILPIRIDINAS 
ESTABILIZADAS 

6.1 3073 

TRINITRONAFTALENO† 1.1D 0217  VINILTOLUENOS 
ESTABILIZADOS 

3 2618 
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TRINITRORRESORCINOL 
(ACIDO ESTIFNICO) 
HUMEDECIDO con no menos 
del 20% en masa de agua o  
de una mezcla de alcohol y 
agua 

1.1D 0394  VINILTRICLOROSILANO 
ESTABILIZADO 

3 1305 

TRINITRORRESORCINOL 
(ACIDO ESTIFNICO) seco o  
humedecido con menos del 
20%, en masa, de agua o de 
una mezcla de alcohol y 
agua† 

1.1D 0219  VIRUTAS, TORNEADURAS o 
RASPADURAS DE METALES 
FERROSOS en una forma 
susceptible de calentamiento 
espontáneo 

4.2 2793 

TRINITROTOLUENO (TNT) 
HUMEDECIDO con no menos 
del 30%, en masa, de agua 

4.1 1356  XANTATOS 4.2 3342 

TRINITROTOLUENO (TNT) 
seco o humedecido con 
menos del 30%, en masa, de 
agua† 

1.1D 0209  XENON COMPRIMIDO 2.2 2036 

XENON LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 2591  YODURO DE ALILO 3 1723 

XILENOLES 6.1 2261  YODURO DE BENCILO 6.1 2653 

XILENOS 3 1307  YODURO DE HIDROGENO 
ANHIDRO 

2.3 2197 

XILIDINAS LIQUIDAS 6.1 1711  YODURO DE MERCURIO 6.1 1638 

XILIDINAS SOLIDAS 6.1 1711  YODURO DE MERCURIO  
Y POTASIO 

6.1 1643 

2-YODOBUTANO 3 2390  YODURO DE METILO 6.1 2644 

YODOMETILPROPANOS 3 2391  ZINC EN POLVO 4.3 1436 

YODOPROPANOS 3 2392  ZINC, CENIZAS DE 4.3 1435 

YODURO DE ACETILO 8 1898     

TABLA 2. LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS MAS USUALMENTE 
TRANSPORTADOS POR ORDEN NUMERICO 

No. 

ONU 

 

Nombre y descripción 

 

 

Clase 

o 

división 

Riesgo            

secundario

 

Grupo de 

embalaje/ 

envasado 

de las NU 

Disposicio-

nes 

especiales 

 

Cantidades 

limitadas 

 

Bultos y RIG Cisternas portátiles 

 

 

 

 

 

 

(1) 

 

 

 

 

 

 

(2) 

 

 

 

 

 

 

(3) 

 

 

 

 

 

 

(4) 

 

 

 

 

 

 

(5) 

 

 

 

 

 

 

(6) 

 

 

 

 

 

 

(7) 

Instrucciones de 

embalaje/envasado 

 

 

 

 

(8) 

Disposiciones 

especiales 

 

 

 

 

(9) 

Instrucción 

para 

cisternas 

portátiles 

 

 

(10) 

Disposiciones 

especiales 

para las  

cisternas 

portátiles 

 

(11) 

0004 PICRATO AMONICO seco o 
humedecido con menos del 10%, 

en masa, de agua† 

1.1D    NINGUNA P112(a), (b) o (c) PP26   

0005 CARTUCHOS PARA ARMAS, 
con carga explosiva† 

1.1F    NINGUNA P130    

0006 CARTUCHOS PARA ARMAS,  

con carga explosiva† 
1.1E    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0007 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

con carga explosiva† 
1.2F    NINGUNA P130    
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0009 MUNICIONES INCENDIARIAS 
con o sin carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.2G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0010 MUNICIONES INCENDIARIAS 
con o sin carga detonante carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.3G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0012 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

CON PROYECTIL INERTE, O 

CARTUCHOS PARA ARMAS 
DE PEQUEÑO CALIBRE† 

1.4S    NINGUNA P130    

0014 CARTUCHOS PARA ARMAS, 
SIN BALA, O CARTUCHOS 
PARA ARMAS DE PEQUEÑO 

CALIBRE, SIN BALA† 

1.4S    NINGUNA P130    

0015 MUNICIONES DE HUMO con o 
sin carga detonante carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.2G 8  204 NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0016 MUNICIONES FUMIGENAS con 
o sin carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.3G 8  204 NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0018 MUNICIONES LACRIMOGENAS 
con carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.2G 6.1, 8   NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0019 MUNICIONES LACRIMOGENAS 
con carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.3G 6.1, 8   NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0020 MUNICIONES TOXICAS con 
carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.2K 6.1  274 NINGUNA P101    

0021 MUNICIONES TOXICAS con 
carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.3K 6.1  274 NINGUNA P101    

0027 POLVORA NEGRA†en forma de 

granos o de polvo 
1.1D    NINGUNA P113 PP50   

0028 POLVORA NEGRA 
COMPRIMIDA O POLVORA 

NEGRA EN COMPRIMIDOS† 

1.1D    NINGUNA P113 PP51   

0029 DETONADORES NO 

ELECTRICOS para voladuras† 
1.1B    NINGUNA P131 PP68   

0030 DETONADORES ELECTRICOS 

para voladuras† 
1.1B    NINGUNA P131    

0033 BOMBAS con carga explosiva† 1.1F    NINGUNA P130    

0034 BOMBAS con carga explosiva† 1.1D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0035 BOMBAS con carga explosiva† 1.2D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0037 BOMBAS DE ILUMINACION 

PARA FOTOGRAFIA† 
1.1F    NINGUNA P130    

0038 BOMBAS DE ILUMINACION 

PARA FOTOGRAFIA† 
1.1D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 
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0039 BOMBAS DE ILUMINACION 
PARA FOTOGRAFIA† 

1.2G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0042 PETARDOS sin detonador 1.1D    NINGUNA P132    

0043 DETONADORES CON 

EXPLOSIVO 
1.1D    NINGUNA P133 PP69   

0044 CEBOS TIPO CAPSULA† 1.4S    NINGUNA P133    

0048 CARGAS DE DEMOLICION† 1.1D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0049 CARTUCHOS FULGURANTES† 1.1G    NINGUNA P135    

0050 CARTUCHOS FULGURANTES† 1.3G    NINGUNA P135    

0054 CARTUCHOS DE SEÑALES† 1.3G    NINGUNA P135    

0055 CARTUCHOS VACIOS 

CEBADOS 

1.4S    NINGUNA P136    

0056 CARGAS DE PROFUNDIDAD† 1.1D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0059 CARGAS HUECAS PARA USOS 

CIVILES sin detonador† 

1.1D    NINGUNA P137 PP70   

0060 CARGAS SUPLEMENTARIAS 

EXPLOSIVAS † 

1.1D    NINGUNA P132    

0065 MECHA DETONANTE flexible† 1.1D    NINGUNA P139 PP71 

PP72 

  

0066 MECHA DE ENCENDIDO† 1.4G    NINGUNA P140    

0070 CIZALLAS CORTACABLES 

CON CARGA EXPLOSIVA† 
1.4S    NINGUNA P134 

LP102 

   

0072 CICLOTRIMETILENTRINITRA-

MINA (CICLONITA; RDX; 

HEXOGENO) HUMEDECIDA con 
no menos del 15%, en masa, de 
agua† 

1.1D   266 NINGUNA P112(a) PP45   

0073 DETONADORES PARA 

MUNICIONES† 
1.1B    NINGUNA P133    

0074 DIAZODINITROFENOL 
HUMEDECIDO con no menos 

del 40%, en masa, de agua o de 
una mezcla de alcohol y agua† 

1.1A   266 NINGUNA P110(a) o 110(b) PP42   

0075 DINITRATO DE 

DIETILENGLICOL 
DESENSIBILIZADO con no 
menos del 25%, en masa, 

inhibidor no volátil insoluble en 
agua† 

1.1D   266 NINGUNA P115 PP53 

PP54 

PP57 

PP58 

  

0076 DINITROFENOL seco o 
humidificado con menos del 

15%, en masa, de agua† 

1.1D 6.1   NINGUNA P112(a), (b) o (c) PP26   

0077 DINITROFENOLATOS de 
metales alcalinos, secos o 
humedecidos con menos del 

15%, en masa, de agua† 

1.3C 6.1   NINGUNA P114(a) o (b) PP26   
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0078 DINITRORRESORCINOL seco o 
humedecido con menos del 15%, 

en masa, de agua† 

1.1D    NINGUNA P112(a), (b) o (c) PP26   

0079 HEXANITRODIFENILAMINA 

(DIPICRILAMINA; HEXILO)† 

1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0081 EXPLOSIVOS PARA 

VOLADURAS, TIPO A† 

1.1D    NINGUNA P116 PP63 

PP66 

  

0082 EXPLOSIVOS PARA 

VOLADURAS, TIPO B† 

1.1D    NINGUNA P116 

IBC100 

PP61 

PP62 

PP65 

B9 

  

0083 EXPLOSIVOS PARA 

VOLADURAS, TIPO C† 
1.1D   267 NINGUNA P116    

0084 EXPLOSIVOS PARA 

VOLADURAS, TIPO D† 
1.1D    NINGUNA P116    

0092 BENGALAS DE SUPERFICIE† 1.3G    NINGUNA P135    

0093 BENGALAS AEREAS† 1.3G    NINGUNA P135    

0094 POLVORA DE DESTELLOS† 1.1G    NINGUNA P113 PP49   

0099 DISPOSITIVO EXPLOSIVO DE 

AGRIETAMIENTO sin 
detonador, para pozos de 
petróleo 

1.1D    NINGUNA P134 

LP102 

   

0101 MECHA INSTANTANEA NO 
DETONANTE† (MECHA 

RAPIDA) 

1.3G    NINGUNA P140 PP74 

PP75 

  

0102 MECHA DETONANTE con 

recubrimiento metálico 

1.2D    NINGUNA P139 PP71   

0103 MECHA DE IGNICION, tubular, 

con recubrimiento metálico† 

1.4G    NINGUNA P140    

0104 MECHA DETONANTE DE 
EFECTO REDUCIDO, con 

recubrimiento metálico†+ 

1.4D    NINGUNA P139 PP71   

0105 MECHA DE SEGURIDAD  1.4S    NINGUNA P140 PP73   

0106 ESPOLETA DETONANTE† 1.1B    NINGUNA P141    

0107 ESPOLETA DETONANTE† 1.2B    NINGUNA P141    

0110 GRANADAS, PARA 

PRACTICAS de mano o de fusil† 

1.4S    NINGUNA P141    

0113 GUANILNITROSAMINOGUANILI
DENOHIDRACINA 
HUMEDECIDA con no menos 

del 30%, en masa, de agua† 

1.1A   266 NINGUNA P110(a) o (b) PP42   

0114 GUANIL 

NITROSAMINOGUANIL-
TETRACENO (TETRACENO) 

HUMEDECIDO con no menos 
del 30%, en masa, de agua o de 
una mezcla de alcohol y agua† 

1.1A   266 NINGUNA P110(a) o (b) PP42   
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0118 HEXOLITA “HEXOTOL” seca o 
humedecida con no menos del 

15%, en masa, de agua† 

1.1D    NINGUNA P112    

0121 INICIADORES 1.1G    NINGUNA P142    

0124 PISTOLAS DE CHORRO, para 

perforación de pozos de 

petróleo, sin detonador, 
cargadas† 

1.1D    NINGUNA P101    

0129 AZIDA DE PLOMO 
HUMEDECIDA con no menos 

del 20%, en masa, de agua o de 
una mezcla de alcohol y agua† 

1.1A   266 NINGUNA P110(a) o (b) PP42   

0130 ESTIFNATO DE PLOMO 

(TRINITRORRESORCINATO DE 
PLOMO) HUMEDECIDO con no 

menos del 20%, en masa, de 
agua o de una mezcla de alcohol 
y agua† 

   266 NINGUNA P110(a) o (b) PP42   

0131 ENCENDEDORES PARA 

MECHA  
1.4S    NINGUNA P142    

0132 SALES METALICAS 
DEFLAGRANTES DE NITRO-

DERIVADOS AROMATICOS, 
N.E.O.N† 

1.3C   109 NINGUNA P114(a) o (b) PP26   

0133 HEXANITRATO DE MANITOL 

(NITROMANITA) HUMEDECIDO 
con no menos del 40%, en 
masa, de agua o de una mezcla 

de alcohol y agua† 

1.1D   266 NINGUNA P112(a)    

0135 FULMINATO DE MERCURIO 

HUMEDECIDO con no menos 

del 20%, en masa, de agua o de 
una mezcla de alcohol y agua† 

1.1A   266 NINGUNA P110(a) o 110(b) PP42   

0136 MINAS con carga explosiva† 1.1F    NINGUNA P130    

0137 MINAS con carga explosiva† 1.1D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0138 MINAS con carga explosiva† 1.2D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0143 NITROGLICERINA 

DESENSIBILIZADA con no 
menos del 40%, en masa, de 
inhibidor no volátil insoluble en 

agua† 

1.1D 6.1  266, 

271  

NINGUNA P115 PP53 

PP54 

PP57 

PP58 

  

0144 NITROGLICERINA EN 
SOLUCION ALCOHOLICA con 

más del 1% pero no más del 
10% de nitroglicerina† 

1.1D    NINGUNA P115 PP45 

PP55 

PP56 

PP59 

PP60 

  

0146 NITROALMIDON seco o 

humedecido con menos del 20%, 
en masa, de agua† 

1.1D    NINGUNA P112    

0147 NITROUREA† 1.1D    NINGUNA P112(b)    
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0150 TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITO 

(TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITOL; TNPE) 

HUMEDECIDO con no menos 
del 25%, en masa, de agua, o 
TETRANITRATO DE 

PENTAERITRITO 
(TETRANITRATO DE 

PENTAERITRITOL; TNPE) 
DESENSIBILIZADO con no 
menos del 15%, en masa, de 

flemador† 

1.1D   266 NINGUNA P112(a) o (b)    

0151 PENTOLITA seca o humedecida 
con menos del 15%, en masa, 

de agua† 

1.1D    NINGUNA P112    

0153 TRINITROANILINA 

(PICRAMIDA)† 
1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0154 TRINITROFENOL (ACIDO 

PICRICO) seco o humedecido 
con menos del 30%, en masa, 
de agua† 

1.1D   15 NINGUNA P112(a), (b) o (c) PP26   

0155 TRINITROCLOROBENCENO 

(CLORURO DE PICRILO)† 
1.1D   15 NINGUNA P112(b) o (c)    

0158 SALES POTASICAS DE 
DERIVADOS NITRADOS 

AROMATICOS, explosivas  

1.3C         

0159 PASTA DE POLVORA 
HUMEDECIDA con no menos 

del 25%, en masa, de agua† 

1.3C   266 NINGUNA P111 PP43   

0160 POLVORA SIN HUMO† 1.1C    NINGUNA P114(b) PP50 

PP52 

  

0161 POLVORA SIN HUMO† 1.3C    NINGUNA P114(b) PP50 

PP52 

  

0167 PROYECTILES con carga 
explosiva† 

1.1F    NINGUNA P130    

0168 PROYECTILES con carga 

explosiva† 
1.1D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0169 PROYECTILES con carga 

explosiva† 
1.2D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0171 MUNICIONES DE 

ILUMINACION con o sin carga 

detonante, carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.2G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0173 DISPOSITIVOS EXPLOSIVOS 
DE LIBERACION  

1.4S    NINGUNA P134 

LP102 

   

0174 REMACHES CON 

EXPLOSIVOS 
1.4S    NINGUNA P134 

LP102 

   

0180 COHETES con carga explosiva† 1.1F    NINGUNA P130    

0181 COHETES con carga explosiva† 1.1E    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 
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0182 COHETES con carga explosiva† 1.2E    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0183 COHETES con cabeza inerte† 1.3C    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0186 MOTORES DE COHETE† 1.3C    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0190 MUESTRAS DE EXPLOSIVOS, 

excepto los explosivos 

iniciadores† 

   16, 

274 

 P101    

0191 ARTIFICIOS MANUALES DE 

PIROTECNIA PARA SEÑALES† 

1.4G    NINGUNA P135    

0192 SEÑALES EXPLOSIVAS PARA 

VIAS DE FERROCARRIL † 

1.1G    NINGUNA P135    

0193 SEÑALES EXPLOSIVAS PARA 

VIAS DE FERROCARRIL† 

1.4S    NINGUNA P135    

0194 SEÑALES DE SOCORRO para 

barcos† 

1.1G    NINGUNA P135    

0195 SEÑALES DE SOCORRO para 

barcos† 

1.3G    NINGUNA P135    

0196 SEÑALES FUMIGENAS† 1.1G    NINGUNA P135    

0197 SEÑALES FUMIGENAS† 1.4G    NINGUNA P135    

           

0204 CARGAS EXPLOSIVAS PARA 

SONDEOS† 

1.2F    NINGUNA P134 

LP102 

   

0207 TETRANITROANILINA† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0208 TRINITROFENILMETILNITRA-

MINA (TETRILO)† 

1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0209 TRINITROTOLUENO (TNT) 

seco o humedecido con menos 

del 30%, en masa, de agua† 

1.1D   15 NINGUNA P112(b) o (c) PP46   

0212 TRAZADORES PARA 

MUNICIONES† 

1.3G    NINGUNA P133 PP69   

0213 TRINITROANISOL† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0214 TRINITROBENCENO seco o 

humedecido con menos del 30%, 

en masa, de agua† 

1.1D   15 NINGUNA P112    

0215 ACIDO TRINITROBENZOICO 

seco o humedecido con menos 

del 30%, en masa, de agua† 

1.1D   15 NINGUNA P112    

0216 TRINITRO-m-CRESOL† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c) PP26   

0217 TRINITRONAFTALENO† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0218 TRINITROFENETOL† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    
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0219 TRINITRORRESORCINOL 

(ACIDO ESTIFNICO) seco o 

humedecido con menos del 20%, 

en masa, de agua o de una 

mezcla de alcohol y agua† 

1.1D    NINGUNA P112(a), (b) o (c) PP26   

0220 NITRATO DE UREA seco o 

humedecido con menos del 20%, 

en masa, de agua† 

1.1D   18 NINGUNA P112    

0221 CABEZAS DE COMBATE PARA 

TORPEDOS, con carga 

explosiva† 

1.1D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0222 NITRATO AMONICO con más 

del 0,2% de materias 

combustibles, incluyendo 

cualquier substancia orgánica 

calculada como carbono, para la 

exclusión de cualquier otra 

substancia añadida† 

1.1D    NINGUNA P112(b) o (c) PP47   

0223 FERTILIZANTE A BASE DE 

NITRATO DE AMONIO cuya 

tendencia a la explosión sea 

superior a la del nitrato de 

amonio con un 0,2% de materia 

combustible, incluyendo 

cualquier substancia orgánica 

calculada como carbón, para 

exclusión de cualquier otra 

substancia añadida† 

1.1D    NINGUNA P112(b) o (c) PP47   

0224 AZIDA DE BARIO seca o 

humedecida con menos del 50%, 

en masa, de agua† 

1.1A 6.1   NINGUNA P110(a) o (b) PP42   

0225 PETARDOS CON 

DETONADOR† 

1.1B    NINGUNA P133 PP69   

0226 CICLOTETRAMETILENTETRA-

NITRAMINA (OCTOGENO; HMX) 

HUMEDECIDA con no menos del 

15%, en masa, de agua† 

1.1D   266 NINGUNA P112(a) PP45   

0234 DINITRO-O-CRESOLATO 

SODICO seco o humedecido con 

menos del 15%, en masa, de 

agua† 

1.3C   15 NINGUNA P114(a) o (b) PP26   

0235 PICRAMATO DE SODIO seco o 

humedecido con menos del 20%, 

en masa, de agua† 

1.3C    NINGUNA P114(a) o (b) PP26   

0236 PICRAMATO DE CIRCONIO 

seco o humedecido con menos 

del 20%, en masa, de agua† 

1.3C    NINGUNA P114(a) o (b) PP26   

0237 CARGAS PERFILADAS DE 

DISEÑO FLEXIBLE ALINEADAS  

1.4D    NINGUNA P138    

0238 COHETES LANZACABOS† 1.2G    NINGUNA P130    
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0240 COHETES LANZACABOS† 1.3G    NINGUNA P130    

0241 EXPLOSIVOS PARA 

VOLADURAS, TIPO E† 
1.1D    NINGUNA P116 

 

 

IBC100 

PP61 

PP62 

PP65 

B10 

  

0242 CARGAS PROPULSORAS DE 

ARTILLERIA† 
1.3C    NINGUNA P130    

0243 MUNICIONES INCENDIARIAS 

DE FOSFORO BLANCO, con 

carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.2H    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0244 MUNICIONES INCENDIARIAS 

DE FOSFORO BLANCO, con 

carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.3H    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0245 MUNICIONES DE HUMO CON 
FOSFORO BLANCO, con carga 

dispersora, carga expulsora o 

carga propulsora† 

1.2H    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0246 MUNICIONES DE HUMO CON 
FOSFORO BLANCO, con carga 

detonante, carga expulsora o 

carga propulsora† 

1.3H    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0247 MUNICIONES INCENDIARIAS 
en forma de líquido o de gel, con 
carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.3J    NINGUNA P101    

0248 DISPOSITIVOS ACTIVADOS 

POR AGUA, con carga 
detonante carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.2L   274 NINGUNA P144 PP77   

0249 DISPOSITIVOS ACTIVADOS 

POR AGUA, con carga 
detonante carga expulsora o 

carga propulsora† 

1.3L   274 NINGUNA P144 PP77   

0250 MOTORES DE COHETE CON 

LIQUIDOS HIPERGOLICOS, 

con o sin carga expulsora† 

1.3L    NINGUNA P101    

0254 MUNICIONES DE 
ILUMINACION con o sin carga 

detonante, carga expulsora o 

carga propulsora† 

1.3G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0255 DETONADORES ELECTRICOS 

para voladuras† 

1.4B    NINGUNA P131    

0257 ESPOLETAS DETONANTES† 1.4B    NINGUNA P141    

0266 OCTOLITA (OCTOL) seca o 
humedecida con menos del 15%, 

en masa, de agua† 

1.1D    NINGUNA P112    

0267 DETONADORES NO 

ELECTRICOS para voladuras† 

1.4B    NINGUNA P131 PP68   
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0268 PETARDOS CON 

DETONADOR† 

1.2B    NINGUNA P133 PP69   

0271 CARGAS PROPULSORAS† 1.1C    NINGUNA P143 PP76   

0272 CARGAS PROPULSORAS† 1.3C    NINGUNA P143 PP76   

0275 CARTUCHOS PARA 

ACTIVAMIENTO  

1.3C    NINGUNA P134 

LP102 

   

0276 CARTUCHOS PARA 

ACTIVAMIENTO† 

1.4C    NINGUNA P134 

LP102 

   

0277 CARTUCHOS PARA 

PERFORACION DE 

REVESTIMIENTOS DE POZOS 

DE PETROLEO  

1.3C    NINGUNA P134 

LP102 

   

0278 CARTUCHOS PARA 

PERFORACION DE 

REVESTIMIENTOS DE POZOS 

DE PETROLEO† 

1.4C    NINGUNA P134 

LP102 

   

0279 CARGAS PROPULSORAS DE 

ARTILLERIA† 
1.1C    NINGUNA P130    

0280 MOTORES DE COHETE† 1.1C    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0281 MOTORES DE COHETE† 1.2C    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0282 NITROGUANIDINA (PICRITA) 
seca o humedecida con menos 

del 20%, en masa, de agua† 

1.1D    NINGUNA P112    

0283 PETARDOS sin detonador† 1.2D    NINGUNA P132    

0284 GRANADAS de mano o de fusil, 

con carga explosiva† 
1.1D    NINGUNA P141    

0285 GRANADAS de mano o de fusil, 

con carga explosiva† 
1.2D    NINGUNA P141    

0286 CABEZAS DE COMBATE PARA 

COHETES, con carga explosiva† 
1.1D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0287 CABEZAS DE COMBATE PARA 

COHETES, con carga explosiva† 
1.2D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0288 CARGA PERFILADA 

FLEXIBLE†LINEAR 
1.1D    NINGUNA P138    

0289 CORDON DETONANTE 

flexible† 
1.4D    NINGUNA P139 PP71 

PP72 

  

0290 CORDON (MECHA) 
DETONANTE con recubrimiento 

metálico  

1.1D    NINGUNA P139 PP71   

0291 BOMBAS con carga explosiva† 1.2F    NINGUNA P130    

0292 GRANADAS de mano o de fusil, 

con carga explosiva† 
1.1F    NINGUNA P141    

0293 GRANADAS de mano o de fusil, 

con carga explosiva† 
1.2F    NINGUNA P141    

0294 MINAS con carga explosiva† 1.2F    NINGUNA P130    

0295 COHETES con carga explosiva† 1.2F    NINGUNA P130    
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0296 DISPOSITIVOS EXPLOSIVOS 

PARA SONDEOS† 
1.1F    NINGUNA P134 

LP102 

   

0297 MUNICIONES DE 

ILUMINACION con o sin carga 

detonante, carga expulsora o 
carga propulsora† 

1.4G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0299 BOMBAS DE ILUMINACION 

PARA FOTOGRAFIA† 
1.3G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0300 MUNICIONES INCENDIARIAS 
con o sin carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.4G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0301 MUNICIONES LACRIMOGENAS 
con carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.4G 6.1, 8   NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0303 MUNICIONES DE HUMO con o 
sin carga detonante, carga 

expulsora o carga propulsora† 

1.4G 8  204 NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0305 SUBSTANCIA EN POLVO PARA 

DESTELLOS 

1.3G    NINGUNA P113 PP49   

0306 TRAZADORES PARA 

MUNICIONES† 

1.4G    NINGUNA P133 PP69   

0312 CARTUCHOS DE SEÑALES† 1.4G    NINGUNA P135    

0313 SEÑALES DE HUMO 1.2G    NINGUNA P135    

0314 ENCENDEDORES† 1.2G    NINGUNA P142    

0315 ENCENDEDORES† 1.3G    NINGUNA P142    

0316 ESPOLETAS DE IGNICION† 1.3G    NINGUNA P141    

0317 ESPOLETAS DE IGNICION† 1.4G    NINGUNA P141    

0318 GRANADAS PARA 

PRACTICAS, de mano o de 
fusil† 

1.3G    NINGUNA P141    

0319 CEBOS TUBULARES† 1.3G    NINGUNA P133    

0320 CEBOS TUBULARES† 1.4G    NINGUNA P133    

0321 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

con carga explosiva† 
1.2E    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0322 MOTORES DE COHETE CON 

LIQUIDOS HIPERGOLICOS, 
con o sin carga expulsora† 

1.2L    NINGUNA P101    

0323 CARTUCHOS PARA 

ACTIVAMIENTO 
1.4S    NINGUNA P134 

LP102 

   

0324 PROYECTILES con carga 

explosiva† 
1.2F    NINGUNA P130    

0325 ENCENDEDORES† 1.4G    NINGUNA P142    

0326 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

SIN BALA† 
1.1C    NINGUNA P130    

0327 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

SIN BALA, O (CARTUCHOS 
PARA ARMAS DE PEQUEÑO 
CALIBRE, SIN BALA)† 

1.3C    NINGUNA P130    
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0328 CARTUCHOS PARA ARMAS, 
CON PROYECTIL INERTE† 

1.2C    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0329 TORPEDOS con carga 

explosiva† 
1.1E    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0330 TORPEDOS con carga 

explosiva† 
1.1F    NINGUNA P130    

0331 EXPLOSIVOS PARA 

VOLADURAS, TIPO B† 
1.5D   268 NINGUNA P116 

IBC100 

PP61 

PP62 

PP64 

PP65 

  

0332 EXPLOSIVOS PARA 
VOLADURAS, TIPO E† 

1.5D   268 NINGUNA P116 

IBC100 

PP61 

PP62 

PP65 

  

0333 ARTIFICIOS DE PIROTECNIA† 1.1G    NINGUNA P135    

0334 ARTIFICIOS DE PIROTECNIA† 1.2G    NINGUNA P135    

0335 ARTIFICIOS DE PIROTECNIA† 1.3G    NINGUNA P135    

0336 ARTIFICIOS DE PIROTECNIA† 1.4G    NINGUNA P135    

0337 ARTIFICIOS DE PIROTECNIA† 1.4S    NINGUNA P135    

0338 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

SIN BALA, O (CARTUCHOS 
PARA ARMAS DE PEQUEÑO 
CALIBRE, SIN BALA)† 

1.4C    NINGUNA P130    

0339 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

CON PROYECTIL INERTE, O 
CARTUCHOS PARA ARMAS 

DE PEQUEÑO CALIBRE† 

1.4C    NINGUNA P130    

0340 NITROCELULOSA seca o 

humedecida con menos del 25%, 

en masa, de agua (o de 
alcohol)† 

1.1D    NINGUNA P112(a) o (b)    

0341 NITROCELULOSA sin modificar 
o plastificada con menos del 

18%, en masa, de substancia 
plastificante† 

1.1D    NINGUNA P112(b)    

0342 NITROCELULOSA 

HUMEDECIDA con un mínimo 
del 25%, en masa, de alcohol† 

1.3C   105 NINGUNA P114(a) PP43   

0343 NITROCELULOSA 

PLASTIFICADA con un mínimo 
del 18%, en masa, de substancia 
plastificante† 

1.3C   105 NINGUNA P111    

0344 PROYECTILES con carga 

explosiva† 
1.4D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0345 PROYECTILES inertes con 

trazador† 
1.4S    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0346 PROYECTILES con carga 

detonante o carga expulsora† 
1.2D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0347 PROYECTILES con carga 
detonante o carga expulsora† 

1.4D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 
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0348 CARTUCHOS PARA ARMAS, 
con carga explosiva† 

1.4F    NINGUNA P130    

0349 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.4S   178, 

274  

NINGUNA P101    

0350 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.4B   178, 

274  

NINGUNA P101    

0351 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.4C   178, 

274  

NINGUNA P101    

0352 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P.  

1.4D   178, 

274  

NINGUNA P101    

0353 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P.  

1.4G   178, 

274  

NINGUNA P101    

0354 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.1L   178, 

274  

NINGUNA P101    

0355 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.2L   178, 

274  

NINGUNA P101    

0356 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.3L   178, 

274  

NINGUNA P101    

0357 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  
1.1L   178, 

274  

NINGUNA P101    

0358 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  
1.2L   178, 

274  

NINGUNA P101    

0359 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 
N.E.P.  

1.3L   178, 

274  

NINGUNA P101    

0360 ENSAMBLES DE 
DETONADORES NO 

ELECTRICOS para voladuras† 

1.1B    NINGUNA P131    

0361 ENSAMBLES DE 
DETONADORES NO 

ELECTRICOS para voladuras† 

1.4B    NINGUNA P131    

0362 MUNICIONES PARA 

PRACTICAS 
1.4G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0363 MUNICIONES DE PRUEBA† 1.4G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0364 DETONADORES PARA 
MUNICIONES† 

1.2B    NINGUNA P133    

0365 DETONADORES PARA 

MUNICIONES† 

1.4B    NINGUNA P133    

0366 DETONADORES PARA 

MUNICIONES† 

1.4S    NINGUNA P133    

0367 ESPOLETAS DETONANTES† 1.4S    NINGUNA P141    

0368 ESPOLETAS DE IGNICION  1.4S    NINGUNA P141    

0369 CABEZAS DE COMBATE PARA 

COHETES, con carga explosiva† 

1.1F    NINGUNA P130    

0370 CABEZAS DE COMBATE PARA 

COHETES, con carga detonante 

o carga expulsora† 

1.4D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 
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0371 CABEZAS DE COMBATE PARA 

COHETES, con carga detonante 

o carga expulsora† 

1.4F    NINGUNA P130    

0372 GRANADAS PARA PRACTICA, 

de mano o de fusil† 

1.2G    NINGUNA P141    

0373 ARTIFICIOS MANUALES PARA 

SEÑALES† 

1.4S    NINGUNA P135    

0374 CARGAS EXPLOSIVAS PARA 

SONDEOS† 

1.1D    NINGUNA P134 

LP102 

   

0375 CARGAS EXPLOSIVAS PARA 

SONDEOS† 

1.2D    NINGUNA P134 

LP102 

   

0376 CEBOS TUBULARES† 1.4S    NINGUNA P133    

0377 CEBOS TIPO CAPSULA† 1.1B    NINGUNA P133    

0378 CEBOS TIPO CAPSULA† 1.4B    NINGUNA P133    

0379 CARTUCHOS VACIOS CON 

FULMINANTE† 

1.4C    NINGUNA P136    

0380 OBJETOS PIROFORICOS† 1.2L    NINGUNA P101    

0381 CARTUCHOS PARA 

ACTIVAMIENTO† 
1.2C    NINGUNA P134 

LP102 

   

0382 COMPONENTES PARA 

CADENAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  

1.2B   178, 

274  

NINGUNA P101    

0383 COMPONENTES PARA 

CADENAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.† 

1.4B   178, 

274  

NINGUNA P101    

0384 COMPONENTES PARA 

CADENAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.† 

1.4S   178, 

274  

NINGUNA P101    

0385 5-NITROBENZOTRIAZOL† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0386 ACIDO 

TRINITROBENCENOSULFO-

NICO† 

1.1D    NINGUNA P112(b) o (c) PP26   

0387 TRINITROFLUORANONA† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0388 MEZCLAS DE 

TRINITROTOLUENO (TNT) Y 

TRINITROBENCENO O 

MEZCLAS DE 

TRINITROTOLUENO (TNT) Y 

HEXANITROESTILBENO† 

1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0389 MEZCLAS DE 
TRINITROTOLUENO (TNT) 

CON TRINITROBENCENO Y 
HEXANITROESTILBENO† 

1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0390 TRITONAL† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    
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0391 MEZCLAS DE 
CICLOTRIMETILENTRINITRA-
MINA (CICLONITA, EXOGENO; 
RDX) Y 
CICLOTETRAMETILENTETRA-
NITRAMINA (OCTOGENO, HMX) 
MEZCLAS HUMEDECIDAS con un 
mínimo del 15% en masa de agua, 
o MEZCLAS DE 

CICLOTETRAMETILEN-

TRINITRAMINA 
(HMX; OCTOGENO) 
DESENSIBILIZADAS con no 
menos del 10% en masa de 
inhibidor 

1.1D   266 NINGUNA P112(a) o (b)    

0392 HEXANITROESTILBENO† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0393 HEXOTONAL† 1.1D    NINGUNA P112(b)    

0394 TRINITRORRESORCINOL 
(ACIDO ESTIFNICO) 
HUMEDECIDO con no menos 
del 20% en masa de agua o de 
una mezcla de alcohol y agua 

1.1D    NINGUNA P112(a) PP26   

0395 MOTORES DE COHETE, DE 

COMBUSTIBLE LIQUIDO† 

1.2J    NINGUNA P101    

0396 MOTORES DE COHETE, DE 
COMBUSTIBLE LIQUIDO† 

1.3J    NINGUNA P101    

0397 COHETES DE COMBUSTIBLE 
LIQUIDO, con carga explosiva† 

1.1J    NINGUNA P101    

0398 COHETES DE COMBUSTIBLE 

LIQUIDO, con carga explosiva† 

1.2J    NINGUNA P101    

0399 BOMBAS QUE CONTIENEN UN 
LIQUIDO INFLAMABLE, con 
carga explosiva† 

1.1J    NINGUNA P101    

0400 BOMBAS QUE CONTIENEN UN 
LIQUIDO INFLAMABLE, con 
carga explosiva† 

1.2J    NINGUNA P101    

0401 SULFURO DE DIPICRILO seco 

o humedecido con menos del 
10%, en masa, de agua† 

1.1D    NINGUNA P112    

0402 PERCLORATO AMONICO† 1.1D   152 NINGUNA P112(b) o (c)    

0403 BENGALAS AEREAS† 1.4G    NINGUNA P135    

0404 BENGALAS AEREAS† 1.4S    NINGUNA P135    

0405 CARTUCHOS DE SEÑALES† 1.4S    NINGUNA P135    

0406 DINITROSOBENCENO† 1.3C    NINGUNA P114(b)    

0407 ACIDO TETRAZOL-1-

ACETICO† 
1.4C    NINGUNA P114(b)    

0408 ESPOLETAS DETONANTES 

con dispositivos de protección† 
1.1D    NINGUNA P141    

0409 ESPOLETAS DETONANTES 

con dispositivos de protección† 
1.2D    NINGUNA P141    

0410 ESPOLETAS DETONANTES 

con dispositivos de protección† 
1.4D    NINGUNA P141    
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0411 TETRANITRATO DE 
PENTAERITRITO 
(TETRANITRATO DE 

PENTAERITRITOL; TNPE) con 

un mínimo del 7%, en masa, de 

cera† 

1.1D   131 NINGUNA P112(b) o (c)    

0412 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

con carga explosiva† 

1.4E    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0413 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

SIN BALA† 

1.2C    NINGUNA P130    

0414 CARGAS PROPULSORAS DE 

ARTILLERIA† 

1.2C    NINGUNA P130    

0415 CARGAS PROPULSORAS† 1.2C    NINGUNA P143 PP76   

0417 CARTUCHOS PARA ARMAS, 

CON PROYECTIL INERTE, o 
CARTUCHOS PARA ARMAS 
DE PEQUEÑO CALIBRE† 

1.3C    NINGUNA P130    

0418 BENGALAS DE SUPERFICIE† 1.1G    NINGUNA P135    

0419 BENGALAS DE SUPERFICIE† 1.2G    NINGUNA P135    

0420 BENGALAS AEREAS† 1.1G    NINGUNA P135    

0421 BENGALAS AEREAS† 1.2G    NINGUNA P135    

0424 PROYECTILES inertes con 
trazador† 

1.3G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0425 PROYECTILES inertes con 

trazador† 
1.4G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0426 PROYECTILES con carga 

detonante o carga expulsora† 
1.2F    NINGUNA P130    

0427 PROYECTILES con carga 

detonante o carga expulsora† 
1.4F    NINGUNA P130    

0428 OBJETOS PIROTECNICOS 

para usos técnicos† 
1.1G    NINGUNA P135    

0429 OBJETOS PIROTECNICOS 

para usos técnicos† 

1.2G    NINGUNA P135    

0430 OBJETOS PIROTECNICOS 

para usos técnicos† 

1.3G    NINGUNA P135    

0431 OBJETOS PIROTECNICOS 

para usos técnicos† 

1.4G    NINGUNA P135    

0432 OBJETOS PIROTECNICOS 

para usos técnicos† 

1.4S    NINGUNA P135    

0433 PASTA DE POLVORA 

HUMEDECIDA con un mínimo 

del 17%, en masa, de alcohol† 

1.1C   266 NINGUNA P111    

0434 PROYECTILES con carga 

detonante o carga expulsora† 

1.2G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0435 PROYECTILES con carga 

detonante o carga expulsora† 

1.4G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0436 COHETES con carga expulsora† 1.2C    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 
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0437 COHETES con carga expulsora† 1.3C    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0438 COHETES con carga expulsora† 1.4C    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0439 CARGAS HUECAS PARA USOS 
CIVILES sin detonador† 

1.2D    NINGUNA P137 PP70   

0440 CARGAS HUECAS PARA USOS 

CIVILES sin detonador† 

1.4D    NINGUNA P137 PP70   

0441 CARGAS HUECAS PARA USOS 

COMERCIALES sin detonador† 

1.4S    NINGUNA P137 PP70   

0442 CARGAS EXPLOSIVAS PARA 

USOS CIVILES sin detonador† 

1.1D    NINGUNA P137    

0443 CARGAS EXPLOSIVAS PARA 

USOS CIVILES sin detonador† 
1.2D    NINGUNA P137    

0444 CARGAS EXPLOSIVAS PARA 
USOS CIVILES sin detonador† 

1.4D    NINGUNA P137    

0445 CARGAS EXPLOSIVAS PARA 

USOS CIVILES, sin detonador† 
1.4S    NINGUNA P137    

0446 VAINAS COMBUSTIBLES 
VACIAS, SIN CEBO† 

1.4C    NINGUNA P136    

0447 VAINAS COMBUSTIBLES 

VACIAS, SIN CEBO† 
1.3C    NINGUNA P136    

0448 ACIDO 5-

MERCAPTOTETRAZOL-1-

ACETICO† 

1.4C    NINGUNA P114(b)    

0449 TORPEDOS CON 

COMBUSTIBLE LIQUIDO, con o 
sin carga explosiva† 

1.1J    NINGUNA P101    

0450 TORPEDOS CON 

COMBUSTIBLE LIQUIDO, con 
cabeza inerte† 

1.3J    NINGUNA P101    

0451 TORPEDOS con carga 

explosiva† 
1.1D    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0452 GRANADAS DE PRACTICA, de 

mano o fusil† 
1.4G    NINGUNA P141    

0453 COHETES LANZACABOS† 1.4G    NINGUNA P130    

0454 INICIADORES† 1.4S    NINGUNA P142    

0455 DETONADORES NO 

ELECTRICOS para voladuras† 

1.4S    NINGUNA P131 PP68   

0456 DETONADORES ELECTRICOS 

para voladuras† 

1.4S    NINGUNA P131    

0457 CARGAS EXPLOSIVAS CON 

AGLUTINANTE PLASTICO 

1.1D    NINGUNA P130    

0458 CARGAS EXPLOSIVAS CON 

AGLUTINANTE PLASTICO 

1.2D    NINGUNA P130    

0459 CARGAS EXPLOSIVAS CON 

AGLUTINANTE PLASTICO 

1.4D    NINGUNA P130    

0460 CARGAS EXPLOSIVAS CON 

AGLUTINANTE PLASTICO 

1.4S    NINGUNA P130    



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Segunda Sección)     239 

 

0461 COMPONENTES DE CADENAS 

DE EXPLOSIVOS N.E.P.  

1.1B   178, 

274  

NINGUNA P101    

0462 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  

1.1C   178, 

274  

NINGUNA P101    

0463 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.OM.  

1.1D   178, 

274  

NINGUNA P101    

0464 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.1E   178, 

274  

NINGUNA P101    

0465 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.1F   178, 

274  

NINGUNA P101    

0466 ARTICULOS EXPLOSIVOS 
N.E.P.  

1.2C   178, 

274  

NINGUNA P101    

0467 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 
N.E.P.  

1.2D   178, 

274  

NINGUNA P101    

0468 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.2E   178, 

274  

NINGUNA P101    

0469 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.2F   178, 

274  

NINGUNA P101    

0470 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.3C   178, 

274  

NINGUNA P101    

0471 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.O.N. 
1.4E   178, 

274  

NINGUNA P101    

0472 ARTICULOS EXPLOSIVOS, 

N.E.P.  
1.4F   178, 

274  

NINGUNA P101    

0473 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 
N.E.O.M.  

1.1A   178, 

274  

NINGUNA P101    

0474 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 
N.E.P.  

1.1C   178, 

274  

NINGUNA P101    

0475 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  
1.1D   178, 

274  

NINGUNA P101    

0476 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  
1.1G   178, 

274  

NINGUNA P101    

0477 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  
1.3C   178, 

274  

NINGUNA P101    

0478 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  
1.3G   178, 

274  

NINGUNA P101    

0479 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  
1.4C   178, 

274  

NINGUNA P101    

0480 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  
1.4D   178, 

274  

NINGUNA P101    

0481 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 
N.E.P.  

1.4S   178, 

274  

NINGUNA P101    

0482 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS 
MUY INSENSIBLES 

(SUBSTANCIAS EMI), N.E.P.  

1.5D   178, 

274  

NINGUNA P101    
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0483 CICLOTRIMETILENTRINITRA-
MINA (CICLONITA; HEXOGENO; 

RDX) DESENSIBILIZADA 

1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0484 CICLOTETRAMETILENTETRA-
NITRAMINA (OCTOGENO; HMX) 

DESENSIBILIZADA 

1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0485 SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

N.E.P.  
1.4G   178, 

274  

NINGUNA P101    

0486 OBJETOS EXPLOSIVOS 
EXTREMADAMENTE 

INSENSIBLES  
(ARTICULOS EEI) 

1.6N    NINGUNA P101    

0487 SEÑALES DE HUMO 1.3G    NINGUNA P135    

0488 MUNICIONES DE PRACTICAS† 1.3G    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 

  

0489 DINITROGLICOLURIL (DINGU)† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0490 NITROTRIAZOLONA (NTO)† 1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0491 CARGAS PROPULSORAS† 1.4C    NINGUNA P143 PP76   

0492 SEÑALES EXPLOSIVAS PARA 

VIAS DE FERROCARRIL† 
1.3G    NINGUNA P135    

0493 SEÑALES EXPLOSIVAS PARA 

VIAS DE FERROCARRIL† 
1.4G    NINGUNA P135    

0494 PISTOLAS DE CHORRO PARA 

PERFORACION DE POZOS DE 

PETROLEO, SIN DETONADOR 
CARGADAS 

1.4D    NINGUNA P101    

0495 PROPULSANTE LIQUIDO† 1.3C   224 NINGUNA P115 PP53 

PP54 

PP57 

PP58 

  

0496 OCTONAL (ALDEHIDO N 

OCTILICO) 
1.1D    NINGUNA P112(b) o (c)    

0497 PROPULSANTE LIQUIDO† 1.1C   224 NINGUNA P115 PP53 

PP54 

PP57 

PP58 

  

0498 PROPULSANTE SOLIDO† 1.1C    NINGUNA P114(b)    

0499 PROPULSANTE SOLIDO† 1.3C    NINGUNA P114(b)    

0500 GRUPOS DE DETONADORES, 

NO ELECTRICOS para 

voladura† 

1.4S    NINGUNA P131    

0501 PROPULSANTE SOLIDO† 1.4C    NINGUNA P114(b)    

0502 COHETES con cabeza inerte† 1.2C    NINGUNA P130 

LP101 

PP67 

L1 
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0503 INFLADORES DE BOLSAS DE 
AIRE PIROTECNICOS O 

MODULOS DE BOLSAS DE 

AIRE PIROTECNICOS O 

PRETENSIONADORES DE 

CINTURONES DE SEGURIDAD, 

PIROTECNICOS 

1.4G   289 NINGUNA P135    

0504 1H-TETRAZOL 1.1D     P112(c) PP48   

1001 ACETILENO DISUELTO 2.1    NINGUNA P200 PP23   

1002 AIRE COMPRIMIDO 2.2   292 120 ml P200    

1003 AIRE LIQUIDO REFRIGERADO 2.2 5.1   NINGUNA P200  T75 TP22 

1005 AMONIACO ANHIDRO 

LICUADO O AMONIACO EN 

SOLUCION de densidad relativa 

inferior a 0,880 a  
15ºC, en agua, con más del 50% 

de amoniaco  

2.3 8  23 NINGUNA P200  T50  

1006 ARGON COMPRIMIDO 2.2    120 ml P200    

1008 TRIFLUORURO DE BORO 

(FLUORURO DE BORO) 

COMPRIMIDO 

2.3 8   NINGUNA P200    

1009 BROMOTRIFLUOROMETANO 

(GAS REFRIGERANTE) R13B1 

2.2    120 ml P200  T50  

1010 BUTADIENOS-INHIBIDOS 2.1    NINGUNA P200  T50  

1011 BUTANO O MEZCLAS DE 

BUTANO 
2.1    NINGUNA P200  T50  

1012 BUTILENO 2.1    NINGUNA P200  T50  

1013 DIOXIDO DE CARBONO 2.2    120 ml P200    

1014 MEZCLAS DE DIOXIDO DE 
CARBONO Y OXIGENO, 

COMPRIMIDAS  

2.2 5.1   NINGUNA P200    

1015 MEZCLAS DE DIOXIDO DE 

CARBONO Y OXIDO NITROSO 

2.2    120 ml P200    

1016 MONOXIDO DE CARBONO 

COMPRIMIDO 

2.3 2.1   NINGUNA P200    

1017 CLORO 2.3 8   NINGUNA P200  T50 TP19 

1018 CLORODIFLUOROMETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 22) 
2.2    120 ml P200  T50  

1020 CLOROPENTAFLUOROETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 115) 

2.2    120 ml P200  T50  

1021 1-CLORO-1,2,2,2 
TETRAFLUOROETANO  

(GAS REFRIGERANTE R124) 

2.2    120 ml P200  T50  

1022 CLOROTRIFLUOMETANO 
(GAS 

REFRIGERANTE R13) 

2.2    120 ml P200    

1023 GAS DE HULLA COMPRIMIDO  2.3 2.1   NINGUNA P200    

1026 CIANOGENO LICUADO (C2N) 2.3 2.1   NINGUNA P200    
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1027 CICLOPROPANO LICUADO 2.1    NINGUNA P200  T50  

1028 DICLORODIFLUOROMETANO 
(GAS REFRIGERANTE R 12)  

2.2    120 ml P200  T50  

1029 DICLOROFLUOROMETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 21) 
2.2    120 ml P200  T50  

1030 1,1-DIFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 152a) 

2.1    NINGUNA P200  T50  

1032 DIMETILAMINA ANHIDRA 2.1    NINGUNA P200  T50  

1033 ETER DIMETILICO (DIMETIL 

ETER) 

2.1    NINGUNA P200  T50  

1035 ETANO COMPRIMIDO 2.1    NINGUNA P200    

1036 ETILAMINA 2.1    NINGUNA P200  T50  

1037 CLORURO DE ETILO 2.1    NINGUNA P200  T50  

1038 ETILENO LIQUIDO 

REFRIGERADO 

2.1    NINGUNA P200  T75  

1039 ETER ETIL METILICO 2.1    NINGUNA P200    

1040 OXIDO DE ETILENO U OXIDO 

DE ETILENO CON NITROGENO 

hasta una presión total de 1 MPa 

(10 bar) a 50°C 

2.3 2.1   NINGUNA P200  T50 TP20 

1041 MEZCLA DE OXIDO DE 
ETILENO Y DIOXIDO DE 

CARBONO que contenga más 

del 9% pero no más del 87% de 
óxido de etileno  

2.1    NINGUNA P200  T50  

1043 SOLUCIONES AMONIACALES 

FERTILIZANTES con amoniaco 
libre 

2.2    120 ml P200    

1044 EXTINTORES DE INCENDIOS 

con gas comprimido o licuado 
2.2   225 120 ml P003    

1045 FLUOR COMPRIMIDO 2.3 5.1, 8   NINGUNA P200    

1046 HELIO COMPRIMIDO 2.2    120 ml P200    

1048 BROMURO DE HIDROGENO 

ANHIDRO (ACIDO 

BROMHIDRICO) 

2.3 8   NINGUNA P200    

1049 HIDROGENO COMPRIMIDO 2.1    NINGUNA P200    

1050 CLORURO DE HIDROGENO 
ANHIDRO ACIDO 

CLORHIDRICO 

2.3 8   NINGUNA P200    

1051 CIANURO DE HIDROGENO 

ANHIDRO ESTABILIZADO con 
menos del 3% de agua (ACIDO 

CIANHIDRICO) 

6.1 3 I  NINGUNA P200    

1052 FLUORURO DE HIDROGENO 
ANHIDRO (ACIDO 

FLUORHIDRICO) 

8 6.1 I  NINGUNA P200  T10 TP2 

1053 SULFURO DE HIDROGENO 

(ACIDO SULFHIDRICO) 

2.3 2.1   NINGUNA P200    

1055 ISOBUTILENO 2.1    NINGUNA P200  T50  
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1056 CRIPTON COMPRIMIDO 2.2    120 ml P200    

1057 ENCENDEDORES O 
RECARGAS DE 

ENCENDEDORES (de 

cigarrillos) que contienen gas 

inflamable 

2.1   201 NINGUNA P003    

1058 MEZCLAS DE GASES 
LICUADOS no inflamables 

cargados con nitrógeno, dióxido 

de carbono o aire 

2.2    120 ml P200    

1060 MEZCLAS DE 

METILACETILENO Y 

PROPADIENO ESTABILIZADAS 

2.1    NINGUNA P200  T50  

1061 METILAMINA ANHIDRA 2.1    NINGUNA P200  T50  

1062 BROMURO DE METILO 2.3   23 NINGUNA P200  T50  

1063 CLORURO DE METILO (GAS 
REFRIGERANTE R 40) 

2.1    NINGUNA P200  T50  

1064 METILMERCAPTANO 

(SULFURO ACIDO DE METILO) 

2.3 2.1   NINGUNA P200  T50  

1065 NEON COMPRIMIDO 2.2    120 ml P200    

1066 NITROGENO COMPRIMIDO 2.2    120 ml P200    

1067 TETROXIDO DE 
DINITROGENO (DIOXIDO DE 

NITROGENO) LICUADO 

2.3 5.1, 8   NINGUNA P200  T50 TP21 

1069 CLORURO DE NITROSILO 2.3 8   NINGUNA P200    

1070 OXIDO NITROSO 

COMPRIMIDO 

2.2 5.1   NINGUNA P200    

1071 GAS DE PETROLEO 

COMPRIMIDO 

2.3 2.1   NINGUNA P200    

1072 OXIGENO COMPRIMIDO 2.2 5.1   NINGUNA P200    

1073 OXIGENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 5.1   NINGUNA P200  T75 TP22 

1075 GASES DE PETROLEO 

LICUADO 
2.1    NINGUNA P200  T50  

1076 FOSGENO (CLORURO DE 
CARBONILO) 

2.3 8   NINGUNA P200    

1077 PROPILENO 2.1    NINGUNA P200  T50  

1078 GAS REFRIGERANTE N.E.P.  2.2   109, 

274  

120 ml P200  T50  

1079 DIOXIDO DE AZUFRE 

LICUADO 
2.3 8   NINGUNA P200  T50 TP19 

1080 HEXAFLORURO DE AZUFRE 2.2    120 ml P200    

1081 TETRAFLUOROETILENO 

INHIBIDO 
2.1    NINGUNA P200    

1082 TRIFLUORUROCLOROETILE-NO 

INHIBIDO 
2.3 2.1   NINGUNA P200  T50  

1083 TRIMETILAMINA ANHIDRA 2.1    NINGUNA P200  T50  

1085 BROMURO DE VINILO 

ESTABILIZADO  
2.1    NINGUNA P200  T50  
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1086 CLORURO DE VINILO O 
CLORURO DE VINILO 

ESTABILIZADO 

2.1    NINGUNA P200  T50  

1087 VINIL METIL ETER 
ESTABILIZADO 

2.1    NINGUNA P200  T50  

1088 ACETAL (1,1 DIETOXIETANO) 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1089 ACETALDEHIDO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

TP7 

1090 ACETONA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1091 ACEITES DE ACETONA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

1092 ACROLEINA ESTABILIZADA 

(ALDEHIDO ACRILICO) 

6.1 3 I  NINGUNA P601  T14 TP2 

TP7 

TP13 

1093 ACRILONITRILO 

ESTABILIZADO 
3 6.1 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

1098 ALCOHOL ALILICO (ALCOHOL 

PROPENILICO) 
6.1 3 I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1099 BROMURO DE ALILO  

(3 BROMO PROPENO) 
3 6.1 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

1100 CLORURO DE ALILO 

(3 CLORO PROPENO) 

3 6.1 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

1104 ACETATOS DE AMILO 

(ACETATOS DE PENTILO 
Aceite de Plátano o Pera) 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1105 

 

PENTANOLES (ALCOHOLES 
PENTILICOS) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP29 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1106 AMILAMINA (2 AMINO 

PENTANO) 
3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

  3 8 III 223 5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

1107 CLORURO DE AMILO 

(CLORURO DE PENTILO) 
3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1108 1-PENTENO (n-AMILENO) 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

1109 FORMIATOS DE AMILO 

(FORMIATOS DE PENTILO) 
3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1110 n-AMILMETHILCETONA 

(NpentilmetilCETONA) 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1111 AMILMERCAPTANO 

(SULFURO ACIDO DE 

PENTILO) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 
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1112 NITRATO DE AMILO 

(NITRATO DE PENTILO) 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1113 NITRITO DE AMILO (NITRATO 
DE PENTILO) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1114 BENCENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1120 BUTANOLES 

(ALCOHOLES BUTILICOS) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP29 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1123 ACETATOS DE BUTILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1125 n-BUTILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1126 BROMURO DE n-BUTILO 

 (1-BROMOBUTANO) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1127 CLOROBUTANOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1128 FORMIATO DE n-BUTILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1129 BUTIRALDEHIDO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1130 ACEITE DE ALCANFOR 

(ALCANFOR LIQUIDO) 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1131 DISULFURO DE CARBONO 3 6.1 I  NINGUNA P001 PP31 T14 TP2 

TP7 

TP13 

1133 ADHESIVOS que contengan 
líquidos inflamables  

3  I  NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

TP27 

  3  II  1 L P001 

IBC02 

PP1 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

PP1 T2 TP1 

1134 CLOROBENCENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1135 ETILENCLORHIDRINA 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

1136 DESTILADOS DE ALQUITRAN 

DE HULLA INFLAMABLE 
3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 
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  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 

  3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1139 SOLUCIONES PARA 

REVESTIMIENTOS (comprende 
los tratamientos de superficie o 

los revestimientos utilizados con 
fines indus triales o de otra índole 

como revestimiento de bajos de 
vehículos, de bidones o de 
toneles)  

3    NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

TP27 

1143 CROTONALDEHIDO 

ESTABILIZADO 
6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

1144 CROTONILENO 

(DIMETILACETILENO) 
3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

1145 CICLOHEXANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1146 CICLOPENTANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1147 DECAHIDRONAFTALENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1148 DIACETONALCOHOL 

(4HIDROXI2CETO-
METILPENTANO) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1149 ETERES DIBUTILICOS 

(ETERES BUTILICOS) 
3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1150 1,2-DICLOROETILENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1152 DICLOROPENTANOS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1153 ETER DIETILICO DEL 

ETILENGLICOL  
3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1154 DIETILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1155 ETER DIETILICO (ETER 

ETILICO) 
3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 
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1156 DIETILCETONA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1157 DIISOBUTILCETONA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1158 DIISOPROPILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1159 ETER DIISOPROPILICO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1160 DIMETILAMINA EN SOLUCION 

ACUOSA 
3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1161 CARBONATO DE METILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1162 DIMETILDICLOROSILANO 3 8 II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1163 DIMETILHIDRAZINA 
ASIMETRICA 

6.1 3, 8 I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1164 SULFURO DE METILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 

B8 

T7 TP2 

1165 DIOXANO (ETER DE 

DIOXIETILENO) 
3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1166 DIOXOLANO (ETER 

DIOXIETILMETILICO) 
3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1167 ETER DIVINILICO 

ESTABILIZADO 
3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

1169 EXTRACTOS AROMATICOS 
LIQUIDOS 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1170 ETANOL (ALCOHOL ETILICO) o 

ETANOL EN SOLUCION 

(ALCOHOL ETILICO EN 

SOLUCION) 

3  II 144 1 L P001 

IBC02 

PP2 T4 TP1 

  3  III 144, 

223  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

PP2 T2 TP1 

1171 ETER MONOETILICO DEL 

ETILENGLICOL 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1172 ACETATO DEL ETER 

MONOETILICO DEL 

ETILENGLICOL 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1173 ACETATO DE ETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1175 ETILBENCENO (FENILETANO) 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 
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1176 BORATO DE ETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1177 ACETATO DE ETILBUTILO 

(ACETATO DE 2-DIETILETILO) 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1178 2-ETILBUTIRALDEHIDO 

(DIETILACETALDEHIDO) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1179 ETIL BUTIL ETER 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1180 BUTIRATO DE ETILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1181 CLOROACETATO DE ETILO 6.1 3 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1182 CLOROFORMIATO DE ETILO 6.1 3, 8 I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1183 ETILDICLOROSILANO 4.3 3, 8 I  NINGUNA P401  T10 TP2 

TP7 

TP13 

1184 DICLORURO DE ETILENO 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1185 ETILENIMINA (AZIRIDINA) 
ESTABILIZADA 

6.1 3 I  NINGUNA P601     

1188 ETER MONOMETILICO DEL 

ETILENGLICOL 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1189 ACETATO DEL ETER 
MONOMETILICO DEL 

ETILENGLICOL 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1190 FORMIATO DE ETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1191 ALDEHIDOS OCTILICOS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1192 LACTATO DE ETILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1193 ETILMETILCETONA 

(METILETILCETONA) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1194 NITRITO DE ETILO EN 

SOLUCION 

3 6.1 I  NINGUNA P099    

1195 PROPIONATO DE ETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1196 ETILTRICLOROSILANO 3 8 II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 
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1197 EXTRACTOS DE 

SABORIZANTES LIQUIDOS 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1198 FORMALDEHIDO EN 

SOLUCION INFLAMABLE 

3 8 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

1199 FURALDEHIDOS 6.1 3 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1201 ACEITE DE FUSEL 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1202 GASOLEO O COMBUSTIBLE 

PARA MOTORES DIESEL O 
ACEITE MINERAL PARA 

CALENTAMIENTO, LIGERO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1203 COMBUSTIBLE PARA 

MOTORES O GASOLINA 

3  II 243 1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1204 NITROGLICERINA EN 
SOLUCION ALCOHOLICA con 

no más del 1% de nitroglicerina 

3  II  1 L P001 

IBC02 

PP5   

1206 HEPTANOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1207 HEXALDEHIDO (ALDEHIDO 

CAPROICO) 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1208 HEXANOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1210 TINTA DE IMPRENTA, 
inflamable o MATERIALES 

RELACIONADOS CON LA 

TINTA DE IMPRENTA (incluido 

diluyente de tinta de imprenta o 

producto reductor), inflamable 

3  I 163 NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

  3  II 163 1 L P001 

IBC02 

PP1 T4 TP1 

TP8 

  3  III 163, 

223  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

PP1 T2 TP1 

1212 ISOBUTANOL (ALCOHOL 

ISOBUTILICO) 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1213 ACETATO DE ISOBUTILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 
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1214 ISOBUTILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1216 ISOOCTENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1218 ISOPRENO ESTABILIZADO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

1219 ISOPROPANOL (ALCOHOL 

ISOPROPILICO) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1220 ACETATO DE ISOPROPILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1221 ISOPROPILAMINA 3 8 I  NINGUNA P001  T11 TP2 

1222 NITRATO DE ISOPROPILO 3  II 26 1 L P099 

IBC02 

B7   

1223 QUEROSENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP2 

1224 CETONAS LIQUIDAS, N.E.P.  3  II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

TP28 

  3  III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 

1228 MERCAPTANOS LIQUIDOS 

INFLAMABLES, TOXICOS, 
N.E.P. O MEZCLA DE 

MERCAPTANOS LIQUIDOS 
INFLAMABLES, TOXICOS, 

N.E.P.  

3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  3 6.1 III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 

1229 OXIDO DE MESITILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

  T2 TP1 

1230 METANOL 3 6.1 II 279 1 L P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1231 ACETATO DE METILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1233 ACETATO DE METILAMILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1234 METILAL (DIMETOXIMETANO; 

FORMAL) 
3  II  1 L P001 

IBC02 

 

B8 

T7 TP2 

1235 METILAMINA EN SOLUCION 
ACUOSA 

3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1237 BUTIRATO DE METILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 
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1238 CLOROFORMIATO DE METILO 6.1 3, 8 I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1239 METIL CLOROMETIL ETER 6.1 3 I  NINGUNA P602  T14 TP2 

1242 METILDICLOROSILANO 4.3 3, 8 I  NINGUNA P401  T10 TP2 

TP7 

TP13 

1243 FORMIATO DE METILO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

1244 METILHIDRAZINA 6.1 3, 8 I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1245 METILISOBUTILCETONA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1246 METILISOPROPENILCETONA 

ESTABILIZADA 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1247 METACRILATO DE METILO 

MONOMERO ESTABILIZADO 
3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1248 PROPIONATO DE METILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1249 METILPROPILCETONA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1250 METILTRICLOROSILANO 3 8 I  NINGUNA P001  T11 TP2 

TP13 

1251 METILVINILCETONA,  

ESTABILIZADA 

6.1 3, 8 I  NINGUNA P601  T14 TP2 

TP13 

1259 NIQUEL CARBONILO 6.1 3 I  NINGUNA P601     

1261 NITROMETANO 3  II 26 1 L P099    

1262 OCTANOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1263 PINTURA (incluye pintura, laca, 
esmalte, colorante, goma laca, 

barniz, betún, encáustico, 
apresto líquido y base líquida 

para lacas) o PRODUCTOS 
PARA PINTURA (incluye 
compuestos disolventes o 

reductores de pintura) 

3  I 163 NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

  3  II 163 1 L P001 

IBC02 

PP1 T4 TP1 

TP8 

  3  III 163, 

223  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

PP1 T2 TP1 

1264 PARALDEHIDO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1265 PENTANOS líquidos 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

  3  II  1 L P001 

IBC02 

 

B8 

T4 TP1 
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1266 PRODUCTOS DE 
PERFUMERIA que contengan 

disolventes inflamables  

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1267 PETROLEO BRUTO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

  3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1268 DESTILADOS DE PETROLEO, 
N.E.P., o PRODUCTOS DE 

PETROLEO, N.E.P.  

3  I 109 NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

TP9 

  3  II 109 1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

TP9 

TP28 

  3  III 109, 

223  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP9 

TP29 

1272 ACEITE DE PINO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1274 n-PROPANOL (ALCOHOL 

PROPILICO NORMAL) 

3  II  1 L P001 

LP01 

 T2 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1275 PROPIONALDEHIDO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1276 ACETATO DE n-PROPILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1277 PROPILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1278 CLORURO DE PROPILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 

B8 

T7 TP2 

1279 1,2-DICLOROPROPANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1280 OXIDO DE PROPILENO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

TP7 

1281 FORMIATOS DE PROPILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1282 PIRIDINA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP2 
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1286 ACEITE DE COLOFONIA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1287 DISOLUCION DE CAUCHO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1288 ACEITE DE ESQUISTO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1289 METILATO SODICO EN 
SOLUCION alcohólica 

3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

  3 8 III 223 5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

1292 SILICATO DE TETRAETILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1293 TINTURAS MEDICINALES 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1294 TOLUENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1295 TRICLOROSILANO 4.3 3, 8 I  NINGUNA P401  T14 TP2 

TP7 

TP13 

1296 TRIETILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1297 TRIMETILAMINA EN 

SOLUCION ACUOSA, con no 

más del 50%, en masa, de 

trimetilamina 

3 8 I  NINGUNA P001  T11 TP1 

  3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

  3 8 III 223 5 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

1298 TRIMETILCLOROSILANO 3 8 II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 
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1299 TREMENTINA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1300 SUCEDANEO DE TREMENTINA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1301 ACETATO DE VINILO 

ESTABILIZADO 
3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1302 VINIL ETIL ETER 

ESTABILIZADO 
3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

1303 CLORURO DE VINILIDENO 

ESTABILIZADO 

3  I  NINGUNA P001  T12 TP2 

TP7 

1304 VINIL ISOBUTIL ETER 

ESTABILIZADO 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

1305 VINILTRICLOROSILANO 

ESTABILIZADO 

3 8 I  NINGUNA P001  T11 TP2 

TP13 

1306 PRODUCTOS LIQUIDOS PARA 

LA CONSERVACION DE LA 

MADERA 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1307 XILENOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1308 CIRCONIO EN SUSPENSION 

EN UN LIQUIDO INFLAMABLE 
3  I  NINGUNA P001 PP33   

  3  II  1 L P001 PP33   

  3  III 223 5 L P001    

1309 ALUMINIO EN POLVO, 

RECUBIERTO 

4.1  II  500 g P002 

IBC08 

PP38, 

B2, B3, B4 

  

  4.1  III 223 3 kg P002 

IBC08 

LP02 

PP11 

B3 

  

1310 PICRATO AMONICO 
HUMEDECIDO con no menos 

del 10%, en masa, de agua 

4.1  I 28 NINGUNA P406 PP26   

1312 BORNEOL 4.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

B3   

1313 RESINATO DE CALCIO 4.1  III  3 kg P002 

IBC06 
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1314 RESINATO DE CALCIO 

FUNDIDO 

4.1  III  3 kg P002 

IBC04 

   

1318 RESINATO DE COBALTO, 

PRECIPITADO 

4.1  III  3 kg P002 

IBC06 

   

1320 DINITROFENOL HUMEDECIDO 
con no menos del 15%, en 

masa, de agua 

4.1 6.1 I 28 NINGUNA P406 PP26   

1321 DINITROFENOLATOS 
HUMEDECIDOS con no menos 

del 15%, en masa, de agua 

4.1 6.1 I 28 NINGUNA P406 PP26   

1322 DINITRORRESORCINOL 
(DINITRORRESORCINA) 

HUMEDECIDO con no menos 

del 15%, en masa, de agua 

4.1  I 28 NINGUNA P406 PP26   

1323 FERROCERIO 4.1  II 249 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1324 PELICULAS DE SOPORTE 
NITROCELULOSICO revestido 

de gelatina, con exclusión de los 

desechos 

4.1  III  3 kg P002 PP15   

1325 SOLIDO INFLAMABLE 

ORGANICO, N.E.P.  

 

4.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

T3 TP1 

  4.1  III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T1 TP1 

1326 HAFNIO EN POLVO 

HUMEDECIDO con no menos 

del 25% de agua (debe haber un 

exceso visible de agua): 

a) producido mecánicamente, en 

partículas de menos de 53 

micrones; b) producido 

químicamente, en partículas de 

menos de 840 micrones  

4.1  II  500 g P410 

IBC06 

PP40 

B2 

  

1327 HENO, PAJA o RASTROJO 
húmeda, mojada o contaminados 

con aceite.  

4.1   281 3 kg P003 

IBC08 

PP19 

B6 

  

1328 HEXAMETILENOTETRAMINA 4.1  III  3 kg P002 

IBC08 

 

B3 

  

1330 RESINATO DE MANGANESO 4.1  III  3 kg P002 

IBC06 

   

1331 FOSFOROS DISTINTOS DE 

LOS DE SEGURIDAD 

4.1  III 293 3 kg P407 PP27   

1332 METALDEHIDO 4.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1333 CERIO, en placas, lingotes o 

barras 

4.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 
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1334 NAFTALENO BRUTO o 

NAFTALENO REFINADO 

4.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1336 NITROGUANIDINA (PICRITA) 
HUMEDECIDA con no menos 

del 20%, en masa, de agua 

4.1  I 28 NINGUNA P406    

1337 NITROALMIDON HUMEDECIDO 
con no menos del 20%, en 

masa, de agua 

4.1  I 28 NINGUNA P406    

1338 FOSFORO AMORFO 4.1  III  3 kg P410 

IBC08 

 

B3 

  

1339 HEPTASULFURO DE 
FOSFORO, que no contenga 

fósforo blanco o amarillo 

4.1  II  500 g P410 

IBC04 

   

1340 PENTASULFURO DE 
FOSFORO, que no contenga 

fósforo blanco o amarillo 

4.3 4.1 II  500 g P410 

IBC04 

   

1341 SESQUISULFURO DE 
FOSFORO, que no contenga 

fósforo blanco o amarillo 

4.1  II  500 g P410 

IBC04 

   

1343 TRISULFURO DE FOSFORO, 
que no contenga fósforo blanco 

o amarillo 

4.1  II  500 g P410 

IBC04 

   

1344 TRINITROFENOL 
HUMEDECIDO con no menos 

del 30%, en masa, de agua 

4.1  I 15, 

28  

NINGUNA P406 PP26   

1345 DESECHOS DE CAUCHO O 
RECORTES DE CAUCHO, en 

polvo o en gránulos de 840 

micrones como máx imo, y que 

contienen más del 45% de 

caucho 

4.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1346 SILICIO EN POLVO, AMORFO 4.1  III 32 3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1347 PICRATO DE PLATA 
HUMEDECIDO con no menos 

del 30%, en masa, de agua 

4.1  I  NINGUNA P406 PP25, 

PP26 

  

1348 DINITRO-O-CRESOLATO DE 
SODIO HUMEDECIDO con no 

menos del 15%, en masa, de 

agua 

4.1 6.1 I 28 NINGUNA P406 PP26   

1349 PICRAMATO DE SODIO 
HUMEDECIDO con no menos 

del 20%, en masa, de agua 

4.1  I 28 NINGUNA P406 PP26   

1350 AZUFRE 4.1  III 242 3 kg IBC08 

LP02 

 

B3 

T1 TP1 
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1352 TITANIO EN POLVO 
HUMEDECIDO con no menos 

del 25% de agua (debe haber un 

exceso visible de agua): a) 

producido mecánicamente, en 

partículas de menos de 53 

micrones; b) producido 

químicamente, en partículas de 

menos de 840 micrones 

4.1  II  500 g P410 

IBC06 

PP40 

B2 

  

1353 FIBRAS O TEJIDOS 
IMPREGNADOS DE 

NITROCELULOSA POCO 

NITRADA N.E.P.  

4.1  III 109 3 kg P410 

IBC08 

 

B3 

  

1354 TRINITROBENCENO 
HUMEDECIDO con no menos 

del 30%, en masa, de agua 

4.1  I 15, 

28  

NINGUNA P406    

1355 ACIDO TRINITROBENZOICO 
HUMEDECIDO con no menos 

del 30%, en masa, de agua 

4.1  I 15, 

28  

NINGUNA P406    

1356 TRINITROTOLUENO (TNT) 
HUMEDECIDO con no menos 

del 30%, en masa, de agua 

4.1  I 15, 

28  

NINGUNA P406    

1357 NITRATO DE UREA 
HUMEDECIDO con no menos 

del 20%, en masa, de agua 

4.1  I 18, 

227 

NINGUNA P406    

1358 CIRCONIO EN POLVO, 
HUMEDECIDO con no menos 

del 25% de agua (debe haber un 

exceso visible de agua): a) 

producido mecánicamente, en 

partículas de menos de 53 

micrones; b) producido 

químicamente, en partículas de 

menos de 840 micrones  

4.1  II  500 g P410 

IBC06 

PP40 

B2 

  

1360 FOSFURO DE CALCIO 4.3 6.1 I  NINGUNA P403    

1361 CARBON animal o vegetal 4.2  II  NINGUNA P002 

IBC06 

PP12   

  4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

PP12 

B3 

  

1362 CARBON ACTIVADO 4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

PP11 

B3 

  

1363 COPRA 4.2  III 29 NINGUNA P003 

IBC08 

LP02 

PP20 

B3, B6 

  

1364 DESECHOS DE ACEITE DE 

ALGODON 

4.2  III  NINGUNA P003 

IBC08 

LP02 

PP19 

B6 
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1365 ALGODON HUMEDO 4.2  III 29 NINGUNA P003 

IBC08 

LP02 

PP19 

B6 

  

1366 DIETILZINC 4.2 4.3 I  NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

1369 p-NITROSODIMETILANILINA 4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

1370 DIMETILZINC 4.2 4.3 I  NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

1373 FIBRAS O TEJIDOS DE 
ORIGEN ANIMAL O VEGETAL 

O SINTETICOS, N.E.P., 

impregnados de aceite 

4.2  III 109 NINGUNA P410 

IBC08 

 

B3 

  

1374 HARINA DE PESCADO 
(DESECHOS DE PESCADO) 

NO ESTABILIZADA 

4.2  II  NINGUNA P410 

IBC08 

 

B2 

  

1376 OXIDO DE HIERRO AGOTADO 
O HIERRO ESPONJOSO 

AGOTADO procedentes de la 

purificación del gas de hulla 

4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1378 CATALIZADOR DE METAL 

HUMEDECIDO con un exceso 

visible de líquido 

4.2  II  NINGUNA P410 

IBC01 

PP39   

1379 PAPEL TRATADO CON 
ACEITES NO SATURADOS, no 

seco (incluso el papel carbón) 

4.2  III  NINGUNA P410 

IBC08 

 

B3 

  

1380 PENTABORANO 4.2 6.1 I  NINGUNA P601    

1381 FOSFORO BLANCO O 
AMARILLO, SECO O BAJO 

AGUA o EN SOLUCION 

4.2 6.1 I  NINGUNA P405  T9 TP3 

1382 SULFURO DE POTASIO 

ANHIDRO O SULFURO 

POTASIO con menos del 30% 

de agua de cristalización 

4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

1383 METAL PIROFORICO, N.E.P., O 
ALEACION PIROFORICA, 

N.E.P.  

4.2  I 109, 

274  

NINGUNA P404    

1384 DITIONITO SODICO 

(HIDROSULFITO SODIO) 

4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

1385 SULFURO SODIO ANHIDRO o 

SULFURO SODIO con menos 

del 30% de agua de 

cristalización 

4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

1386 TORTA OLEAGINOSA con más 
del 1,5% de aceite y un máximo 

del 11% de humedad 

4.2  III 29, 

36  

NINGUNA P003 

IBC08 

LP02 

PP20 

B3, B6 

  

1389 METAL ALCALINO, 

AMALGAMAS DE 

4.3  I 109, 

182  

NINGUNA P402 

P403 
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1390 AMIDAS DE METALES 

ALCALINOS 

4.3  II 109, 

182  

500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

1391 METALES ALCALINOS, 
DISPERSION DE, O METALES 

ALCALINOTERREOS, 

DISPERSION DE 

4.3  I 109, 

182, 

183, 

282  

NINGUNA P402    

1392 METALES 

ALCALINOTERREOS, 

AMALGAMA DE 

4.3  I 109, 

183  

NINGUNA P402 

P403 

IBC04 

 

B1 

  

1393 METALES 
ALCALINOTERREOS, 

ALEACION DE, N.E.P.  

4.3  II 109, 

183  

500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

1394 CARBURO ALUMINICO 4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

1395 ALUMINIO FERROSILICIO EN 

POLVO 

4.3 6.1 II  500 g P410 

IBC05 

 

B2 

  

1396 ALUMINIO EN POLVO, NO 

RECUBIERTO 

4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

  4.3  III 223 1 kg P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1397 FOSFURO ALUMINIO 4.3 6.1 I  NINGUNA P403    

1398 ALUMINIO SILICIO EN POLVO, 

NO RECUBIERTO 

4.3  III 37, 

223 

1 kg P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1400 BARIO 4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

1401 CALCIO 4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

1402 CARBURO CALCIO 4.3  I  NINGUNA P403 

IBC04 

 

B1 

  

  4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

1403 CIANAMIDA CALCIO con más 

del 0,1% de carburo de calcio 

4.3  III 38 1 kg P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1404 HIDRURO CALCIO 4.3  I  NINGUNA P403    

1405 SILICIURO CALCIO 4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

  4.3  III 223 1 kg P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1407 CESIO 4.3  I  NINGUNA P403 

IBC04 

 

B1 

  

1408 FERROSILICIO con el 30% o 

más pero menos del 90% de 

silicio 

4.3 6.1 III 39, 

223 

1 kg P003 

IBC08 

PP20 

B3, B4 

  

1409 HIDRUROS METALICOS QUE 
REACCIONAN CON EL AGUA, 

N.E.P.  

4.3  I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P403    
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  4.3  II 109, 

222, 

274  

500 g P410 

IBC04 

   

1410 HIDRURO DE LITIO  

Y ALUMINIO 
4.3  I  NINGUNA P403    

1411 HIDRURO ETEREO DE LITIO Y 

ALUMINIO 

4.3 3 I  NINGUNA P402    

1413 BOROHIDRURO DE LITIO 4.3  I  NINGUNA P403    

1414 HIDRURO DE LITIO 4.3  I  NINGUNA P403    

1415 LITIO 4.3  I  NINGUNA P403 

IBC04 

 

B1 

  

1417 SILICATO DE LITIO 4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

1418 MAGNESIO EN POLVO O 
ALEACIONES DE MAGNESIO 

EN POLVO 

4.3 4.2 I  NINGUNA P403    

  4.3 4.2 II  NINGUNA P410 

IBC05 

 

B2 

  

  4.3 4.2 III 223 NINGUNA P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1419 FOSFURO DE MAGNESIO  

Y ALUMINIO 

4.3 6.1 I  NINGUNA P403    

1420 POTASIO METALICO, 

ALEACIONES DE 

4.3  I  NINGUNA P403 

IBC04 

 

B1 

  

1421 METALES ALCALINOS, 

ALEACION LIQUIDA DE, N.E.P.  

4.3  I 109, 

182  

NINGUNA P402    

1422 POTASIO Y SODIO, 

ALEACIONES DE 

4.3  I  NINGUNA P403 

IBC04 

 

B1 

T9 TP3 

TP7 

1423 RUBIDIO 4.3  I  NINGUNA P403 

IBC04 

 

B1 

  

1426 BOROHIDRURO SODICO 4.3  I  NINGUNA P403    

1427 HIDRURO SODICO 4.3  I  NINGUNA P403    

1428 SODIO 4.3  I  NINGUNA P403 

IBC04 

 

B1 

T9 TP3 

TP7 

1431 METILATO SODIO 4.2 8 II  NINGUNA P410 

IBC05 

 

B2 

  

1432 FOSFURO SODIO 4.3 6.1 I  NINGUNA P403    

1433 FOSFUROS ESTANNICOS 4.3 6.1 I  NINGUNA P403    

1435 ZINC, CENIZAS DE 4.3  III 223 1 kg P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1436 ZINC EN POLVO 4.3 4.2 I  NINGUNA P403    

  4.3 4.2 II  NINGUNA P410 

IBC07 

 

B2 

  

  4.3 4.2 III 223 NINGUNA P410 

IBC 08,B3, B4 
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1437 HIDRURO DE CIRCONIO 4.1  II  500 g P410 

IBC04 

PP40   

1438 NITRATO DE ALUMINIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1439 DICROMATO DE AMONIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1442 PERCLORATO DE AMONIO 5.1  II 152 500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1444 PERSULFATO DE AMONIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1445 CLORATO DE BARIO 5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

T4 TP1 

1446 NITRATO DE BARIO 5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1447 PERCLORATO DE BARIO 5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

T4 TP1 

1448 PERMANGANATO DE BARIO 5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1449 PEROXIDO DE BARIO  5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1450 BROMATOS INORGANICOS, 

N.E.P.  
5.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1451 NITRATO DE CESIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1452 CLORATO DE CALCIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1453 CLORITO DE CALCIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1454 NITRATO DE CALCIO 5.1  III 208 1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1455 PERCLORATO DE CALCIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1456 PERMANGANATO DE CALCIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1457 PEROXIDO DE CALCIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1458 CLORATO Y BORATO, 

MEZCLA DE 

5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  5.1  III 223 1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 
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1459 CLORATO Y CLORURO DE 

MAGNESIO, MEZCLA DE 

5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

T4 TP1 

  5.1  III 223 1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

1461 CLORATOS INORGANICOS, 

N.E.P.  

5.1  II 109 500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1462 CLORITOS INORGANICOS, 

N.E.O.N. 

5.1  II 109 500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1463 TRIOXIDO DE CROMO 

ANHIDRO 

5.1 8 II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1465 NITRATO DE DIDIMIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1466 NITRATO FERRICO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1467 NITRATO DE GUANIDINA 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1469 NITRATO DE PLOMO 

II 

5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1470 PERCLORATO DE PLOMO 5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

T4 TP1 

1471 HIPOCLORITO DE LITIO, 

SECO, O MEZCLA DE 

HIPOCLORITO DE LITIO 

5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1472 PEROXIDO DE LITIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1473 BROMATO DE MAGNESIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1474 NITRATO DE MAGNESIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1475 PERCLORATO DE MAGNESIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1476 PEROXIDO DE MAGNESIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1477 NITRATOS INORGANICOS, 

N.E.P.  

5.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  5.1  III 109, 

223  

1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1479 SOLIDO COMBURENTE, N.E.P.  5.1  I 109, 

274  

NINGUNA P503 

IBC05 

 

B1 
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  5.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  5.1  III 109, 

223, 

274  

1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1481 PERCLORATOS 

INORGANICOS, N.E.P.  

5.1  II 109 500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

  5.1  III 109, 

223  

1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1482 PERMANGANATOS 

INORGANICOS, N.E.P.  

5.1  II 109, 

206  

500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

  5.1  III 109, 

206, 

223  

1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1483 PEROXIDOS INORGANICOS, 

N.E.P.  

5.1  II 109 500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

  5.1  III 109, 

223  

1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1484 BROMATO DE POTASIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1485 CLORATO DE POTASIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1486 NITRATO DE POTASIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1487 MEZCLA DE NITRATO DE 

POTASIO Y NITRITO DE 

SODIO 

5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1488 NITRITO DE POTASIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1489 PERCLORATO DE POTASIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1490 PERMANGANATO DE 

POTASIO 
5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1491 PEROXIDO DE POTASIO 5.1  I  NINGUNA P503 

IBC06 

 

B1 

  

1492 PERSULFATO DE POTASIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1493 NITRATO DE PLATA 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1494 BROMATO DE SODIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 
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1495 CLORATO DE SODIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1496 CLORITO DE SODIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1498 NITRATO DE SODIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1499 MEZCLA DE NITRATO 

DESODIO Y NITRATO DE 

POTASIO 

5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1500 NITRITO DE SODIO 5.1 6.1 III  1 kg P002 

IBC08 

 

B3 

  

1502 PERCLORATO SODICO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1503 PERMANGANATO DE SODIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1504 PEROXIDO DE SODIO 5.1  I  NINGUNA P503 

IBC05 

 

B1 

  

1505 PERSULFATO DE SODIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1506 CLORATO DE ESTRONCIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1507 NITRATO DE ESTRONCIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1508 PERCLORATO DE ESTRONCIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1509 PEROXIDO DE ESTRONCIO 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1510 TETRANITROMETANO 5.1 6.1 I  NINGUNA P602    

1511 PEROXIDO DE HIDROGENO 

UREA  

5.1 8 III  1 kg P002 

IBC08 

 

B3 

  

1512 NITRITO DE ZINC Y AMONIO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1513 CLORATO DE ZINC 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1514 NITRATO DE ZINC 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

1515 PERMANGANATO DE ZINC 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1516 PEROXIDO DE ZINC 5.1  II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Segunda Sección)     265 

 

1517 PICRAMATO DE CIRCONIO 
HUMEDECIDO con un mínimo 

del 20%, en masa, de agua 

4.1  I 28 NINGUNA P406 PP26   

1541 CIANHIDRINA DE ACETONA, 

ESTABILIZADA 

6.1  I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1544 ALCALOIDES SOLIDOS, 

N.E.P.  SALES DE ALCALOIDES 

SOLIDAS, N.E.P.  

6.1  I 43, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II 43, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III 43, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1545 ISOTIOCIANATO DE ALILO 

ESTABILIZADO INHIBIDO 

6.1 3 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1546 ARSENIATO DE AMONIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1547 ANILINA 6.1  II 279 100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1548 CLORHIDRATO DE ANILINA 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1549 ANTIMONIO, COMPUESTO 
INORGANICO SOLIDO DE, 

N.E.P.  

6.1  III 45, 

109  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1550 LACTATO DE ANTIMONIO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1551 TARTRATO DE ANTIMONIO Y 

POTASIO 

6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1553 ACIDO ARSENICO LIQUIDO 6.1  I  NINGUNA P001  T20 TP2 

TP7 

TP13 

1554 ACIDO ARSENICO SOLIDO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1555 BROMURO DE ARSENICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1556 ARSENICO, COMPUESTO 

LIQUIDO DE, N.E.P., 

INORGANICO, en particular 

arseniatos, N.E.P., arsenitos, 

N.E.P., sulfuros de arsénico, 

N.E.P.  

6.1  I 43, 

109  

NINGUNA P001    
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  6.1  II 43, 

109  

100 ml P001 

IBC02 

   

  6.1  III 43, 

109, 

223  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

   

1557 ARSENICO, COMPUESTO 

SOLIDO DE, N.E.P., 

INORGANICO, en particular 

arseniatos N.E.P., arsenitos 

N.E.P., sulfuros de arsénico 

N.E.P.  

6.1  I 43, 

109  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II 43, 

109  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III 43, 

109, 

223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1558 ARSENICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1559 PENTOXIDO DE ARSENICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1560 TRICLORURO DE ARSENICO 6.1  I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1561 TRIOXIDO DE ARSENICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1562 POLVO ARSENICAL 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1564 BARIO, COMPUESTO DE, 

N.E.P.  

6.1  II 109, 

177  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III 109, 

177, 

223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1565 CIANURO DE BARIO 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

1566 BERILIO, COMPUESTO DE, 

N.E.P.  

6.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III 109, 

223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1567 BERILIO EN POLVO 6.1 4.1 II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1569 BROMOACETONA 6.1 3 II  NINGUNA P602  T10 TP2 

TP13 

1570 BRUCINA 6.1  I 43 NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 
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1571 AZIDA DE BARIO 
HUMIDIFICADA con un mínimo 

del 50%, en masa, de agua 

4.1 6.1 I  NINGUNA P406    

1572 ACIDO CACODILICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1573 ARSENIATO DE CALCICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1574 MEZCLAS DE ARSENIATO 

CALCICO Y ARSENITO 
CALCICO, SOLIDAS 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1575 CIANURO DE CALCIO 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

1577 CLORODINITROBENCENOS 

LIQUIDOS 
6.1  II 279 100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

 CLORODINITROBENCENOS 

SOLIDO 

6.1  II 279 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

1578 CLORONITROBENCENOS 6.1  II 279 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

1579 CLORHIDRATO DE 4-CLORO-

o-TOLUIDINA 
6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1580 CLOROPICRINA 6.1  I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1581 MEZCLA DE CLOROPICRINA Y 
BROMURO DE METILO 

2.3    NINGUNA P200  T50  

1582 MEZCLA DE CLOROPICRINA Y 

CLORURO DE METILO 
2.3    NINGUNA P200  T50  

1583 MEZCLA DE CLOROPICRINA, 
N.E.P.  

6.1  I 109 NINGUNA P602    

  6.1  II 109 100 ml P001 

IBC02 

   

  6.1  III 109, 

223  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

   

1585 ACETOARSENITO DE COBRE 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1586 ARSENITO DE COBRE 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1587 CIANURO DE COBRE 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1588 CIANUROS INORGANICOS, 
SOLIDOS, N.E.P.  

6.1  I 47, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II 47, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 
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  6.1  III 47, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1589 CLORURO DE CIANOGENO 

INHIBIDO 

2.3 8   NINGUNA P200    

1590 DICLOROANILINAS LIQUIDAS 6.1  II 279 100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

 DICLOROANILINAS SOLIDAS 6.1  II 279 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1591 o-DICLOROBENCENO 6.1  III 279 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1593 DICLOROMETANO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 

B8 

T7 TP2 

1594 SULFATO DE DIETILO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1595 SULFATO DE DIMETILO 6.1 8 I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1596 DINITROANILINAS 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

1597 DINITROBENCENOS LIQUIDOS 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

 DINITROBENCENOS SOLIDOS 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1598 DINITRO-o-CRESOL 6.1  II 43 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

1599 DINITROFENOL EN SOLUCION 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  6.1  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1600 DINITROTOLUENOS 

FUNDIDOS 

6.1  II  NINGUNA NINGUNA  T7 TP3 

  6.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III 109, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1601 DESINFECTANTE SOLIDO, 

TOXICO, N.E.P.  

6.1  I 109, 

274 

NINGUNA P002 

IBC07 

B1   
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1602 COLORANTE LIQUIDO, 

TOXICO, N.E.P., O MATERIA 

INTERMEDIA LIQUIDA PARA 

COLORANTE, LIQUIDA, 

TOXICA, N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P001    

  6.1  II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

   

  6.1  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

   

1603 BROMOACETATO DE ETILO 6.1 3 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1604 ETILENDIAMINA 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1605 DIBROMURO DE ETILENO 6.1  I  NINGUNA P601  T14 TP2 

TP13 

1606 ARSENIATO FERRICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1607 ARSENITO FERRICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1608 ARSENIATO FERROSO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1611 TETRAFOSFATO DE 

HEXAETILO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1612 MEZCLA DE TETRAFOSFATO 
DE HEXAETILO Y GAS 

COMPRIMIDO 

2.3    NINGUNA P200    

1613 ACIDO CIANHIDRICO EN 
SOLUCION ACUOSA 

(CIANURO DE HIDROGENO EN 

SOLUCION ACUOSA) con no 

más del 20% ácido cianhídrico 

6.1  I 48 NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1614 CIANURO DE HIDROGENO 

ESTABILIZADO con menos del 

3% de agua y absorbido en una 

materia porosa inerte 

6.1  I  NINGUNA P200    

1616 ACETATO DE PLOMO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1617 ARSENIATOS DE PLOMO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1618 ARSENITOS DE PLOMO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1620 CIANURO DE PLOMO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1621 PURPURA DE LONDRES 6.1  II 43 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 
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1622 ARSENIATO DE MAGNESIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1623 ARSENIATO DE MERCURIO  6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1624 CLORURO DE MERCURIO 

MERCURICO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1625 NITRATO MERCURICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1626 CIANURO DE MERCURIO Y 

POTASIO 

6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

1627 NITRATO MERCURIOSO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1629 ACETATO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1630 CLORURO DE MERCURIO Y 

AMONIO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1631 BENZOATO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1634 BROMUROS DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1636 CIANURO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1637 GLUCONATO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1638 YODURO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1639 NUCLEATO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1640 OLEATO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1641 OXIDO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1642 OXICIANURO DE MERCURIO, 

DESENSIBILIZADO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1643 YODURO DE MERCURIO Y 

POTASIO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1644 SALICILATO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1645 SULFATO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1646 TIOCIANATO DE MERCURIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1647 BROMURO DE METILO Y 
DIBROMURO DE ETILENO, 

MEZCLAS DE, LIQUIDO 

6.1  I  NINGUNA P602    
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1648 ACETONITRILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1649 MEZCLAS ANTIDETONANTES 

PARA COMBUSTIBLES DE 
MOTORES 

6.1  I 162 NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1650 beta-NAFTILAMINA 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

1651 NAFTILTIOUREA 6.1  II 43 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1652 NAFTILUREA 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1653 CIANURO DE NIQUEL 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1654 NICOTINA 6.1  II  100 ml  P001 

IBC02 

  

1655  6.1  II 43, 

109  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1655  6.1  III 43, 

109, 

223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1655 COMPUESTOS DE 

NICOTINANICOTINA, 

SOLIDOS, N.E.P. O 

PREPARADOS DE NICOTINA 

SOLIDOS, N.E.P. 

6.1  I 43, 

109 

NINGUNA P002 

IBC07 

B1   

1656 CLORHIDRATO DE NICOTINA 

líquida o CLORHIDRATO DE 

NICOTINA EN SOLUCION 

6.1  II 43 100 ml P001 

IBC02 

   

 CLORHIDRATO DE NICOTINA 

sólido 

6.1  II 43 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1657 SALICILATO DE NICOTINA 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1658 SULFATO DE NICOTINA EN 

SOLUCION 

6.1  II  100 ml P002 

IBC08 

 T7 TP2 

 SULFATO DE NICOTINA 

SOLIDO  
6.1  II  500 g P002 

IBC05 

 

B2, B3 

  

1659 TARTRATO DE NICOTINA 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1660 OXIDO NITRICO COMPRIMIDO 2.3 5.1, 8   NINGUNA P200    

1661 NITROANILINAS (o-, m-, p-) 6.1  II 279 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

1662 NITROBENCENO 6.1  II 279 100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1663 NITROFENOLES (o-, m-, p-) 6.1  III 279 3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP3 
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1664 NITROTOLUENOS LIQUIDOS 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

 NITROTOLUENOS SOLIDOS 6.1  II  500 g P002 

IBC05 

 

B2, B3 

  

1665 NITROXILENOS LIQUIDOS 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

 NITROXILENOS SOLIDOS 6.1  II  500 g P002 

IBC05 

 

B2, B3 

  

1669 PENTACLOROETANO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1670 PERCLOROMETIL- 

MERCAPTANO 

6.1  I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1671 FENOL SOLIDO 6.1  II 279 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T6 TP2 

1672 CLORURO DE 

FENILCARBILAMINA 

6.1  I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1673 FENILENDIAMINAS (o-, m-, p-) 6.1  III 279 3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7 TP1 

1674 ACETATO FENILMERCURICO 6.1  II 43 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1677 ARSENIATO DE POTASIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1678 ARSENITO DE POTASIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1679 CUPROCIANURO DE POTASIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1680 CIANURO DE POTASIO 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T4 TP2 

TP13 

1683 ARSENITO DE PLATA 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1684 CIANURO DE PLATA 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1685 ARSENIATO DE SODIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1686 ARSENITO SODICO EN 

SOLUCION ACUOSA 

6.1  II 43 100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  6.1  III 43, 

223  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP2 

1687 AZIDA DE SODIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Segunda Sección)     273 

 

1688 CACODILATO DE SODIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1689 CIANURO DE SODIO 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T14 TP2 

TP13 

1690 FLUORURO DE SODIO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

1691 ARSENITO DE ESTRONCIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1692 ESTRICNINA O SALES DE 

ESTRICNINA 

6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

1693 GASES LACRIMOGENOS, 

SUBSTANCIA LIQUIDA, N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P001    

  6.1  II 109, 

274  

NINGUNA P001 

IBC02 

   

 GASES LACRIMOGENOS, 

SUBSTANCIA SOLIDA, N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P002    

  6.1  II 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC05 

 

B2, B3 

  

1694 CIANUROS DE 

BROMOBENCILO LIQUIDOS 

6.1  I 138 NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

 CIANUROS DE 

BROMOBENCILO SOLIDOS 

6.1  I 138 NINGUNA P002  T14 TP2 

TP13 

1695 CLOROACETONA 

ESTABILIZADA 

6.1 3, 8 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

1697 CLOROACETOFENONA 6.1  II  NINGUNA P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

TP13 

1698 DIFENILAMINOCLOROARSINA 6.1  I  NINGUNA P002    

1699 DIFENILCLOROARSINA 

LIQUIDA 

6.1  I  NINGUNA P001    

 DIFENILCLOROARSINA 

SOLIDA 

6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

1700 VELAS LACRIMOGENAS 6.1 4.1 II  NINGUNA P600    

1701 BROMURO DE XILILO 6.1  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1702 TETRACLOROETANO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1704 DITIOPIROFOSFATO DE 

TETRAETILO 

6.1  II 43 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1707 TALIO, COMPUESTO DE, 

N.E.P.  
6.1  II 43, 

109  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1708 TOLUIDINAS LIQUIDAS 6.1  II 279 500 g P002 

IBC05 

 

B2, B3 

T7 TP2 
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 TOLUIDINAS SOLIDAS 6.1  I 279 100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1709 2,4-TOLUILENDIAMINA 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

1710 TRICLOROETILENO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1711 XILIDINAS LIQUIDAS 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

 XILIDINAS SOLIDAS 6.1  II  500 g P002 

IBC05 

 

B2, B3 

T7 TP2 

1712 ARSENIATO DE ZINC, 

ARSENITO DE CINC O 

MEZCLAS DE ARSENIATO Y 

ARSENITO DE ZINC 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1713 CIANURO DE ZINC 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

1714 FOSFURO DE ZINC 4.3 6.1 I  NINGUNA P403    

1715 ANHIDRIDO ACETICO 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1716 BROMURO DE ACETILO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1717 CLORURO DE ACETILO 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1718 FOSFATO ACIDO DE BUTILO 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1719 LIQUIDOS ALCALINOS 

CAUSTICOS, N.E.P.  

8  II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  8  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 

1722 CLOROFORMIATO DE ALILO 6.1 3, 8 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

1723 YODURO DE ALILO 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1724 ALILTRICLOROSILANO 

ESTABILIZADO 

8 3 II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1725 BROMURO DE ALUMINIO 

ANHIDRO 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1726 CLORURO DE ALUMINIO 

ANHIDRO 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 
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1727 HIDROGENODIFLUORURO DE 

AMONIO SOLIDO 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1728 AMILTRICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1729 CLORURO DE ANISOILO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1730 PENTACLORURO DE 

ANTIMONIO LIQUIDO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1731 PENTACLORURO DE 

ANTIMONIO EN SOLUCION 

8  I  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1732 PENTAFLUORURO DE 

ANTIMONIO 

8 6.1 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1733 TRICLORURO DE ANTIMONIO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

   

1736 CLORURO DE BENZOILO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

TP13 

1737 BROMURO DE BENCILO 6.1 8 II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

TP13 

1738 CLORURO DE BENCILO 6.1 8 II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

TP13 

1739 CLOROFORMIATO DE 

BENCILO 

8  I  NINGUNA P001  T10 TP2 

TP12 

TP13 

1740 HIDROGENODIFLUORUROS, 

N.E.P.  

8  II 109 1 kg P002 

IBC05 

 

B2, B3 

  

  8  III 109, 

223  

2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

 
(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(Viene de la Segunda Sección) 

No. 

ONU 

 

Nombre y descripción 

 

 

Clase 

o 

división 

Riesgo            

secundario

 

Grupo de 

embalaje/ 

envasado 

de las NU 

Disposicio-

nes 

especiales 

 

Cantidades 

limitadas 

 

Bultos y RIG Cisternas portátiles 

 

 

 

 

 

 

(1) 

 

 

 

 

 

 

(2) 

 

 

 

 

 

 

(3) 

 

 

 

 

 

 

(4) 

 

 

 

 

 

 

(5) 

 

 

 

 

 

 

(6) 

 

 

 

 

 

 

(7) 

Instrucciones de 

embalaje/envasado 

 

 

 

 

(8) 

Disposiciones 

especiales 

 

 

 

 

(9) 

Instrucción 

para 

cisternas 

portátiles 

 

 

(10) 

Disposiciones 

especiales 

para las  

cisternas 

portátiles 

 

(11) 

1741 TRICLORURO DE BORO 2.3 8   NINGUNA P200    

1742 TRIFLUORURO DE BORO Y 
ACIDO ACETICO, COMPLEJO 
DE 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1743 TRIFLUORURO DE BORO Y 
ACIDO PROPIONICO, 
COMPLEJO DE 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1744 BROMO o BROMO EN 
SOLUCION 

8 6.1 I  NINGUNA P601  T22 TP2 

TP10 

TP12 

TP13 

1745 PENTAFLUORURO DE BROMO 5.1 6.1, 8 I  NINGUNA P200  T22 TP2 

TP12 

TP13 

1746 TRIFLUORURO DE BROMO 5.1 6.1, 8 I  NINGUNA P200  T22 TP2 

TP12 

TP13 

1747 BUTILTRICLOROSILANO 8 3 II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1748 HIPOCLORITO DE CALCIO 
SECO O MEZCLA DE 
HIPOCLORITO DE CALCIO 
SECO, con más del 39% de 
cloro activo (8,8% de oxígeno 
activo) 

5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1749 TRIFLUORURO DE CLORO 2.3 5.1, 8   NINGUNA P200    

1750 ACIDO CLOROACETICO EN 
SOLUCION 

6.1 8 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1751 ACIDO CLOROACETICO 
SOLIDO 

6.1 8 II  500 g P002 

IBC08 

 

B3 

  

1752 CLORURO DE CLOROACETILO 6.1 8 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

1753 CLOROFENILTRICLOROSI -
LANO 

8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1754 ACIDO CLOROSULFONICO 
(con o sin trióxido de azufre) 

8  I  NINGUNA P001  T20 TP2 

TP12 

1755 ACIDO CROMICO EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 
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  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP12 

1756 FLUORURO CROMICO SOLIDO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1757 FLUORURO CROMICO EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1758 OXICLORURO DE CROMO 
(CLORURO DE CROMILO) 

8  I  NINGUNA P001  T10 TP2 

TP12 

1759 SOLIDO CORROSIVO, N.E.P.  8  I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  8  II 109, 

274  

1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  8  III 109, 

223, 

274  

2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1760 LIQUIDO CORROSIVO, N.E.P.  8  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP27 

  8  II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  8  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

1761 CUPRIETILENDIAMINA EN 
SOLUCION 

8 6.1 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8 6.1 III 223 1 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 

1762 CICLOHEXENILTRICLOROSI -
LANO 

8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1763 CICLOHEXILTRICLOROSI -
LANO 

8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1764 ACIDO DICLOROACETICO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1765 CLORURO DE 
DICLOROACETILO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1766 DICLOROFENILTRICLOROSI -
LANO 

8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1767 DIETILDICLOROSILANO 8 3 II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1768 ACIDO DIFLUOROFOSFORICO 
ANHIDRO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1769 DIFENILDICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1770 BROMURO DE DIFENILMETILO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1771 DODECILTRICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 
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1773 CLORURO FERRICO ANHIDRO 8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1774 EXTINTORES DE INCENDIOS, 
CARGAS PARA, líquidos 
corrosivos  

8  II  500 ml P001 PP4   

1775 ACIDO FLUOROBORICO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1776 ACIDO FLUOROFOSFORICO 
ANHIDRO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1777 ACIDO FLUOROSULFONICO 8  I  NINGUNA P001  T10 TP2 

TP12 

1778 ACIDO FLUOROSILICICO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1779 ACIDO FORMICO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1780 CLORURO DE FUMARILO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1781 HEXADECILTRICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1782 ACIDO 
HEXAFLUOROFOSFORICO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1783 HEXAMETILENDIAMINA EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1784 HEXILTRICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1786 MEZCLA DE ACIDO 
FLUORHIDRICO Y ACIDO 
SULFURICO 

8 6.1 I  NINGUNA P001  T10 TP2 

TP12 

TP13 

1787 ACIDO YODHIDRICO  8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1788 ACIDO BROMHIDRICO  8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1789 ACIDO CLORHIDRICO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP12 

1790 ACIDO FLUORHIDRICO EN 
SOLUCION con más del 60% 
ácido fluorhídrico 

8 6.1 I  NINGUNA P802  T10 TP2 

TP12 

TP13 
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 ACIDO FLUORHIDRICO EN 
SOLUCION con no más del 60% 
ácido fluorhídrico 

8 6.1 II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP1 

TP12 

1791 HIPOCLORITOS EN SOLUCION 8  II  500 ml P001 

IBC02 

PP10 

B5 

T7 TP2 

TP24 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP2 

TP24 

1792 MONOCLORURO DE YODO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

T7 TP2 

1793 FOSFATO ACIDO DE 
ISOPROPILO 

8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

1794 SULFATO DE PLOMO con más 
del 3% de ácido libre 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1796 ACIDO NITRANTE (ACIDO 
MIXTO), MEZCLA DE, con más 
del 50% ácido nítrico 

8 5.1 I  NINGUNA P001  T10 TP2 

TP12 

TP13 

 ACIDO NITRANTE (ACIDO 
MIXTO), MEZCLA DE, con no 
más del 50% ácido nítrico 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

TP13 

1798 ACIDO NITROCLORHIDRICO 8  I  NINGUNA P802  T10 TP2 

TP12 

TP13 

1799 NONILTRICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1800 OCTADECILTRICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1801 OCTILTRICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1802 ACIDO PERCLORICO con un 
máximo del 50%, en masa, de 
ácido 

8 5.1 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1803 ACIDO FENOLSULFONICO 
LIQUIDO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1804 FENILTRICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1805 ACIDO FOSFORICO LIQUIDO 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1805 ACIDO FOSFORICO SOLIDO 8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP01 

 

B3 

  

1806 PENTACLORURO DE 
FOSFORO 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1807 PENTOXIDO DE FOSFORO 
(ANHIDRIDO FOSFORICO) 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1808 TRIBROMURO DE FOSFORO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1809 TRICLORURO DE FOSFORO 6.1 8 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 
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1810 OXICLORURO DE FOSFORO 8  II  NINGUNA P001  T7 TP2 

1811 HIDROGENODIFLUORURO DE 
POTASIO 

8 6.1 II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

T4 TP2 

1812 FLUORURO POTASICO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

1813 HIDROXIDO POTASICO 
SOLIDO 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1814 HIDROXIDO POTASICO EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1815 CLORURO DE PROPIONILO 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1816 PROPILTRICLOROSILANO 8 3 II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1817 CLORURO DE 
PIROSULFURILO 

8  II  500 ml  P001 

IBC02 

T8 TP2 

TP12 

1818 TETRACLORURO DE SILICIO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP7 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1819 ALUMINATO SODICO EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1823 HIDROXIDO SODICO SOLIDO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1824 HIDROXIDO SODICO EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1825 MONOXIDO SODICO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1826 ACIDO NITRANTE (ACIDO 
MIXTO) AGOTADO, MEZCLA 
DE, con más del 50% ácido 
nítrico 

8 5.1 I 113 NINGUNA P001  T10 TP2 

TP12 

TP13 

 ACIDO NITRANTE (ACIDO 
MIXTO) AGOTADO, MEZCLA 
DE, con no más del 50% ácido 
nítrico 

8  II 113 500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1827 CLORURO ESTANNICO 
ANHIDRO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1828 CLORUROS DE AZUFRE 8  I  NINGUNA P602  T20 TP2 

TP12 

1829 TRIOXIDO DE AZUFRE 
ESTABILIZADO 

8  I  NINGUNA P001  T20 TP2 

TP12 

TP13 

TP25 

TP26 
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1830 ACIDO SULFURICO con más 
del 51% de ácido 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1831 ACIDO SULFURICO FUMANTE 8 6.1 I  NINGUNA P602  T20 TP2 

TP12 

TP13 

1832 ACIDO SULFURICO AGOTADO 8  II 113 500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1833 ACIDO SULFUROSO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1834 CLORURO DE SULFURILO 8  I  NINGUNA P602  T20 TP2 

TP12 

1835 HIDROXIDO DE 
TETRAMETILAMONIO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1836 CLORURO DE TIONILO 8  I  NINGUNA P802  T10 TP2 

TP12 

TP13 

1837 CLORURO DE TIOFOSFORILO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1838 TETRACLORURO DE TITANIO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T10 TP2 

TP13 

1839 ACIDO TRICLOROACETICO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1840 CLORURO DE CINC EN 
SOLUCION 

8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1841 ALDEHIDATO AMONICO 9  III  NINGUNA P002 

IBC08 

LP01 

 

B6 

  

1843 DINITRO-o-CRESOLATO 
AMONICO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

1845 DIOXIDO DE CARBONO 
SOLIDO (HIELO SECO) 

9  III 297 NINGUNA P003 PP18   

1846 TETRACLORURO DE 
CARBONO 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1847 SULFURO POTASICO 
HIDRATADO con un mínimo del 
30% de agua de cristalización 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

1848 ACIDO PROPIONICO 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1849 SULFURO SODICO 
HIDRATADO con un mínimo del 
30% de agua 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

T7 TP2 

1851 MEDICAMENTO TOXICO 
LIQUIDO, N.E.P.  

6.1  II 109, 

221  

100 ml P001 PP6   

  6.1  III 109, 

221, 

223  

1 L P001 PP6   

1854 BARIO, ALEACIONES 
PIROFORICAS DE 

4.2  I  NINGUNA P404    
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1855 CALCIO PIROFORICO O 
CALCIO, ALEACIONES 
PIROFORICAS DE 

4.2  I  NINGUNA P404    

1858 HEXAFLUOROPROPILENO 
(GAS REFRIGERANTE R 1216) 

2.2    120 ml P200  T50  

1859 TETRAFLUORURO DE SILICIO 
COMPRIMIDO 

2.3 8   NINGUNA P200    

1860 FLUORURO DE VINILO 
ESTABILIZADO 

2.1    NINGUNA P200    

1862 CROTONATO DE ETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP2 

1863 COMBUSTIBLE PARA 
MOTORES DE TURBINA DE 
AVIACION 

3  I  NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

  3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1865 NITRATO DE n-PROPILO 3  II 26 1 L P099 

IBC02 

 

B7 

  

1866 RESINA, SOLUCIONES DE, 
inflamables  

3  I  NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

  3  II  1 L P001 

IBC02 

PP1 T4 TP1 

TP8 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

PP1 T2 TP1 

1868 DECABORANO 4.1 6.1 II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

1869 MAGNESIO O ALEACIONES DE 
MAGNESIO con más del 50% de 
magnesio en recortes, gránulos 
o tiras 

4.1  III 59 3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1870 BOROHIDRURO POTASICO 4.3  I  NINGUNA P403    

1871 HIDRURO DE TITANIO 4.1  II  500 g P410 

IBC04 

PP40   

1872 DIOXIDO DE PLOMO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1873 ACIDO PERCLORICO con más 
del 50% pero no más del 72%, 
en masa, de ácido 

5.1 8 I 60 NINGUNA P502 PP28 T01 TP1 

TP12 

1884 OXIDO BARICO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1885 BENCIDINA 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1886 CLORURO DE BENCILIDENO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 
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1887 BROMOCLOROMETANO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1888 CLOROFORMO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

1889 BROMURO DE CIANOGENO 6.1 8 I  NINGUNA P002    

1891 BROMURO DE ETILO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 

B8 

T7 TP2 

TP13 

1892 ETILDICLOROARSINA 6.1  I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

1894 HIDROXIDO 
FENILMERCURICO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1895 NITRATO FENILMERCURICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

1897 TETRACLOROETILENO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1898 YODURO DE ACETILO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

1902 FOSFATO ACIDO DE 
DIISOOCTILO 

8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

1903 DESINFECTANTE LIQUIDO 
CORROSIVO, N.E.P.  

8  I 109, 

274  

NINGUNA P001    

  8  II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

   

  8  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

   

1905 ACIDO SELENICO 8  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

1906 LODOS ACIDOS 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

1907 CAL SODADA con más del 4% 
de hidróxido sódico 

8  III 62 2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1908 CLORITOS EN SOLUCION 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP24 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP2 

TP24 

1910 OXIDO CALCICO 8  III 106 2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1911 DIBORANO COMPRIMIDO 2.3 2.1   NINGUNA P200    

1912 MEZCLAS DE CLORURO DE 
METILO Y CLORURO DE 
METILENO 

2.1   228 NINGUNA P200  T50  

1913 NEON LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2    120 ml P200  T75  



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Tercera Sección)     284 

 

1914 PROPIONATOS DE BUTILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1915 CICLOHEXANONA 3  III  5 L P001 
IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1916 ETER 2,2'-DICLORODIETILICO 6.1 3 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1917 ACRILATO DE ETILO 
ESTABILIZADO 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP13 

1918 ISOPROPILBENCENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1919 ACRILATO DE METILO 
ESTABILIZADO 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP13 

1920 NONANOS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2  TP1 

1921 PROPILENIMINA 
ESTABILIZADA 

3 6.1 I  NINGUNA P001  T14  TP2 
TP13 

1922 PIRROLIDINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

1923 DITIONITO CALCICO 
(HIDROSULFITO CALCICO) 

4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

1928 BROMURO DE 
METILMAGNESIO EN ETER 
ETILICO 

4.3 3 I  NINGUNA P402    

1929 DITIONITO POTASICO 
(HIDROSULFITO POTASICO) 

4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

1931 DITIONITO DE CINC 
(HIDROSULFITO DE CINC) 

9  III  NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

   

1932 CIRCONIO, DESECHOS DE 4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1935 CIANURO EN SOLUCION, 
N.E.P.  

6.1  I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP13 

TP28 

1938 ACIDO BROMOACETICO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1939 OXIBROMURO DE FOSFORO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

T7 TP2 

1940 ACIDO TIOGLICOLICO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

1941 DIBROMODIFLUOMETANO 9  III  5 L P001 

LP01 

 T11 TP2 
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1942 NITRATO AMONICO con un 
máximo del 0,2% de materias 
combustibles, incluyendo 
cualquier substancia orgánica 
expresada en equivalente de 
carbono, con exclusión de 
cualquier otra substancia 
añadida 

5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

1944 FOSFOROS DE SEGURIDAD 
(en estuches, cartones o cajas) 

4.1  III 293 

294 

3 kg P407    

1945 FOSFOROS DE CERA "VESTA" 4.1  III 294 3 kg P407    

1950 AEROSOLES 2   63, 

190, 

277  

véase 

 SP 277 

P003 PP17   

1951 ARGON LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2    120 ml P200  T75   

1952 MEZCLA DE OXIDO DE 
ETILENO Y DIOXIDO DE 
CARBONO con un máximo 
del 9% de óxido de etileno 

2.2    120 ml P200    

1953 GAS COMPRIMIDO TOXICO, 
INFLAMABLE, N.E.P.  

2.3 2.1  109, 

274  

NINGUNA P200    

1954 GAS COMPRIMIDO 
INFLAMABLE, N.E.P.  

2.1   109, 

274  

NINGUNA P200    

1955 GAS COMPRIMIDO TOXICO, 
N.E.P.  

2.3   109, 

274  

NINGUNA P200    

1956 GAS COMPRIMIDO, N.E.P.  2.2   109, 

274  

120 ml P200    

1957 DEUTERIO COMPRIMIDO 2.1    NINGUNA P200    

1958 1,2-DICLORO-1,1,2,2-
TETRAFLUORETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 114) 

2.2    120 ml P200  T50  

1959 1,1-DIFLUORETILENO (GAS 
REFRIGERANTE R 1132a) 

2.1    NINGUNA P200    

1961 ETANO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.1    NINGUNA P200  T75  

1962 ETILENO COMPRIMIDO 2.1    NINGUNA P200    

1963 HELIO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2    120 ml P200  T75  

1964 MEZCLA DE 
HIDROCARBUROS 
GASEOSOS COMPRIMIDOS, 
N.E.P.  

2.1   109, 

274  

NINGUNA P200    

1965 MEZCLA DE 
HIDROCARBUROS 
GASEOSOS LICUADOS, N.E.P.  

2.1   109, 

274  

NINGUNA P200  T50  

1966 HIDROGENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.1    NINGUNA P200  T75 TP23 

1967 INSECTICIDA GASEOSO 
TOXICO, N.E.P.  

2.3   109, 

274  

NINGUNA P200    

1968 INSECTICIDA GASEOSO, 
N.E.P.  

2.2   109, 

274  

120 ml P200    

1969 ISOBUTANO 2.1    NINGUNA P200  T50  
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1970 CRIPTON LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2    120 ml P200  T75  

1971 METANO COMPRIMIDO O GAS 
NATURAL COMPRIMIDO con 
alta proporción de metano 

2.1    NINGUNA P200    

1972 METANO LIQUIDO 
REFRIGERADO O GAS 
NATURAL LIQUIDO 
REFRIGERADO con alta 
proporción de metano 

2.1    NINGUNA P200  T75  

1973 MEZCLAS DE 
CLORODIFLUOMETANO Y 
CLOROPENTAFLUORETANO de 
punto de ebullición constante,  con 
alrededor del 49% de 
clorodifluometano (GAS 
REFRIGERANTE R 502) 

2.2    120 ml P200  T50  

1974 CLORODIFLUOBROMOMETA-NO 
(GAS REFRIGERANTE R 12B1) 

2.2    120 ml P200  T50  

1975 MEZCLA DE OXIDO NITRICO Y 
TETROXIDO DE 
DINITROGENO (MEZCLA DE 
OXIDO NITRICO Y DIOXIDO DE 
NITROGENO) 

2.3 5.1, 8   NINGUNA P200    

1976 OCTAFLUOCICLOBUTANO 
(GAS REFRIGERANTE RC 318) 

2.2    120 ml P200  T50  

1977 NITROGENO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2    120 ml P200  T75  

1978 PROPANO 2.1    NINGUNA P200  T50  

1979 MEZCLA DE GASES RAROS, 
COMPRIMIDO 

2.2    120 ml P200    

1980 MEZCLA DE GASES RAROS Y 
OXIGENO, COMPRIMIDO 

2.2    120 ml P200    

1981 MEZCLA DE GASES RAROS Y 
NITROGENO, COMPRIMIDO 

2.2    120 ml P200    

1982 TETRAFLUOMETANO 
COMPRIMIDO 

(GAS REFRIGERANTE R 14 
COMPRIMIDO) 

2.2    120 ml P200    

1983 1-CLORO-2,2,2-
TRIFLUORETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 133a) 

2.2    120 ml P200  T50  

1984 TRIFLUOROMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 23) 

2.2    120 ml P200    

1986 ALCOHOLES TOXICOS 
INFLAMABLES, N.E.P.  

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  3 6.1 III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 
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1987 ALCOHOLES, N.E.P.  3  II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

TP28 

  3  III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 

1988 ALDEHIDOS TOXICOS 
INFLAMABLES, N.E.P.  

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  3 6.1 III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 

1989 ALDEHIDOS, N.E.P.  3  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T11 TP1 

TP9 

TP27 

  3  II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

TP28 

  3  III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 

1990 BENZALDEHIDO 9  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

1991 CLOROPRENO ESTABILIZADO 3 6.1 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP6 

TP13 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

  3 6.1 III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 

1992 LIQUIDO INFLAMABLE, 
TOXICO, N.E.P.  

3 61 1 109, 

274 

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

1993 LIQUIDO INFLAMABLE, N.E.P.  3  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T11 TP1 

TP9 

  3  II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

TP28 

  3  III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 

1994 HIERRO PENTACARBONILO 6.1 3 I  NINGUNA P601    

1999 ALQUITRANES LIQUIDOS, 
incluso los aglomerantes para 
carreteras y los asfaltos 
rebajados 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T3 TP3 

TP29 
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  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T1 TP3 

2000 CELULOIDE en bloques, barras, 
rollos, hojas, tubos, etc., excepto 
los desechos  

4.1  III 223 3 kg P002 

LP02 

PP7   

2001 NAFTENATOS DE COBALTO, 
EN POLVO 

4.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2002 CELULOIDE, DESECHOS DE 4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

PP8 

B3 

  

2003 ALQUILOS DE METALES, QUE 
REACCIONAN CON EL AGUA, 
N.E.P. O ARILOS DE METALES, 
QUE REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P.  

4 

.2 

4.3 I 109, 

274  

NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

TP9 

2004 DIAMIDA MAGNESIO 4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

   

2005 DIFENILMAGNESIO 4.2  I  NINGUNA P404    

2006 PLASTICOS A BASE DE 
NITROCELULOSA 
INFLAMABLES 
ESPONTANEAMENTE, N.E.P.  

4.2  III 109, 

274  

NINGUNA P002    

2008 CIRCONIO EN POLVO, SECO 4.2  I  NINGUNA P404    

  4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2009 CIRCONIO SECO, en láminas, 
tiras o alambre 

4.2  III 223 NINGUNA P002 

LP02 

   

2010 HIDRURO DE MAGNESIO 4.3  I  NINGUNA P403    

2011 FOSFURO DE MAGNESIO 4.3 6.1 I  NINGUNA P403    

2012 FOSFURO DE POTASIO  4.3 6.1 I  NINGUNA P403    

2013 FOSFURO DE ESTRONCIO 4.3 6.1 I  NINGUNA P403    

2014 PEROXIDO DE HIDROGENO 
EN SOLUCION ACUOSA con no 
menos del 20% y un máximo del 
60% de peróxido de hidrógeno 
(estabilizada según sea 
necesario) 

5.1 8 II  500 g P504 

IBC02 

PP29 

B5 

T7 TP2 

TP6 

TP24 

2015 PEROXIDO DE HIDROGENO 
ESTABILIZADO, O PEROXIDO 
DE HIDROGENO EN 
SOLUCION ACUOSA 
ESTABILIZADA con más del 
60% de peróxido de hidrógeno 

5.1 8 I  NINGUNA P501  T10 TP2 

TP6 

TP24 

2016 MUNICIONES TOXICAS NO 
EXPLOSIVAS, sin carga 
detonante ni carga expulsora, sin 
cebo 

6.1  II  NINGUNA P600    
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2017 MUNICIONES LACRIMOGENAS 
NO EXPLOSIVAS, sin carga 
detonante ni carga expulsora, sin 
cebo 

6.1 8 II  NINGUNA P600    

2018 CLOROANILINAS SOLIDAS 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

2019 CLOROANILINAS LIQUIDAS 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2020 CLOROFENOLES SOLIDOS 6.1  III 205 3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2021 CLOROFENOLES LIQUIDOS 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2022 ACIDO CRESILICO 6.1 8 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2023 EPICLORHIDRINA 6.1 3 II 279 100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2024 MERCURIO, COMPUESTO 
LIQUIDO NN,E,O,M,  

6.1  I 43, 

66, 

109  

NINGUNA P001    

  6.1  II 43, 
66, 

109  

100 ml P001 
IBC02 

   

  6.1  III 43, 

66, 

109, 
223  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

   

2025 MERCURIO, COMPUESTO 
SOLIDO, N.E.P.  

6.1  I 43, 

66, 

109  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II 43, 
66, 

109  

500 g P002 
IBC08 

 
B2, B3 

  

  6.1  III 43, 

66, 

109, 
223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2026 FENILMERCURICO, 
COMPUESTO, N.E.P.  

6.1  I 43, 

109  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II 43, 

109  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III 43, 

109, 

223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2027 ARSENITO DE SODIO SOLIDO 6.1  II 43 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2028 BOMBAS FUMIGENAS NO 
EXPLOSIVAS que contienen un 
líquido corrosivo, sin dispositivo 
iniciador 

8  II  NINGUNA P803    

2029 HIDRAZINA ANHIDRA 8 3, 6.1 I  NINGUNA P001    
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2030 HIDRATO DE HIDRAZINA O 
HIDRAZINA EN SOLUCION 
ACUOSA con no menos del 37% 
y un máximo del 64%, en masa, 
de hidrazina 

8 6.1 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2031 ACIDO NITRICO, excepto el 
ácido nítrico fumante rojo, con 
más del 70% ácido nítrico 

8 5.1 I  NINGUNA P802  T10 TP2 

TP12 

TP13 

 ACIDO NITRICO, excepto el 
ácido nítrico fumante rojo, con no 
más del 70% ácido nítrico 

8  II  500 ml P802 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

2032 ACIDO NITRICO FUMANTE 
ROJO 

8 5.1,  
6.1  

I  NINGUNA P602  T20 TP2 
TP12 

TP13 

2033 MONOXIDO DE POTASIO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2034 MEZCLA DE HIDROGENO Y 
METANO, COMPRIMIDAS 

2.1    NINGUNA P200    

2035 1,1,1-TRIFLUOROETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 143 a) 

2.1    NINGUNA P200  T50  

2036 XENON COMPRIMIDO 2.2    120 ml P200    

2037 RECIPIENTES PEQUEÑOS 
QUE CONTIENEN GAS, 
(CARTUCHOS DE GAS) sin 
dispositivo de descarga, 
irrellenables 

2   63, 
191, 

277  

Véase 
SP 277 

P003 PP17   

2038 DINITROTOLUENOS LIQUIDOS 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

 DINITROTOLUENOS SOLIDOS 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

2044 2,2-DIMETILPROPANO 
diferente del pentano y del 
isopentano 

2.1    NINGUNA P200    

2045 ISOBUTIRALDEHIDO 
(ALDEHIDO ISOBUTILICO) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2046 CIMENOS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2047 DICLOROPROPENOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2048 DICICLOPENTADIENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2049 DIETILBENCENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2050 DIISOBUTILENO, 
COMPUESTOS ISOMERICOS 
DEL 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2051 2-DIMETILAMINOETANOL 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 
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2052 DIPENTENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2053 METILISOBUTILCARBINOL 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2054 MORFOLINA 8 3 I  NINGUNA P001 

IBC03 

LP01 

 T10 TP2 

TP9 

2055 ESTIRENO MONOMERO 
ESTABILIZADO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2056 TETRAHIDROFURANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2057 TRIPROPILENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2058 VALERALDEHIDO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2059 NITROCELULOSA EN 
SOLUCION INFLAMABLE con 
no más del 12,6%, en masa, de 
nitrógeno y no más del 55% de 
nitrocelulosa 

3  I 198 NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

TP27 

  3  II 198 1 L P001  T4 TP1 

TP8 

  3  III 198, 
223  

5 L P001 
LP01 

 T2 TP1 

2067 

 

FERTILIZANTES A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO: mezclas 
homogéneas no segregables de 
nitrato de amonio con 
substancias inorgánicas y 
químicamente inertes al nitrato 
de amonio con no menos del 
90% de nitrato de amonio y no 
más del 0,2% de materias 
combustibles (incluyendo 
cualquier substancia orgánica 
expresada en equivalente de 
carbono), o con más del 70% 
pero menos del 90% de nitrato 
de amonio y no más del 0,4%, 
en total, de materias 
combustibles  

5.1  III 186 1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2068 FERTILIZANTE A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO: mezclas 
homogéneas no 
SEGREGABLES  

de nitrato de amonio con 
carbonato de calcio, dolomita o 
ambas substancias, con más del 
80% pero menos del 90% de 
nitrato de amonio y no más del 
0,4%, en total, de materias 
combustibles  

5.1  III 186 1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 
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2069 FERTILIZANTES A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO mezclas 
homogéneas no segregables de 
nitrato de amonio y sulfato de 
amonio, con más del 45% pero 
no más del 70% de nitrato de 
amonio y un máximo del 0,4%, 
en total, de materias 
combustibles  

5.1  III 186 1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2070 FERTILIZANTES A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO: mezclas 
homogéneas no segregables del 
tipo nitrógeno/fosfato o 
nitrógeno/potasa o fertilizantes 
completos del tipo 
nitrógeno/fosfato/potasa, con 
más del 70% pero menos del 
90% de nitrato de amonio y un 
máximo del 0,4%, en total, de 
materias combustibles  

5.1  III 186 1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2071 FERTILIZANTES A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO mezclas 
homogéneas no segregables del 
tipo nitrógeno/fosfato o 
nitrógeno/potasa o fertilizantes 
completos del tipo 
nitrógeno/fosfato/potasa, con un 
máximo del 70% de nitrato de 
amonio y no más del 0,4%, en 
total, de materias combustibles 
añadidas o con no más del 45% 
de nitrato de amonio con 
materias combustibles sin 
restricción 

9  III 186, 

193  

5 kg P002 

IBC08 

LP02 

   

2072 FERTILIZANTE A BASE DE 
NITRATO DE AMONIO N.E.P.  

5.1  I 109 NINGUNA P503 

IBC05 

 

B1 

  

  5.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  5.1  III 109, 

223  

1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2073 AMONIACO EN SOLUCION 
acuosa de densidad relativa 
inferior a 0,880 a 15EC, con más 
del 35% pero no más del 50% de 
amoníaco 

2.2    120 ml P200    

2074 ACRILAMIDA 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

2075 CLORAL ANHIDRO 
ESTABILIZADO 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2076 CRESOLES LIQUIDOS 6.1 8 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

 CRESOLES SOLIDOS 6.1 8 II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

2077 al fa-NAFTILAMINA 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP03 

 

B3 

T3 TP1 
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2078 DIISOCIANATO DE TOLUENO 6.1  II 279 100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2079 DIETILENTRIAMINA 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2186 CLORURO DE HIDROGENO 
LIQUIDO REFRIGERADO 

2.3 8   NINGUNA P200    

2187 DIOXIDO DE CARBONO 
LIQUIDO REFRIGERADO 

2.2    120 ml P200  T75  

2188 ARSINA 2.3 2.1   NINGUNA P200    

2189 DICLOROSILANO 2.3 2.1, 8   NINGUNA P200    

2190 DIFLUORURO DE OXIGENO, 
COMPRIMIDO 

2.3 5.1, 8   NINGUNA P200    

2191 FLUORURO DE SULFURILO 2.3    NINGUNA P200    

2192 GERMANIO 2.3 2.1   NINGUNA P200    

2193 HEXAFLUORETANO 
COMPRIMIDO 

(GAS REFRIGERANTE R 116 
COMPRIMIDO) 

2.2    120 ml P200    

2194 HEXAFLUORURO DE SELENIO 2.3 8   NINGUNA P200    

2195 HEXAFLUORURO DE TELURIO 2.3 8   NINGUNA P200    

2196 HEXAFLUORURO DE 
TUNGSTENO 

2.3 8   NINGUNA P200    

2197 YODURO DE HIDROGENO 
ANHIDRO 

2.3 8   NINGUNA P200    

2198 PENTAFLUORURO DE 
FOSFORO COMPRIMIDO 

2.3 8   NINGUNA P200    

2199 FOSFAMINA (FOSFINA) 2.3 2.1   NINGUNA P200    

2200 PROPADIENO ESTABILIZADO 2.1    NINGUNA P200    

2201 OXIDO NITROSO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2 5.1   NINGUNA P200  T75 TP22 

2202 SELENIURO DE HIDROGENO 
ANHIDRO 

2.3 2.1   NINGUNA P200    

2203 SILANO COMPRIMIDO 2.1    NINGUNA P200    

2204 SULFURO DE CARBONILO 2.3 2.1   NINGUNA P200    

2205 ADIPONITRILO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T3 TP1 

2206 ISOCIANATOS TOXICOS, 
N.E.O.N. O ISOCIANATOS EN 
SOLUCION, TOXICOS, 
N.E.O.N. 

6.1  II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP13 

TP28 

2208 HIPOCLORITO DE CALCIO EN 
MEZCLA SECA con más del 
10% pero no más del 39% de 
cloro activo 

5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 
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2209 FORMALDEHIDO EN 
SOLUCION con no menos del 
25% de formaldehído 

8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2210 MANEB O PREPARADOS DE 
MANEB, con un mínimo del 60% 
de maneb 

4.2 4.3 III 273 NINGUNA P002 

IBC06 

   

2211 POLIMERO EN BOLITAS 
DILATABLES que desprenden 
vapores inflamables  

9  III 207 NINGUNA P002 

IBC08 

PP14 

B6 

  

2212 ASBESTO AZUL (crocidolita) o 
ASBESTO MARRON (amosita, 
misorita) 

9  II 168 NINGUNA P002 

IBC08 

PP37 

B2, B3 

  

2213 PARAFORMALDEHIDO 4.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

PP12 

B3 

  

2214 ANHIDRIDO FTALICO con más 
del 0,05% de anhídrido maleico 

8  III 169 2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP3 

2215 ANHIDRIDO MALEICO 8  III  2 kg P002 

IBC08 

 

B3 

T4 TP1 

 ANHIDRIDO MALEICO 
FUNDIDO 

8  III  NINGUNA NINGUNA  T4 TP3 

2216 HARINA DE PESCADO 
(DESECHOS DE PESCADO) 
ESTABILIZADA 

9  III 29, 

117  

NINGUNA P900 

IBC08 

   

2217 TORTA OLEAGINOSA con el 
1,5% de aceite y el 11% de 
humedad como máximo 

4.2  III 29, 

142  

NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

PP20 

B3, B6 

  

2218 ACIDO ACRILICO 
ESTABILIZADO 

8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2219 ETER ALILGLICIDILICO (ALIL 
GLICIDIL ETER) 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2222 ANISOL 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2224 BENZONITRILO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2225 CLORURO DE 
BENCENOSULFONILO 

8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2226 BENZOTRICLORURO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2227 METACRILATO DE n-BUTILO 
ESTABILIZADO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2232 2-CLOROETANAL 6.1  I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2233 CLOROANISIDINAS 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Tercera Sección)     295 

 

2234 CLOROBENZOTRIFLUORUROS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2235 CLORUROS DE 
CLOROBENCILO 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2236 ISOCIANATO DE 
3-CLORO-4-METILFENILO 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

   

2237 CLORONITROANILINAS 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2238 CLOROTOLUENOS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2239 CLOROTOLUIDINAS 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

2240 ACIDO CROMOSULFURICO 8  I  NINGUNA P001  T10 TP2 

TP12 

TP13 

2241 CICLOHEPTANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2242 CICLOHEPTENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2243 ACETATO DE CICLOHEXILO 3  III  5 L P001 
IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2244 CICLOPENTANOL 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2245 CICLOPENTANONA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2246 CICLOPENTENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 

B8 

T7 TP2 

2247 n-DECANO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2248 DI-n-BUTILAMINA 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2249 ETER DICLORODIMETILICO 
SIMETRICO 

6.1  I  NINGUNA P099    

2250 ISOCIANATOS DE 
DICLOROFENILO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

TP3 

2251 BICICLO [2.2.1] 
HEPTA-2,5-DIENO 
ESTABILIZADO 
2,5-NORBORNADIENO 
ESTABILIZADO) 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2252 1,2-DIMETOXIETANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2253 N,N-DIMETILANILINA 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 
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2254 FOSFOROS RESISTENTES AL 
VIENTO 

4.1  III 293 3 kg P407    

2256 CICLOHEXENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2257 POTASIO 4.3  I  NINGUNA P403 

IBC04 

 

B1 

T9 TP3 

TP7 

2258 1,2-PROPILENDIAMINA 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2259 TRIETILENTETRAMINA 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2260 TRIPROPILAMINA 3 8 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

2261 XILENOLES 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

2262 CLORURO DE 
DIMETILCARBAMOILO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2263 DIMETILCICLOHEXANOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2264 DIMETILCICLOHEXILAMINA 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2265 N,N-DIMETILFORMAMIDA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP2 

2266 DIMETIL-N-PROPILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2267 CLORURO DE 
DIMETILTIOFOSFORILO 

6.1 8 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2269 3,3'-IMINODIPROPILAMINA 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP2 

2270 ETILAMINA EN SOLUCION 
ACUOSA con no menos del 50% 
pero no más del 70% de 
etilamina 

3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2271 ETILAMILCETONA 3  III  5 L P001 

IBC01 

LP01 

 T2 TP1 

2272 N-ETILANILINA 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2273 2-ETILANILINA 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2274 N-ETIL-N-BENCILANILINA 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2275 2-ETILBUTANOL 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2276 2-ETILHEXILAMINA 3 8 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 
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2277 METACRILATO DE ETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2278 n-HEPTENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2279 HEXACLOROBUTADIENO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2280 HEXAMETILENDIAMINA 
SOLIDA 

8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

2281 DIISOCIANATO DE 
HEXAMETILENO 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2282 HEXANOLES 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2283 METACRILATO DE ISOBUTILO 
ESTABILIZADO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2284 ISOBUTIRONITRILO 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2285 ISOCIANATOBENZOTRIFLUO-
RUROS 

6.1 3 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2286 PENTAMETILHEPTANO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2287 ISOHEPTENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2288 ISOHEXENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 

B8 

T11 TP1 

2289 ISOFORONDIAMINA 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2290 DIISOCIANATO DE 
ISOFORONA 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP2 

2291 COMPUESTO DE PLOMO 
SOLUBLE, N.E.P.  

6.1  III 109, 

199  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2293 4-METOXI -4-METIL-2-
PENTANONA 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2294 N-METILANILINA 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2295 CLOROACETATO DE METILO 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2296 METILCICLOHEXANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2297 METILCICLOHEXANONA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 
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2298 METILCICLOPENTANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2299 DICLOROACETATO DE 
METILO 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2300 2-METIL-5-ETILPIRIDINA 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2301 2-METILFURANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2302 5-METIL-2-HEXANONA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2303 ISOPROPENILBENCENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2304 NAFTALENO FUNDIDO 4.1  III  NINGUNA NINGUNA  T1 TP3 

2305 ACIDO 
NITROBENCENOSULFONICO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

   

2306 NITROBENZOTRIFLUORUROS 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2307 3-NITRO-4-
CLOROBENZOTRIFLUORURO 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2308 ACIDO NITROSILSULFURICO 
LIQUIDO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

 ACIDO NITROSILSULFURICO 
SOLIDO 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T8 TP2 

TP12 

2309 OCTADIENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2310 PENTANO-2,4-DIENO 3 6.1 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

2311 FENETIDINAS 6.1  III 279 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2312 FENOL FUNDIDO 6.1  II  NINGUNA NINGUNA  T7 TP3 

2313 PICOLINAS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2315 BIFENILOS POLICLORADOS 9  II   P906 

IBC02 

 T4 TP1 

2316 CUPROCIANURO DE SODIO 
SOLIDO 

6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

2317 CUPROCIANURO DE SODIO 
EN SOLUCION 

6.1  I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2318 HIDROSULFURO DE SODIO 
(SULFHIDRATO SODICO) con 
menos del 25% de agua de 
cristalización 

4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

2319 HIDROCARBUROS 
TERPENICOS,  N.E.P.  

3  III 109 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 
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2320 TETRAETILENPENTAMINA 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2321 TRICLOROBENCENOS 
LIQUIDOS 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2322 TRICLOROBUTENO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2323 FOSFITO TRIETILICO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2324 TRIISOBUTILENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2325 1,3,5-TRIMETILBENCENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2326 TRIMETILCICLOHEXILAMINA 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2327 TRIMETILHEXAMETILENDIAMI
NAS 

8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2328 DIISOCIANATO DE 
TRIMETILHEXAMETILENO 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP2 

TP13 

2329 FOSFITO DE TRIMETILO  3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2330 UNDECANO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2331 CLORURO DE ZINC ANHIDRO 8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2332 ACETALDOXIMA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2333 ACETATO DE ALILO 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP13 

2334 ALILAMINA 6.1 3 I  NINGUNA P602  T14 TP2 

TP13 

2335 ALIL ETIL ETER 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP13 

2336 FORMIATO DE ALILO 3 6.1 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2337 FENILMERCAPTANO 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2338 BENZOTRIFLUORURO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 
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2339 2-BROMOBUTANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2340 2-BROMOETIL ETIL ETER 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2341 1-BROMO-3-METILBUTANO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2342 BROMOMETILPROPANOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2343 2-BROMOPENTANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2344 BROMOPROPANOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2345 3-BROMOPROPINO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2346 BUTANODIONA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2347 BUTILMERCAPTANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2348 ACRILATO DE BUTILO 
ESTABILIZADOS 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2350 BUTIL METIL ETER 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2351 NITRITOS DE BUTILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2352 BUTIL VINIL ETER 
ESTABILIZADO 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2353 CLORURO DE BUTIRILO 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

TP13 

2354 CLOROMETIL ETIL ETER 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP13 

2356 2-CLOROPROPANO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

TP13 

2357 CICLOHEXILAMINA 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2358 CICLOOCTATETRAENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2359 DIALILAMINA 3 6.1, 8 II  1 L P001 

IBC99 

 T7 TP1 

2360 ETER DIALILICO 3 6.1 II  1 L P001 

OBC02 

 T7 TP1 

TP13 

2361 DIISOBUTILAMINA 3 8 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 
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2362 1,1-DICLOROETANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2363 ETILMERCAPTANO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

TP13 

2364 n-PROPILBENCENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2366 CARBONATO DE DIETILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2367 al fa-METILVALERALDEHIDO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2368 al fa-PINENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2370 1-HEXENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2371 ISOPENTENOS 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

2372 1,2-DI-(DIMETILAMINO) ETANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2373 DIETOXIMETANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2374 3,3-DIETOXIPROPENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2375 SULFURO DE DIETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP13 

2376 2,3-DIHIDROPIRANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2377 1,1-DIMETOXIETANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2378 2-DIMETILAMINOACETONITRILO 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2379 1,3-DIMETILBUTILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2380 DIMETILDIETOXISILANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2381 DISULFURO DE DIMETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2382 DIMETILHIDRAZINA 
SIMETRICA 

6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2383 DIPROPILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2384 ETER DI-n-PROPILICO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2385 ISOBUTIRATO DE ETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2386 1-ETILPIPERIDINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2387 FLUOROBENCENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 
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2388 FLUOROTOLUENOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2389 FURANO 3  I  NINGUNA P001  T12 TP2 

TP13 

2390 2-YODOBUTANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2391 YODOMETILPROPANOS 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2392 YODOPROPANOS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2393 FORMIATO DE ISOBUTILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2394 PROPIONATO DE ISOBUTILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2395 CLORURO DE ISOBUTIRILO 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2396 METACRILALDEHIDO 
ESTABILIZADO 

3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP13 

2397 3-METIL-2-BUTANONA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2398 METIL-terc-BUTILETER 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2399 1-METILPIPERIDINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2400 ISOVALERATO DE METILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2401 PIPERIDINA 8 3 I  NINGUNA P001  T10 TP2 

2402 PROPANOTIOLES 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP13 

2403 ACETATO DE ISOPROPENILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2404 PROPIONITRILO 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP13 

2405 BUTIRATO DE ISOPROPILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2406 ISOBUTIRATO DE 
ISOPROPILO 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2407 CLOROFORMIATO DE 
ISOPROPILO 

6.1 3, 8 I  NINGUNA P602    

2409 PROPIONATO DE ISOPROPILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2410 1,2,3,6-TETRAHIDROPIRIDINA 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2411 BUTIRONITRILO 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP13 
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2412 TETRAHIDROTIOFENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2413 TETRAPROPIL 
ORTOTITANIATO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2414 Tiofeno 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2416 BORATO DE TRIMETILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2417 FLUORURO DE CARBONILO 
COMPRIMIDO 

2.3 8   NINGUNA P200    

2418 TETRAFLUORURO DE 
AZUFRE 

2.3 8   NINGUNA P200    

2419 BROMOTRIFLUORETILENO 2.1    NINGUNA P200    

2420 HEXAFLUOROACETONA 2.3 8   NINGUNA P200    

2421 TRIOXIDO DE NITROGENO 2.3 5.1, 8   NINGUNA P200    

2422 2-OCTAFLUOBUTENO (GAS 
REFRIGERANTE R 1318) 

2.2    120 ml P200    

2424 OCTAFLUOROPROPANO (GAS 
REFRIGERANTE R 218) 

2.2    120 ml P200  T50  

2426 NITRATO DE AMONIO LIQUIDO 
(en solución concentrada 
caliente) 

5.1   252 NINGUNA NINGUNA  T7 TP1 

TP16 

TP17 

2427 CLORATO DE POTASIO EN 
SOLUCION ACUOSA 

5.1  II  500 g P504 

IBC02 

 T4 TP1 

  5.1  III 223 1 kg P504 

IBC02 

 T4 TP1 

2428 CLORATO DE SODIO EN 
SOLUCION ACUOSA 

5.1  II  500 g P504 

IBC02 

 T4 TP1 

  5.1  III 223 1 kg P504 

IBC02 

 T4 TP1 

2429 CLORATO DE CALCIO EN 
SOLUCION ACUOSA 

5.1  II  500 g P504 

IBC02 

 T4 TP1 

  5.1  III 223 1 kg P504 

IBC02 

 T4 TP1 

2430 ALQUILFENOLES SOLIDOS, 
N.E.P. (incluidos los homólogos 
C2-C12) 

8  I 109 NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T10 TP1 

TP9 

TP28 

  8  II 109 1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

T3 TP2 

  8  III 109, 

223  

2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T3 TP1 

2431 ANISIDINAS 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2432 N,N-DIETILANILINA 6.1  III 279 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 
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2433 CLORONITROTOLUENOS 
LIQUIDOS 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

 CLORONITROTOLUENOS 
SOLIDOS 

6.1  III  3 kg P002 
IBC08 

LP02 

 
B3 

  

2434 DIBENCILDICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2435 ETILFENILDICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2436 ACIDO TIOACETICO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2437 METILFENILDICLOROSILANO 8  II  NINGUNA P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2438 CLORURO DE 
TRIMETILACETILO 

6.1 3, 8 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2439 FLUORURO ACIDO DE SODIO 8  II  500 ml P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2440 CLORURO ESTANNICO 
PENTAHIDRATADO 

8  III  2 kg P002 
IBC08 

LP02 

 
B3 

  

2441 TRICLORURO DE TITANIO 
PIROFORICO, O TRICLORURO 
DE TITANIO PIROFORICO EN 
MEZCLA 

4.2 8 I  NINGUNA P404    

2442 CLORURO DE 
TRICLOROACETILO 

8  II  NINGUNA P001  T7 TP2 

2443 OXITRICLORURO DE VANADIO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2444 TETRACLORURO DE VANADIO 8  I  NINGUNA P802  T10 TP2 

2445 ALQUILOS DE LITIO 4.2 4.3 I  NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

2446 NITROCRESOLES 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2447 FOSFORO BLANCO FUNDIDO 4.2 6.1 I  NINGUNA NINGUNA  T21 TP3 

TP7 

TP26 

2448 AZUFRE FUNDIDO 4.1  III  NINGUNA NINGUNA 

IBC01 

 T1 TP3 

2451 TRIFLUORURO DE 
NITROGENO COMPRIMIDO 

2.2 5.1   NINGUNA P200    

2452 ETILACETILENO 
ESTABILIZADO 

2.1    NINGUNA P200    

2453 FLUORURO DE ETILO (GAS 
REFRIGERANTE R 161) 

2.1    NINGUNA P200    

2454 FLUORURO DE METILO (GAS 
REFRIGERANTE R 41) 

2.1    NINGUNA P200    

2455 NITRITO DE METILO 2.2    120 ml P200    

2456 2-CLOROPROPENO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

2457 2,3-DIMETILBUTANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 
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2458 HEXADIENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2459 2-METIL-1-BUTENO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 

2460 2-METIL-2-BUTENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 

B8 

T7 TP1 

2461 METILPENTADIENO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2463 HIDRURO DE ALUMINIO 4.3  I  NINGUNA P403    

2464 NITRATO DE BERILIO 5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2465 ACIDO 
DICLOROISOCIANURICO 
SECO, O ACIDO 
DICLOROISOCIANURICO, 
SALES DEL 

5.1  II 135 500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

2466 SUPEROXIDO DE POTASIO 5.1  I  NINGUNA P503 

IBC06 

 

B1 

  

2468 ACIDO 
TRICLOROISOCIANURICO 
SECO 

5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

2469 BROMATO DE ZINC 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2470 FENILACETONITRILO LIQUIDO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2471 TETROXIDO DE OSMIO 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

PP30 

B1 

  

2473 ARSANILATO DE SODIO  6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2474 TIOFOSGENO 6.1  II 279 100 ml P001  T7 TP2 

2475 TRICLORURO DE VANADIO 8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2477 ISOTIOCIANATO DE METILO 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2478 ISOCIANATOS INFLAMABLES, 
TOXICOS, N.E.P., O 
ISOCIANATOS EN SOLUCION, 
INFLAMABLES, TOXICOS, 
N.E.P.  

3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  3 6.1 III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP13 

TP28 

2480 ISOCIANATO DE METILO 6.1 3 I  NINGUNA P601    

2481 ISOCIANATO DE ETILO 3 6.1 I  NINGUNA P601  T14 TP2 

TP13 

2482 ISOCIANATO DE n-PROPILO 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2483 ISOCIANATO DE ISOPROPILO 3 6.1 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 
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2484 ISOCIANATO DE ter-BUTILO 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2485 ISOCIANATO DE n-BUTILO 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2486 ISOCIANATO DE ISOBUTILO 3 6.1 II  1 L P001  T8 TP2 

TP13 

2487 ISOCIANATO DE FENILO 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2488 ISOCIANATO DE 
CICLOHEXILO 

6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2490 ETER DICLOROISOPROPILICO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2491 ETANOLAMINA O 
ETANOLAMINA EN SOLUCION 

8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2493 HEXAMETILENIMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2495 PENTAFLUORURO DE YODO 5.1 6.1, 8 I  NINGUNA P200    

2496 ANHIDRIDO PROPIONICO 8 III  1 L P001 
IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2498 1,2,3,6-
TETRAHIDROBENZALDEHIDO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2501 OXIDO DE TRI-(1-AZIRIDINIL) 
FOSFINA EN SOLUCION 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  6.1  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2502 CLORURO DE VALERILO 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2503 TETRACLORURO DE 
ZIRCONIO 

8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2504 TETRABROMOETANO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2505 FLUORURO DE AMONIO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2506 SULFATO ACIDO DE AMONIO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2507 ACIDO CLOROPLATINICO 
SOLIDO 

8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2508 PENTACLORURO DE 
MOLIBDENO 

8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2509 SULFATO ACIDO DE POTASIO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2510 ACIDO 2-CLOROPROPIONICO 
SOLIDO 

6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP2 
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2511 ACIDO 2-CLOROPROPIONICO 
EN SOLUCION 

8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP2 

2512 AMINOFENOLES (o-, m-, p-) 6.1  III 279 3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2513 BROMURO DE 
BROMOACETILO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

2514 BROMOBENCENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2515 BROMOFORMO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2516 TETRABROMURO DE 
CARBONO 

6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2517 1-CLORO-1,1-DIFLUOROETANO 
(GAS REFRIGERANTE 
R 142 b) 

2.1    NINGUNA P200  T50  

2518 1,5,9-CICLODODECATRIENO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2520 CICLOOCTADIENOS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2521 DICETENO ESTABILIZADO 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2522 METACRILATO DE 

2-DIMETILAMINOETIL 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2524 ORTOFORMIATO DE ETILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2525 OXALATO DE ETILO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2526 FURFURILAMINA 3 8 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

2527 ACRILATO DE ISOBUTILO 
ESTABILIZADO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2528 ISOBUTIRATO DE ISOBUTILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2529 ACIDO ISOBUTIRICO 3 8 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

2531 ACIDO METACRILICO 
ESTABILIZADO 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

LP01 

 T7 TP1 

TP18 

2533 TRICLOROACETATO DE 
METILO 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Tercera Sección)     308 

 

2534 METILCLOROSILANO 2.3 2.1, 8   NINGUNA P200    

2535 4-METILMORFOLINA 
(N-METILMORFOLINA) 

3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2536 METILTETRAHIDROFURANO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2538 NITRONAFTALENO 4.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2541 TERPINOLENO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2542 TRIBUTILAMINA 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2545 HAFNIO EN POLVO, SECO 4.2  I  NINGUNA P404    

  4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2546 TITANIO EN POLVO SECO 4.2  I  NINGUNA P404    

  4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2547 SUPEROXIDO SODICO 5.1  I  NINGUNA P503 

IBC06 

 

B1 

  

2548 PENTAFLUORURO DE CLORO 2.3 5.1, 8   NINGUNA P200    

2552 HIDRATO DE 
HEXAFLUORACETONA 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2554 CLORURO DE METILALILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

TP13 

2555 NITROCELULOSA CON 
ALCOHOL con no menos del 
25%, en masa, de agua 

4.1  II  NINGUNA P406    

2556 NITROCELULOSA con no 
menos del 25%, en masa, de 
ALCOHOL y un máximo del 
12,6%, en masa seca, de 
nitrógeno 

4.1  II  NINGUNA P406    

2557 NITROCELULOSA, con no 
menos o del 12,6%, en masa 
seca, de nitrógeno, MEZCLA 
CON O SIN PLASTIFICANTE, 
CON O SIN PIGMENTO 

4.1  II 241 NINGUNA P406    

2558 EPIBROMHIDRINA 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2560 2-METIL-2-PENTANOL 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2561 3-METIL-1-BUTENO 3  I  NINGUNA P001  T11 TP2 
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2564 ACIDO TRICLOROACETICO EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2565 DICICLOHEXILAMINA 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2567 PENTACLOROFENATO DE 
SODIO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2570 CADMIO, COMPUESTO DE 6.1  I 109 NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III 109, 

223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2571 ACIDOS ALQUILSULFURICOS 8  II 274 500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

TP13 

2572 FENILHIDRAZINA 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2573 CLORATO DE TALIO 5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

2574 FOSFATO DE TRICRESILO con 
más del 3% de isómero orto 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2576 OXIBROMURO DE FOSFORO, 
FUNDIDO 

8  II  NINGUNA NINGUNA  T7 TP3 

TP13 

2577 CLORURO DE FENILACETILO 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2578 TRIOXIDO DE FOSFORO 8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2579 PIPERAZINA 8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

2580 BROMURO DE ALUMINIO EN 
SOLUCION 

8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2581 CLORURO DE ALUMINIO EN 
SOLUCION 

8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2582 CLORURO FERRICO EN 
SOLUCION 

8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2583 ACIDOS ALQUILSULFONICOS 
SOLIDOS O ACIDOS 
ARILSULFONICOS SOLIDOS, 
con más del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 
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2584 ACIDOS ALQUILSULFONICOS 
LIQUIDOS O ACIDOS 
ARILSULFONICOS LIQUIDOS, 
con más del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

TP13 

2585 ACIDOS ALQUILSULFONICOS 
SOLIDOS O ACIDOS 
ARILSULFONICOS SOLIDOS, 
con un máximo del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2586 ACIDOS ALQUILSULFONICOS 
LIQUIDOS O ACIDOS 
ARILSULFONICOS LIQUIDOS, 
con un máximo del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2587 BENZOQUINONA 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2588 PESTICIDA TOXICO, SOLIDO, 
N.E.P.  

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC99 

   

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2589 CLOROACETATO DE VINILO 6.1 3 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2590 ASBESTO BLANCO (crisotilo, 
actinolita, antofilita, tremolita) 

9  III 168 NINGUNA P002 

IBC08 

PP37 

B2, B3 

  

2591 XENON LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2    120 ml P200  T75  

2599 CLOROTRIFLUOROMETANO Y 
TRIFLUOROMETANO EN 
MEZCLA AZEOTROPICA con 
aproximadamente el 60% de 
clorotrifluorometano (GAS 
REFRIGERANTE R 503) 

2.2    120 ml P200    

2600 MONOXIDO DE CARBONO E 
HIDROGENO, EN MEZCLA, 
COMPRIMIDO 

2.3 2.1   NINGUNA P200    

2601 CICLOBUTANO 2.1    NINGUNA P200    

2602 DICLORODIFLUOMETANO Y 
DIFLUORETANO EN MEZCLA 
AZEOTROPICA con 
aproximadamente el 74% de 
diclorodifluometano (GAS 
REFRIGERANTE R 500) 

2.2    120 ml P200  T50  

2603 CICLOHEPTATRIENO 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP13 

2604 DIETILETERATO DE 
TRIFLUORURO DE BORO 

8 3 I  NINGUNA P001  T10 TP2 

2605 ISOCIANATO DE 
METOXIMETILO 

3 6.1 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 
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2606 ORTOSILICATO DE METILO 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2607 DIMERO DE LA ACROLEINA 
ESTABILIZADO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2608 NITROPROPANOS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2609 BORATO DE TRIALILO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

   

2610 TRIALILAMINA 3 8 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

2611 CLORHIDRINA DE PROPILENO 6.1 3 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2612 METIL PROPIL ETER 3  II  1 L P001 

IBC02 

 

B8 

T7 TP2 

2614 ALCOHOL METALILICO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2615 ETIL PROPIL ETER 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2616 BORATO DE TRIISOPROPILO 3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2617 METILCICLOHEXANOLES 
inflamables 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2618 VINILTOLUENOS 
ESTABILIZADOS 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2619 BENCILDIMETILAMINA 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2620 BUTIRATOS DE AMILO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2621 ACETILMETILCARBINOL 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2622 GLICIDALDEHIDO 3 6.1 II  1 L P001 

IBC02 

 

B8 

T7 TP1 

2623 ENCENDEDORES, SOLIDOS 
CON LIQUIDO INFLAMABLE.  

4.1  III  3 kg {002 

LP01 

PP15   

2624 SILICIURO DE MAGNESIO 4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

2626 ACIDO CLORICO EN 
SOLUCION ACUOSA con no 
más del 10% de ácido clórico 

5.1  II  500 g P504 

IBC02 

   

2627 NITRITOS INORGANICOS, 
N.E.P.  

5.1  II 103, 

109  

500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 
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2628 FLUOACETATO DE POTASIO 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

2629 FLUOACETATO DE SODIO 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

2630 SELENIATOS o SELENITOS 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

2642 ACIDO FLUOROACETICO 6.1  I  NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

2643 BROMOACETATO DE METILO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2644 YODURO DE METILO 6.1  I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2645 BROMURO DE FENACILO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2646 HEXACLOROCICLOPENTADIENO 6.1  I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

2647 MALONONITRILO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2648 1,2-DIBROMO-3-BUTANONA 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

   

2649 1,3-DICLOROACETONA 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2650 1,1-DICLORO-1-NITROETANO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2651 4,4'-DIAMINODIFENILMETANO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

2653 YODURO DE BENCILO 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2655 FLUOSILICATO DE POTASIO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2656 QUINOLEINA 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2657 DISULFURO DE SELENIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2659 CLOROACETATO DE SODIO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 
LP02 

 

B3 

  

2660 NITROTOLUIDINAS (MONO) 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2661 HEXACLOROACETONA 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2662 HIDROQUINONA 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

2664 DIBROMOMETANO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 
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2667 BUTILTOLUENOS 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2668 CLOROACETONITRILO 6.1 3 II  100 ml P001 
IBC99 

 T7 TP2 

2669 CLOROCRESOLES 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2670 CLORURO DE CIANURO  8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2671 AMINOPIRIDINAS (o-, m-, p-) 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2672 AMONIACO EN SOLUCION 
acuosa de densidad relativa 
comprendida entre 0,880 y 0,957 
a 15°C, con más del 10% pero 
no más del 35% de amoníaco 

8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

2673 2-AMINO-4-CLOROFENOL 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2674 FLUOSILICATO DE SODIO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2676 ESTIBINA 2.3 2.1   NINGUNA P200    

2677 HIDROXIDO DE RUBIDIO EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2678 HIDROXIDO DE RUBIDIO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2679 HIDROXIDO DE LITIO EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP2 

2680 HIDROXIDO DE LITIO 
MONOHIDRATADO 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2681 HIDROXIDO DE CESIO EN 
SOLUCION 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2682 HIDROXIDO DE CESIO 8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2683 SULFURO DE AMONIO EN 
SOLUCION 

8 3, 6.1 II  500 ml P001 

IBC01 

 T7 TP2 

TP13 

2684 DIETILAMINOPROPILAMINA 3 8 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

2685 N,N-DIETILETILENDIAMINA 8 3 II  500 ml P001 
IBC02 

 T7 TP2 

2686 2-DIMETILAMINOETANOL 8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 
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2687 NITRITO DE 
DICICLOHEXILAMONIO 

4.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2688 1-BROMO-3-CLOROPROPANO 6.1  III  1 L P001 
IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2689 al fa-MONOCLORHIDRINA DEL 
GLICEROL 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2690 N,n-BUTIL IMIDAZOL 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2691 PENTABROMURO DE 
FOSFORO 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2692 TRIBROMURO DE BORO 8  I  NINGUNA P602  T20 TP2 

TP12 

TP13 

2693 BISULFITOS EN SOLUCION 
ACUOSA, N.E.P.  

8  III 109, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

2698 ANHIDRIDOS 
TETRAHIDROFTALICOS con 
más del 0,05% de anhídrido 
maleico 

8  III 29, 

169  

2 kg P002 

IBC08 

LP02 

PP14,PP2
9 

B3 

  

2699 ACIDO TRIFLUOROACETICO 8  I  NINGUNA P802  T10 TP2 
TP12 

2705 1-PENTOL 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP22707DI
METILDIO
XANOS3II1 

LP001 

IBC02T4TP
1 

  3  III 223 5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2709 BUTILBENCENOS 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2710 DIPROPILCETONA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2713 ACRIDINA 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2714 RESINATO DE ZINC 4.1  III  3 kg P002 

IBC06 

   

2715 RESINATO DE ALUMINIO 4.1  III  3 kg P002 

IBC06 

   

2716 1,4-BUTINODIOL 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2717 ALCANFOR sintético 4.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 
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2719 BROMATO DE BARIO 5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2720 NITRATO DE CROMIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2721 CLORATO DE COBRE 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2722 NITRATO DE LITIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2723 CLORATO MAGNESICO 5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2724 NITRATO DE MANGANESO 
 

5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2725 NITRATO DE NIQUEL 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2726 NITRITO DE NIQUEL 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2727 NITRATO DE TALIO 6.1 5.1 II  500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

2728 NITRATO DE CIRCONIO 5.1  III  1 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2729 HEXACLOROBENCENO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

   

2730 NITROANISOL LIQUIDO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

 NITROANISOL SOLIDO 6.1  III 279 3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP01 

2732 NITROBROMOBENCENOS 
LIQUIDOS 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

 NITROBROMOBENCENOS 
SOLIDOS 

6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T4 TP1 

2733 AMINAS INFLAMABLES, 
CORROSIVAS, N.E.P., O 
POLIAMINAS INFLAMABLES, 
CORROSIVAS, N.E.P.  

3 8 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP1 

TP9 

TP27 

  3 8 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP1 

TP27 

  3 8 III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 
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2734 AMINAS LIQUIDAS, 
CORROSIVAS, INFLAMABLES, 
N.E.P. O POLIAMINAS 
LIQUIDAS, CORROSIVAS, 
INFLAMABLES, N.E.P.  

8 3 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP27 

  8 3 II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

2735 AMINAS LIQUIDAS, 
CORROSIVAS, N.E.P., O 
POLIAMINAS LIQUIDAS, 
CORROSIVAS, N.E.P.  

8  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP1 

TP9 

TP27 

  8  II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP1 

TP27 

  8  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

2738 N-BUTILANILINA 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2739 ANHIDRIDO BUTIRICO 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2740 CLOROFORMIATO DE 
n-PROPILO 

6.1 3, 8 I  NINGUNA P602    

2741 HIPOCLORITO DE BARIO con 
más del 22% de cloro activo 

5.1 6.1 II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2742 CLOROFORMIATOS TOXICOS, 
CORROSIVOS, INFLAMABLES, 
N.E.P.  

6.1 3, 8 II 109 100 ml P001 

IBC01 

   

2743 CLOROFORMIATO DE 
n-BUTILO 

6.1 3, 8 II  100 ml P001  T20 TP2 

TP13 

2744 CLOROFORMIATO DE 
CICLOBUTILO 

6.1 3, 8 II  100 ml P001 

IBC01 

 T7 TP2 

TP13 

2745 CLOROFORMIATO DE 
CLOROMETILO 

6.1 8 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2746 CLOROFORMIATO DE FENILO 6.1 8 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2747 CLOROFORMIATO DE 
terc-BUTILCICLOHEXILO 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2748 CLOROFORMIATO DE 
2-ETILHEXILO 

6.1 8 II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

2749 TETRAMETILSILANO 3  I  NINGUNA P001  T14 TP2 

2750 1,3-DICLORO-2-PROPANOL 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2751 CLORURO DE 
DIETILTIOFOSFORILO 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

T7 TP2 

2752 1,2-EPOXI -3-ETOXIPROPANO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2753 N-ETILBENCILTOLUIDINAS 
LIQUIDAS 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 
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 N-ETILBENCILTOLUIDINA 
SOLIDAS 

6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7 TP1 

2754 N-ETILTOLUIDINAS 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2757 PLAGUICIDA A BASE DE 
CARBAMATO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2758 PLAGUICIDA A BASE DE 
CARBAMATO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2759 PLAGUICIDA ARSENICAL 
SOLIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2760 PLAGUICIDA ARSENICAL 
LIQUIDO, INFLAMABLE, 
TOXICO, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2761 PLAGUICIDA ORGANICO 
CLORADO, SOLIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 
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  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2762 PLAGUICIDA ORGANICO 
CLORADO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de punto 
de inflamación inferior a 23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP14 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP272763PL
AGUICIDA  
A BASE DE 
TRIAZINA, 
SOLIDO, 
TOXICO6. 

1I 61, 

109, 

274 
NINGUNA 

P002 

IBC07 

B1 

2763 PLAGUICIDA A BASE DE 
TRIAZINA, SOLIDO, TOXICO 

6.1  I 61, 109, 
274 

NINGUNA P002  

IBC07 

B1   

 

 

 6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

 

B3 

  

2764 PLAGUICIDA A BASE DE 
TRIAZINA, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23°C 

3 6.1 I 109, 
274  

NINGUNA P001  T14 TP2 
TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 
274  

1 L P001 
IBC02 

 T11 TP2 
TP13 

TP27 

2771  

PLAGUICIDA A BASE DE 
TIOCARBAMATO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 
109, 

223, 

274  

3 kg P002 
IBC08 

LP02 

 
B3 

  

2772 PLAGUICIDA A BASE DE 
TIOCARBAMATO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 
TP27 
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  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2775 PLAGUICIDA A BASE DE 
COBRE, SOLIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 
109, 

274  

NINGUNA P002 
IBC07 

 
B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2776 PLAGUICIDA A BASE DE 
COBRE, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2777 PLAGUICIDA A BASE DE 
MERCURIO, SOLIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2778 PLAGUICIDA A BASE DE 
MERCURIO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2779 PLAGUICIDA A BASE DE 
NITROFENOLES 
SUSTITUIDOS, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2780 PLAGUICIDA A BASE DE 
NITROFENOLES 
SUSTITUIDOS, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 
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  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2781 PLAGUICIDA A BASE DE 
DIPIRIDILO, SOLIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2782 PLAGUICIDA A BASE DE 
DIPIRIDILO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2783 PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOFOSFORO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2784 PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOFOSFORO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2785 4-TIAPENTANAL 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2786 PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOESTAÑO, SOLIDO, 
TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 
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2787 PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 
23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2788 COMPUESTO DE 
ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, 
N.E.P.  

6.1  I  43, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  43, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  43, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

  T7 TP2 

TP28 

2789 ACIDO ACETICO GLACIAL o 
ACIDO ACETICO EN 
SOLUCION con más del 80%, 
en masa, de ácido 

8 3 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2790 ACIDO ACETICO EN 
SOLUCION con no menos del 
50% y un máximo del 80%, en 
masa, de ácido 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2790 ACIDO ACETICO EN 
SOLUCION con más del 10% y 
menos del 50%, en masa, de 
ácido 

8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2793 VIRUTAS, TORNEADURAS o 
RASPADURAS DE METALES 
FERROSOS en una forma 
susceptible de calentamiento 
espontáneo 

4.2  III 107 NINGUNA P003 

IBC08 

LP02 

PP20 

B3, B6 

  

2794 ACUMULADORES 
ELECTRICOS DE 
ELECTROLITO LIQUIDO ACIDO 

8   295 1 L P801    

2795 ACUMULADORES 
ELECTRICOS DE 
ELECTROLITO LIQUIDO 
ALCALINO 

8   295 1 L P801    

2796 ACIDO SULFURICO con no más 
del 51% de ácido o 
ELECTROLITO ACIDO PARA 
BATERIAS 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

2797 ELECTROLITO ALCALINO 
PARA ACUMULADORES 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2798 DICLOROFENILFOSFINA 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2799 TIODICLOROFENILFOSFINA 8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 
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2800 ACUMULADORES 
ELECTRICOS NO 
DERRAMABLES DE 
ELECTROLITO LIQUIDO 

8   238 1 L P003 PP16  2801COLO
-RANTE 

LIQUIDO 
CORROSI -
VO, N.E.P., 

O 
MATERIA 
INTERME-
DIA PARA 
COLORAN

TES, 
LIQUIDA, 

CORROSI -
VA, N.E.P. 

8I109,  

274 
NINGUNAP
001T14TP2 

TP9 

TP27 

2801 COLORANTE LIQUIDO 
CORROSIVO, N.E.P., MATERIA 
INTERMEDIA PARA 
COLORANTES, LIQUIDA, 
CORROSIVA, N.E.P.  

8  I 109, 

274 

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP27 

  8  II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  8  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

2802 CLORURO DE COBRE 8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2803 GALIO 8  III  2 kg P800 PP41   

2805 HIDRURO DE LITIO, FUNDIDO, 
SOLIDO 

4.3  II  500 g P410 

IBC04 

   

2806 NITRURO DE LITIO 4.3  I  NINGUNA P403 

IBC04 

 

B1 

  

2807 MATERIAL MAGNETIZADO 9  III 106      

2809 MERCURIO 8  III  2 kg P800    

2810 LIQUIDO TOXICO, ORGANICO, 
N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP9 

TP28 

2811 SOLIDO TOXICO, ORGANICO, 
N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC99 

   

  6.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 
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  6.1  III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2812 ALUMINATO DE SODIO 
SOLIDO 

8  III 106 2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2813 SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, N.E.P.  

4.3  I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P403 

IBC99 

   

  4.3  II 109, 

222, 

274  

500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

  4.3  III 109, 

222, 

223, 

274  

1 kg P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

2814 SUBSTANCIA INFECCIOSA 
PARA EL HOMBRE 

6.2   109, 

274  

NINGUNA P620    

2815 N-AMINOETILPIPERAZINA 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2817 DIHIDROFLORURO AMONICO 
EN SOLUCION 

8 6.1 II  500 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP12 

TP13 

  8 6.1 III 223 1 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

TP12 

TP13 

2818 POLISULFURO DE AMONIO EN 
SOLUCION 

8 6.1 II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

TP13 

  8 6.1 III 223 1 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

TP13 

2819 FOSFATO ACIDO DE AMILO 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2820 ACIDO BUTIRICO 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2821 FENOL EN SOLUCION 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  6.1  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2822 2-CLOROPIRIDINA 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2823 ACIDO CROTONICO 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2826 CLOROTIOFORMIATO DE 
ETILO 

8 3 II  NINGUNA P001  T7 TP2 

2829 ACIDO CAPROICO 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 
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2830 LITIOFERROSILICIO 4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

2831 1,1,1-TRICLOROETANO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2834 ACIDO FOSFOROSO 8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T3 TP1 

2835 HIDRURO SODICO ALUMINICO 4.3  II  500 g P410 

IBC04 

   

2837 BISULFATOS EN SOLUCION 
ACUOSA 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2838 BUTIRATO DE VINILO 
ESTABILIZADO 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

2839 ALDOL 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2840 BUTIRALDOXIMA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2841 DI-n-AMILAMINA 3 6.1 III  5 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

2842 NITROETANO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2844 CALCIOMANGANESOSILICIO 4.3  III  1 kg P410 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2845 LIQUIDO PIROFORICO 
ORGANICO, N.E.P.  

4.2  I 109, 

274  

NINGUNA P400  T22 TP2 

TP7 

TP9 

2846 SOLIDO PIROFORICO 
ORGANICO, N.E.P.  

4.2  I 109, 

274  

NINGUNA P404    

2849 3-CLORO-1-PROPANOL 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2850 TETRAMERO DEL PROPILENO 3  III  5 L P001 
IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2851 TRIFLUORURO DE BORO 
DIHIDRATADO 

8  II  1 kg P002 
IBC08 

 
B2, B3, B4 

T7 TP2 

2852 SULFURO DE DIPICRILO 
HUMIDIFICADO con no menos 
del 10%, en masa, de agua 

4.1  I  NINGUNA P406 PP24   

2853 FLUOSILICATO MAGNESICO 6.1  III  3 kg P002 
IBC08 

LP02 

 
B3 

  

2854 FLUOSILICATO DE AMONIO 6.1  III  3 kg P002 
IBC08 

LP02 

 
B3 

  

2855 FLUOSILICATO DE ZINC 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 
LP02 

 

B3 

  



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Tercera Sección)     325 

 

2856 FLUOSILICATOS, N.E.P.  6.1  III 109 3 kg P002 
IBC08 

LP02 

 
B3 

  

2857 MAQUINAS REFRIGERADORAS 
que contengan gases licuados no 
inflamables ni tóxicos, o amoníaco 
en solución (NU 2672) 

2.2   119 NINGUNA P003 PP32   

2858 CIRCONIO SECO, en forma de 
alambre enrollado, de láminas 
metálicas acabadas o de tiras 
(de un grosor inferior a 
254 micrones pero no a 18 
micrones) 

4.1  III  3 kg P002 
LP02 

   

2859 METAVANADATO DE AMONIO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2861 POLIVANADATO DE AMONIO 6.1  II  500 g P002 
IBC08 

 
B2, B3 

  

2862 PENTOXIDO DE VANADIO no 
fundido 

6.1  III  500 g P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2863 VANADATO DE SODIO Y 
AMONIO 

6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2864 METAVANADATO DE POTASIO 6.1  II  500 g P002 
IBC08 

 
B2, B3 

  

2865 SULFATO DE HIDROXILAMINA 8  III  2 kg P002 

IBC08 
LP02 

 

B3 

  

2869 MEZCLAS DE TRICLORURO 
DE TITANIO 

8  II  1 kg P002 
IBC08 

 
B2, B3, B4 

  

  8  III 223 2 kg P002 

IBC08 
LP02 

 

B3 

  

2870 BOROHIDRURO ALUMINICO 4.2 4.3 I 78 NINGUNA P400    

 BOROHIDRURO ALUMINICO 
EN DISPOSITIVOS 

4.2 4.3 I 78 NINGUNA P002 PP13   

2871 ANTIMONIO EN POLVO 6.1  III  3 kg P002 
IBC08 

LP02 

 
B3 

 2872DIBR
OMOCLOR
OPROPAN
OS6.1II100 

mlP001 
IBC02T7TP

2 

  6.1  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2873 DIBUTILAMINOETANOL 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2874 ALCOHOL FURFURILICO 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2875 HEXACLOROFENO 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 
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2876 RESORCINOL 6.1  III  3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2878 TITANIO, ESPONJA DE, EN 
GRANULOS O EN POLVO 

4.1  III 223 3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2879 OXICLORURO DE SELENIO 8 6.1 I  NINGUNA P001  T10 TP2 

TP12 

TP13 

2880 HIPOCLORITO CALCICO 
HIDRATADO O HIPOCLORITO 
CALCICO HIDRATADO EN 
MEZCLA, con un mínimo del 
5,5% y un máximo del 10% de 
agua 

5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

2881 CATALIZADOR DE METAL 
SECO 

4.2  I  NINGUNA P404    

  4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2900 SUBSTANCIA INFECCIOSA 
únicamente PARA LOS 
ANIMALES 

6.2   109, 

274  

NINGUNA P620    

2901 CLORURO DE BROMO 2.3 5.1, 8   NINGUNA P200    

2902 PLAGUICIDA LIQUIDO, 
TOXICO, N.E.P.  

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

2903 PLAGUICIDA LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, N.E.P., 
de punto de inflamación no 
inferior a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

2904 CLOROFENOLATOS LIQUIDOS 
O FENOLATOS LIQUIDOS 

8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 
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2905 CLOROFENOLATOS SOLIDOS 
O FENOLATOS SOLIDOS 

8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

2907 MEZCLAS DE DINITRATO DE 
ISOSORBIDA con un mínimo del 
60% de lactosa, manosa, 
almidón o fosfato ácido de calcio 

4.1  II 127 NINGUNA P406 

IBC06 

PP26 

B2 

  

2908 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS EXCLUIDOS-
EMBALAJES/ENVASES 
VACIOS 

7   290 NINGUNA Véase capítulo 2.7 

2909 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS EXCLUIDOS-
ARTICULOS 
MANUFACTURADOS A BASE DE 
URANIO NATURAL O AGOTADO, 
O  TORIO NATURAL 

7   290 NINGUNA Véase capítulo 2.7 

2910 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS EXCLUIDOS-
CANTIDADES PEQUEÑAS DE 
MATERIALES 

7   290 NINGUNA Véase capítulo 2.7 

2911 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS EXCLUIDOS-
INSTRUMENTOS O 
ARTICULOS RADIACTIVOS 

7   290 NINGUNA Véase capítulo 2.7 

2912 MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

(BAE-I) no fisibles o excluidos de 
la categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

         T5 TP4 

2913 MATERIALES RADIACTIVOS, 
OBJETOS CONTAMINADOS EN 
LA SUPERFICIE (OCS-I u OCS-
II), no fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

         T5 TP4 

2915 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS DE TIPO A, forma no 
especial, no fisibles o excluidos 
de la categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

2916 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS DE TIPO B(U), no 
fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

2917 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS DE TIPO B(M), no 
fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

2919 MATERIALES RADIACTIVOS 
TRANSPORTADOS CON 
DISPOSICIONES ESPECIALES, 
no fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

2920 LIQUIDO CORROSIVO 
INFLAMABLE, N.E.P.  

8 3 I 109, 

274  

NINGUNA P001 

 

 T14 TP2 

TP9 

TP27 
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  8 3 II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

2921 SOLIDO CORROSIVO 
INFLAMABLE, N.E.P.  

8 4.1 I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC99 

   

  8 4.1 II 109, 

274  

1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

 2922 
LIQUIDO 

CORROSI-
VO, TOXICO, 
N.E.P.86.1I 

109, 

274 
NINGUNA 
P001T14TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

2922 LIQUIDO CORROSIVO, 
TOXICO, N.E.P.  

8 6.1 I 109 

274 

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  8 6.1 II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8 6.1 III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 

2923 SOLIDO CORROSIVO, 
TOXICO, N.E.P.  

8 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC99 

   

  8 6.1 II 109, 

274  

1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  8 6.1 III 109, 

223, 

274  

2 kg P002 

IBC08 

 

B3 

  

2924 LIQUIDO INFLAMABLE, 
CORROSIVO, N.E.P.  

3 8 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

  3 8 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  3 8 III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 

2925 SOLIDO INFLAMABLE, 
CORROSIVO, ORGANICO, 
N.E.P.  

4.1 8 II 109, 

274  

500 g P001 

IBC06 

 

B2 

  

  4.1 8 III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC06 

   

2926 SOLIDO INFLAMABLE, 
TOXICO, ORGANICO, N.E.P.  

4.1 6.1 II 109, 

274  

500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

  4.1 6.1 III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC06 

   

2927 LIQUIDO TOXICO, 
CORROSIVO, ORGANICO, 
N.E.P.  

6.1 8 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 
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  6.1 8 II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

2928 SOLIDO TOXICO, 
CORROSIVO, ORGANICO, 
N.E.P.  

6.1 8 I 109, 

274  

NINGUNA P001 

IBC99 

   

  6.1 8 II 109, 

274  

500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

2929 LIQUIDO TOXICO, 
INFLAMABLE, ORGANICO, 
N.E.P.  

6.1 3 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

2930 SOLIDO TOXICO, 
INFLAMABLE, ORGANICO, 
N.E.P.  

6.1 4.1 I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC99 

   

  6.1 4.1 II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2931 SULFATO DE VANADILO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

2933 2-CLOROPROPIONATO DE 
METILO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2934 2-CLOROPROPIONATO DE 
ISOPROPILO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2935 2-CLOROPROPIONATO DE 
ETILO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2936 ACIDO TIOLACTICO 6.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T7 TP2 

2937 ALCOHOL alfa-
METILBENCILICO 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2940 9-FOSFABICICLONONANOS 
(FOSFINAS DE 
CICLOOCTADIENO) 

4.2  II  NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

2941 FLUORANILINAS 6.1  III  1 L P001 
IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

2942 2-TRIFLUOMETILANILINA 6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

   

2943 TETRAHIDROFURFURILAMINA 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2945 N-METILBUTILAMINA 3 8 II  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

2946 2-AMINO-5-
DIETILAMINOPENTANO 

6.1  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 
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2947 CLOROACETATO DE 
ISOPROPILO 

3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

2948 3-TRIFLUOMETILANILINA 6.1  II  100 ml P001 
IBC02 

 T7 TP2 

2949 HIDROSULFURO SODICO 
(SULFHIDRATO SODICO) con 
un mínimo del 25% de agua de 
cristalización 

8  II  1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

T7 TP2 

2950 GRANULOS DE MAGNESIO 
RECUBIERTOS en partículas de 
un mínimo de 149 micrones  

4.3  III  1 kg P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

2956 5-terc-BUTIL-2,4,6-TRINITRO-
m-XILENO (ALMIZCLE XILENO) 

4.1  III 132, 

133, 

181  

3 kg P409    

2965 DIMETILETERATO DE 
TRIFLUORURO DE BORO 

4.3 3, 8 I  NINGUNA P401  T10 TP2 
TP7 

2966 TIOGLICOL 6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

2967 ACIDO SULFAMICO 8  III  2 kg P002 

IBC08 
LP02 

 

B3 

  

2968 MANEB ESTABILIZADO O 
PREPARADOS DE MANEB 
ESTABILIZADOS contra el 
calentamiento espontáneo 

4.3  III 223 1 kg P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

2969 SEMILLAS DE RICINO O 
HARINA DE RICINO O TORTA 
DE RICINO O RICINO EN 
COPOS 

9  II 141 NINGUNA P002 
IBC08 

PP34 
B2, B3 

  

2977 MATERIAL RADIACTIVO, 
HEXAFLUORURO DE URANIO, 
FISIBLE 

7 8   NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

2978 MATERIAL RADIACTIVO, 
HEXAFLUORURO DE URANIO, 
no fisible o excluido de la 
categoría fisible 

7 8   NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

2983 OXIDO DE ETILENO Y OXIDO 
DE PROPILENO EN MEZCLA 
con un máximo del 30% de óxido 
de etileno 

3 6.1 I  NINGUNA P200  T14 TP2 

TP7 

TP13 

2984 PEROXIDO DE HIDROGENO 
EN SOLUCION ACUOSA con un 
mínimo del 8% pero menos del 
20% de peróxido de hidrógeno 
(estabilizada según sea 
necesario) 

5.1  III  1 kg P504 

IBC02 

 

B5 

T4 TP1 

TP6 
TP24 

2985 CLOROSILANOS, 
INFLAMABLES, CORROSIVOS, 
N.E.P.  

3 8 II 109 NINGUNA P001 
IBC02 

 T11 TP2 
TP13 

TP27 

2986 CLOROSILANOS, 
CORROSIVOS, INFLAMABLES, 
N.E.P.  

8 3 II 109 NINGUNA P001 
IBC02 

 T11 TP2 
TP27 

2987 CLOROSILANOS, 
CORROSIVOS, N.E.P.  

8  II 109 NINGUNA P001 

IBC02 

 T14 TP2 

TP27 
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2988 CLOROSILANOS QUE 
REACCIONAN CON EL AGUA, 
INFLAMABLES, CORROSIVOS, 
N.E.P.  

4.3 3, 8 I 109 NINGUNA P401  T10 TP2 
TP7 

TP9 

TP13 

2989 FOSFITO DIBASICO DE 
PLOMO 

4.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  4.1  III 223 3 kg P002 

IBC08 
LP02 

 

B3 

  

2990 APARATOS DE SALVAMENTO 
AUTOINFLABLES 

9   296 NINGUNA P905    

2991 PLAGUICIDA A BASE DE 
CARBAMATOS, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior  
a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 
274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 

2992 PLAGUICIDA A BASE DE 
CARBAMATOS, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

2993 PLAGUICIDA ARSENICAL, 
LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

2994 PLAGUICIDA ARSENICAL, 
LIQUIDO, TOXICO 

6.1  I 61, 

109, 

274 

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 
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  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP282994 
PLAGUICIDA 
ARSENICAL, 
LIQUIDO, 
TOXICO 
6.1I 61,  

109, 

274 
NINGUNA 
P001T14TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

2995 PLAGUICIDA ORGANICO 
CLORADO, LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 

2996 PLAGUICIDA ORGANICO 
CLORADO, LIQUIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14  TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11  TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7  TP2 

TP28 

2997 PLAGUICIDA A BASE DE 
TRIAZINA, LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 
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2998 PLAGUICIDA A BASE DE 
TRIAZINA, LIQUIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 
109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 
TP9 

TP13 

TP27 

3005 PLAGUICIDA A BASE DE 
TIOCARBAMATO, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior a 
23ºC 

6.1 3 I 61, 

109, 

274 

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

  6.1  II  61, 

109, 
274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 
TP27 

  6.1  III  61, 

109, 
223, 

274  

1 L P001 

IBC03 
LP01 

 T7 TP2 

TP283005 
PLAGUICIDA 
A BASE DE 
TIOCARBA 

MATO, 
LIQUIDO, 
TOXICO, 

INFLAMA-
BLE, de 
punto de 

inflamación 
no inferior a 
23°C 6.13I 

61, 109,  
274 

NINGUNA 
P001T14TP2 

TP9 

TP13 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 
274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 

3006 PLAGUICIDA A BASE DE 
TIOCARBAMATO, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 
274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 
TP13 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

3009 PLAGUICIDA A BASE DE 
COBRE, LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 
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  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 

3010 PLAGUICIDA A BASE DE 
COBRE, LIQUIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

3011 PLAGUICIDA A BASE DE 
MERCURIO, LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

3012 PLAGUICIDA A BASE DE 
MERCURIO, LIQUIDO, TOXICO 

6.1  I 61 

109 

274 

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP283012 
PLAGUICIDA 
A BASE DE 
MERCURIO, 
LIQUIDO, 
TOXICO 
6.161,  

109, 

274 
NINGUNA 
P001T14TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

3013 PLAGUICIDA A BASE DE 
NITROFENOLES 
SUSTITUIDOS,  LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior  
a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 
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  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 

3014 PLAGUICIDA A BASE DE 
NITROFENOLES 
SUSTITUIDOS, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  16, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

3015 PLAGUICIDA A BASE DE 
DIPIRIDILO, LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 

3016 PLAGUICIDA A BASE DE 
DIPIRIDILO, LIQUIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

3017 PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOFOSFORO, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior a 
23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 
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3018 PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOFOSFORO, LIQUIDO, 
TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III 61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

3019 PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, 
TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior a 
23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 

3020 PLAGUICIDA A BASE DE 
ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, 

TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

3021 PLAGUICIDA LIQUIDO, 

INFLAMABLE, TOXICO, N.E.P., 
de punto de inflamación inferior a 

23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

3022 OXIDO DE 1,2-BUTILENO 
ESTABILIZADO 

3  II  1 L P001 

IBC02 

 T4 TP1 

3023 2-METIL-2-HEPTANOTIOL 6.1 3 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 
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3024 PLAGUICIDA A BASE DE 
DERIVADOS DE LA 

CUMARINA, LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 

inflamación inferiora 23°C  

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

3025 PLAGUICIDA A BASE DE 
DERIVADOS DE LA 
CUMARINA, LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP1 

TP28 

3026 PLAGUICIDA A BASE DE 
DERIVADOS DE LA 
CUMARINA, LIQUIDO, TOXICO  

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

3027 PLAGUICIDA A BASE DE 
DERIVADOS DE LA 
CUMARINA, SOLIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T14 TP2 

TP9 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T11 TP2 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7 TP1 

TP28 

3028 ACUMULADORES 
ELECTRICOS SECOS QUE 
CONTIENEN HIDROXIDO DE 
POTASIO SOLIDO 

8   295 2 kg P801    

3048 PLAGUICIDA A BASE DE 
FOSFURO DE ALUMINIO 

6.1  I 153 NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

3049 HALUROS DE ALQUILOS DE 
METALES, QUE REACCIONAN 
CON EL AGUA, N.E.P., O 
HALUROS DE ARILOS DE 
METALES, QUE REACCIONAN 
CON EL AGUA, N.E.P.  

4.2 4.3 I 109, 

274  

NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

TP9 
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3050 HIDRUROS DE ALQUILOS DE 
METALES, QUE REACCIONAN 
CON EL AGUA, N.E.P., O 
HIDRUROS DE ARILOS DE 
METALES, QUE REACCIONAN 
CON EL AGUA, N.E.P.  

4.2 4.3 I 109, 

274  

NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

TP9 

3051 ALQUILOS DE ALUMINIO 4.2 4.3 I  NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

TP9 

3052 HALUROS DE ALQUILOS DE 
ALUMINIO LIQUIDOS 

4.2 4.3 I  NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

 HALUROS DE ALQUILOS DE 
ALUMINIO SOLIDOS 

4.2 4.3 I  NINGUNA P404  T21 TP2 

TP7 

3053 ALQUILOS DE MAGNESIO 4.2 4.3 I  NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

3054 CICLOHEXILMERCAPTANO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

3055 2-(2-AMINOETOXI)ETANOL 8  III  1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

3056 n-HEPTALDEHIDO 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2 TP1 

3057 CLORURO DE 
TRIFLUORACETILO 

2.3 8   NINGUNA P200  T50 TP21 

3064 NITROGLICERINA EN 
SOLUCION ALCOHOLICA con 
más del 1% pero no más del 5% 
de nitroglicerina 

3  II  NINGUNA P300    

3065 BEBIDAS ALCOHOLICAS, con 
más del 70% de alcohol en 
volumen 

3  II 146 1 L P001 

IBC02 

PP2 T4 TP1 

 BEBIDAS ALCOHOLICAS, con 
más del 24% pero no más del 
70% de alcohol en volumen 

3  III 144, 

145, 

247  

5 L P001 

IBC03 

PP2 T2 TP1 

3066 PINTURA (incluye pintura, laca, 
esmalte, colorante, goma laca, 
barniz, betún, encáustico, 
apresto líquido y base líquida 
para lacas) o PRODUCTOS 
PARA PINTURA (incluye 
compuestos disolventes o 
reductores de pintura) 

8  II 163 500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 163, 

223  

1 L P001 

IBC03 

 T4 TP1 

3070 MEZCLA DE OXIDO DE 
ETILENO Y 
DICLORODIFLUOMETANO, con 
un máximo del 12,5% de óxido 
de etileno 

2.2    120 ml P200  T50  
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3071 MERCAPTANOS LIQUIDOS, 
TOXICOS, INFLAMABLES, 
N.E.P., O MEZCLA DE 
MERCAPTANOS LIQUIDOS, 
TOXICOS, INFLAMABLES, 
N.E.P.  

6.1 3 II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

3072 APARATOS DE SALVAMENTO 
NO AUTOINFLABLES que 
contengan mercancías 
peligrosas como material 
accesorio 

9   296 NINGUNA P905    

3073 VINILPIRIDINAS 
ESTABILIZADAS 

6.1 3, 8 II  100 ml P001 

IBC01 

 T7 TP2 

TP13 

3076 HIDRUROS DE ALQUILOS DE 
ALUMINIO 

4.2 4.3 I  NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

3077 SUBSTANCIA SOLIDA 
POTENCIALMENTE 
PELIGROSA PARA EL MEDIO 
AMBIENTE, N.E.P.  

9  III 179, 

274  

5 kg P002 

IBC08 

LP02 

PP12   

3078 CERIO, torneaduras o polvo 
granulado 

4.3  II  500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

3079 METACRILONITRILO 
ESTABILIZADO 

3 6.1 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP13 

3080 ISOCIANATOS TOXICOS, 
INFLAMABLES, N.E.P., O 
ISOCIANATOS EN SOLUCION, 
TOXICOS, INFLAMABLES, 
N.E.P.  

6.1 3 II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

3082 SUBSTANCIA LIQUIDA 
POTENCIALMENTE 
PELIGROSAS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE, N.E.P.  

9  III 179, 

274  

5 kg P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

T29 

3083 FLUORURO DE PERCLORILO 2.3 5.1   NINGUNA P200   3084 
SOLIDO 

CORROSI-
VO 

COMBUREN
TE, N.E.P. 

85.1I 
109,274 

NINGUNA 
P002 

3084 SOLIDO CORROSIVO 
COMBURENT, N.E.P.  

8 5.1 I 109, 

274 

NINGUNA P002    

  8 5.1 II 109, 

274  

1 kg P002 

IBC06 

 

B2 

  

3085 SOLIDO COMBURENTE, 
CORROSIVO, N.E.P.  

5.1 8 I 109, 

274  

NINGUNA P503    

  5.1 8 II 109, 

274  

500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

  5.1 8 III 109, 

223, 

274  

1 kg P002 

IBC08 

 

B3 

  

3086 SOLIDO TOXICO, 
COMBURENTE, N.E.P.  

6.1 5.1 I 109, 

274  

NINGUNA P002    
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  6.1 5.1 II 109, 

274  

500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

3087 SOLIDO COMBURENTE, 
TOXICO, N.E.P.  

5.1 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P503    

  5.1 6.1 II 109, 

274  

500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

  5.1 6.1 III 109, 

223, 

274  

1 kg P002 

IBC08 

 

B3 

  

3088 SOLIDO ORGANICO QUE 
EXPERIMENTA 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P.  

4.2  II 109, 

274  

NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3089 POLVOS METALICOS 
INFLAMABLES, N.E.P.  

4.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  4.1  III 109, 

223  

3 kg P002 

IBC06 

   

3090 BATERIAS DE LITIO 9  II 188, 

230, 

287  

NINGUNA P903    

3091 BATERIAS DE LITIO 
INSTALADAS EN UN APARATO 
O BATERIAS DE LITIO 
EMBALADAS CON  
UN APARATO 

9  II 188, 

230  

NINGUNA P903    

3092 1-METOXI -2-PROPANOL 3  III  5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T2  TP1 

3093 LIQUIDO CORROSIVO 
COMBURENTE, N.E.P.  

8 5.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001    

  8 5.1 II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

   

3094 LIQUIDO CORROSIVO QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P.  

8 4.3 I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P099    

  8 4.3 II 109, 

222, 

274  

500 ml P001    

3095 SOLIDO CORROSIVO QUE 
EXPERIMENTA 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P.  

8 4.2 I 109, 

274  

NINGUNA P099    

3096 SOLIDO CORROSIVO QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P.  

8 4.3 I 109 

222 

274 

NINGUNA P099    
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  8 4.2 II 109, 

274  

1 kg P002 

IBC06 

 

B2 

 3096 
SOLIDO 

CORROSIVO 
QUE 

REACCIONA 
CON EL 
AGUA, 

N.E.P.84.3I
109, 

222, 

274 
NINGUNA 

P099 

  8 4.3 II 109, 

222, 

274  

1 kg P002 

IBC06 

 

B2 

  

3097 SOLIDO INFLAMABLE, 
COMBURENTE, N.E.P.  

4.1 5.1 II 109, 

274  

500 g P099    

  4.1 5.1 III 109, 

223, 

274  

3 kg P099    

3098 LIQUIDO COMBURENTE, 

CORROSIVO, N.E.P.  

5.1 8 I 109, 

274  

NINGUNA P502    

  5.1 8 II 109, 

274  

500 g P504 

IBC01 

   

  5.1 8 III 109, 

223, 

274  

1 kg P504 

IBC02 

   

3099 LIQUIDO COMBURENTE, 
TOXICO, N.E.P.  

5.1 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P502    

  5.1 6.1 II 109, 

274  

500 g P504 

IBC01 

   

  5.1 6.1 III 109, 

223, 

274  

1 kg P504 

IBC02 

   

3100 SOLIDO OXIDANTE, DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P.  

5.1 4.2 I 109, 

274  

NINGUNA P099    

  5.1 4.2 II 109, 

274  

NINGUNA P099    

3101 PEROXIDO ORGANICO TIPO 
B, LIQUIDO 

5.2   122, 

181, 

195, 

274  

25 ml P520    

3102 PEROXIDO ORGANICO 
TIPO B, SOLIDO  

5.2   122, 

181, 

195, 

274  

100 g P520    

3103 PEROXIDO ORGANICO TIPO 
C, LIQUIDO  

5.2   122, 

195, 

274  

25 ml P520    
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3104 PEROXIDO ORGANICO 
TIPO C, SOLIDO  

5.2   122, 

195, 

274  

100 g P520    

3105 PEROXIDO ORGANICO TIPO 
D, LIQUIDO  

5.2   122, 

274  

125 ml P520    

3106 PEROXIDO ORGANICO 
TIPO D, SOLIDO  

5.2   122, 

274  

500 g P520    

3107 PEROXIDO ORGANICO TIPO 
E, LIQUIDO  

5.2   122, 

274  

125 ml P520    

3108 PEROXIDO ORGANICO 
TIPO E, SOLIDO  

5.2   122, 

274  

500 g P520    

3109 PEROXIDO ORGANICO TIPO F, 
LIQUIDO  

5.2   122, 

274  

125 ml P520 

IBC520 

 

B5 

T23  

3110 PEROXIDO ORGANICO TIPO F, 
SOLIDO  

5.2   122, 

274  

500 g P520, 

IBC520 

 T23  

3111 PEROXIDO ORGANICO TIPO B 
LIQUIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 

181, 
195, 

274  

NINGUNA P520    

3112 PEROXIDO ORGANICO TIPO B 
SOLIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 

181, 

195, 

274  

NINGUNA P520    

3113 PEROXIDO ORGANICO TIPO C 
LIQUIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 

195, 

274  

NINGUNA P520    

3114 PEROXIDO ORGANICO TIPO C 
SOLIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 

195, 

274  

NINGUNA P520    

3115 PEROXIDO ORGANICO TIPO D 
LIQUIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 

274  

NINGUNA P520    

3116 PEROXIDO ORGANICO TIPO D 
SOLIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 

274  

NINGUNA P520    

3117 PEROXIDO ORGANICO TIPO E 
LIQUIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 

274  

NINGUNA P520    

3118 PEROXIDO ORGANICO TIPO E 
SOLIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 

274  

NINGUNA P520    

3119 PEROXIDO ORGANICO TIPO F 
LIQUIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 

274  

NINGUNA P520 

IBC520 

 

B5 

T23  

3120 PEROXIDO ORGANICO TIPO F 
SOLIDO, DE TEMPERATURA 
CONTROLADA 

5.2   122, 
274  

NINGUNA P520 
IBC520 

 T23  

3121 SOLIDO OXIDANTE QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P.  

5.1 4.3 I 109, 

222, 
274  

NINGUNA P099    

  5.1 4.3 II 109, 

222, 

274  

500 g P099    
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3122 LIQUIDO TOXICO, OXIDANTE, 
N.E.P.  

6.1 5.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001    

  6.1 5.1 II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

   

3123 LIQUIDO TOXICO QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P.  

6.1 4.3 I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P099    

  6.1 4.3 II 109, 

222, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

   

3124 SOLIDO TOXICO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P.  

6.1 4.2 I 109, 

274  

NINGUNA P099    

  6.1 4.2 II 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC06 

 

B2 

  

  6.1 4.3 II 109, 

222, 

274  

500 g P001 

IBC06 

 

B2 

  

3125 SOLIDO TOXICO QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P.  

6.1 4.3 I 109, 

222 

274  

NINGUNA P099    

  6.1  II 109, 100 ml     

3126 SOLIDO DE CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, CORROSIVO, 
ORGANICO, N.E.P.  

4.2 8 II 109, 

274  

NINGUNA P410 

IBC05 

 

B2 

  

3127 SOLIDO DE CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO OXIDANTE, 
N.E.P.  

4.2 8 III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P002 

IBC08 

 

B3 

  

3128 SOLIDO DE CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, TOXICO, 
ORGANICO, N.E.P.  

4.2 6.1 II 109, 

274  

NINGUNA P410 

IBC05 

 

B2 

  

  4.2 6.1 III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P002 

IBC08 

 

B3 

  

3129 LIQUIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, CORROSIVO, 
N.E.P.  

4.3 8 I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P402    

  4.3 8 II 109, 

222, 

274  

500 g P402 

IBC01 

   

  4.3 8 III 109, 

222, 

223, 

274  

1 kg P001 

IBC02 

   

3130 LIQUIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, TOXICO, N.E.P.  

4.3 6.1 I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P402    

  4.3 6.1 II 109, 

222, 

274  

500 g P402 

IBC01 
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  4.3 6.1 III 109, 

222, 

223, 

274  

1 kg P001 

IBC02 

   

3131 SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, CORROSIVO, 
N.E.P.  

4.3 8 I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P403    

  4.3 8 II 109, 
222, 

274  

500 g P410 
IBC06 

 
B2 

  

  

 

4.3 8 III 109, 

222, 
223, 

274  

1 kg P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

3132 SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, INFLAMABLE, 
N.E.P.  

 

4.3 4.1 I 109, 

129, 

274 

NINGUNA P403 

IBC99 

   

  4.3 4.1 II 109, 

222, 

274  

500 g P410 

IBC04 

   

  4.3 4.1 III 109, 

222, 

223, 

274  

1 kg P410 

IBC06 

   

3133 SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA 

4.3 5.1 II 109, 

222, 

274  

500 g P099    

  4.3 5.1 III 109, 

222, 

223, 

274  

1 kg P099    

3134 SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, TOXICO, N.E.P.  

4.3 6.1 I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P403    

  4.3 6.1 II 109, 

222, 

274  

500 g P410 

IBC05 

 

B2 

  

  4.3 6.1 III 109, 

222, 

223, 

274  

1 kg P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

3135 SOLIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P.  

4.3 4.2 I 109, 
222, 

274  

NINGUNA P403    

  4.3 4.2 II 109, 

222, 

274  

NINGUNA P410 

IBC05 

 

B2 

  

  4.3 4.2 III 109, 

222, 

223, 

274  

NINGUNA P410 

IBC08 

 

B3, B4 
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3136 TRIFLUOROMETANO LIQUIDO 
REFRIGERADO 

2.2    120 ml P200  T75  

3137 SOLIDO OXIDANTE, 
INFLAMABLE, N.E.P.  

5.1 4.1 I 109, 
274  

NINGUNA P099    

3138 ETILENO, ACETILENO Y 
PROPILENO EN MEZCLA 
LIQUIDA, REFRIGERADA, con 
no menos del 71,5% de etileno 
un máximo del 22.5% de 
acetileno y un máximo del 6% de 
propileno 

2.1    NINGUNA P200  T75  

3139 LIQUIDO OXIDANTE, N.E.P.  5.1  I 109, 
274  

NINGUNA P502    

  5.1  II 109, 
274  

500 g P504 
IBC02 

   

  5.1  III 109, 
223, 
274  

1 kg P504 
IBC02 

   

3140 ALCALOIDES LIQUIDOS, 
N.E.P., O  SALES DE 
ALCALOIDES LIQUIDAS N.E.P.  

6.1  II  43, 
109, 
274  

NINGUNA P001 
IBC02 

   

  6.1  III  43, 
109, 
223, 
274  

1 L P001 
IBC03 
LP01 

   

3141 COMPUESTO DE ANTIMONIO, 
INORGANICO LIQUIDO, N.E.P.  

6.1  III  45, 
109  

1 L P001 
IBC03 
LP01 

   

3142 DESINFECTANTE LIQUIDO, 
TOXICO, N.E.P.  

6.1  I 109, 
274  

NINGUNA P001    

  6.1  II 109, 
274  

100 ml P001 
IBC02 

   

  6.1  III 109, 
223, 
274  

1 L P001 
IBC03 
LP01 

   

3143 COLORANTE SOLIDO, N.E.P. O 
MATERIAS INTERMEDIAS 
SOLIDAS PARA COLORANTES, 
TOXICOS, N.E.P.  

6.1  I 109, 
274  

NINGUNA P002 
IBC07 

 
B1 

  

  6.1  II 109, 
274  

500 g P002 
IBC08 

 
B2, B3 

  

  6.1  III 109, 
223, 
274  

3 kg P002 
IBC08 
LP02 

 
B3 

  

3144 NICOTINA, COMPUESTO 
LIQUIDO N.E.P., O 
PREPARADO DE NICOTINA 
LIQUIDO, N.E.P.  

6.1  I  43, 
109  

NINGUNA P001    

  6.1  II  43, 
109  

100 ml P001 
IBC02 

   

  6.1  III  43, 
109, 
223  

1 L P001 
IBC03 
LP01 

   

3145 ALQUILFENOLES LIQUIDOS, 
N.E.P. (incluidos los homólogos 
C2 a C12) 

8  I 109 NINGUNA P001  T14 TP1 
TP9 
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  8  II 109 500 ml P001 
IBC02 

 T11 TP2 
TP27 

  8  III 109, 
223  

1 L P001 
IBC03 
LP01 

 T7 TP1 
TP28 

3146 COMPUESTO DE 
ORGANOESTAÑO SOLIDO, 
N.E.P.  

6.1  I  43, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  43, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  43, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3147 COLORANTES SOLIDOS, 
CORROSIVOS, N.E.P. O 
MATERIAS INTERMEDIAS 
PARA COLORANTES, 
SOLIDAS, CORROSIVAS, N.E.P 

8  I 109, 

274 

NINGUNA P002 

IBC07 

B1   

  8  II 109, 

274  

1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  8  III 109, 

223, 

274  

2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3148 LIQUIDO QUE REACCIONA 
CON EL AGUA, N.E.P.  

4.3  I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P402    

  4.3  II 109, 

222, 

274  

500 g P402 

IBC01 

   

  4.3  III 109, 

222, 

223, 

274  

1 kg P001 

IBC02 

   

3149 PEROXIDO DE HIDROGENO Y 
ACIDO PEROXIACETICO, EN 
MEZCLA, con ácido(s), agua y 
un máximo del 5% de ácido 
peroxiacético, ESTABILIZADA 

5.1 8 II 196 500 g P504 

IBC02 

 

B5 

T7 TP2 

TP6 

TP24 

3150 DISPOSITIVOS PEQUEÑOS 
ACCIONADOS POR 
HIDROCARBUROS 
GASEOSOS O RECARGAS DE 
HIDROCARBUROS 
GASEOSOS PARA 
DISPOSITIVOS PEQUEÑOS, 
con dispositivo de descarga 

2.1    NINGUNA P003    

3151 DIFENILOS 
POLIHALOGENADOS 
LIQUIDOS O TERFENILOS 
POLIHALOGENADOS 
LIQUIDOS 

9  II 203 NINGUNA P906 

IBC02 

   



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Tercera Sección)     347 

 

3152 DIFENILOS 
POLIHALOGENADOS SOLIDOS 
O TERFENILOS 
POLIHALOGENADOS SOLIDOS 

9  II 203 NINGUNA P906 

IBC08 

 

B2, B3 

  

3153 ETER 
PERFLUOROMETILVINILICO 

2.1    NINGUNA P200  T50  

3154 ETER 
PERFLUOROETILVINILICO 

2.1    NINGUNA P200    

3155 PENTACLOROFENOL 6.1  II 43 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

3156 GAS COMPRIMIDO, 
OXIDANTE, N.E.P.  

2.2 5.1  109, 

274  

NINGUNA P200    

3157 GAS LICUADO, OXIDANTE, 
N.E.P.  

2.2 5.1  109, 

274  

NINGUNA P200    

3158 GAS LICUADO, 
REFRIGERADO, N.E.P. 

2.2   109, 

274  

120 ml P200  T75  

3159 1,1,1,2-TETRAFLUORETANO 

(GAS REFRIGERANTE R 134a) 

2.2    120 ml P200  T50  

3160 GAS LICUADO TOXICO, 

INFLAMABLE, N.E.P.  

2.3 2.1  109, 

274  

NINGUNA P200    

3161 GAS LICUADO INFLAMABLE, 

N.E.P.  

2.1   109, 

274  

NINGUNA P200  T50  

3162 GAS LICUADO TOXICO N.E.P.  2.3   109, 

274  

NINGUNA P200    

3163 GAS LICUADO, N.E.P.  2.2   109, 

274  

120 ml P200  T50  

3164 ARTICULOS PARA PRESION 
NEUMATICA O HIDRAULICA 

(contenido gas no inflamable) 

2.2   283 120 ml P003    

3165 DEPOSITO DE COMBUSTIBLE 
DE AERONAVE DE POTENCIA 
(conteniendo una mezcla de 
hidracina anhidra y 
metilhidrazina) 

3 6.1, 8 I  NINGUNA P301    

3166 MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA, incluso los montados 

en máquinas o vehículos  

9   106 NINGUNA NINGUNA    

3167 MUESTRAS DE GAS NO 
PRESURIZADO INFLAMABLE, 

N.E.P., líquido no refrigerado 

2.1   209 NINGUNA P201    

3168 MUESTRAS DE GAS NO 
PRESURIZADO TOXICO, 

N.E.P., líquido no refrigerado 

2.3 2.1  209 NINGUNA P201    

3169 MUESTRAS DE GAS NO 
PRESURIZADO, N.E.P. 
TOXICO, N.E.P. , líquido no 

refrigerado 

2.3   209 NINGUNA P201    

3170 SUBPRODUCTOS DE 
ALUMINIO PROCESADO 

4.3  II 244 500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

  4.3  III 223, 

244  

1 kg P002 

IBC08 

 

B3, B4 
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3171 ACUMULADOR DE POTENCIA 
PARA VEHICULO O 
ACUMULADOR DE POTENCIA 
PARA EQUIPO (acumulador 

húmedo) 

9   106, 

240  

NINGUNA NINGUNA    

3172 TOXINAS EXTRAIDAS DE UN 
MEDIO VIVO, N.E.P.  

6.1  I 109, 

210, 

274  

NINGUNA P001    

  6.1  II 109, 

210, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

   

  6.1  III 109, 

210, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

   

  

 

6.1  I 109, 

210, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II 109, 

210, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III 109, 

210, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

 

B3 

  

3174 DISULFURO DE TITANIO 4.2  III  NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3175 SOLIDO QUE CONTIENE 
LIQUIDO INFLAMABLE, N.E.P.  

4.1  II 109, 

216, 

274  

500 g P002 

IBC06 

PP9 

B2 

 3176 

SOLIDO 
INFLAMABLE 
ORGANICO, 
FUNDIDO, 
N.E.P. 4.1II 

109, 

274 
NINGUNA 

T3TP3 

TP9 

TP26 

3176 SOLIDO INFLAMABLE 
ORGANICO FUNDIDO N.E.P.  

4.1  II 109 

274 

NINGUNA   T3 TP3 

TP9 

TP28 

3176 SOLIDO INFLAMABLE 
ORGANICO FUNDIDO N.E.P.  

4.1  III 109, 

223, 

274  

NINGUNA IBC01  T1 TP3 

TP9 

TP26 

3178 SOLIDO INFLAMABLE 
INORGANICO, N.E.P.  

4.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  4.1  III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3179 SOLIDO INFLAMABLE, 
INORGANICO TOXICO, N.E.P.  

4.1 6.1 II 109, 

274  

500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Tercera Sección)     349 

 

  

 

4.1 6.1 III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC06 

   

3180 SOLIDO INFLAMABLE, 
INORGANICO CORROSIVO, 
N.E.P.  

4.1 8 II 109, 

274  

500 g P002 

IBC06 

 

B2 

  

  4.1 8 III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC06 

   

3181 SALES METALICAS DE 
COMPUESTOS ORGANICOS, 
INFLAMABLES, N.E.P.  

4.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  4.1  III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3182 HIDRUROS METALICOS 
INFLAMABLES, N.E.P.  

4.1  II 109, 

274  

500 g P410 

IBC04 

PP40   

  4.1  III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC04 

   

3183 LIQUIDO DE CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, ORGANICO 
N.E.P.  

4.2  II 109, 

274  

NINGUNA P001 

IBC02 

   

  4.2  III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P001 

IBC02 

   

3184 LIQUIDO DE CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, TOXICO, 

ORGANICO, N.E.P.  

4.2 6.1 II 109, 

274  

NINGUNA P402 

IBC02 

   

  4.2 6.1 III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P001 

IBC02 

   

3185 LIQUIDO DE CALENTAMIENTO 

ESPONTANEO, CORROSIVO, 
ORGANICO, N.E.P.  

4.2 8 II 109, 

274  

NINGUNA P402 

IBC02 

   

  4.2 8 III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P001 

IBC02 

   

3186 LIQUIDO DE CALENTAMIENTO 

ESPONTANEO, INORGANICO, 
N.E.P.  

4.2  II 109, 

274  

NINGUNA P001 

IBC02 

   

  4.2  III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P001 

IBC02 

   

3187 LIQUIDO DE CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, TOXICO, 
INORGANICO, N.E.P.  

4.2 6.1 II 109, 

274  

NINGUNA P402 

IBC02 

   

  4.2 6.1 III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P001 

IBC02 
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3188 LIQUIDO DE CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, CORROSIVO, 

INORGANICO, N.E.P.  

4.2 8 II 109, 

274  

NINGUNA P402 

IBC02 

   

  4.2 8 III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P001 

IBC02 

   

3189 POLVO METALICO DE 
CALENTAMIENTO 

ESPONTANEO, N.E.P.  

4.2  II 109, 

274  

NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3190 SOLIDO DE CALENTAMIENTO 

ESPONTANEO, INORGANICO, 

N.E.P.  

4.2  II 109, 

274  

NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3191 SOLIDO DE CALENTAMIENTO 

ESPONTANEO, TOXICO, 
INORGANICO, N.E.P.  

4.2 6.1 II 109, 

274  

NINGUNA P410 

IBC05 

 

B2 

  

  4.2 6.1 III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P002 

IBC08 

 

B3 

  

3192 SOLIDO DE CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, CORROSIVO, 
INORGANICO, N.E.P.  

4.2 8 II 109, 

274  

NINGUNA P410 

IBC05 

 

B2 

  

  4.2 8 III 109, 

223, 

274  

NINGUNA P002 

IBC08 

 

B3 

  

3194 LIQUIDO PIROFORICO 
INORGANICO N.E.P.  

4.2  I 109, 

274  

NINGUNA P400    

3200 SOLIDO PIROFORICO 
INORGANICO N.E.P.  

4.2  I 109, 

274  

NINGUNA P404    

3203 COMPUESTOS 
ORGANOMETALICOS 
PIROFORICOS N.E.P.  

4.2 4.3 I 109, 

274  

NINGUNA P400  T21 TP2 

TP7 

TP9 

 COMPUESTOS 
ORGANOMETALICOS 
PIROFORICOS, QUE 
REACCIONAN CON EL AGUA, 
N.E.P., sólidos  

4.2 4.3 I 109, 

274  

NINGUNA P404  T21 TP2 

TP7 

TP9 

3205 ALCOHOLATOS DE METALES 
ALCALINOTERREOS, N.E.P.  

4.2  II 109, 

183, 

274  

NINGUNA P410 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 109, 

183, 

223, 

274  

NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 
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3206 ALCOHOLATOS DE METALES 
ALCALINOS DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, CORROSIVOS, 
N.E.P.  

4.2 8 II 109, 

182, 

274  

NINGUNA P410 

IBC05 

 

B2 

  

3207 COMPUESTOS O 
SOLUCIONES O 
DISPERSIONES 
ORGANOMETALICOS QUE 
REACCIONAN CON EL AGUA 
N.E.P.  

4.2 8 III 109, 

182, 

223, 

274  

NINGUNA P002 

IBC08 

 

B3 

  

3207 COMPUESTOS O 
SOLUCIONES O 
DISPERSIONES 
ORGANOMETALICOS QUE 
REACCIONAN CON EL AGUA 
N.E.P 

.4.3 3 I 109 

222 

274 

NINGUNA P402 

IBC99 

 T13 TP7 

TP9 

  4.3 3 II 109, 

222, 

274  

500 g P001 

IBC01 

 

B2 

T7 TP2 

TP7 

  4.3 3 III 109, 

222, 

223, 

274  

1 kg P001 

IBC02 

 

B3, B4 

T7 TP2 

TP7 

3208 SUBSTANCIA METALICA QUE 
REACCIONA CON EL AGUA, 
N.E.P.  

4.3  I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P403 

IBC99 

   

  4.3  II 109, 

222, 

274  

500 g P410 

IBC07 

 

B2 

  

  4.3  III 109, 

222, 

223, 

274  

1 kg P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

3209 SUBSTANCIA METALICA QUE 
REACCIONA CON EL AGUA Y 
QUE EXPERIMENTA 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P.  

4.3 4.2 I 109, 

222, 

274  

NINGUNA P403    

  4.3 4.2 II 109, 

222, 

274  

NINGUNA P410 

IBC05 

 

B2 

  

  4.3 4.2 III 109, 

222, 

223, 

274  

NINGUNA P410 

IBC08 

 

B3, B4 

  

3210 CLORATOS INORGANICOS EN 
SOLUCION ACUOSA, N.E.P.  

5.1  II 109 500 g P504 

IBC02 

 T4 TP1 

  5.1  III 109, 

223  

1 kg P504 

IBC02 

 T4 TP1 

3211 PERCLORATOS 
INORGANICOS EN SOLUCION 
ACUOSA, N.E.P.  

5.1  II 109 500 g P504 

IBC02 

 T4 TP1 

  5.1  III 109, 

223  

1 kg P504 

IBC02 

 T4 TP1 
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3212 HIPOCLORITOS 
INORGANICOS, N.E.P.  

5.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

3213 BROMATOS INORGANICOS EN 
SOLUCION ACUOSA, N.E.P.  

5.1  II 109 500 g P504 

IBC02 

 T4 TP1 

  5.1  III 109, 

223  

1 kg P504 

IBC02 

 T4 TP1 

3214 PERMANGANATOS 
INORGANICOS EN SOLUCION 
ACUOSA, N.E.P.  

5.1  II 109, 

206  

500 g P504 

IBC02 

 T4 TP1 

3215 PERSULFATOS 
INORGANICOS, N.E.P.  

5.1  III 109 1 kg P002 

IBC08 

LP2 

 

B3 

  

3216 PERSULFATOS INORGANICOS 
EN SOLUCION ACUOSA, 
N.E.P.  

 

5.1  III 109 1 kg P504 

IBC02 

 T4 TP1 

TP29 

3217 PERCARBONATOS 
INORGANICOS N.E.P.  

         

3218 NITRATOS INORGANICOS EN 
SOLUCION ACUOSA, N.E.P.  

5.1  II 109, 

270  

500 g P504 

IBC02 

 T4 TP1 

  5.1  III 109, 

223, 

270  

1 kg P504 

IBC02 

 T4 TP1 

3219 NITRITOS INORGANICOS EN 
SOLUCION ACUOSA, N.E.P.  

5.1  II 103, 

109  

500 g P504 

IBC01 

 T4 TP1 

  5.1  III 103, 

109, 

223  

1 kg P504 

IBC02 

 T4 TP1 

3220 PENTAFLUOROETANO 

 

2.2    120 ml P200  T50  

3221 LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO B 

4.1   181, 

274  

NINGUNA P520 PP21   

3222 SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO B  

4.1   181, 

274  

NINGUNA P520 PP21   

3223 LIQUIDO DE REACCION 

ESPONTANEA TIPO C 
4.1   274  NINGUNA P520 PP21   

3224 SOLIDO DE REACCION 

ESPONTANEA TIPO C 

4.1   274  NINGUNA P520 PP21   

3225 LIQUIDO DE REACCION 

ESPONTANEA TIPO D 

4.1   274  NINGUNA P520    

3226 SOLIDO DE REACCION 

ESPONTANEA TIPO D 

4.1   274  NINGUNA P520    

3227 LIQUIDO DE REACCION 

ESPONTANEA TIPO E 

4.1   274  NINGUNA P520    

3228 SOLIDO DE REACCION 

ESPONTANEA TIPO E 

4.1   274  NINGUNA P520    

3229 LIQUIDO DE REACCION 

ESPONTANEA TIPO F 

4.1   274  NINGUNA P520 

IBC99 

 T23  

3230 SOLIDO DE REACCION 

ESPONTANEA TIPO F 

4.1   274  NINGUNA P520 

IBC99 

 T23  
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3231 LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO B, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   181, 

194, 

274  

NINGUNA P520 PP21   

3232 SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO B, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   181, 

194, 

274  

NINGUNA P520 PP21   

3233 LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO C, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   194, 

274  

NINGUNA P520 PP21   

3234 SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO C, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   194, 

274  

NINGUNA P520 PP21   

3235 LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO D, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   194, 

274  

NINGUNA P520    

3236 SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO D, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   194, 

274  

NINGUNA P520    

3237 LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO E, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   194, 

274  

NINGUNA P520    

3238 SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO E, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   194, 

274  

NINGUNA P520    

3239 LIQUIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO F, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   194, 

274  

NINGUNA P520  T23  

3240 SOLIDO DE REACCION 
ESPONTANEA TIPO F, CON 

TEMPERATURA REGULADA 

4.1   194, 

274  

NINGUNA P520  T23  

3241 2-BROMO-2-NITROPROPANO-

1,3-DIOL 

4.1  III 246 3 kg P502 

IBC08 

PP22 

B3 

  

3242 AZODICARBONAMIDA 4.1  II 215 500 g P409    

3243 SOLIDOS QUE CONTIENEN 

LIQUIDO TOXICO, N.E.P.  

6.1  II 109, 

217, 

274  

500 g P002 

IBC02 

PP9   

3244 SOLIDOS QUE CONTIENEN 

LIQUIDO CORROSIVO, N.E.P.  

8  II 109, 

218, 

274  

1 kg P002 

IBC05 

PP9   

3245 MICROORGANISMOS 
MODIFICADOS 
GENETICAMENTE 

9   219 NINGUNA P904 

IBC99 

   

3246 CLORURO DE 
METANOSULFONILO 

6.1 8 I  NINGUNA P001  T14 TP2 

TP12 

TP13 

3247 PEROXOBORATO DE SODIO 
ANHIDRO 

5.1  II  500 g P002 

IBC08 

 

B3, B4 

  

3248 MEDICAMENTO LIQUIDO, 
INFLAMABLE, TOXICO, N.E.P.  

3 6.1 II 109, 

220, 

221  

1 L P001 PP6   
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  3 6.1 III 109, 

220, 

221, 

223  

5 L P001 PP6   

3249 MEDICAMENTO SOLIDO, 
TOXICO, N.E.P.  

6.1  II 109, 

221  

500 g P002 PP6   

  6.1  III 109, 

221, 

223  

3 kg P002 PP6   

3250 ACIDO CLOROACETICO 
FUNDIDO 

6.1 8 II  NINGUNA NINGUNA  T7 TP3 

3251 MONONITRATO-5-DE 

ISOSORBURO 

4.1  III 132, 

226  

3 kg P409    

3252 DIFLUOROMETANO 

(GAS REFRIGERANTE R32) 

2.1    NINGUNA P200  T50  

3253 TRIOXISILICATO DISODIO 
PENTAHIDRATADO 

8  III  2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3254 TRIBUTILFOSFANO 4.2  I  NINGUNA P400    

3255 HIPOCLORITO DE TERC-BUTIL 4.2 8 I  NINGUNA P099    

3256 LIQUIDO A TEMPERTURA 
ELEVADA, INFLAMABLE, 
N.E.P., de punto de inflamación 
superior a 60,5°C 

3  III  NINGUNA P099 

IBC01 

 T3 TP3 

TP29 

3257 LIQUIDO A TEMPERATURA 
ELEVADA, N.E.P., a una 
temperatura igual o superior a 
100 EC e inferior a su punto de 
inflamación  

9  III 232 NINGUNA P099 

IBC01 

 T3 TP3 

TP29 

3258 SOLIDO A TEMPERATURA 
ELEVADA, N.E.P., a una 
temperatura igual o superior a 
240 EC 

9  III 232 NINGUNA P099    

3259 AMINAS SOLIDAS, 
CORROSIVAS, N.E.P., O 
POLIAMINAS SOLIDAS, 

CORROSIVAS, N.E.P.  

8  I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  8  II 109, 

274  

1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  8  III 109, 

223, 

274  

2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3260 SOLIDO CORROSIVO, ACIDO, 
INORGANICO, N.E.P.  

8  I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  8  II 109, 
274  

1 kg P002 
IBC08 

 
B2, B3, B4 

  

  8  III 109, 

223, 
274  

2 kg P002 

IBC08 
LP02 

 

B3 
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3261 SOLIDO CORROSIVO, ACIDO, 
ORGANICO, N.E.P.  

8  I 109, 
274  

NINGUNA P002 
IBC07 

 
B1 

  

  8  II 109, 

274  

1 kg P002 

IBC08 

 

B2, B3, B4 

  

  8  III 109, 
223, 

274  

2 kg P002 
IBC08 

LP02 

 
B3 

  

3262 SOLIDO CORROSIVO, BASICO, 
INORGANICO, N.E.P.  

8  I 109, 
274  

NINGUNA P002 
IBC07 

 
B1 

  

  8  II 109, 
274  

1 kg P002 
IBC08 

 
B2, B3, B4 

  

  8  III 109, 

223, 
274  

2 kg P002 

IBC08 
LP02 

 

B3 

  

3263 SOLIDO CORROSIVO, BASICO, 
ORGANICO, N.E.P.  

8  I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  8  II 109, 
274  

1 kg P002 
IBC08 

 
B2, B3, B4 

  

  8  III 109, 

223, 

274  

2 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3264 LIQUIDO CORROSIVO, ACIDO, 
INORGANICO, N.E.P.  

8  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP27 

  8  II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  8  III 109, 

223, 
274  

1 L P001 

IBC03 
LP01 

 T7 TP1 

TP28 

3265 LIQUIDO CORROSIVO, ACIDO, 
ORGANICO, N.E.P.  

8  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 
TP27 

  8  II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  8  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

3266 LIQUIDO CORROSIVO, 
BASICO, INORGANICO, N.E.P.  

8  I 109 

274 

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP27 

  8  II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  8  III 109, 

223, 
274  

1 L P001 

IBC03 
LP01 

 T7 TP1 

TP28 

3267 LIQUIDO CORROSIVO, 
BASICO, ORGANICO, N.E.P.  

8  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP27 
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  8  II 109, 

274  

500 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  8  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

3268 INFLADORES DE BOLSAS DE 
AIRE O DISPOSITIVO DE AIRE 
PARA BOLSA O CINTURON DE 
SEGURIDAD 
PRETENCIONADO O 
DISPOSITIVO DE CINTURON 
DE SEGURIDAD 

9  III 235, 

289  

NINGUNA P902    

3269 ARTICULOS PARA RESINA 
POLIESTER 

3  II 236  1 L P302    

  3  III 236  5 L P302    

3270 FILTROS DE MEMBRANA 
NITROCELULOSA 

4.1  II 237, 

[286]  

NINGUNA P411    

3271 ETERES, N.E.P.  3  II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

TP28 

  3  III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 

3272 ESTERES, N.E.P.  3  II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

TP28 

  3  III 109, 

223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 

3273 NITRILOS INFLAMABLES, 
TOXICOS, N.E.P.  

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

3274 ALCOHOLATOS EN 
SOLUCION, N.E.P. en alcohol 

3 8 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

   

3275 NITRILOS TOXICOS, 
INFLAMABLES, N.E.P.  

6.1 3 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 
TP27 

  6.1 3 II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

3276 NITRILOS TOXICOS, N.E.P.  6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 
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  6.1  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

3277 CLOROFORMIATOS TOXICOS, 
CORROSIVOS, N.E.P.  

6.1 8 II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T8 TP2 

TP13 

TP28 

3278 COMPUESTOS 
ORGANOFOSFORADOS 
TOXICOSA, N.E.P.  

6.1  I  43, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  43, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  6.1  III  43, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

 COMPUESTO 
ORGANOFOSFOROSO 
TOXICO, N.E.P., sólido 

6.1  I  43, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T14 TP2 

 TP9 

TP27 

  6.1  II  43, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T11 TP2 

TP27 

  6.1  III  43, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7 TP1 

TP28 

3279 COMPUESTOS 
ORGANOFOSFORADOS 
TOXICOS, INFLAMABLES, 
N.E.P.  

6.1 3 I  43, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

  6.1 3 II  43, 

109, 

274  

100 ml P001  T11 TP2 

TP13 

TP27 

3280 COMPUESTOS 
ORGANOARSENICALES N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P001  

B1 

T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

 COMPUESTO 
ORGANOARSENICAL TOXICO, 
N.E.P., sólido 

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T14 TP2 

TP9 

TP27 

  6.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7 TP1 

TP28 
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3281 CARBONILOS METALICOS, 
N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P601  T14  TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

 CARBONILOS METALICOS, 
N.E.P., sólidos  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T14 TP2 

TP9 

TP27 

  6.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7 TP1 

TP28 

3282 COMPUESTOS 
ORGANOMETALICOS 
TOXICOS, N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

 COMPUESTO 
ORGANOMETALICO TOXICO, 
N.E.P., sólido 

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T14 TP2 

TP9 

TP27 

  6.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7 TP1 

TP28 

3283 COMPUESTOS DE SELENIO, 
N.E.P.  

6.1  I 109 NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T14 TP2 

TP9 

TP27 

  6.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7 TP1 

TP28 

3284 COMPUESTOS DE TELURIO, 
N.E.P.  

6.1  I 109 NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

T14 TP2 

TP9 

TP27 

  6.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7  
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3285 COMPUESTO DE VANADIO 
N.E.P.  

6.1  I 109 NINGUNA P002 

IBC07 

B1 T14 TP2 

TP9 

TP27 

  6.1  II 109 500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

T7 TP1 

TP28 

3286 LIQUIDO INFLAMABLE, 
TOXICO, CORROSIVO, N.E.P.  

3 6.1, 8 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1, 8 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC99 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

3287 LIQUIDO TOXICO, 
INORGANICO, N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  6.1  III 109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP1 

TP28 

3288 SOLIDO TOXICO, 
INORGANICO, N.E.P.  

6.1  I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC99 

   

  6.1  II 109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III 109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3289 LIQUIDO TOXICO, 
CORROSIVO, INORGANICO, 
N.E.P.  

6.1 8 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 8 II 109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

3290 SOLIDO TOXICO, 
CORROSIVO, INORGANICO, 
N.E.P.  

6.1 8 I 109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC99 

   

  6.1 8 II 109, 

274  

500 g P002 

IBC06 

 

B2 

   

3291 DESECHOS CLINICOS, N.E.P., 
O  DESECHOS (BIO)MEDICOS, 
N.E.P., O DESECHOS 
MEDICOS REGLAMENTADOS, 
N.E.P.  

6.2  II  NINGUNA P621 

IBC620 

LP621 

   

3292 BATERIAS QUE CONTIENEN 
SODIO O ELEMENTOS DE 
BATERIA QUE CONTIENEN 
SODIO 

4.3  II 239 NINGUNA P408    
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3293 HIDRAZINA EN SOLUCION 
ACUOSA con un máximo del 
37%, en masa, de hidrazina 

6.1  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

3294 CIANURO DE HIDROGENO EN 
SOLUCION ALCOHOLICA, con 
no más del 45% de ácido 
cianhídrico 

6.1 3 I  NINGUNA P601  T14 TP2 

TP13 

3295 HIDROCARBUROS LIQUIDOS, 
N.E.P 

3  I 109 NINGUNA P001  T11 TP1 

TP8 

TP9 

  3  II 109 1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

TP28 

  3  III 109, 

223  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 

3296 HEPTAFLUOROPROPANO 

(GAS REFRIGERANTE R 227) 

2.2    120 ml P200  T50  

3297 OXIDO DE ETILENO Y 
MEZCLAS DE 
CLOROTETRAFLUORETANO 
con no más del 8,8% de óxido de 
etileno 

2.2    120 ml P200  T50  

3298 OXIDO DE ETILENO Y 
MEZCLAS DE 
PENTAFLUORETANO con no 
más del 7,9% de óxido de etileno 

2.2    120 ml P200  T50  

3299 OXIDO DE ETILENO Y 
MEZCLAS DE 
TETRAFLUORETANO con no 
más del 5,6% de óxido de etileno 

2.2    120 ml P200  T50  

3300 OXIDO DE ETILENO Y 
MEZCLAS DE DIOXIDO DE 
CARBONO, con no más del 87% 
de óxido de etileno 

2.3 2.1   NINGUNA P200    

3301 LIQUIDO CORROSIVO DE 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO, N.E.P.  

8 4.2 I 109, 

274  

NINGUNA P099    

  8 4.2 II 109, 

274  

NINGUNA P001    

3302 ACRILATO 2-
DIMETILAMINOETILICO 

6.1  II  100 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

3303 GAS COMPRIMIDO, TOXICO, 
OXIDANTE, N.E.P.  

2.3 5.1  109, 

274  

NINGUNA P200    

3304 GAS COMPRIMIDO, TOXICO, 
CORROSIVO, N.E.P.  

2.3 8  109, 

274  

NINGUNA P200    

3305 GAS COMPRIMIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, CORROSIVO, 
N.E.P.  

2.3 2.1, 8  109, 

274  

NINGUNA P200    

3306 GAS COMPRIMIDO, TOXICO, 
OXIDANTE, CORROSIVO, 
N.E.P.  

2.3 5.1, 8  109, 

274  

NINGUNA P200    

3307 GAS LICUADO, TOXICO, 
OXIDANTE, N.E.P.  

2.3 5.1  109, 

274  

NINGUNA P200    
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3308 GAS LICUADO, TOXICO, 
CORROSIVO, N.E.P.  

2.3 8  109, 

274  

NINGUNA P200    

3309 GAS LICUADO, TOXICO, 
INFLAMABLE, CORROSIVO, 
N.E.P.  

2.3 2.1, 8  109, 

274  

NINGUNA P200    

3310 GAS LICUADO, TOXICO, 
OXIDANTE, CORROSIVO, 
N.E.P.  

2.3 5.1, 8  109, 

274  

NINGUNA P200    

3311 GAS, LIQUIDO REFRIGERADO, 
OXIDANTE, N.E.P.  

2.2 5.1  109, 

274  

NINGUNA P200  T75 TP22 

3312 GAS, LIQUIDO REFRIGERADO, 
INFLAMABLE, N.E.P.  

2.1   109, 

274  

NINGUNA P200  T75  

3313 PIGMENTOS ORGANICOS 
QUE EXPERIMENTAN UN 
CALENTAMIENTO 
ESPONTANEO 

4.2  II  NINGUNA P002 

IBC08 

 

B2 

  

  4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3314 COMPUESTO PARA EL 
MOLDEADO DE PLASTICOS en 
forma de pasta, hoja o cuerda 
estirada que desprende vapores 
inflamables 

9  III 207 NINGUNA P002 

IBC08 

PP14 

B6 

  

3315 MUESTRA QUIMICA TOXICA, 
líquida o sólida 

6.1  I 250 NINGUNA P099    

3316 EQUIPO QUIMICO o BOTIQUIN 
DE URGENCIA 

9   251 NINGUNA P901    

3317 2-AMINO-4,6-DINITROFENOL, 
HUMEDECIDO con una 
proporción de agua, en masa, no 
inferior al 20% 

4.1  I 28 NINGUNA P406 PP26   

3318 SOLUCION ACUOSA DE 
AMONIACO, con una densidad 
relativa menor de 0,880 a 15EC, 
con más del 50% de amoníaco 

2.3 8  23 NINGUNA P200  T50  

3319 MEZCLA DE NITROGLICERINA, 
DESESTABILIZADA, SOLIDA, 
N.E.P. con más de 2% pero no 
más de 10%, en masa, de 
nitroglicerina 

4.1  II 109, 

272, 

274  

NINGUNA P099    

3320 BOROHIDRURO SODICO Y 
SOLUCION DE HIDROXIDO 
SODICO con no más de 12% de 
borohidruro sódico y no más 
de 40%, en masa, de hidróxido 
sódico 

8  II  500 ml P001 

IBC02 

 T7 TP2 

  8  III 223 1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP2 

3321 MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA  

(BAE-II), no fisibles o excluidos 
de la categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 
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        T5 TP4 

3322 MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA  

(BAE-III), no fisibles o excluidos 
de la categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

        T5 TP4 

3323 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS DE TIPO C, no fisibles 
o excluidos de la categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3324 MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA  

(BAE-II), FISIBLES 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3325 MATERIALES RADIACTIVOS 
DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA  

(BAE-III), FISIBLES 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3326 MATERIALES RADIACTIVOS, 
OBJETOS CONTAMINADOS EN 
LA SUPERFICIE (OCS-I u  
OCS-II), FISIBLES 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3327 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS DE TIPO A, FISIBLES, 
sin forma especial 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3328 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS DE TIPO B(U), 
FISIBLES 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3329 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS DE TIPO B(M), 
FISIBLES 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3330 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS DE TIPO C, FISIBLES 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3331 MATERIALES RADIACTIVOS 
TRANSPORTADOS CON 
ARREGLO A DISPOSICIONES 
ESPECIALES, FISIBLES 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3332 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTO DE TIPO A, FORMA 
ESPECIAL, no fisibles o 
excluidos de la categoría fisible 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3333 MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTO DE TIPO A, FORMA 
ESPECIAL, FISIBLES 

7   172 NINGUNA Véase capítulo 2.7 y sección 4.1.9 

3334 LIQUIDO REGULADO PARA 
AVIACION, N.E.P.  

9   106, 

274, 

276  

NINGUNA N/R    

3335 SOLIDO REGULADO PARA 
AVIACION, N.E.P.  

9   106, 

274, 

276  

NINGUNA N/R    
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3336 MERCAPTANOS, LIQUIDOS, 
INFLAMABLES, N.E.P., O 
MEZCLA DE MERCAPTANOS, 
LIQUIDOS, INFLAMABLES, 
N.E.P.  

3  I 274  NINGUNA P001  T11 TP2 

  3  II 274  1 L P001 

IBC02 

 T7 TP1 

TP8 

TP28 

  3  III 223, 

274  

5 L P001 

IBC03 

LP01 

 T4 TP1 

TP29 

3337 GAS REFRIGERANTE R 404A 2.2    120 ml P200  T50  

3338 GAS REFRIGERANTE R 407A 2.2    120 ml P200  T50  

3339 GAS REFRIGERANTE R 407B 2.2    120 ml P200  T50  

3340 GAS REFRIGERANTE R 407C 2.2    120 ml P200  T50  

3341 DIOXIDO DE TIOUREA 4.2  II  NINGUNA P002 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3342 XANTATOS 4.2  II  NINGUNA P002 

IBC06 

 

B2 

  

  4.2  III 223 NINGUNA P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3343 MEZCLA DE NITROGLICERINA, 
DESENSIBILIZADA, LIQUIDA, 
INFLAMABLE, N.E.P., con no 
más de 30% de nitroglicerina, en 
masa 

3   109, 

274, 

278  

NINGUNA P099    

3344 MEZCLA DE TETRANITRATO 
DE PENTAERITRITA, 
DESENSIBILIZADA, SOLIDA, 
N.E.P., con más de 10% pero no 
más de 20% de tetranitrano de 
pentaeritrita, en masa 

4.1  II 109, 

272, 

274  

NINGUNA P406 PP26   

3345 PLAGUICIDA DERIVADO DEL 
ACIDO FENOXIACETICO, 
SOLIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 
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  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

 3346 

PLAGUICI
DA 

DERIVADO 
DEL 

ACIDO 
FENOXIA-
CETICO, 
LIQUIDO, 
INFLAMA-

BLE, 
TOXICO, 

de punto de 
inflamación 
inferior a 

23°C 
36.1I109,  

274 
NINGUNA 

P001T14TP
2 

TP9 

TP13 

TP27 

3346 PLAGUICIDA DERIVADO DEL 
ACIDO FENOXIACETICO, 
LIQUIDO, INFLAMABLE, 
TOXICO de punto de inflamación 
inferior a 23ºC 

3 6.1 I 109 

274 

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

3347 PLAGUICIDA DERIVADO DEL 
ACIDO FENOXIACETICO, 
LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación igual o superior a 
23°C 

6.1 3 I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 

3348 PLAGUICIDA DERIVADO DEL 
ACIDO FENOXIACETICO, 
LIQUIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 
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3349 PLAGUICIDA PIRETROIDEO, 
SOLIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P002 

IBC07 

 

B1 

  

  6.1  II  61, 

109, 

274  

500 g P002 

IBC08 

 

B2, B3 

  

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

3 kg P002 

IBC08 

LP02 

 

B3 

  

3350 PLAGUICIDA PIRETROIDEO, 
LIQUIDO, INFLAMABLE, 
TOXICO, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

3 6.1 I 109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  3 6.1 II 109, 

274  

1 L P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

3351 PLAGUICIDA PERITROIDEO, 
LIQUIDO, TOXICO, 
INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

6.1 3 I 61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1 3 II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP13 

TP27 

  6.1 3 III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

 T7 TP2 

TP28 

3352 PLAGUICIDA PERITROIDEO, 
LIQUIDO, TOXICO 

6.1  I  61, 

109, 

274  

NINGUNA P001  T14 TP2 

TP9 

TP13 

TP27 

  6.1  II  61, 

109, 

274  

100 ml P001 

IBC02 

 T11 TP2 

TP27 

  6.1  III  61, 

109, 

223, 

274  

1 L P001 

IBC03 

LP01 

 T7 TP2 

TP28 

3353 DISPOSITIVOS DE GAS 
COMPRIMIDO PARA INFLAR 
BOLSAS INFLABLES O 
MODULOS DE GAS 
COMPRIMIDO DE BOLSAS 
INFLABLES O PRETENSORES 
DE GAS COMPRIMIDO DE 
CINTURONES DE SEGURIDAD 

2.2   280, 

289  

 P202    

3354 GAS INSECTICIDA, 
INFLAMABLE, N.E.P.  

2.1   109, 

274  

 P200    

3355 GAS INSECTICIDA, TOXICO, 
INFLAMABLE, N.E.P.  

2.3 2.1  109, 

274  

 P200    

3356 GENERADOR QUIMICO DE 
OXIGENO† 

5.1  II 284  P500    
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3357 MEZCLA DE NITROGLICERINA, 
DESENSIBILIZADA, LIQUIDA, 
N.E.P. con un máximo del 30% 
de nitroglicerina, por masa 

3  II 109, 

274, 

288  

 P099    

3358 MAQUINAS 
REFRIGERADORAS que 
contengan gas líquido 
inflamable, no tóxico 

2.1   291 NINGUNA P003 PP32   

TABLA 3. DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A SUBSTANCIAS U OBJETOS DETERMINADOS 

15 Cuando se trata de pequeñas cantidades no superiores a 500 g por envase-embalaje, esta 
substancia, si contiene un mínimo del 10%, en masa, de agua puede ser clasificada en la Div. 
4.1 
y se sujetará a las instrucciones de envase y embalaje P4O5. 

16 Las muestras de substancias u objetos explosivos nuevos o existentes pueden transportarse 
bajo los lineamientos que establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás 
autoridades competentes en materia de pruebas, clasificación, investigación, desarrollo y control 
de calidad, entre otros, o como muestra comercial, conforme a las instrucciones de la autoridad 
competente. Las muestras explosivas no humedecidas ni desensibilizadas se limitarán a 10 kg 
en envases pequeños, conforme a las instrucciones de la autoridad competente. Las muestras 
explosivas humedecidas o desensibilizadas se limitarán a 25 kg. 

18 Cuando se trate de cantidades no superiores a 11.5 kg por envase-embalaje, esta substancia, si 
contiene un mínimo del 10%, en masa, de agua puede clasificarse en la División 4.1 y se 
sujetará a las instrucciones de envase-embalaje P406.  

23 Aunque esta substancia presenta riesgo de inflamable, esta condición solamente se presenta en 
caso de fuego intenso en un área confinada . 

26 No está autorizado el transporte de esta substancia en cisternas portátiles ni en recipientes 
intermedios a granel con una capacidad superior a 450 l, ya que existe peligro potencial de 
explosión cuando se transporta en grandes volúmenes. 

28 Esta substancia puede transportarse conforme a las disposiciones de la división 4.1 sólo si está 
envasada y embalada de tal manera que se evite que el porcentaje de diluyente no descienda 
por debajo de los valores establecidos durante todo el trayecto de transporte. 

29 Esta substancia está exenta de los requisitos de etiquetado, pero deberá llevar indicado el 
número de la clase o división a que pertenece así como el grupo de envase-embalaje que le 
corresponde. 

32 Esta substancia no está sujeta a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos 
Peligrosos, en cualquier forma de presentación. 

36 Esta substancia debe clasificarse como ONU 1373 si contiene más del 5% de aceite animal o 
vegetal. 

37 Esta substancia no está sujeta a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos 
Peligrosos, cuando se encuentra cubierta o revestida. 

38 Esta substancia no está sujeta a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos 
Peligrosos, cuando contiene menos o igual al 0.1% de carburo de calcio. 

39 Esta substancia no está sujeta a las disposiciones para el Transporte de Materiales Peligrosos, 
cuando está concentrada al 30% o contiene un mínimo de 90% de silicón. 

43 Las substancias consideradas pesticidas deben transportarse como pesticidas y deben sujetarse  
a los requerimientos establecidos para ellos. 

45 No están sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales Peligrosos, los sulfitos  
y óxidos de antimonio que contengan menos o igual al 0.5% de arsénico del peso total. 
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47 Los cianuros férricos y ferrosos no están sujetos a las disposiciones para el Transporte de 
Materiales y Residuos Peligrosos. 

48 El transporte de esta substancia está prohibido cuando contiene mas del 20% de ácido 
cianhídrico, excepto cuando así lo autorice la autoridad competente.  

59 Estas substancias no están sujetas a las disposiciones para el Transporte de Materiales 
Peligrosos, cuando contienen menos o igual del 50% de magnesio. 

60 Está prohibido el transporte de esta substancia cuando su concentración es superior o igual al 
72%, excepto cuando así lo autorice la autoridad competente. 

61 El nombre técnico que complementará al nombre bajo el cual se documenta el embarque deberá 
ser el que se indica en ISO, algún otro nombre incluido en la Recommended Classification of 
Pesticides by Hazard and Guidelines to Classification de la OMS o bien el nombre de la 
substancia activa. 

62 Esta substancia no está sujeta a las disposiciones para el Transporte de Materiales Peligrosos, 
cuando contiene una cantidad menor o igual al 4% de hidróxido de sodio. 

63 La asignación de división dentro de la clase 2 y los riesgos secundarios dependen de la 
naturaleza del contenido del aerosol o del "recipiente pequeño". La división 2.1 aplica cuando el 
contenido del componente inflamable es superior o igual al 45% en masa, o excede a los 250 g, 
este componente puede ser un gas que se incendia en contacto con el aire a la presión normal, 
substancias  
o preparados en estado líquido cuyo punto de inflamación es igual o inferior a 100°C. 

66 El cloruro mercuroso y el cinabrio no están sujetos a las disposiciones para el Transporte de 
Materiales y Residuos Peligrosos. 

78 El transporte a granel de esta substancia está prohibido, salvo con autorización especial de la 
autoridad competente. 

103 El transporte de nitritos amónicos y de mezclas que contienen un nitrito inorgánico con una sal 
amónica está prohibido. 

105 La nitrocelulosa que corresponda a las descripciones de ONU 2556 u ONU 2557 puede 
clasificarse en la división 4.1. 

106 Esta substancia sólo está sujeta a las dispos iciones para el Transporte de Materiales y Residuos 
Peligrosos, cuando se transporta por avión. 

107 El embarque no está sujeto a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos 
Peligrosos, cuando el expedidor declara que no tiene propiedades de calentamiento espontáneo. 

109 Esta substancia debe transportarse conforme a las disposiciones del punto 5.1.2 de la presente 
Norma. 

113 El transporte de mezclas químicamente inestables está prohibido. 

117 Esta substancia sólo está sujeta a las disposiciones para el Transporte de Materiales Peligrosos, 
cuando se transporta por mar. La harina de pescado o los desechos de pescado no se  
transportarán cuando la temperatura del material en el momento de realizar la carga exceda los 
35°C o supere en 5°C a la temperatura ambiente, cualquiera de los dos casos. Los desechos de 
pescado o la harina de pescado deberán contener un mínimo de 100 ppm de antioxidante 
(etoxiquina) en el momento de la carga. 

119 Las máquinas refrigeradoras comprenden las máquinas u otros aparatos diseñados con el fin 
concreto de mantener alimentos u otros artículos a una temperatura baja en un compartimiento 
interno, y en las unidades de aire acondicionado. Las máquinas refrigeradoras no están sujetas a 
las disposiciones para el Transporte de Materiales Peligrosos, si contienen menos de 12 kg de 
un gas de la división 2.2 o si contienen menos de 12 litros de solución de amoníaco (ONU 2672). 
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122 En la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SCT2, se indican los riesgos secundarios y las 
temperaturas de regulación y de emergencia, de los peróxidos orgánicos catalogados hasta el 
momento, así como el número con el que se identifican 

127 Se pueden utilizar otras substancias inertes u otras mezclas de substancias inertes, a discreción 
de la autoridad competente, siempre que esas substancias inertes tengan propiedades 
inhibidoras idénticas. 

131 La substancia inhibida será mucho menos sensible que la pentrita seca. 

132 Durante el transporte, la substancia debe protegerse de los rayos del sol y almacenarse  
o mantenerse en un lugar fresco y bien ventilado, alejado de toda fuente de calor. 

133 Cuando la substancia se empaca de acuerdo con las instrucciones de envase-embalaje P409, se 
puede prescindir de la etiqueta de "EXPLOSIVO". 

135 No está sujeta a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, la sal 
de sodio dihidratada a partir del ácido dicloroisocianúrico. 

138 El cianuro de p-bromobencilo no está sujeto a las disposiciones para el Transporte de Materiales  
y Residuos Peligrosos. 

141 No están sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, los 
productos que han sido sometidos a un tratamiento térmico suficiente de manera que no 
presenten peligro alguno durante el transporte. 

142 No está sujeta a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, la 
harina de habas de soya extraída con solvente, que contenga menos o igual de 1,5% de aceite y 
11% de humedad, y totalmente libre del solvente inflamable. 

144 No están sujetas a las  disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, las 
soluciones acuosas que contienen un máximo de 24% de alcohol en volumen. 

145 No están sujetas a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, las 
bebidas alcohólicas del grupo de envase-embalaje III cuando se transporten en contenedores de 
250 l o menos, excepto si se transportan por vía aérea. 

146 No están sujetas a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, las 
bebidas alcohólicas del grupo de envase-embalaje II cuando se transporten en recipientes de 5 l 
o menos, excepto si se transportan por vía aérea y marítima. 

152 La clasificación de esta substancia variará de acuerdo al tamaño de partícula y condiciones del 
envase-embalaje, pero no se han determinado experimentalmente los valores límite de ellas.  
La manera de clasificarlas apropiadamente dependerá de la realización de las pruebas 
respectivas. 

153 Esta disposición aplica solamente si se demuestra con pruebas, que las substancias cuando se 
ponen en contacto con el agua, no son combustibles ni muestran una tendencia a incendiarse 
espontáneamente, y que la mezcla de los gases que desprenden no son inflamables. 

162 Las mezclas cuyo punto de inflamación sea inferior a 23°C llevarán la etiqueta de LIQUIDO 
INFLAMABLE como riesgo secundario. 

163 Las substancias mencionadas en la Lista de Mercancías Peligrosas no se transportarán si tienen 
esta disposición. Las substancias que se transporten conforme a esta observación deben tener 
20% o menos de nitrocelulosa; la nitrocelulosa no deberá de contener más del 12.6% de 
nitrógeno (en masa seca). 

168 No está sujeto a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, el 
asbesto que está inmerso o adherido a un aglutinante natural o artificial (cemento, plástico, 
asfalto, resinas, mineral y otros), de manera que durante el transporte no puedan desprenderse 
las fibras de asbesto respirables. Los artículos que contienen asbesto y no cumplen con esta 
restricción no están sujetas a estas disposiciones, siempre y cuando vayan envasadas y 
embaladas en forma tal, que no puedan desprenderse durante su transporte las fibras de 
asbesto respirables. 
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169 No están sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, el 
anhídrido ftálico en estado sólido y los anhídridos tetrahidroftálicos que no contienen más del 
0.05% de anhídrido maleico. El anhídrido ftálico fundido a una temperatura superior a su punto 
de inflamación que no contenga más del 0,05% de anhídrido maleico se clasificará en ONU 
3256. 

172 Los materiales radiactivos que comparten un riesgo secundario deberán: 

a) Llevarán etiquetas de cada uno de los riesgos secundarios asociados al material y los 
carteles correspondientes.  

b) Se sujetarán al grupo de envase-embalaje I, II o III, según proceda conforme a los criterios 
de agrupación y de acuerdo a la naturaleza del riesgo secundario predominante 

 Así mismo se incluirá una descripción del riesgo secundario correspondiente (por ejemplo, 
"Riesgo Secundario”: 3, 6.1), el nombre de los componentes que en forma preponderante 
contribuyen a este o estos riesgos secundarios, y cuando aplique, también se incluirá el grupo de 
envase y embalaje. 

177 El sulfato de bario no está sujeto a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

178 Esta denominación se empleará únicamente cuando no haya en los Listados de Materiales 
Peligrosos, ninguna otra que sea apropiada, y solamente con la aprobación de la autoridad 
competente. 

179 La denominación de esta substancia se deja al criterio de la autoridad competente. 

181 Los envases y embajales para este tipo de substancias llevarán etiqueta de riesgo secundario de 
"EXPLOSIVO", a menos que la autoridad competente del país de origen permita que se 
prescinda de ella en base al envase y embalaje utilizado, en donde los resultados de las pruebas 
que efectúen demuestren que la substancia en ese envase y embalaje no presentará 
comportamiento explosivo.  

182 El grupo de los metales alcalinos comprende el litio, el sodio, el potasio, el rubidio y el cesio. 

183 El grupo de los metales alcalinotérreos comprende el magnesio, el calcio, el estroncio y el bario. 

186 En las determinaciones de contenido de nitrato amónico, todos los iones de nitrato para los 
cuales exista un equivalente molecular de iones amonio en la mezcla, se calcularán como nitrato 
de amonio. 

188 Las celdas de batería y baterías de litio utilizadas en el transporte no están sujetas a las 
disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, si se cumplen los 
siguientes requerimientos: 

a) En las celdas de batería de litio metálico o de aleación de litio con un cátodo líquido, el 
contenido de litio no será superior a 0.5 g. Para una celda de litio metálico o de aleación de 
litio con un cátodo sólido, el contenido de litio no será superior a 1 g. Y en una celda de ion 
litio, el contenido equivalente de litio no será superior a 1.5 g; 

b) En una batería de litio metálico o de aleación de litio con cátodos líquidos, el contenido de 
litio no será mayor a 1 g. En una batería de litio metálico o de aleación de litio con cátodos 
sólidos, el contenido de litio no será superior a 2 g. Y en una batería de ion litio, el 
contenido equivalente de litio agregado no será superior a 8 g. 

c) Cada celda o batería que contengan un cátodo líquido estarán herméticamente cerradas; 

d) Las celdas estarán separadas de manera que no puedan producirse cortocircuitos; 

e) Las baterías estarán separadas de manera que no puedan producirse cortocircuitos  
y contenidas en envases y embalajes resistentes, excepto cuando están instaladas en 
aparatos electrónicos, y 
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f) Si cuando está totalmente cargada la batería, el contenido total de litio de los ánodos en 
una batería de cátodos líquidos es mayor de 0.5 g, o bien del contenido de litio de los 
ánodos en una batería de cátodos sólidos es superior a 1 g, o no contiene un líquido o gas 
que se considere peligroso a menos que el líquido o gas, si se libera, pudiera absorberse o 
neutralizarse por otros materiales en la misma batería.  

 Las celdas de litio y las baterías de litio no están sujetos a las disposiciones para el Transporte 
de Materiales y Residuos Peligrosos, si se cumplen las prescripciones siguientes: 

g) El contenido de litio del ánodo de cada celda, cuando está totalmente cargado, no es mayor  
de 5 g; 

h) El contenido de litio de los ánodos de cada batería, totalmente cargados no es superior a 
25 g; 

i) Cada celda o batería es del tipo considerado no peligroso si supera satisfactoriamente las 
pruebas establecidas. Estas pruebas deberán realizarse con cada tipo de batería previo a 
su transporte, y 

j) Las celdas y baterías están diseñadas o envasadas y embaladas de manera que no 
puedan producirse cortocircuitos en las condiciones que se dan normalmente en el 
transporte. 

 En las presentes disposiciones se entiende por "contenido de litio" la masa de litio en el ánodo 
de un litio metálico o celda de aleación de litio, excepto en el caso de una celda de batería de ión 
litio en el que el "equivalente de contenido de litio" en gramos es calculado para 0.3 veces la 
capacidad medida en ampere-horas. 

190 Por aerosoles se entiende los "envases de aerosoles", recipientes irrellenables, fabricados de 
metal, vidrio o plástico y que contenga un gas comprimido, licuado o disuelto a presión, con o sin 
líquido, pasta o polvo, y provisto de un dispositivo de desfogue a través del cual se expulsa como 
partículas sólidas o líquidas en suspensión en un gas, en forma de espuma, pasta o polvo, o en 
estado líquido o gaseoso. Los aerosoles deben de proveerse de una protección contra una 
descarga inadvertida. No están sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales y 
Residuos Peligrosos, los aerosoles con una capacidad que no exceda a 50 ml conteniendo 
solamente constituyentes no tóxicos. 

191 Los recipientes pequeños que contienen gas pueden considerarse semejantes a los aerosoles, 
excepto porque aquéllos (los aerosoles) no están provistos de un dispositivo de desfogue; véase 
la disposición especial 190. 

193 Los fertilizantes a base de nitrato de amonio que tengan esta composición y estén comprendidos 
en estos límites no están sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales Peligrosos, 
si, después de ser sometidos a la "prueba de la cubeta", se demuestra que no son susceptibles a 
la descomposición autosostenida y que no contienen un exceso de nitrato superior al 10% en 
masa (calculado como nitrato de potasio). 

194 Tanto la temperatura de control como la de emergencia, y el número con el que se identifican 
cada una de las substancias de reacción espontánea figuran en la Norma Oficial Mexicana 
respectiva  
a Peróxidos Orgánicos. 

195 Para ciertos peróxidos orgánicos del tipo B o C, se tendrán que utilizar envases y embalajes más 
pequeños que los correspondientes señalados en los métodos de envase y embalaje OP5 u OP6 
respectivamente. 

196 Está formulación debe ajustarse a los criterios indicados en la Norma Oficial Mexicana relativa  
a Peróxidos Orgánicos, con la salvedad de que no se requiere un diluyente del tipo A como 
medio de desensibilización. Las formulaciones que no cumplan con estos criterios se 
transportarán conforme a las disposiciones de la división 5.2. 
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198 Las soluciones de nitrocelulosa en una concentración no mayor al 20% de nitrocelulosa puede 
transportarse como pintura o como tinta de imprenta, según sea el caso. Véanse ONU 1210, 
ONU 1263 y ONU 3066. 

199 Se consideran insolubles los compuestos de plomo que alcanzan una solubilidad del 5% o 
inferior, después de haberse mezclados en la proporción de 1:1000 con una solución 0.07M de 
ácido clorhídrico y agitados durante 1 hora a una temperatura de 23°C ± 2°C. 

201 Los encendedores y los recargadores para éstos se sujetarán a las disposiciones del país en que 
se hayan llenado. Deberán estar provistos de algún medio de protección que impida la descarga 
fortuita. La parte líquida del gas no rebasará el 85% de la capacidad del receptáculo a 15°C.  
Los receptáculos, incluyendo los dispositivos de cerrado, deberán mantener una presión interna 
igual al doble de la presión del gas licuado de petróleo a 55°C. Los mecanismos de la válvula y 
los dispositivos de encendido deberán estar adecuadamente sellados, con cinta o con cualquier 
otro medio o bien diseñados para prevenir que funcionen o derramen su contenido durante la 
transportación. Los encendedores no contendrán más de 10 g de gas licuado de petróleo.  
Los recargadores no deberán contener más de 65 g de gas licuado de petróleo.  

203 No se incluye en esta disposición a los bifenilos policlorados, ONU 2315. 

204 Los objetos que contengan una o más substancias generadoras de humo que sean corrosivas 
según los criterios de la clase 8 llevarán una etiqueta de riesgo secundario de "CORROSIVO". 

205 No se incluye en esta disposición el PENTACLOROFENOL, ONU 3155. 

206 No se incluye en esta disposición el permanganato de amonio, cuyo transporte está prohibido, 
salvo con permiso especial de la autoridad competente. 

207 Los gránulos poliméricos y los compuestos de moldeado podrán ser de poliestireno, 
polimetacrilato de metilo u otro polímero. 

208 No están sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, los 
fertilizantes de nitrato de calcio grado comercial, principalmente constituidos por una sal doble 
(nitrato de calcio y nitrato de amonio) que contengan como máximo un 10% de nitrato de amonio 
y un mínimo de 12% de agua de cristalización 

209 En el momento en que se cierre el sistema de contención, el gas estará a una presión igual a la 
atmosférica, misma que no deberá exceder los 105 kPa absolutos. 

210 Las toxinas de origen vegetal, animal o bacteriano que contengan substancias infecciosas o las 
toxinas que estén contenidas en substancias infecciosas se clasificarán en la división 6.2. 

215 Esta disposición sólo se aplica a la substancia técnicamente pura o a formulaciones derivadas de 
ella con una Temperatura de Descomposición Autoacelerada (TDAA) superior a 75°C, por lo que 
no se incluyen formulaciones que sean de reacción espontánea. 

216 Las mezclas de sólidos que no estén sujetos a esta disposición y los líquidos inflamables podrán 
transportarse bajo este rubro sin previa aplicación de los criterios de clasificación de la división 
4.1. Deberá verificarse que al momento de realizar la carga de la substancia o de cerrar el 
envase y embalaje no se observe ninguna fuga. Todos los contenedores deberán ser a prueba 
de fugas. 

217 Las mezclas de sólidos que no están sujetos a esta disposición y líquidos tóxicos podrán 
transportarse de acuerdo a este rubro sin previa aplicación de los criterios de clasificación de la 
división 6.1. Deberá verificarse que al momento de realizar la carga de la substancia o de cerrar 
el envase y embalaje no se observe ninguna fuga. Todos los contenedores deberán ser a prueba 
de fugas. Este requerimiento no aplica para sólidos que contengan un líquido al que aplique el 
grupo  
de envase y embalaje I.  

218 Las mezclas de sólidos que no estén sujetos a esta disposición y líquidos corrosivos podrán 
transportarse de acuerdo a este rubro sin previa aplicación de los criterios de clasificación de la 
clase 8. Deberá verificarse que al momento de realizar la carga de la substancia o de cerrar el 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Tercera Sección)     372 

 

envase y embalaje que no se observe ninguna fuga. Todos los contenedores deberán ser a 
prueba de fugas  

219 Los microorganismos modificados genéticamente que sean infecciosos se transportarán con los 
números ONU 2814 u ONU 2900. 

220 El nombre técnico del componente líquido inflamable en el caso de soluciones o mezclas deberá 
colocarse entre paréntesis y a continuación escribir el nombre con el que se embarca  

221 Las substancias que se incluyan en este rubro no serán del grupo de envase y embalaje I. 

222 En la presente disposición, la frase "reactivo al agua”, se aplicará a una substancia que en 
contacto con el agua desprenda gases inflamables. 

223 No están sujetas a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, las 
substancias cuyas propiedades químicas o físicas no cumplan con los criterios de la columna 3 
en cualquier clase o división. 

224 Si mediante pruebas se demuestra que la sensibilidad de la substancia en estado congelado no 
es mayor que en su estado líquido, esta substancia permanecerá líquida durante el transporte en 
condiciones normales. No se congelará a temperaturas superiores a los -15°C. 

225 Los extintores dentro de esta disposición pueden llevar instalados cartuchos de accionamiento  
(de la división 1.4C o 1.4S), y se mantendrán dentro de la clasificación en la división 2.2, siempre 
y cuando la cantidad total de explosivos deflagrantes (propulsantes) no exceda de 3,2 g por 
unidad extintora. 

226 No están sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, las 
formulaciones que tengan mayor o igual al 30% de concentración de estabilizador no volátil y no 
inflamable. 

227 Esta substancia sólo podrá transportarse en condiciones distintas de las de la clase 1, si está 
envasada y embalada de manera que a lo largo de su transportación el porcentaje de agua no 
disminuya hasta los valores que sean especificados. Cuando esté estabilizada o inhibida con 
agua  
y una substancia inorgánica inerte, la proporción de nitrato de urea no podrá exceder del 75% en 
masa y la mezcla no será susceptible de ser detonada. 

228 Las mezclas que no cumplan con los criterios de los gases inflamables (división 2.1)  
se transportarán bajo la designación ONU 3163. 

230 Esta disposición se aplica a las celdas de batería y baterías que contengan litio en cualquier 
forma, incluyendo polímeros de litio y iones litio. Las celdas y baterías de litio podrán 
transportarse bajo esta disposición si cumplen con lo siguiente: 

a) Cada celda o batería satisface los criterios de clasificación en la clase 9 de acuerdo a las 
pruebas efectuadas. 

b) Cada celda o batería está provista de un dispositivo de venteo de seguridad o está 
diseñada para impedir una ruptura violenta, producto de los incidentes comunes en la 
operación del transporte. 

c) Cada celda o batería está equipada de dispositivos eficaces para prevenir cortocircuitos 
externos; 

d) Cada batería que contenga celdas o series de celdas conectadas en paralelo está 
equipada de los medios necesarios para prevenir situaciones peligrosas de inversiones de 
corriente (por ejemplo, diodos, fusibles, etc.). 

232 Esta disposición sólo se aplica cuando la substancia no cumpla con los criterios de cualquier otra 
clase. El transporte en unidades de carga que no sean tanques multimodales se efectuará 
conforme a las disposiciones especificadas por la autoridad competente. 

235 Esta disposición se aplica a los objetos que pueden clasificarse en la clase 1 de conformidad con 
los métodos de prueba respectivos. Estos objetos pueden utilizarse en vehículos como bolsas 
inflables o cinturones de seguridad, se transportan como partes de vehículos y para fines de ser 
usados en transporte han sido sometidos a la prueba respectiva, sin que se haya producido 
explosión del dispositivo o fragmentación del envolvente y no presente peligro de proyección o 



Viernes 7 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL  (Tercera Sección)     373 

 

efecto térmico que pudiera entorpecer significativamente las operaciones de combate de 
incendio u otras acciones de respuesta a emergencias por parte de grupos externos. Si la unidad 
infladora de la bolsa satisface los criterios de prueba, no es necesario repetir la prueba sobre la 
bolsa misma. 

236 Los estuches de resina poliéster consisten de dos componenetes: un material base (clase 3, 
grupo de envase y embalaje II o III) y un activador (peróxido orgánico). El peróxido orgánico será 
de los tipos D, E o F, que no requiere control de temperatura. El grupo de envase y embalaje 
deberá ser del grupo II o III, según los criterios de la clase 3, aplicados al material base. La 
cantidad límite indicada en la columna 7 de la Lista de Materiales Peligrosos se refiere al material 
base.  

237 Los filtros de membrana, incluidos los separadores de papel, revestimientos o materiales de 
soporte, etc., que no generan ninguna propagación de detonación en las pruebas realizadas. 

 Además, la autoridad competente, basándose en los resultados de las pruebas de combustión 
que les apliquen y teniendo en cuenta las pruebas básicas, puede determinar que los filtros de 
membranas de nitrocelulosa, en la forma en que serán transportados no están sujetos a las 
disposiciones de la División 4.1. sólidos inflamables. 

238 a) Las baterías serán resistentes a derrames si superan las pruebas de vibración y presión 
diferencial sin que se presente ninguna fuga de líquido. Estas pruebas se indican  
a continuación:  

 Prueba de vibración: La batería se sujeta rígidamente a la plataforma de un vibrador y se 
le aplica un movimiento harmónico de 0.8 mm de amplitud (1.6 mm de desplazamiento 
total).  
Se varía la frecuencia a razón de 1 Hz/min entre 10 y 55 Hz. El rango completo de 
frecuencias en ambos sentidos es recorrido en 95± 5 minutos por cada posición de la 
batería (es decir, por cada dirección de las vibraciones). La batería se prueba en tres 
posiciones perpendiculares entre sí (para incluir pruebas con llenado de aberturas y 
venteos, cualquiera, en posición invertida) durante periodos iguales de tiempo. 

 Prueba de presión diferencial: Después de la prueba de vibración, la batería se almacena 
durante seis horas a 24°C ± 4°C a una presión diferencial de por lo menos 88 kPa. La 
prueba se realiza en tres posiciones perpendiculares entre sí (para incluir pruebas con 
llenado de aberturas y venteos, cualquiera, en posición invertida) durante seis horas, como 
mínimo, en cada posición. 

 Las baterías deberán estar protegidas contra cortocircuito y envasadas en forma segura 
dentro de un embalaje externo muy resistente.  

 Nota: Las baterías del tipo no derramables que son una parte integral y necesarias para la 
operación de equipo mecánico o electrónico, deberán estar fuertemente sujetas en su 
soporte y protegidas de daños y cortocircuitos. 

b) Las baterías no derramables no están sujetas a las disposiciones para el Transporte de 
Materiales y Residuos Peligrosos, si a una temperatura de 55°C, el electrólito no se 
derrama por rupturas o fisuras del envolvente, no hay presencia de líquido y cuando el 
empaque para el transporte está protegiendo las terminales contra corto circuitos. 

239 Las baterías o las celdas de batería no contendrán ninguna otra substancia peligrosa que no sea 
sodio, azufre y/o polisulfitos. Las baterías o celdas no deben transportarse a una temperatura tal 
donde el sodio esté presente en estado líquido (fusión) a menos que cuente con las 
aprobaciones de las autoridades competentes.  

 Las celdas contendrán un envolvente metálico herméticamente sellado para evitar emisiones de 
los materiales peligrosos que contiene, en condiciones normales de transporte. 

 Las baterías consistirán de celdas contenidas en envolventes metálicos, construidos y cerrados 
para prevenir emisiones de materiales peligrosos bajo condiciones normales de transporte. 
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 Salvo para el transporte aéreo, las baterías instaladas en vehículos (ONU 3171), no están 
sujetas a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos.  

240 Esta disposición aplica solamente a los vehículos y aparatos que llevan instalados y son 
accionados por baterías húmedas, baterías de sodio o baterías de litio. Ejemplos de este tipo son 
los automóviles eléctricos, cortadoras de césped, sillas de ruedas y otra ayuda de movilización.  

241 La formulación se preparará de manera que se mantenga homogéneo y no se separe durante el 
transporte. No están sujetas a las dispos iciones para el Transporte de Materiales y Residuos 
Peligrosos, las formulaciones que tienen un bajo contenido de nitrocelulosa, no muestran 
propiedades peligrosas cuando se someten a pruebas de detonación, deflagración o explosión, 
al ser calentados en un espacio confinado específico y no resulta ser un sólido inflamable (las 
astillas, si es necesario, se trituran y criban a partículas menores de 1.25 mm).  

242 El azufre no está sujeto a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos 
Peligrosos, cuando se transporta en cantidades inferiores a 400 kg por envase y embalaje, o 
cuando se le ha dado una forma específica (por ejemplo, pepitas, gránulos, píldoras, pastillas o 
escamas). 

243 En esta disposición entrarán los combustibles para motores incluyendo gasolina 
independientemente de las variaciones de volatilidad. 

244 Esta disposición incluye, por ejemplo, escorias de aluminio, subproductos del tratamiento del 
aluminio, cátodos gastados, recubrimientos gastados y escorias de sales de aluminio. 

246 Esta substancia se envasará y embalará de acuerdo al método de envase-embalaje OP6. 
Durante el transporte, deberá protegerse de la luz solar directa y almacenarse o mantenerse en 
un lugar fresco y bien ventilado, alejado de toda fuente de calor. 

247 Las bebidas alcohólicas que contengan más del 24% en volumen de alcohol pero no más del 
70% en volumen, cuando se transporten como parte del proceso de manufactura, podrán 
transportarse en toneles de madera de capacidad no superior a 500 litros, en las condiciones 
siguientes: 

a) Los toneles serán revisados y sujetados antes del llenado; 

b) Se dejará un espacio vacío suficiente (no menos del 3%) para permitir la expansión del 
líquido; 

c) Los toneles se transportarán con los tapones apuntando hacia arriba; 

d) Los toneles se transportarán en contenedores que cumplan los requisitos de la Convención 
Internacional por la Seguridad de los Contenedores (CSC). Cada tonel se sujetará en un 
bastidor hecho a la medida y se calzará por los medios apropiados a fin de impedir que se 
desplace de algún modo durante el transporte, y 

e) Cuando se transporten a bordo de buques, los contenedores sólo se colocarán en espacios 
abiertos. 

249 El ferrocerío, estabilizado contra la corrosión, con un contenido mínimo de hierro del 10%, no 
está sujeto a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. 

250 Esta disposición sólo podrá aplicarse a las muestras de productos químicos extraídas con el fin 
de analizarlas en relación con la aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, 
la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción. El 
transporte de substancias bajo esta disposición se realizará conforme a la cadena de 
procedimientos de custodia y seguridad especificada por la Organización para la Prohibición de 
las Armas Químicas. 
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 La muestra química sólo podrá transportarse previo permiso de la autoridad competente o del 
Director General de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas y si la muestra 
cumple con los siguientes requisitos: 

a) Envasada y embalada de acuerdo a la instrucción de envase y embalaje 623 de las 
Instrucciones Técnicas de la Organización de la Aviación Civil Internacional para el 
Transporte Seguro de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea, y 

b) Acompañarse de una copia del documento de aprobación para el transporte, indicando las 
limitaciones de cantidad y las características del envase y embalaje. 

251 La disposición EQUIPO QUIMICO o EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS se aplica a las cajas, 
estuches, etc. que contienen pequeñas cantidades de distintas mercancías peligrosas utilizadas 
con fines médicos, analíticos o de prueba. Esos equipos no pueden contener mercancías 
peligrosas que les corresponda la palabra "NINGUNA" en la columna 7 de la Lis ta de Mercancías 
Peligrosas. 

 Los componentes no habrán de reaccionar peligrosamente. La cantidad total de mercancías 
peligrosas en cualquier equipo no debe exceder de 1 litro o de 1 kg. El grupo de envase y 
embalaje asignado a todo el equipo será el que corresponda al más riguroso asignado a alguna 
de las substancias en el equipo. 

 Los equipos que se transportan en vehículos con propósitos de primeros auxilios o de 
intervención quirúrgica, no están sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales y 
Residuos Peligrosos. 

252 Si el nitrato de amonio se mantiene en solución en todas las situaciones de transporte, no está 
sujeto a las disposiciones para el Transporte de Materiales Peligrosos, las soluciones acuosas 
de nitrato de amonio con 0.2% como máximo, de material combustible y en una concentración 
que no exceda el 80%. 

266 Esta substancia no se transportará a menos que lo autorice la autoridad competente, cuando 
contenga menor cantidad de alcohol, agua o estabilizador que lo especificado.  

267 Los explosivos, cargas explosivas, tipo C que contengan cloratos se mantendrán separados de 
los explosivos que contengan nitrato de amonio u otras sales de amonio.  

268 Podrá utilizarse la palabra "AGENTE" en lugar de "EXPLOSIVO" si así lo aprueba la autoridad 
competente. 

270 Las soluciones acuosas de nitratos sólidos inorgánicos de la División 5.1 no requieren cumplir 
con los criterios de la división 5.1 si la concentración de las substancias en solución a la 
temperatura mínima experimentada durante el transporte no es superior al 80% del límite de 
saturación. 

271 La lactosa, la glucosa o materiales semejantes podrán utilizarse como estabilizadores si la 
substancia contiene una concentración mínima del 90% en masa del estabilizador. La autoridad 
competente podrá permitir que estas mezclas se clasifiquen en la división 4.1. Las mezclas que 
contienen como mínimo un 98% de estabilizador en masa, no están sujetas a las disposiciones 
para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. Los envases y embalajes que contienen 
mezclas con un mínimo del 90%, en masa, de estabilizador no requieren llevar la etiqueta de 
TOXICO como riesgo secundario. 

272 Esta substancia no se transportará bajo las disposiciones de la división 4.1, a menos que lo 
autorice específicamente la autoridad competente (véase ONU 0143). 

273 El maneb y las preparaciones con maneb estabilizados para evitar el calentamiento espontáneo 
no requieren ser clasificadas en la División 4.2 cuando se demuestre mediante pruebas que un 1 
m3 de substancia no experimentará ignición espontánea y que la temperatura en el centro de la 
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muestra no excede a los 200°C cuando la muestra se mantiene a una temperatura mínima de 
75°C ± 2°C durante un período de 24 horas. 

274 Para los fines de documentación y de marcado de los envases y embalajes, el nombre del 
embarque deberá ser sustituido por el nombre químico. 

276 Esta disposición incluye toda substancia no cubierta por ninguna de las demás clases pero que 
tenga propiedades narcóticas, nocivas u otras propiedades tales que, en caso de derrame o 
goteos en una aeronave, puedan causar molestias e incomodidad a los miembros de la 
tripulación hasta el punto de impedirles el desempeño correcto de sus tareas. 

277 En el caso de los aerosoles y los recipientes que contienen substancias tóxicas, la cantidad 
límite es de 120 ml. Para los demás aerosoles o recipientes, la cantidad límite es de 1000 ml. 

278 Estas substancias no se clasificarán ni transportarán a menos que lo permita la autoridad 
competente, sobre la base de los resultados de las pruebas aplicadas a los envases y embalajes 
preparados para su transporte. La autoridad competente asignará el grupo de envase y 
embalaje. 

279 La substancia se asigna a esta clasificación o grupo de envase-embalaje sobre la base de 
experiencias humanas más que de una aplicación estricta de los criterios de clasificación 
establecidos en la normatividad aplicable.  

280 Esta disposición se aplica a los objetos que son utilizados como dispositivos para inflar bolsas en 
vehículos salva vidas o módulos de bolsas inflables o pretensores de cinturones de seguridad, 
que contengan un gas o una mezcla de gases comprimidos clasificados en la división 2.2, 
conteniendo o no pequeñas cantidades de materiales pirotécnico. Para unidades con material 
pirotécnico, una vez iniciado los efectos explosivos deberán ser contenidos dentro de un 
recipiente a presión para que el dispositivo pueda ser excluido de la clase 1. Adicionalmente, las 
unidades estarán diseñadas o envasadas y embaladas para su transporte de modo que si se 
hallan rodeadas de llamas no haya fragmentación del recipiente a presión ni peligro de 
proyecciones. Esto se determinará mediante análisis. 

281 Esta prohibido el transporte por vía marítima de heno, paja o "bhusa" (tamo), húmedos, 
impregnados o contaminados con aceite. También queda prohibido el transporte por otros 
modos, salvo que se cuente con una autorización especial de la autoridad competente. 

 El heno, paja y "bhusa" (tamo) cuando no están humedecidos, impregnados o contaminados con 
aceite están sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, 
únicamente cuando se transporta por vía marítima. 

282 Las suspensiones con un punto de inflamación menor o igual a 60.5°C llevarán una etiqueta de 
riesgo secundario de l íquido inflamable. 

283 No está sujeto a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, los 
objetos que contengan gas y esté destinado a servir de amortiguador, incluyendo los dispositivos 
absorbentes de energía de impactos o resortes neumáticos, siempre que: 

a) Cada objeto tenga una capacidad del espacio gas no superior a 1,6 litros y una presión de 
carga que no exceda los 280 bar, en donde la capacidad del producto (en litros) y la 
presión  
de succión (bars) no exceda a 80 (por ejemplo, 0,5 litros de espacio gas y 160 bar de presión de 
carga, 1 litro de espacio gas y 80 bar de presión de carga, 1,6 litros de espacio gas y 50 bar  
de presión de carga, 0,28 litros de espacio gas y 280 bar de presión de carga); 

b) Cada objeto tenga una presión mínima de estallido 4 veces superior a la presión de carga a 
20°C para productos que no excedan la capacidad del espacio gas de 0.5 litros y 5 veces la 
presión de carga para productos con una capacidad de espacio de gas superior a 5 litros; 
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c) Cada objeto esté fabricado con materiales que no se fragmenten en caso de rotura; 

d) Cada artículo esté fabricado de acuerdo a las normas de aseguramiento de calidad 
aceptables para la autoridad competente, y 

e) El tipo de diseño haya sido sometido a una prueba de fuego demostrando que la presión en 
el artículo es relevada mediante sellos degradables al fuego o por algún dispositivo de 
relevo de presión, mediante un precinto degradable al fuego o cualquier otro dispositivo 
para reducir la presión interna, de manera que el objeto no se fragmente ni pueda salir 
como proyectil. 

284 Los generadores químicos de oxígeno que contengan substancias oxidantes deberán cumplir 
con las condiciones siguientes: 

a) Cuando contengan un mecanismo accionador explosivo, sólo se transportarán bajo esta 
disposición si están excluidos de la Clase 1. 

b) El generador sin su envase y embalaje, podrá soportar una prueba de caída de 1.8 m sobre 
una superficie rígida, no elástica, plana y horizontal, en la posición en que sea mayor la 
probabilidad de daño, sin pérdida de su contenido y sin activación; y 

c) Cuando estén equipados de un dispositivo de activación, estarán provistos por lo menos, 
de dos medios positivos de prevenir la activación accidental. 

286 Los filtros de membrana de nitrocelulosa incluidos en esta disposición, cada uno con una masa 
que no exceda los 0.5 g, no estarán sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales 
y Residuos Peligrosos, cuando estén contenidos individualmente en un objeto o en un paquete 
sellado. 

287 Las baterías y celdas de baterías de ión litio, nuevas, no recicladas y no cargadas no están 
sujetas a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, si: 

a) El electrolito no corresponde a la definición de ninguna clase de división de riesgo, o 

b) Si el electrolito corresponde a la definición de una clase o división de riesgo de esta Norma, 
si el electrolito no se emitirá al exterior por ruptura o resquebrajamiento del envolvente y si no 
hay líquido libre. 

288 Estas substancias no se clasificarán ni transportarán a no ser que cuenten con la autorización de 
la autoridad competente basándose en resultados de pruebas. 

289 Las bolsas de aire o los cinturones de seguridad instalados en vehículos o en componentes de 
vehículos, como son las columnas de dirección, los paneles de las puertas, los asientos, etc., no 
estarán sujetos a las disposiciones para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. 

290 Cuando este material cumpla con las definiciones y criterios de otras clases o divisiones, se 
clasificará de acuerdo con el riesgo secundario preponderante. Este material habrá de declararse 
con el nombre de embarque y número de ONU correspondiente según la clase o división, 
agregando el nombre que le corresponde de acuerdo a la columna (2) del Listado de Materiales 
Peligrosos de esta Norma y se transportará de conformidad con las disposiciones aplicables a 
ese número ONU. 

291 Los gases líquidos inflamables deberán estar contenidos en el interior de piezas de máquinas de 
refrigeración. Estos componentes estarán diseñados y probados a una presión de trabajo de por 
lo menos tres veces la presión de trabajo de la maquinaria. Las máquinas de refrigeración 
estarán diseñadas y construidas para contener gas licuado y prevenir el riesgo de rotura o 
agrietamiento de los componentes a presión durante las condiciones normales de transporte. Las 
máquina refrigerantes no están sujetas a las disposiciones para el Transporte de Materiales y 
Residuos Peligrosos, si contienen menos de 12 Kg de gas. 
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292 De acuerdo con esta disposición, sólo podrán transportarse las mezclas que contengan como 
máximo un 23.5% de oxígeno. Dentro de este límite no se exigirá etiqueta secundaria de riesgo 
de acuerdo a la División 5.1 para ninguna concentración dentro de este límite. 

293 Las siguientes definiciones se aplican a cerillos: 

a) Los petardos son cerillos cuya cabeza se ha preparado con un compuesto sujeto a ignición 
sensible a la fricción y de composición pirotécnica que arde con escasa o ninguna llama, 
pero con intenso calor; 

b) Los cerillos de seguridad se combinan o incluyen en una caja o tarjeta que puede 
inflamarse por fricción sólo sobre una superficie preparada; 

c) Cerillos de inflamación universal, son aquellos que se encienden por fricción sobre 
cualquier superficie sólida; 

d) Cera Vesta son cerillos que pueden inflamarse por fricción ya sea sobre una superficie 
preparada o bien sobre cualquier superficie sólida. 

294 Los cerillos de seguridad y los cerillos de cera "Vesta" en envases y embalajes externos que no 
excedan de 25 kg de masa neta, no estarán sujetas a ninguna otra disposición para el 
Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos (excepto el marcado) siempre y cuando su 
envase y embalaje cumpla con los requerimientos de envase y embalaje P406. 

295 No será necesario marcar y etiquetar individualmente las baterías con tal de que la tarima lleve el 
señalamiento adecuado. 

296 Estos artículos podrán contener: 

a) Gases comprimidos de la división 2.2; 

b) Dispositivos de señales (clase 1) entre los que pueden incluir bengalas de señales de humo 
o iluminación; los dispositivos de señales deberán estar embalados y envasados con 
empaques internos de plástico o de madera aglomerada.  

c) Baterías de electroacumuladores; 

d) Botiquines de primeros auxilios; o 

e) Cerillos que se enciendan en cualquier superficie. 

297 Para cada embarque por aire que exceda a 2.3 kg por envase y embalaje deberá haber 
acuerdos anticipados entre el expedidor y el transportador. No se podrá transportar más de 200 
kg de dióxido de carbono sólido en un mismo compartimiento de carga o en un contenedor por 
vía aérea, salvo que el expedidor y el operador de la nave hayan concertado por escrito un 
acuerdo específico. 

 Las unidades de transporte que contengan dióxido de carbono sólido, cuando vayan sobre 
cubierta en buques, llevarán claramente marcado en ambos lados "CUIDADO, CO2 SOLIDO 
(HIELO SECO”) Otros envases y embalajes que contengan dióxido de carbono sólido, cuando se 
transporten a bordo de buques, llevarán marcado "DIOXIDO DE CARBONO SOLIDO - NO 
ESTIBAR BAJO CUBIERTA". 

 El dióxido de carbono sólido (hielo seco) no necesitará cumplir con los requisitos de la 
documentación de embarque siempre y cuando el envase y embalaje este señalizado como: 
“dióxido de carbono sólido" o "hielo seco" y lleve una indicación de que la substancia que se 
transporta refrigerada tiene fines de diagnóstico o tratamiento (por ejemplo, especímenes 
médicos congelados. 

TABLA 4. LISTADO DE DESIGNACIONES OFICIALES DE TRANSPORTE GENERICAS O 
CORRESPONDIENTES A GRUPOS DE SUBSTANCIAS O MATERIALES NO ESPECIFICADO EN OTRA PARTE 

N.E.P. 
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Clase o 

división  

Riesgo 

secundario 

Número 

ONU 

Designación oficial de transporte 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

0190 

 
CLASE 1 EXPLOSIVOS 

MUESTRAS DE EXPLOSIVOS, excepto los explosivos indicadores 

 

 

 

 

1.1A 

1.1B 

1.1C 

1.1C 

1.1C 

1.1C 

1.1D 

1.1D 

1.1E 

1.1F 

1.1G 

1.1L 

1.1L 

  

 

 

 

0473 

0461 

0462 

0474 

0497 

0498 

0463 

0475 

0464 

0465 

0476 

0354 

0357 

 

DIVISION 1.1 

SUBSTANCIAS Y OBJETOS QUE PRESENTAN UN RIESGO DE EXPLOSION DE 

LA TOTALIDAD DE LA MASA. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

COMPONENTES DE CADENAS DE EXPLOSIVOS N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

PROPULSANTE LIQUIDO 

PROPULSANTE SOLIDO 

ARTICULOS EXPLOSIVOS N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 
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1.2B 

1.2C 

1.2D 

1.2E 

1.2F 

1.2K 

1.2L 

 

1.2L 

1.2L 

 

 

 

 

6.1 

 

 

 

 

0382 

0466 

0467 

0468 

0469 

0020 

0248 

 

0355 

0358 

 

DIVISION 1.2 

SUBSTANCIAS Y OBJETOS QUE PRESENTAN UN RIESGO DE PROYECCION, 

PERO NO DE EXPLOSION DE LA TOTALIDAD DE LA MASA. 

COMPONENTES DE CADENAS DE EXPLOSIVAS, N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS N.E.P. 

MUNICIONES TOXICAS con carga detonante, carga expulsora o carga propulsora. 

DISPOSITIVOS ACTIVADOS POR AGUA, con carga detonante, carga expulsora o 

carga propulsora. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

 

 

 

 

 
1.3C 

 

1.3C 

1.3C 

1.3C 

1.3C 

1.3C 

1.3K 

1.3L 
 

1.3L 

1.3L 

 

 

 

 

 
6.1 

 

 

 

 

 
0132 

 

0470 

0477 

0495 

0499 

0478 

0021 

0249 
 

0356 

0359 

 
DIVISION 1.3 

SUBSTANCIAS Y OBJETOS QUE PRESENTAN UN RIESGO DE INCENDIO Y UN 
RIESGO DE QUE SE PRODUZCAN PEQUEÑOS EFECTOS DE ONDA EXPANSIVA 
O DE PROYECCION O DE AMBOS, PERO NO DE EXPLOSION DE LA TOTALIDAD 
DE LA MASA 

SALES METALICAS DEFLAGRANTES DE NITRO-DERIVADOS AROMATICOS, 
N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

PROPULSANTE LIQUIDO 

PROPULSANTE SOLIDO 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

MUNICIONES TOXICAS con carga detonante, carga expulsora o carga propulsora 

DISPOSITIVOS ACTIVADOS POR EL AGUA, con carga detonante, carga expulsora o 
carga propulsora 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P 
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1.4B 

1.4B 

1.4C 

1.4C 

1.4C 

1.4C 

1.4D 

1.4E 

1.4F 

1.4G 

1.4G 

1.4S 

1.4S 

1.4S 

  

 

 
 

0350 

0383 

0351 

0479 

0501 

0352 

0480 

0471 

0472 

0353 

0485 

0349 

0384 

0481 

 
DIVISION 1.4 

SUBSTANCIAS Y OBJETOS QUE NO REPRESENTAN UN RIESGO 
CONSIDERABLE 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

COMPONENTES PARA CADENAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

PROPULSANTE SOLIDO 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

ARTICULOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

COMPONENTES PARA CADENAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

 

 

 

 
 
 
 

1.5D 

  
 

 
 
 
 

 

0482 

 
DIVISION 1.5 

SUBSTANCIAS POCO SENSIBLES QUE PRESENTAN UN RIESGO DE 
EXPLOSION DE LA TOTALIDAD DE LA MASA, PERO SON TAN INSENSIBLES 
QUE ES POCO PROBABLE QUE PUEDAN INCENDIARSE O QUE SU 
COMBUSTION ORIGINE UNA DETONACION EN CONDICIONES NORMALES DE 
TRANSPORTE 

SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS MUY INSENSIBLES (SUBSTANCIAS EMI), N.E.P. 

 

 
 

 

 

 

1.6N 

  

 

 
 

 

 

0486 

 

DIVISION 1.6 

OBJETOS QUE NO PRESENTAN UN RIESGO DE EXPLOSION DE LA TOTALIDAD 

DE LA MASA, QUE CONTIENEN SUBSTANCIAS EXTREMADAMENTE 

INSENSIBLES A LA DETONACION Y MUESTRAN UNA PROBABILIDAD MUY 

ESCASA DE INICIACION Y PROPAGACION ACCIDENTAL 

OBJETOS EXPLOSIVOS EXTREMADAMENTE INSENSIBLES (OBJETOS EEI) 
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2.1 

2.1 

2.1 

 

 

2.1 

2.1 

2.1 

 

2.1 

  

 

 
 

 

 

1964 

1965 

3354 

 

 

1954 

3161 

3167 

 

3312 

 
CLASE 2 GASES 

DIVISION 2.1 

GASES INFLAMABLES 

Designaciones específicas 

 

MEZCLA DE HIDROCARBUROS GASEOSOS COMPRIMIDOS, N.E.P. 

MEZCLA DE HIDROCARBUROS GASEOSOS LICUADOS, N.E.P. 

GAS INSECTICIDA, INFLAMABLE, N.E.P. 

Designaciones generales 

 

GAS COMPRIMIDO INFLAMABLE, N.E.P. 

GAS LICUADO INFLAMABLE, N.E.P. 

MUESTRAS DE GAS NO PRESURIZADO INFLAMABLE, N.E.P., líquido no 

refrigerado 

GAS LIQUIDO REFRIGERADO, INFLAMABLE, N.E.P. 

 

 

 

 

 

2.2 

2.2 

 

 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

 

 

 

 

 

5.1 

5.1 

 

 

5.1 

 

 

 

 

 

1078 

1968 

 

 

1956 

3163 

3158 

3156 

3157 

3311 

 

DIVISION 2.2 

GASES NO INFLAMABLES, NO TOXICOS 

Designaciones específicas 

 

GAS REFRIGERANTE N.E.P. 

INSECTICIDA GASEOSO, N.E.P. 

Designaciones generales 

 

GAS COMPRIMIDO, N.E.P. 

GAS LICUADO, N.E.P. 

GAS LICUADO, REFRIGERADO, N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO, OXIDANTE, N.E.P. 

GAS LICUADO, OXIDANTE, N.E.P. 

GAS, LIQUIDO REFRIGERADO OXIDANTE, N.E.P. 
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2.3 

2.3 

 

 

2.3 

2.3 

2.3 
 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

 
 

 

 

 

 

2.1 

 

 

 

 

 
 

2.1 

2.1 

2.1 

2.1 + 8 

 
 

 

 

 

1967 

3355 

 

 

1955 

3162 

3169 
 

1953 

3160 

3168 

3305 

 
DIVISION 2.3 

GASES TOXICOS 

Designaciones específicas 

 

INSECTICIDA GASEOSO TOXICO, N.E.P. 

GAS INSECTICIDA, TOXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 

Designaciones generales 

 

GAS COMPRIMIDO TOXICO, N.E.P. 

GAS LICUADO TOXICO N.E.P. 

MUESTRAS DE GAS NO PRESURIZADO N.E.P. TOXICO, N.E.P., líquido no 
refrigerado. 

GAS COMPRIMIDO TOXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 

GAS LICUADO TOXICO, INFLAMABLE N.E.P. 

MUESTRAS DE GAS NO PRESURIZADO TOXICO, N.E.P., líquido no refrigerado. 

GAS COMPRIMIDO, TOXICO, INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

2.1 + 8 

5.1 

5.1 

5.1 + 8 

5.1 + 8 

8 

8 

3309 

3303 

3307 

3306 

3310 

3304 

3308 

GAS LICUADO, TOXICO, INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO, TOXICO, OXIDANTE, N.E.P. 

GAS LICUADO, TOXICO, OXIDANTE, N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO, TOXICO, OXIDANTE, CORROSIVO, N.E.P. 

GAS LICUADO, TOXICO, OXIDANTE, CORROSIVO, N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO, TOXICO, CORROSIVO, N.E.P. 

GAS LICUADO, TOXICO, CORROSIVO, N.E.P. 

 

 

 

 

 
3 

3 

3 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

1224 

1268 

1987 

 
CLASE 3 

LIQUIDOS INFLAMABLES 

Designaciones específicas  

 

CETONAS LIQUIDAS, N.E.P. 

DESTILADOS DE PETROLEO, N.E.P., O PRODUCTOS DE PETROLEO, N.E.P. 

ALCOHOLES, N.E.P. 

3 

3 

3 

3 

3 

 1989 

2319 

3271 

3272 

3295 

ALDEHIDOS, N.E.P. 

HIDROCARBUROS TERPENICOS, N.E.P. 

ETERES, N.E.P. 

ESTERES, N.E.P. 

HIDROCARBUROS LIQUIDOS, N.E.P. 
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3 

 
3 

 
3 

 3336 

 
3343 

 

3357 

MERCAPTANOS, LIQUIDOS, INFLAMABLES, N.E.P., o MEZCLA DE 
MERCAPTANOS, LIQUIDOS INFLAMABLES N.E.P. 

MEZCLA DE NITROGLICERINA, DESENSIBILIZADA, LIQUIDA, INFLAMABLE, 
N.E.P., con no más de 30% de nitroglicerina, en masa. 

MEZCLA DE NITROGLICERINA, DESENSIBILIZADA, LIQUIDA, N.E.P., con un 
máximo del 30% de nitroglicerina, por masa. 

3 
 

3 

3 

3 
 

3 

3 

3 
 

3 

3 

6.1 
 

6.1 

6.1 

6.1 
 

6.1 

6.1 

8 
 

8 

8 

1228 
 

1986 

1988 

2478 
 

3248 

3273 

2733 
 

2985 

3274 

MERCAPTANOS LIQUIDOS INFLAMABLES, TOXICOS, N.E.P. o MEZCLA DE 
MERCAPTANOS LIQUIDOS INFLAMABLES, TOXICOS, N.E.P. 

ALCOHOLES TOXICOS INFLAMABLES, N.E.P. 

ALDEHIDOS TOXICOS INFLAMABLES, N.E.P. 

ISOCIANATOS INFLAMABLES, TOXICOS, N.E.P., o ISOCIANATOS EN SOLUCION, 
INFLAMABLES, TOXICOS, N.E.P. 

MEDICAMENTO LIQUIDO INFLAMABLES, TOXICO, N.E.P. 

NITRILOS INFLAMABLES, TOXICOS, N.E.P. 

AMINAS INFLAMABLES CORROSIVAS, N.E.P., o POLIAMINAS INFLAMABLES, 
CORROSIVAS, N.E.P. 

CLOROSILANOS, INFLAMABLES, CORROSIVOS, N.E.P. 

ALCOHOLATOS EN SOLUCION, N.E.P. en alcohol 

 

3 
 

3 
 

3 

 

6.1 
 

6.1 
 

6.1 

 

2758 
 

2760 
 

2762 

Plaguicidas 

PLAGUICIDA A BASE DE CARBAMATO, LIQUIDO, INFLAMABLE, TOXICO, de punto 
de inflamación inferior a 23°C 

PLAGUICIDA ARSENICAL LIQUIDO INFLAMABLE TOXICO de punto de inflamación 
inferior a 23°C 

PLAGUICIDA ORGANICO COLORADO, LIQUIDO, INFLAMABLE TOXICO, de punto 
de inflamación inferior a 23°C 

3 
 

3 
 

3 

6.1 
 

6.1 
 

6.1 

2764 
 

2772 
 

2776 

PLAGUICIDA A BASE DE TRIAZINA, LIQUIDO, INFLAMABLE, TOXICO de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE TIOCARBAMATO, LIQUIDO, INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE COBRE, LIQUIDO, INFLAMABLE, TOXICO, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

3 
 

3 
 

3 
 

6.1 
 

6.1 
 

6.1 

2778 
 

2780 
 

2782 

PLAGUICIDA A BASE DE MERCURIO LIQUIDO, INFLAMABLE, TOXICO, de punto 
de inflamación inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE NITROFENOLES SUSTITUIDOS, LIQUIDO, INFLAMABLE, 
TOXICO, de punto de inflamación inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE DIPIRIDILO, LIQUIDO, INFLAMABLE, TOXICO, de punto 
de inflamación inferior a 23°C 
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3 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3 

6.1 2784 
 

2787 
 

3021 
 

3024 
 

3346 
 

3350 

PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOFOSFORO, LIQUIDO, INFLAMABLE, TOXICO, 
de punto de inflamación inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, INFLAMABLE, TOXICO, de 
punto de inflamación inferior a 23°C 

PLAGUICIDA LIQUIDO, INFLAMABLE TOXICO, N.E.P., de punto de inflamación 
inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE DERIVADOS DE LA CUMARINA, LIQUIDO, TOXIDO, 
INFLAMABLE, de punto de inflamación inferior a 23°C 

PLAGUICIDA DERIVADO DEL ACIDO FENOXIACETICO, LIQUIDO, INFLAMABLE, 
TOXICO, de punto de inflamación inferior a 23°C 

PLAGUICIDA PIRETROIDEO, LIQUIDO, INFLAMABLE, TOXICO, de punto de 
inflamación inferior a 23°C 

 

 

 

3 

3 

 

3 

3 

3 

 

 

 

 

 

 

1993 

3256 

 

1992 

3286 

2924 

 

Designaciones generales 

 

LIQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. 

LIQUIDO A TEMPERATURA ELEVADA, INFLAMABLE, N.E.P., de punto de 

inflamación superior a 60.5°C 

LIQUIDO INFLAMABLE, TOXICO, N.E.P. 

LIQUIDO INFLAMABLE, TOXICO, CORROSIVO, N.E.P. 

LIQUIDO INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

 

 

 

 

 

4.1 

  

 

 

 

 

1353 

CLASE 4 SOLIDOS INFLAMABLES 

DIVISION 4.1 

SOLIDOS QUE SE INFLAMAN CON FACILIDAD O PUEDEN PROVOCAR O 

ACTIVAR INCENDIOS POR FRICCION 

Designaciones específicas 

FIBRAS O TEJIDOS INPREGNADOS DE NITROCELULOSA POCO NITRATA N.E.P. 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

 3089 

3182 

3221 

3222 

3223 

3224 

3225 

3226 

POLVOS METALICOS INFLAMABLES, N.E.P. 

HIDRUROS METALICOS INFLAMABLES, N.E.P. 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO B 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO B 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO C 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO C 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO D 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO D 
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4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

 3227 

3228 

3229 

3230 

3231 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO E 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO D 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO F 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO F 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO B, CON TEMPERATURA REGULADA 

4.1 

4.1 

 

4.1 

4.1 

 

4.1 

4.1 

 

 

3232 

3233 

 

3234 

3235 

 

3236 

3237 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO B, CON TEMPERATURA REGULADA 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO C, CON TEMPERATURA REGULADA 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO C, CON TEMPERATURA REGULADA 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO D, CON TEMPERATURA REGULADA 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO D, CON TEMPERATURA REGULADA 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO D, CON TEMPERATURA REGULADA 

4.1 

4.1 

 

4.1 

4.1 

 

4.1 

 3238 

3239 

 

3240 

3319 

 

3344 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO E, CON TEMPERATURA REGULADA 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO F, CON TEMPERATURA REGULADA 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA TIPO F, CON TEMPERATURA REGULADA 

MEZCLA DE NITROGLICERINA, DESESTABILIZADA, SOLIDA, N.E.P. con más de 

2% pero no más de 10% en masa de nitroglicerina- 

MEZCLA DE TETRANITRATO DE PENTAERITRITA, DESENSIBILIZADA, SOLIDA, 

N.E.P., con más de 10% pero no más de 20% de tetranitrano de pentaeritrita, en masa 

 

 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 

  

 

1325 

3175 

3176 

3178 

3181 

3097 

2926 

3179 

2925 

3180 

Designaciones generales 

 

SOLIDO INFLAMABLE ORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO QUE CONTIENE LIQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. 

SOLIDO INFLAMABLE ORGANICO FUNDIDO, N.E.P. 

SOLIDO INFLAMABLE INORGANICO, N.E.P. 

SALES METALICAS DE COMPUESTOS ORGANICOS, INFLAMABLES, N.E.P 

SOLIDO INFLAMABLE COMBURENTE, N.E.P. 

SOLIDO INFLAMABLE TOXICO ORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO INFLAMABLE, INORGANICO TOXICO, N.E.P. 

SOLIDO INFLAMABLE, CORROSIVO, ORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO INFLAMABLE, INORGANICO CORROSIVO, N.E.P. 
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4.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1373 

 

DIVISION 4.2 

SOLIDOS INFLAMABLES DE REACCION ESPONTANEA 

Epígrafes específicos 

 

FIBRAS O TEJIDOS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL O SINTETICOS, N.E.P., 

impregnados de aceite 

 

4.2 

4.2 

 

4.2 

4.2 

4.2 

4.2 

 

 

 

 

 

 

 

1378 

1383 

2006 

 

2881 

3189 

3205 

3313 

CATALIZADOR DE METAL HUMEDECIDO con un exceso visible de líquido 

METAL PIROFORICO, N.E.P., O ALEACION PIROFORICA, N.E.P. 

PLASTICOS A BASE DE NITROCELULOSA INFLAMABLES ESPONTANEAMENTE, 

N.E.P. 

CATALIZADOR DE METAL SECO 

POLVO METALICO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, N.E.P. 

ALCOHOLATOS DE METALES ALCALINOTERREOS, N.E.P. 

PIGMENTOS ORGANICOS QUE EXPERIMENTAN UN CALENTAMIENTO 

ESPONTANEO 

4.2 
 

4.2 

4.2 
4.2 

 
4.2 

 
 

4.2 

4.3 

4.3 
 

4.3 
 
 

8 

3342 

2003 
 

3049 
 
 

3050 
 
 

3206 

XANTATOS 

ALQUILOS DE METALES, QUE REACCIONAN CON EL AGUA, N.E.P. O ARILOS DE 
METALES, QUE REACCIONAN CON EL AGUA, N.E.P. 

HALUROS DE ALQUILOS DE METALES, QUE REACCIONAN CON EL AGUA, 
N.E.P., O HALUROS DE ARILOS DE METALES QUE REACCIONAN CON EL AGUA, 
N.E.P. 

HIDRUROS DE ALQUILOS DE METALES, QUE REACCIONAN CON EL AGUA, 
N.E.P., O HIDRUROS DE ARILOS DE METALES, QUE REACCIONAN CON EL 
AGUA, N.E.P.  

ALCOHOLATOS DE METALES ALCALINOS DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, 
CORROSIVOS, N.E.P. 

 

 

4.2 

4.2 

4.2 
 

4.2 

4.2 

4.2 

  

 

2845 

2846 

3088 
 

3183 

3186 

3190 

Designaciones generales 

 

LIQUIDO PIROFORICO ORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO PIROFORICO ORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO ORGANICO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTANEO, 
N.E.P. 

LIQUIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, ORGANICO, N.E.P. 

LIQUIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, INORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, INORGANICO, N.E.P. 
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4.2 

4.2 

4.2 

4.2 

4.2 

 

 

4.3 

5.1 

6.1 

3194 

3200 

3203 

3127 

3128 

LIQUIDO PIROFORICO INORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO PIROFORICO INORGANICO, N.E.P. 

COMPUESTOS ORGANOMETALICOS PIROFORICOS, N.E.P. 

SOLIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO OXIDANTE, N.E.P. 

SOLIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, TOXICO, ORGANICO, N.E.P. 

4.2 

4.2 

4.2 

4.2 

4.2 

4.2 
 

4.2 

6.1 

6.1 

6.1 

8 

8 

8 
 

8 

3184 

3187 

3191 

3126 

3185 

3188 

 
3192 

LIQUIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, TOXICO, ORGANICO, N.E.P. 

LIQUIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, TOXICO, INORGANIDO, N.E.P. 

SOLIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, TOXICO, INORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, CORROSIVO, ORGANICO, N.E.P. 

LIQUIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, CORROSIVO, ORGANICO, N.E.P. 

LIQUIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, CORROSIVO, INORGANICO, 
N.E.P. 

SOLIDO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, CORROSIVO, INORGANICO, 
N.E.P. 

 
 
 

 

 

 

4.3 

4.3 

4.3 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
1389 

1390 

13911 

 
DIVISION 4.3 

SUBSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA DESPRENDEN GASES 
INFLAMABLES 

Designaciones específicas 

 

METAL ALCALINO, AMALGAMAS DE 

AMIDAS DE METALES ALCALINOS 

METALES ALCALINOS, DISPERSION DE, O METALES ALCALINOTERREOS, 
DISPERSION DE  

4.3 

4.3 

4.3 

4.3 

4.3 

4.3 

 

4.3 

 

 

 

 

 

3 + 8 

 

4.2 

392 

1393 

1409 

1421 

3208 

2988 

 

3209 

METALES ALCALINOTERREOS, AMALGAMA DE  

METALES ALCALINOTERREOS, ALEACION DE N.E.P. 

HIDRUROS METALICOS QUE REACCIONAN CON EL AGUA, N.E.P. 

METALES ALCALINOS, ALIACION LIQUIDA DE N.E.P. 

SUBSTANCIA METALICA QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

CLOROSILANOS QUE REACCIONAN CON EL AGUA, INFLAMABLES, 

CORROSIVOS, N.E.P. 

SUBSTANCIA METALICA QUE REACCIONA CON EL AGUA Y QUE EXPERIMENTA 

CALENTAMIENTO ESPONTANEO 
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4.3 

4.3 

4.3 

 

4.3 

 

 

 

 

3 

 

4.1 

 

 

3148 

2813 

3207 

 

3132 

Designaciones generales 

 

LIQUIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

SOLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

COMPUESTOS O SOLUCIONES O DISPERSIONES ORGANOMETALICOS QUE 

REACCIONAN CON EL AGUA. 

SOLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, INFLAMABLE, N.E.P. 

4.3 

 

4.3 

4.3 

4.3 

4.3 

4.3 

4.2 

 

5.1 

6.1 

6.1 

8 

8 

3135 

 

3133 

3130 

3134 

3129 

3131 

SOLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, 

N.E.P. 

SOLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA. 

LIQUIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, TOXICO, N.E.P. 

SOLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, TOXICO, N.E.P. 

LIQUIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, CORROSIVO, N.EP. 

SOLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA , CORROSIVO, N.E.P. 

 

 

 

 

 

 

 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1450 

1461 

1462 

1477 

1481 

1482 

1483 

 

CLASE 5 OXIDANTES Y PEROXIDOS ORGANICOS 

DIVISION 5.1 OXIDANTES 

SUBSTANCIAS COMBURENTES (OXIDANTES) QUE POR SU LIBERACION DE 

OXIGENO CAUSAN O FACILITAN LA COMBUSTION DE OTRAS 

Designaciones específicas 

 

BROMATOS INORGANICOS, N.E.P. 

CLORATOS INORGANICOS, N.E.P. 

CLORITOS INORGANICOS, N.E.P. 

NITRATOS INORGANICOS, N.E.P. 

PERCLORATOS INORGANICOS, N.E.P. 

PERMANGANATOS INORGANICOS, N.E.P. 

PEROXIDOS INORGANICOS, N.E.P. 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

 2072 

2627 

3210 

3211 

3212 

3213 

FERTILIZANTE A BASE DE NITRATO DE AMONIO, N.E.P. 

NITRITOS INORGANICOS, N.E.P. 

CLORATOS INORGANICOS EN SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

PERCLORATOS INORGANICOS EN SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

HIPOCLORITOS INORGANICOS, N.E.P. 

BROMATOS INORGANICOS EN SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 
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5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

 3214 

3215 

3216 

3218 

3219 

PERMANGANATOS INORGANICOS EN SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

PERSULFATOS INORGANICOS, N.E.P. 

PERSULFATOS INORGANICOS EN SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

NITRATOS INORGANICOS EN SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

NITRITOS INORGANICOS EN SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 

 

 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

 

 

 

 

4.1 

4.2 

4.3 

6.1 

6.1 

8 

8 

 

 

1479 

3139 

3137 

3100 

3121 

3087 

3099 

3085 

3098 

Designaciones generales 

 

SOLIDO COMBURENTE, N.E.P. 

LIQUIDO OXIDANTE, N.E.P. 

SOLIDO OXIDANTE, INFLAMABLE, N.E.P. 

SOLIDO OXIDANTE, DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, N.E.P. 

SOLIDO OXIDANTE QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

SOLIDO COMBURENTE, TOXICO, N.E.P. 

LIQUIDO COMBURENTE, TOXICO, N.E.P. 

SOLIDO COMBURENTE, CORROSIVO, N.E.P. 

LIQUIDO COMBURENTE, CORROSIVO, N.E.P. 

 
 

 

 

 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

 

 

 
 

 

 

 

3101 

3102 

3103 

3104 

3105 

 
DIVISION 5.2 PEROXIDOS ORGANICOS 

SUBSTANCIAS ORGANICAS QUE CONTIENEN LA ESTRUCTURA BIVALENTE –O-O 

Designaciones específicas 

 

PEROXIDO ORGANICO TIPO B, LIQUIDO 

PEROXIDO ORGANICO TIPO B, SOLIDO 

PEROXIDO ORGANICO TIPO C, LIQUIDO 

PEROXIDO ORGANICO TIPO C, SOLIDO 

PEROXIDO ORGANICO TIPO D, LIQUIDO 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

 3106 

3107 

3108 

3109 

3110 

PEROXIDO ORGANICO TIPO D, SOLIDO 

PEROXIDO ORGANICO TIPO E, LIQUIDO 

PEROXIDO ORGANICO TIPO E, SOLIDO 

PEROXIDO ORGANICO TIPO F, LIQUIDO 

PEROXIDO ORGANICO TIPO F, SOLIDO 
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5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

 3111 

3112 

3113 

3114 

3115 

PEROXIDO ORGANICO TIPO B LIQUIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA  

PEROXIDO ORGANICO TIPO B SOLIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA  

PEROXIDO ORGANICO TIPO C LIQUIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA 

PEROXIDO ORGANICO TIPO C SOLIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA 

PEROXIDO ORGANICO TIPO D LIQUIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

5.2 

 3116 

3117 

3118 

3119 

3120 

PEROXIDO ORGANICO TIPO D SOLIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA 

PEROXIDO ORGANICO TIPO E LIQUIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA 

PEROXIDO ORGANICO TIPO E SOLIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA 

PEROXIDO ORGANICO TIPO F LIQUIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA 

PEROXIDO ORGANICO TIPO F SOLIDO, DE TEMPERATURA CONTROLADA 

 
 
 

 

 

 

 

6.1 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

1544 

CLASE 6 SUBSTANCIAS TOXICAS Y AGENTES INFECCIOSOS 

DIVISION 6.1 TOXICOS 

SUBSTANCIAS QUE PUEDEN CAUSAR LA MUERTE, LESIONES GRAVES O SER 
NOCIVAS PARA LA SALUD HUMANA SI SE INGIEREN, INHALAN O ENTRAN EN 
CONTACTO CON LA PIEL  

Designaciones específicas 

 

ALCALOIDES SOLIDOS, N.E.P. SALES DE ALCALOIDES SOLIDAS, N.E.P. 

6.1 

6.1 
 

6.1 
 

 

 

 

 

1549 

1556 
 

1557 
 

ANTIMONIO, COMPUESTO INORGANICO SOLIDO DE, N.E.P. 

ARSENICO, COMPUESTO LIQUIDO DE N.E.P., INORGANICO, en particular 
arseniatos, N.E.P., arsenitos, N.E.P., sulfuros de arsénico, n.e.o.m. 

ARSENICO, COMPUESTO SOLIDO DE N.E.P., INORGANICO, en particular 
arseniatos N.E.P., arsenitos N.E.P., sulfuros de arsénico N.E.P. 

6.1 

6.1 

6.1 

 

 

 

1564 

1566 

1583 

BARIO, COMPUESTO DE N.E.P. 

BERILIO, COMPUESTO DE N.E.P. 

MEZCLA DE CLOROPICRINA, N.E.P. 

6.1 

6.1 

6.1 
 

6.1 
 

6.1 

 

 

 

 

 

 

1588 

1601 

1602 
 

1655 
 

1693 

CIANUROS INORGANICOS, SOLIDOS, N.E.P. 

DESINFECTANTE SOLIDO, TOXICO, N.E.P. 

COLORANTE LIQUIDO, TOXICO, N.E.P., O MATERIA INTERMEDIA LIQUIDA PARA 
COLORANTE, LIQUIDA, TOXICA, N.E.P. 

COMPUESTOS DE NICOTINANICOTINA, SOLIDOS, N.E.P. O PREPARADOS DE 
NICOTINA SOLIDOS, N.E.P. 

GASES LACRIMOGENOS, SUBSTANCIA LIQUIDA, N.E.P. 
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6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 
 

6.1 

 1707 

1851 

1935 

2024 

2025 

2026 

2206 
 

2291 

TALIO, COMPUESTO DE N.E.P. 

MEDICAMENTO TOXICO LIQUIDO, N.E.P. 

CIANURO EN SOLUCION, N.E.P. 

MERCURIO, COMPUESTO LIQUIDO NN,E,O,M, 

MERCURIO, COMPUESTO SOLIDO, N.E.P. 

FENILMERCURICO, COMPUESTO, N.E.P. 

ISOCIANATOS TOXICOS, N.E.O.N. O ISOCIANATOS EN SOLUCION, TOXICOS, 
N.E.O.N. 

COMPUESTO DE PLOMO SOLUBLE, N.E.P. 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 
 

6.1 

 2570 

2788 

2856 

3140 

3141 

3142 

3143 
 

3144 

CADMIO, COMPUESTO DE 

COMPUESTO DE ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, N.E.P. 

FLUOSILICATOS, N.E.P. 

ALCALOIDES LIQUIDOS N.E.P. O SALES DE ALCALOIDES LIQUIDAS, N.E.P. 

COMPUESTO DE ANTIMONIO, INORGANICO LIQUIDO, N.E.P. 

DESINFECTANTE LIQUIDO, TOXICO, N.E.P. 

COLORANTE SOLIDO, N.E.P., O MATERIAS INTERMEDIAS SOLIDAS PARA 
COLORANTES, TOXICOS, N.E.P. 

NICOTINA, COMPUESTO LIQUIDO N.E.P., O PREPARADO DE NICOTINA 
LIQUIDO, N.E.P. 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

3146 

3249 

3276 

3278 

3280 

3281 

3282 

3283 

3284 

3285 

3071 

COMPUESTO DE ORGANOESTAÑO SOLIDO, N.E.P. 

MEDICAMENTO SOLIDO, TOXICO, N.E.P. 

NITRILOS TOXICOS, N.E.P. 

COMPUESTOS ORGANOFOSFORADOS TOXICOSA, N.E.P. 

COMPUESTOS ORGANOARSENICALES, N.E.P. 

CARBONILOS METALICOS, N.E.P. 

COMPUESTOS ORGANOMETALICOS TOXICOS, N.E.P. 

 COMPUESTOS DE SELENIO, N.E.P.  

COMPUESTOS DE TELURIO, N.E.P.  

COMPUESTO DE VANADIO, N.E.P. 

MERCAPTANOS LIQUIDOS, TOXICOS, INFLAMABLES, N.E.P., O MEZCLA DE 
MERCAPTANOS LIQUIDOS, LIQUIDOS, TOXICOS, INFLAMABLES, N.E.P.  
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6.1 

 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

3 

 

3 

3 

3+8 

8 

3080 

 

3275 

3279 

2742 

3277 

ISOCIANATOS TOXICOS, INLAMABLES, N.E.P., O ISOCIANATOS EN SOLUCION, 

TOXICOS, INFLAMABLES, N.E.P. 

NITRILOS TOXICOS, INFLAMABLES, N.E.P. 

COMPUESTOS ORGANOFOSFORADOS TOXICOS, INFLAMABLES, N.E.P. 

CLOROFORMIATOS TOXICOS, CORROSIVOS, INFLAMABLE, N.E.P. 

CLOROFORNIATOS TOXICOS, CORROSIVOS, N.E.P. 

 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

  

2588 

2757 

2759 

2761 

2763 

2771 

2775 

2777 

Plaguicidas sólidos 

PESTICIDA TOXICO, Sólido, N.E.P. 

PLAGUICIDA A BASE DE CARBAMATO, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA ARCENICAL SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA ORGANICO CLORADO, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE TRIAZINA, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE TIOCARBAMATO, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE COBRE, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE MERCURIO, SOLIDO, TOXICO 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

 2779 

2781 

2783 

2786 

3027 

3345 

3349 

PLAGUICIDA A BASE DE NITROFENOLES SUSTITUIDOS, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE DIPIRIDILO, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOFOSFORO, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOESTAÑO, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE DERIVADOS DE LA CUMARINA, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA DERIVADO DEL ACIDO FENOXIACETICO, SOLIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA PIRETROIDEO, SOLIDO, TOXICO 

 
 
 

6.1 

6.1 

 
 
 

 

 

 
 
 

2902 

2992 

 

Plaguicidas líquidos 
 

PLAGUICIDA LIQUIDO, TOXICO, N.E.P. 

PLAGUICIDA A BASE DE CARBAMATOS, LIQUIDO, Tóxico 

6.1 

6.1 

 

 

2994 

2996 

PLAGUICIDA ARSENICAL LIQUIDO, Tóxico 

PLAGUICIDA ORGANICOCLORADO, LIQUIDO, TOXICO 
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6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

2998 

3006 

3010 

3012 

3014 

3016 

3018 

3020 

PLAGUICIDA A BASE DE TRIAZINA, LIQUIDO, Tóxico 

PLAGUICIDA A BASE DE TIOCARBAMATO, LIQUIDO, Tóxico 

PLAGUICIDA A BASE DE COBRE, LIQUIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE MERCURIO, LIQUIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE NITROFENOLES SUSTITUIDOS, LUQUIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE DIPIRIDILO, LIQUIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOFOSFORO, LIQUIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, TOXICO 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 
 

6.1 
 

6.1 
 

6.1 
 

6.1 

 

 

 

3 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3 

3026 

3348 

3352 

2903 
 

2991 
 

2993 
 

2995 
 

2997 

PLAGUICIDA A BASE DE DERIVADOS DE LA CUMARINA, LIQUIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA DERIVADO DEL ACIDO FENOXIACETICO, LIQUIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA PERITROIDEO, LIQUIDO, TOXICO 

PLAGUICIDA LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, N.E.P., de punto de inflamación no 
inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE CARBAMATOS, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior a 23°C 

PLAGUICIDA ARSENICAL, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

PLAGUICIDA ORGANICO FLORADO, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de punto 
de inflamación no inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE TRIAZINA, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

6.1 
 

6.1 
 

6.1 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3005 
 

3009 
 

3011 
 

PLAGUICIDA A BASE DE TIOCARBAMATO, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de 
punto de inflamación no inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE COBRE, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de punto de 
inflamación no inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE MERCURIO, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de punto 
de inflamación no inferior a 23°C 

6.1 

 

6.1 

 

6.1 

3 

 

3 

 

3 

3013 

 

3015 

 

3017 

PLAGUICIDA A BASE DE NITROFENOLES SUSTITUIDOS, LIQUIDO, TOXICO, 

INFLAMABLE, de punto de inflamación no inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE DIPIRIDILO, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de punto 

de inflamación no inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOFOSFORO, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, 

de punto de inflamación no inferior a 23°C 
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6.1 

 

6.1 

 

6.1 

 

6.1 

3 

 

3 

 

3 

 

3 

3019 

 

3025 

 

3347 

 

3351 

PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOESTAÑO, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de 

punto de inflamación no inferior a 23°C 

PLAGUICIDA A BASE DE DERIVADOS DE LA CUMARINA, LIQUIDO, TOXICO, 

INFLAMABLE, de punto de inflamación no inferior a 23°C 

PLAGUICIDA DERIVADO DEL ACIDO FENOXIACIETICO, LIQUIDO, TOXICO, 

INFLAMABLE, de punto de inflamación igual o superior a 23°C 

PLAGUICIDA PERITROIDEO, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE, de punto de 

inflamación no inferior a 23°C 

 

 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

2810 

2811 

3172 

3243 

3287 

3288 

3315 

2929 

Designaciones generales 

 

LIQUIDO TOXICO, ORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO Tóxico, ORGANICO, N.E.P. 

TOXINAS EXTRAIDAS DE UN MEDIO VIVO, N.E.P. 

SOLIDOS QUE CONTIENEN LIQUIDO TOXICO, N.E.P. 

LIQUIDO TOXICO, INORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO Tóxico, INORGANICO, N.E.P 

MUESTRA QUIMICA TOXICA, liquida o sólida 

LIQUIDO TOXICO, INFLAMABLE, ORGANICO, N.E.P. 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

4.1 

4.2 

4.3 

4.3 

5.1 

2930 

3124 

3123 

3125 

3122 

SOLIDO TOXICO, INFLAMABLE, INFLAMABLE, ORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO TOXICO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, N.E.P. 

LIQUIDO TOXICO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

SOLIDO TOXICO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

LIQUIDO TOXICO, OXIDANTE, N.E.P. 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

5.1 

8 

8 

8 

8 

3086 

2927 

2928 

3289 

3290 

SOLIDO TOXICO, COMBURENTE, N.E.P. 

LIQUIDO TOXICO, CORROSIVO, ORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO Tóxico CORROSIVO, ORGANICO, N.E.P. 

LIQUIDO TOXICO, CORROSIVO, INORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO TOXICO, CORROSIVO, INORGANICO, N.E.P 
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6.2 
 

 

 

6.2 

6.2 

  
 

 

 

 

 

 

3291 
 

 

 

2814 

2900 

 
DIVISION 6.2 AGENTES INFECCIOSOS 

SON LO QUE CONTIENEN MICROORGANISMOS VIABLES, INCLUYENDO 
BACTERIAS, VIRUS, PARASITOS, HONGOS O UNA COMBINACION HIBRIDA 
MUTANTE, QUE SON CONOCIDOS O SE CREE QUE PUEDEN PROVOCAR 
ENFERMEDADES EN EL HOMBRE O LOS ANIMALES. 

Designaciones específicas 

 

DESECHOS CLINICOS, N.E.P., O DESECHOS (BIO) MEDICOS, N.E.P. O 
DESECHOS MEDICOS REGLAMENTADOS, N.E.P. 

Designaciones generales 

 

SUBSTANCIA INFECCIOSA PARA EL HOMBRE 

SUBSTANCIA INFECCIOSA, únicamente PARA LOS ANIMALES 

 
 

 

 

7 
 

7 
 
 

7 
 

7 
 

  
 

 

 

2908 
 

2909 
 
 

2910 
 

2911 

 
CLASE 7 

RADIACTIVOS 

Designaciones generales 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS EXCLUIDOS EMBALAJES/ENVASES vacíos 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS EXCLUIDOS-ARTICULOS 
MANUFACTURADOS A BASE DE URANIO NATURAL O AGOTADO, O 
TORIONATURAL 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS EXCLUIDOS-CANTIDADES PEQUEÑAS DE 
MATERIALES 

MATERIALES RADIACTIVOS BULTOS EXCLUIDOS-INSTRUMENTOS O 
ARTICULOS RADIOACTIVOS 

7 
 

7 
 

7 
 

7 

 2912 
 

2913 
 

2915 
 

2916 

MATERIALES RADIACTIVOS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA (BAE-I) no fisibles 
o excluidos de la categoría fisible 

MATERIALES RADIACTIVOS OBJETOS CONTAMINADOS EN LA SUPERFICIE 
(OCS-I u OCS-II), no fisibles o excluidos de la categoría fisible 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DE TIPO A, forma no especial, no fisibles o 
excluidos de la categoría fisibles 

MATERIALES RADIACTIVOS BULTOS DE TIPO B (U), no fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 
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7 
 

7 
 

7 
 

7 
 

7 

 2917 
 

2919 
 

3321 
 

3322 
 

3323 

MATERIALES RADIACTIVOS BULTOS DE TIPO B (M), no fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 

MATERIALES RADIACTIVOS TRANSPORTADOS CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES, no fisibles o excluidos de la categoría fisible 

MATERIALES RADIACTIVOS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA (BAE-II), no fisibles 
o excluidos de la categoría fisible 

MATERIALES RADIACTIVOS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA (BAE-III), no 
fisibles o excluidos de la categoría fisible 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DE TIPO C, no fisibles o excluidos de la 
categoría fisible 

7 

 

7 

 

7 

 

7 

7 

7 

 3324 

 

3325 

 

3326 

 

3327 

3328 

3329 

MATERIALES RADIACTIVOS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA (BAE-II), FISIBLES 

MATERIALES RADIACTIVOS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA (BAE-III), 

FISIBLES 

MATERIALES RADIACTIVOS, OBJETOS CONTAMINADOS EN LA SUPERFICIE 

(OCS-I U OCS-II), FISIBLES 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DE TIPO A, FISIBLES, sin forma especial 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DE TIPO B (U), FISIBLES 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DE TIPO B (M), FISIBLES 

7 

7 

 

7 

 

7 

 3330 

3331 

 

3332 

 

3333 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DE TIPO C, FISIBLES 

MATERIALES RADIACTIVOS, TRANSPORTADOS CON ARREGLO A 

DISPOSICIONES ESPECIALES, FISIBLES 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTO DE TIPO A, FORMA ESPECIAL, no fisibles o 

excluidos de la categoría fisible 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTO DE TIPO A, FORMA ESPECIAL, FISIBLES 

 

 
 

 

 

 

8 

8 

8 

8 

8 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

1719 

1740 

1903 

2430 

2693 

 

CLASE 8 

CORROSIVOS 

Designaciones específicas  

 

LIQUIDOS ALCALINOS CAUSTICOS, N.E.P. 

HIDROGENODIFLORUROS, N.E.P. 

DESINFECTANTE LIQUIDO CORROSIVO, N.E.P. 

ALQUILFENOLES SOLIDOS, N.E.P. (incluidos los homólogos C2-C12) 

BISULFITOS EN SOLUCION ACUOSA, N.E.P. 
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8 

 

8 

 

8 

8 

8 

8 

 

8 

 

8 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

3 

2735 

 

2801 

 

2837 

2987 

3145 

3147 

 

3259 

 

2734 

 

2986 

AMINAS LIQUIDAS, CORROSIVAS, N.E.P., O POLIAMINAS LIQUIDAS, 

CORROSIVAS, N.E.P. 

COLORANTE LIQUIDO CORROSIVO, N.E.P., O MATERIAL INTERMEDIA PARA 

COLORANTES, LIQUIDA, CORROSIVA, N.E.P. 

BISULFATOS EN SOLUCION ACUOSA 

CLOROSILANOS, CORROSIVOS, N.E.P. 

ALQUILFENOLES LIQUIDOS, N.E.P. (incluidos los homólogos C2 A C12) 

COLORANTES SOLIDOS, CORROSIVOS, N.E.P., O MATERIAS INTERMEDIAS 

PARA COLORANTES, SOLIDAS, CORROSIVAS, N.E.P. 

AMINAS SOLIDAS, CORROSIVAS, N.E.P., O POLIAMINAS SOLIDAS, 

CORROSIVAS, N.E.P. 

AMINAS LIQUIDAS, CORROSIVA, INFLAMABLES, N.E.P., O POLIAMINAS 

LIQUIDAS, CORROSIVAS, INFLAMABLES, N.E.P. 

CLOROSILANOS, CORROSIVOS, INLFAMABLES, N.E.P. 

 
 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1759 

1760 

3244 

3260 

3261 

3262 

3263 

Designaciones generales  
 

SOLIDO CORROSIVO, N.E.P. 

LIQUIDO CORROSIVO, N.E.P. 

SOLIDOS QUE CONTIENEN LIQUIDO CORROSIVO, N.E.P. 

SOLIDO CORROSIVO, ACIDO, INORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO CORROSIVO, ACIDO, ORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO CORROSIVO, BASICO, INORGANICO, N.E.P. 

SOLIDO CORROSIVO BASICO, ORGANICO, N.E.P. 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 
 

8 

 

 

 

3 

4.1 

4.2 

4.2 
 

4.3 

3264 

3265 

3266 

3267 

2920 

2921 

3095 
 

3301 

LIQUIDO CORROSIVO ACIDO, INORGANICO, N.E.P. 

LIQUIDO CORROSIVO, ACIDO, ORGANICO, N.E.P. 

LIQUIDO CORROSIVO BASICO, INORGANICO, N.E.P. 

LIQUIDO CORROSIVO, BASICO, ORGANICO, N.E.P. 

LIQUIDO CORROSIVO INFLAMABLE, N.E.P. 

SOLIDO CORROSIVO INFLAMABLE, N.E.P. 

SOLIDO CORROSIVO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTANEO, 
N.E.P. 

LIQUIDO CORROSIVO DE CALENTAMIENTO ESPONTANEO, N.E.P. 
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8 

8 

8 

8 

8 

8 

4.3 

5.1 

5.1 

6.1 

6.1 

.1 

3094 

3096 

3084 

3093 

2922 

2923 

LIQUIDO CORROSIVO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

SOLIDO CORROSIVO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

SOLIDO CORROSIVO COMBURENTE, N.E.P. 

LIQUIDO CORROSIVO COMBURENTE, N.E.P. 

LIQUIDO CORROSIVO, TOXICO, N.E.P. 

SOLIDO CORROSIVO, TOXICO, N.E.P. 

 
 
 

 

 

 

9 
 

9 
 

9 
 

9 
 

9 

9 

  

 
 

 

 

 
3077 

 

3082 
 

3257 
 

3258 
 

3334 

3335 

 
CLASE 9 

SUBSTANCIAS QUE DURANTE EL TRANSPORTE PRESENTAN UN RIESGO 
DISTINTO DE LOS CORRESPONDIENTES A LAS CLASES 1 A 8. 

Designaciones generales  

SUBSTANCIA SOLIDA POTENCIALMENTE PELIGROSA PARA EL MEDIO 
AMBIENTE, N.E.P. 

SUBSTANCIA LIQUIDA POTENCIALMENTE PELIGROSA PARA EL MEDIO 
AMBIENTE, N.E.P. 

LIQUIDO A TEMPERATURA ELEVADA, N.E.P., a una temperatura igual o superior a 
100°C e inferior a su punto de inflamación 

SOLIDO A TEMPERATURA ELEVADA, N.E.P., a una temperatura igual o superior a 
240°C 

LIQUIDO REGULADO PARA AVIACION, N.E.P. 

SOLIDO REGULADO PARA AVIACION, N.E.P. 
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TABLA 5. ORDEN DE PREPONDERANCIA DE LAS CARACTERISTICAS DE RIESGO (CLASE DE RIESGO Y GRUPO DE ENVASE Y EMBALAJE)  

  4.2 4.3 5.1 
I 

5.1 
II 

5.1 
III 

6.1, I 
Piel 

6.1, I 
Ingestión 

6.1 
II 

6.1 
III 

8, I 
Líquido 

8, I 
Sólido 

8, II 
Líquido 

8, II 
Sólido 

8, III 
Líquido 

8, III 
Sólido 

3 I*/...................................      3 3 3 3 3 ñ 3 ñ 3 ñ 

3 II*/..................................      3 3 3 3 8 ñ 3 ñ 3 ñ 

3 III*/.................................      6.1 6.1 6.1 3**/ 8 ñ 8 ñ 3 ñ 

4.1 II*/.................................. 4.2 4.3 5.1 4.1 4.1 6.1 6.1 4.1 4.1 ñ 8 ñ 4.1 ñ 4.1 

4.1 III*/................................. 4.2 4.3 5.1 4.1 4.1 6.1 6.1 6.1 4.1 ñ 8 ñ 8 ñ 4.1 

4.2 II.....................................  4.3 5.1 4.2 4.2 6.1 6.1 4.2 4.2 8 8 4.2 4.2 4.2 4.2 

4.2 III....................................  4.3 5.1 5.1 4.2 6.1 6.1 6.1 4.2 8 8 8 8 4.2 4.2 

4.3 I......................................   5.1 4.3 4.3 6.1 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 

4.3 II.....................................   5.1 4.3 4.3 6.1 4.3 4.3 4.3 8 8 4.3 4.3 4.3 4.3 

4.3 III....................................   5.1 5.1 4.3 6.1 6.1 6.1 4.3 8 8 8 8 4.3 4.3 

5.1 I......................................      5.1 5.1 5.1 5.1 5.1 5.1 5.1 5.1 5.1 5.1 

5.1 II.....................................      6.1 5.1 5.1 5.1 8 8 5.1 5.1 5.1 5.1 

5.1 III....................................      6.1 6.1 6.1 5.1 8 8 8 8 5.1 5.1 

6.1 I (contacto con la piel)...........          8 6.1 6.1 6.1 6.1 6.1 

6.1 I (ingestión)........................          8 6.1 6.1 6.1 6.1 6.1 

6.1 II (inhalación).....................          8 6.1 6.1 6.1 6.1 6.1 

6.1 II (contacto con la piel)..........          8 6.1 8 6.1 6.1 6.1 

6.1 II (ingestión).......................          8 8 8 6.1 6.1 6.1 

6.1 III....................................          8 8 8 8 8 8 

 

*/ Substancias de la división 4.1, excepto las de reacción espontánea y los explosivos sólidos insensibilizados y las substancias de la clase 3, excepto los explosivo  
líquidos insensibilizados. 

**/ División 6.1 para los plaguicidas. 

ñIndica una combinación imposible. 

Por lo que se refiere a los riesgos no indicados en el cuadro, véase el párrafo 2.0.3. 
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TABLA 6. LISTADO DE SUBSTANCIAS Y MATERIALES DE REACCION ESPONTANEA, CATALOGADAS  
HASTA EL MOMENTO 

SUBSTANCIAS DE REACCION 
ESPONTANEA 

Concen-
tración 

(%) 

Método de 
embalaje/ 
envasado 

Temperatura 
de 

regulación 
(°C) 

Temperatura 
de 

emergencia 
(°C) 

Epígrafe 
genérico 

ONU 

Observaciones 

 

AZODICARBONAMIDA, PREPARADO DE 
TIPO B, CON TEMPERATURA 
REGULADA 

< 100 OP5   3232 1) 2) 

AZODICARBONAMIDA, PREPARADO DE 
TIPO C 

< 100 OP6   3224 3) 

AZODICARBONAMIDA, PREPARADO DE 
TIPO C, CON TEMPERATURA 
REGULADA 

< 100 OP6   3234 4) 

AZODICARBONAMIDA, PREPARADO DE 
TIPO D 

< 100 OP7   3226 5) 

AZODICARBONAMIDA, PREPARADO DE 
TIPO D, CON TEMPERATURA 
REGULADA 

< 100 OP7   3236 6) 

2-2'-AZODI(2,4-DIMETIL-4-
METOXIVALERONITRILO) 

100 OP7 - 5 + 5 3236  

2,2'-AZODI(2,4-DIMETIL-
VALERONITRILO) 

100 OP7 + 10 + 15 3236  

2-2'-AZODI(2-METILPROPIONATO DE 
ETILO) 

100 OP7 + 20 + 25 3235  

1,1'-AZODI(HEXAHIDROBENZONITRILO) 100 OP7   3226  

2-2'-AZODI(ISOBUTIRONITRILO) 100 OP6 + 40 + 45 3234  

2-2'-AZODI(ISOBUTIRONITRILO) 
en forma de pasta de base acuosa 

ñ 50 OP6   3224  

2,2'-AZODI(2-METILBUTIRONITRILO) 100 OP7 + 35 + 40 3236  

CLORURO DE 4-(BENCIL(ETIL)-AMINO)-
3-ETOXIBENCENODIAZONIO Y DE CINC 

100 OP7   3226  

CLORURO DE 4-(BENCIL(METIL-AMINO)-
3-ETOXIBENCENODIAZONIO Y DE CINC 

100 OP7 + 40 + 45 3236  

CLORURO DE 3-CLORO-4-DIETIL-
AMINOBENCENODIAZONIO Y DE CINC 

100 OP7   3226  

CLORURO DE 2-DIAZO-1-NAFTOL-4-
SULFONILO 

100 OP5   3222 2) 

CLORURO DE 2-DIAZO-1-NAFTOL-5-
SULFONILO 

100 OP5   3222 2) 

CLORURO DE 2,5-DIETOXI-4-
MORFOLINOBENCENODIAZONIO Y DE 
CINC 

67-100 OP7 + 35 + 40 3236  

CLORURO DE 2,5-DIETOXI-4-
MORFOLINOBENCENODIAZONIO Y DE 
CINC 

66 OP7 + 40 + 45 3236  

CLORURO DE 2,5-DIETOXI-4-
(FENILSULFONIL) BENCENODIAZONIO Y 
DE CINC 

67 OP7 + 40 + 45 3236  

CLORURO DE 4-DIMETILAMINO-6-(2-
DIMETILAMINOETOXI)-TOLUEN-2-
DIAZONIO Y DE CINC 

100 OP7 + 40 + 45 3236  

CLORURO DE 2,5-DIMETOXI-4-(4-
METILFENILSULFONIL)-
BENCENODIAZONIO Y DE CINC 

79 OP7 + 40 + 45 3236  
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CLORURO DE 4-DIPROPILAMINO-
BENCENODIAZONIO Y DE CINC 

100 OP7   3226  

CLORURO DE 2-(N,N-ETOXI-
CARBONILFENILAMINO)-3-METOXI-
4-(N-METIL-N-CICLOHEXILAMINO) 
BENCENODIAZONIO Y DE CINC 

63-92 OP7 + 40 + 45 3236  

CLORURO DE 2-(N,N-ETOXI-
CARBONILFENILAMINO)-3-METOXI-
4-(N-METIL-N-
CICLOHEXILAMINO)BENCENODIAZONIO 
Y DE CINC 

62 OP7 + 35 + 40 3236  

CLORURO DE 2-(2-HIDROXIETOXI)-1-
(PIRROLIDINIL-1)-4-BECENODIAZONIO Y 
DE CINC 

100 OP7 + 45 + 50 3236  

CLORURO DE 3-(2-HIDROXIETOXI)-4-
(PIRROLIDINIL-1)-BENCENODIAZONIO Y 
DE CINC 

100 OP7 + 40 + 45 3236  

DI(ALIL-CARBONATO) DE 
DIETILENGLICOL + 
PEROXIDICARBONATO DE DI-
ISOPROPILO 

ñ88 +  
ñ12  

OP8 - 10 0 3237  

2-DIAZO-1-NAFTOL-4-SULFONATO DE 
SODIO 

100 OP7   3226  

2-DIAZO-1-NAFTOL-5-SULFONATO DE 
SODIO 

100 OP7   3226  

N,N'-DINITROSO-N,N'-DIMETIL-
TEREFTALAMIDA, en pasta 

72 OP6   3224  

N,N'-DINITROSOPENTAMETILENTETRAMIDA 82 OP6   3224 7) 
1,3-DISULFOHIDRAZIDA DEL BENCENO, 
en pasta 

52 OP7   3226  

4,4'-DISULFOHIDRAZIDA DEL OXIDO DE 
DIFENILO 

100 OP7   3226  

N-FORMIL-2-(NITROMETILENO)-1,3-
PERHIDROTIAZINA 

100 OP7 + 45 + 50 3236  

HIDROSULFATO DE 2-(N,N-
METILAMINOETILCARBONIL)-4-(3,4-
DIMETILFENILSULFONIL) 
BENCENODIAZONIO 

96 OP7 + 45 + 50 3236  

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA, 
MUESTRA 

 OP2   3223 8) 

LIQUIDO DE REACCION ESPONTANEA, 
MUESTRA, CON TEMPERATURA 
REGULADA 

 OP2   3223 8) 

4-METILBENCENOSULFONILHIDRACIDA 100 OP7   3226  
NITRATO DE TETRAMINAPALADIO (II) 100 OP6 + 30 + 35 3234  
4-NITROSOFENOL 100 OP7 + 35 + 40 3236  
SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA, 
MUESTRA 

 OP2   3224 8) 

SOLIDO DE REACCION ESPONTANEA, 
MUESTRA, CON TEMPERATURA 
REGULADA 

 OP2   3234 8) 

SULFOHIDRACIDA DEL BENCENO 100 OP7   3226  
TETRAFLUORUROBORATO DE 
2,5-DIETOXI-4-
MOFOLINOBENCENODIAZONIO 

100 OP7 + 30 + 35 3236  

TETRAFLUOROBORATO DE 3-METIL-4-
(PIRROLIDINIL-1)-BENCENODIAZONIO 

95 OP6 + 45 + 50 3234  

 

____________________________ 
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